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“La amenaza más seria para nuestra 

democracia, no es la existencia de los 

Estados totalitarios extranjeros. Es la 

existencia en nuestras propias 

actitudes y en nuestras propias 

instituciones de aquellos mismos 

factores que en esos países han 

otorgado la victoria a la autoridad 

exterior.”1 

 

 

“La lucha entre el modelo del estado 

de derecho y el de estado de policía 

continúa en todo el mundo, pero no 

sólo frente a los autoritarismos 

instalados, sino también en el seno de 

las democracias.”2 

 

 

“…un Estado de derecho debe 

proteger al individuo no sólo mediante 

el derecho penal, sino también del 

derecho penal.”3 

 

                                                           
1 John Dewey, Libertad y cultura (Argentina: Editorial Rosario, 1946). Citado por Sindy Mora Solano, Martín 
Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el apoyo a la democracia y el autoritarismo en Costa Rica”, 
Anuario de Estudios Centroamericanos, No. 40 (2014): 38. 
2 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, 1a ed. (Buenos Aires, Argentina: Ediar, 
2005), 21. 
3 Claus Roxin, Derecho penal. Parte general, tomo I (Madrid, España: Civitas, 1997), 137. 
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RESUMEN 

Justificación y pertinencia del tema 

 Con el desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos –al que pertenece de Costa Rica–, los Estados que han 

ratificado los instrumentos del corpus iuris interamericano han contraído la obligación de 

respetar y garantizar las libertades fundamentales que se contemplan en ellos, para lo cual es 

indispensable que tanto la normativa como la jurisprudencia doméstica sea conforme con los 

estándares internacionales aplicables en la materia.  

 Bajo este entendido, se estima relevante analizar la jurisprudencia costarricense en un 

tema tan sensible como es la interacción de los cuerpos policiales con la población, 

específicamente las restricciones a la libertad personal ejecutadas por estas agencias, con el 

propósito no solo de verificar si se supera el test de convencionalidad, sino también de 

comprender los riesgos a los que, como sociedad, nos exponemos, cuando se justifica el 

abuso y la arbitrariedad policial y se respaldan las tendencias autoritarias.  

Hipótesis 

El problema de la jurisprudencia patria actual en esta materia se debe a la ausencia de 

valoración sobre los estándares internacionales establecidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, lo cual constituye un incumplimiento de las obligaciones internacionales 

contraídas por el Estado costarricense, enmarcado dentro de un contexto de represión y 

populismo punitivo. 

Objetivo general 

Determinar la convencionalidad de la jurisprudencia costarricense actual, en materia 

de prácticas policiales y restricciones a la libertad personal, por parte de las agencias 

ejecutivas de criminalización secundaria, a la luz de los estándares internacionales 

establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos; en el marco de un estudio 

crítico sobre el contexto de represión y populismo punitivo vigente en el Estado 

costarricense, como consecuencia del sentimiento generalizado de miedo y ansiedad. 
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Metodología  

 La metodología aplicada en este trabajo final de graduación es, principalmente, de 

índole documental. Para alcanzar los objetivos propuestos, se emplearán los métodos 

analítico, deductivo, inductivo y sistemático; a partir de la recolección de datos y el análisis 

de contenido, el estudio, la interpretación, crítica y comparación de la información recabada, 

en su mayoría, de la normativa y jurisprudencia, tanto doméstica como interamericana.  

Conclusiones más importantes 

 En el caso costarricense, el control de convencionalidad constituye una herramienta 

y un mecanismo reivindicador de los derechos humanos que debe ser aplicado por toda 

autoridad pública y, particularmente, por las instancias jurisdiccionales, bajo tres grados de 

intensidad. En el grado bajo, se practica la “interpretación conforme” entre la norma nacional 

–que no sea, per se, incompatible con las obligaciones convencionales– y los lineamientos 

internacionales. En el grado medio, si la disposición doméstica es manifiestamente 

incompatible, el tribunal ordinario deberá desaplicarla, pero sus efectos se ceñirán al asunto 

concreto, es decir, inter partes. En el grado alto, reservado para el Tribunal Constitucional, 

se podrá disponer la anulación del precepto inconvencional, cuyos efectos serán erga omnes. 

 Una vez realizado el test de convencionalidad, se determinó que la jurisprudencia 

doméstica actual, sobre restricciones a la libertad personal, no se ajusta a los estándares 

interamericanos, ya que, en el orden interno, se han avalado causales que no están 

contempladas de forma expresa en la Carta Magna –aunque la Constitución es especialmente 

taxativa, pues, en términos generales, limita la detención a las hipótesis donde se cuente con 

un indicio comprobado de hecho delictivo y orden escrita de autoridad competente, sin 

delegar en la ley ordinaria la incorporación de otros supuestos, así ha ocurrido–, se han 

justificado los operativos indiscriminados, se ha validado el abuso policial y se ha tolerado 

la inobservancia del procedimiento legalmente establecido; pese a que la jurisprudencia 

interamericana ha enfatizado que, cuando se lesione la libertad personal, las autoridades 

deben circunscribirse a los motivos previstos por la Ley Fundamental y compatibles con la 

Convención Americana, ha proscrito la arbitrariedad y las detenciones colectivas (violatorias 

de la presunción de inocencia, del deber de individualización y del principio de igualdad), a 

la vez que ha exigido una estricta sujeción al procedimiento legal.  
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INTRODUCCIÓN 

Justificación 

En la actualidad, debido al desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad, 

como una de las obligaciones internacionales que debe respetar el Estado costarricense, al 

igual que todos los Estados que han ratificado la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, se ha generado una modificación en el ordenamiento jurídico nacional. 

 A partir de este cambio, propiciado por la evolución del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, es preciso iniciar un proceso de interiorización y adaptación, que deberá 

abarcar desde la enseñanza y el análisis de la ciencia jurídica en las aulas universitarias hasta 

la praxis judicial.  

 Frente a esta realidad, se demanda un mayor estudio por parte de los operadores 

jurídicos, donde a las instancias jurisdiccionales, como órganos del Estado, se les atribuye 

una especial cuota de responsabilidad.  

En este sentido, debe abandonarse la noción del juzgador ordinario de mera legalidad, 

ya que, independientemente de la materia, se encuentra llamado a convertirse en un juez 

interamericano, a quien le compete velar por la plena efectividad de los derechos humanos 

consagrados en el corpus iuris interamericano, de conformidad con la interpretación vertida 

por la Corte Interamericana.  

Estas consideraciones resultan particularmente oportunas en la coyuntura actual, ya 

que el Estado de Derecho costarricense atraviesa una seria crisis: las voces del autoritarismo 

y la represión han recibido el apoyo mayoritario de una población que no es consciente de 

los peligros intrínsecos de las políticas de control social y de la absolutización del valor 

“seguridad”, al mismo tiempo que se han condicionado las estrategias de abordaje de los 

múltiples problemas sociales. 

En este contexto, se ha apostado por el incremento del poder punitivo, el abuso del 

Derecho Penal y el sacrificio del derecho a la libertad, lo que evidencia el desconocimiento 

de la Historia Universal pasada y presente, donde este tipo de medidas, únicamente, han 

favorecido la comisión de los peores crímenes de y contra la Humanidad.  
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En estos casos, teóricamente, corresponde a las agencias jurídicas contener el poder 

punitivo y el sistema penal, con el objetivo de garantizar el respeto y cumplimiento de los 

derechos fundamentales de la población. Sin embargo, cuando estas instancias fracasan y 

abandonan esta misión, como ha ocurrido en el ámbito costarricense, la sociedad se expone 

a comprobar el carácter cíclico de la historia y a repetir los horrores del pasado.  

En virtud de lo anterior, es necesario realizar un análisis crítico sobre la flexibilización 

de derechos y libertades que ha sido legitimada por los órganos jurisdiccionales y apelar a la 

doctrina del control de convencionalidad como un mecanismo reivindicador de los derechos 

humanos.   

Bajo este entendido, la presente investigación someterá la jurisprudencia doméstica, 

en materia de prácticas policiales restrictivas de la libertad personal, al test de 

convencionalidad, el cual exige el acatamiento de criterios básicos como la interdicción de 

la ilegalidad y de la arbitrariedad, la prohibición de discriminación, el deber de individualizar 

y el respeto a la presunción de inocencia. 

De esta manera, debido al escaso conocimiento sobre los estándares internacionales, 

se aspira a brindar parámetros que resulten útiles para el adecuado ejercicio del Derecho y, 

especialmente, de la función jurisdiccional, en aras de asegurar la vigencia de los derechos 

humanos y la limitación del poder punitivo.  

 

Marco teórico 

 A lo largo de la sección de “Antecedentes”, se abordarán los diferentes conceptos y 

teorías sobre las que se sustentan las hipótesis y el enfoque de la investigación. Sin embargo, 

para efectos de organización, conviene sintetizar y delimitar estas nociones, tal como se 

procede a estructurar. 

 Según se desarrollará, en la actualidad, el Estado costarricense atraviesa un momento 

de auge del populismo punitivo, caracterizado, de conformidad con el planteamiento de 

Larrauri, quien a su vez retoma la concepción de Bottoms, por supuestos donde: 
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(…) el uso del derecho penal por los gobernantes aparece guiado por tres 

asunciones: que mayores penas pueden reducir el delito; que las penas ayudan a 

reforzar el consenso moral existente en la sociedad; y que hay unas ganancias 

electorales producto de este uso.4 

 Este contexto de populismo punitivo se ve propiciado por los medios de 

comunicación, los cuales implantan esta ideología a través de la aplicación de la teoría del 

cultivo, que, según Shanahan y Morgan, citados por Juan Diego García-Castro: 

(…) propone que la exposición habitual a la televisión influye en las creencias 

generales que las personas tienen sobre la naturaleza del mundo. Las personas 

que ven más televisión son más propensas a asumir la versión social de la realidad 

que la televisión muestra. La presunción que lleva esta afirmación es que la forma 

como los seres humanos nos pensamos a nosotros mismos, nuestra vida, nuestra 

sociedad y nuestro mundo está influencia por como ocupamos nuestro tiempo, 

los roles que asumimos y las imágenes e historias que consumimos (…) la 

televisión es un sistema de mensajes que provee patrones de imágenes e 

ideologías repetitivas, estables y prácticamente ineludibles que afectan con el 

tiempo de exposición a la audiencia que las consume (…) influencia que se 

cultiva a través de períodos prolongados de exposición a los mensajes televisivos 

(…) efecto de mainstreaming que incide en que las personas entre más televisión 

vean más se acerquen a la ideología dominante que la televisión transmite.5 (Sic) 

 Mediante este recurso, la clase hegemónica, propietaria de los medios de 

comunicación y principal beneficiaria del statu quo vigente, se asegura de difundir su 

ideología, cuya función, según García-Castro, quien emplea el criterio de van Dijk: “es 

organizar las representaciones mentales que dan lugar a ciertas actitudes, controlar las 

                                                           
4 Anthony Bottoms, The philosophy and politics of punishment and society, (Oxford: Clarendon Press, 1995). 
Citado por Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Jueces para la democracia, No. 55, (2006): 
15, consultado el 10 de noviembre de 2016, en http://www.academia.edu/9812655/Populismo_Punitivo. 
5 James Shanahan y Michael Morgan, “Television and its viewers: cultivation theory and research”, Cambridge 
University Press (2003), citados por Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica: clases 
sociales, televisión e ideología”, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), (2012): 6, consultado 
el 10 de noviembre de 2016, http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/becas/20120509124519/garciacastro.pdf. 
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creencias sociales y personales, influir sobre el comportamiento social, justificar el sistema 

y legitimar ese orden como válido para todos.”6 

 El éxito de estas campañas se materializa en la difusión del miedo entre la población, 

la que, a partir de la interiorización del discurso dominante, desarrolla una personalidad  

autoritaria, que, de conformidad con el planteamiento de Stoppino, mencionado por Mora, 

Solís y Soto, se estructura a partir de dos actitudes: “la disposición a obedecer y a adular a 

todos los que tienen fuerza y poder frente a la disposición a la arrogancia y el desprecio hacia 

los inferiores o privados de fuerza y poder.”7 

 En este sentido, debe rescatarse la definición de autoritarismo brindada por 

Altemeyer, quien es el autor de la escala RSW, utilizada con frecuencia para la medición de 

este fenómeno. Al respecto, se enfatizan tres actitudes: 

(…) la sumisión a las autoridades que se perciben como legítimas en la sociedad, 

el apoyo a la agresión contra las personas que se considera deben ser sancionadas 

y la adherencia a las convenciones sociales que son avaladas por la sociedad y 

establecidas por las autoridades.8 

 En virtud de lo anterior, la mayor parte de la población reproduce una retórica que 

apela a políticas de “mano dura”, represión, discriminación y estigmatización, así como la 

absolutización del valor seguridad, los cuales son factores propios de un Estado de policía y 

manifestaciones de un Derecho Penal de Autor o Derecho Penal del Enemigo. 

 Por Estado de policía, con base en la explicación de Zaffaroni, se conceptualiza al 

estado totalitario o autoritario: “todos estaríamos sometidos a la voluntad de los que mandan 

(…) al poder arbitrario del gobierno (…) el que predominó históricamente.”9 De igual forma, 

                                                           
6 Teun van Dijk, Una aproximación multidisciplinaria (Barcelona: Gedisa, 1999), citado por Juan Diego García 
Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 6. 
7 Mario Stoppino, Diccionario de política (España: Silgo XXI Editores, 1981), citado por Sindy Mora Solano, 
Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el apoyo a la democracia y el autoritarismo en Costa Rica”, 
Op. cit., 41. 
8 Bob Altemeyer, The authoritarian specter (Cambridge: Harvard University Press, 1996), citado por Sindy 
Mora Solano, Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el apoyo a la democracia y el autoritarismo 
en Costa Rica”, Op. cit., 41. 
9 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 21. 
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se describe como el tipo de Estado opuesto al Estado de Derecho, donde “todos estaríamos 

sometidos por igual ante la ley.”10 

 En cuanto a la noción de Derecho Penal del Enemigo, se hace referencia al 

planteamiento del profesor alemán Günther Jakobs, quien sugería separar un derecho penal 

del ciudadano y un derecho penal del enemigo. De conformidad con esta perspectiva, 

sustentada sobre la base de una distinción hobbesiana entre ciudadanos y enemigos, el 

derecho penal del enemigo se ocuparía de terroristas, por ejemplo, e impondría medidas de 

contención basadas en la peligrosidad; a diferencia del derecho penal del ciudadano, 

encargado del delincuente común, a quien se le aplicarían las penas a partir del cumplimiento 

de los principios liberales.11 

En el fondo, la propuesta de Jakobs se construye a partir del etiquetamiento o la 

atribución de determinadas características a ciertas personas, de manera que se sanciona en 

atención al estigma o prejuicio social, en lugar de atender a un hecho concreto. En este 

sentido, nos encontramos frente al Derecho Penal de Autor, donde, tal como lo expone 

Zaffaroni: 

(…) el acto es sólo una lente que permite ver una característica del autor en la 

que se deposita el desvalor (…) el delito es síntoma de un estado del autor, 

siempre inferior al resto de las personas consideradas normales (…) No se 

reprocha el acto sino la existencia de la persona, o sea, no lo que ésta hizo, sino 

lo que se supone que es.12 (Sic) 

 Esta aplicación del Derecho Penal se considera contraria al Derecho Penal de Acto 

que debe regir en un Estado de Derecho, cuyo razonamiento fundamenta que “el desvalor se 

agota en el acto mismo (lesión)”,13 al mismo tiempo que “concibe al delito como un conflicto 

humano que produce una lesión jurídica, provocado por un acto humano como decisión 

autónoma de un ente responsable (persona) al que se le puede reprochar.”14 

                                                           
10 Ibíd. 
11 Günther Jakobs, citado por Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 268-
269. 
12 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 49. 
13 Ibíd.  
14 Ibíd., 50.  
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Como parte de las medidas represivas por las que apuesta la fuerte tendencia 

autoritaria, se apoya y promueve el fortalecimiento y ampliación de las competencias de los 

cuerpos policiales, así como la realización de redadas y operativos oficiales para controlar el 

delito, lo cual se ha acreditado estadísticamente.15   

En consecuencia, se produce un incremento de operativos policiales, requisas y 

retenes ilegales, así como registros de vehículos sin fundamento. Tal como se expondrá en la 

sección de “Antecedentes”, por requisa y registro de vehículos, ejecutadas por las agencias 

policiales, se conceptualizan las medidas autorizadas por el Código Procesal Penal, en los 

siguientes términos: 

ARTICULO 189.- 

Requisa. El juez, el fiscal o la policía podrán realizar la requisa personal, siempre 

que haya motivos suficientes para presumir que alguien oculta pertenencias entre 

sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo objetos relacionados con el delito. 

Antes de proceder a la requisa, deberá advertir a la persona acerca de la sospecha 

y del objeto buscado, invitándola a exhibirlo. La advertencia e inspección se 

realizará en presencia de un testigo, que no deberá tener vinculación con la 

policía. Las requisas se practicarán separadamente, respetando el pudor de las 

personas. Las requisas de mujeres las harán otras mujeres. Se elaborará un acta, 

que podrá ser incorporada al juicio por lectura.  

ARTICULO 190.- 

Registro de vehículos. El juez, el fiscal o la policía podrán registrar un vehículo, 

siempre que haya motivos suficientes para presumir que una persona oculta en él 

objetos relacionados con el delito. En lo que sea aplicable, se realizará el mismo 

procedimiento y se cumplirá con las mismas formalidades previstas para la 

requisa de personas.16 

                                                           
15 Rodolfo Calderón Umaña, Delito y cambio social en Costa Rica, (San José, Costa Rica: FLACSO, 2012), 18. 
16 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículos 189 y 190.  
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 Asimismo, al igual que Gonzaga,17 a partir de la definición del Diccionario de la Real 

Academia Española, se distingue entre redada, descrita como “Operación policial 

consistente en apresar de una vez a un conjunto de personas”18 y retén, definido como 

“Puesto fijo o móvil que sirve para controlar o vigilar cualquier actividad.”19 

 Si como parte de las actuaciones policiales, se ejecutan medidas restrictivas de la 

libertad personal y lesivas de la intimidad, como las requisas y los registros de vehículos, se 

requiere contar con motivos suficientes o indicios comprobados de la comisión de un hecho 

delictivo en particular. En caso contrario, en estricto derecho, se trataría de operativos 

ilegales que tornarían la prueba derivada de estos en espuria e impediría ser valorada para 

efectos de fundamentar una resolución jurisdiccional. 

 Lamentablemente, los tribunales costarricenses han avalado los ejercicios autoritarios 

del poder público, por parte de las agencias policiales, lo que, según la hipótesis de trabajo, 

se debe a la retórica populista y autoritaria, así como a la presión mediática que afecta el 

principio de independencia judicial. 

 En este sentido, según expone Fuentes, quien es citado por Vega, “los medios pueden 

influir en los procesos a través de manifestaciones relativas a las consecuencias políticas y/o 

sociales que tendría una sentencia en uno u otro sentido, lo que ejerce presión sobre la 

judicatura, afectando su independencia.”20 

 Frente al escenario costarricense, donde la jurisprudencia legitima las abusivas 

prácticas policiales, debido al carácter supra constitucional de los instrumentos en materia 

de Derechos Humanos, así como al desarrollo del Sistema Interamericano, debe recurrirse a 

la Convención Americana y a la interpretación que, sobre dicho tratado, ha vertido la Corte 

Interamericana.   

                                                           
17 Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Revista Digital de la 
Maestría en Ciencias Penales, No. 7, (2015): 10. 
18 Real Academia Española, “Diccionario de la lengua española”, Real Academia Española, 23a ed. (2014). 
19 Ibíd. 
20 Juan Fuentes, “Los medios de comunicación y el Derecho Penal”, Revista Electrónica de Ciencias Penales y 
Criminología, Universidad de Granada, citado por Ariana Vega Monge, Populismo punitivo y medios de 
comunicación, 1ª. Ed. (San José, Costa Rica: Jurídica Continental, 2015), 177. 
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En otras palabras, es preciso aplicar la doctrina del control de convencionalidad, la 

cual, previo a ser conceptualizada, debe distinguirse del control de constitucionalidad, que 

consiste en el ejercicio de verificación de la conformidad y respeto del ordenamiento infra 

constitucional con el Derecho de la Constitución. 

Al respecto, existe dos modelos: por un lado, el modelo difuso, que “se caracteriza 

porque está confiado a todos los tribunales de justicia y porque, en principio, sus sentencias 

estimatorias solo tienen efectos retroactivos”;21 por otro, el modelo concentrado, donde se 

“concentra la competencia del control de constitucionalidad en un órgano especializado, 

cuyas decisiones, en principio, tienen efectos prospectivos.”22  

Cabe agregar que, en nuestro sistema, de conformidad con la resolución 1185-1995, 

según lo dispuesto en el numeral 10 de la Carta Magna, el Tribunal Constitucional ha 

interpretado que rige el modelo concentrado de control de constitucionalidad. 

Ahora bien, el control de convencionalidad corresponde a una figura desarrollada en 

el Sistema Interamericano para determinar la adecuación de la normativa o interpretación de 

los Estados parte con el corpus iuris interamericano, función que, a su vez, compete a todas 

las autoridades públicas. 

En este sentido, el Juez de la Corte Interamericana, Eduardo Ferrer Mac-Gregor, 

quien es referido por González Domínguez, define el control de convencionalidad como la: 

(…) obligación a cargo de todas las autoridades del Estados parte del Pacto de 

San José de interpretar cualquier norma jurídica nacional (constitución, ley, 

decreto, reglamento, etc.) de conformidad con la Convención Americana y, en 

general, con el corpus iuris interamericano, el cual está integrado por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la jurisprudencia de la Corte, 

y otros instrumentos vinculantes en materia de derechos humanos; en caso de que 

exista una manifiesta incompatibilidad entre la norma jurídica nacional y el 

corpus iuris, las autoridades estatales deberán abstenerse de aplicar la norma 

nacional para evitar la vulneración a los derechos humanos protegidos 

                                                           
21 Rubén Hernández Valle, Derecho procesal constitucional, 3ª. Ed. (San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, 
2009), 62. 
22 Ibíd.  
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internacionalmente. Las autoridades estatales deben ejercer de oficio el control 

de convencionalidad, pero siempre actuando dentro de sus respectivas 

competencias y de las regulaciones procesales correspondientes.23 

 A partir de esta definición, se extraen múltiples elementos, que serán desarrollados 

durante la investigación, al mismo tiempo que, con base en sus implicaciones para los 

Estados parte del Pacto de San José, se analizará la conformidad de la interpretación 

jurisprudencial realizada por los tribunales nacionales, a la luz de la jurisprudencia 

interamericana, en materia de prácticas policiales restrictivas de la libertad personal.  

 Finalmente, debe recordarse que el incumplimiento de estas obligaciones puede 

derivar la responsabilidad internacional del Estado costarricense, dado que, según lo ha 

abordado la Corte Interamericana: 

(…) la responsabilidad internacional se genera en forma inmediata con el ilícito 

internacional atribuido al Estado, y es consecuencia de todo menoscabo a los 

derechos humanos que pueda ser atribuido a la acción, y también a la omisión, 

de cualquier poder u órgano de éste. La responsabilidad internacional puede 

configurarse aún en ausencia de intencionalidad, y hechos violatorios de la 

Convención son de responsabilidad del Estado independientemente de que éstos 

sean o no consecuencia de una política estatal deliberada.24 (Sic) 

 

Delimitación del problema 

El problema de la jurisprudencia costarricense actual –en materia de prácticas 

policiales y restricciones a la libertad personal, ejecutadas por las agencias ejecutivas de 

criminalización secundaria–, reside en el hecho de que los requisitos normativos de “motivos 

suficientes” o “indicio comprobado” han sido interpretados de forma extensiva y contraria a 

los tratados internacionales; pese a la existencia y la obligación de aplicar el control de 

                                                           
23 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos  en los 
Sistemas Jurídicos Nacionales: La Doctrina del Control de Convencionalidad (Centro de Estudios de Justicia de 
las Américas, 2014), 6-7.  
24 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Sentencia de 
Fondo, 21 de setiembre de 2006, párr. 107. 
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convencionalidad, instituto desarrollado en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, el cual exige una interpretación conforme con el corpus iuris interamericano y con 

la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

 

Hipótesis 

El problema de la jurisprudencia patria actual en esta materia se debe a la ausencia de 

valoración sobre los estándares internacionales establecidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, lo cual constituye un incumplimiento de las obligaciones internacionales 

contraídas por el Estado costarricense, enmarcado dentro de un contexto de represión y 

populismo punitivo. 

 

Objetivos 

 

Objetivo general  

Determinar la convencionalidad de la jurisprudencia costarricense actual, en materia de 

prácticas policiales y restricciones a la libertad personal, por parte de las agencias ejecutivas 

de criminalización secundaria, a la luz de los estándares internacionales establecidos por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos; en el marco de un estudio crítico sobre el 

contexto de represión y populismo punitivo vigente en el Estado costarricense, como 

consecuencia del sentimiento generalizado de miedo y ansiedad. 

 

Objetivos específicos 

1) Analizar, a partir del Derecho Internacional Público y el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, las figuras de la responsabilidad internacional y del control de 

convencionalidad, así como sus repercusiones en el ordenamiento jurídico costarricense.  



11 
 

2) Desarrollar los estándares internacionales definidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en materia de prácticas policiales y restricciones a la libertad 

personal, por parte de las agencias ejecutivas de criminalización secundaria. 

3) Estudiar los criterios empleados, en materia de prácticas policiales y restricciones a la 

libertad personal, por parte de las agencias ejecutivas de criminalización secundaria, por 

la jurisprudencia de la Sala Constitucional costarricense, así como de los Tribunales de 

Apelación de Sentencia Penal y de la Sala Tercera, con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley N° 8837, hasta el año 2017. 

4) Contrastar los criterios aplicados por la jurisprudencia doméstica con los parámetros 

establecidos por la jurisprudencia interamericana. 

 

Estado de la cuestión 

 En primer lugar, sobre el populismo y la influencia de los medios de comunicación, 

el psicólogo social Juan Diego García-Castro redactó el artículo titulado Percepción de 

criminalidad en Costa Rica: clases sociales, televisión e ideología (2012), publicado por el 

Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales.  

 En dicho informe, García-Castro aborda el fenómeno de la construcción social del 

miedo, por parte de los medios de comunicación, que recurren a la repetición de imágenes y 

mensajes alusivos a la violencia y la delincuencia para implantar, en el imaginario colectivo, 

una percepción de la criminalidad que supera, considerablemente, la experiencia de 

victimización o las posibilidades reales de ser víctima de un delito.  

 García-Castro logra acreditar que existe una correlación según la que, cuanta mayor 

cantidad de horas se destine al consumo de la televisión, mayor es la percepción de la 

criminalidad y el respaldo a políticas que legitiman el sistema.  

En esta dinámica, la población más influenciada es la perteneciente a las clases 

sociales más bajas, que, a su vez, destina mayor cantidad de horas a la televisión y no cuenta 

con los recursos materiales ni educativos necesarios para cuestionar, criticar y confrontar la 

información que recibe. 
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Finalmente, García-Castro concluye que la difusión de la ideología de la clase 

dominante, que controla los medios de comunicación, sumada a las percepciones subjetivas 

impuestas en el imaginario popular, beneficia a la clase hegemónica para perpetuar el sistema 

y apoyar las políticas públicas de control social. 

De igual forma, la Licda. Ariana Vega Monge publicó la obra Populismo punitivo y 

medios de comunicación, Análisis de los medios de comunicación costarricenses (2015), 

donde se analiza este fenómeno como movimiento contrario a los postulados del garantismo 

penal que debe regir en un Estado de Derecho. 

Vega realiza una conceptualización teórica, analiza el desarrollo, las manifestaciones 

e indicadores del populismo punitivo en el mundo, así como, en el caso costarricense, la 

influencia de los medios de comunicación en la difusión de esta ideología. Al respecto, se 

examina el abuso de los derechos, por parte de la prensa, en contra de los derechos y garantías 

de las partes en el proceso penal.  

Vega aborda la errónea interpretación de los principios de publicidad, libertad de 

expresión, información y opinión; así como sus negativas repercusiones en la independencia 

judicial, la vulneración de los derechos fundamentales de las personas involucradas en los 

procesos judiciales y la existencia de juicios paralelos.  

Finalmente, se determina la presencia de una importante línea discursiva propia del 

populismo punitivo y contraria a los principios del sistema penal garantista, corroborada a 

partir de las múltiples reformas legislativas, cada vez más represivas. Además, se plantea una 

crítica a la construcción social del miedo y se invita a la reflexión sobre un fenómeno de 

alarma social que puede generar la disminución y el sacrificio de la libertad.  

En segundo lugar, respecto a la presencia del autoritarismo en nuestro país, Sindy 

Mora Solano, Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, realizaron el artículo 

denominado Entre el apoyo a la democracia y el autoritarismo en Costa Rica (2014), en el 

que analizaron los datos recabados a partir de una encuesta de la Universidad de Costa Rica 

del año 2011. 

En dicha publicación, los autores verificaron la presencia de fuertes rasgos 

autoritarios en la población costarricense, la cual, en de la escala RSW de Altemeyer, obtiene 
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una puntuación de 71, en un margen donde 0 representa el mayor distanciamiento de la 

actitud autoritaria y 100 implica el mayor acercamiento.   

De igual forma, la investigación estableció que la mayor parte de la población 

entrevistada, conformada por el 63%, integraba el grupo de “demócratas autoritarios”, donde 

se presenta algún nivel de rechazo hacia la presencia de un gobierno autoritario, pero, al 

mismo tiempo, se apoyan prácticas propias de un gobierno de esta naturaleza. 

Por último, con base en el estudio de las respuestas proporcionadas por las personas 

entrevistadas, se confirmó el respaldo popular a las acciones autoritarias y a que las 

autoridades gobiernen con “mano dura”; así como el apoyo del castigo a grupos catalogados 

como una amenaza para la sociedad y la visualización del respeto a la autoridad como una 

de las virtudes más importantes por aprender. 

Asimismo, en abril de 2016, el Instituto de Estudios Sociales en Población (IDESPO) 

publicó el Informe de encuesta. Percepciones acerca de las relaciones entre Costa Rica y 

Nicaragua, donde se analizaban los datos obtenidos de una encuesta practicada en ese mismo 

mes.  

Como parte de los resultados finales, se destacó que, tras una comparación con los 

datos de la encuesta de 2010, la actitud de la población hacia el autoritarismo no ha variado, 

de manera que el fenómeno y los índices se mantienen constantes.  

En tercer lugar, sobre la doctrina del control de convencionalidad, existen múltiples 

libros, artículos y tesis de Licenciatura de Derecho sobre el tema, tanto a nivel nacional como 

internacional, principalmente en Latinoamérica. 

Cabe destacar la obra Implementación de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en los sistemas jurídicos nacionales: la doctrina del control de convencionalidad 

(2014), realizada por Pablo González Domínguez, consultor de la Corte Interamericana. En 

esta publicación, se analizan los presupuestos teóricos, su análisis dogmático, el desarrollo 

jurisprudencial y las implicaciones para los Estado parte.  

En el ámbito universitario, diversos trabajos finales de graduación han abordado esta 

figura. El estudiante Juan Diego Salón Piedra efectuó su investigación titulada Control de 

convencionalidad: ¿es posible un sistema de aplicación difuso dentro del ordenamiento 
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costarricense? (2015), cuya pregunta de análisis fue respondida afirmativamente. Con base 

en lo anterior, se aplicó el test de convencionalidad a la causal de reiteración delictiva como 

peligro procesal, según el ordenamiento costarricense, para la procedencia de la prisión 

preventiva. 

En igual sentido, los estudiantes Ana Emilce Carranza Vásquez y Elmer Gerardo 

Huertas Charpantier realizaron su trabajo final respecto a La procedencia de la prisión 

preventiva en relación con los incisos b) y c) del artículo 239 bis del Código Procesal Penal 

costarricense frente a la inconvencionalidad de las causales de reiteración y reincidencia 

delictiva (2015).  

Recientemente, se han concluido otras tesis que analizan esta figura y su relación con 

el diálogo jurisprudencial en el Sistema Interamericano, así como investigaciones que, desde 

la perspectiva del Derecho Internacional Público, proponen un sistema de aplicación por 

parte de los jueces ordinarios. Sobre este segundo aspecto, los estudiantes Carolina Amador 

Garita y Nelson David Rodríguez Mata desarrollaron una extensa y minuciosa investigación 

titulada El control de convencionalidad en Costa Rica: propuesta de aplicación por los 

jueces ordinarios. Análisis comparado desde la perspectiva del derecho internacional 

público. 

Por último, sobre el tema específico de prácticas policiales a la luz del control de 

convencionalidad, únicamente, existe el artículo Retenes policiales a la luz del control de 

convencionalidad (2016), realizado por el Lic. Jeffrey G. Gonzaga Flory. 

En esta publicación, el autor analiza, en primera instancia, la jerarquía de los tratados 

internacionales en nuestro ordenamiento, así como la doctrina del control de 

convencionalidad, su desarrollo jurisprudencial y repercusiones para los Estados parte. 

A partir de esta introducción, se examina el tema de los retenes policiales, como 

operativos en carretera donde se han practicado requisas y registros de vehículos. En este 

sentido, se expone el tratamiento que la Sala Constitucional le ha brindado a este tema, así 

como las modificaciones de criterio y las flexibilizaciones de derechos. 

En un primer momento, se avalaron, de forma expresa, los retenes policiales 

indiscriminados con fines eminentemente represivos, dado que se autorizaban para la 
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búsqueda generalizada de objetos relacionados con algún delito, aunque la Magistratura 

Constitucional los catalogó como preventivos. 

Posteriormente, se varía el criterio jurisprudencial y se restringen los operativos para 

supuestos específicos, cuando existiera algún indicio comprobado de la comisión de un 

delito, ya que, tal como se argumentó, a la luz de las resoluciones de la Corte Interamericana, 

la detención masiva y programada constituye una detención ilegal y arbitraria. 

Sin embargo, tal como expone el autor, en la actualidad, se legitiman operativos 

policiales generalizados con base en datos sobre la incidencia criminal y sin valorar la 

proporcionalidad o razonabilidad de las medidas. 

Ahora bien, dado que este es el único artículo sobre el tema, estrictamente limitado a 

la jurisprudencia constitucional, el objetivo de la presente investigación es ampliar el enfoque 

de análisis y someter la jurisprudencia ordinaria en materia penal al test de convencionalidad, 

para lo cual resultará indispensable, como se ha propuesto, detallar los criterios que integran 

el estándar internacional sobre el tema. 

 

Pertinencia social y académica 

 En cuanto a la pertinencia social, como se ha destacado, existe un panorama global 

caracterizado por el auge de la cultura del control, el populismo punitivo, los discursos 

nacionalistas, populistas y autoritarios, que, peligrosamente, han sido respaldados por los 

grupos mayoritarios. 

 En este sentido, llama la atención el desarrollo del fenómeno Trump en Estados 

Unidos: un candidato que, con base en una retórica xenófoba, discriminatoria, misógina, 

represiva y belicosa consigue el suficiente apoyo popular para alcanzar la Presidencia de uno 

de los países más poderosos en la geopolítica mundial. 

 Dicho recurso se ve replicado, con sorpresivo éxito, en múltiples naciones europeas 

como Francia, Reino Unido, Hungría y Países Bajos, donde diversas figuras han recurrido a 

graves problemas, como la crisis humanitaria de los refugiados, para apelar a un imaginario 

colectivo xenófobo y discriminatorio, que apoya medidas como el cierre de fronteras. 
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A estos ejemplos europeos, se agrega la espeluznante situación de Filipinas, tras la 

elección de Rodrigo Duterte como presidente, quien, bajo el discurso de la guerra contra las 

drogas, ha realizado múltiples ejecuciones extrajudiciales y ha detenido a miles de personas 

en operativos carentes de fundamento y control judicial. 

Ahora bien, pese a que, como sociedad, censuramos estos lamentables eventos y 

solicitamos la paz mundial, a lo interno, tal como demuestran los estudios sociológicos, 

reclamamos las mismas políticas autoritarias que, en aquellos Estados, han desencadenado 

esta violenta realidad. 

Estos discursos se consolidan en las clases populares y se estructuran desde una 

perspectiva de la otredad, bajo la falsa creencia de que estas medidas se dirigen contra los 

“enemigos”, a quienes la sociedad considera una amenaza, sin ser conscientes que, 

finalmente, estas políticas se utilizarán como mecanismos de supresión y exclusión de todos 

aquellos que no son afines al statu quo.  

 Por esta razón, ante el peligroso discurso represivo que se ha implantado y 

consolidado en el imaginario popular costarricense, así como el respaldo a políticas de “mano 

dura” que restrinjan y sacrifiquen derechos fundamentales, la reflexión crítica representa una 

obligación que, como sociedad, debemos asumir.   

En este contexto, se considera importante abordar las prácticas policiales abusivas, 

presentes cada vez con mayor frecuencia, como manifestaciones de Derecho Penal de Autor, 

propio de un Estado de policía, así como el tratamiento que jurisprudencialmente se ha 

brindado a esta temática. 

En cuanto a la pertinencia académica, como se ha subrayado, ante el desarrollo del 

control de convencionalidad y la obligación de los Estados parte de garantizar la vigencia de 

las normas del corpus iuris interamericano, se ha suscitado una modificación en la ciencia 

jurídica, la cual debe ser repensada mediante la incorporación del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos. 

Sin embargo, en el ámbito costarricense, este tema no ha recibido el tratamiento 

adecuado ni la merecida importancia, dado que, en múltiples ocasiones, se trata de una 

materia desconocida por los operadores jurídicos y los profesionales en Derecho.  
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En otros casos, existe una negativa infundada a su aplicación por parte de los órganos 

jurisdiccionales, por razones como la complejidad o la exigencia de un mayor análisis, así 

como el temor a las represalias tanto internas como externas al Poder Judicial.  

De igual forma, la literatura jurídica costarricense es relativamente escasa, dado que 

se trata de un fenómeno de incipiente abordaje nacional que se ha examinado para efectos de 

comprender la figura y sus implicaciones, pero no se ha profundizado respecto a normas o 

criterios jurisprudenciales particulares.  

En consecuencia, se omite el examen sobre los parámetros internacionales y se 

vulneran los derechos humanos que instrumentos como el Pacto de San José contemplan, lo 

que podría generar una nueva condena contra Costa Rica, por parte de la Corte IDH.  

En virtud de lo anterior, el estudio del Derecho interno y las interpretaciones que, 

sobre este, realicen los tribunales nacionales deben confrontarse con las obligaciones 

internacionales contraídas por el Estado, así como la jurisprudencia del Tribunal 

interamericano. 

Precisamente, el objetivo de este trabajo es someter a la jurisprudencia nacional, en 

el tema concreto de la restricción de la libertad personal por parte de las agencias policiales, 

al correspondiente test de convencionalidad, ya que no parece haber sido desarrollado con el 

énfasis necesario por parte de las máximas instancias jurisdiccionales de nuestro país.  

A partir de ello, será posible verificar la conformidad o inconformidad con la 

jurisprudencia interamericana, así como brindar los insumos necesarios para que, sobre este 

punto, se realice una correcta interpretación, respetuosa de los derechos humanos y de las 

obligaciones internacionales.  

 

Metodología 

En la presente investigación, inicialmente, se abordará la figura del control de 

convencionalidad y sus implicaciones para los Estados Parte del Pacto de San José, con base 

en lo resuelto tanto en el ámbito interno, por la Sala Constitucional costarricense, como en el 

Sistema Interamericano, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  
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En segundo lugar, se examinarán las resoluciones del Tribunal Interamericano, 

vertidas con oportunidad de casos donde se ha analizado el numeral sétimo de la Convención 

Americana, que recoge el derecho a la libertad personal; de forma tal que se pueda definir el 

contenido del estándar internacional y los términos en los que el corpus iuris interamericano 

ha sido interpretado. 

En tercer término, se analizará la jurisprudencia costarricense en materia de 

restricciones a la libertad personal, por parte de las agencias policiales. Para alcanzar este 

objetivo, se estudiarán diversas sentencias de la Sala Constitucional, la Sala Tercera y los 

Tribunales de Apelación de Sentencia Penal; a partir de lo cual se establecerán los criterios 

generales utilizados, en el orden interno, para la interpretación de los requisitos normativos 

de “motivos suficientes” e “indicio comprobado”. 

Tras efectuar este abordaje, se procederá con la confrontación de los criterios 

valorados en el ámbito nacional y los parámetros del sistema interamericano, con la finalidad 

de concluir si resultan compatibles o si, por el contrario, existe una disonancia entre estas 

instancias. Aunado a lo anterior, se resolverá la eventual incompatibilidad entre los 

parámetros de los órganos internos y la jurisdicción interamericana, de manera que pueda 

resguardarse el cumplimiento de las obligaciones internacionales y el respeto a los derechos 

fundamentales.  

Para alcanzar lo anterior, se contextualizará la dinámica social y la coyuntura 

nacional, donde la mayoría de la población apela por medidas represivas y expansivas del 

poder punitivo, que, en muchas ocasiones, son respaldadas por la jurisprudencia, debido a la 

legitimación de prácticas arbitrarias.  

Cabe destacar que la presente investigación se efectuará con base en la recolección 

de datos y análisis de contenido, concretamente mediante el estudio, interpretación, crítica y 

comparación de la información, que, debido al interés y enfoque del trabajo, se recabará, 

mayoritariamente, de la normativa y jurisprudencia, tanto doméstica como interamericana, 

existente en esta temática.  
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ANTECEDENTES. DEL ESTADO SOCIAL AL CONTROL SOCIAL. LA PELIGROSA 

APUESTA POR EL AUTORITARISMO 

A) Cultura del control y populismo punitivo 

 Durante la década de los años ochenta del siglo pasado, Costa Rica ostentaba el 

privilegio de integrar un selecto grupo de países que registraban bajas tasas de criminalidad, 

lo cual fue objeto de reconocimiento y examen por parte de United Nations Crime Prevention 

and Criminal Justice Branch.25 

En 1981, dicha institución asignó a Freda Adler, considerada una de las criminólogas 

más distinguidas en la materia, la labor de realizar la investigación titulada Nations Not 

Obsessed with Crime (Las naciones que no se obsesionan con el crimen). Para efectuar este 

estudio, la autora analizó diez países con bajas tasas de criminalidad, entre los que figuraba 

Costa Rica.26 

Dentro de las conclusiones, la investigadora estableció que, en los países 

seleccionados, existía un sistema fuerte de control social, ejercido mediante la familia, la 

religión y la comunidad, y no por mecanismos formales o instituciones establecidas con este 

fin.27 De igual manera, se destacó la presencia de un “sentimiento de comunidad” y esfuerzos 

constantes para mantener el interés de la ciudadanía en los asuntos de importancia local y 

nacional.28 

En aquella época, dentro de los factores que favorecían los bajos índices de 

criminalidad, se encontraban la estabilidad política, los altos niveles de educación y una 

menor desigualdad que otros países de la región, tal como fue subrayado por la autora.29 

Treinta y cinco años después, el cambio del modelo de desarrollo, que ha privilegiado 

la reducción del Estado, la privatización de servicios públicos y el aumento de la 

                                                           
25 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe nacional de desarrollo humano 2013. 
Aprendiendo a vivir juntos: Convivencia y desarrollo humano en Costa Rica, 1a  ed. (San José, Costa Rica: 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2013), 17. 
26 Ibíd. 
27 Ibíd., 18. 
28 Ibíd.  
29 Ibíd.  
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desigualdad,30 plantean un escenario completamente diferente, donde, contrario a la década 

de los ochenta, se apuesta por una fuerte cultura del control a través de los mecanismos 

formales. En este sentido, tal como se ha resaltado por diversos autores, desde la década de 

los ochenta, se observa un endurecimiento de las legislaciones penales y un crecimiento muy 

acentuado de la población encarcelada; enmarcado en el contexto del desarrollo de una nueva 

“cultura del control”, en la terminología de Garland.31 

El nuevo modelo se caracteriza por un “populismo punitivo”, el cual, según Bottoms, 

se refiere al uso del derecho penal por los gobernantes, guiado por tres premisas: “(…) que 

mayores penas pueden reducir el delito; que las penas ayudan a reforzar el consenso moral 

existente en la sociedad; y que hay unas ganancias electorales producto de este uso (…)”.32  

Por esta razón, algunos autores como Elena Larrauri, catedrática española en Derecho 

Penal y Criminología, concuerdan en que existe una migración de un paradigma que 

perseguía el orden social mediante el Estado social a un modelo que pretende el mismo 

objetivo a través del control social.  

Como parte del nuevo modelo y la cultura del control, Larrauri refiere los indicadores 

desarrollados por Garland, entre los que, para efectos de la presente investigación, interesan 

los siguientes: el incremento de un clima punitivo entre la población; la predilección por la 

protección pública; la politización y el uso electoral de los temas referentes al delito y al 

sistema penal; y el sentimiento constante de crisis.33 

En cuanto al clima punitivo, se enfatiza el hecho de que la población ha dejado de ver 

al delincuente como una persona con graves dificultades sociales y ha construido un discurso 

desde la otredad, donde el delincuente es el “otro” con quien no es posible desarrollar ninguna 

empatía.34 

                                                           
30 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 22. 
31 Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Op. cit., 15. 
32 Anthony Bottoms, The philosophy and politics of punishment and society, (Oxford: Clarendon Press, 1995). 
Citado por Elena Larrauri, Op. cit., 15.  
33 Ibíd., 15-16 
34 Ibíd., 15.  
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Respecto a la predilección por la protección pública, se considera que se persigue más 

la protección del Estado que frente al Estado,35 lo cual se materializa en el apoyo hacia el 

autoritarismo y las políticas represivas. En este punto, se evidencia el desconocimiento de la 

población sobre la dinámica del poder y la historia universal, respecto al uso del Derecho 

Penal, de las agencias y de las corporaciones del sistema penal.  

La manipulación demagógica, con fines electorales, de los temas relativos al delito y 

al sistema penal genera que los partidos políticos que aspiren a obtener el apoyo popular 

recurran a la criminalidad para hacer campaña, sin aparecer como benévolos.36 

Por ende, se desarrollan discursos represivos y punitivos para ofrecer soluciones 

simples y vacías a temas cuya complejidad trasciende el tratamiento de la criminalidad, sino 

que se relacionan con las políticas públicas y el modelo de desarrollo estatal. 

Sobre este aspecto, con gran acierto, Winfried Hassemer y Francisco Muñoz Conde 

destacan: 

En última instancia, la criminalidad se convierte en un problema político que se 

utiliza como arma arrojadiza entre los partidos y fracciones políticas en su lucha 

por el poder, condicionando no pocas veces el voto del electorado en favor o en 

contra de una determinada opción política.37 

  Por último, el sentimiento constante de crisis se refleja en una multitud de reformas 

legislativas, pesimismo generalizado, descréditos de los expertos y desconfianza del público 

sobre la posibilidad de contener la delincuencia;38 con el consecuente favorecimiento e 

incremento de la demanda de respuestas autoritarias, políticas de “mano dura” y populismo 

punitivo.  

 Aunado a los indicadores expuestos, es oportuno examinar los factores que, desde los 

años ochenta, originaron el cambio del modelo y propiciaron el contexto histórico, social y 

económico donde se desarrolla el discurso del populismo punitivo. El interés por analizar 

                                                           
35 Ibíd. 
36 Ibíd.  
37 Winfried Hassemer y Francisco Muñoz Conde, Introducción a la Criminología y al Derecho Penal, 1a ed. 
(Valencia, Tirant la Blanch, 1989), 16. 
38 Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Op. cit., 16. 
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estos aspectos se debe a que han sido, precisamente, estos elementos los responsables de 

múltiples problemáticas sociales que, en la actualidad, pretenden ser remediadas con 

respuestas represivas de verificada ineficacia.  

Larrauri sintetiza las conclusiones establecidas por diversos autores en cuatro 

factores: el desarrollo de un neoliberalismo económico; el surgimiento de un 

neoconservadurismo político; la aparición de un sentimiento de inseguridad ontológica; y el 

aumento continuado del delito.39 

En primer lugar, se enfatiza que las políticas del neoliberalismo económico han 

recortado al Estado Social y han pasado a gobernar a través de un estado punitivo; lo que 

aumenta las desigualdades propiciadoras del delito, favorece la inseguridad por medio de la 

inestabilidad laboral y produce un sector de personas excluidas, debido a su pertenencia a 

una minoría étnica, de género, edad y clase social.40 En consecuencia, el neoliberalismo 

económico se plantea como una causa de la producción y acentuación de las desigualdades 

sociales, la cual fomenta determinados comportamientos delictivos, así como del desarrollo 

de sentimientos de ansiedad.41 

 En cuanto al tema de la desigualdad, en el caso costarricense, se ha destacado que el 

nuevo orden social genera expectativas de bienestar, especialmente, material; sin embargo, 

están bloqueadas para un importante sector de la población.42 Por consiguiente, el delito 

patrimonial se erigiría como una respuesta de quienes desean las metas promocionadas 

socialmente, pero que carecen de los medios legales para satisfacerlas.43 

 Sobre este punto, el sociólogo Rodolfo Calderón Umaña, en su tesis doctoral, titulada 

Delito y cambio social en Costa Rica, rescata que el incremento de la tasa general de delitos 

se explica por las infracciones contra el patrimonio, constitutivas del 81,5% del total de 

                                                           
39 Ibíd., 16-17. 
40 Ibíd., 16. 
41 Ibíd., 16.  
42 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica: clases sociales, televisión e ideología”, 
Op. cit., 4.   
43 Ibíd. 
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denuncias ingresadas al Organismo de Investigación Judicial, en el período transcurrido entre 

1980 y 2005.44  

Cabe acotar que, en la actualidad, este porcentaje de denuncias no ha disminuido, sino 

que, incluso, es superior, como lo refiere la Memoria Estadística 2015 del Organismo de 

Investigación Judicial. De conformidad con este análisis estadístico, en la distribución de 

denuncias reportadas por día, durante el año 2015, 99,2% corresponde a delitos contra la 

propiedad, mientras que el 0,8% restante se debe a ilícitos contra la vida45.  

 A partir de la información recabada y examinada, la investigación del Dr. Calderón 

Umaña establece la existencia de una significativa correlación entre la tasa de robo con 

violencia sobre las personas y la de robo de vehículo, en su conjunto, con el coeficiente de 

Gini, para el período 1988-2005.46 

Al respecto, el autor señala la concordancia de sus resultados con otras 

investigaciones que encontraron la asociación entre la tasa de delitos contra la propiedad en 

Costa Rica y el coeficiente de Gini, para el período 1988-2003; cuyas conclusiones son 

similares a estudios efectuados en Chile, Argentina, Estados Unidos e Inglaterra.47 

En idéntico sentido, desde el año 2004, en el Décimo Informe sobre el Estado de la 

Nación en desarrollo humano sostenible, el informe final Seguridad frente al delito en Costa 

Rica, efectuado por los investigadores Elías Carranza y Emilio Solana, en conjunto con el 

Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 

Tratamiento del Delincuente (ILANUD), se establecía, como parte de los principales 

hallazgos: 

La inequidad en la distribución del ingreso medida por el coeficiente de Gini 

aumentó en Costa Rica durante los últimos años, pasando de 0,374 en 1990 a 

0,425 en el 2003. Esta variación del coeficiente de Gini exhibe a su vez 

                                                           
44 Rodolfo Calderón Umaña, Delito y cambio social en Costa Rica, Op. cit., 130. 
45 Organismo de Investigación Judicial, Oficina de Planes y Operaciones, Memoria Estadística 2015. 
Criminalidad Registrada en el Organismo de Investigación Judicial (San José, Costa Rica, 2015), 12, consultado 
el 30 de enero de 2016, http://pjenlinea.poder-
judicial.go.cr/EstadisticasOIJ/Documentos/Memoria%20Estadistica%202015.pdf 
46 Ibíd., 132.  
47 Ibíd.  
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correlación positiva con el aumento de la tasa de los homicidios (? =0,62), y 

exhibe correlación positiva asimismo con los delitos contra la propiedad más 

convencionales (? =0,60). Este hallazgo es coincidente con investigaciones 

similares en la criminología comparada.48 

En síntesis, existe evidencia científica suficiente para señalar que, en nuestro país, al 

igual que ocurre con muchas otras naciones, existe una importante correlación estadística 

entre el aumento de los índices de desigualdad y el fenómeno de la criminalidad.  

En cuanto al tema de la ansiedad, debe tenerse presente que esta resulta favorecedora 

para el surgimiento de sentimientos punitivos, al mismo tiempo que se relaciona con las 

condiciones sociales en las que se ha desarrollado cada persona.49 

Por este motivo, Larrauri subraya la importancia de reducir las fuentes de ansiedad 

social y económica a las que se enfrentan los grupos sociales que, permanentemente, están 

situados al borde de la exclusión, con el objetivo de disminuir el populismo punitivo.50 

Ante este panorama, como lo refiere el psicólogo social Juan Diego García-Castro, se 

“refuerza la idea de que algunas formas de criminalidad son expresión de una lucha por 

recursos que se origina en la frustración y resentimiento de vivir en una sociedad que promete 

bienestar para todos pero que solo está para al alcance de algunos pocos”.51 (Sic).  

Cabe añadir a esta aseveración que la misma frustración y resentimiento, como 

manifestaciones de un sentimiento de ansiedad, se constituyen como factores favorables para 

el desarrollo del populismo punitivo y la demanda de respuestas represivas, cuya inminente 

consecuencia es consolidar el modelo de la cultura del control. 

En segundo lugar, Larrauri expone el neoconservadurismo político como un 

movimiento que enfatiza el mensaje de la peligrosidad de la delincuencia, a partir de la 

presentación de una imagen del delincuente como el agresor sexual, inmigrante o terrorista, 

                                                           
48 Elías Carranza, Emilio Solana, ILANUD, Décimo informe sobre el Estado de la Nación en desarrollo humano 
sostenible. Informe final. Seguridad frente al delito en Costa Rica, (San José, Costa Rica: Estado de la Nación, 
2004), 47. 
49 Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Op. cit., 21. 
50 Ibíd.  
51 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica: clases sociales, televisión e ideología”, 
Op. cit., 4. 
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por ejemplo; lo que dificulta o impide generar la empatía o solidaridad que, en algún 

momento, se desarrolló en torno al delincuente contra la propiedad o drogodependiente.52 

Cabe resaltar que este discurso se gesta y se sustenta con independencia de las 

investigaciones o evidencias empíricas, dado que, como se refirió con anterioridad, las 

estadísticas demuestran que los delitos contra la propiedad conforman el mayor número de 

denuncias, como consecuencia de las desigualdades sociales.  

Sin embargo, se omite el análisis sobre las políticas públicas, las condiciones 

personales y sociales de la población que comete este tipo de delitos. Por el contrario, como 

lo refiere Larrauri, se opta por acompañar la nueva imagen del delincuente con una retórica 

que acentúa la responsabilidad individual y realza que las causas de la delincuencia son 

individuales.53 

A la luz de este contexto, se promueve y facilita que la gente se una en contra de 

determinados grupos o sectores, al mismo tiempo que el discurso duro contra el delito 

permite, pese a su ineficacia demostrada, que el Estado aparezca como competente en algún 

aspecto, es decir, persigue una finalidad de legitimación del mismo frente a la ciudadanía.54  

A pesar de lo anterior, no cabe duda que la construcción y vigencia en el imaginario 

colectivo del criminal como el ser deleznable, motivado por su deseo único de infringir el 

orden social y atentar contra la seguridad de la colectividad, resulta de mayor conveniencia 

y utilidad para perpetuar el nuevo modelo. 

Desde el planteamiento de la alteridad, se apela a una lógica de miedo y se recurre a 

falacias de falsa generalización, así como referencia a cierto tipo de delitos, como el 

terrorismo, o situaciones extremas, a partir de las cuales se pretende habilitar espacios de 

excepción y violación de los derechos humanos.  

Este tipo de lógicas se despliega con base en ciertos supuestos, como el emblemático 

caso del escenario de la bomba de tiempo a punto de explotar, conocido como ticking time 

                                                           
52 Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Op. cit., 16. 
53 Ibíd. 
54 Ibíd.  
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bomb scenario en el sistema anglosajón; utilizado para justificar medidas contrarias a los 

derechos fundamentales, en el marco de la llamada “guerra contra el terrorismo”.55  

Como lo expone el Dr. Gustavo Chan Mora, frecuentemente, estas tesis y otros 

raciocinios análogos se trasladan a situaciones de criminalidad común, con el objetivo de 

debilitar o suprimir los derechos fundamentales de los imputados en un proceso penal; de 

forma que se realiza una asociación, a partir del miedo existente, entre delitos de terrorismo 

y los delitos comunes.56 

Por consiguiente, nos encontramos ante recursos retóricos que persiguen la apertura 

de espacios de excepción o suspensión de garantías, con el propósito latente de establecerlos 

como la regla general, con lo que se evidencia el peligro de ceder ante estas manipulaciones. 

Al respecto, como reprocha Zaffaroni, debe recordarse que “históricamente se verifica que 

el derecho penal autoritario siempre se introduce como excepción y luego se generaliza y 

ordinariza”.57  

En este contexto, Zaffaroni dirige su crítica contra la propuesta del profesor alemán 

Günther Jakobs, quien elaboró la noción de derecho penal del enemigo, como contrapartida 

del derecho penal del ciudadano. De conformidad con esta perspectiva, sustentada sobre la 

base de una distinción hobbesiana entre ciudadanos y enemigos, el derecho penal del 

enemigo se ocuparía de terroristas, por ejemplo, e impondría medidas de contención basadas 

en la peligrosidad; a diferencia del derecho penal del ciudadano, encargado del delincuente 

común, a quien se le aplicarían las penas a partir del cumplimiento de los principios 

liberales.58 

Aunado a lo anterior, este tipo de planteamientos encierra varias trampas, tal como lo 

desarrolla el Dr. Chan Mora, quien aclara que, en primer término, estos escenarios, frente a 

                                                           
55 Gustavo Chan Mora, “Escenario de la bomba de tiempo a punto de explotar y otros artilugios para la 
supresión de los derechos fundamentales”, Revista de Ciencias Penales, No. 25 (mayo, 2008): 109. 
56 Ibíd., 109-110.  
57 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 269. 
58 Günther Jakobs, citado por Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 268-
269. 
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los que se publicita la necesidad indefectible de lesionar los derechos fundamentales para 

evitar nefastas consecuencias, nunca o casi nunca suceden.59 

Se añade que, en segundo lugar, la homologación del argumento para casos de 

delincuencia común resulta inadecuada, ya que se pretende equiparar situaciones 

radicalmente distintas; así como, en tercer término, generalmente, existen otras opciones, 

criminalística y jurídicamente viables, para resolver la problemática.60 

Ahora bien, lo más importante es la trampa oculta del enunciado, como lo refiere el 

profesor Chan, la cual se configura en el tanto actúa, directamente, sobre las fibras psíquicas 

más profundas, de manera que la mayoría de las personas no solo admite, sino que incluso 

reclama la violación de derechos fundamentales.61 

Con ayuda de los aportes de las ciencias neurológicas, el Dr. Chan explica que, en los 

escenarios expuestos, se activa el instinto de supervivencia, es decir, la reacción humana más 

básica; ya que, en la medida que la persona siente miedo o se siente amenazada, reaccionan 

algunas partes del cerebro asociadas a los instintos y la actividad cerebral más racional queda 

desplazada.62 

Por consiguiente, el mensaje de la peligrosidad de la delincuencia, promocionado por 

el neoconservadurismo político, responde a una perversa lógica de control mental, cuya 

función consiste en evocar los instintos más básicos del ser humano, para que nos 

proyectemos y avalemos medidas represivas y punitivas. No obstante, como acota el Dr. 

Chan, “el instinto no parece ser el más adecuado criterio para la formulación de la política 

criminal de un país”.63 

En tercer lugar, en estrecha relación con el punto anterior, como parte de los factores 

que justifican el surgimiento y la vigencia del populismo punitivo, Larrauri refiere la 

existencia de un sentimiento de inseguridad ontológica, que, una vez acrecentado, propicia 
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60 Ibíd.  
61 Ibíd.   
62 Ibíd.   
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que la sociedad proyecte sus inseguridades en el delito, bajo la lógica de que la ira es un 

estado emocional más decoroso y reconfortante que el miedo.64 

En cuarto lugar, se menciona el aumento continuado del delito, cuyo análisis debe 

leerse en un contexto fijado culturalmente por los primeros dos puntos: el neoliberalismo 

económico y el neoconservadurismo político.65 

En consecuencia, es preciso tener presente el recorte del Estado Social, el aumento de 

la inequidad, así como la manipulación demagógica del fenómeno de la criminalidad, que 

apuesta por respuestas represivas y elude el examen de los factores sociales involucrados.  

B) Universalidad del fenómeno. Perspectiva nacional e internacional 

 Lamentablemente, Costa Rica no ha logrado escapar al desarrollo y la expansión de 

este nuevo modelo, dado que los factores expuestos se encuentran férreamente arraigados en 

la escena nacional, tal como lo demuestran múltiples estudios sociológicos que se 

desarrollarán en líneas posteriores.  

 Por este motivo, es oportuno abordar la discusión sobre la universalidad del fenómeno 

de la cultura del control y el populismo punitivo. Tal como lo refiere Larrauri, Garland 

expone su trabajo a partir del modelo norteamericano, pero tiende a manifestarse sobre 

Inglaterra y otros países europeos, de forma que parece sugerir la existencia de un fenómeno 

generalizado.66 

Este planteamiento resulta de gran relevancia frente al panorama internacional y la 

reproducción de populismos nacionalistas en múltiples Estados de todo el planeta. El caso 

emblemático y, probablemente, uno de los más peligrosos, dada la importancia en la 

dinámica internacional y el poderío de los Estados Unidos de América, es la elección del 

republicano Donald Trump como presidente.  

Ante la mirada incrédula del mundo, como consecuencia del sistema de votación 

indirecta por colegios electorales, y pese a no contar con el mayor apoyo popular, el señor 

Trump, una celebridad televisiva sin experiencia política ni conocimiento sobre el 
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funcionamiento de las relaciones internacionales, basado en un discurso autoritario, 

discriminatorio, racista, xenófobo, homófobo y misógino, se convirtió en el presidente de 

una de las naciones más importantes del mundo. Sin embargo, el denominado “fenómeno 

Trump” no constituye un supuesto aislado, sino que se replica en diversas naciones europeas, 

a partir de figuras o acciones con ideales afines.  

En Francia, la excandidata ultraderechista Marine Le Pen se presentó con 

posibilidades reales de alcanzar el poder. En Reino Unido, por medio del referéndum, la 

mayoría de la población, basada en un pensamiento discriminatorio, votó a favor de la salida 

de la Unión Europea. En Hungría, el primer ministro Viktor Orban, a quien se le ha llamado 

dirigente de la democracia del miedo, promueve políticas discriminatorias y ha impulsado 

reformas para prohibir la llegada de personas refugiadas. En Países Bajos, el islamófobo 

diputado holandés Geert Wilders ha pretendido el cierre de las fronteras, ante la crisis de los 

refugiados. 

A estos ejemplos europeos, debe agregarse la espeluznante situación de Filipinas, país 

del sudeste asiático, tras la elección de Rodrigo Duterte como presidente, quien tomó 

posesión del cargo el 30 de junio de 2016. Debido a sus métodos y políticas autoritarias, el 

presidente Duterte ha sido apodado como “el castigador” o “el descuartizador” y se ha 

comparado con personajes como Trump y Hitler.  

En un desgarrador artículo del fotógrafo Daniel Berehulak, publicado en el periódico 

The New York Times, el 7 de diciembre de 2016, titulado Nos están masacrando como 

animales, el autor describe la realidad que presenció durante su estancia, en la que documentó 

los homicidios de 57 víctimas, ocurridos como consecuencia de la atroz campaña del 

presidente filipino contra las drogas.67 

Según se reporta en el texto de Berehulak, desde el inicio del gobierno de Duterte a 

la fecha de publicación del artículo, cerca de 2000 personas habían sido asesinadas, en 
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pluralidad de lugares, por los oficiales de policía, quienes “prácticamente le disparan a 

cualquiera que sospechen que vende o incluso usa drogas.”68 

A este gran número de ejecuciones extrajudiciales, se sumaban las prácticas 

adoptadas por algunos sectores de la población que atendieron al llamado del presidente para 

“asesinarlos a todos”.69 En su conjunto, como exponía el fotógrafo, entre el primero de julio 

y el quince de noviembre de 2016, se reportaron más de 3.500 asesinatos sin resolver.70  

Aunado a lo anterior, se contempló el arresto de más de 35.600 personas en operativos 

antidrogas, los cuales, según relataba el reportero, implicaron que, en los distritos más pobres, 

“la policía det[uviera] a adolescentes y hombres en la calle, los revisa[ra], los arresta[ra] y, a 

veces, los mata[ra] a balazos.”71 

En el caso filipino, los ejercicios autoritarios del poder por parte de los cuerpos 

policiales o agencias ejecutivas de criminalización secundaria, en la terminología utilizada 

por Zaffaroni, abarcan desde la restricción infundada e ilegítima de la libertad personal hasta 

la privación arbitraria y desproporcionada del derecho a la vida.  

Este trágico escenario resulta tremendamente ilustrativo para los efectos de la 

presente investigación, ya que, según se desarrollará, las demandas e intenciones de la 

población costarricense apuestan por medidas que podrían desembocar consecuencias 

fatales, tales como las acaecidas en el contexto filipino.  

En cualquier caso, es preciso recordar que este tipo de retóricas y abusos del poder, 

al amparo de la figura y respaldo de los gobiernos, no son novedosas en la Historia Universal, 

sino que se han presentado y repetido en múltiples épocas y lugares. 

Por consiguiente, ante el carácter cíclico de la historia y la condescendiente memoria 

del ser humano, debe subrayarse el famoso adagio de que los pueblos que olvidan su historia 

están condenados a repetirla; de manera que estos ejemplos deben invitarnos a la reflexión y 

a la crítica, como se pretende en esta investigación.  

                                                           
68 Ibíd.  
69 Ibíd.  
70 Ibíd.  
71 Ibíd.  
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Ahora bien, en el ámbito nacional, el “fenómeno Trump” no ha pasado desapercibido, 

sino que ha generado simpatizantes, como es el caso del señor Otto Guevara, exdiputado del 

Movimiento Libertario, quien manifestó que la campaña de Donald Trump le daba “bríos” 

para las elecciones presidenciales de 2018 y aseguró que no temía hacer una campaña similar 

a la de Trump.72 

De igual manera, el exlegislador aprovechó el triunfo de Trump, así como la retórica 

empleada por este, para desarrollar su discurso xenófobo contra la población nicaragüense y 

reprocharle al Estado de bienestar, como si se tratara de algo inadmisible o indeseable, el 

respeto de los derechos fundamentales de las personas inmigrantes.  

Para seguir con su repulsiva posición xenófoba, el exdiputado Guevara externó que 

estudiaba la posibilidad, por no decir que buscaba la manera, de negar la ciudadanía 

costarricense a hijos de extranjeros en condición irregular que nazcan en territorio nacional.73 

Aquella pretensión del diputado libertario no solo resulta inaceptable dentro de un 

Estado de Derecho que se considere respetuoso de los derechos humanos, sino que también 

podría derivarle responsabilidad internacional al Estado por incumplimiento de las 

obligaciones contraídas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

La utilización de retóricas populistas y vacías por parte del señor Guevara no es 

reciente, sino que ha sido una constante durante las cuatro oportunidades en las que, sin éxito, 

se ha presentado como candidato a la Presidencia de la República. La quinta campaña no fue 

la excepción, de manera que no constituyó mayor sorpresa que conservara esa tónica.74 No 

                                                           
72 Esteban Mata, “Otto Guevara: La campaña de Donald Trump ‘nos da más bríos’; 16 de noviembre de 2016“, 
consultado el 18 noviembre de 2016, La Nación, http://www.nacion.com/nacional/politica/Otto-Guevara-
Campana-Donald-Trump_0_1597440330.html 
73 Bharley Quirós, “Otto estudia prohibir ciudadanía a hijos de Ilegales nacidos aquí ; 18 de noviembre de 
2016”, consultado el 18 de noviembre de 2016, Laprensalibre.cr, 
http://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/93230/otto-estudia-prohibir-ciudadania-a-hijos-de-ilegales-
nacidos-aqui 
74 El viernes 03 de febrero de 2017, el señor Otto Guevara anunció, por medio de su página de Facebook, su 
interés en aspirar, por quinta ocasión, a la Presidencia de la República de Costa Rica. De conformidad con la 
permanente tendencia populista y arbitraria que ha caracterizado sus anteriores postulaciones, así como sus 
funciones como diputado, el señor Guevara estructuró su campaña a partir del discurso del “orden”. En este 
sentido, es sumamente ilustrativo que su primera imagen promocional fuera con la mano levantada y el puño 
cerrado, en alusión a su ideología de “mano dura” y  su autoproclamación como líder dominante, bajo el vacío 
y trillado eslogan: “Voy a poner orden”. Para confirmar esta valoración o apreciación preliminar, bastaba con 
observar el primer spot publicitario de su precandidatura, en el cual prometía: “la inseguridad la combatiré 

http://www.nacion.com/nacional/politica/Otto-Guevara-Campana-Donald-Trump_0_1597440330.html
http://www.nacion.com/nacional/politica/Otto-Guevara-Campana-Donald-Trump_0_1597440330.html
http://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/93230/otto-estudia-prohibir-ciudadania-a-hijos-de-ilegales-nacidos-aqui
http://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/93230/otto-estudia-prohibir-ciudadania-a-hijos-de-ilegales-nacidos-aqui
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obstante, el peligro de un eventual triunfo electoral de un candidato que recurra a discursos 

similares a los que han favorecido la victoria de personajes como Donald Trump o Rodrigo 

Duterte, no deja de ser perturbador; máxime ante el escenario internacional descrito y las 

tendencias autoritarias de gran parte de la población costarricense, acreditadas a partir de 

diversidad de estudios sociales. 

Ahora bien, previo a efectuar el estudio de la posición autoritaria presente en el 

imaginario colectivo, con la finalidad de corroborar los patrones descritos previamente como 

beneficiosos para la cultura del control y el populismo punitivo, resulta fundamental 

examinar el contexto específico de Costa Rica y las fuentes de estos discursos.  

C) Teoría del cultivo: construcción social del miedo 

En este sentido, se considera apropiado analizar el entorno social, de manera que no 

se presente el autoritarismo como una variable ajena o independiente al condicionamiento 

operante de la coyuntura nacional, ya que, finalmente, se trata de una consecuencia directa 

del escenario creado y perpetuado por quienes se benefician de este.  

Para estos efectos, conviene rescatar los aportes del estudio Percepción de 

criminalidad en Costa Rica: clases sociales, televisión e ideología, realizado por el psicólogo 

social Juan Diego García Castro, publicado por el Consejo Latinoamericano de Ciencias 

Sociales (CLACSO) en el año 2012. 

Tal como destaca García, la criminalidad en Costa Rica es la principal preocupación 

de sus habitantes, lo que más se discute y se presenta en los medios de comunicación; 

concordante con las conclusiones del Estado de la Nación, donde se establece que nueve de 

                                                           
con mano dura” (mientras mostraba orgullosamente su puño cerrado, como es propio de su postura 
autoritaria); lo cual evidenciaba su propósito de incrementar la represión y evadir el debate reflexivo sobre la 
necesidad de políticas públicas razonables que permitan abordar, de forma adecuada e integral, los 
fenómenos de la delincuencia, la pobreza y la desigualdad. De igual forma, apelaba al imaginario colectivo 
(que recriminaba las –impopulares, pero indispensables– medidas adoptadas por el Ministerio de Justicia y 
Paz, establecidas para cumplir las resoluciones jurisdiccionales dictadas en el ámbito nacional, respetar los 
estándares internacionales en materia de Derechos Humanos y solucionar los problemas de hacinamiento 
carcelario), cuando indicaba “no haré liberaciones masivas de delincuentes”. Aunado a lo anterior, mediante 
el recurso a la xenofobia presente en una importante mayoría de la población, amenazaba: “acabaré con los 
abusos de los servicios de la Caja por parte de extranjeros”; al mismo tiempo que esgrimía diversos ataques 
contra sindicatos y el funcionariado público. Así las cosas, resultaba previsible que su quinta postulación no 
conllevaría ninguna reforma de sus posturas simples, plagadas de argumentos ad populum y carentes de un 
análisis serio y respetuoso de los derechos fundamentales.   
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cada diez personas siente que el país está amenazado por la delincuencia y casi la mitad 

piensa que el entorno es inseguro.75 

No obstante, como se apunta en la investigación Venciendo el temor: (in)seguridad 

ciudadana y desarrollo humano en Costa Rica, realizada por el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo en Costa Rica, la percepción de la población costarricense respecto 

al fenómeno de la criminalidad es mayor a lo que realmente sucede: 

En todos los casos la probabilidad percibida de ser víctima de un acto violento es 

significativamente mayor que la probabilidad empírica. En el caso de la violencia 

patrimonial la percepción duplica las cifras de victimización reciente. En los 

demás, la brecha se magnifica en forma asombrosa. Así, la percepción de 

inseguridad emocional es más de ocho veces superior a la victimización, cifra 

que supera las nueve veces en el caso de la violencia física y que alcanza un factor 

de casi veinte cuando se trata de la violencia sexual.76 

Esta situación se vincula directamente con una característica propia del populismo 

punitivo: la gente tiende a creer que hay más delito del existente y que este es más grave de 

lo que es, es decir, se percibe la situación más descontrolada de lo que está y se presume la 

existencia de más delito, siempre de carácter violento.77 

En este contexto, García subraya el hecho de que “el tema de la inseguridad ha 

ocupado el vacío que han dejado la políticas de seguridad social, lo cual se intenta cubrir con 

seguridad policial, que coloca a la criminalidad como una de las principales claves para 

interpretar la realidad.”78  

En otras palabras, el discurso de la criminalidad se desarrolla y privilegia, en lugar de 

la discusión crítica sobre el cambio del modelo de desarrollo y las políticas públicas. Al 

respecto, se describe una relación entre el cambio de la retórica sobre el crimen y la 

                                                           
75 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 2. 
76 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe nacional de desarrollo humano 2005, 
Venciendo el temor: (In)seguridad ciudadana y desarrollo humano en Costa Rica, Resumen (San José, Costa 
Rica: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2005), 15. 
77 Elena Larrauri, “Populismo punitivo… y cómo resistirlo”, Op. cit., 19.  
78 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 3.   
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modificación del modelo de desarrollo, por cuanto el neoliberalismo requiere una mayor 

criminalización para justificar sus políticas de control social.79 

En el marco de esta perversa dinámica, se coloca a las clases populares, migrantes y 

jóvenes como las principales amenazas, al mismo tiempo que se genera una alarma social 

sobre la delincuencia; para lo cual la manipulación realizada por los medios de comunicación 

es fundamental, con el objetivo de implantar, en el imaginario colectivo, la idea de la 

necesidad de políticas criminales tendientes al endurecimiento y uso desmedido de los 

instrumentos jurídicos penales.80 

Cabe recordar que esta ideología se reproduce con independencia de los resultados 

empíricos que evidencian el fracaso de las medidas promovidas para reducir los índices de 

criminalidad, así como la repercusión negativa en el hacinamiento penitenciario y la 

militarización de la cotidianeidad.81 

Ante esta realidad –donde se propugna por medidas represivas de control social, 

debido al tratamiento sensacionalista y acrítico de la criminalidad–, García desarrolla su 

investigación a partir de la teoría del cultivo. Según esta teoría, la exposición habitual a la 

televisión incide en la creencia de las personas sobre la naturaleza del mundo, de manera que, 

cuanta mayor televisión se consuma, mayor predisposición a asumir la versión de la realidad 

que la televisión presenta.82 

En este sentido, algunos trabajos han concluido que la televisión fomenta el 

sentimiento de inseguridad entre las personas que ven noticias de delitos; de manera que la 

sensación de inseguridad se ve incrementada por espacios que dedican más tiempo a la 

sección de sucesos, sin que exista un debate sobre las implicaciones socioculturales de este 

tipo de programaciones.83 

Según ha descrito el Dr. Carlos Sandoval García, profesor e investigador del Instituto 

de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica, si antes el segmento de 

                                                           
79 Ibíd.  
80 Ibíd. 
81 Ibíd. 
82 Ibíd., 2.  
83 Karina Fonseca y Carlos Sandoval, Medios de comunicación e (in)seguridad ciudadana en Costa Rica, 1a ed. 
(San José, Costa Rica: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2006), 33. 
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actualidad nacional incluía los sucesos como una de las secciones, a partir del año 2000, 

representa el segmento de entrada, con una duración de quince minutos de las ediciones de 

los dos noticieros de mayor audiencia.84 

Al peligroso manejo de la información, debe agregarse una variable determinante para 

el éxito de la construcción social del miedo: el hecho de que la mayoría de las personas 

externa una gran credibilidad en los medios que consume.85 

En este escenario, se implanta socialmente el miedo, “convertido en una de las 

principales herramientas de control social, ya que genera fuerte sentimientos de sometimiento 

y conservadurismo.”86 

La conveniencia y utilidad de la retórica del miedo, a través del uso de los medios de 

comunicación, se basa en la posibilidad de la clase social hegemónica de imponer su propia 

ideología, establecer mecanismos de corrección social y normativas afines a sus 

concepciones e intereses, así como la sanción de la disidencia.87 

En definitiva, el cambio en el modelo de desarrollo y la cultura del miedo constituyen 

factores esenciales para la subsistencia de un sistema que ha colocado y conservado a una 

minoría en una privilegiada posición dominante; en detrimento de la mayoría que ha padecido 

las consecuencias del aumento de las políticas de control social, el incremento de la 

desigualdad y la ausencia de una adecuada política pública.  

Ahora bien, la investigación de García permitió confirmar la hipótesis sobre el 

impacto en el imaginario colectivo de la programación televisiva y la fascinación de lo 

criminal, en términos de Hassemer y Muñoz Conde, quienes coinciden en el hecho de que 

los medios informan, casi exclusivamente, sobre asuntos penales, para satisfacer el interés de 

sus lectores, aunque implique tergiversar la realidad de la administración de justicia.88 

                                                           
84 Carlos Sandoval García, “El triunfo de Chinchilla sella veinte años de derechización”, Revista Envío, No 336, 
(2010), consultado 16 noviembre 2016, http://www.envio.org.ni/articulo/4135   
85 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 20. 
86 Ibíd., 5. 
87 Ibíd., 6-7.  
88 Winfried Hassemer y Francisco Muñoz Conde, Introducción a la Criminología…, Op. cit., 31. 
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De conformidad con los resultados del estudio, entre mayor cantidad de horas de 

televisión se consuman, mayor es el miedo difuso; al mismo tiempo que, entre mayor 

cantidad de horas se dediquen, concretamente, a los telenoticieros, mayor es el riesgo 

percibido.89  

De igual forma, se determinó que, entre mayor cantidad de horas se destinen al 

consumo de telenoticieros, mayor es la percepción de la criminalidad, lo cual repercute en el 

hecho de que las personas cuenten, en mayor medida, con creencias que justifican el 

sistema.90 Por ejemplo, se estableció que, entre mayor miedo difuso y riesgo percibido, mayor 

apoyo a la presencia de militares estadounidenses en Costa Rica para combatir el 

narcotráfico.91 

Cabe destacar que el fenómeno no se presenta en idéntico sentido en todas las clases 

sociales, sino que es el sector social más bajo el que evidencia mayor afinidad y se ve más 

influenciado por el discurso y la perspectiva expuesta por los medios, de manera que puede 

basarse en el hecho de que dedican mayor tiempo al consumo de estos espacios. Según se 

observó, entre menor sea la clase social, mayor cantidad de horas de visionado de 

telenoticieros y mayor miedo difuso.92 

Debe recordarse que la lógica de la teoría del cultivo resulta similar a la del 

condicionamiento operante, en el tanto la reiteración de la imagen, mensaje, patrón o retórica 

favorece el proceso de aceptación, por parte del público a quien se dirige, de la ideología 

difundida. En consecuencia, a partir de la repetición del discurso, se implanta el pensamiento 

del grupo que lo emite y se facilita la uniformidad del imaginario colectivo, lo que se traduce, 

en el caso particular, en la extensión del sentimiento de miedo.  

Finalmente, se verificó que, entre menor sea la clase social y mayor percepción de la 

criminalidad exista, mayor es la exageración de las diferencias intergrupales entre 

                                                           
89 Juan Diego García Castro, “Percepción de criminalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 12. 
90 Ibíd., 13.  
91 Ibíd.  
92 Ibíd., 15.  
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costarricenses y nicaragüenses; así como mayor sensación de amenaza a los valores 

costarricenses, por parte de los inmigrantes.93  

Desde luego, este resultado es sumamente peligroso y debe invitar a una seria 

reflexión, no solo porque puede significar el respaldo a discursos como el del diputado Otto 

Guevara y, consecuentemente, el éxito del fenómeno Trump en Costa Rica; sino que, además, 

desencadena una retórica autoritaria y represiva contra los inmigrantes, a quienes se les 

atribuye la responsabilidad de la delincuencia.  

Respecto a esta situación, es importante resaltar que, paradójicamente, los miembros 

de la clase social más baja apuestan, en mayor medida, por incrementar la represión para 

solucionar el problema de la criminalidad; mientras que, con mayor frecuencia, integrantes 

de una clase social más alta recalcaron la necesidad de mayores oportunidades.94 

Lamentablemente, esta paradoja se origina en el hecho de que, como refiere García, 

el discurso sobre el crimen presentado por los medios: 

(…) invisibiliza las razones estructurales que provocan la delincuencia y 

promueve un discurso hegemónico de represión y control social que beneficia 

sus intereses y que cala en todos los sectores de la sociedad, incluidos aquellos 

sectores que se perjudican de él. De hecho, esta ideología del crimen como 

señalan los resultados, es reproducida con mayor ímpetu entre la clase popular.95 

Sin embargo, las personas de clase social baja depositan un alto nivel de credibilidad 

en los medios que consumen y no cuentan con las condiciones necesarias para interactuar 

con otras fuentes de información; lo que, aunado al bajo nivel educativo, constituye una 

dificultad para cuestionar y discriminar, con mayores recursos, el contenido de la televisión.96 

Por esta razón, tampoco es sorpresivo que el discurso discriminatorio contra el 

inmigrante, particularmente contra las personas nicaragüenses, se presente, en mayor medida, 

dentro de la clase popular.  

                                                           
93 Ibíd., 14.  
94 Ibíd., 21.  
95 Ibíd., 23.  
96 Ibíd. 
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En este sentido, se produce un fenómeno de división a lo interno de la clase popular, 

donde se ubica una gran parte de la población nicaragüense, de forma que se “beneficia 

nuevamente a la clase dominante, ya que coloca su enemigo y la culpa de su condición 

material dentro de su mismo sector social y no contra quienes realmente lucran con ella.”97 

En otras palabras, la retórica de los medios no solo implanta la ideología de la clase 

hegemónica en el imaginario colectivo, sino que también genera una división interna en los 

sectores populares. Por consiguiente, se produce un fenómeno de autocontención o anulación 

dentro del mismo grupo, al que se le proporciona información manipulada y seleccionada, de 

manera que se le impide comprender el verdadero origen de la problemática y los riesgos del 

sistema que avala y legitima.   

En síntesis, entre menor sea la clase social, mayor es el consumo de telenoticieros, 

con la consecuencia de un mayor apoyo al sistema, mayor miedo difuso, mayor riesgo 

percibido, mayor percepción de la criminalidad y mayor respuesta represiva. Asimismo, el 

incremento de la percepción de la criminalidad se vincula con la población inmigrante, a la 

que se responsabiliza de la amenaza a supuestos “valores costarricenses”.  

En virtud de lo anterior, se confirma que la televisión representa uno de los 

mecanismos más importantes de transmisión de la ideología, mediante la repetición de 

mensajes que construyen la percepción sobre el mundo de la audiencia, lo cual no es 

fortuito,98 sino que responde a los intereses de la clase dominante.  

En el fondo, el tratamiento mediático, poco reflexivo y acrítico, sobre los problemas 

de la delincuencia y la criminalidad es consecuencia de una perversa lógica, cuyo único 

propósito es perpetuar el statu quo, de manera que los únicos beneficiados resultan ser los 

miembros de la clase dominante.  

La difusión de creencias ideológicas represivas beneficia a la clase hegemónica, 

mediante la justificación del sistema, la discriminación hacia el inmigrante y el apoyo a 

políticas públicas de control social.99 Por ello, como lo apunta García, no es de extrañar que 
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98 Ibíd., 22. 
99 Ibíd., 24. 



39 
 

los principales medios de comunicación del país se encuentren en manos del mismo sector 

burgués que se beneficia con el sistema actual.100 

Así las cosas, no cabe duda que, en el mundo actual, la construcción social del miedo, 

a través de los medios de comunicación, se erige como uno de los principales recursos de 

control mental, cuyo resultado, en el caso costarricense, es una población altamente 

manipulable.101 Como subraya García, un pueblo que vive con miedo es mucho más fácil de 

manipular y controlar, dado que los sentimientos de inseguridad y miedo inmovilizan y 

someten psicológicamente a la población.102 

D) Autoritarismo en Costa Rica: pulsiones del estado de policía  

Este sometimiento entraña un grave peligro, corroborado por la historia universal, ya 

que, tal como se ha destacado a propósito de la obra Los orígenes del totalitarismo, de 

Hannah Arendt, los regímenes totalitarios se consolidan en las masas y en las características 

que, potencialmente, existen en cada país, con numerosas personas neutrales, políticamente 

indiferentes y que, con dificultad, acudirían a votar, quienes con docilidad y entrega se 

sumarían al movimiento totalitario.103 

En idéntico sentido, debe rescatarse la frase introductoria de este trabajo, 

correspondiente a John Dewey, quien afirmaba que la amenaza más seria para nuestra 

democracia no es la existencia de Estados totalitarios extranjeros, sino la existencia, en 

nuestras propias actitudes e instituciones, de los mismos factores que otorgaron la victoria a 

la autoridad exterior.104 Lo anterior adquiere particular trascendencia en el escenario global 

actual, ante el desarrollo y éxito del fenómeno Trump.  

                                                           
100 Ibíd., 23.  
101 Ibíd., 24. 
102 Ibíd.  
103 Carlos Alberto Navarro Fuentes, “De la condición humana a la banalidad del mal. Hannah Arendt”, 
Reflexiones marginales, consultado 02 de diciembre de 2016, http://reflexionesmarginales.com/3.0/de-la-
condicion-humana-a-la-banalidad-del-mal-hannah-arendt/  
104 John Dewey, Op. cit., citado por Sindy Mora Solano, Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el 
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Ahora bien, pese a la nomenclatura actual de este fenómeno, en alusión al polémico 

candidato republicano de los Estados Unidos de América, la lógica autoritaria implícita no 

es novedosa en la historia universal.  

Como se destacó con anterioridad, en el caso costarricense, la retórica del presidente 

Trump también cuenta con simpatizantes o adeptos, como el señor Otto Guevara, exdiputado 

por el partido Movimiento Libertario. Precisamente, en la política nacional, el señor Guevara 

ha sido uno de los principales promotores del discurso autoritario, a lo largo de sus anteriores 

candidaturas. Para las elecciones del año 2010, el Movimiento Libertario recurrió a la 

inseguridad como el principal y, prácticamente, único tema de su campaña, la cual se vio 

acompaña por una retórica populista y propuestas de mano dura, donde la apuesta por 

inversión social se encontraba ausente.105 

Paradójicamente, al igual que ocurre con la dinámica de construcción de percepciones 

subjetivas y control mental a través de los medios de comunicación, los sectores sociales más 

bajos, principales víctimas de las consecuencias de una inadecuada política pública y la falta 

de inversión social, manifestaron mayor afinidad y atracción por este discurso.  

Como enfatizaba el Dr. Carlos Sandoval, “el autoritarismo populista permite a 

sectores con poder presentar concepciones ideológicas que adversan los intereses y 

expectativas de los sectores subalternos, haciéndolo de tal manera que estos reconocen como 

propias las concepciones de los poderosos.”106 

En virtud de lo anterior, se reafirma el éxito de la retórica autoritaria, respecto a su 

capacidad de moldear el pensamiento de la mayor parte de la población, con particular énfasis 

en los sectores populares, cuyos miembros responden pasiva, automática y dócilmente; al 

mismo tiempo que permea todos los ámbitos del quehacer nacional y condiciona la estrategia 

de abordaje de los distintos problemas de la realidad costarricense.  

Aunado al demagógico tratamiento del fenómeno de la delincuencia, uno de los 

ámbitos donde se materializa, en mayor medida, el triunfo del populismo punitivo es en 
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materia de iniciativas ciudadanas, lo que ha motivado la realización de diversas 

investigaciones sobre las tendencias autoritarias en la población costarricense.   

A manera de ejemplo, se pueden citar la organización Recobremos la paz, con líderes 

como el abogado Juan Diego Castro,107 así como la Asociación de Familiares de Víctimas de 

Homicidio Justicia y Paz (ASOPAZ), que reclamaban el discurso autoritario de “mano dura” 

como la única respuesta a la percepción de la inseguridad que, como se analizó, es 

magnificada por los medios de comunicación.108 

Estos grupos se estructuran a partir de una retórica que exige medidas represivas, 

aunque ineficaces, como el aumento de las penas, el endurecimiento del Derecho Penal y la 

“mano dura” contra la delincuencia,109 característico de la nueva cultura de control y del 

modelo de populismo punitivo.  

En el marco de estas iniciativas, la represión desencadena la estigmatización de 

ciertos grupos o sectores sociales, al mismo tiempo que reclama la presencia de líderes 

fuertes,110 lo cual favorece y refuerza el discurso autoritario de ciertos candidatos.  

Tal como se ha subrayado por parte de los análisis sociológicos desarrollados a partir 

de esta coyuntura, se trata de acciones motivadas por la búsqueda de una mayor protección 

y seguridad, aunque tienden a atentar contra la democracia misma; ya que, en el tanto se 

propugna por medidas contrarias a los derechos humanos, se dirigen contra los principios 

elementales de la lógica del sistema democrático.111 Esta retórica se inclina por la 

absolutización de valores como la seguridad, el orden y la autoridad, aunque el sacrificio sea 

tan elevado como la libertad. Sin embargo, la condescendiente memoria del ser humano 

olvida que la historia universal ha demostrado que, finalmente, se termina perdiendo tanto la 

libertad como la seguridad.  

Lastimosamente, esta ideología se ha consolidado en el imaginario colectivo de la 

población costarricense, como lo evidencia el estudio Entre el apoyo a la democracia y el 

                                                           
107 Ibíd.  
108 Sindy Mora Solano, Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el apoyo a la democracia y el 
autoritarismo en Costa Rica”, Op. cit., 39.   
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110 Ibíd.  
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autoritarismo en Costa Rica, realizado con base en una encuesta telefónica efectuada por el 

Instituto de Estudios Sociales en Población (IDESPO) de la Universidad Nacional de Costa 

Rica (UNA), en octubre de 2011. 

Para esta investigación, se analizó, a partir de las actitudes descritas por Stopinno, 

quien consideraba que los regímenes autoritarios se basan en la búsqueda del orden como el 

bien supremo, la personalidad autoritaria, sustentada en “la disposición a obedecer y a adular 

a todos los que tienen fuerza y poder frente a la disposición a la arrogancia y el desprecio 

hacia los inferiores o privados de fuerza y poder.”112 

Aunado a lo anterior, para el examen de las tendencias autoritarias en los 

costarricenses, se valoraron dos de las tres actitudes descritas por Altemeyer como 

representativas del autoritarismo: “1) la sumisión a las autoridades que se perciben como 

legítimas en la sociedad y 2) el apoyo a la agresión contra las personas que se considera que 

deben ser sancionadas.”113 

Los resultados finales corroboraron la peligrosa tendencia a la predisposición 

autoritaria, en el tanto se obtuvo un promedio de 71, en la escala RSW de Altemeyer, 

empleada para la medición del autoritarismo, donde, en un rango de 0 a 100, la puntuación 

de 100 puntos se considera el mayor acercamiento a la actitud autoritaria.114  

Además, se confirmó el respaldo mayoritario a las acciones autoritarias, así como el 

apoyo a: 

(…) el castigo a los grupos que en el imaginario representan serias amenazas para 

la sociedad, la necesidad de autoridades que gobiernen con “mano dura”, la 

necesidad de defender fuertemente el orden establecido y la opinión de que el 

respeto a la autoridad es una de las virtudes más importantes por aprender (…).115  

A partir de las respuestas obtenidas, se clasificó la población en cuatro grupos. El 

grupo mayoritario, representado por el 63% de la muestra, estuvo conformado con personas 
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que, aunque refieren algún nivel de rechazo a un gobierno autoritario, tienden a apoyar las 

prácticas autoritarias.116 

Dicho sector de la población se manifestó a favor de una democracia, liderada por 

una autoridad que gobierne con fuerza, en la que no se protejan los derechos de las personas 

migrantes o imputadas por algún delito; lo cual demuestra la disposición, con base en un 

discurso elaborado a partir de la otredad, a excluir o restringir grupos que, en el imaginario 

popular, significan una amenaza para la sociedad o el orden establecido.117 

En primer término, es preciso recalcar la errónea conceptualización de la democracia, 

como sistema político, dado que este régimen es incompatible con las pretensiones 

discriminatorias y las políticas autoritarias reclamadas. En segundo lugar, aunque concuerda 

con las conclusiones de otros estudios,118 no deja de ser paradójico que los datos recabados 

mostraron que “son los sectores más vulnerables socioeconómicamente y con menor nivel 

educativo los que tienen una mayor disposición a responder positivamente ante las 

afirmaciones autoritarias”.119 

Además de la consideración de estos resultados como consecuencia de la teoría del 

cultivo, es interesante valorarlos a la luz del discurso sobre la otredad. Como se ha subrayado, 

un gran porcentaje de la población costarricense, mayoritariamente integrado por las clases 

sociales más bajas, apuesta por la estigmatización, la restricción y la exclusión. Sin embargo, 

no son conscientes que el sistema que exigen y por el que abogan se encuentra estructurado 

para dirigirse contra ellos mismos.  

En otras palabras, la lógica del sistema resulta tan perversa que construye su discurso 

de tal manera que cala enérgicamente en los sectores populares, quienes se convierten, de 

manera simultánea, en los principales promotores y las mayores víctimas. He ahí la paradoja. 

                                                           
116 Ibíd., 49.  
117 Ibíd., 56-58. 
118 En líneas anteriores, se abordó el estudio de Juan Diego García Castro, titulado Percepción de criminalidad 
en Costa Rica: clases sociales, televisión e ideología, el cual enfatizaba el mayor éxito del discurso de represión 
y control social sobre la clase popular.  
119 Sindy Mora Solano, Martín Solís Salazar y Luis Diego Soto Kiewit, “Entre el apoyo a la democracia y el 
autoritarismo en Costa Rica”, Op. cit., 57.   
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Cabe recalcar que estos descubrimientos no se presentan de manera aislada, sino que 

se han reiterado en diversas investigaciones y, peligrosamente, se mantienen vigentes. En 

este sentido, debe señalarse el Informe de encuesta. Percepciones acerca de las relaciones 

entre Costa Rica y Nicaragua, elaborado por el IDESPO, con base en una encuesta telefónica 

realizada en abril de 2016 a una muestra de 800 costarricenses mayores de edad. 

En esta oportunidad, el promedio obtenido, a partir de la escala de autoritarismo RSW 

de Altemeyer, fue de 68 puntos. No obstante, tal como reporta el mismo informe, pese a que 

podría considerarse que existe una disminución respecto al estudio de 2011, lo cierto es que, 

al apreciar el comportamiento en relación con el margen de error, se concluye que no hay 

diferencia estadística significativa.120 En síntesis, la actitud hacia el autoritarismo no ha 

variado durante este tiempo,121 lo que confirma la aseveración sobre la permanencia de este 

peligroso fenómeno en el común de la población costarricense.  

Ante este panorama, que no es de reciente data, se han desarrollado diferentes análisis 

sobre temas específicos que permiten ejemplificar el riesgo de la presencia de los ideales y 

pretensiones autoritarias del poder público.  

Al respecto, el Dr. Calderón Umaña destacaba que, en el 2008, un sondeo nacional 

determinó que un 83% de las personas entrevistadas estaba de acuerdo con el aumento de las 

penas y un 95% apoyaba el fortalecimiento de los cuerpos policiales y la realización de 

redadas para controlar el delito.122  

Aunado a lo anterior, se refieren estudios del IDESPO que establecieron que el 34,5% 

estaba de acuerdo con la tortura de delincuentes, casi 30% se inclinaba por el derecho de las 

víctimas a tomar la justicia en sus propias manos cuando las autoridades no actúan, así como 

un 25% se mostraba anuente al restablecimiento de la pena de muerte.123 

Desde luego, estos indicadores son sumamente alarmantes y peligrosos para la 

subsistencia de un régimen democrático, ya que se aboga por un ejercicio autoritario del 

                                                           
120 IDESPO, “Informe de encuesta. Percepciones acerca de las relaciones entre Costa Rica y Nicaragua”, 
IDESPO, (abril, 2016): 18. 
121 Ibíd. 
122 Rodolfo Calderón Umaña, Delito y cambio social en Costa Rica, Op. cit., 18.   
123 Ibíd.  
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poder público, propio de un estado de policía, lo cual no puede admitirse en un Estado de 

Derecho. Esta ideología se origina y vigoriza al amparo de la presunta guerra contra la 

delincuencia y el resguardo de la seguridad ciudadana, cuyo razonamiento comparte la misma 

lógica de la, otrora, denominada seguridad nacional, con la finalidad de irrespetar las 

garantías penales y procesales.124 

Ahora bien, tal como lo expone Zaffaroni, existen dos modelos de Estado. Por un 

lado, se encuentra el Estado de Derecho, liberal y democrático, donde todas las personas se 

encuentran sometidas, por igual, a la ley; mientras que, por otro lado, existe el estado de 

policía, totalitario y autoritario, donde los habitantes se encuentran sometidos al poder 

arbitrario del gobierno.125 

A partir de esta tipología, de conformidad con lo regulado en el numeral primero de 

la Constitución Política (CPOL), el Estado costarricense es, formalmente, un Estado de 

Derecho. No obstante, es innegable que la absolutización de valores como la seguridad, el 

orden y la autoridad, así como las pretensiones autoritarias arraigadas en el imaginario 

colectivo, en el fondo, reclaman el establecimiento de un estado de policía.  

En este contexto, es imperativo tener presente, como lo acentúa Zaffaroni, que el 

Estado de Derecho no es estático, sino una constante dialéctica con el estado de policía que, 

inexorablemente, lleva en su interior; donde el estado de policía predominó históricamente y 

el Estado de Derecho se concibe como un producto de la modernidad.126 

Ahora más que nunca, dada la consolidación de los discursos autoritarios tanto en 

Costa Rica como en muchas otras proclamadas democracias a lo largo de todo el orbe, las 

palabras de Zaffaroni cobran vigencia: “la lucha entre el modelo del estado de derecho y el 

de estado de policía continúa en todo el mundo, pero no sólo frente a los autoritarismos 

instalados, sino también en el seno de las democracias.”127 

En virtud de lo expuesto, es evidente que, en la sociedad costarricense, se ha 

materializado el riesgo creado por la cultura del control y se ha consolidado, en el imaginario 
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popular, el germen del autoritarismo y el populismo punitivo, cuyos indicadores adquieren, 

diariamente, mayor vigencia y potencia. 

De conformidad con el planteamiento de Larrauri, los factores protectores respecto 

del populismo punitivo se constituyen a partir de integración social, menores índices de 

desigualdad, ausencia de manipulación electoral de la cuestión penal, autocontención de los 

medios de comunicación y existencia de asesoría técnica sobre la eficiencia y repercusiones 

de las reformas penales.128 No obstante, tal como se ha desarrollado, estamos apostando por 

un sistema radicalmente diferente, caracterizado por el miedo, la represión y el autoritarismo. 

E) Los abusos del sistema penal: la amenaza del carácter cíclico de la historia 

Frente a estas insistentes pulsiones del estado de policía por reventar la camisa de 

fuerza con la que el Estado de Derecho le rodea, no basta con la descripción y comprensión 

del fenómeno, sino que es indispensable recurrir al aporte de la historia universal para 

evidenciar los peligros de la retórica autoritaria y reflexionar si, como sociedad, estamos 

dispuestos y conscientes de las consecuencias de liberar esta caja de Pandora.  

En este punto, se coincide con Zaffaroni, quien apela a la incorporación del análisis 

histórico para prevenir el retorno a etapas superadas, máxime cuando se trata del Derecho 

Penal, donde, con mayor frecuencia, “las regresiones irrumpen como descubrimientos: 

suelen sostenerse proposiciones que corresponden a etapas de menor conocimiento, 

ignorándose la acumulación de saber posterior a ellas”.129 

Cuando, como ocurre en la coyuntura actual costarricense, se opta por la expansión 

del poder punitivo, en sus múltiples manifestaciones, las cuales abarcan desde las 

competencias de las agencias policiales o ejecutivas hasta la configuración de la política 

criminal del Estado y el cumplimiento de las sanciones, el estudio interdisciplinario reviste 

carácter obligatorio.  
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Debe recordarse que la historia del poder punitivo es la historia de los peores crímenes 

de la Humanidad, cometidos por las agencias y corporaciones del sistema penal, bajo las 

órdenes y la protección de los Estados:130 

La inquisición europea y española, la Gestapo (policía secreta del estado nazi, la 

KGB soviética, las policías de todas las dictaduras del mundo –incluyendo por 

supuesto la de seguridad nacional latinoamericanas de los setenta-, los ejércitos 

degradados a policías políticas y sociales, las policías corruptas por los políticos 

y las asociaciones criminales, las mafias asociadas a políticos y policías, y los 

escuadrones de la muerte (…) violaron y secuestraron en forma masiva, tomaron 

como botín incontables propiedades, extorsionaron, torturaron, apuntalaron 

políticas económicas que devaluaron sin piedad los ahorros de pueblos enteros, 

han amenazado y matado a testigos, fusilan a múltiples ladronzuelos sin proceso 

alguno, han aterrorizado a muchas poblaciones. Y casi todo se hizo por obra de 

las agencias del sistema penal y en buena medida al amparo del discurso del 

pobre derecho penal.131 (El destacado no corresponde al original).  

Tal como desarrolla Zaffaroni, el infinito listado de atrocidades ejecutadas al amparo 

del Derecho Penal oscila desde mujeres quemadas vivas, adolescentes empalados, niñez 

separada de sus familias, mujeres violadas en conflictos armados, fusilados en las calles, 

tortura de personas por su orientación sexual; hasta desapariciones forzadas, mutilaciones, 

asesinatos de enfermos mentales, castración de tóxico-dependientes y personas con 

discapacidad, atentados terroristas, explotación de la prostitución ajena, venta de impunidad, 

corrupción del funcionariado judicial y mucho más.132  

Aunque, como sociedad, la mayoría de estas conductas nos resultan inadmisibles, 

reprochables y propias de contextos lejanos y superados, al mismo tiempo que creemos que 

nunca volveremos a repetir estos horrores del pasado; lo cierto es que, cuando se reclama la 

expansión del poder punitivo, nos exponemos a reafirmar que no hemos aprendido las 

lecciones de la historia, la cual corrobora su carácter cíclico. Como enfatiza Zaffaroni, 
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cuando no se contiene el sistema penal y el poder punitivo, estos vuelven a cometer, en toda 

su amplitud, dichas barbaries.133 

 Sin ir más lejos, como se señaló en líneas anteriores, en la actualidad, hemos 

presenciado el surgimiento y crecimiento exponencial de la retórica autoritaria de figuras que 

han alcanzado puestos de poder desde donde ordenan, sin la menor angustia, la reiteración 

de los peores crímenes contra la humanidad.  

 El fenómeno Trump en Estados Unidos, caracterizado por la retórica represiva, 

discriminatoria y violenta; los crímenes de guerra en Siria; el fortalecimiento de los 

nacionalismos populistas en Europa, ante la crisis de los refugiados; el genocidio contra los 

sectores más vulnerables en Filipinas, donde su presidente se vanagloria por haber asesinado 

presuntos delincuentes para instruir a los cuerpos policiales; la desaparición de estudiantes 

normalistas en México, presuntamente perpetrada por las autoridades públicas que no han 

desarrollado las investigaciones debidas y han sido incapaces de brindar respuestas a los 

organismos internacionales. Todos estos lamentables, repudiables y deleznables ejemplos 

forman parte de la cotidianeidad internacional y evidencian el peligro de las medidas 

extremistas e irreflexivas que exige, en muchos casos, una gran parte de la población 

costarricense.  

 A pesar de la recriminación que, como sociedad, dirigimos hacia esta triste realidad, 

si, a lo interno, reclamamos las políticas que han favorecido el desarrollo de estos escenarios, 

nuestro reproche no resulta más que un acto de hipocresía. 

F) El poder punitivo en manos de las agencias ejecutivas de criminalización 

secundaria 

Tal como se ha venido desarrollando, en la coyuntura actual, la mayor parte de la 

población costarricense demanda políticas de “mano dura”, características de un Derecho 

Penal máximo incompatible con el régimen democrático; al mismo tiempo que manifiesta su 

disposición a restringir y suprimir derechos de ciertos sectores, aunque no sea consciente de 

que ello terminaría por tornarse en su contra.  
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Esta disposición represiva se concreta en una multiplicidad de aspectos como 

proyectos de ley y reformas legales en materia penal, que, como destaca la profesora Rosaura 

Chinchilla, tienden al aumento de penas, la disminución de beneficios penitenciarios, el 

incremento de tipos penales o la incorporación de nuevos incisos, la inversión de principios 

procesales, entre otros.134 

De igual manera, se realizan diversas reformas procesales, con la finalidad de resolver 

la mayor cantidad de asuntos posibles, con independencia de las afectaciones que puedan 

generarse al derecho de defensa y demás garantías procesales de los imputados; lo cual, desde 

luego, recibe el respaldo de la población y, lamentablemente, la legitimación por parte de las 

instancias jurisdiccionales.  

En igual sentido, de conformidad con las encuestas referidas previamente, dado el 

fuerte apoyo de la población por el fortalecimiento de los cuerpos policiales y el aumento de 

sus competencias, como la práctica de redadas, para combatir la delincuencia, se proponen 

reformas legales con estos objetivos. Incluso, en su momento, la Asamblea Legislativa 

aprobó una reducción al presupuesto del año 2017 destinado para el Patronato Nacional de 

la Infancia (PANI), con la finalidad de trasladar los recursos al Ministerio de Seguridad, para 

la contratación de oficiales de Fuerza Pública.  

Cabe aclarar que, mediante el voto 18351-2016 de la Sala Constitucional, dictado en 

virtud de una consulta facultativa de constitucionalidad sobre el recorte realizado, se declaró 

la inconstitucionalidad de la disminución del presupuesto del Patronato. Sin embargo, con 

base en lo dispuesto en el numeral 101 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, esta 

sentencia carece de efecto vinculante, razón por la que será necesario esperar la resolución 

de la acción de inconstitucionalidad presentada en idéntico sentido. 

 Más allá de las consideraciones jurídicas acotadas, lo peligroso del caso es que, en 

una ponderación de bienes jurídicos o intereses nacionales, el Congreso se inclinó por la 

seguridad sobre la niñez, lo que evidencia cuáles son, para los legisladores, las prioridades 

del país.   

                                                           
134 Rosaura Chinchilla Calderón, “Ilusionismo penal para una sociedad en decadencia”, Derecho en Sociedad, 
No. 2 (2012): 128, consultado 18 noviembre 2016, 
http://www.ulacit.ac.cr/files/revista/articulos/esp/resumen/57_13rosaurachinchillacalderon8.pdf  

http://www.ulacit.ac.cr/files/revista/articulos/esp/resumen/57_13rosaurachinchillacalderon8.pdf


50 
 

Ahora bien, dados los objetivos de la presente investigación, nos concentraremos en 

las prácticas o actuaciones de los órganos policiales o agencias ejecutivas de criminalización 

secundaria, así como el abordaje sobre el poder punitivo que ostentan y su carácter selectivo. 

Tal como expone Zaffaroni, el sistema penal ejerce el poder punitivo represivo 

mediante la criminalización primaria, correspondiente a la tipificación de una conducta en 

una ley; y criminalización secundaria, referente al ejercicio de la acción punitiva sobre 

personas específicas.135 

En esta tipología, la criminalización secundaria se concreta a través de las agencias 

policiales, que, finalmente, ejercen el poder punitivo, mientras que las agencias jurídicas, a 

lo sumo, pueden encargarse de contenerlo.136 

Este planteamiento es fundamental para comprender la manera en la que se 

desenvuelve el sistema penal, dado que, en la mayoría de los casos, se dirige contra sectores 

o grupos específicos en condición de vulnerabilidad, contra quienes el poder punitivo de las 

agencias de criminalización secundaria recae con absoluta facilidad y arbitrariedad. 

En este sentido, la lógica del sistema penal responde a los criterios del sistema social, 

que, como se abordaba en secciones precedentes, ha estructurado su discurso a partir del 

miedo, el control social y la sanción, principalmente contra las clases sociales más bajas. En 

consecuencia, el sistema penal replica y materializa la ideología de la sociedad, motivo por 

el que la represión de los sectores populares más vulnerables no solo es asumida con 

naturalidad, sino que, además, recibe el respaldo de la sociedad.  

En virtud de lo anterior, como explica Zaffaroni, la criminalización secundaria, 

mediante las agencias ejecutivas, opera selectivamente, es decir, se trata de una selección 

criminalizante sobre una clientela, creada a partir de estereotipos consolidados en el 

imaginario colectivo y alimentada por los medios de comunicación, que se encuentra “más a 

la mano”.137 
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De igual forma, Hassemer y Muñoz Conde han reclamado que, tal como lo confirma 

la Estadística criminal, la Administración de Justicia procede selectivamente, tanto en la 

persecución como en la sanción; ya que se dirige con mayor frecuencia y dureza a los sectores 

sociales más bajos, lo que demuestra que no se ha logrado eliminar o compensar la injusticia 

social en el Derecho Penal.138 

Por consiguiente, se construye socialmente la imagen del delincuente, se asigna dicho 

rol y se demanda su cumplimiento, en el tanto la población y las agencias ejecutivas 

reaccionan y estructuran de tal manera que su propósito es confirmar las preconcepciones y 

estereotipos.  

En este sentido, pareciera que nos encontramos ante una self-fulfilling prophecy o 

profecía autocumplida, donde el sistema se organiza para confirmar sus prejuicios, razón por 

la que no persigue hechos o actos, sino personas específicas de las que se espera (y exige) un 

comportamiento antisocial o anómico, en términos de Durkheim. 

A partir de esta realidad, se distingue entre el Derecho Penal de acto y el Derecho 

Penal de autor. Para el primero, el desvalor se agota en el acto humano que produce una 

lesión jurídica, que, al ser resultado de una decisión autónoma de una persona, le puede ser 

reprochada.139 Para el segundo, el desvalor se concentra en el autor, en el tanto se estima que 

el delito o acto es, únicamente, una manifestación de un estado del autor, quien siempre es 

inferior al de las personas catalogadas como normales; no se reprocha el acto, sino la 

existencia de la persona y lo que se supone que esta es o representa.140 

En el marco de estas consideraciones, así como de la peligrosa demanda social de 

autoritarismo y represión, el presente trabajo pretende abocarse al análisis de las prácticas 

policiales realizadas al amparo de las figuras restrictivas de la libertad personal: la requisa, 

las revisiones superficiales, los registros de vehículos y los retenes policiales. 

Dentro de la clasificación de las leyes penales referida por Zaffaroni, estas figuras se 

ubican como leyes penales eventuales o eventualmente penales que “habilitan el ejercicio de 

un poder estatal o no estatal sin funciones punitivas manifiestas o latentes (…) pero del poder 

                                                           
138 Winfried Hassemer y Francisco Muñoz Conde, Introducción a la Criminología…, Op. cit., 62.  
139 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte General, Op. cit., 49-50. 
140 Ibíd., 49.  
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que ellas habilitan (…) puede hacerse un uso o un abuso que lo convierta en poder 

punitivo.”141 

 Precisamente, el ejemplo referido por este jurista argentino es el de aquellas 

regulaciones que facultan la coacción directa policial, casos en los la medida se torna punitiva 

cuando supera los límites de la necesidad para neutralizar un peligro inminente o detener una 

acción lesiva.142 

Tal como sentencia Zaffaroni: “La seguridad pública exige vigilancia, pero cuando 

so pretexto de vigilancia se me detiene sin que haya ningún motivo más que la decisión 

arbitraria del funcionario, se me está imponiendo una pena.”143 

Por estos motivos, las pretensiones de gran parte de la población costarricense, 

respecto a la ampliación de las competencias de las agencias policiales, con la finalidad de 

extender su poder punitivo y ejercicio arbitrario, constituyen una riesgosa apuesta, cuyas 

nefastas consecuencias han sido reiteradas a lo largo de la historia pasada y presente, como 

se abordó en líneas anteriores.  

Cuando estas propuestas no se originan en el marco de iniciativas ciudadanas o 

demandas de sectores que desconocen la normativa vigente, sino que surgen dentro de la 

misma institucionalidad democrática, la amenaza al Estado de Derecho y al respeto de los 

derechos humanos resulta todavía más tangible. 

En su momento, el director del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Walter 

Espinoza, aclaraba a la prensa que los simples rumores sobre la peligrosidad o vinculación 

de una persona con un grupo delictivo no son suficientes para aprehender o detener a alguien, 

sino que se requieren razones certeras sobre la existencia de una conducta contraria al 

ordenamiento.144 

                                                           
141 Ibíd., 31. 
142 Ibíd.  
143 Ibíd.  
144 Alonso Mata Blanco, “Director del OIJ: No podemos aprehender a alguien solo por su peligrosidad”, AR 
(ameliarueda.com), (octubre 2016), consultado 13 octubre 2016, http://www.ameliarueda.com/nota/oij-
nuestra.voze-la-liberad-en-detrimento-de-un-estado-fuerte 

http://www.ameliarueda.com/nota/oij-nuestra.voze-la-liberad-en-detrimento-de-un-estado-fuerte
http://www.ameliarueda.com/nota/oij-nuestra.voze-la-liberad-en-detrimento-de-un-estado-fuerte
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Aunque el señor Espinoza no lo desarrolló ante los medios de comunicación, es 

evidente que sus manifestaciones se fundamentan en lo dispuesto por instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos, así como normativa nacional constitucional 

y legal. 

De conformidad con el numeral 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, las detenciones arbitrarias se encuentran proscritas. En igual sentido, para evitar 

la arbitrariedad, el artículo 37 de la Carta Magna dispone que nadie puede ser detenido sin 

un indicio comprobado de haber cometido delito.  

Aunado a lo anterior, el desarrollo legal de dichas disposiciones, relativo a las figuras 

restrictivas de la libertad personal supra indicadas, específicamente en los preceptos 189 y 

190 del Código Procesal Penal, exigen la existencia de motivos suficientes del delito, de 

manera que la detención no puede sustentarse en el deseo antojadizo de las agencias 

ejecutivas.  

No obstante, en el mismo espacio en el que el jefe del OIJ explicaba la necesidad de 

respetar la presunción de inocencia de toda persona, el director de la Fuerza Pública, Juan 

José Andrade, opinaba que “se deben revisar las leyes para que estas respondan más a los 

derechos y seguridad de las personas que a los victimarios”.145 

Las manifestaciones del señor Andrade son verdaderamente alarmantes y deben 

generar una sincera preocupación. En primer lugar, porque incrementan la sensación de 

miedo, inseguridad y ansiedad, al mismo tiempo que favorece la tendencia autoritaria de la 

población. 

En segundo término, porque se emiten desde una institución pública, lo que evidencia 

que el germen del autoritarismo y la amenaza al sistema democrático se encuentran insertos 

en la misma institucionalidad, de manera que la lucha a favor de los derechos fundamentales 

debe iniciar a lo interno de la propia organización estatal. 

En tercer lugar, porque, aunque el mando supremo de la Fuerza Pública recae sobre 

quien ostente la Presidencia de la República, lo cierto es que, como director, orienta políticas 

                                                           
145 Ibíd. 
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institucionales que son replicadas por los oficiales de menor rango; quienes pueden sentirse 

motivados a desconocer la normativa existente, así como flexibilizar o irrespetar el derecho 

a la libertad personal, bajo el discurso de la absolutización del valor “seguridad”. 

Sobre este tercer punto, concretamente en cuanto a eventuales o posibles ejercicios 

autoritarios por parte de la Fuerza Pública, deben atenderse, con la seriedad del caso, las 

denuncias ciudadanas. Cada vez con mayor frecuencia, es posible observar la detención y 

requisa de personas en vía pública, realizada por parte de las autoridades policiales, lo cual, 

en muchas ocasiones, pareciera carente de un motivo suficiente o indicio comprobado de 

algún hecho delictivo.  

En este sentido, se ha reportado la ejecución de requisas sin sospecha alguna, sin 

explicación sobre la búsqueda de algún objeto en particular o el fundamento de dicha 

actuación.146 Según se ha especificado, frente al reclamo sobre la irregular práctica policial, 

se ha argumentado que no se trata de requisas, sino de revisiones superficiales aleatorias y 

que los oficiales “tienen una lista con un número de revisiones superficiales (…) diarias que 

tienen que llenar”.147 

De igual forma, se ha detallado el conocimiento sobre diversos hechos de esta 

naturaleza, donde los miembros de la agencia ejecutiva han agredido verbalmente y 

jugueteado con la ropa interior de las personas requisadas.148 No obstante, en la mayoría de 

los casos, debido al temor y la ineficacia de los procedimientos administrativos o dificultades 

de un proceso penal, las víctimas optan por abstenerse de denunciar; de manera que, en 

cuanto al delito de abuso de autoridad, existe una gran cifra negra.  

Cabe acotar que la denominación de estas prácticas como “revisiones superficiales” 

no constituye más que un eufemismo construido para pretender flexibilizar las exigencias 

normativas de la requisa; ya que la normativa legal, en atención a lo dispuesto 

                                                           
146 Karla Gamboa, “La requisa como herramienta de abuso de poder”, Contexto, (noviembre 2016), consultado 
21 noviembre 2016, http://contexto.cr/opinion/2016/11/20/la-requisa-como-herramienta-de-abuso-de-
poder/ 
147 Ibíd.  
148 Ibíd.  

http://contexto.cr/opinion/2016/11/20/la-requisa-como-herramienta-de-abuso-de-poder/
http://contexto.cr/opinion/2016/11/20/la-requisa-como-herramienta-de-abuso-de-poder/


55 
 

constitucionalmente, así como los tratados internacionales, nunca podría admitir detenciones 

y revisiones antojadizas, aleatorias e infundadas.  

 Por lo tanto, pareciera que, contrario a lo dispuesto por el ordenamiento costarricense, 

estas actuaciones policiales son consecuencia de un abordaje indiscriminado contra sujetos 

que, socialmente, se catalogan dentro de un grupo o sector social del que se espera un 

comportamiento delictivo.  

 Así las cosas, no se buscan objetos relacionados con el delito, como prescribe la 

regulación, sino que, en cambio, se buscan objetos relacionados con algún delito.  

Para los efectos del análisis gramatical de la norma, resulta de suma importancia que 

el legislador haya recurrido a la utilización del artículo determinado “el”; que, según el 

Diccionario de la Real Academia Española: “Indica que lo designado por el sustantivo al que 

precede constituye información presente en el contexto inmediato en el que se produce el 

enunciado.”149 

 A partir de lo anterior, es evidente que la requisa requiere información presente en el 

contexto inmediato sobre la existencia de un delito en particular, es decir, una conducta 

delictiva específica.  

Esta interpretación se confirma al valorar los presupuestos adicionales de los 

numerales 189 y 190 del Código Procesal Penal, respecto a la exigencia de que, previo a la 

requisa, se advierta a la persona acerca de la sospecha y del objeto buscado. Esta previsión 

normativa carecería de sentido si se avalaran las frecuentes prácticas aleatorias, dado que no 

sería posible advertirle al ciudadano, básicamente, porque no existe el motivo suficiente o 

indicio comprobado. 

En el fondo, como se indicó, estas prácticas pretenden recabar objetos relacionados 

con “algún” delito, ya que, en el tanto se requisa sujetos con determinadas características, a 

quienes se les atribuye un rol específico –delinquir–, se aspira, únicamente, a confirmar el 

prejuicio o estereotipo.  

                                                           
149 Real Academia Española, “Diccionario de la lengua española”, Real Academia Española, 23a ed. (2014), 
consultado 21 noviembre 2016. 
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En otras palabras, a la luz de los postulados de la profecía autocumplida, todas las 

actuaciones se encaminan y dirigen a probar la preconcepción social; motivo por el que, 

finalmente, nos encontramos ante una manifestación del Derecho Penal de Autor o Derecho 

Penal del Enemigo, característico de un Estado de policía como el que, desesperada e 

irreflexivamente, reclama la población costarricense.  

Ahora bien, la hipótesis planteada respecto al ejercicio arbitrario del poder público 

por parte de las agencias policiales resulta de difícil confirmación, por cuanto, no solo las 

víctimas se abstienen de denunciar estas prácticas, sino que no existen datos oficiales o 

registros sobre las personas detenidas y requisadas. 

La información oficial surge, únicamente, en aquellos casos donde se confirma el 

prejuicio y se encuentra algún objeto, cuya mera portación, por ejemplo, pueda representar 

un hecho delictivo; como es el caso de armas de fuego sin permiso, armas blancas con hojas 

mayores a doce centímetros de extensión y, dada la interpretación de la Sala Tercera respecto 

al transporte de droga, incluso cantidades nimias de estupefacientes o psicotrópicos.150 

Sin embargo, fuera de casos de esta naturaleza, no existen insumos oficiales sobre la 

cantidad de personas detenidas y requisadas, el motivo suficiente o sospecha específica para 

la ejecución de la práctica, la advertencia correspondiente y, en general, el procedimiento 

seguido.  

Esta información es trascendental para verificar la validez de la actuación policial, 

máxime cuando se alega que la persona exhibió a los oficiales, “de manera espontánea”, los 

objetos en cuestión, lo que, pese a resultar contrario a las reglas de la sana crítica racional, 

suele ser avalado por las autoridades jurisdiccionales.  

                                                           
150 Sobre este punto, conviene referir que, mediante la resolución 1712-2014 de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, el voto de mayoría sostuvo que, para la configuración del delito de transporte de drogas, 
basta un dolo común, es decir, que el individuo tuviera conocimiento de que transportaba droga y voluntad 
de hacerlo, “siendo irrelevante la finalidad con la que se llevaba a cabo el transporte”. Desde luego, como lo 
desarrolla el voto de minoría, este criterio omite que, en nuestro país, el consumo personal no está tipificado 
como delito; de manera que el tipo penal exige la acreditación de que el transporte sea parte de una actividad 
de comercio ilícito, es decir, se requiere un dolo de venta o comercialización. De cualquier forma, dada la línea 
jurisprudencial mayoritaria, basta con el simple transporte de droga, con independencia de la cantidad y la 
finalidad, para configurar el hecho delictivo; por lo que, en el supuesto de encontrarse algún estupefaciente 
o psicotrópico, como producto de una requisa aleatoria e indiscriminada, podría procesarse al sujeto 
involucrado, por este delito.  
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Más allá de las consideraciones jurídicas sobre esta valoración probatoria, en esta 

sección interesa enfatizar la existencia de prácticas discriminatorias y, consecuentemente, 

autoritarias, así como la ausencia de reportes o información oficial. 

Aunque en el caso costarricense no se cuente con los insumos necesarios ni existan 

investigaciones que permitan acreditar, estadísticamente, esta hipótesis, debe destacarse que, 

al igual que la universalidad de la cultura del control, las manifestaciones del Derecho Penal 

de Autor o el Estado de policía son comunes a lo largo de todo el planeta. 

Recientemente, en España, se publicó un informe denominado Identificaciones 

basadas en perfil étnico en Granada, donde se analizaba, precisamente, el fenómeno del 

ethnic profiling o la identificación de personas basada en “el color de la piel o los rasgos 

étnicos de personas en lugar de su comportamiento individual y/o acciones”.151 

Tal como especifica el informe, dicho fenómeno constituye una realidad detectada y 

denunciada en todos los estudios realizados en el ámbito europeo, lo que ha motivado que 

tanto la Organización de Naciones Unidas (ONU) como el Consejo de Europa hayan 

aconsejado “no utilizar criterios racionales, xenófobos, y discriminatorios por considerarlos 

ineficaces por parte de la policía”.152 

Al respecto, es importante subrayar que, independientemente de la eficacia de estas 

prácticas, lo cierto es que son contrarias a derechos fundamentales como la igualdad y la 

presunción de inocencia, razón por la que, en criterio del suscrito, el argumento principal en 

contra es la vigencia y el respeto de los derechos humanos.  

La investigación realizada en Granada, España, concluyó que, efectivamente, se 

ejecutan identificaciones policiales discriminatorias, por cuanto la policía se basa en rasgos 

étnicos, color de la piel y otros aspectos físicos.153 

Tal como estableció el informe, ciertas minorías étnicas sufren 

desproporcionadamente estas prácticas. Las personas con piel negra son detenidas e 

identificadas hasta 40 veces más que aquellas de piel blanca y rasgos caucásicos; la población 

                                                           
151 Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, Identificaciones basadas en perfil étnico en Granada 
(Granada, España: Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, 2016), 8. 
152 Ibíd. 
153 Ibíd.  
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gitana, hasta 13 veces más; los magrebíes, 10 veces más; y los latinoamericanos, 7 veces 

más.154 

Además, se determinó que el 71% de las personas detenidas no recibió ninguna 

explicación ni antes ni durante dicha práctica y el 37% desconocía que la normativa prohíbe 

las prácticas discriminatorias,155 aspectos que, a priori, parecen replicarse en nuestro país. 

De igual forma, el estudio español refirió la existencia de otros trabajos en España, 

como el III Informe de las Brigadas Vecinales de Observación de los Derechos Humanos, 

donde se concluyó que la postura política “sigue priorizando la seguridad (sin contar con una 

amenaza real) en relación al respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales”.156 (Sic) 

Finalmente, en atención a la regularidad de este fenómeno, el informe señala que este 

tipo de prácticas se ha presentado en otros países europeos, debido al incremento de la 

migración, como Francia, Suecia o el Reino Unido.157  

En el caso específico de Francia, la investigación Profiling minorities: A study of 

Stop-and-Search Practices In Paris, realizado por Open Society Justice, observó que los 

magrebíes eran detenidos e identificados 7.6 veces más que personas caucásicas, mientras 

que la población africana padecía este fenómeno hasta 6 veces más.158 

En definitiva, si bien es cierto, para el caso costarricense, no se cuenta con la 

información necesaria, las observaciones cotidianas y las denuncias ciudadanas, así como las 

pretensiones autoritarias de la población y de los mismos representantes policiales, permiten 

presumir que la hipótesis planteada forma parte de la realidad nacional.  

Así las cosas, como apunta Zaffaroni, se configura una fisonomía del delincuente en 

el imaginario colectivo, alimentada por los medios de comunicación, que desencadena la 

represión por la tenencia… de cara.159 

                                                           
154 Ibíd., 37.  
155 Ibíd., 38.  
156 Ibíd., 16-17. 
157 Ibíd., 16. 
158 Ibíd., 39.  
159 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte General, Op. cit., 12. 
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G) El “deber ser” versus el “ser” de las agencias jurídicas. La contención del poder 

punitivo versus el riesgo de flexibilización de garantías ante el discurso dominante  

Frente al panorama abordado a lo largo de las secciones precedentes, la labor de las 

agencias jurídicas es velar por el cumplimiento de la normativa nacional e internacional, el 

respeto de los derechos fundamentales y contener el poder punitivo.  

Con esta misión, surge el Derecho Penal, en aras de contener y reducir el poder 

punitivo, requisito fundamental para asegurar la subsistencia del Estado de Derecho; ya que, 

como indica Zaffaroni, “cuanto más poder punitivo autorice un Estado, más alejado estará 

del estado de derecho, porque mayor será el poder arbitrario de selección criminalizante y de 

vigilancia que tendrán los que mandan.”160 

Bajo esta lógica, el Derecho Penal es concebido como “la rama del saber jurídico que, 

mediante la interpretación de las leyes penales, propone a los jueces un sistema orientador de 

decisiones que contiene y reduce el poder punitivo, para impulsar el progreso del estado 

constitucional de derecho.”161 

Lamentablemente, como se ha desarrollado, existe una errónea concepción sobre la 

esencia del Derecho Penal, dado que, contrario a sus principios y funciones, social, política 

y electoralmente, se ha pretendido recurrir a él para amplificar el ius puniendi estatal y 

desplegar la reacción autoritaria y represiva que ha sido implantada en el imaginario popular. 

Ante esta realidad, la cual constituye una constante histórica, Roxin subraya que “un 

Estado de derecho debe proteger al individuo no sólo mediante el derecho penal, sino también 

del derecho penal.”162 Por ello, en caso de que las agencias de criminalización secundaria 

excedan sus competencias y ejerzan un uso abusivo del poder público, corresponde a los 

órganos jurisdiccionales garantizar la protección de los individuos. 

En virtud de lo anterior, la principal amenaza para el régimen democrático, el Estado 

de Derecho y la vigencia de los derechos humanos, aparece cuando las instancias 

                                                           
160 Ibíd., 5-22. 
161 Ibíd., 24. 
162 Claus Roxin, Derecho penal. Parte general, tomo I, Op. cit., 137. 
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jurisdiccionales fallan en su función, por cuanto, sin la debida contención jurídica, “el poder 

punitivo quedaría librado al puro impulso de las agencias ejecutivas y políticas.”163 

No obstante, en medio de la realidad social que atraviesa tanto nuestro país como 

diversas regiones del planeta, donde gran parte de la población visualiza el autoritarismo 

como la respuesta a los problemas existentes, no podemos olvidar que, finalmente, los jueces 

y juezas también son personas. En este sentido, el Dr. Chan Mora destaca que los integrantes 

del Poder Judicial son “personas, quienes, al final, solamente cuentan para decidir, con el 

miedo, o con la razón.”164 

En otras palabras, como personas que son, los jueces y juezas también se ven 

influenciados por los fenómenos sociales estudiados, como la cultura del control, el 

populismo punitivo, la teoría del cultivo y las reacciones instintivas frente al miedo y el deseo 

de supervivencia. Lo anterior no constituye una excusa ni justificación admisible para que 

los juzgadores legitimen la vulneración de derechos fundamentales, dado que, de 

conformidad con el artículo 154 de la Ley Fundamental, únicamente se encuentran sujetos a 

la Constitución y la ley. No obstante, el análisis jurisprudencial no puede obviar esta realidad.  

Aunado a este primer componente, existe un segundo factor que merece especial 

atención y genera una particular alerta para el sistema democrático y la independencia 

judicial: la presión mediática.   

 Tal como se desarrolló en secciones anteriores, el triunfo de la retórica autoritaria se 

observa tanto en la forma en la que se moldea el imaginario colectivo como en su capacidad 

de permear todos los ámbitos del quehacer nacional e, incluso, los discursos de diferentes 

figuras con capacidad de decisión, lo que incluye a los miembros de la judicatura. Una vez 

implantada la ideología represiva y autoritaria, esta condiciona las respuestas y posiciones de 

los actores de la realidad nacional en sus diferentes instancias.  

 En primer lugar, quienes aspiran a ocupar la Presidencia de la República y conformar 

el Poder Ejecutivo no pueden omitir el fenómeno de la criminalidad, frente al que la 

ciudadanía, irreflexivamente, reclama represión y mano dura; razón por la cual la 

                                                           
163 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte General, Op. cit., 25. 
164 Gustavo Chan Mora, “Escenario de la bomba de tiempo…”, Op. cit., 113. 
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candidatura, independientemente de las convicciones personales, en muchas ocasiones, tras 

un análisis sobre el costo y el beneficio, se construye su discurso a partir de las pretensiones 

populares. En otras palabras, populismo y demagogia. 

 En este sentido, como se ha referido, existen algunas candidaturas que no solo brindan 

las respuestas vacías y simplistas que gran parte de la población espera, sino que, incluso, 

llegan a convertir la sanción de la delincuencia y el ejercicio autoritario del poder como los 

únicos temas de campaña. A final de cuentas, el electorado acrítico, constituido por una 

importante mayoría, privilegia y recompensa este discurso. 

 En segundo lugar, quienes pretendan alcanzar una curul en el Poder Legislativo, 

debido al sistema nacional, deben integrar un partido político, cuyo discurso deberá ser 

asimilado, interiorizado y replicado, si desea permanecer en dicha agrupación y contar con 

posibilidades reales de obtener un escaño.  

 En este tanto, como se indicó, los partidos políticos se rigen bajo una lógica de costo-

beneficio, de manera que, en gran parte de los casos, se inclinarán por aquella posición que 

más réditos les genere, es decir, reproducirán la tendencia autoritaria.  

 En tercer lugar, quienes persigan integrar la Judicatura, en tesis de principio, 

únicamente, deberían superar los concursos de oposición y acreditar su idoneidad 

comprobada, de conformidad con los requisitos constitucionales; de manera que no debería 

existir ninguna presión indebida, por parte de la ciudadanía, respecto al criterio jurídico de 

los aspirantes.  

 Sin embargo, la lógica del sistema se encuentra preparada para solventar, inclusive, 

el obstáculo que la independencia judicial podría representarle. Para ello, basta con recordar 

quiénes ostentan la cúpula del Poder Judicial, los cuales resuelven en última o única instancia 

los asuntos que lleguen a su conocimiento, así como el mecanismo o procedimiento de 

elección de los integrantes de las Salas de la Corte Suprema de Justicia. 

 De conformidad con el numeral 158 de la Carta Magna, los Magistrados y las 

Magistradas de la Corte Suprema de Justicia son designados por los votos de dos terceras 

partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa. Tras un período de ocho 

años, la reelección opera de forma automática, salvo que el mismo número de diputados 
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disponga la no reelección,165 para lo que la Constitución Política no exige mayor 

fundamentación. 

 Ahora bien, si los integrantes de la Asamblea Legislativa alcanzan las curules en los 

términos referidos, es decir, como miembros de partidos políticos, los que se apegan a la 

postura que mayor número de votos les represente o genere, es lógico deducir que muchos 

candidatos a una Magistratura recurrirán a la misma lógica, con la finalidad de obtener el 

beneplácito político.  

 Este condicionamiento y control de la opinión o criterio de los candidatos y eventuales 

Magistrados se mantiene durante el período designado, ya que, en caso de “rebelarse”, se 

exponen a la pérdida del favor político, así como a la “no reelección”, tal como se intentó 

hace unos años con el Magistrado Fernando Cruz Castro.166  

 El riesgo de que la opinión pública autoritaria y represiva condicione la selección de 

las Magistraturas de la Corte Suprema de Justicia no se agota en el, por sí solo, peligroso 

hecho de que estos resuelven, en última o única instancia, los procesos que se eleven a su 

conocimiento; sino porque, además de la cúpula judicial, constituyen la cúpula administrativa 

del Poder Judicial. 

 En este sentido, desde la Corte Plena, conformada por los veintidós magistrados, se 

dictan políticas institucionales o acuerdos,167 que, en ocasiones, son contrarias a la ley, la 

                                                           
165 En este sentido se pronunció la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en la resolución 6247-
2013, cuando estableció que la reelección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia “opera de 
manera automática, si al vencimiento del período por el cual fue electo, el Plenario no encuentra razones ni 
votos para obtener la mayoría calificada para su no reelección”.  
166 En aquella oportunidad, el diputado Fabio Molina, perteneciente a la fracción del Partido Liberación 
Nacional, afirmó que la medida pretendía reivindicar a la Asamblea Legislativa como el primer poder de la 
República, frente a los excesos de competencias y la ingobernabilidad provocada por la Sala Constitucional. A 
pesar de lo anterior, mediante el voto 6247-2013 de la Sala Constitucional, se anuló el acuerdo legislativo que 
dispuso, de manera extemporánea, la no reelección del Magistrado Cruz Castro. Sobre esta noticia: David 
Delgado, “Sala IV anula acuerdo legislativo y restituye a magistrado Fernando Cruz”, La Nación, (mayo 2013), 
consultado el 30 de enero de 2016, http://www.nacion.com/sucesos/Sala-IV-legislativo-Fernando-
Cruz_0_1340666068.html 
167 Para citar algunos ejemplos, es oportuno referir el fomento de las sentencias orales, que ha contado con 
el respaldo de la Sala Constitucional, órgano jurisdiccional que, en la sentencia 1922-2009, evacuó una 
consulta judicial y resolvió que el dictado oral del fallo no era contrario al principio de legalidad, pese a que el 
numeral 364 del Código Procesal Penal dispone la obligación de redactar y firmar la sentencia, es decir, 
acciones propias y vinculadas con la elaboración de un documento escrito. De igual manera, con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la Ley N° 8720, creadora del procedimiento expedito de flagrancia, Corte Plena 
había creado los Tribunales de Flagrancia, a partir de un acuerdo tomado en la sesión N° 28-2008. En este 
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Constitución Política o, incluso, los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

y al mismo tiempo pueden implicar una vulneración de la independencia judicial interna. 

 Para los efectos del presente trabajo, a manera de ejemplo sobre las amenazas a lo 

interno del Poder Judicial al principio de independencia del juzgador o juzgadora, resulta 

muy representativo valorar las manifestaciones vertidas en el seno de la Corte Plena, por el 

Magistrado Chinchilla, expresidente de la Corte Plena: 

Hay que ser consecuente en lo que se dice en algún momento y lo que se dice 

actualmente, pero sí me daría mucha vergüenza que esta Corte Suprema de 

Justicia hiciera eso con la Sala Constitucional, porque hoy empezamos con la 

Sala Constitucional y mañana que no respeten los fallos de la Sala Tercera y nadie 

iría a prisión, simplemente hagan lo que quieran y lo que les da la gana, o sea, 

sería el caos y el desorden en un Estado Social y Democrático de Derecho, en 

donde nosotros somos los garantes.168 

Sobre este comentario del exmagistrado Chinchilla, interesa profundizar dos 

aspectos. En primer lugar, cuando se insinúa la obligación de respetar los fallos de la Sala 

Tercera, pareciera exigirse que los órganos inferiores en materia penal renuncien a su criterio 

jurídico para aceptar, como vinculantes, la jurisprudencia de dicha Sala, pese a que ello 

constituiría una vulneración al principio de independencia judicial. 

 Debe recordarse que, en atención al numeral 13 de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional, únicamente, la jurisprudencia y precedentes de esta jurisdicción son 

vinculantes erga omnes. Cabe adelantar que, como se abordará en esta investigación, este 

carácter vinculante es la regla, pero encuentra su excepción frente al control de 

convencionalidad, ya que, en el tanto exista una mayor protección de derechos fundamentales 

por parte de algún tratado internacional, deberá respetarse el principio pro homine, atenderse 

                                                           
sentido, la génesis de los Tribunales de Flagrancia se remite a una disposición de Corte Plena, a pesar de que 
ello resultaba abiertamente contario al principio del juez natural, de conformidad con el cual las instancias 
jurisdiccionales deben haber sido creadas, de forma previa, por la ley, es decir, se trata de una competencia 
propia, exclusiva y excluyente del legislador. En igual sentido, es posible referir algunos supuestos de 
modificación de las reglas de la competencia de los tribunales nacionales, en contradicción con lo regulado en 
el ordenamiento jurídico.  
168 Corte Plena, Acta 005, 08 de febrero del 2016, Artículo XVII.  
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a la interpretación de la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos (Corte IDH) y 

optarse por la norma supra constitucional. 

En segundo lugar, es preciso analizar la coyuntura en la que se enmarca la 

manifestación del expresidente de la Sala Tercera. En aquella ocasión, Corte Plena estaba 

discutiendo si era procedente habilitar el régimen disciplinario contra un juez de familia, 

dado que había avalado las uniones de hecho de parejas homosexuales, en aplicación de los 

convenios internacionales que proscriben la discriminación, así como los estándares de la 

Corte Interamericana.  

Es menester recordar que la causa disciplinaria fue iniciada por el Tribunal de la 

Inspección Judicial, bajo la consideración de que existía un grave error en la Administración 

de Justicia; ya que el juez declaró con lugar el proceso de reconocimiento de unión de hecho, 

pese a que la Sala Constitucional había ordenado suspender la aplicación de la norma legal 

que permitiría este reconocimiento.  

Más allá del evidente yerro de la Inspección Judicial, dado que el juzgador no había 

aplicado dicha regulación, sino que se había recurrido a fuentes supra constitucionales, de 

manera que no se había infringido lo dispuesto por el Tribunal Constitucional; llama 

poderosamente la atención que, pese a la existencia de una obligación internacional y la 

eventual responsabilidad del Estado costarricense por su incumplimiento, se pretenda 

sancionar a quienes, valientemente, luchan por la vigencia de los derechos humanos. 

Resulta absolutamente paradójico e incomprensible que los órganos disciplinarios 

persigan, con particular celeridad y oficiosidad, a quienes respetan los compromisos 

internacionales, en lugar de actuar contra las resoluciones que, en múltiples materias, 

transgreden, a diario, los derechos fundamentales de los involucrados.  

En este punto, se evidencia no solo el peligroso atentado, desde lo interno del mismo 

Poder Judicial, contra la independencia del juez, sino, además, el vergonzoso reproche que 

se esgrime contra quienes, ajenos a las presiones populares, reivindican la dignidad humana 

y sus implicaciones jurídicas. Ante esta situación, el Comité de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas comunicó al Estado costarricense su consternación respecto a la 

independencia de los jueces y juezas en el país, ya que, según consideró, el procedimiento 
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disciplinario iniciado representa una seria preocupación para la independencia judicial.169 

Además, recalcó que “El Estado parte debe asegurar y proteger la independencia e 

imparcialidad de los jueces y garantizar que la toma de decisiones judiciales esté libre de 

todo tipo de presiones e injerencias.”170 

Frente a este escenario, se vislumbraba una nueva condena contra Costa Rica, no solo 

por lesionar el principio de prohibición de la discriminación, sino también por vulnerar la 

independencia judicial e incumplir con el control de convencionalidad.  

A partir de este paréntesis, se determina que, pese a los principios rectores de nuestro 

Estado Constitucional de Derecho, hasta los miembros de la Judicatura son forzados a 

modelar sus criterios, de manera que sean acordes a la posición de la cúpula del Poder Judicial 

y a la presión mediática; so pena de verse envueltos en procesos disciplinarios, desplegados 

al amparo de presuntos “errores graves” o afectaciones al –dudoso- bien jurídico de la 

“imagen del Poder Judicial”. 

A su vez, la postura de la Magistratura se ve condicionada por la necesidad de contar 

con el beneplácito político de la Asamblea Legislativa, la cual responde a los intereses de 

grupo y a la demanda autoritaria de la mayoría de la población. En consecuencia, se verifica 

la existencia de un fenómeno en cadena, donde, como se indicaba, la opinión pública permea 

todos los ámbitos del quehacer nacional. 

Así las cosas, pareciera que el fenómeno no es unidireccional o unilateral, sino 

multilateral. Por un lado, los medios de comunicación y los partidos políticos manipulan el 

problema de la criminalidad para la construcción social del miedo, la conservación del statu 

quo y la obtención de un beneficio electoral.  

Por otro lado, en el tanto los candidatos a diferentes puestos de elección popular o 

política (como lo es el cargo de una Magistratura) efectúan un examen costo-beneficio y 

observan los réditos de profesar la retórica populista, se confiesan creyentes y practicantes 

de las medidas represivas que el sistema promueve y desea perpetuar.  

                                                           
169 Esteban Mata, “Comité de la ONU pide independencia para jueces”, La Nación, consultado el 30 de enero 
de 2016, http://www.nacion.com/nacional/politica/Comite-ONU-pide-independencia-
jueces_0_1561243891.html 
170 Ibíd.  



66 
 

En este contexto, es evidente que la manipulación de la información y el control 

mental a través del miedo difundido por los medios no es inocua, ya que no solo implanta 

una determinada ideología, sino que condiciona el funcionamiento general del Estado 

costarricense.   

En síntesis, la coyuntura actual no es la idónea para la vigencia de los derechos 

humanos, lo que, según la hipótesis de trabajo, propicia prácticas policiales restrictivas y 

violatorias de la libertad personal, que son avaladas por la jurisprudencia costarricense, pese 

a su evidente carácter inconvencional y contrario al Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos.  

Para concluir este primer abordaje, es preciso recordar la frase del ex juez Francisco 

Dall’Anese, repetida con acierto por la profesora Rosaura Chinchilla: “Somos un país que 

exporta derechos humanos pero cada día tiene menos para su consumo interno.”171 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
171 Citado por Rosaura Chinchilla Calderón, “Ilusionismo penal para una sociedad en decadencia”, Op. cit., 123.   
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PRIMER CAPÍTULO. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD E IMPLICACIONES 

EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COSTARRICENSE 

El análisis sobre la figura del “control de convencionalidad” –como obligación 

internacional, desarrollada por un tribunal internacional y derivada de una norma 

convencional o tratado internacional, el cual se negoció en el marco de una organización 

internacional y cuyo incumplimiento puede producirle responsabilidad internacional al 

Estado infractor– demanda, en general, el estudio de las nociones básicas del Derecho 

Internacional Público (en adelante “DIP”) y, en particular, el abordaje del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos (en adelante “DIDH”).  

Ahora bien, de conformidad con el enfoque de la presente investigación, corresponde 

individualizar las consideraciones abstractas o genéricas planteadas en el párrafo anterior. En 

este sentido, debe precisarse que la figura en análisis ha sido consolidada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte” o “la Corte IDH”), sobre la 

base del tratado fundamental del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (en adelante 

“SIDH”), negociado y adoptado en el marco de la Organización de Estados Americanos (en 

adelante “la OEA”): la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la 

CADH”, “la Convención Americana” o “el Pacto de San José”).  

Bajo esta comprensión, el presente capítulo se estructurará en tres secciones que 

permitan un acercamiento desde las generalidades del Derecho Internacional Público hasta 

las especificidades de la aplicación del control de convencionalidad en el ordenamiento 

jurídico costarricense.  

En primer lugar, se examinarán los aspectos elementales del DIP, en relación con las 

fuentes normativas y la responsabilidad de los Estados en caso de inobservancia de los 

compromisos asumidos; y el régimen del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

respecto a los sistemas de protección y los principios que lo inspiran y caracterizan. 

En segundo término, se abordará, propiamente, la doctrina del control de 

convencionalidad como instituto característico del Sistema Interamericano, mediante el 

análisis de su evolución histórica, fundamento normativo y jurisprudencial, órganos 
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encargados de su ejecución, el objeto del compromiso internacional, los parámetros del 

control y las implicaciones para los Estados Parte. 

Por último, se profundizará en la aplicación de esta figura en el sistema costarricense, 

con base en los pronunciamientos de la Corte IDH y del Tribunal Constitucional patrio, así 

como las repercusiones en la concepción tradicional de la pirámide normativa, las 

obligaciones de la judicatura y la improcedencia de los argumentos que se han esgrimido 

para restringir el effet utile172 de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

A) Nociones introductorias al Derecho Internacional Público y Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos  

El DIP y el DIDH se encuentran vinculados en una relación de género a especie, 

donde el segundo surgió como una rama especializada, producto de la concientización de la 

comunidad internacional, a partir de las lecciones de la Historia –específicamente las 

atrocidades perpetradas durante la Segunda Guerra Mundial– sobre los peligros del ejercicio 

autoritario del poder y la vulneración de los derechos inherentes a la dignidad humana. 

Por un lado, el nacimiento del Derecho Internacional, tal como se conoce en la 

actualidad,173 se remonta al año 1648, cuando, a través de los Tratados de Paz de Westfalia, 

los cuales pusieron fin a tres décadas de guerras europeas por motivos religiosos, se proclamó 

la igualdad soberana de las entidades políticas existentes y “el derecho de cada Estado a 

elegir por sí mismo, sin aceptar la posibilidad de intervención superior de ninguna otra 

                                                           
172 Esta expresión se puede traducir como “efecto útil”, vinculada con el principio de efectividad de los 
derechos humanos y de las normas internacionales que los tutelan. En este sentido, el artículo 2 de la CADH 
consagra el deber de los Estados de adoptar las disposiciones y medidas necesarias para hacer efectivos los 
derechos del Pacto de San José; de manera que la regulación formal se materialice en un cumplimiento real. 
173 En este sentido, se hace referencia a “el conjunto de normas jurídicas que regulan la sociedad internacional 
y las relaciones de sus miembros en la consecución de sus intereses colectivos e individuales” (Alejandro 
Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, 6ta edición [Madrid, España: Tecnos, 2006], 
65); es decir, la noción del Derecho Internacional Clásico o Tradicional. Ahora bien, algunos autores como el 
Dr. Harold Hongju Koh, decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Yale entre 2004 y 2009, en su 
artículo “Why do nations obey international law?” (“¿Por qué las naciones obedecen al derecho 
internacional?), plantean la existencia de un Derecho Internacional Primitivo, correspondiente a la ley 
superior o natural que se concebía durante la Edad Media, cuando el Derecho Internacional o universal 
emergió con el Derecho Eclesiástico. No obstante, aunque las relaciones entre los diversos grupos sociales de 
la Edad Media constituyen el precedente del Derecho Internacional Clásico, no es posible sostener que, en 
aquel momento, hubiera una sociedad internacional, integrada por Estados diferenciados, independientes y 
soberanos. Por ende, parece más acertado contextualizar el inicio del Derecho Internacional a partir de los 
Tratados de Westfalia de 1648.  
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autoridad.”174 Desde este momento, se establecen la concepción actual de Estado, la noción 

de soberanía, los principios de igualdad e independencia, así como la regla elemental de no 

intervención en asuntos internos.  

Por otro lado, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos realiza su aparición 

en el plano internacional, de manera sistemática, después de la Segunda Guerra Mundial, 

época en la que se inicia el desarrollo normativo y la construcción de un andamiaje de 

protección a nivel intergubernamental, específicamente en la Organización de Naciones 

Unidas y en organismos regionales,175 como la Organización de Estados Americanos.  

En consecuencia, prácticamente tres siglos separan la génesis del Derecho 

Internacional y el surgimiento del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, lo que 

repercute en el hecho de que el primero posee una tradición jurídica más consolidada y 

respaldada por la mayoría de los Estados; mientras que el segundo es relativamente incipiente 

y, en múltiples ocasiones, experimenta una gran resistencia y rechazo por parte de Estados 

que, debido a sus regímenes e intereses, no desean asumir compromisos en materia de 

Derechos Humanos. 

Así las cosas, para comprender las fuentes y la naturaleza de las obligaciones 

internacionales, así como los supuestos y consecuencias de su incumplimiento, en primer 

término, resulta fundamental analizar los criterios básicos del Derecho Internacional Público; 

de manera que, una vez finalizado este abordaje inicial, se procederá a examinar las 

particularidades que le impregna el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

I. Derecho Internacional Público 

a. Fuentes del Derecho Internacional Público 

i) Fuente material: el consentimiento 

La sociedad internacional se encuentra conformada por el conjunto de Estados que, 

en atención al principio de igualdad soberana, ostentan la misma condición y son 

                                                           
174 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, 6ta edición (Madrid, España: 
Tecnos, 2006), 28.  
175 José Zalaquett, “La realidad de los Derechos Humanos en América Latina”, Manual de Conferencias, 1a ed. 
(San José, Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1990), 315. 
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independientes entre sí, de forma que no existe ninguna autoridad central o suprema con 

posibilidad de producir normas o establecer disposiciones generales y vinculantes para todos 

los Estados.  

En este punto, se encuentra una de las principales diferencias entre el sistema 

internacional y los órdenes nacionales, ya que, en el primero, no se cuenta con alguna entidad 

u organización internacional que desempeñe las funciones propias de un Poder Legislativo; 

razón por la cual se considera que el término “ley internacional” es, técnicamente, incorrecto.  

Por este motivo, a nivel doctrinal, se afirma que dos de las características más 

peculiares del Derecho Internacional son el carácter esencialmente dispositivo y no coercitivo 

de su ordenamiento jurídico.176 En primer término, dado el principio básico de soberanía 

estatal, la naturaleza de las normas es dispositiva, al mismo tiempo que rige el principio de 

que todo aquello que no está expresamente prohibido se considera permitido.177 En segundo 

lugar, su esencia no coercitiva es producto de que la sociedad internacional se sostiene sobre 

el consenso de sus miembros, por lo que el Derecho Internacional no es más que el resultado 

de la voluntad de los Estados.178 

Ante este panorama, es el Estado, sujeto principal y con capacidad plena para actuar 

en el orden internacional, el que cuenta con la posibilidad de crear normas y obligarse, 

voluntariamente, por ellas, motivo por el que “para que una situación produzca efectos 

jurídicos respecto de un Estado, o una obligación vincule jurídicamente a un Estado, es 

preciso que dicho Estado haya reconocido la situación en cuestión o que (…) haya consentido 

en quedar vinculado”.179 

Por lo tanto, en el marco de una sociedad descentralizada e integrada por Estados 

soberanos que actúan en función de sus intereses, el consentimiento de estos sujetos 

representa la base sobre la que se asientan las normas jurídicas del orden internacional. Como 

lo afirma el tratadista español Alejandro Rodríguez Carrion, el consentimiento del Estado 

                                                           
176 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 65. 
177 Ibíd.  
178 Ibíd.  
179 Ibíd., 141. 
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desempeña “una función de capital importancia en el proceso de creación, consolidación y 

generación de efectos jurídicos”.180 

La exigencia de un consentimiento previo que permita imponer obligaciones 

jurídicas a un determinado Estado constituye un principio sólidamente arraigado en el orden 

internacional, tal como ha reconocido la jurisprudencia. En este sentido, desde el asunto 

Lotus, resuelto en 1927, la Corte Permanente de Justicia Internacional (en adelante, “la 

CPJI”) destacaba que “las reglas jurídicas que obligan a los Estados proceden de la voluntad 

de éstos, manifestada a través de convenios o de costumbres generalmente aceptadas”181 

(sic). 

Por consiguiente, en supuestos de ausencia de la voluntad tácita o expresa de un 

Estado, el sistema internacional carece de mecanismos coercitivos que permitan la 

imposición de compromisos u obligaciones jurídicas; así como tampoco es posible someter 

a un Estado a instancias jurisdiccionales respecto a las cuales no ha brindado su 

consentimiento previo,182 dado que, en este plano, no rige un sistema judicial obligatorio.183  

En virtud de lo expuesto, se concluye que, en el orden jurídico internacional, el 

consentimiento de los Estados es la única fuente material de normas y obligaciones, mientras 

que los diferentes procedimientos o manifestaciones de la voluntad de los Estados 

constituyen las fuentes formales.184  

 

 

                                                           
180 Ibíd. 
181 Ibíd., 142. 
182 Cabe recordar una hipótesis de especial atención: el principio forum prorrogatum. Este principio aplica 
para casos donde se acude a un tribunal internacional y se interpone una demanda contra un Estado que no 
ha reconocido la competencia de dicha instancia. Si el Estado demandado, pese a no haber admitido la 
competencia del órgano jurisdiccional con anterioridad, contesta la demanda en su contra, se interpreta que 
existe una aceptación tácita o una extensión de la competencia contenciosa para el caso concreto.  
183 En este punto, es oportuno aclarar que la Corte Internacional de Justicia no representa una instancia 
jurisdiccional obligatoria. Sin embargo, de conformidad con el numeral 93 de la Carta de la Organización de 
Naciones Unidas, todos los miembros de esta organización internacional son ipso facto partes en el Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia, motivo por el que la mayoría de los Estados forman parte dicho Estatuto.  
184 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 143. 
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ii) Fuentes formales 

Las fuentes del Derecho Internacional, en sentido formal, se encuentran contempladas 

en el inciso primero del artículo 38185 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (en 

adelante, la “CIJ”):  

“1.- La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las 

controversias que le sean sometidas, deberá aplicar:  

a).- Las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que 

establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes;  

b).- La costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente 

aceptada como derecho;  

c).- Los principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas;  

d).- Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor 

competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar para la determinación 

de las reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 59. (…)”.186 

 

 A partir de este precepto, es posible distinguir entre las fuentes primarias, contenidas 

en los primeros tres puntos, y las fuentes secundarias o auxiliares, relativas a las decisiones 

judiciales y la doctrina de mayor competencia, según se especifica en el punto d), cuyo 

carácter diferenciado genera consecuencias diversas para el juez internacional.  

Mientras las fuentes primarias son el producto de manifestaciones de voluntad de las 

partes, las fuentes auxiliares no necesariamente coinciden con la posición o el consentimiento 

de los Estados, de manera que su función es meramente interpretativa y orientadora. Por 

consiguiente, salvo la excepción del inciso segundo del numeral 38, una resolución de la CIJ 

no podría basarse, de forma única y exclusiva, en la jurisprudencia o la doctrina internacional.  

                                                           
185 Dicho numeral posee un inciso segundo que reza: “La presente disposición no restringe la facultad de la 
Corte para decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo convinieren”. En otras palabras, en caso de 
acuerdo expreso entre las partes, la CIJ puede resolver sobre la base del principio de equidad. Evidentemente, 
esta regulación no alude a ninguna fuente formal, sino que contiene un aspecto de naturaleza procesal, que 
permite apreciar el grado de importancia que la justicia internacional le otorga al consentimiento de las partes. 
186 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, artículo 38. 
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Previo a profundizar en cada una de estas fuentes, es conveniente referir ciertas 

apreciaciones y críticas que se han formulado sobre el eventual valor general de esta norma, 

con el objetivo de efectuar un análisis que no se restrinja a su literalidad.  

En primer término, se ha argumentado que este canon no contiene un sistema de 

numerus clausus de fuentes formales, sino que, únicamente, es una guía para el ejercicio de 

la función jurisdiccional; máxime que el inciso segundo del mismo artículo habilita la 

posibilidad de resolver conforme al principio de equidad, es decir, sin necesidad de recurrir 

al listado del inciso primero.187  

En nuestro criterio, si la única fuente material de las normas jurídicas internacionales 

es el consentimiento de los Estados, el cual podría configurarse a través de multiplicidad de 

medios o procedimientos, toda enunciación de fuentes formales debe ser numerus apertus; 

por cuanto no parece posible ni recomendable limitar la manera en que los Estados, según su 

comportamiento e interacción en el plano internacional, externan su voluntad.  

En caso contrario, se correría el riesgo de excluir fuentes de gran trascendencia para 

la resolución de controversias o cuestionamientos de índole jurídica, como, por ejemplo, el 

insumo que brindan los actos jurídicos unilaterales a la hora de interpretar la voluntad de un 

Estado. 

En segundo lugar, se ha subrayado que el numeral 38 no establece una jerarquía 

normativa entre las fuentes formales, de modo que, en caso de conflicto, debe atenderse a la 

fuente que, con mayor concreción o detalle, determine la existencia de obligaciones jurídicas 

y consagre la voluntad de un Estado para vincularse por una norma o en relación con una 

situación jurídica.188 

Sin embargo, lo anterior no implica que la sociedad internacional carezca, en 

absoluto, de una jerarquización normativa, ya que algunas disposiciones rescatan su 

superioridad o primacía. Por ejemplo, el artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas 

advierte que, ante un conflicto entre las obligaciones derivadas de la Carta y compromisos 

contraídos en cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las obligaciones de la 

                                                           
187 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 144. 
188 Ibíd.  
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Carta. De igual forma, los guarismos 53 y 64 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados disponen la supremacía de las normas de ius cogens sobre cualesquiera otras normas 

que no ostenten este carácter.189  

Por último, se ha reprochado que los términos del canon 38 del Estatuto de la CIJ han 

sido superados en la práctica, debido a la evolución del Derecho Internacional. En este 

sentido, la referencia a los principios generales de derecho reconocidos por las “naciones 

civilizadas” es arcaica y responde a un concepto de civilización que no aplica en la 

comunidad internacional contemporánea. Asimismo, se ha criticado que esta norma omite la 

formación de normas jurídicas dentro de las organizaciones internaciones, donde ha quedado 

relativizado el consentimiento individual de los Estados.190  

En síntesis, el análisis sobre las fuentes formales descritas en el artículo 38 debe 

practicarse bajo la aclaración de que no se trata de un listado taxativo ni establece una 

jerarquía normativa, al mismo tiempo que se enfatiza la necesidad de trascender su contenido 

literal. 

1) Las normas jurídicas convencionales 

1.1 Generalidades 

La categoría de normas jurídicas convencionales engloba el conjunto de instrumentos 

que, tradicionalmente, se denominan tratados internacionales, regulados por la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados (en adelante, “la Convención de Viena” o “la 

CVDT”), de 23 de mayo de 1969, ratificada y vigente, en el Estado costarricense, desde el 

29 de agosto de 1996.191 

                                                           
189 Ibíd.  
190 Ibíd., 144-145. 
191 Asamblea Legislativa de Costa Rica, Ley N° 7615, Aprobación de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, Sistema Costarricense de Información Jurídica, consultado el 03 de abril de 2017, 
http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&
nValor2=42751&nValor3=45069&strTipM=FN. Debe destacarse que la firma de dicha Convención, por parte 
del Estado de Costa Rica, fue sometida a cuatro reservas y declaraciones: 
“1.- En relación a los artículos 11 y 12 la delegación de Costa Rica hace la reserva de que el sistema jurídico 
constitucional de ese país no autoriza ninguna forma de consentimiento que no esté sujeto a ratificación de 
la Asamblea Legislativa. 
2.- En cuanto al artículo 25 hace la reserva de que la Constitución Política de dicho país tampoco admite la 
entrada en vigor provisional de los tratados. 

http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=42751&nValor3=45069&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=42751&nValor3=45069&strTipM=FN
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Según el artículo 2.1 a) de dicha Convención, un tratado es “un acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 

denominación particular (…)”.192 

En virtud de esta definición, es posible establecer tres requisitos esenciales para que 

un instrumento internacional pueda ser considerado como un tratado. En primer término, 

aunque concurren otras modalidades no escritas mediante las cuales un Estado puede asumir 

compromisos internacionales, la norma jurídica convencional exige haberse acordado por 

escrito. 

En segundo lugar, el pacto debe haberse celebrado entre sujetos plenos del Derecho 

Internacional, es decir, entre los Estados. Al respecto, debe recordarse que, si bien en el orden 

internacional participan múltiples actores e intervinientes, los Estados y las organizaciones 

internacionales son los únicos entes considerados como sujetos con capacidad plena para 

actuar en este nivel. Por esta razón, el ordinal sexto de la Convención especifica: “Todo 

Estado tiene capacidad para celebrar tratados”.193 

En tercer punto, el convenio debe regirse por las normas del Derecho Internacional, 

de modo que se excluyen los acuerdos sometidos a un ordenamiento jurídico interno o a 

regulaciones sustantivas negociadas por las partes.194  

Ahora bien, el precepto 2.1 a) formula dos aclaraciones sobre la cantidad y 

nomenclatura del acuerdo internacional considerado como norma jurídica convencional.  

                                                           
3.- En cuanto al artículo 27 interpreta que se refiere al derecho secundario, no así a las disposiciones de la 
Constitución Política. 
4.- En relación al artículo 38 interpreta que una norma consuetudinaria de derecho internacional general no 
privará sobre ninguna norma el sistema interamericano del cual considera supletoria la presente Convención”. 
Ahora bien, como se profundizará en el acápite 3.7 de esta sección (titulado “Aplicación para el caso de la 
reserva al numeral 27 de la CVDT, formulada por el Estado de Costa Rica), la reserva contenida en el punto 
tercero parece haber perdido su vigencia en materia de tratados internacionales sobre Derechos Humanos, a 
la luz de otras fuentes formales del Derecho Internacional. 
192 Ibíd. 
193 Ibíd. Cabe acotar que, para regular los acuerdos con organizaciones internacionales, existe el Convenio de 
Viena sobre los tratados concluidos entre Organizaciones internacionales y Estados y entre Organizaciones 
internacionales entre sí.  
194 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, 2ª. edición (Madrid, España: 
Tecnos, 1990), 176.  
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En primer lugar, basta con la existencia de un único instrumento, sin perjuicio de que 

el compromiso se celebre a través de varios instrumentos independientes, pero conexos.195 

De igual forma, se subraya el hecho de que, tal como resolvió la CIJ en el Asunto relativo a 

la Plataforma continental del Mar Egeo (1978),196 no se exige una forma específica, aparte 

del carácter escrito, sino que la condición de “tratado internacional” deriva, únicamente, de 

la naturaleza del acto.197 

En segundo punto, no se exige una terminología exclusiva para referirse a estos 

acuerdos internacionales, por cuanto no interesa la denominación particular, sino la 

naturaleza y contenido del acto. Así las cosas, el concepto de “tratado” posee un carácter 

genérico y abarca referencias tales como “convenio, convención, acuerdo, pacto, estatuto, 

carta, constitución, declaración, compromiso, concordato…”.198 

En definitiva, la norma jurídica convencional debe respetar tres presupuestos sine qua 

non: a) acuerdo escrito, b) entre sujetos plenos de Derecho Internacional, c) regido por 

normas de Derecho Internacional; con énfasis en la naturaleza y contenido del acto, más allá 

de la forma o nomenclatura utilizada.   

Aunado a lo anterior, existe un cuarto elemento o a una tercera aclaración no 

contemplada en el artículo 2.1 a), relativa a las implicaciones de los tratados como 

obligaciones jurídicas internacionales, que, tradicionalmente, se aplica para caracterizarlos y 

distinguirlos de otros instrumentos internacionales: su carácter vinculante.  

En este sentido, se plantea la separación entre hard law (derecho “duro”) y soft law 

(derecho “suave”), diferenciados por el carácter obligatorio del primero, mientras que el 

                                                           
195 Ibíd., 174. 
196 En esta oportunidad, la CIJ dictó el fallo relativo a su competencia, dentro del proceso incoado, en fecha 
10 de agosto de 1976, por Grecia, en contra de Turquía. Grecia solicitaba a la Corte Internacional que 
declarara: i) cuál era la línea de demarcación entre los sectores de la plataforma continental pertenecientes a 
cada Estado y ii) que Turquía no tenía derecho a emprender actividad alguna en la plataforma continental 
griega, ya fuera exploración, explotación, investigación o actividades de otra índole, sin el consentimiento de 
Grecia. (Organización de Naciones Unidas, Resúmenes de los fallos, opiniones consultivas y providencias de la 
Corte Internacional de Justicia 1948-1991, [Nueva York, Estados Unidos: Naciones Unidas, 1992], 140-141). 
197 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 174-175. 
198 Ibíd., 175.  
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segundo solo representa una guía o parámetro orientador, pero no genera, en sentido estricto, 

obligaciones jurídicas.  

Por un lado, el hard law se manifiesta en los tratados internacionales, como fuentes 

formales del Derecho Internacional, destacados por haber sido negociados, suscritos, 

firmados o ratificados por los Estados, a partir de lo cual se consolida un compromiso 

jurídico. Por otro lado, el soft law hace referencia a declaraciones o principios que permiten 

interpretar, permear e inspirar el hard law, pero cuya inobservancia, per se, no implica 

responsabilidad internacional. 

En el orden internacional, el fundamento de esta dicotomía entre la naturaleza 

vinculante y obligatoria del hard law y el carácter no vinculante ni obligatorio del soft law 

pareciera responder a criterios de conveniencia o convicción de los Estados.  

Si se trata de una temática sobre la que hay consenso entre los sujetos con capacidad 

plena, no se genera mayor resistencia para establecer obligaciones jurídicas y afianzar su 

regulación en convenios internacionales. En cambio, si se trata de compromisos que los 

Estados rehúyen, como suele ocurrir en materia de Derechos Humanos, se opta por 

instrumentos sin carácter vinculante stricto sensu; de forma que no se perciba como una 

obligación para los Estados, sino, exclusivamente, como criterios de interpretación.  

Por esta razón, en muchas ocasiones, ante la resistencia de diversos Estados, el soft 

law significa la única posibilidad de introducir temas de Derechos Humanos, con el propósito 

de que, eventualmente, se alcance el acuerdo necesario para exigir su cumplimiento a través 

de la creación de normas jurídicas convencionales.  

Ahora bien, pese a que el soft law no se estime vinculante, por cuanto no existe el 

consentimiento de los Estados para imponerlo como norma jurídica convencional con 

capacidad de constituir obligaciones jurídicas; no debe olvidarse que el contenido de estas 

declaraciones o principios básicos adquiere mayor relevancia cuando es utilizado por los 

tribunales internacionales para la interpretación de los tratados, así como en los supuestos 

donde pueda configurar otras fuentes formales del Derecho Internacional, como la costumbre 

internacional. 
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Al respecto, el Dr. Sergio García Ramírez, ex juez de la Corte IDH, ha indicado que, 

por hard law se acostumbra aludir a un derecho imperioso, inequívocamente vinculante para 

los Estados y los sujetos a los que se extiende el ámbito de aplicación; distinto del soft law 

que no posee el mismo carácter imperioso y vinculante, aunque existe una importante 

tendencia a dotarlo de creciente eficacia.199   

Esta creciente eficacia puede apreciarse tanto en la interpretación que ha realizado la 

doctrina más autorizada, como en la propia jurisprudencia del Tribunal Interamericano. Por 

ejemplo, según manifestó el Dr. Pedro Nikken, ex presidente de la Corte IDH, quien 

argumentaba sobre la base del criterio sostenido por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (en adelante, “la Comisión” o “la CIDH”), la posición externada por los Estados y 

el análisis de reconocidos juristas como el Dr. Thomas Buergenthal (ex juez de la Corte 

Internacional de Justicia), se considera que, “al incorporarse implícitamente el Estatuto de la 

Comisión a la Carta de la OEA, el Protocolo de Buenos Aires integró también la Declaración 

Americana al derecho convencional.”200 

Con independencia de lo anterior, como resalta el Dr. Nikken, puede afirmarse que la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante, “la Declaración 

Americana” o “la DADH”), cuyo carácter no vinculante la engloba, en tesis de principio, 

dentro del soft law, ha sido incorporada al derecho consuetudinario, debido a la práctica de 

la Comisión, con el aval de los Estados.201  

De igual forma, la eficacia de estos instrumentos cobra vigencia por las resoluciones 

dictadas por la Corte IDH, en ejercicio de su función consultiva y contenciosa. En este 

sentido, en la opinión consultiva OC-10/89, Interpretación de la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del artículo 64 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, el Tribunal Interamericano dispuso, por unanimidad, que es 

competente para rendir opiniones consultivas sobre la base de esta Declaración, en el marco 

                                                           
199 Sergio García Ramírez, “El control judicial interno de convencionalidad”, Revista del Instituto de Ciencias 
Jurídicas de Puebla A.C., volumen 5, No. 28, (diciembre, 2011): 135. 
200 Pedro Nikken, “Los derechos humanos en el sistema regional americano”, Curso interdisciplinario en 
Derechos Humanos: Manual de conferencias, 1a ed. (San José, Costa Rica: Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 1990), 62. 
201 Ibíd., 62-63. 
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y dentro de los límites de la Carta de la OEA o cualquier tratado concerniente a la protección 

de los derechos humanos202 en los Estados Americanos.203 

La Corte reivindica la posibilidad de integrar el soft law para efectos de realizar la 

labor de interpretación del hard law, de manera que el contenido de las declaraciones no 

vinculantes podría derivar obligaciones internacionales para los Estados, pero siempre en el 

marco de normas jurídicas convencionales.  

Aunque estas consideraciones han sido vertidas bajo la óptica de la función 

consultiva, lo cierto es que la Corte IDH ha aplicado este mismo razonamiento en el ejercicio 

de su función contenciosa. Por ejemplo, a la luz del derecho de circulación y de residencia, 

contemplado en el precepto 22 de la CADH, así como lo dispuesto por el numeral 29.b de 

dicho convenio, el Tribunal Interamericano ha resuelto que esta garantía protege el derecho 

a no ser desplazado forzadamente dentro de un Estado Parte.204 

Para arribar a esta conclusión, la Corte destacó que existen artículos de la Convención 

que, en ciertas circunstancias, deben interpretarse no solo con base en el Pacto de San José y 

otros tratados de derechos humanos, sino también con otras fuentes no convencionales del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, como los documentos de soft law, “que 

según la Corte IDH, pueden formar parte del corpus iuris del derecho internacional de los 

derechos humanos.”205 

                                                           
202 Sobre este punto, debe recordarse que, tal como estableció la Corte IDH en la Opinión consultiva OC-01/82, 
de 24 de setiembre de 1982, “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (Art. 64 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), la competencia consultiva puede ejercerse, en general, “sobre toda 
disposición, concerniente a la protección de los derechos humanos, de cualquier tratado internacional 
aplicable en los Estados americanos, con independencia de que sea bilateral o multilateral, de cuál sea su 
objeto principal o de que sean o puedan ser partes del mismo Estados ajenos al sistema interamericano” (párr. 
52). De esta forma, el Tribunal Interamericano subrayó que, en estos supuestos, es válido reclamar la 
interpretación de cualquier tratado donde esté directamente implicada la protección de los derechos 
humanos en un Estado Miembro. Por consiguiente, la aplicación del soft law como pauta hermenéutica 
debería aplicar para cualquier convenio que cumpla con las características apuntadas.  
203 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-10/89, de 14 de julio de 1989, 
Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del artículo 64 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
204 Rodrigo Uprimny Yepes y Luz María Sánchez Duque, “Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia”, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, Comentario, (Bogotá, Colombia: Fundación Konrad 
Adenauer, 2014): 539. En cuanto a las sentencias de la Corte donde se ha establecido este criterio, se citan los 
siguientes: Caso de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia (párr. 188), Caso de las Masacres de Ituango vs. 
Colombia (párr. 207), Caso ChitayNech y otros vs. Guatemala (párr. 139). 
205 Ibíd.  
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Por consiguiente, es posible afirmar que si bien las normas jurídicas convencionales, 

consideradas como hard law, se distinguen de otros instrumentos internacionales por su 

carácter vinculante, lo cierto es que, en la jurisprudencia interamericana, los documentos de 

soft law han merecido especial atención para efectos de interpretar el contenido de las 

obligaciones jurídicas propiamente dichas.206  

Una vez analizada la definición de tratado internacional, sus características y 

elementos distintivos, debido al enfoque de la presente investigación, corresponde proceder 

con el estudio de tres aspectos primordiales derivados de la CVDT207: a) la observancia e 

interpretación de los tratados, b) las reservas a los tratados, c) normas imperativas de derecho 

internacional general o ius cogens.   

1.2 Observancia e interpretación. 

 Previo a iniciar el abordaje de esta materia conforme con la Convención de Viena y 

los criterios del Derecho Internacional, conviene aclarar que este planteamiento se realiza en 

términos generales, sin perjuicio de los principios que inspiran la interpretación en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, como se abordará con posterioridad.  

 La parte III de la Convención de Viena, denominada Observancia, aplicación e 

interpretación de los tratados, se estructura en cuatro secciones de las que interesan la 

primera y tercera, específicamente los numerales 26, 27 y 31, cánones centrales a la hora de 

establecer el sentido e implicaciones de las normas jurídicas convencionales. 

                                                           
206 Como se profundizará en el acápite I de la sección C de este capítulo (titulado “Fuentes del Derecho y 
jerarquía normativa en Costa Rica”), en el sistema jurídico costarricense, el Tribunal Constitucional patrio (en 
los votos: 709-1991, 3435-1992, 769-1993, 5409-1994, 1314-1995, 1423-1995, 1032-1996, 1774-1997, 3568-
1997, 6096-1997, 6830-1998, 6495-2000, 7485-2000, 9685-2000) ha extendido el carácter vinculante a los 
instrumentos de soft law sobre derechos humanos (como las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos, la Declaración Americana de Derechos del Hombre y la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
entre otros). Cabe adelantar que esta particularidad, establecida jurisprudencialmente, solo es aplicable en 
nuestro derecho interno y no es exigible frente a otros Estados.  
207 Dicha Convención se encuentra estructurada ocho partes o capítulos: I) Introducción, II) Celebración y 
entrada en vigor de los tratados, III) Observancia, aplicación e  interpretación de los tratados, IV) Enmienda y 
modificación de los tratados, V) Nulidad, terminación y suspensión de los tratados, VI) Disposiciones diversas, 
VII) Depositarios, notificaciones, correcciones y registro, VIII) Disposiciones finales. No obstante, en este 
trabajo, nos limitaremos a abordar, en lo conducente, el contenido de las partes II (la sección 2 se aboca al 
régimen de las reservas), III (relativo a la observancia e interpretación de los tratados), V (la sección 2 
contempla la disposición que origina la noción de ius cogens en el orden internacional).  
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 Como primer punto, el ordinal vigésimo sexto reza: “Todo tratado en vigor obliga 

a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”. La determinación sobre la manera y 

fecha de entrada en vigor depende de las condiciones propias de cada acuerdo internacional 

y, en caso de omisión, según las reglas de los artículos 24 y 25 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados. 

 Sin embargo, más allá de la entrada en vigor del tratado, este artículo es reconocido, 

doctrinal y jurisprudencialmente, por consagrar los principios de pacta sunt servanda y 

bonna fide, los cuales determinan que los compromisos asumidos en virtud de normas 

convencionales son obligatorios y deben honrarse de buena fe. 

 La locución latina pacta sunt servanda refiere que los pactos deben mantenerse, es 

decir, lo previsto por las partes, cualquiera que sea la forma de estipulación, debe ser 

fielmente satisfecho; lo que adquiere particular relevancia en materia de tratados 

internacionales, donde los Estados están obligados a ejecutar las disposiciones 

convencionales que hayan ratificado.208 

 Así las cosas, si bien los Estados gozan de absoluta libertad para decidir si consienten 

vincularse por acuerdos internacionales, lo cierto es que, una vez manifestado el 

consentimiento, el pacto es obligatorio y debe verificarse su cumplimiento fiel y estricto.  

 Ahora bien, debido a que el Derecho Internacional se cimenta sobre la base del 

consentimiento de los Estados, las normas convencionales difícilmente pueden pretender un 

carácter pétreo o perpetuo. Por consiguiente, el principio pacta sunt servanda pierde vigencia 

cuando los Estados recurren a los supuestos de terminación (cese definitivo) o suspensión 

(cese temporal) de los tratados, de conformidad con las reglas contenidas en la quinta parte 

de la Convención de Viena. 

 En el caso de la Convención Americana, el artículo 78 admite la terminación del Pacto 

a través del mecanismo de la denuncia, consistente en notificar, con un preaviso de un año, 

al Secretario General de la OEA, el interés de finalizar los efectos jurídicos de dicho tratado.  

                                                           
208 Manuel Ossorio, Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, 1ª. Edición Electrónica, consultado el 
05 de abril de 2017, 
https://conf.unog.ch/tradfraweb/Traduction/Traduction_docs%20generaux/Diccionario%20de%20Ciencias
%20Juridicas%20Politicas%20y%20Sociales%20-%20Manuel%20Ossorio.pdf 
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No obstante, el inciso segundo de dicha norma aclara que la denuncia no desliga al 

Estado de la responsabilidad internacional que pudiera derivarse de cualquier hecho 

violatorio del Pacto que hubiere ocurrido con anterioridad a la fecha en la que la denuncia 

produce efecto. En otras palabras, la vigencia de la Convención y, si el Estado había 

reconocido la competencia contenciosa de la Corte Interamericana, la competencia de dicho 

tribunal, se extienden desde el momento de entrada en vigor del convenio hasta un año 

después de la denuncia notificada, de manera efectiva, al Secretario General de la 

Organización. 

 En segundo lugar, respecto al principio de buena fe o bonna fide, también debe 

aplicarse la máxima del inciso primero del canon 31, Regla general de interpretación, 

ubicado en la sección tercera, Interpretación de los tratados, que dispone: “1. Un tratado 

deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los 

términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (sic). 

 Para garantizar el respeto de las convenciones internacionales y evitar la 

manipulación o tergiversación de su texto, a partir de creativas pautas hermenéuticas u otras 

estratagemas, la Convención de Viena opta por recoger tres principios esenciales de la 

interpretación: 1) buena fe, 2) tenor literal de las disposiciones, 3) apreciación de la totalidad 

del tratado (incluidos el preámbulo y los anexos, según la doctrina del artículo 31.2 de dicha 

Convención), así como su objeto y fin.209 

 En este orden de ideas, los demás incisos del guarismo 31 y el numeral 32 de la 

Convención de Viena brindan los siguientes criterios: 

“Artículo 31. Regla general de interpretación. 

(…) 

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, 

además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las 

partes con motivo de la celebración del tratado: 

                                                           
209 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 195. 
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b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración 

del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado; 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o 

de la aplicación de sus disposiciones: 

b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual 

conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado: 

(…) 

32. Medios de interpretación complementarios.  

Se podrán acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los 

trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración (…)”210 

 

 Como se puntualizó en líneas anteriores, el criterio de apreciación de la totalidad del 

tratado comprende tanto el preámbulo como los anexos, cuya importancia radica en la 

utilidad para complementar las disposiciones sustantivas y determinar el objeto y fin del 

convenio.  

 En general, en el DIP, según ha enfatizado la doctrina, se ha aceptado 

consistentemente que los preámbulos pueden imponer compromisos interpretativos, de 

manera que, “si surgiese una duda sobre el significado de una provisión sustantiva, el 

preámbulo podría justificar una interpretación más amplia de dicho precepto, o al menos 

podría servir como fundamento para rechazar una más restrictiva.”211  

En particular, respecto a los tratados internacionales sobre Derechos Humanos, los 

preámbulos poseen una incuestionable trascendencia, por cuanto evocan el contexto 

hermenéutico desde el que se acordó su contenido, necesario para la interpretación de sus 

normas.212  

                                                           
210 Asamblea Legislativa de Costa Rica, Ley N° 7615, Op. cit. 
211 Richard Gardiner, Treaty Interpretation (New York, Oxford University Press: The Oxford International Law 
Library, 2008), 186-187. Citado por Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Carlos Marín Pelayo Möller, “Preámbulo”, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, Comentario, Op. cit., 35. 
212 Javier García Roca, El preámbulo contexto hermenéutico del Convenio: Un instrumento constitucional de 
orden público europeo, 2ª. Ed. (Madrid, España: CEPC, 2009), 27-28. Citado por Eduardo Ferrer Mac-Gregor y 
Carlos Marín Pelayo Möller, ibíd.  
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Bajo esta tesitura, el Tribunal Interamericano ha utilizado las consideraciones del 

preámbulo de la Convención Americana y de otros convenios internacionales vigentes en los 

Estados Partes del SIDH, como la Convención Americana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura213 y la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante “CDN”),214 para la 

interpretación de su articulado. En virtud del preámbulo del Pacto de San José, se ha 

destacado el principio de dignidad humana como fundamento de la protección 

internacional,215 así como el carácter complementario o coadyuvante de la tutela supraestatal 

respecto a la égida ofrecida por el derecho interno de los Estados americanos.216 

Aunado a lo expuesto, los numerales de la CVDT establecen dos reglas hermenéuticas 

supletorias: por un lado, la interpretación auténtica, efectuada por las partes con posterioridad 

a la celebración del tratado (artículo 31.3); por otro, la utilización de medios complementarios 

(precepto 32).217 

 Dentro de los mecanismos complementarios, destaca el recurso a los trabajos 

preparatorios que originaron el texto final, empleado por la Corte Internacional de Justicia, 

en conjunto con el criterio del tenor literal y la consideración del objeto y fin del tratado, para 

resolver los cuestionamientos sobre competencia y admisibilidad, en el Asunto relativo a las 

acciones armadas fronterizas y transfronterizas (Nicaragua contra Honduras, 1988).218 

 Sin embargo, como apunta el Dr. Rodríguez Carrion, no puede omitirse que, dada su 

naturaleza de medio complementario, su uso es procedente, únicamente, “en la medida en 

que, de otra forma, la interpretación fuera ambigua, oscura, absurda o irrazonable.”219 

 En tercer término, precisamente por este deber de respetar las obligaciones 

internacionales de buena fe, el canon 27 de la Convención de Viena enfatiza: “Una parte no 

                                                           
213 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-10/89, Op. cit., párr. 42.  
214 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-17/2002, de 28 de agosto de 2002, 
Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, párr. 60. 
215 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-01/82, Op. cit., párr. 40. En igual 
sentido: Opinión Consultiva OC-05/85, de 13 de noviembre de 1985, La colegiación obligatoria de periodistas 
(arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos), párr. 41.  
216 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-06/86, de 9 de mayo de 1986, La 
expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, párr. 26. 
217 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 196. 
218 Ibíd.  
219 Ibíd.  
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podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento 

de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46”220.  

 La lógica de esta regla responde al hecho de que, si los Estados pudieran alegar su 

derecho interno en casos de incumplimiento de obligaciones convencionales, resultaría 

nugatorio e infructuoso cualquier intento de reclamar responsabilidad internacional; al 

mismo tiempo que los acuerdos internacionales quedarían librados al arbitrio de los Estados 

y perderían verdadera eficacia.  

 A pesar de lo anterior, debe recordarse que, respecto al numeral 27 de la Convención 

de Viena, el Estado costarricense formuló la siguiente reserva: “En cuanto al artículo 27 

interpreta que se refiere al derecho secundario, no así a las disposiciones de la Constitución 

Política.”221 En consecuencia, la imposibilidad de alegar el derecho interno quedaría 

restringida al ordenamiento infra constitucional, ya que, en consonancia con el ordinal sétimo 

de la Ley Fundamental, los tratados internacionales poseen autoridad superior a las leyes, 

pero, en tesis de principio, inferior a la Carta Magna. 

 Esta reserva ha sido objeto de férreas críticas que la consideran incompatible con el 

objeto y fin de la Convención de Viena,222 por cuanto condiciona el respeto de los pactos 

internacionales al examen de constitucionalidad; lo que, en el fondo, implica la posibilidad 

de argumentar el derecho interno como justificación de la violación de un precepto 

convencional. 

 No obstante, como se ampliará durante el estudio de los actos jurídicos unilaterales 

como fuentes formales del Derecho Internacional (específicamente en el acápite 3.7), debido 

a las reformas parciales de la Norma Fundante, introducidas por la ley 7128, así como la 

interpretación jurisprudencial que ha sostenido el Tribunal Constitucional patrio, dicha 

                                                           
220 El precepto 46 de la Convención de Viena al que se hace referencia comprende supuestos de nulidad de 
los tratados, donde el consentimiento de un Estado haya sido externado en manifiesta violación de una 
disposición de derecho interno relativa a la competencia para celebrar tratados y que afecte a una norma de 
importancia fundamental del derecho interno.  
221 Asamblea Legislativa de Costa Rica, Ley N° 7615, Op. cit.  
222 Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica: 
propuesta de aplicación por los jueces ordinarios. Análisis comparado desde la perspectiva del derecho 
internacional público” (Tesis de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica, Facultad de Derecho, 
2016), 421. 
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reserva ha perdido vigencia y eficacia en materia de instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos.   

 En síntesis, en DIP, la observancia e interpretación de las disposiciones 

convencionales se rigen bajo los siguientes criterios: a) pacta sunt servanda (obligatoriedad 

de los tratados), b) buena fe, c) prohibición de alegar el derecho interno como justificación 

del incumplimiento de una convención; d) literalidad, e) apreciación de la totalidad del 

convenio, así como su objeto y fin. De igual forma, en el supuesto de que estos parámetros 

resulten insuficientes, la CVDT autoriza recurrir a mecanismos supletorios, como la 

interpretación auténtica y los trabajos preparatorios del concordato.  

1.3 Reservas. 

 El numeral 2.1 de la Convención de Viena define la reserva como “una declaración 

unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, 

ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar 

los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado”.223 

 En este sentido, se habilita la posibilidad de que los Estados, al momento de 

manifestar su consentimiento en obligarse por un determinado convenio internacional, se 

abstraigan de aquellos compromisos que no están dispuestos a adquirir.  

Además, aunque en el derecho internacional se acostumbra distinguir entre una 

reserva (modifica o excluye la aplicación de una previsión convencional) y una declaración 

interpretativa (aclara el sentido o alcance de una disposición convencional), debido a los 

diferentes efectos jurídicos,224 en ocasiones, los Estados recurren a la formulación de reservas 

para especificar los términos en los que se interpretarán o aplicarán las cláusulas que estimen 

ambiguas o imprecisas.  

 De esta forma, al Estado reservante no se le puede exigir el respeto del principio pacta 

sunt servanda, así como tampoco se le puede reclamar responsabilidad internacional, en 

                                                           
223 Artículo 2.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
224 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, Sentencia de 
Excepciones Preliminares, 1° de setiembre de 2001, párr. 30. 
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relación con las normas frente a las que ha ejercido, válidamente, su derecho de formular una 

reserva. 

 Pese a que, bajo la óptica del derecho interno, esta previsión resultaría incomprensible 

y problemática, dado que implicaría que cada persona, de manera discrecional e infundada, 

pudiera decidir el ordenamiento jurídico al que atenerse y someterse; lo cierto es que, en el 

orden internacional, no solo es conveniente, sino también necesaria.  

 Debe insistirse en el hecho de que, en el plano supraestatal, no se cuenta con un 

órgano legislativo con potestad de dictar disposiciones de carácter general y vinculante, ni 

una instancia jurisdiccional obligatoria con capacidad de imponer el cumplimiento de reglas 

que no han sido admitidas por los Estados; debido a que, como se ha reiterado, el Derecho 

Internacional se sustenta sobre la voluntad, expresa o tácita, de los sujetos con capacidad 

plena. 

 Así las cosas, la facultad de establecer reservas constituye una manifestación 

adicional del principio de igualdad soberana de los Estados, de modo que estos determinan 

tanto las regulaciones a las que se obligan como aquellas que no les serán exigibles. En caso 

contrario, no solo existiría el riesgo de atentar contra el pilar del sistema internacional, sino 

que, en un mundo tan heterogéneo como el nuestro, “hubiera significado la imposibilidad de 

conclusión de acuerdo multilaterales.”225 

 Ahora bien, para evitar que un ejercicio excesivo de las reservas derive en una 

imposibilidad de cumplimiento o ineficacia de los pactos, la Convención de Viena contempla 

límites objetivos, de manera que la prerrogativa de los Estados no es absoluta. 

 Como explica el Dr. Rodríguez Carrion, el sistema adoptado por la CVDT responde 

al criterio emitido por la CIJ en el Dictamen relativo a las reservas a la Convención sobre el 

Genocidio (1951), donde se resolvió que “El objeto y el propósito de la Convención limita 

de este modo la libertad de formular reservas y la de objetar a las mismas. (…) es la 

compatibilidad de una reserva con el objeto y fin la que debe proveer el criterio (…)”.226 

                                                           
225 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 183. 
226 Ibíd., 184. 
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 En este sentido, el ordinal décimo noveno de la Convención de Viena reconoce la 

facultad de formular reservas, salvo: a) que la reserva esté prohibida por el acuerdo; b) que 

el tratado establezca que, únicamente, pueden realizarse determinadas reservas, entre las 

cuales se encuentre la reserva de que se trate; c) que, en los casos no previstos en los 

supuestos anteriores, la reserva sea incompatible con el objeto y fin del tratado. 

 En materia de reservas, el artículo 75 del Pacto de San José regula: “Esta Convención 

sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de Viena 

sobre Derechos de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969” (sic).  

 La Corte Interamericana ha interpretado que la remisión a las reglas contenidas en la 

CVDT hace referencia al supuesto c) del numeral 19, debido a que los incisos a) y b) no son 

aplicables para el caso de la CADH; de manera que “el artículo 75 permite que los Estados 

ratifiquen o se adhieran a la Convención con cualquier reserva que ellos quieran hacer, 

siempre y cuando ésta no sea ‘incompatible con el objeto y fin’ de la misma.”227 (Sic). 

De igual forma, el Tribunal Interamericano ha aclarado que, dada la naturaleza de las 

reservas admitidas por la Convención Americana, se rigen por el inciso primero del precepto 

vigésimo de la CVDT,228 es decir, las reservas “no están sujetas a la aceptación de ningún 

otro Estado Parte”;229 máxime que el Pacto de San José no es un tratado multilateral de tipo 

tradicional para el beneficio mutuo de los Estados contratantes, sino que tiene como objeto y 

fin la protección de derechos fundamentales de los seres humanos.230 

 Bajo esta lógica, en el Caso Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, la Corte IDH 

rechazó las excepciones preliminares opuestas por el Estado, en las que argumentaba que el 

Tribunal no era competente para conocer del caso, ya que Trinidad y Tobago había realizado 

una reserva que se lo impedía. 

                                                           
227 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-02/82, de 24 de setiembre de 1982, 
El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(arts. 74 y 75), párr. 22.  
228 Artículo 20.1 CVDT: “Aceptación de las reservas y objeción a las reservas. 1. Una reserva expresamente 
autorizada por el tratado no exigirá la aceptación ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el 
tratado así lo disponga”. 
229 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-02/82, Op. cit., párr. 35.  
230 Ibíd., párr. 29. 
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 A pesar de que el Estado trinitense había admitido la competencia contenciosa de la 

Corte IDH, en su instrumento de adhesión de la CADH, había formulado una “reserva” que 

supeditaba el reconocimiento de la jurisdicción obligatoria a “la medida en que tal 

reconocimiento sea compatible con las secciones pertinentes de la Constitución de la 

República (…) y siempre que una sentencia de la Corte no contravenga, establezca o anule 

derechos o deberes existentes de ciudadanos particulares.”231  

Al amparo de esta ambigua reserva, se procuraba subordinar la aplicación del Pacto 

de San José al derecho interno del Estado y a las resoluciones de sus tribunales internos,232 

lo que desnaturalizaba no solo las funciones de la Corte, sino también la vigencia y 

efectividad misma de la Convención. 

 Los jueces del Alto Tribunal Interamericano determinaron que, al interpretar la 

CADH conforme a su objeto y fin, debían preservar la integridad de la competencia 

contenciosa (mecanismo regulado en el artículo 62.1 de la Convención). Por ende, al 

confrontar el instrumento de aceptación de la competencia contenciosa contra el numeral 

62.2 de la CADH, concluyeron que la restricción pretendida por el Estado no estaba permitida 

y era contraria con el objeto y fin del Pacto de San José.233 

 En definitiva, resulta evidente que, en consonancia con lo indicado en líneas 

precedentes, con ocasión del canon 27 de la CVDT, en este tribunal internacional no puede 

procurarse apelar al derecho interno para negar o irrespetar las obligaciones contraídas en 

acuerdos supraestatales, ni siquiera por la vía de las reservas.  

1.4 Normas imperativas de derecho internacional general o ius cogens 

 El precepto 53 de la Convención de Viena sanciona con nulidad todo tratado que, en 

el momento de su celebración, sea contrario a una norma imperativa de derecho internacional 

general –también denominada ius cogens–, definida como “una norma aceptada y reconocida 

por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite 

                                                           
231 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, Op. cit., párr. 
42. 
232 Ibíd., párr. 79. 
233 Ibíd., párr. 73 y 79. 
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acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 

internacional general que tenga el mismo carácter.” 

En idéntico sentido, el canon 64 de la CVDT regula que, en caso de surgir una nueva 

norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado existente que se encuentre 

en oposición se convertirá en nulo y terminará su vigencia. 

 De esta forma, pese a la aseveración de que, en el orden internacional no aplica una 

jerarquía normativa, las reglas de ius cogens, concebidas como “normas perentorias del 

Derecho Internacional”,234 se constituyen como las normas supremas que, dada la 

trascendencia de los valores y principios tutelados, no pueden ser contrariadas por ningún 

convenio e impedirían la vigencia de cualquier otra fuente formal. 

 En virtud de estas particularidades, la CIJ, en el Asunto de la Barcelona Traction 

(1968), subrayó:  

(…) debe hacerse una distinción esencial entre las obligaciones de un Estado 

respecto de la comunidad internacional en su conjunto y las obligaciones 

respecto de otro Estado en el ámbito de la protección diplomática. Por su propia 

naturaleza, las primeras obligaciones mencionadas conciernen a todos los 

Estados. Habida cuenta de la importancia de los derechos en cuestión, cabe 

considerar que todos los Estados tienen un interés legítimo en su protección; 

se trata de obligaciones erga omnes.235 (El destacado no corresponde al original). 

 Su carácter de obligaciones erga omnes y oponibles a todos los Estados, así como su 

compromiso y relación con la comunidad internacional en su conjunto, generan que, como 

lo ha sugerido la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de Naciones Unidas 

(en adelante, “la ONU”), ante el incumplimiento de estas normas imperativas, cualquier 

Estado podría iniciar la acción para exigir la responsabilidad internacional del infractor.236  

                                                           
234 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos: normativa, jurisprudencia y doctrina de los Sistemas Universal e 
Interamericano, 2ª Edición (D.F., México: Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 2012), 68. 
235 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 299. 
236 Ibíd., 300.  
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Ahora bien, la supremacía del ius cogens implica que, en una sociedad internacional 

tan heterogénea y dependiente del consenso de los Estados, los cánones que se catalogan 

como imperativos y perentorios son excepcionales, reducidos y determinados por las 

instancias jurisdiccionales a partir del análisis de la práctica y aceptación de los Estados, 

razón por la que se afirma que estas normas conforman una subcategoría del Derecho 

Consuetudinario.237 

 Al respecto, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, en el Caso 

Furundzja, tras concluir que la prohibición de la tortura se erige como una norma 

consuetudinaria, cuya importancia, dados los valores jurídicos que tutela, la convierte en una 

regla perentoria, sentenció: 

(…) norma perentoria o jus cogens, es decir, una norma que ocupa una jerarquía 

en la normativa internacional superior al derecho contractual [“treaty law”] y 

aún al derecho consuetudinario ordinario. La consecuencia más notable de 

este rango superior es que dicho principio no puede ser derogado por los 

Estados mediante la adopción de tratados internacionales, ni mediante 

costumbres locales o especiales, y ni siquiera por normas consuetudinarias 

generales que no ostentan dicha fuerza normativa.238 (El destacado no 

corresponde al original). 

 Por consiguiente, se corrobora la hegemonía del ius cogens sobre las disposiciones 

jurídicas convencionales y la costumbre internacional, lo que permite deducir que tampoco 

podría argumentarse la existencia de un principio general de derecho que sea contrario a estas 

reglas; ya que su atributo de inderogabilidad solo cede ante otra regla ulterior de igual rango 

(doctrina del artículo 53 in fine de la CVDT). 

 En cuanto a las normas que integran el ius cogens, tanto los tribunales internacionales 

como la doctrina han sido reacios en establecer un listado cerrado o una enumeración 

concreta. Por el contrario, se ha optado por una apreciación casuística o, en el caso de la 

Comisión de Derecho Internacional de la ONU, por una referencia genérica, sin pretensiones 

                                                           
237 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 69-71. 
238 Ibíd., 70-71. 
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de taxatividad, a hipótesis de graves violaciones de “obligaciones esenciales para la 

salvaguardia de intereses fundamentales de la comunidad internacional: las relativas a la paz 

y seguridad internacionales, al derecho de autodeterminación de los pueblos, a la 

salvaguardia del ser humano (…) y protección del medio humano.”239 

 Aunado a la prohibición de la tortura, como norma imperativa de derecho 

internacional general, otros tribunales internacionales, como la Corte Internacional de 

Justicia y la Corte Interamericana, han tenido oportunidad de señalar otros principios y 

valores con igual jerarquía.  

A manera de ejemplo, en el estudio de la jurisprudencia de la CIJ, se pueden referir 

tres precedentes particulares. En el Asunto relativo al Timor Oriental (1955), se confirmó 

que el derecho de los pueblos a la autodeterminación resulta oponible erga omnes.240 Con 

posterioridad, en el Asunto de la Barcelona Traction (1970), catalogó la prohibición de la 

discriminación racial como norma con carácter de ius cogens.241 De igual forma, en el Asunto 

relativo a la aplicación de la Convención y la Sanción del Delito de Genocidio (1996), 

recalcó que los derechos y obligaciones de dicha Convención ostentan el carácter de derechos 

y obligaciones erga omnes.242  

 Por otro lado, la Corte IDH, en ejercicio de su competencia consultiva, ha acentuado 

el carácter de ius cogens de los principios de igualdad ante la ley y prohibición de la 

discriminación, por lo que puede reclamarse frente a cualquier Estado y surte efectos con 

respecto a terceros, incluidos los particulares:  

(…) El principio de igualdad ante la ley y no discriminación impregna toda 

actuación del poder del Estado, en cualquiera de sus manifestaciones, relacionada 

con el respeto y garantía de los derechos humanos. Dicho principio puede 

considerarse efectivamente como imperativo del derecho internacional 

general, en cuanto es aplicable a todo Estado, independientemente de que sea 

parte o no en determinado tratado internacional, y genera efectos con respecto 

                                                           
239 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 300. 
240 Ibíd., 299-300. 
241 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 71. 
242 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 300. 
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a terceros, inclusive a particulares. Esto implica que el Estado, ya sea a nivel 

internacional o en su ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus 

poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, aquiescencia o negligencia, 

no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en 

perjuicio de un determinado grupo de personas.243 (El destacado no corresponde 

al original). 

 Finalmente, conviene apuntar que, si bien las disposiciones de la CVDT sobre las 

normas imperativas de derecho internacional general surgieron como obligaciones de “no 

hacer”, en el tanto se sancionó con nulidad todo tratado244 que fuera contrario a estas reglas; 

lo cierto es que, en la actualidad, según el desarrollo doctrinal y jurisprudencial, el ius cogens 

genera obligaciones de garantía, es decir, de “hacer”, exigibles a los Estados, de manera que 

no se limita a supuestos de eventuales acuerdos internacionales donde se convenga la 

transgresión de los principios imperativos y perentorios.  

 En otras palabras, la evolución de la doctrina del ius cogens permite reclamar, 

directamente, la responsabilidad del Estado infractor, por hechos internacionalmente ilícitos 

que, como ha indicado el Tribunal Interamericano, son “aquellos actos del Estado o de 

terceros que actúen bajo su tolerancia, aquiescencia o negligencia”;245 con independencia de 

que la situación violatoria de las normas imperativas se encuentre plasmada en un texto 

convencional.  

2) Las normas jurídicas consuetudinarias 

2.1 Generalidades 

La segunda fuente formal del Derecho Internacional estipulada en el inciso primero 

del guarismo 38 del Estatuto de la CIJ alude al Derecho Consuetudinario que, como señala 

la doctrina, tradicional e históricamente, fue la principal fuente del ordenamiento 

supraestatal; ya que, ante la ausencia de un legislador internacional y la vigencia del principio 

                                                           
243 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, de 17 de setiembre de 2003, 
Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, párr. 100. 
244 Artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.  
245 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, Op. cit., párr. 100. 
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de igualdad de los Estados, las relaciones entre ellos se regían por máximas no escritas 

aceptadas por todos.246 

La importancia de la costumbre internacional recae en su capacidad de producir, a 

partir de la voluntad expresa o tácita de cada Estado, obligaciones internacionales, cuyo 

cumplimiento puede ser reclamado en las instancias jurisdiccionales correspondientes, sin 

que se requiera de una norma convencional que las establezca.    

Dicho de otro modo, en el plano internacional, no aplica la supremacía de las fuentes 

escritas ni rige la lógica que exige una norma positiva para considerar que se está en presencia 

de un compromiso jurídico; sino que las fuentes no escritas cobran relevancia y permiten 

demostrar la vigencia de reglas consensuadas y aceptadas, capaces de producir los mismos 

efectos que una disposición convencional.  

Debido a esta independencia entre las fuentes escritas y no escritas, entre los cánones 

convencionales y consuetudinarios, es posible afirmar que se está ante una obligación jurídica 

en tres escenarios donde se interrelacionan estas reglas: a) cuando un principio, que no tiene 

el carácter de costumbre internacional, está consagrado en un tratado ratificado por el Estado; 

b) cuando un principio, que cumple los requisitos de la costumbre internacional, no se 

encuentra expresamente contemplado en un convenio ratificado por el Estado; c) cuando un 

principio, que cumple los requisitos de la costumbre internacional, se encuentra 

expresamente contemplado en un convenio ratificado por el Estado. 

Así las cosas, es suficiente que la norma se encuentre respaldada por una de estas 

fuentes para poder demandar su respeto, de modo que, en el tercer supuesto, podrían cesar 

definitivamente los efectos del tratado internacional, pero persistiría la obligación jurídica. 

En consecuencia, un Estado no podría pretender eximirse de una costumbre internacional que 

le sea oponible, bajo el argumento de que se ha retirado o ha denunciado el texto que la 

positivizó.  

En este sentido, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, en el Caso 

Furundzja, enfatizó que, a pesar de la posibilidad de denunciar los tratados que proscriben la 

                                                           
246 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 62-63. 
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tortura, existe una aceptación casi universal sobre la prohibición de esta práctica; con lo cual, 

tras analizar la terminología empleada, es posible asegurar que se hacía alusión al derecho 

consuetudinario como fuente independiente de las obligaciones internacionales:  

(…) cualquier Estado Parte tiene, formalmente, el derecho a liberarse de sus 

obligaciones de carácter contractual por medio de la denuncia del tratado en 

cuestión (posibilidad que en la realidad parece sumamente remota); no obstante, 

la ratificación casi universal de estos tratados demuestra que todos los 

Estados aceptan la prohibición de la tortura. En otras palabras, dicha 

aceptación de los tratados [pertinentes] tiene mucha relevancia en cuanto prueba 

de la postura de los Estados con respecto a la tortura. En segundo lugar, ningún 

Estado nunca ha pretendido que tenía derecho a torturar durante un conflicto 

armado, ni ha manifestado oposición a la aplicación de las disposiciones de un 

tratado que prohíbe la tortura. Normalmente, la respuesta de un Estado cuyos 

agentes han sido acusados de tortura es negar los hechos, lo que constituye una 

confirmación expresa o tácita de la prohibición de dicha práctica odiosa.247 

(El destacado no corresponde al original). 

En virtud de lo expuesto, procede puntualizar en cuáles supuestos podemos hablar 

sobre normas jurídicas consuetudinarias. El Estatuto de la CIJ se refiere a “La costumbre 

internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho”, de donde 

se derivan dos componentes de estas normas: 1) una práctica generalizada, aceptada de forma 

tácita o expresa; 2) la opinio iuris o convicción de que se trata de una obligación jurídica.248 

Ahora bien, tal como se profundizará, el tratamiento doctrinal y jurisprudencial de 

esta fuente ha clasificado estos componentes en dos bloques:249 

a) Elementos materiales de la costumbre. A su vez, este primer grupo requiere la 

verificación de tres requisitos: i) una práctica general, ii) una práctica uniforme, 

iii) una duración considerable.  

                                                           
247 Ibíd., 65. 
248 Ibíd., 63-64. 
249 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 210. 
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b) Elemento psicológico o espiritual de la costumbre, correspondiente a la opinio 

iuris o convicción jurídica.  

2.2 Práctica general 

Como explica el Dr. Rodríguez Carrion, la práctica de cada Estado y de las 

organizaciones internacionales sobre un determinado aspecto simboliza un precedente, de 

cuya conjunción puede obtenerse la generalidad de la práctica;250 es decir, la valoración 

conjunta de las posiciones individualmente asumidas por cada uno de los sujetos plenos del 

Derecho Internacional constituye el medio para determinar si nos encontramos ante una 

práctica generalizada y aceptada.   

Para estos efectos, interesa examinar cuál es el precedente o la postura asumida por 

los Estados, lo que, en definitiva, conlleva analizar las manifestaciones de voluntad de sus 

representantes, a través de: 

(…) actos tales como los actos realizados en las relaciones mutuas, las 

disposiciones contenidas en los tratados, las disposiciones de los 

ordenamientos internos en la medida en que se hagan referencia a obligaciones 

internacionales de los Estados o a las decisiones judiciales internas en las que, 

igualmente, se contengan referencias a cuestiones internacionales.251 (El 

destacado no corresponde al original). 

Cabe destacar que la aceptación de una regla por parte de un Estado puede revelarse 

tanto expresa como tácitamente, e incluso por la aquiescencia ante actos o pronunciamientos 

de otro Estado o de una organización internacional que le afecten.252 Por ejemplo, en materia 

de Derechos Humanos, cuando un órgano internacional competente concluye que un Estado 

ha violentado una determinada norma o lo invita a respetarla, si el Estado no rechaza su 

obligatoriedad, se considera que la acepta de forma implícita.253  

                                                           
250 Ibíd. 
251 Ibíd., 210-211. 
252 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 63. 
253 Ibíd.  
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Para la construcción de una norma jurídica consuetudinaria, los precedentes resultan 

relevantes cuando se han consolidado por su generalidad, cuya determinación depende de la 

multiplicación de los precedentes y de que esa multiplicación exprese la práctica de la 

comunidad internacional en su conjunto.254  

 Al respecto, es preciso aclarar que el requisito de generalidad no debe confundirse 

con una exigencia de unanimidad, pero tampoco debe reducirse a la valoración de la simple 

mayoría;255 sino que debe abordarse a partir del examen de los sistemas jurídicos 

involucrados y de la posición adoptada por los Estados interesados.256 

 Como primer punto, la representatividad de los Estados que admiten una regla es un 

factor muy importante para definir si se trata de una costumbre internacional, en tanto es 

necesario que, al menos, la mayoría de Estados pertenecientes a todos los sistemas jurídicos 

y regiones geopolíticas hayan aceptado los términos de la pretendida norma 

consuetudinaria.257 

 En segundo lugar, debe prestarse especial atención a la voluntad de los Estados 

implicados o frente a quienes se exige el cumplimiento de la procurada regla consuetudinaria 

en cuestión. En relación con este tema, se ha generado el debate sobre si se requiere la 

aceptación de la norma por parte del Estado frente al que se reclama o si basta con la admisión 

por parte la generalidad para concluir que es obligatoria para todos los Estados, incluso 

respecto a aquellos que se han opuesto.258 

 Para el profesor Rodríguez Carrion, quien defiende una posición minoritaria, lo 

importante es demostrar una práctica generalmente admitida como derecho y no la aceptación 

específica de cada Estado concreto; ya que, para considerar que se trata de una norma jurídica 

general, debe resultar oponible a todos los Estados.259  

                                                           
254 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 211. 
255 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 63. 
256 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 211. 
257 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 63. Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 
211. 
258 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 208. 
259 Ibíd., 216. 
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 En criterio del suscrito, el razonamiento del Dr. Rodríguez Carrion es aplicable, 

únicamente, para la subcategoría del Derecho Consuetudinario integrada por las reglas de ius 

cogens, debido a su carácter esencial para la preservación de la estabilidad internacional, así 

como a su naturaleza imperativa, perentoria, suprema y exigible erga omnes.  

 Sin embargo, esta apreciación no podría extenderse a normas consuetudinarias 

generales de rango ordinario, ya que, como se ha insistido, el consentimiento es la única 

fuente material de la obligación jurídica internacional; de manera que, si un Estado ha 

manifestado de forma persistente su oposición sobre un tema en particular, no se le podría 

imponer una obligación que, precisamente, habría rechazado.  

 En esta línea, la CIJ, en el Asunto del derecho de asilo (1950), sentenció que “la parte 

que invoca costumbre de esta naturaleza, regional o local, debe probar que se ha constituido 

de tal manera que se ha hecho obligatoria para la otra parte”, a lo que añadió “suponiendo 

que esta costumbre existiera entre ciertos Estados de América Latina, no podría ser oponible 

a Perú, quien, lejos de haberse adherido a la misma, la repudió (…)”.260 

 De igual forma, en el Asunto de Pesquerías (1951), la CIJ resolvió que “de cualquier 

modo, la regla de las diez millas no es oponible a Noruega, puesto que este Estado se ha 

opuesto siempre a toda tentativa de aplicarla a las costas noruegas”.261 

2.3 Práctica uniforme 

 El requisito de uniformidad se constata mediante la concordancia de los precedentes, 

en el tanto se compruebe que, ante situaciones semejantes, se han aplicado soluciones 

parecidas; de modo que, frente a una considerable falta de uniformidad en la práctica, se 

imposibilitaría la creación de una norma consuetudinaria.262  

 No obstante, no toda contradicción implica ausencia de uniformidad, ya que, como se 

ha indicado, la costumbre internacional no exige unanimidad, motivo por el que el análisis 

                                                           
260 Ibíd., 208. 
261 Ibíd. 
262 Ibíd., 211. 
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debe realizarse en torno a la vigencia de los antecedentes concordantes y al carácter invocado 

en los supuestos discordantes.263 

 Sobre este segundo aspecto, la CIJ, en el Asunto relativo a las actividades militares y 

paramilitares en y contra Nicaragua (1986), aclaró: “Si un Estado actúa en forma 

aparentemente inconciliable con una regla conocida, pero defiende su conducta invocando 

excepciones o justificaciones contenidas en la misma regla, resulta más una 

confirmación que un debilitamiento de la propia regla (…)”.264 (El destacado no corresponde 

al original). 

 En síntesis, el criterio de la uniformidad no demanda la ausencia de contradicciones, 

sino que requiere que, en caso de haber antecedentes contrarios, se trate de hipótesis remotas 

e incapaces de desvirtuar los precedentes concordantes o que se hayan justificado sobre la 

base de excepciones a la regla consuetudinaria.  

2.4 Duración considerable 

A la práctica generalmente aceptada y uniforme, se agrega un elemento necesario para 

confirmar su carácter de norma de derecho consuetudinario: la repetición en el tiempo. Por 

definición, la costumbre es el producto de la habitualidad, consistente en la reiteración de 

actos iguales o semejantes. En consecuencia, es imprescindible corroborar que la práctica en 

cuestión se haya perpetuado.  

Sin embargo, tanto la doctrina como la jurisprudencia han acotado el carácter relativo 

de este requisito. La CIJ, en el Asunto de la plataforma continental (1969), apuntaló que el 

transcurso de un lapso reducido no representa en sí mismo un impedimento para la formación 

de una nueva regla consuetudinaria.265 

De igual forma, el catedrático Rodríguez Carrion recalca que, en una sociedad 

internacional como la actual, donde los avances tecnológicos y los factores económicos 

generan cambios extremadamente rápidos, es posible flexibilizar esta exigencia; ya que “si 

en períodos de estabilidad y escasa transformación de la sociedad internacional es posible 

                                                           
263 Ibíd., 211-212. 
264 Ibíd., 212. 
265 Ibíd. 
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acentuar el requisito de duración, en períodos de rápidas transformaciones se subraya la 

limitación del elemento duración”.266 

En este planteamiento, la intensidad de los precedentes, la generalidad de su ejercicio 

y la uniformidad de las conductas adquieren mayor trascendencia para efectos de compensar 

la escasez en el tiempo.267 

2.5 Opinio iuris o convicción jurídica 

En el caso de que se haya determinado la presencia de los elementos materiales de la 

costumbre internacional, procede efectuar el análisis sobre el requisito psicológico o 

espiritual: la convicción jurídica. 

Sobre este elemento final e indispensable, la CIJ, en el Asunto de la Plataforma 

Continental del Mar de Norte (1969), recalcó: 

Los actos en cuestión no solamente deben constituir una práctica establecida, sino 

también deben tener tal carácter, o realizarse de tal forma, que demuestren la 

creencia de que dicha práctica se estima obligatoria en virtud de una norma 

jurídica que la prescriba. La necesidad de tal creencia, es decir, la existencia de 

un elemento subjetivo, se halla implícita en el propio concepto de opinio juris 

sive necessitatis. El Estado interesado debe sentir que cumple lo que supone 

una obligación jurídica. Ni la frecuencia, ni el carácter habitual de los actos, es 

en sí suficiente.268 (El destacado no corresponde al original). 

Este componente subjetivo deriva del mismo artículo 38 del Estatuto de la CIJ, que 

contempla la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada 

como derecho; de forma que el comportamiento de los Estados, tanto de aquellos cuyos 

precedentes se alegan como de aquel frente a quien se pretende exigir el cumplimiento de la 

regla consuetudinaria, debe estar inspirado en la creencia de que se trata de una obligación 

jurídica. 

                                                           
266 Ibíd. 
267 Ibíd.  
268 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 64. 
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En virtud de lo anterior, deben excluirse las prácticas basadas en consideraciones no 

jurídicas, ya que, como puntualizó la CIJ en el caso anterior: “Existe un número de actos 

internacionales, en el terreno protocolario, por ejemplo, que se realizan casi invariablemente, 

pero que están motivados por simples consideraciones de cortesía, de oportunidad o de 

tradición y no por el convencimiento de una obligación jurídica.”269 (El destacado no 

corresponde al original). 

2.6 Clases de costumbres 

Según la tipología del Dr. Rodríguez, existen dos clasificaciones de las costumbres: 

a) según el grado de desarrollo y b) según el ámbito de aplicación. La primera categoría se 

divide, a su vez, en dos tipos: a.i) costumbres establecidas, es decir, consolidadas como 

obligaciones jurídicas; y a.ii) costumbres in fieri o en proceso de formación, referentes a las 

prácticas incipientes de un canon no regulado o de una práctica divergente a la generalmente 

aceptada, que solo son oponibles a los Estados que hayan consentido su formación.270 

En la segunda clasificación, también se encuentran dos tipos: b.i) costumbres 

generales o universales, que, en nuestro criterio, obligan a los Estados de la comunidad 

internacional que no se hayan opuesto; y b.ii) costumbres regionales o locales.271 

Respecto a las costumbres regionales o locales, la CIJ ha avalado la posibilidad de 

reclamar normas consuetudinarias cuya generalidad se concreta o analiza en una región en 

particular e, incluso, entre, únicamente, dos Estados. En el Asunto del derecho de asilo 

(1950), el Tribunal rechazó que hubiera una costumbre que vinculara al Estado peruano, pero 

aclaró que se debía a que Colombia no lo había demostrado en el caso concreto: “Colombia 

no ha probado que existiera, regional o localmente, un uso constante y uniforme de 

calificación unilateral como un derecho del Estado de asilo y una obligación del Estado 

territorial.”272 Contrario sensu, es posible concluir que, en caso de que se hubiera acreditado, 

los jueces hubieran admitido una costumbre regional o local.  

                                                           
269 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 213. 
270 Ibíd., 214. 
271 Ibíd. 
272 Corte Internacional de Justicia, Asunto del derecho de asilo, de 20 de noviembre de 1950, consultado el 12 
de abril de 2017, http://www.dipublico.org/cij/doc/10.pdf 
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Con posterioridad, en el Asunto del derecho de paso por territorio indio (1960), la 

CIJ señaló, de forma expresa, su anuencia respecto a una costumbre local, pues consideró 

suficiente una práctica entre dos Estados:  

(…) India ha objetado que no puede establecerse  ninguna costumbre entre dos 

Estados. Es difícil entender por qué el número de Estados entre los cuales 

pueda establecerse sobre la base de una práctica duradera deba ser 

necesariamente superior a dos. La Corte no ve ninguna razón para que una 

práctica duradera y continuada entre dos Estados, práctica que ellos aceptan 

como reguladora de sus relaciones, no pueda ser el fundamento de derechos y 

obligaciones recíprocas entre estos dos Estados.273 (El destacado no corresponde 

al original). 

Así las cosas, para alegar una norma consuetudinaria, basta con demostrar los 

requisitos estudiados en cuanto a una práctica de, al menos, dos Estados; es decir, se excluye 

la posibilidad de una costumbre unilateral, por cuanto, como indica el Dr. Julio Barberis, ex 

juez de la Corte IDH, “en el orden internacional, no existen costumbres unilaterales.”274 

Sin embargo, al ser la voluntad de los Estados la fuente material del Derecho 

Internacional, una conducta unilateral podría constituir una obligación jurídica para un 

Estado en concreto, aunque no sea catalogada como costumbre internacional. En este sentido, 

se alude a los actos jurídicos unilaterales como fuente del Derecho Internacional Público, 

figura que, para el caso costarricense, en materia de Derechos Humanos, resulta fundamental 

analizar.  

3) Los actos jurídicos unilaterales 

3.1 Generalidades 

Como se manifestó en líneas anteriores, el listado de fuentes formales contenidas en 

el canon 38 del Estatuto de la CIJ no posee un carácter numerus clausus, sino que existen 

otras modalidades en las que, en la sociedad internacional contemporánea, un Estado podría 

                                                           
273 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 214-215. 
274 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales como fuente del derecho internacional público”, Hacia 
un nuevo orden internacional y europeo. Estudios en Homenaje al Profesor Don Manuel Diez de Velasco 
(Madrid, España: Tecnos, 1993), 116. 
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externar su voluntad. Precisamente, una de las fuentes no contempladas en el Estatuto es el 

acto jurídico unilateral, el cual podría generar derechos (respecto a terceros) y obligaciones 

para un Estado.  

La principal característica del acto jurídico unilateral es que –a diferencia de las 

fuentes tradicionales (tratados, costumbre y principios generales de derecho), que exigen una 

confluencia de voluntades– se deriva de un acto individual que, en consecuencia, solo podría 

serle imputable al sujeto del que emana.  

La importancia de esta fuente consiste en proveer, al juez internacional, un insumo 

adicional a las normas tradicionales, para efectos de determinar la base jurídica y los criterios 

aplicables en la solución de una determinada controversia; máxime en los supuestos donde 

las fuentes convencionales son insuficientes.  

Asimismo, es un parámetro esencial para garantizar un mínimo de seguridad jurídica 

en las relaciones internacionales, por cuanto se controla y limita la posibilidad de que un 

Estado actúe de forma contraria a sus conductas precedentes, a través del principio de 

estoppel o preclusión o la regla de non concedit venire contra factum proprium.275 

De conformidad con el Dr. Julio Barberis, el acto jurídico unilateral, limitado por 

actos anteriores del mismo sujeto y por las máximas de ius cogens, corresponde a una 

manifestación de voluntad que debe cumplir con cuatro características: a) proveniente de un 

sujeto de derecho internacional con capacidad suficiente; b) no vinculada con ningún acto 

convencional; c) tendiente a crear una regla de derecho en el orden jurídico internacional; d) 

regida por el derecho internacional.276 

3.2 Proveniente de un sujeto de derecho internacional con capacidad suficiente 

Previamente, se abordó la aclaración sobre quiénes fungen como sujetos con 

capacidad suficiente para asumir las consecuencias jurídicas en el plano internacional, 

                                                           
275 Según se ahondará en el acápite 3.6.1 de esta sección (titulado “Limitaciones impuestas por actos 
anteriores del mismo sujeto. Aplicación del principio de estoppel), el principio de preclusión y el aforismo 
referido se encuentran íntimamente relacionados y encuentran su origen en la práctica jurisprudencial del 
Common Law. Estas figuras han sido acogidas y utilizadas por parte de los tribunales internacionales, para 
impedir que los Estados adopten una posición opuesta a un comportamiento precedente, en contra de las 
expectativas, los derechos o compromisos adquiridos con otros actores del concierto internacional.  
276 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales…”, Op. cit., 106-112. 
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categoría en la que, en sentido estricto, únicamente se encuentran los Estados y las 

organizaciones internacionales; de manera que el acto en cuestión debe emanar de alguna 

entidad que ostente tal carácter.  

La doctrina es diáfana al destacar que la manifestación de voluntad debe ser “clara e 

inequívoca, hecha explícita y públicamente por un Estado, con el objeto de crear una 

relación jurídica en particular, crear obligaciones a su cargo”277 (el destacado no corresponde 

al original); ya que “Si un Estado guarda en secreto una expresión de voluntad en la que 

asume unilateralmente obligaciones, dicha expresión carece de relevancia jurídica.”278 

Mayor complejidad envuelve precisar cuáles manifestaciones pueden ser atribuidas 

al Estado para efectos de considerar que se está ante un acto jurídico unilateral. Sobre este 

punto, podrían adoptarse posiciones que oscilen desde una consideración sumamente amplia 

que apele al principio de unidad del Estado hasta posturas más restrictivas que lo delimiten 

a los órganos encargados de las relaciones internacionales. 

En caso de recurrir a un razonamiento sustentado sobre el principio de unidad del 

Estado, según el cual se le imputaría toda declaración de las autoridades parlamentarias, 

gubernamentales, jurisdiccionales y administrativas; existiría el riesgo de establecer un 

parámetro tan abierto que podrían surgir manifestaciones contradictorias y equívocas entre 

las diversas autoridades, lo que sería contrario a la lógica misma de la figura. 

Un criterio más limitado es el expuesto por la Licda. Carolina Amador y el Lic. 

Nelson Rodríguez, quienes consideran que el Poder Ejecutivo es el único órgano interno 

constitucional e internacionalmente competente para emitir este tipo de actos, con exclusión 

de la propia Sala Constitucional.279   

Si bien el principio de unidad del Estado es inconveniente para determinar cuáles 

declaraciones podrían constituir actos jurídicos unilaterales, lo cierto es que tampoco se 

comparte la segunda posición; ya que, en nuestro criterio, obvia la relevancia del control de 

                                                           
277 Eduardo Sagarra Trías, Prácticas de Derecho Internacional Público (Barcelona, España: J.M. Bosch Editor, 
2005), 2. Citado por Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad 
en Costa Rica…”, Op. cit., 420. 
278 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales…”, Op. cit., 107. 
279 Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, 
Op. cit., 421. 
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constitucionalidad en materia de relaciones internacionales, así como las valoraciones 

realizadas por la jurisprudencia internacional. 

Cabe recordar que los actos realizados por el Poder Ejecutivo, como representante del 

Estado costarricense ante la comunidad internacional, componen actos de gobierno en 

materia de relaciones internacionales que, aunque no se encuentran regulados por la ley ni 

están sujetos al control de la jurisdicción contencioso-administrativa, deben ser conformes 

con el Derecho de la Constitución. Por consiguiente, cualquier declaración en materia de 

relaciones internacionales podría ser sometida al examen de constitucionalidad ante el 

Tribunal Constitucional patrio. 

Sobre este punto, la Sala, al resolver una acción de inconstitucionalidad contra el 

acuerdo del Poder Ejecutivo de 19 de marzo de 2003, mediante el que se apoyaban las 

acciones armadas desplegadas en Iraq, por parte de la Alianza Internacional contra el 

Terrorismo y la Coalición Internacional Antiterrorista, destacó: 

(…) se trata de uno de los llamados actos de gobierno que tradicional e 

históricamente estuvieron excluidos del escrutinio de los tribunales de justicia. 

No obstante, y como se señala en los diferentes intervenciones de las partes, en 

el actual desarrollo jurídico costarricense no existe disenso alguno sobre la 

posibilidad de que el contralor de constitucionalidad revise este tipo de actos 

emanados por el Poder Ejecutivo, cualquiera que sea su denominación o 

caracterización, pues –por principio- tales actos están sometidos a la 

Constitución Política, o, para precisarlo mejor, al llamado Derecho de la 

Constitución de modo que deben desenvolverse dentro del marco fijado por 

sus previsiones, amplias en diferente grado y muchas veces recogidas en normas 

y principios constitucionales que sirven como guías generales de actuación.280 

(El destacado no corresponde al original).  

 En este asunto, la Magistratura enfatizó que el acto de gobierno adoptado por el Poder 

Ejecutivo, en representación del Estado costarricense, al envolver un respaldo de acciones 

armadas efectuadas en flagrante contravención con las reglas del sistema de Naciones 

                                                           
280 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 9992-2004. 
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Unidas, era contrario a la Carta Magna nacional, inspirada por el valor de la paz. En 

consecuencia, se anuló el acuerdo del Poder Ejecutivo y se ordenó realizar las gestiones 

correspondientes para que el Gobierno de los Estados Unidos de América excluyera a Costa 

Rica de la lista de países “aliados”. 

 Así las cosas, aunque la dirección de las relaciones internacionales compete, 

únicamente, al Poder Ejecutivo, no puede omitirse que, incluso, las declaraciones emitidas 

en el ejercicio de esta función se encuentran sujetas al control constitucional; de modo que 

la jurisprudencia de la Sala podría modificar o anular los efectos jurídicos de cualquier 

actuación desplegada en el plano internacional.  

De esta forma, en nuestro criterio, las resoluciones del contralor constitucional 

representarían, por sí mismas, un nuevo acto jurídico unilateral del Estado costarricense, en 

los términos que se especifiquen, contra el que no podría actuarse, so pena de incurrir en una 

infracción de la regla estoppel; máxime si se valora que, en el orden interno, los fallos del 

Tribunal Constitucional son vinculantes erga omnes, según la doctrina del ordinal décimo 

tercero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (en adelante “LJC”). 

Por esta razón, apostamos por una posición intermedia que afirme, con seguridad, que 

la manifestación podría provenir tanto del Poder Ejecutivo, encargado de las relaciones 

internacionales, como de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, a la que compete aplicar 

el Derecho de la Constitución.  

Asimismo, es oportuno acotar que, eventualmente, la declaración también podría 

desprenderse de algún otro órgano estatal, si hubiere recibido el aval o apoyo necesario para 

considerar, de manera inequívoca, que representa la postura del Estado.  

En cuanto a la acotación formulada, conviene traer a colación el fallo de la CIJ, en el 

Asunto relativo al Templo de Preah Vihear (1962), que se resolvió si la soberanía sobre el 

territorio donde se encuentra dicho templo correspondía a Camboya o a Tailandia.  

En este caso, la Corte apoyó las conclusiones de Camboya respecto a la soberanía 

sobre la zona en disputa, con base en que “Tailandia siguió empleando igualmente, e incluso 

publicando, mapas en los cuales Preah Vihear figuraba en territorio de Camboya”, así como 

que Tailandia no había discutido el punto en las negociaciones sobre las fronteras; de manera 
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que “La inferencia lógica es que Tailandia había aceptado el trazado de la frontera en Preah 

Vihear que aparece en el anexo I”, es decir, en espacio camboyano.281  

En otras palabras, la CIJ consideró el hecho de que Tailandia utilizara y publicara 

mapas donde el templo aparecía en Camboya, sumado a la ausencia de cuestionamiento o 

discusión sobre ello, como un acto jurídico unilateral por medio del cual el Estado tailandés 

había reconocido la soberanía de Camboya sobre el territorio en disputa.   

Aunado a lo anterior, en el Asunto relativo a los ensayos nucleares (1974), la CIJ 

señaló que los actos unilaterales no exigen una forma específica, sino que “La intención de 

obligarse ha de determinarse mediante una interpretación del acto. El carácter obligatorio del 

compromiso resulta de los términos del acto y se basa en la buena fe (…)”.282 

En virtud de lo expuesto, se concluye que, según el análisis del caso concreto, el acto 

jurídico unilateral podría consistir en una declaración que, pese a originarse en alguna 

instancia estatal no encargada de las relaciones internacionales, hubiere recibido, tácita o 

expresamente, el respaldo necesario, por parte del Estado, para apreciar, de manera 

inequívoca, que representa una manifestación de voluntad de dicho sujeto. 

3.3 No vinculada con ningún acto convencional 

El acto jurídico unilateral no requiere el consentimiento ni ninguna actitud 

complementaria de otro sujeto de Derecho Internacional para desplegar sus efectos jurídicos, 

lo que encarna la principal diferencia con los tratados internacionales, cuya eficacia se 

encuentra supeditada a una manifestación de voluntad coincidente de otro sujeto.283 

En esta línea, en el Asunto relativo a los ensayos nucleares (1974), la CIJ subrayó: 

Se reconoce en general que las declaraciones hechas mediante actos 

unilaterales, respecto a situaciones jurídicas o de hecho, pueden tener el efecto 

de crear obligaciones jurídicas. Para que esas declaraciones tengan validez no 

se requiere nada con la naturaleza de un quid pro quo ni ninguna aceptación 

                                                           
281 Corte Internacional de Justicia, Asunto relativo al Templo de Preah Vihear, de 15 de junio de 1962, 
consultado el 14 de abril de 2017, http://www.dipublico.org/cij/doc/38.pdf 
282 Corte Internacional de Justicia, Asunto relativo a los ensayos nucleares, de 20 de diciembre de 1974, 
consultado el 14 de abril de 2017, http://www.dipublico.org/cij/doc/60.pdf 
283 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales…”, Op. cit., 107. 
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subsiguiente, ni siquiera una reacción por parte de otros Estados.284 (El 

destacado no corresponde al original). 

Ahora bien, este tipo de manifestaciones no puede aparecer bajo forma convencional, 

es decir, no puede suscitarse en el marco de un acuerdo internacional, puesto que, en la 

clasificación planteada por el Dr. Barberis, los actos jurídicos unilaterales son solo aquellos 

cuya validez depende directamente del derecho consuetudinario y que, respecto a terceros, 

pueden atribuir derechos, mas no imponer obligaciones.285 

No obstante, debe aclararse que, aunque en la práctica internacional hay supuestos en 

los que un Estado se obliga mediante una declaración unilateral que está relacionada 

políticamente con un tratado, esta reciprocidad corresponde al plano político y no despoja a 

la manifestación de su carácter unilateral.286 La vinculación política que pudiere haber con 

un acto convencional es irrelevante para el Derecho, ya que “lo que interesa es la autonomía 

del acto desde el punto de vista de su validez jurídica.”287 

3.4 Tendiente a crear una regla de derecho en el orden jurídico internacional 

El contenido de la manifestación –además de ser claro, inequívoco y preciso, lo que 

excluye cualquier declaración potestativa o librada a la voluntad del sujeto– debe establecer 

una disposición en el ámbito normativo, es decir, instaurar una regla y producir una 

modificación en el orden jurídico internacional.288 

En primer término, debido a que nos encontramos ante una fuente de derecho de la 

que se extrae una norma jurídica, el acto debe corresponderse con reglas que “prescriben 

jurídicamente una conducta humana como permitida, prohibida u obligatoria.”289 

En segundo lugar, la reforma de una situación existente en el orden internacional se 

introduce cuando “se atribuye una obligación o se otorga una competencia o una facultad, o 

                                                           
284 Corte Internacional de Justicia, Asunto relativo a los ensayos nucleares, Op. cit. 
285 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales…”, Op. cit., 108-109, 114-115.  
286 Ibíd., 109. 
287 Ibíd.  
288 Ibíd., 109-111. 
289 Ibíd., 110. 
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se adjudica un derecho (…) se precisa, se altera, se preserva o se extingue un derecho, una 

obligación o una facultad”.290 (El destacado no corresponde al original).  

Esta modificación genera una regla de derecho en el orden jurídico supraestatal, a 

través de proposiciones normativas o de proposiciones definitorias, que permite distinguir al 

acto jurídico unilateral de los hechos unilaterales.291 

3.5 Regida por el derecho internacional 

Debe distinguirse entre la manifestación de voluntad que se encuentra regulada por el 

Derecho Internacional y la declaración efectuada en el marco del derecho estatal. Mientras 

que la primera puede ser sometida y discutida en instancias internacionales, la segunda no, 

pues, al tratarse de una obligación del Estado en el ámbito del derecho interno, únicamente 

podría ser controlada a nivel estatal y de conformidad con el ordenamiento nacional.292 

3.6 Limitaciones del acto jurídico unilateral 

  3.6.1 Limitaciones impuestas por actos anteriores del mismo sujeto. 

Aplicación del principio de estoppel 

 Como explica el Dr. Barberis, una vez exteriorizada la manifestación de voluntad, su 

autor no goza de una facultad que le permita emitir un nuevo acto derogatorio del anterior, 

ya que no puede revocar su declaración de manera arbitraria ni en cualquier circunstancia; 

sino que la revocabilidad depende tanto del contenido como de la naturaleza del acto.293 

Por un lado, el examen sobre el contenido resulta pertinente en aquellos supuestos 

donde el acto se supeditó a un plazo, una condición resolutoria o suspensiva, o cuando se 

previó, expresamente, la posibilidad de revocar bajo ciertas circunstancias.294 

Por otro, el análisis sobre la naturaleza se debe a que algunos actos, como la promesa 

y la renuncia unilateral, al generar expectativas de comportamiento en otros sujetos, son, en 

tesis de principio, irrevocables, salvo que, como se indicó, el contenido o contexto lo 

                                                           
290 Ibíd., 111. 
291 Ibíd.  
292 Ibíd., 111-112. 
293 Ibíd., 113. 
294 Ibíd.  
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permitan. Sin embargo, otras declaraciones, como la protesta, emitidas para la salvaguarda 

de intereses meramente individuales, son, a priori, revocables.295  

De igual modo, la libertad de un sujeto para formular este tipo de actos puede ser 

restringida mediante una norma convencional, lo que implicaría la prohibición de estipular 

declaraciones sobre ciertos temas y, en caso de incumplirse el tratado, las manifestaciones 

serían nulas.296  

Aunado a lo anterior, como una de las principales finalidades del acto jurídico 

unilateral es garantizar un mínimo de seguridad jurídica en el concierto internacional, las 

declaraciones precedentes impiden adoptar posturas contrarias en el futuro, en perjuicio de 

los intereses y expectativas de terceros. Para estos efectos, es aplicable la doctrina del 

estoppel y la máxima de non concedit venire contra factum proprium. 

 La figura del estoppel, vinculada con la teoría de los actos propios, cuyo origen se 

encuentra en la práctica jurisprudencial del Common Law, ha sido plenamente acogida por el 

Derecho Internacional Contemporáneo y por tribunales internacionales,297 como la CIJ y la 

Corte IDH. 

Este instituto se define como una máxima del derecho anglosajón que “desconoce la 

facultad de afirmar o negar la verdad de ciertos hechos o la existencia de ciertos derechos a 

quien anteriormente hubiera adoptado una conducta jurídica contraria a sus manifestaciones 

o actos respecto de tales hechos o derechos.”298 

Como se ha señalado, esta teoría aplica para hipótesis donde una parte adopta una 

posición contraria a una declaración o conducta anterior, dado que no se considera procedente 

ni lícito procurar hacer valer un derecho que esté en oposición con un comportamiento 

anterior asumido por el mismo sujeto. 

                                                           
295 Ibíd.  
296 Ibíd. 
297 Erick Medina Muñoz, “El estoppel, el Verwinkung y la teoría de los propios actos”, Revista AFESE (Asociación 
de Funcionarios y Empleados del Servicio Exterior Ecuatoriano), No. 31, (1998): 36-37, consultado el 15 de 
abril de 2017, https://afese.com/img/revistas/revista31/estoppel.pdf 
298 Miguel Vasco, Diccionario de Derecho Internacional, 197. Citado por Erick Medina Muñoz, “El estoppel, el 
Verwinkung…”, Op. cit., 37. 
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Cabe subrayar que no se exige que el precedente se haya establecido por declaraciones 

expresas, sino que también abarca las conductas y actuaciones (manifestaciones tácitas), por 

cuanto estas tienden a generar seguridad, para terceros, sobre un aspecto que luego no podría 

pretender ser contrariado.  

El fundamento de esta figura se encuentra en la regla elemental de la buena fe, pues 

una parte ha confiado en el comportamiento coherente de otra que pretende alegar, con 

posterioridad, una conducta contraria a la que asumió en un principio.299  

En síntesis, se han descrito tres requisitos para la aplicación del estoppel: 1) 

declaración de una parte de la que se desprenda un estado de cosas determinado; 2) dicho 

estado debe reunir dos condiciones: a) tener relación con cosas que existan en ese momento 

o en el pasado, nunca sobre situaciones futuras; y b) ser objetivamente claro, sin ambigüedad 

alguna ni doble sentido; 3) es necesaria la presencia de una parte, que haya confiado en la 

buena fe de una conducta anterior instituida por un sujeto que, posteriormente, pretende 

adoptar una posición opuesta.300 

Estos criterios no solo resultan compatibles, sino también coincidentes, con los 

elementos de los actos jurídicos unilaterales, debido a que ambos requieren una 

manifestación de voluntad clara e inequívoca sobre una situación determinada, a partir de la 

que, según la buena fe, se genera una expectativa de comportamiento.  

Esta compatibilidad es corroborada mediante el examen de resoluciones de la CIJ, 

como el Asunto relativo al Templo de Preah Vihear, comentado en líneas anteriores, donde 

los jueces no admitieron los argumentos esgrimidos por Tailandia, ya que eran contrarios a 

la aceptación tácita de la soberanía de Camboya sobre el territorio en disputa.  

De igual forma, esta doctrina ha sido aplicada por el Tribunal Interamericano, en 

procesos contenciosos donde los Estados han pretendido alegar, en la fase ante la Corte IDH, 

la excepción preliminar de no agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, pese a 

no haberla planteado ante la Comisión Interamericana.  

                                                           
299 Erick Medina Muñoz, “El estoppel, el Verwinkung…”, Op. cit., 39. 
300 Ibíd., 41. 
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Bajo la lógica de que, al no haberse opuesto la excepción de manera oportuna, la 

actuación del Estado permitía presumir una renuncia tácita, que no podría ser contrariada por 

una conducta posterior, debido a la figura del estoppel, los jueces interamericanos han 

rechazado los argumentos de los agentes estatales.  

En este orden de ideas, en el Caso Durante y Ugarte vs. Perú, la Corte resolvió: “(…) 

el Estado no planteó la cuestión del agotamiento ante la Comisión como excepción 

preliminar, por lo que está impedido (estoppel) para hacerla prevalecer ante este Tribunal.”301 

Asimismo, en el Caso de la Comunidad Mayagna Awas Tingni vs. Nicaragua, se subrayó: 

“(…) Nicaragua expresó de qué manera se encontraba ‘da[ndo] cumplimiento a las 

recomendaciones [de la Comisión]’ y nuevamente dejó de alegar la falta de agotamiento de 

los recursos internos, por lo cual está impedida para plantearla ahora (estoppel).”302 

En virtud de lo expuesto, es evidente que, con base en la buena fe (principio rector 

del Derecho Internacional), en la teoría del estoppel, conforme con la regla non concedit 

venire contra factum proprium, los actos jurídicos unilaterales se encuentran limitados por 

declaraciones y conductas precedentes; salvo los supuestos excepcionales donde el contexto 

admite la reforma, dado que no se considera que exista perjuicio para la otra parte.  

 3.6.2 Limitaciones impuestas por las normas de ius cogens 

Como se ha enfatizado, el ius cogens constituye las reglas supremas, perentorias y 

exigibles erga omnes, de manera que, así como las normas convencionales y 

consuetudinarias no pueden contraponerse a las normas imperativas de derecho internacional 

general, los actos jurídicos unilaterales también encuentran en ellas un límite inquebrantable.  

Por ende, para el orden supraestatal, cualquier manifestación de voluntad que atente contra 

uno de los cánones de ius cogens es, incuestionablemente, nula.303 

                                                           
301 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Durand y Ugarte vs. Perú, Sentencia de Excepciones 
Preliminares, 28 de mayo de 1999, párr. 38. 
302 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. 
Nicaragua, Sentencia de Excepciones Preliminares, 1° de febrero de 2000, párr. 57. 
303 Julio A. Barberis, “Los actos jurídicos unilaterales…”, Op. cit., 114. 
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3.7 Aplicación para el caso de la reserva al numeral 27 de la CVDT, formulada por el Estado 

de Costa Rica 

 En resumen, como explica el profesor Barberis, el acto jurídico unilateral es aquella 

manifestación de voluntad de un sujeto internacional con capacidad suficiente, no vinculada 

con ningún acto convencional, tendiente a crear una regla de derecho en el orden jurídico 

internacional y regida por el derecho internacional; con capacidad de crear normas que, 

únicamente, pueden atribuir derechos a terceros, pero no imponerles obligaciones y que se 

encuentra limitada por los actos anteriores del mismo sujeto y por el ius cogens.304  

 Ahora bien, el abordaje que se ha realizado sobre esta fuente no tradicional del 

Derecho Internacional, así como respecto a las fuentes convencionales, se ha efectuado con 

un doble objetivo: por un lado, brindar un panorama general sobre el funcionamiento del 

sistema internacional y, por otro, examinar la vigencia de la reserva formulada, por parte del 

Estado costarricense, al numeral 27 de la CVDT. 

 Como se mencionó con anterioridad, cuando Costa Rica ratificó la Convención de 

Viena, estipuló cuatro reservas, entre ellas: “(…) 3. En cuanto al artículo 27 interpreta que 

se refiere al derecho secundario, no así a las disposiciones de la Constitución Política.”305  

Para la Licda. Carolina Amador y el Lic. Nelson Rodríguez, dicha reserva es 

manifiestamente contraria al objeto y fin de la Convención de Viena, ya que implicaría la 

posibilidad de que el Estado costarricense impusiera su derecho interno por sobre las normas 

internacionales.306  

De igual forma, los investigadores reconocen que el problema de la reserva fue 

subsanado por la jurisprudencia de la Sala Constitucional que concede a los tratados 

internacionales, en materia de Derechos Humanos, carácter supraconstitucional, en la medida 

en que brinden mayores derechos.307 

                                                           
304 Ibíd., 115. 
305 Asamblea Legislativa de Costa Rica, Ley N° 7615, Op. cit. 
306 Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, 
Op. cit., 419. 
307 En este sentido se alude al criterio reiterado en los votos 3435-1992, 2313-1995, 1319-1997, 4356-1998, 
6830-1998 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en los que ha recalcado: “(…) los 
instrumentos de Derechos Humanos vigentes en Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la 
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Sin embargo, en criterio de dichos autores, los fallos del Tribunal Constitucional 

patrio no pueden catalogarse como un acto jurídico unilateral del Estado, por medio del cual 

se deja sin efectos la reserva en relación con normas convencionales sobre Derechos 

Humanos; por cuanto, al ser el Poder Ejecutivo el órgano encargado de las relaciones 

internacionales, dicha instancia jurisdiccional carece de competencia material para 

comprometer al Estado a nivel internacional.308 

Si bien, en términos generales, concordamos con estos investigadores, nuestra 

discrepancia gira en torno a la negativa de considerar la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional costarricense como un acto jurídico unilateral del Estado, debido a que, bajo 

nuestro razonamiento, cumple los requisitos necesarios. 

Como se desarrolló en el examen relativo a la capacidad suficiente del sujeto del que 

emana la manifestación de voluntad, estimamos que, dado que los actos de gobierno en 

materia de relaciones internacionales se encuentran sujetos al control de constitucionalidad 

que recae en la Sala Constitucional –cuyo pronunciamiento es inapelable y vinculante erga 

omnes (salvo para sí misma)– un acto jurídico unilateral del Estado costarricense también 

podría derivar de las resoluciones de dicho órgano judicial.   

De igual modo, debe tenerse presente que, como ha destacado la CIJ, la manifestación 

de voluntad no demanda una formalidad específica, sino que la intención de obligarse se 

determina con base en la buena fe y según los términos del acto.309 En nuestro criterio, dicho 

punto adquiere particular relevancia al ponderar que, en este caso, la regla de derecho que 

produce una modificación en el orden jurídico internacional –pues se extinguen los efectos 

jurídicos de la reserva en relación con convenios sobre Derechos Humanos– es impuesta por 

el único órgano constitucionalmente legitimado para decretar la conformidad o 

inconformidad de un acto o una norma con la Ley Fundamental.  

                                                           
Constitución Política, sino que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, 
priman por sobre la Constitución.” (El destacado no corresponde al original). Sobre este punto, se 
profundizará en el primer apartado de la tercera sección de este capítulo, titulada Fuentes del Derecho y 
jerarquía normativa en Costa Rica. 
308Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, 
Op. cit., 420-421. 
309 Corte Internacional de Justicia, Asunto relativo a los ensayos nucleares, Op. cit. 
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Si una resolución dictada por la máxima instancia jurisdiccional de un Estado –con 

efectos vinculantes erga omnes, incluso respecto a los actos de gobierno en materia de 

relaciones internacionales–, no revela la intención de dicho Estado en establecer una nueva 

regla de derecho, se dejaría sin contenido la finalidad del acto jurídico unilateral como fuente 

del Derecho Internacional.   

Asimismo, si se profundiza en los términos de la reserva, se aprecia que esta excluye, 

de la prohibición de alegar el derecho interno como justificación del quebranto de un acuerdo 

internacional, a las disposiciones de la Norma Fundante; es decir, admitiría el acatamiento 

de una norma constitucional como excluyente de responsabilidad por incumplimiento de una 

regla convencional.  

Sin embargo, en nuestro caso, es el mismo órgano al que corresponde la interpretación 

de la Carta Magna el que está especificando que, conforme con el Derecho de la Constitución, 

la reserva no aplica para pactos internacionales sobre derechos humanos. En otras palabras, 

podría considerarse que es el propio texto constitucional, interpretado por la Sala 

Constitucional,310 el que contempla la improcedencia de la reserva para estos tratados en 

particular; lo que implicaría una precisión del contenido de la reserva y, en consecuencia, 

una modificación en el orden jurídico internacional, como es propio de los actos jurídicos 

unilaterales. 

Finalmente, es preciso recordar que, en el sistema internacional, la fuente última es la 

voluntad de los Estados, que no se circunscribe a la actuación de sus representantes, sino que, 

como se apuntó con ocasión del análisis sobre las normas consuetudinarias, puede extraerse 

de las regulaciones nacionales y de las decisiones judiciales internas en las que se contengan 

referencias a cuestiones internacionales.  

Así las cosas, en nuestro criterio, los fallos del Tribunal Constitucional patrio –que, 

basados en la interpretación de los numerales 7 y 48 de la Ley Fundamental, han rescatado 

                                                           
310 En otras palabras, la Constitución Política dice lo que la Sala Constitucional dice que dice. Como se retomará 
en la sección C, denominada “Implicaciones del control de convencionalidad en el ordenamiento jurídico 
costarricense”, a partir de la reforma a los preceptos constitucionales 10 y 48, introducida por la ley 7128 de 
18 de agosto de 1989, se creó la Sala Constitucional, encargada de aplicar el Derecho de la Constitución. 
Precisamente en el ejercicio de esta potestad, el Tribunal Constitucional ha enfatizado que, en el 
ordenamiento costarricense, existe una justicia constitucional concentrada, de modo que la interpretación de 
la Ley Fundamental le compete a esta Sala, de forma exclusiva y excluyente (voto 1185-1995). 
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el carácter supraconstitucional de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en 

la medida en que otorguen mayores derechos, priman sobre la propia Constitución–  

consolidan un acto jurídico unilateral del Estado costarricense que ha dejado sin efecto la 

reserva formulada al precepto 27 de la CVDT, respecto a estos acuerdos supraestatales en 

concreto.  

Cabe agregar que este acto jurídico unilateral no podría ser revertido ni contrariado 

por una manifestación de voluntad posterior, pues, en el Derecho Internacional, la teoría del 

estoppel y la regla non concedit venire contra factum proprium lo impiden; al mismo tiempo 

que el principio de progresividad, característico del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, imposibilita cualquier regresión en cuanto a la tutela de los derechos 

fundamentales.  

Para concluir, consideramos oportuno esbozar dos aclaraciones sobre la interacción 

de la jurisprudencia doméstica con la reserva en cuestión, así como su abordaje desde la 

perspectiva de las fuentes del Derecho Internacional.  

En primer término, descartamos que, para negar la eficacia de la reserva respecto a 

tratados sobre Derechos Humanos, la jurisprudencia constitucional pueda invocarse a la luz 

de la costumbre internacional; ya que, como se analizó oportunamente, tanto los fallos de la 

CIJ como la doctrina especializada estiman que, en sentido estricto, una norma 

consuetudinaria requiere una relación entre, al menos, dos Estados, motivo por el que se 

rechaza la posibilidad de una costumbre unilateral. Por esta razón, nos decantamos por 

catalogar la jurisprudencia constitucional como un acto jurídico unilateral, caracterizado, 

precisamente, por dimanar de un único sujeto con capacidad suficiente (como lo es el Estado) 

para crear o modificar una regla de derecho en el régimen supraestatal. 

En segundo lugar, al igual que la Licda. Amador y el Lic. Rodríguez, consideramos 

que, con el objetivo de eludir responsabilidad internacional, bajo la defensa de la supremacía 

del derecho constitucional costarricense sobre el corpus iuris interamericano, no se podría 

argüir la reserva al guarismo 27 de la CVDT. Cabe reiterar que, desde el Caso Benjamin y 

otros vs. Trinidad y Tobago, la Corte IDH tuvo ocasión de pronunciarse sobre un alegato que 

pretendía la subordinación de la CADH al ordenamiento constitucional trinitense; el cual fue 
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desestimado, dado que se consideró que se trataba de una restricción contraria con el objeto 

y fin del Pacto de San José.  

En definitiva, no existe cuestionamiento alguno sobre la imposibilidad de argumentar 

la reserva formulada por Costa Rica como justificación de la negativa o menoscabo de una 

obligación convencional en materia de derechos humanos. Por consiguiente, la discordancia 

con estos investigadores, respecto a la condición de la jurisprudencia constitucional como 

acto jurídico unilateral, es de carácter eminentemente formal y técnico, dado que la 

conclusión final, para efectos prácticos, es la misma. 

4) Los principios generales de derecho 

El punto c) del inciso primero del ordinal trigésimo octavo del Estatuto de la CIJ 

consagra los principios generales de derecho como una fuente formal del Derecho 

Internacional; cuyo objetivo principal es solucionar los problemas que podrían derivarse del 

non liquet, es decir, supuestos donde el juez internacional no cuenta con una norma o una 

regla directamente aplicable para dirimir la controversia.  

La ausencia de una disposición jurídica particular no exime a los tribunales 

internacionales de resolver una determinada disputa, ya que, como sentenció el tribunal 

arbitral del Asunto Eastern Extension, Australia and China Telephone Co., Ltd. (1923), 

aunque puede haber asuntos donde el derecho internacional no cuente con una norma expresa 

para un caso concreto, lo cierto es que “la función de la jurisprudencia es resolver los 

conflictos de derechos e intereses contrapuestos aplicando, a falta de provisión jurídica 

específica, los corolarios de los principios generales y encontrar (…) la solución del 

problema.”311 

Por lo tanto, como apunta el profesor Rodríguez Carrión, para la solución de 

conflictos internacionales, deberá aplicarse la regla que, con mayor claridad, se adecue a una 

relación concreta, con independencia de su naturaleza convencional, consuetudinaria o de 

principio general de derecho.312 

                                                           
311 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 153. 
312 Ibíd., 154. 
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Sin embargo, la práctica permite acreditar que, en ningún caso, un tribunal 

internacional ha decidido sobre la base exclusiva de un principio general, sino que tienden a 

emplearse como método de raciocinio jurídico, para robustecer un argumento o para 

pronunciarse sobre cuestiones periféricas.313  

 En cuanto a su aplicación, se distinguen dos categorías: a) principios generales de 

Derecho: deducidos de los diferentes sistemas jurídicos de todos los Estados, concebidos 

como componentes básicos de cualquier idea de derecho; y b) principios generales del 

Derecho Internacional: sus características responden a la dinámica propia del orden 

supraestatal.314 

 El primer grupo se relaciona con principios exportados de los ordenamientos internos 

o de la noción general del Derecho y adaptados a las necesidades del Derecho Internacional; 

mientras que la segunda clase se vincula con criterios estructurales e innegables, que 

caracterizan y condicionan la naturaleza misma de la sociedad internacional.315 

5) La jurisprudencia y la doctrina internacional como fuentes auxiliares 

5.1 Generalidades 

La última de las fuentes formales contenidas en el precepto 38 corresponde a las 

decisiones judiciales y doctrina de los publicistas de mayor competencia. Sin embargo, debe 

prestarse especial atención al hecho de que dicho canon aclara el carácter de “medio auxiliar” 

de esta fuente. 

En consecuencia, si bien un precedente jurisprudencial o una interpretación doctrinal 

podrían fortalecer la fundamentación de un tribunal internacional, se proscribe la posibilidad 

de que ello represente el único y exclusivo sustento, ya que estas fuentes no representan 

normas jurídicas, sino que solamente proveen parámetros para su interpretación.  

                                                           
313 Ibíd. 157. 
314 Ibíd., 158. 
315 Ibíd. 



119 
 

5.2 Decisiones judiciales 

Cuando se alude a la jurisprudencia internacional, se incluyen tanto los fallos de las 

jurisdicciones internacionales como arbitrales, como demuestran las resoluciones de los 

distintos órganos y se confirma a través del fenómeno de diálogo entre Cortes.  

La diferencia entre estas jurisdicciones estriba en que las primeras son instancias 

permanentes, como la CIJ, la Corte IDH o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(TEDH); mientras que los tribunales arbitrales se constituyen para un caso concreto, es decir, 

ad hoc, lo que implica una duración limitada a la emisión del laudo.  

Cabe destacar que, en el orden internacional, así como no rige una jerarquía normativa 

propiamente dicha, no existe una jerarquía entre instancias jurisdiccionales, de manera que 

no podría atribuirse mayor validez o relevancia a una decisión sobre otro fallo, por el simple 

hecho de haber sido dictada por un determinado órgano.  

5.3 Doctrina 

Finalmente, el criterio de la doctrina de los publicistas de mayor renombre resulta 

sumamente ambiguo y de difícil delimitación, pues se carece de filtros objetivos que permitan 

hacer la diferencia sobre quiénes poseen mayor competencia sobre los demás. En la práctica 

de la CIJ, el tratamiento de la doctrina se concreta en la utilización de los textos o trabajos 

preparatorios de la Comisión de Derecho Internacional de la Asamblea General de la ONU.  

b. Responsabilidad internacional de los Estados 

Tras haber culminado el abordaje referente a las fuentes del Derecho Internacional 

Público, a partir de las cuales se determinan las normas del ordenamiento supraestatal y las 

obligaciones internacionales, corresponde examinar los supuestos de contravención de estos 

compromisos y, específicamente, la actuación de la Corte IDH frente a estas hipótesis 

generadoras de responsabilidad. 

En primer término, debe realizarse la diferenciación entre las “normas primarias”, 

correspondientes a las fuentes analizadas en el apartado anterior, donde se encuentran las 

obligaciones sustantivas de los Estados; y “normas secundarias”, relativas a normas sobre 

responsabilidad de estos sujetos, consecuencia del incumplimiento de una determinada 
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obligación primaria.316 Para los efectos del presente trabajo, se consideran normas primarias 

aquellas que integran el corpus iuris interamericano, con particular énfasis en la Convención 

Americana, ya que constituyen la base sobre la que ha resuelto el Tribunal Interamericano, 

siempre que sean exigibles al Estado costarricense, en su condición de Estado Parte.  

En segundo lugar, conviene formular una aclaración sobre el análisis que se 

contempla en las siguientes líneas. En el sistema internacional, la responsabilidad puede 

derivarse tanto de hechos lícitos como ilícitos: en el primer caso, se hace referencia a la 

responsabilidad objetiva, cuya configuración demanda la presencia del elemento daño, de 

manera que, en ausencia de este, no surge la obligación de reparar; en la segunda modalidad, 

no se requiere que el comportamiento haya producido un daño, debido a que la 

responsabilidad internacional es la consecuencia inherente a la ilicitud del hecho del 

Estado.317 

De igual forma, se subraya que, ante hechos internacionalmente ilícitos, no se necesita 

demostrar un daño, entendido como perjuicio de naturaleza pecuniaria, por cuanto, en el 

estado actual del Derecho Internacional, las obligaciones no se encuentran limitadas a las 

relaciones entre Estados, sino que, cada vez más, se prevén obligaciones del Estado respecto 

al trato de sus propios nacionales, como los convenios de Derechos Humanos. Sin embargo, 

aunque el irrespeto de estos compromisos no desencadene un perjuicio económico para otros 

Estados Parte, no cabe duda que constituye un hecho internacionalmente ilícito, frente al que 

surge la responsabilidad internacional.318 

En este orden de ideas, se confirma la posibilidad de accionar y reclamar la 

responsabilidad de los Estados ante hechos internacionalmente ilícitos que impliquen la 

vulneración de acuerdos suscritos en materia de Derechos Humanos, donde no aplica una 

reciprocidad o colaboración entre Estados (propia de los tratados bilaterales o multilaterales), 

sino que el compromiso se asume a favor de todas las personas que se encuentran dentro de 

la jurisdicción territorial de dicho sujeto.  

                                                           
316 James Crawford, “Artículos sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos”, 
United Nations Audiovisual Library of International Law (2009): 3, consultado el 22 de abril de 2017, 
http://legal.un.org/avl/pdf/ha/rsiwa/rsiwa_s.pdf 
317 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 290.  
318 Ibíd.  
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Debido al enfoque de esta investigación, el análisis se enfocará en la responsabilidad 

internacional por hechos ilícitos, en el tanto se estima que las violaciones del Pacto de San 

José y demás normas del corpus iuris interamericano se engloban dentro de esta categoría.   

 Para finalizar esta introducción, debe resaltarse que si bien en el concierto 

internacional son los Estados quienes participan y a quienes se puede atribuir responsabilidad 

–salvo en el Derecho Penal Internacional, donde la responsabilidad recae directamente sobre 

las personas–, lo cierto es que esta se determina con base en la actuación, omisión o 

aquiescencia de los órganos estatales, como tendrá oportunidad de profundizarse.  

i) Generalidades 

La responsabilidad de los Estados es una temática que ha merecido especial 

preocupación por parte de la comunidad internacional, por cuanto, como puede presumirse, 

la existencia de normas cuyo cumplimiento no pueda exigirse o cuyo incumplimiento no 

pueda evidenciarse, para efectos de reclamar el cese la transgresión e imponer la reparación 

de los daños y perjuicios ocasionados, desnaturalizaría el carácter jurídico de estas 

obligaciones e impediría el óptimo y pacífico progreso de las relaciones interestatales.  

En ausencia de un régimen de responsabilidad internacional, los objetivos y principios 

del orden internacional, en los términos descritos por los ordinales primero y segundo de la 

Carta de Naciones Unidas, no serían más que necesidades y anhelos librados a la arbitrariedad 

de los Estados; lo que conllevaría el inminente peligro de retroceder a épocas donde el 

derecho de la fuerza prevalecía sobre la fuerza del Derecho.  

En este sentido, el profesor James Crawford realiza un recuento histórico en el que 

expone que este tema fue considerado una esfera principal de interés desde la primera mitad 

del siglo XX: fue seleccionado para la codificación en el marco de la Sociedad de las 

Naciones y fue contemplado dentro de la conferencia de La Haya de 1930. A partir de dichos 

antecedentes, en 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas crea la Comisión de 

Derecho Internacional (en adelante, “la CDI”) y le encarga desarrollar el tema de la 

responsabilidad internacional.319  

                                                           
319 James Crawford, “Artículos sobre responsabilidad del Estado…”, Op. cit., 1. 
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Desde 1955 hasta 2001, la Comisión se dedicó al estudio y la codificación de este 

tema, cuyo producto final es un proyecto conformado por cincuenta y nueve preceptos sobre 

responsabilidad internacional por hechos internacionalmente ilícitos.320  

La versión definitiva de este texto fue aprobada por la CDI en 2001, mismo año en el 

que la Asamblea General de la ONU, mediante resolución 56/83, de 12 de diciembre, tomó 

nota del articulado, incluyó su contenido en los anexos y “los señaló a la atención de los 

gobiernos”; tal como reiteró en las resoluciones 59/35, de 2 de diciembre de 2004, 62/61, de 

6 de diciembre de 2007, y 65/19, de 6 de diciembre de 2010.321  

A la fecha, aunque algunas delegaciones han sugerido la celebración de una 

conferencia diplomática que examine la propuesta,322 no se ha efectuado, de manera que sus 

previsiones no se han cristalizado en ningún convenio internacional y su futuro resulta 

incierto, máxime que “los Estados son reacios a cualquier proyecto codificador que no sea el 

resultado de una práctica ya asentada en el tiempo (…) reaccionan con cautela ante cualquier 

proyecto que contenga más elementos de desarrollo progresivo que de codificación (…)”.323 

En todo caso, más allá de que las estipulaciones de la CDI no constituyen normas 

jurídicas convencionales stricto sensu, lo cierto es que responden al análisis de la práctica y 

jurisprudencia internacional; es decir, han sido avaladas y aplicadas por tribunales 

internacionales como la propia CIJ.324  

La propuesta de la CDI se encuentra dividida en cuatro partes, relacionadas con: i) el 

hecho internacionalmente ilícito; ii) el contenido de la responsabilidad internacional del 

Estado; iii) los modos de hacer efectiva la responsabilidad internacional; y iv) las 

disposiciones generales finales. 

Para la comprensión y análisis minucioso de esta figura, debe partirse del concepto 

de hecho internacionalmente ilícito y los supuestos de atribución a un Estado, ya que, como 

                                                           
320 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 288. 
321 James Crawford, “Artículos sobre responsabilidad del Estado…”, Op. cit., 1-2. 
322 Ibíd., 2.  
323 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 289. 
324 James Crawford, “Artículos sobre responsabilidad del Estado…”, Op. cit., 2. 
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principio general del Derecho Internacional y según consagra el ordinal primero del proyecto, 

todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad internacional. 

Como ha apuntado el profesor Crawford, esta regla no aplica exclusivamente a la 

responsabilidad de los Estados respecto de otros Estados ni distingue entre las obligaciones 

que emanan de un tratado y aquellas que no; es decir, no se excluyen compromisos derivados 

de otras fuentes de DIP ni se diferencian los efectos entre obligaciones bilaterales o 

multilaterales,325 lo que permite concluir que tampoco existe óbice alguno para su utilización 

en materia de derechos humanos, donde el Estado adquiere obligaciones en favor de los 

individuos. 

El hecho internacionalmente ilícito, de conformidad con el precepto segundo de la 

propuesta de la CDI, es aquel comportamiento consistente en una acción u omisión que debe: 

a) ser atribuible al Estado según el Derecho Internacional; y b) constituir una violación de 

una obligación internacional del Estado.  

En este orden de ideas, es oportuno recordar que la calificación del hecho, en términos 

de licitud o ilicitud, se determina sobre la base única del Derecho Internacional, pues el 

carácter que le reconozca el derecho interno es irrelevante, a la luz no solo del examen que 

se ha realizado en cuanto al canon 27 de la CVDT, sino también con base en la aclaración 

contenida en el numeral 3 de la propuesta de la CDI.326 

Esta regla se entiende en una doble vía: por un lado, la violación del ordenamiento 

interno de un Estado no genera responsabilidad internacional, dado que el incumplimiento 

debe vincularse con una norma supraestatal; por otro, una disposición de derecho interno no 

es eximente de responsabilidad en el concierto internacional.327 Como sintetizó la CIJ, en el 

Asunto Elettronica Sicula s.p.a. (1989): “Lo que constituye una violación de un tratado puede 

                                                           
325 Ibíd., 3. 
326 “Calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito. La calificación del hecho del Estado 
como internacionalmente ilícito se rige por el derecho internacional. Tal calificación no es afectada por la 
calificación del mismo hecho como lícito por el derecho interno”. Organización de Naciones Unidas, Asamblea 
General, Resolución aprobada por la Asamblea General 56/83. Responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, consultado el 29 de abril de 2017, http://old.dipublico.org/doc/A-RES-56-83.pdf 
327 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 291. 
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ser lícito en derecho interno y lo que es ilícito en derecho interno puede no entrañar violación 

de una disposición convencional”.328 

Así como el Estado no puede alegar su derecho interno como justificación, en caso 

de comprobarse el hecho internacionalmente ilícito, tampoco puede recurrir a argumentos de 

esta índole para ignorar sus deberes de cesar el comportamiento, brindar seguridades de no 

repetición y reparar los daños y perjuicios, como especifica el guarismo 32 de la propuesta 

de la CDI.329 

Tras haber efectuado estas precisiones preliminares, corresponde abordar los dos 

elementos derivados del canon 2 del proyecto: el hecho del Estado y la violación de una 

obligación internacional. 

ii) Elemento subjetivo: el hecho del Estado 

La atribución de responsabilidad a un Estado –como persona jurídica– debe fundarse 

en el comportamiento de alguno de los órganos que actúa en su representación, lo que genera 

dos hipótesis: a) el Estado es directamente responsable de sus hechos internacionalmente 

ilícitos; b) el Estado resulta implicado en el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado.  

Debido a que el presente trabajo se enfoca en compromisos sobre derechos humanos, 

adquiridos por los Estados en favor de las personas que se encuentran dentro de su 

jurisdicción, nos limitaremos al abordaje del primer supuesto. 

Como se ha señalado con anterioridad, el hecho puede haber sido cometido por acción 

u omisión, e incluso, según han admitido tribunales internacionales como la Corte IDH,  por 

aquiescencia del Estado, y se establece a partir de los comportamientos de cada uno de los 

órganos del Estado.  

En este sentido, el ordinal cuarto de la propuesta de la CDI establece que se 

considerará hecho del Estado el “comportamiento de todo órgano del Estado, ya sea que 

ejerza funciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de otra índole, cualquiera que sea su 

posición en la organización del Estado y tanto si pertenece al gobierno central como a una 

                                                           
328 Ibíd., 292. 
329 Ibíd.  
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división territorial”, al mismo tiempo que entiende que “órgano incluye toda persona o 

entidad que tenga esa condición según el derecho interno del Estado.”330 

Desde luego, no se trata de un listado taxativo o numerus clausus, sino que la finalidad 

de la CDI fue atender al principio de unidad del Estado y definir un criterio con la mayor 

amplitud posible, donde el hecho puede haberse gestado o provocado por cualquier persona 

u órgano que actúe o se desempeñe en el ejercicio de funciones propias o intrínsecas a la 

autoridad estatal.   

En virtud de lo anterior, la CDI vislumbró diferentes modalidades de un hecho 

internacionalmente ilícito, plasmadas en los preceptos del 5 al 11 del proyecto. En primer 

término, se encuentra la actuación de todo funcionario o entidad pública, pero no se limita a 

la exigencia de esta condición, dado que se prevé la posibilidad de un comportamiento 

ejecutado por una persona o entidad que, sin ser órgano del Estado, esté facultada para ejercer 

atribuciones del poder público, siempre que el hecho en cuestión se haya perpetrado cuando 

se operaba bajo estas competencias.  

De igual forma, el comportamiento que se reproche al Estado puede haber sido 

ejecutado por un órgano que haya sido puesto a su disposición por parte de otro Estado, 

siempre que el Estado al que se reclama responsabilidad internacional le haya delegado el 

ejercicio de atribuciones del poder público.  

En estos casos, como resolvió la CIJ en el Asunto de las actividades armadas en el 

territorio del Congo (2005), en consonancia con el artículo 7, la actuación es atribuible al 

Estado aunque la persona o entidad se exceda en su competencia o contravenga sus 

instrucciones.331  

En segundo lugar, el hecho internacionalmente ilícito puede haber sido realizado por 

personas o grupos que, aunque no pertenezcan al Estado ni se les haya asignado competencias 

propias del poder público, actúen de hecho por instrucciones o bajo la dirección o control del 

Estado al observar ese comportamiento, como dispone el precepto octavo del proyecto.  

                                                           
330 Organización de Naciones Unidas, Resolución aprobada por la Asamblea General 56/83, Op. cit., art. 4. 
331 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 293-294. 
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En tercer término, según el ordinal noveno, se considera como un hecho del Estado 

todo comportamiento desplegado por una persona o grupo que ejerza de facto atribuciones 

del poder público, en ausencia o en defecto de las autoridades oficiales y en circunstancias 

que requieren el ejercicio. Aunado a lo anterior, con base en el décimo guarismo, existe un 

conjunto de supuestos que permiten reclamar responsabilidad internacional a un Estado, en 

el contexto de un movimiento insurreccional o de otra índole. 

Así las cosas, si no se está ante uno de los supuestos anteriores, sino que se trata de 

un comportamiento de un simple particular, no es posible reclamar responsabilidad 

internacional, salvo que la actuación del particular haya ocurrido ante la omisión o 

negligencia del Estado, que pudo y debió evitarlo; es decir, si el Estado, entendido a la luz 

de los criterios esgrimidos, sería responsable por no haber prestado la debida vigilancia o si, 

después de ocurrido un hecho ilícito, no fue diligente en su represión.332 

Finalmente, el guarismo 11, contempla un último caso de responsabilidad 

internacional para aquellos comportamientos que, pese a no ser imputables bajo los criterios 

precedentes, hayan sido reconocidos y adoptados como propios por parte del Estado. 

En síntesis, los tribunales internacionales determinan la responsabilidad internacional 

de un Estado por la acción u omisión de sus órganos, lo que, como se profundizará en cuanto 

a la jurisprudencia de la Corte IDH, abarca desde las normas dictadas a nivel interno hasta 

las resoluciones jurisdiccionales. De igual manera, la aquiescencia o tolerancia con actores 

no estatales o el reconocimiento como propio de la actuación de estos constituyen el elemento 

subjetivo de la responsabilidad. 

iii) Elemento objetivo: la violación de una obligación internacional 

Debido a que el sistema internacional se cimenta sobre los principios de igualdad 

soberana de los Estados y del consentimiento de estos, no basta con la presencia del elemento 

subjetivo o el hecho atribuible, sino que también se requiere acreditar el incumplimiento de 

una obligación internacional. 

                                                           
332 Ibíd., 295. 
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 El artículo duodécimo del proyecto de la CDI estipula que la violación de una 

obligación internacional se configura cuando un hecho del Estado no es conforme con aquello 

que de él exige esa obligación, independientemente del origen o la naturaleza de ella. En 

consecuencia, no solo aplica frente a la transgresión de una norma convencional, sino 

también respecto a la violación de cualquier regla o principio derivados de la fuente material 

del DIP, lo que nos remite al análisis elaborado con anterioridad, en cuanto a la costumbre 

internacional, los actos jurídicos unilaterales y los principios generales de Derecho. 

 Como apunta el profesor Rodríguez Carrion, para estimar que nos encontramos ante 

el elemento objetivo, “lo importante es que del Estado era exigible un comportamiento y esa 

expectativa ha quedado frustrada por el hecho del Estado que, en consecuencia, es ilícito.”333 

Desde luego, la infracción debe analizarse de forma casuística, en relación con la norma 

primaria que se considere irrespetada.  

 En el caso del Pacto de San José, las tres obligaciones principales de los Estados Parte 

se contemplan en los preceptos primero y segundo de la Convención, vinculadas con los 

derechos y libertades reconocidas en el tratado, así como su libre y pleno ejercicio: a) 

obligación de respeto (art. 1.1 CADH), b) obligación de garantía (art. 1.1 CADH), c) 

obligación de adoptar las medidas necesarias para su efectividad (art. 2 CADH). 

 La distinción entre los deberes regulados en el inciso primero del ordinal primero de 

la Convención Americana reside en el hecho de que, mientras que la obligación de respeto le 

exige al Estado una posición pasiva (“no hacer”), el deber de garantía demanda una actitud 

activa, vigilante y diligente (“hacer”).  

 En cuanto a la obligación de los Estados Parte de respetar los derechos y libertades, 

la Corte IDH, desde la primera sentencia dictada en un caso contencioso, destacó que “la 

función pública tiene unos límites que derivan de que los derechos humanos son atributos 

inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado.”334 En 

otras palabras, las potestades de imperio ejercidas por el Estado encuentran un límite 

                                                           
333 Ibíd., 298. 
334 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia de Fondo, 
29 de julio de 1988, párr. 165. 
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inquebrantable en los derechos humanos, cuya protección implica, consecuentemente, la 

restricción del poder estatal. 

 En esta misma resolución, el Tribunal Interamericano se pronunció respecto al 

compromiso de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos como una 

obligación de hacer, por cuanto “implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el 

aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 

el ejercicio del poder público (…)”.335  

En este sentido, se alude al principio de unidad del Estado, en la medida en que, desde 

el momento en que el Estado suscribe y ratifica una norma internacional, se obliga a la 

configuración de todas sus estructuras y órganos en un modo que garantice la plena 

satisfacción de las responsabilidades adquiridas. 

 El compromiso de adoptar disposiciones o medidas de derecho interno, que 

garanticen la plena efectividad de los derechos y libertades contenidos en el convenio, es la 

obligación o consecuencia lógica para un Estado que ha suscrito y ratificado dicho 

instrumento y que, por ende, debe honrarlo de buena fe y de conformidad con su objeto y fin, 

al mismo tiempo que le está impedido argumentar su derecho interno como eximente de 

responsabilidad. 

 Ahora bien, en cuanto a la vigencia o aplicación en el tiempo de las normas 

supraestatales, a partir del ordinal décimo tercero de la propuesta de la CDI, se deriva que el 

quebranto de una obligación solo es susceptible de ser declarado si el Estado se encontraba 

vinculado por la norma en cuestión para el momento de los hechos. Dicha previsión se 

concibe como una garantía contra la aplicación retrospectiva o retroactiva del derecho, así 

como una forma de evitar la inseguridad jurídica o la vulneración de derechos adquiridos.336 

 En relación con la Convención Americana, se debe tener presente que, según el 

artículo 74, inciso 2, para que el tratado entrara en vigor, se requería el depósito, por parte de 

                                                           
335 Ibíd., párr. 166. 
336 Alejandro Rodríguez Carrion, Lecciones de Derecho Internacional Público, Op. cit., 299. 
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once Estados, de sus respectivos instrumentos de ratificación o adhesión, lo que ocurrió el 

18 de julio de 1978.337  

Por último, como se ha comentado, el proceso de terminación o denuncia de dicho 

convenio, y las condiciones para el cese definitivo de sus efectos jurídicos, se regula en el 

canon 78 de la CADH. En primer término, con el objeto de asegurar un mínimo de vigencia 

de este tratado internacional, se estableció la imposibilidad de denunciarlo antes de que 

transcurriera un plazo de cinco años, computado desde la fecha de entrada en vigor. En la 

actualidad, este requisito carece de interés o relevancia, dado que este lapso ha sido 

ampliamente superado. En segundo lugar, el Pacto de San José exige a los Estados un 

preaviso de un año, es decir, durante este período, contabilizado a partir de la notificación de 

la denuncia al Secretario General de la OEA, la Convención continúa surtiendo efectos 

jurídicos. Al respecto, el inciso segundo del numeral 78 puntualiza que este acto no desliga 

al Estado de la responsabilidad internacional derivada de hechos que, habiendo ocurrido 

durante la vigencia del convenio –hasta el momento en que la denuncia produce efecto–, 

constituyan una violación de las obligaciones convencionales.  

Dicho de otro modo, si un Estado ha ratificado la CADH y ha reconocido la 

competencia contenciosa de la Corte IDH, este alto Tribunal mantiene su competencia –aun 

después de que la denuncia se haga efectiva– para conocer y sancionar al Estado por todo 

hecho –acaecido entre el momento en que la Convención entró en vigor para dicho Estado y 

hasta un año después de notificada la denuncia– que comporte un incumplimiento de los 

compromisos convencionales.  

Por este motivo, podría darse el supuesto de que un Estado que haya dejado de ser 

Parte de la Convención Americana deba permanecer litigando en el SIDH y que, sobre él, 

recaiga una sentencia que declare su responsabilidad internacional, por hechos perpetrados 

durante el período de vigencia del tratado.  

iv) Consecuencias del hecho internacionalmente ilícito 

Si se constata la existencia de un hecho violatorio de una obligación internacional y 

atribuible a un Estado, frente al que no se verifica ninguna circunstancia que excluya la 

                                                           
337 Pedro Nikken, “Los derechos humanos en el sistema regional americano”, Op. cit., 54. 
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ilicitud o exima de responsabilidad, procederán las consecuencias previstas en la segunda 

parte del proyecto de la CDI.338  

En primer término, el numeral 29 enfatiza que, indistintamente de las consecuencias 

jurídicas que se impongan por el hecho internacionalmente ilícito, no se afecta la continuidad 

del deber del Estado de cumplir la obligación violada; es decir, la contravención de una 

norma internacional no implica el cese de sus efectos.  

En segundo punto, según el ordinal trigésimo, el Estado responsable queda obligado 

a finalizar la actividad lesiva, en caso de que aquella continúe, así como a ofrecer garantías 

adecuadas de no repetición, si las circunstancias lo hicieren necesario.  

En tercer lugar, ante la producción de un daño, el Estado debe reparar íntegramente 

el perjuicio causado, lo que engloba todo daño material o moral derivado del hecho ilícito, 

mediante la restitución, indemnización o satisfacción, de manera única o combinada, según 

las afectaciones generadas. Estas medidas de reparación operan de manera subsidiaria o 

residual, de modo que, inicialmente, se procura la restitución; si esta no es posible, se exigirá 

la indemnización; y, finalmente, si ninguna de las anteriores permite la reparación del 

perjuicio causado, se impondrá la satisfacción.  

La primera conlleva el restablecimiento del estado anterior al hecho ilícito, cuando 

sea posible y no entrañe una carga desproporcionada en relación con el beneficio que se 

derivaría de la restitución, en lugar de la indemnización. La segunda constituye la reparación 

por equivalencia, es decir, la indemnización de todo daño susceptible de cuantificación 

financiera, incluido el lucro cesante que se haya demostrado. Finalmente, la tercera aplica 

para supuestos donde no existe un daño económicamente mensurable, es decir, frente a 

hipótesis de daño moral, donde la medida idónea podría consistir en el reconocimiento de la 

violación o cualquier otra modalidad adecuada, siempre que no sea desproporcionada ni 

humillante para el Estado responsable. 

                                                           
338 Debe distinguirse entre las obligaciones internacionales de rango ordinario y las obligaciones emanadas de 
normas imperativas de derecho internacional general, ya que, en cuanto a las segundas, cuya vulneración 
afecta al pleno del concierto supraestatal, el canon 41 del proyecto de la CDI contempla consecuencias 
particulares para la comunidad internacional en su conjunto: cooperar para poner fin a la grave transgresión, 
no prestar ayuda o asistencia para su mantenimiento ni reconocer la situación creada.  
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Cabe recordar que, si bien el proyecto de la CDI no es una norma jurídica 

convencional en sentido estricto, lo cierto es que sus estipulaciones fueron definidas con base 

en la práctica y la jurisprudencia internacional; de tal suerte que se sustenta tanto en la 

doctrina como en los pronunciamientos de tribunales supraestatales.  

Para concluir este apartado, conviene valorar, grosso modo, las medidas de reparación 

que ha ordenado la Corte IDH, tras declarar el menoscabo de una regla del corpus iuris 

interamericano; ya que no solo confirma la gran aceptación que recae sobre la propuesta de 

la CDI, sino que también permite introducir el siguiente apartado, relativo a la 

responsabilidad internacional en la jurisprudencia interamericana. 

Cuando se determina la transgresión de una obligación internacional contraída por un 

Estado en materia de Derechos Humanos, se declara responsable al Estado infractor e impone 

medidas que pretenden reparar el daño material e inmaterial o moral.  

Después de un vasto desarrollo en esta materia, desde el primer caso contencioso 

dirimido por la Corte IDH (Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras), en el que la única 

medida impuesta fue el pago de una “justa indemnización compensatoria a los familiares de 

la víctima”;339 en la actualidad, las medidas ordenadas se pueden clasificar en cuatro 

categorías: i) medidas de restitución, ii) medidas de rehabilitación, satisfacción y no 

repetición, iii) indemnización compensatoria y iv) obligación de investigar. 

La mayoría de las violaciones de derechos humanos que han sido sometidas al 

conocimiento del Tribunal interamericano se caracterizan por referirse a hechos donde la 

restitutio in integrum o restablecimiento al estado anterior, como forma de reparar el daño 

causado, es prácticamente imposible.340 Sin embargo, en algunas oportunidades, se han 

dictado medidas, bajo la nomenclatura de satisfacción y no repetición, que, en el fondo, 

persiguen una restitución, como la anulación de los efectos de una sentencia penal.341 

                                                           
339 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Op. cit., 194.4. 
340 Andrés Javier Rousset Siri, “El concepto de reparación integral en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos”, Revista Internacional de Derechos Humanos, no. 1, (2011): 68, 
consultado el 01 de mayo de 2017, http://www.cladh.org/wp-content/uploads/2012/07/a1-n1-2011-
art03.pdf 
341 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Kimel vs. Argentina, Sentencia de Fondo, Reparaciones 
y Costas, 2 de mayo de 2008, párr. 121-123. En esta oportunidad, la Corte IDH estimó violentada la libertad 
de expresión y dispuso la anulación de la sentencia condenatoria. 
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En el segundo grupo de medidas, a las que también se ha denominado “otras formas 

de reparación”,342 se engloban múltiples disposiciones “con vocación transformadora”, 

dirigidas a reparar el daño inmaterial, a partir de actos u obras con significativo alcance y 

repercusión ante la sociedad. En esta categoría, existen dos que resultan, prácticamente, 

obligatorias para pretender una reparación integral: la publicación de la sentencia y el acto 

público de reconocimiento de la responsabilidad internacional.343 

Aunado a lo anterior, como medidas de rehabilitación, satisfacción y no repetición, la 

Corte IDH ha dictado una multiplicidad de mandatos, en atención a las características del 

caso concreto, tales como: reincorporar a la víctima al empleo del que fue arbitrariamente 

privada, realizar un nuevo proceso judicial, adoptar reformas legislativas, delimitar o entregar 

tierras tradicionales, o tipificar delitos; la ubicación, traslado y exhumación de restos 

mortales; la capacitación a fuerzas de seguridad o personal del Estado; medidas de 

concientización y memoria, como construir monumentos, colocar placas memoriales o 

individualizar con el nombre de las víctimas determinada calle, escuela, plaza, etc.344 

En relación con la indemnización compensatoria, es evidente que, dada la naturaleza 

de las violaciones de derechos humanos, se constituye como la medida por antonomasia, 

aplicada desde el primer fallo del Tribunal Interamericano y caracterizada, en el SIDH, por 

el hecho de que es dicha instancia la que determina su monto y modalidad de pago.345 

Por último, aunque en algún momento la obligación de investigar fue considerada 

como una parte emergente de la sentencia, pero no una medida autónoma,346 en la actualidad 

se concibe como un deber diferenciado, que implica investigar los hechos, identificar, juzgar 

y, en su caso, sancionar a los responsables. 

 

                                                           
342 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Sentencia de Reparaciones 
y Costas, 20 de enero de 1999, párr. 68-76. 
343 Andrés Javier Rousset Siri, “El concepto de reparación integral…”, Op. cit., 74. 
344 Ibíd., 72-74. 
345 Ibíd., 68. 
346 Ibíd., 71. 
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v) Desarrollo en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

En virtud de los criterios abordados en las secciones precedentes, el principio de 

unidad del Estado cobra plena relevancia para efectos de determinar la responsabilidad 

internacional. Por un lado, el elemento subjetivo se configura ante la acción, omisión o 

aquiescencia del Estado, lo que no se limita a la conducta de los funcionarios o entidades 

públicas, sino que podría extenderse a grupos cuyo comportamiento se perpetró con ocasión 

de las deficiencias o concesiones de la autoridad estatal.  

Por otro lado, el componente objetivo se constituye sobre la base del incumplimiento 

de una regla internacional, que, para los intereses de la presente investigación, se vincula con 

el cuerpo normativo sobre derechos humanos vigente en los Estados Parte del Pacto de San 

José. Finalmente, ante la conjunción de estos elementos, surge la concomitante obligación de 

reparar, en la medida de lo posible, cualquier daño o perjuicio ocasionado, según la evolución 

sostenida por la jurisprudencia interamericana. 

Así las cosas, la comprensión, el estudio, la adopción y el respeto de los estándares 

internacionales en materia de Derechos Humanos se erigen como imperativos categóricos, 

de manera que el Estado –entendido en un concepto amplio que engloba a todas las 

autoridades gubernamentales, administrativas, legislativas y jurisdiccionales– debe velar por 

su fiel observancia, so riesgo de ser declarado responsable por las instancias internacionales 

competentes.   

 Debido al enfoque de este trabajo, este tema adquiere una particular trascendencia, 

dado que las violaciones de derechos fundamentales se perpetúan no solo como producto de 

una absoluta ausencia de reflexión e interiorización sobre la necesidad de resguardar 

celosamente las garantías y libertades que –pese a ser inherentes a la condición misma de ser 

humano–, históricamente, con mayor despotismo y arbitrariedad, han sido quebrantadas por 

los grupos hegemónicos; sino también como resultado de la ignorancia y el desconocimiento 

tanto de los parámetros internacionales como de las consecuencias que su contravención 

podría representarle al Estado.  
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 A pesar del progreso y la reivindicación que, en nuestro medio, durante las últimas 

tres décadas, aproximadamente, han experimentado el Derecho Constitucional y el DIDH, 

en la actualidad, persiste una cultura jurídica anclada, en el mejor de los casos, en un mero 

examen de legalidad, constreñido a las disposiciones y jurisprudencia doméstica, pese a que, 

en reiteradas ocasiones, existe una manifiesta incompatibilidad con el bloque de 

constitucionalidad y con el corpus iuris interamericano.    

  De igual forma, en ciertas oportunidades, se pretenden legitimar transgresiones de 

derechos fundamentales bajo el argumento de que el Tribunal Constitucional ha avalado estos 

supuestos. Si bien es plausible la consolidación y difusión de la Carta Magna y de las 

resoluciones de su intérprete, lo cierto es que estos tampoco se encuentran exentos del control 

de convencionalidad, de manera que su incompatibilidad con instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos podría desencadenar la responsabilidad internacional del Estado.  

Al respecto, debe insistirse, el derecho interno no puede alegarse como una 

justificante de la violación de las normas supraestatales, ni siquiera si se trata de regulación 

constitucional. Por consiguiente, es indispensable que la ciencia jurídica, su enseñanza y su 

aplicación, se actualicen y restructuren a la luz de los estándares internacionales en materia 

de derechos humanos.   

 En el presente estudio, se recriminan las vulneraciones de la libertad personal 

ejecutadas por autoridades policiales, cuyos procedimientos arbitrarios e infundados reciben 

el respaldo del Ministerio Público –que acusa conductas sobre la base de prueba obtenida de 

manera espuria– y, finalmente, la legitimación de instancias jurisdiccionales –que 

flexibilizan derechos fundamentales y autorizan prácticas autoritarias–.  

En este contexto, la responsabilidad internacional se funda sobre la actuación del 

funcionariado público, desde los agentes de criminalización secundaria hasta las autoridades 

jurisdiccionales, pero, en nuestro criterio, el mayor reproche se esgrime contra las y los 

juzgadores, quienes obvian su obligación de restringir el poder punitivo y los abusos del ius 

puniendi.  

 Ahora bien, previo al análisis pormenorizado de este tema en específico, se considera 

apropiado realizar un abordaje grosso modo sobre los distintos escenarios frente a los que la 
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Corte IDH ha declarado la responsabilidad internacional de un Estado. De este modo, se 

confirma que ningún ámbito escapa al control del respeto y garantía de los derechos 

fundamentales, al mismo tiempo que posibilita exponer un panorama para concientizar al 

funcionariado público sobre los alcances de sus acciones u omisiones.  

1) Leyes violatorias del corpus iuris interamericano 

En la evolución de la jurisprudencia del Tribunal Interamericano, tanto en el ejercicio 

de su competencia consultiva como contenciosa, se ha determinado la responsabilidad 

internacional de los Estados por la expedición y aplicación de leyes internas contrarias a los 

parámetros establecidos por el corpus iuris interamericano.  

En este sentido, es menester recalcar que el ordenamiento jurídico al que deben 

sujetarse los Estados, en materia de libertades fundamentales, no se encuentra limitado al 

Pacto de San José; sino que, como se desprende de lo resuelto por la Corte IDH desde su 

primera opinión consultiva, debe involucrar toda disposición relativa a la protección de 

derechos humanos, de cualquier tratado internacional aplicable –lo que requiere el 

consentimiento previo del Estado en cuestión–, con independencia del carácter bilateral o 

multilateral, las partes o su objeto principal.347  

Bajo esta lógica, como se abordará en las siguientes líneas, la Corte Interamericana 

ha confrontado las leyes internas no solo con la Convención Americana, sino también con 

las reglas de otros tratados internacionales sobre derechos humanos, suscritos y ratificados 

por el Estado en cuestión, como la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 

de Personas (en adelante, “la CIDFP”), la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura (en adelante, “la CIPST”) y la CDN. 

Cabe agregar que, en la evolución jurisprudencial del SIDH, el Alto Tribunal 

Interamericano ha tenido oportunidad de pronunciarse tanto sobre la expedición de leyes 

ordinarias como, también, respecto a normas promulgadas durante estados de emergencia e, 

incluso, sobre la responsabilidad de los Estados por la omisión legislativa o la vigencia de 

regulaciones que no satisfacían las exigencias de los compromisos convencionales 

ratificados. Lo anterior permite corroborar que la responsabilidad puede derivar tanto de la 

                                                           
347 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión consultiva OC-01/82, Op. cit., párr. 52.  
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acción como de la omisión estatal, a la vez que evidencia que ni siquiera las leyes dictadas 

bajo supuestos de excepción escapan al control ejercido por la Corte Interamericana. 

1.1 Leyes ordinarias 

En la opinión consultiva OC-14/94, ante la consulta sometida por la CIDH, en 

relación con los efectos jurídicos de una ley que manifiestamente viole las obligaciones 

contraídas en la CADH, el Tribunal Interamericano destacó que la obligación contenida en 

el ordinal segundo del Pacto de San José se estructura en dos vertientes: por un lado, los 

Estados deben dictar las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades 

reconocidos en la Convención; mientras que, por otro, deben abstenerse de emplear medidas 

que constituyan un atentado contra dichos derechos y libertades.348  

En otras palabras, el deber de adoptar disposiciones de derecho interno implica una 

obligación positiva de edificar un ordenamiento jurídico respetuoso y garante de las 

libertades amparadas por el Pacto de San José y suprimir cualquier óbice para el libre y pleno 

ejercicio de estos derechos; así como una obligación negativa de no emitir disposiciones que 

impidan o restrinjan, más allá de lo estrictamente necesario en una sociedad democrática, el 

goce de las garantías recogidas en la Convención Americana.  

En cuanto a la obligación positiva, la Corte IDH ha establecido que el artículo 2 de la 

CADH demanda tanto “la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que 

entrañen violación a las garantías previstas en la Convención” como “la expedición de 

normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas 

garantías.”349 

Por esta razón, el Tribunal Interamericano ha concluido que “la promulgación de una 

ley manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un Estado al ratificar o adherir 

                                                           
348 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-14/94, de 9 de diciembre de 1994, 
Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Convención (Arts. 1 y 2 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), párr. 36.  
349 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 30 de mayo de 1999, párr. 207. En igual sentido, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, 
Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 12 de agosto de 2008, párr. 180.   
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a la Convención constituye una violación de ésta” (sic), lo que, en caso de transgredir 

derechos de individuos determinados, genera la responsabilidad internacional del Estado.350 

A la luz de este razonamiento, en el Caso Suárez Rosero vs. Ecuador (1997), la Corte 

IDH, por primera vez, declaró la responsabilidad internacional de un Estado como 

consecuencia de una ley interna que violentaba la Convención Americana.  

En este proceso, se reclamó que el artículo 114 bis del Código Penal ecuatoriano 

contravenía el derecho a la protección legal de las personas investigadas por delitos 

relacionados con sustancias estupefacientes y psicotrópicas; ya que, mientras que el numeral 

disponía la inmediata libertad de personas detenidas por un plazo superior al razonable sin 

haberse resuelto su situación jurídica, se excluía de dicha previsión a los endilgados por este 

tipo de ilícitos.  

En consecuencia, el Tribunal Interamericano sentenció que la excepción despojaba a 

una parte de la población privada de libertad de un derecho fundamental e infringía el canon 

segundo de la CADH, ya que el Estado ecuatoriano no había adoptado las medidas adecuadas 

para hacer efectivo el derecho del precepto 7.5 de esta Convención.351  

 De igual forma, en el Caso Radilla Pacheco vs. México (2009), el Alto Tribunal 

retomó los estándares definidos desde el Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú (1999) y 

resolvió que, debido a que el artículo 57 del Código de Justicia Militar extendía la 

competencia del fuero castrense a delitos que no tuvieran estricta conexión con la disciplina 

militar o con bienes jurídicos propios de este ámbito –lo cual es contrario a los principios de 

juez natural, debido proceso y el derecho de acceso a la justicia–, el Estado había incumplido 

la obligación de los numerales 2, 8 y 25 de la Convención Americana.352  

1.2 Leyes en estados de excepción 

Tanto los ordenamientos internos como las regulaciones supraestatales admiten la 

posibilidad de los Estados de suspender el pleno y efectivo ejercicio de algunos derechos, 

                                                           
350 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-14/94, Op. cit., párr. 50. 
351 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Sentencia de Fondo, 12 de 
noviembre de 1997, párr. 93-99.  
352 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco vs. México, Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 23 de noviembre de 2009, párr. 273-289. 
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con la finalidad de enfrentar circunstancias excepcionales, concepto que engloba “toda 

situación de crisis que afecta al conjunto de la población y que representa una amenaza para 

la existencia organizada de la comunidad que constituye la base del Estado.”353 

Sin embargo, la aplicación patológica del estado de emergencia o de sitio en América 

Latina, crítica durante la década de los años setenta, vinculada con la doctrina de seguridad 

nacional,354 fue el principal medio utilizado por los gobiernos para perpetrar las mayores 

violaciones de los derechos humanos, pese a que la protección de estas libertades se invocaba 

como sustento de la suspensión de garantías. Como destaca el profesor Zovatto, los estados 

de excepción, lejos de atenerse a su objetivo natural y legítimo, se emplearon, por parte de 

quienes ostentaban el poder, “para mantenerse ilegítimamente en el gobierno y poder violar 

más impunemente los derechos humanos, creando un clima de terror y miedo en la población, 

en beneficio de su propia seguridad y no de la nación en su conjunto (…)”.355 

Al amparo de estos estados de sitio que encubrían regímenes autoritarios, los 

dirigentes y dictadores de los Estados latinoamericanos monopolizaron el poder y emitieron 

regulaciones tendientes a violentar los derechos humanos de las personas residentes en su 

jurisdicción, bajo el discurso de la doctrina de seguridad nacional y la lucha contra el 

terrorismo.  

Tal fue el caso de la normativa aplicada en el Estado peruano, cuando el dictador 

Alberto Fujimori alcanzó la Presidencia de Perú, reformó la Constitución, declaró el estado 

de emergencia y legisló mediante Decretos-Leyes que le posibilitaron crear jurisdicciones 

militares sin rostro, entre otras medidas violatorias de los compromisos adquiridos en la 

Convención Americana.  

Esta situación fue sometida al conocimiento de la Corte Interamericana, en el Caso 

Castillo Petruzzi y otros vs. Perú (1999), proceso en el que se argumentó la infracción del 

Pacto de San José, debido a disposiciones contempladas en Decretos-Leyes que, entre otras: 

i) permitían la detención sin orden judicial previa y la prisión preventiva de una persona 

                                                           
353 Daniel Zovatto G., Los estados de excepción y los derechos humanos en América Latina, (San José, Costa 
Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1990), 47. 
354 Ibíd., 183. 
355 Ibíd., 47. 
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investigada por el delito de traición a la patria, por un plazo de 15 días, prorrogable por igual 

período, sin ser puesta a disposición de una autoridad judicial; ii) establecían la competencia 

de jueces militares “sin rostro” para el juzgamiento de personas procesadas por el delito de 

traición a la patria; iii) limitaban la participación y actuación de la defensa de los encartados; 

iv) impedían a la defensa interrogar testigos y hacer comparecer la prueba de descargo 

oportuna; v) imposibilitaban la revisión efectiva e integral de la sentencia de las personas 

condenadas por el delito de traición a la patria; vi) vedaba jurídicamente la posibilidad de 

interponer acciones de hábeas corpus.356 

En virtud de lo anterior, el Tribunal Interamericano declaró al Estado peruano 

responsable de la violación de, entre otros, los artículos 7.5, 8.1, 8.2.d, 8.2.f, 8.2.h, 25, 7.6 y 

2 de la Convención Americana; a partir de lo cual subrayó que las disposiciones contenidas 

en la legislación de emergencia, dictada para enfrentar el fenómeno del terrorismo, 

transgredían el deber del Estado de adoptar las medidas adecuadas de derecho interno para 

asegurar la efectividad de las libertades tuteladas en el Pacto de San José (numeral 2 

CADH).357 

Así las cosas, en el proceso de consolidación de la responsabilidad internacional de 

los Estados por la vigencia de normas contrarias al corpus iuris sobre Derechos Humanos, la 

Corte IDH, dos años después de la primera sentencia en la que determinó la 

inconvencionalidad de un precepto nacional, decretó la inconvencionalidad de leyes emitidas 

durante un estado de emergencia.  

De esta forma, pese a que históricamente la suspensión de garantías fue el recurso por 

antonomasia de los regímenes autoritarios, manipulado para abstraerse del control de las 

instancias judiciales, el Alto Tribunal remitía a los Estados un mensaje con absoluta claridad: 

la primacía de los derechos humanos no puede obviarse bajo ninguna circunstancia.  

1.3 Leyes de exclusión de responsabilidad por violaciones graves de derechos humanos 

En la mayoría de los órdenes nacionales se contemplan institutos como el indulto, la 

amnistía u otras excluyentes de responsabilidad, para evitar la sanción de los responsables de 

                                                           
356 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, Op. cit., párr. 109-188. 
357 Ibíd., 207. 
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la comisión de un hecho delictivo, concebidos como facultad otorgada a poderes no judiciales 

para extinguir o disminuir la pena en supuestos donde resulte drástica, aunque, como 

reprocha el profesor Zaffaroni, son razones clientelares o electoralistas las que, con mayor 

frecuencia, han determinado su aplicación.358  

A pesar de que, en tesis de principio, figuras como el indulto, constitutivas de actos 

de gobierno, no son revisables por instancias judiciales, la jurisprudencia internacional y la 

doctrina concuerdan en la existencia de excepciones para casos en los que: a) recaen sobre 

penas no indultables, dado el deber del Estado de investigar y sancionar ciertos hechos, como 

las sanciones impuestas por delitos de lesa humanidad; b) afecta el derecho de defensa o el 

derecho a la verdad; c) no tiene motivación alguna.359 

Estas excepciones han sido establecidas, precisamente, con ocasión de regulaciones 

dictadas por autoridades estatales, cuyo propósito era encubrir graves violaciones de 

derechos humanos, ordenadas y ejecutadas por los mismos regímenes autoritarios que se 

beneficiaban de su impunidad.  

Sobre este punto se pronunció la Corte IDH en el Caso Barrios Altos vs. Perú (2001), 

proceso en el que los hechos versaban sobre el ataque ocurrido en el vecindario de Barrios 

Altos, ubicado en Lima, en 1991; perpetrado por miembros del Ejército que irrumpieron en 

un inmueble y dispararon indiscriminadamente contra sus residentes por un lapso 

aproximado de dos minutos, lo que provocó la muerte de 15 personas y dejó 4 más 

gravemente heridas. Posteriormente, el Congreso peruano promulgó una ley de amnistía para 

exonerar de responsabilidad a militares, policías y civiles que hubieran cometido violaciones 

de derechos humanos entre 1980 y 1995, de modo que no se realizó ninguna investigación ni 

se sancionó a los responsables de aquella atrocidad.  

Ante este cuadro fáctico, el Tribunal Interamericano dispuso la incompatibilidad de 

estas leyes de amnistía con la Convención Americana y fue enfático al resolver que:  

(…) son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de 

prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que 

                                                           
358 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 684. 
359 Ibíd. 
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pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las 

violaciones graves de derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones 

sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 

prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos (…) Este tipo de leyes impide la 

identificación de los individuos responsables de violaciones a derechos humanos, 

ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide a las 

víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación 

correspondiente.360 

Por lo anterior, el Alto Tribunal declaró la infracción del deber de adecuar el derecho 

interno (artículo 2 del Pacto de San José) y sentenció, en consonancia con sus precedentes, 

que, dada la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de amnistía y la CADH, dichas 

disposiciones internas carecían de efectos jurídicos y no podían constituir un obstáculo para 

la investigación, identificación y castigo de los responsables.361  

En la sentencia de interpretación de este fallo, la Corte IDH admitió la solicitud 

planteada por la CIDH para pronunciarse sobre los efectos de esta resolución y decidió que 

“dada la naturaleza de la violación constituida por las leyes de amnistía (…), lo resuelto en 

la sentencia de fondo en el caso Barrios Altos tiene efectos generales.”362  

A pesar de que, para este momento, la Corte no había abordado la figura del control 

de convencionalidad, un pronunciamiento con “efectos generales” introduce la noción del 

carácter vinculante, más allá del caso concreto, de su jurisprudencia; por cuanto se enfatiza 

la obligación de los Estados de adecuar su ordenamiento a este estándar internacional, sin 

importar que, en este proceso contencioso, solo se hubiera declarado la responsabilidad del 

Estado peruano.  

Al aclararse que la resolución tiene efectos generales, se advierte a todos los Estados 

Parte de la CADH que cualquier norma de esta naturaleza es violatoria del convenio y, 

                                                           
360 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barrios Altos vs. Perú, Sentencia de Fondo, 14 de marzo 
de 2001, párr. 41 y 43.  
361 Ibíd., párr. 42 y 44.  
362 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barrios Altos vs. Perú, Interpretación de la Sentencia de 
Fondo, 3 de setiembre de 2001, párr. 18. 
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consecuentemente, nula ab initio; de manera que su expedición, aplicación y/o vigencia 

podría derivarles responsabilidad internacional.  

Asimismo, el Tribunal Interamericano recalcó la imposibilidad de aplicar eximentes 

de responsabilidad para los ejecutores de graves violaciones de derechos humanos, lo que 

implicó una evolución en su jurisprudencia; ya que se reforzó la preeminencia de las 

libertades fundamentales y se afirmó que ni siquiera los actos de gobierno tradicionalmente 

exentos de control judicial pueden eludir el cumplimiento de los compromisos 

internacionales asumidos en la materia.  

1.4 Omisión legislativa 

Como se ha insistido desde el abordaje inicial sobre la responsabilidad de los Estados, 

el hecho internacionalmente ilícito puede derivar tanto de la acción como de la omisión de 

los sujetos plenos del DIP; regla básica que ha sido confirmada por la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana, al determinar una “inconvencionalidad por omisión” o contravención 

del ordinal segundo del Pacto de San José, por no haberse adoptado disposiciones de derecho 

interno para garantizar el libre y pleno ejercicio de las garantías tuteladas en el corpus iuris 

interamericano. 

En el Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay (2004), la Corte 

Interamericana consideró que las normas internacionales relativas a la población menor de 

edad exigen una jurisdicción especial para la niñez en conflicto con la ley, que debe 

caracterizarse por: i) posibilidad de adoptar medidas para tratarla sin recurrir a 

procedimientos judiciales; ii) en el caso de que un proceso judicial sea necesario, el tribunal 

debe disponer de medidas como el asesoramiento psicológico, control respecto a la forma de 

recabar su testimonio y regulación de la publicidad del proceso; iii) margen suficiente para 

el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de la administración de 

justicia; iv) capacitación especial en derechos humanos de la niñez y psicología infantil de 

quienes ejerzan las facultades del punto anterior, para evitar abuso de la discrecionalidad y 

asegurar medidas idóneas y proporcionales.363 

                                                           
363 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay, 
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Sin embargo, al analizar la regulación paraguaya, el Alto Tribunal observó que, antes 

del año 2001, no se cumplían los estándares internacionales, por cuanto no existía un órgano 

jurisdiccional especializado para niñez en conflicto con la ley, así como tampoco se preveía 

un procedimiento diferente al de adultos, que tuviera en consideración la situación especial 

de las personas menores de edad; motivo por el que se decretó la transgresión de los 

numerales 2, 8.1, 19 y 1.1 de la Convención Americana.364 Así las cosas, la responsabilidad 

internacional del Estado paraguayo fue resultado de una omisión legislativa o una ausencia 

de normativa compatible con los estándares internacionales a los que había vinculado. 

En este orden de ideas, en el Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá (2008), el Tribunal 

Interamericano consideró que la falta de tipificación del delito autónomo de desaparición 

forzada de personas había obstaculizado el desarrollo efectivo de un proceso penal que 

incluyera todos los elementos constitutivos de este ilícito; a la par que había permitido la 

impunidad.365 Por consiguiente, se declaró la responsabilidad del Estado panameño por haber 

lesionado la obligación de tipificar el delito de desaparición forzada de conformidad con los 

artículos II y III de la CIDFP (tratado internacional ratificado por Panamá).366 

De igual forma, la Corte IDH valoró que el Código Penal panameño no tipificaba, de 

manera específica, el delito de tortura, sino que regulaba una descripción imprecisa del 

supuesto de hecho que quebrantaba las exigencias del principio de legalidad y seguridad 

jurídica; de modo que se decretó la inobservancia de la obligación de modificar la legislación 

interna y la infracción de los preceptos 1, 6 y 8 de la CIPST (tratado internacional ratificado 

por Panamá).367 

En virtud de lo anterior, como parte de las reparaciones dictadas para el caso concreto, 

se dispuso el deber del Estado de tipificar los delitos de desaparición forzada de personas y 

tortura, en un plazo razonable.  

En idéntico sentido, en el Caso Radilla Pacheco vs. México (2009), la Corte 

Interamericana reiteró que la desaparición forzada de personas es un fenómeno diferenciado, 
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caracterizado por la violación múltiple de varios derechos reconocidos en la CADH y con 

carácter continuo o permanente, por lo que no es suficiente la protección que pueda proveer 

la regulación del plagio, secuestro, tortura u homicidio.368  

Por ende, debido a que el tipo penal de desaparición forzada de personas del Código 

Penal Federal mexicano representaba un impedimento para asegurar la sanción de todos los 

autores, cómplices y encubridores provenientes de cualquiera de los poderes u órganos del 

Estado, el Tribunal Interamericano determinó que no se habían cumplido plenamente las 

obligaciones del numeral 2 de la Convención Americana, en relación con los artículos I y III 

de la CIDFP, y ordenó establecer el carácter de “agente del Estado” de la forma más amplia 

posible para satisfacer los elementos mínimos de la correcta tipificación de la conducta.369  

Por lo tanto, es evidente que tanto la omisión de expedir normativa pertinente para 

garantizar el respeto de los compromisos internacionales como la ausencia de una correcta 

técnica legislativa que se ajuste a los estándares sobre derechos humanos, pueden derivar la 

responsabilidad internacional de los Estados.  

De igual forma, cobra relevancia el hecho de que el corpus iuris interamericano no se 

circunscribe al Pacto de San José, sino que incluye instrumentos internacionales como la 

CDN, CIDFP y la CIPST; de manera que, en el tanto un Estado ratifique un acuerdo 

internacional sobre Derechos Humanos, adquiere el compromiso intrínseco de adecuar su 

ordenamiento interno, so riesgo de infringir normas elementales del DIP.   

2) Normas constitucionales contrarias al Pacto de San José 

En la pirámide normativa kelseniana, asumida tradicionalmente y robustecida a partir 

de la reivindicación del principio de supremacía constitucional y sentencias emblemáticas 

como la dictada en el caso Marbury contra Madison, por parte de la Corte Suprema de los 

Estados Unidos, la cúpula es ocupada por la Carta Magna o Ley Fundamental.  

No obstante, con el perfeccionamiento del DIDH, se ha incorporado un nuevo estrato, 

cuya jerarquía es superior a la propia Constitución Política, como lo ha reconocido el 

Tribunal Constitucional patrio, para aquellos supuestos donde se concede una mayor 
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protección que la normativa interna: los instrumentos internacionales sobre Derechos 

Humanos. 

 Algunos autores argumentan que los principios de soberanía estatal y supremacía 

constitucional mantienen su vigencia y superioridad, ya que el carácter supraconstitucional 

de los acuerdos internacionales en materia de derechos humanos es consecuencia, 

precisamente, del consentimiento de los Estados y de las estipulaciones de la Norma 

Fundante.  

Sin embargo, más allá de estas consideraciones formales, no existe discrepancia sobre 

la aplicación preferente de la norma internacional de derechos humanos sobre la regulación 

interna, siempre que la primera otorgue un mayor margen de cobertura que la segunda. 

 En este sentido se pronunció la Corte Interamericana en el Caso “La Última 

Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile (2001), cuando destacó que la 

responsabilidad internacional de un Estado puede generarse por actos u omisiones de 

cualquier poder u órgano de este, con independencia de su jerarquía, que lesionen la 

Convención Americana.370  

En este asunto, se resolvió que, dado que el artículo 19 número 12 de la Constitución 

Política chilena establecía la censura previa de la producción cinematográfica, contrario a lo 

establecido por el precepto décimo tercero de la Convención Americana, se había 

transgredido la libertad de pensamiento y de expresión.371 

 En virtud de lo expuesto, la Corte IDH recordó que, de conformidad con el canon 

segundo del Pacto de San José, así como el principio del effet utile, los Estados están llamados 

a adaptar su actuación y tomar las medidas de derecho interno para hacer efectivos los 

derechos resguardados en la CADH.372 En consecuencia, al mantener la censura 

cinematográfica, se consideró que el Estado chileno había vulnerado el numeral 2 del Pacto 

de San José y se ordenó, como medida de reparación, modificar el ordenamiento jurídico 

interno y suprimir la censura previa. 
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 De igual forma, en el Caso Boyce y otros vs. Barbados (2007), en el que se reclamaba 

la infracción de la Convención Americana debido a la naturaleza obligatoria de la pena de 

muerte para las personas condenadas por el delito de homicidio, la Corte Interamericana 

subrayó que el análisis de una norma nacional no debe limitarse al carácter constitucional de 

esta, sino que también debe valorarse si la ley es convencional.373 

 En este asunto, la disposición que impedía declarar la inconstitucionalidad de la pena 

de muerte era una “cláusula de exclusión” contenida en el ordinal vigésimo sexto de la propia 

Constitución de Barbados. Con base en esta cláusula, los tribunales barbadenses habían 

resuelto que, aunque la pena de muerte obligatoria era contraria al derecho constitucional de 

toda persona de no ser sometida a una pena cruel, inhumana y degradante, se encontraban 

imposibilitados para decretar su inconstitucionalidad.374 

 Por esta razón, el Tribunal Interamericano insistió en que, si bien la judicatura 

nacional se encuentra vinculada por la Constitución y leyes internas, lo cierto es que, cuando 

un Estado ratifica un tratado internacional como la Convención Americana, el Poder Judicial 

debe velar porque los efectos de la norma supraestatal no se vean mermados por 

disposiciones internas contrarias a su objeto y fin.  

De esta forma, se recalcó que las autoridades jurisdiccionales deben ejercer el control 

de convencionalidad –figura que se abordará en detalle en la próxima sección– sobre la 

totalidad del ordenamiento jurídico nacional, lo que incluye el articulado de la Norma 

Fundante. 

 Así las cosas, se advierte un incuestionable progreso en la jurisprudencia 

interamericana, pues, de manera paulatina, pero contundente, ha sentenciado que no existe 

ámbito alguno exento de los deberes de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos 

fundamentales y adoptar las disposiciones internas para su efectividad.  

En este desarrollo, el Tribunal Interamericano inició por afirmar la incompatibilidad 

de leyes contrarias a la Convención, categoría en la que, de forma gradual, se incluyeron 

tanto las normas ordinarias como aquellas que históricamente se abstrajeron del control de 
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las instancias jurisdiccionales; hasta sostener la inconvencionalidad de disposiciones 

contempladas en el máximo nivel del ordenamiento jurídico nacional, cuestión que resultaba 

inimaginable y difícil de asimilar para los postulados clásicos de la pirámide kelseniana.  

Por consiguiente, como se ha acentuado, la cultura y el razonamiento jurídico deben 

reinventarse y ajustarse a la evolución del DIDH, misión en la que el protagonismo de todos 

los actores e intervinientes en la administración de justicia es indispensable. 

3) Interpretaciones judiciales disconformes con el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos 

A pesar de que las instancias jurisdiccionales son las principales obligadas en velar 

por el respeto de las libertades fundamentales, lo cierto es que, lamentablemente, en no pocas 

ocasiones, sus decisiones se han visto condicionadas por el poder de turno y han respondido 

a intereses políticos, bajo la perversa lógica de un principio de “conservación del puesto”, 

como se ha denominado de manera informal.  

Por esta razón, en la determinación de responsabilidad internacional de los Estados, 

no solo se ha valorado la incompatibilidad de la regulación interna con el DIDH, sino que 

también se han analizado casos donde el irrespeto de los derechos humanos dimana de una 

actuación judicial; ya que, como ha señalado la Corte Interamericana, la responsabilidad del 

Estado puede verse comprometida por la respuesta brindada a través de los órganos 

judiciales.375 

En estos supuestos, la regla de interpretación conforme con el DIDH reviste particular 

trascendencia, pues la vulneración del corpus iuris interamericano puede provenir tanto del 

texto de la norma como de la exégesis judicial. 

En el Caso Radilla Pacheco vs. México (2009), los representantes de las víctimas 

solicitaron una reforma del artículo 13 de la Constitución mexicana, que regulaba el fuero de 

guerra, pues estimaron que las interpretaciones realizadas a partir de dicho numeral tornaban 

necesaria su modificación. Sin embargo, la Corte IDH estimó que el texto de dicho numeral 

no era contrario a la Convención Americana, sino que la problemática podía plantearse a la 
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hora de aplicar la norma, de modo que lo procedente era que las interpretaciones 

constitucionales y legislativas, vinculadas con los criterios de competencia material y 

personal de la jurisdicción militar, se adecuaran a los parámetros establecidos por la 

jurisprudencia interamericana.376  

En otras palabras, para el Alto Tribunal, aunque el precepto contra el que se esgrimía 

el reproche de los representantes no era violatorio del ordinal segundo del Pacto de San José, 

lo cierto es que la efectividad de las libertades reconocidas por la CADH no se satisface por 

la mera existencia de leyes compatibles con el bloque de convencionalidad, sino que, además, 

se requiere una aplicación e interpretación conforme a los estándares internacionales dictados 

en la materia.  

Uno de los procesos más emblemáticos donde se emplearon estos criterios, para el 

examen de una decisión judicial interna, fue el Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile (2012). En 

este asunto, se reclamaba, entre otros múltiples aspectos, que la sentencia de Corte Suprema 

de Justicia de Chile que declaró con lugar un recurso de queja y concedió la tuición definitiva 

al padre era discriminatoria, violentaba el derecho a la vida privada, a la vida familiar y a la 

protección judicial, por cuanto se basaba en prejuicios contra la señora Atala Riffo, por ser 

lesbiana. 

Aunque el fallo de la Corte Suprema invocaba el principio del interés superior del 

niño como parámetro decisivo para la resolución del proceso, la Corte Interamericana tuvo 

por acreditado que la sentencia se fundaba en una serie de “estereotipos por la orientación 

sexual, es decir, pre-concepciones de los atributos, conductas o características poseídas por 

las personas homosexuales o el impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y 

los niños (…)”.377 

Por este motivo, el Tribunal Interamericano concluyó que el Estado chileno había 

vulnerado el numeral 24 de la Convención Americana (igualdad ante la ley) y recalcó que, si 

bien el objetivo general de proteger el principio del interés superior del niño es, en sí mismo, 

un fin legítimo e imperioso, lo cierto es que no puede ser utilizado para amparar la 

                                                           
376 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 340. 
377 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 24 de febrero de 2012, párr. 111. 
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discriminación en contra de la madre o el padre por la orientación sexual de cualquiera de 

ellos.378 Indudablemente, dicho principio y la regulación que lo desglosa responden a 

imperativos asumidos por el Estado en materia de niñez, pero no es admisible la 

manipulación de su contenido para encubrir decisiones discriminatorias.  

En definitiva, la jurisprudencia de la Corte IDH relativa a las actuaciones e 

interpretaciones de los órganos judiciales constituye un llamado de atención para que dichas 

instancias resguarden la vigencia del corpus iuris interamericano; no solo a través del análisis 

de las disposiciones internas, sino también mediante una interpretación conforme con los 

estándares internacionales. 

4) Políticas estatales irrespetuosas de los estándares internacionales 

En líneas anteriores, se ha explicado que, con base en el principio de unidad del 

Estado, este puede ser considerado responsable por la acción, omisión o aquiescencia de sus 

autoridades legislativas, judiciales, gubernamentales o administrativas; ya que la adopción 

de un compromiso internacional exige la organización de todo el aparato estatal para respetar 

y garantizar su fiel cumplimiento, tal como lo demandan las normas convencionales y 

consuetudinarias.  

Las secciones precedentes se han dedicado a esbozar los parámetros establecidos por 

el Tribunal Interamericano respecto a acciones y omisiones de los órganos legislativos y 

judiciales; por lo que, en este último apartado, se plantearán supuestos de responsabilidad 

internacional derivada de las conductas de las instancias gubernamentales o administrativas. 

Desde luego, este aspecto merecería un extensivo abordaje, pero ello supera las pretensiones 

del presente trabajo, de modo que nos limitaremos a brindar algunos ejemplos. 

En materia de población privada de libertad, tanto adultos como menores de edad, la 

Corte Interamericana ha reiterado el deber del Estado –que, como responsable de los 

establecimientos de detención, ostenta una especial posición de garante de los derechos de 

las personas que se encuentran bajo su custodia–379 de asegurar condiciones mínimas 

                                                           
378 Ibíd., párr. 108 y 110. 
379 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de Fondo, 19 
de enero de 1995, párr. 60; Caso Vélez Loor vs. Panamá, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 23 de noviembre de 2010, párr. 198. 
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compatibles con la dignidad humana.380 Por consiguiente, el Alto Tribunal ha declarado la 

responsabilidad de los Estados, entre otros motivos, por la falta de atención médica de la 

población privada de libertad;381 por detenciones con condiciones de hacinamiento, falta de 

luz natural, ausencia total de privacidad, deficiente régimen de ejercicio, falta de cama para 

el reposo e inexistencia de condiciones de higiene adecuadas;382 así como por aislamiento 

prolongado e incomunicaciones coactivas, constitutivas de tratamientos crueles, inhumanos 

y degradantes.383 

 En relación con hechos violatorios de los derechos humanos, la Corte Interamericana 

ha desarrollado la obligación de medios de los Estados de investigar, perseguir, capturar, 

enjuiciar y sancionar a los responsables; la cual no puede considerarse como una simple 

formalidad condenada a ser infructuosa, sino que debe asumirse con la debida diligencia, 

como un deber jurídico propio, de manera seria, imparcial, efectiva, ex officio, sin dilación, 

por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad.384 Para 

que la investigación sea efectiva y permita evitar la repetición de dichas atrocidades, luchar 

contra la impunidad y respetar el derecho de la víctima y la sociedad en su conjunto a conocer 

la verdad,385 se requiere proceder conforme a estándares internacionales de documentación e 

interpretación de los elementos de prueba forense,386 como los principios rectores del Manual 

sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y 

Sumarias de Naciones Unidas.387  

                                                           
380 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay, (2 
de setiembre de 2004), Op. cit., párr. 159. 
381 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. 
Venezuela, Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 5 de julio de 2006, párr. 60.7-
60.15. 
382 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, 07 de setiembre de 2004, párr. 150. 
383 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, (30 de mayo de 1999), 
Op. cit., párr. 194-199. 
384 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Op. cit., párr. 142-144; 
Caso Montero Aranguren y otros vs. Venezuela, Op. cit., párr. 79; Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 4 de julio de 2006, párr. 148.  
385 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia, Sentencia de 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 1 de julio de 2006, párr. 299 y 402. 
386 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vargas Areco vs. Paraguay, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 26 de setiembre de 2006, párr. 93. 
387 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, Sentencia de 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 15 de junio de 2005, párr. 149.  
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En consecuencia, cuando los Estados han inobservado esta obligación,388 han actuado 

sin la debida diligencia en la investigación (poca rigurosidad, indebido manejo de evidencias, 

no preservación de la cadena de custodia…),389 o han excedido el plazo que se estimaría 

razonable para finalizar un proceso penal,390 se ha declarado la responsabilidad de los Estados 

por la transgresión al derecho de contar con un recurso efectivo para garantizar el acceso a la 

justicia, la investigación y sanción de los responsables.  

 De igual forma, como parte de la obligación de garantía, se han establecido estándares 

internacionales relativos al deber jurídico de los Estados de prevenir, razonablemente, las 

violaciones de derechos humanos; donde se incluyen todas aquellas medidas de carácter 

jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de estas garantías 

fundamentales.391  

Por estas razones, en el Caso Campo Algodonero vs. México (2009), donde se acreditó 

que, pese a que la situación de violencia contra las mujeres era plenamente conocida por el 

Estado, no se había actuado con la debida diligencia, dado que no se habían adoptado las 

medidas razonables para encontrar a las víctimas con vida y existieron demoras 

injustificadas; se declaró la responsabilidad de México por, entre otras infracciones, no haber 

prevenido adecuadamente las muertes y agresiones sufridas por las víctimas y no haber 

procedido como razonablemente era de esperarse, de conformidad con las circunstancias del 

caso.392  

   De esta manera, se enuncian tres ejemplos particulares sobre la responsabilidad de 

los Estados por políticas gubernamentales irrespetuosas del DIDH, lo que permite verificar 

que, en la actualidad, ningún ámbito interno se encuentra exento de cumplir las obligaciones 

de respeto y garantía de las libertades fundamentales. 

 

                                                           
388 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barrios Altos vs. Perú, Op. cit., párr. 42. 
389 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 
Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 16 de noviembre de 2009, párr. 299-306. 
390 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Op. cit., 156-158. 
391 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Op. 
cit., párr. 243-252. 
392 Ibíd., párr. 278-284. 
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II. Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

Previo al estudio de la figura del control de convencionalidad, se estima conveniente 

contextualizar la génesis y evolución del DIDH –con énfasis en los sistemas de protección 

de derechos humanos a nivel universal y en el ámbito interamericano, pues es en este marco 

donde surge el instituto objeto de estudio del presente capítulo–, así como los principios que 

inspiran esta rama, por cuanto ello representa la esencia que permea cualquier análisis que 

deba efectuarse en esta materia. 

a. Sistemas de Protección de Derechos Humanos 

i) Antecedentes 

Durante la vigencia del Derecho Internacional tradicional, la lógica imperante 

rechazaba la participación de las personas físicas en el plano supraestatal, por cuanto 

consideraba que las obligaciones internacionales solo tenían lugar en el plano interestatal; 

motivo por el que las disposiciones relativas al tratamiento de extranjeros se concebían como 

compromisos no con la persona, sino con el Estado del que eran nacionales, de modo que la 

discrecionalidad de dicho Estado le permitía decidir si ejercía o no la protección diplomática 

en favor de la ciudadanía.393  

En este sentido, el Derecho Internacional tradicional reconoció la obligación de los 

Estados de tratar a las personas extranjeras según un estándar mínimo de civilización y 

justicia, pensamiento que, en el ámbito latinoamericano, se consagró bajo el principio de no 

discriminación, el cual imponía a los Estados el deber de brindarles el mismo tratamiento que 

a los nacionales.394 De este modo, aunque se partía de la ejecución de compromisos 

meramente interestatales, se apreciaba una embrionaria concientización sobre la necesidad 

de respetar y tutelar ciertas garantías elementales.  

De igual forma, bajo este sistema, no se regulaban las relaciones entre el Estado y los 

individuos de su nacionalidad, dado que eran catalogadas como materia reservada a la 

jurisdicción interna; se impedía, en tesis de principio, la intervención de los demás Estados, 

                                                           
393 Thomas Buergenthal, Claudio Grossman, Pedro Nikken, Manual Internacional de Derechos Humanos (San 
José, Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1990), 10. 
394 Ibíd., 14-15. 
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cuya actuación estaba vetada, incluso, ante supuestos de violaciones gravísimas de derechos 

fundamentales.395 

A pesar de lo anterior, se establecieron algunas excepciones como la doctrina de la 

intervención humanitaria, criticada por estimarse contraria al principio de igualdad soberana 

y constreñida a su aplicación por parte de Estados poderosos en contra de los más débiles, ya 

que reconocía el derecho de uno o más Estados a adoptar medidas, incluido el recurso a la 

fuerza militar, para detener violaciones manifiestas de derechos fundamentales.396  

Si bien, en la práctica, la motivación principal de las escasas intervenciones 

humanitarias respondía a intereses económicos, políticos o militares, lo cierto es que se 

observa una incipiente inquietud relacionada con la tutela de derechos humanos.  

Con posterioridad, se suscribieron los primeros tratados de derechos humanos, 

dirigidos a erradicar la esclavitud y a proteger a las minorías cristianas, lo que implicaba la 

limitación, por parte del propio Estado, de su soberanía, a la par que imposibilitaba a dicho 

sujeto para alegar que esta materia era exclusiva del orden interno.397  

Asimismo, el objetivo de consolidar un concierto internacional, materializado en el 

Pacto de la Liga de las Naciones de 1920, propició el espacio necesario para que, aunque el 

texto convencional no contuviera cánones específicos sobre derechos humanos, la aplicación 

de sus disposiciones repercutiera en favor de estas garantías.398  

Verbigracia, el Pacto de la Liga dio origen a la creación de la Organización 

Internacional del Trabajo (en adelante, “la OIT”), encargada de resguardar condiciones justas 

y humanas de trabajo; al mismo tiempo que representó el marco en el que la Liga acordó 

garantizar los compromisos asumidos por los Estados respecto a no discriminar a los 

miembros de las minorías protegidas y concederles los derechos necesarios para preservar su 

integridad étnica, idiomática o religiosa.399 

                                                           
395 Ibíd. 
396 Ibíd. 
397 Ibíd., 11. 
398 Ibíd., 12. 
399 Ibíd., 12-14. 
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Aunado a lo expuesto, el Derecho Humanitario, definido como el conjunto de reglas 

humanitarias primordiales aplicables en caso de guerra o conflicto armado, se contempla 

como uno de los antecedentes del DIDH; ya que su evolución durante el siglo XIX, mediante 

el Convenio de Ginebra de 1864 y la Convención de La Haya N° 111 de 1899, refleja 

principios establecidos en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos.400 

Ahora bien, el progresivo auge de los derechos humanos y la construcción moderna 

de sistemas de protección internacional se produjo a partir de la Segunda Guerra Mundial; 

cuando las causas y consecuencias de este oscuro período de la Historia demostraron la 

debilidad de la estructura internacional y evidenciaron la necesidad de buscar mecanismos 

para garantizar la paz y prevenir la repetición de tales atrocidades. 

Así las cosas, desde la Segunda Guerra Mundial, se comenzó a hablar, propiamente, 

del “fenómeno de los derechos humanos” e inició una etapa fuertemente influenciada por la 

Carta de San Francisco y la creación de la Organización de Naciones Unidas, así como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (en adelante “la DUDH”); lo que fue 

generando tratados internacionales sobre derechos humanos y, simultáneamente, sistemas de 

protección tanto universales como regionales.401  

En este contexto, los Estados, de manera paulatina y voluntaria, fueron trasladando 

competencias que, con anterioridad, le eran exclusivas, a instancias universales, 

convencionales y supraestatales; lo que ha permitido la edificación de un “constitucionalismo 

universal” y de una “tutela multinivel de los derechos fundamentales”, caracterizados por 

contar con mecanismos de protección y relaciones entre organismos nacionales e 

internacionales encargados de la protección de tales garantías.402 

En la actualidad, en el orden internacional, además del Sistema Universal de 

Protección de los Derechos Humanos, existen tres sistemas regionales: europeo (a partir de 

la Convención Europea de Derechos y Libertades Fundamentales de 1950), interamericano 

                                                           
400 Ibíd., 16-17. 
401 Diego García-Sayán, “Los organismos no gubernamentales”, Curso interdisciplinario en Derechos Humanos: 
Manual de conferencias, 1a ed. (San José, Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1990), 
291. 
402 Haideer Miranda Bonilla, “Constitucionalismo multinivel”, Revista Oficial de la Asociación Costarricense de 
la Judicatura, No. 5, (Costa Rica: IUDEX, 2017), 76-77. 
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(desde la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969) y africano (con base en 

la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1951); en los que se consagra 

“la existencia de órganos jurisdiccionales para tutelar los derechos fundamentales contenidos 

en esos instrumentos y cuya jurisdicciones tiene un valor subsidiario, complementaria de la 

nacional.”403 (Sic). 

ii) Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas (SUDH) 

Como explica el profesor Hongju Koh, tras la victoria aliada en la Segunda Guerra 

Mundial, los arquitectos del nuevo sistema apostaron por un orden positivista estructurado 

sobre la base de instituciones internacionales gobernadas por acuerdos multilaterales.404 

Dentro de este sistema, el conflicto político estaría regulado por las Naciones Unidas, así 

como sus agencias especializadas, órganos funcionales y pactos de defensa basados en el 

respeto de la soberanía e integridad territorial, bajo el principio básico de la prohibición del 

uso unilateral de la fuerza.405  

En la actualidad, el SUDH se encuentra conformado por cuatro tipos de órganos: i) 

comités de expertos independientes, cuya creación y competencia se limita a lo dispuesto por 

sus tratados fundacionales; ii) órganos políticos de las Naciones Unidas, particularmente el 

Consejo de Derechos Humanos (único órgano político especializado en la materia); iii) el 

Comité asesor del Consejo de Derechos Humanos; iv) los mecanismos temáticos abocados a 

temas específicos definidos por el Consejo de Derechos Humanos, pero con competencia 

sobre todos los Estados miembros de la ONU.406 

 En la actualidad, existen diez órganos de expertos independientes, encargados de 

examinar los informes presentados por los Estados Parte en relación con la implementación 

del respectivo tratado, en los siguientes temas: Derechos Humanos; Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales; para la Eliminación de la Discriminación Racial; para la Eliminación 

                                                           
403 Ibíd., 79.  
404 Harold Hongju Koh, “Why do nations obey international law?” (“¿Por qué las naciones obedecen al derecho 
internacional?), Revista de Derecho Themis, 63, (2013): 19. 
405 Ibíd., 20. 
406 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 34. 
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de la Discriminación contra la Mujer; contra la Tortura; Derechos del Niño; Derechos de los 

Trabajadores Migratorios; Derechos de las Personas con Discapacidad; contra las 

Desapariciones Forzadas; y Prevención de la Tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes (Subcomité).407  

 Por otro lado, los mecanismos temáticos (integrados por grupos de trabajo y relatorías 

con competencia para analizar casos o situaciones vinculados con un determinado derecho 

humano) examinan un tipo de violación de garantías fundamentales o un tema transversal 

relativo a la vigencia y protección de estas libertades.408 Estos mecanismos se crean por 

disposición del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, organismo político 

que, a su vez, les establece un mandato limitado en el tiempo, razones por las que también se 

denominan “mecanismos no convencionales”. 

 Aunado a lo anterior, el SUDH abarca otros organismos especializados que 

complementan la materia de protección, como la OIT, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO); así como iniciativas incluidas en programas de algunos órganos 

descentralizados relativos a refugiados (Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

Refugiados), infancia (Fondo de Naciones Unidas para la Infancia) y desarrollo (Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo).409 

 En virtud de lo expuesto, en el orden internacional, se ha edificado un andamiaje 

destinado a la protección de los derechos humanos que, como concluye el Dr. Rodríguez 

Rescia, miembro del Comité de Derechos Humanos de la ONU, ha conseguido sustraer esta 

temática de la competencia exclusiva de los Estados.410 En otras palabras, en contraposición 

con la superada lógica del Derecho Internacional tradicional, que no admitía la intervención 

foránea ni siquiera en casos de graves violaciones de derechos humanos; en el estado actual 

                                                           
407 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, consultado el 28 de 
febrero de 2018, http://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx 
408 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 38. 
409 Víctor Rodríguez Rescia, Curso de Derechos Humanos, 1ª. Edición (San José, Costa Rica: Investigaciones 
Jurídicas S.A., 2016), 202. 
410 Ibíd. 
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del DIP y del DIDH, el consenso y la voluntad de los Estados han permitido elevar la 

protección de las libertades fundamentales al plano internacional, con el propósito de 

contener la arbitrariedad que históricamente los caracterizó (y todavía los caracteriza) en 

contra de las poblaciones más vulnerables. 

iii) Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos (SIDH) 

Como explica el Dr. Pedro Nikken, el origen del panamericanismo se remonta al 

tiempo de la independencia de las repúblicas latinoamericanas, como parte del ideal 

bolivariano que dio lugar al Congreso de Panamá de 1826, a la Conferencia Interamericana 

de 1890 y a la Conferencia de Chapultepec de 1945, donde se planteó la posibilidad de 

establecer un sistema de protección internacional de derechos humanos y se encargó la 

preparación de un proyecto de “Declaración de los Derechos y Deberes Internacionales del 

Hombre”.411 

Con posterioridad, en la Conferencia de Bogotá de 1948, se aprobó la Carta 

constitutiva de la OEA, que, en el inciso j) de su quinto ordinal, reafirmó el respeto y garantía 

de los derechos fundamentales sin distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo, como un 

principio básico de dicha organización.412 

Durante la década de los cincuenta, los esfuerzos realizados en el ámbito 

latinoamericano en defensa de las libertades fundamentales se vieron obstruidos por parte de 

los gobiernos militares que, con el pretexto del anticomunismo, violentaron dichos derechos 

e impidieron organizar su protección internacional.413  

Por esta razón, no fue sino hasta la V Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores de los Estados Miembros de la OEA, celebrada en 1959, en Santiago de Chile, 

cuando se retomó el proyecto de construir un sistema regional de protección, se encargó al 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos la preparación de un proyecto de convención y se 

creó la CIDH; cuya incorporación, como órgano permanente de la OEA, se materializó 

                                                           
411 Pedro Nikken, “Los derechos humanos en el sistema regional americano”, Op. cit., 50-51. 
412 Ibíd., 51-52. 
413 Ibíd., 52. 
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mediante el Protocolo de Reforma a la Carta de la Organización, acordado en la III 

Conferencia Interamericana Extraordinaria de Buenos Aires, en 1967.414 

Finalmente, en la Conferencia Interamericana Especializada de 1969, realizada en 

San José, Costa Rica, se aprobó el texto del Pacto de San José (CADH), que, como se explicó 

con anterioridad, entró en vigor hasta el 18 de julio de 1978, aunque su ratificación, por parte 

del Estado costarricense, data de 23 de febrero de 1970, a través de la Ley N° 4534. 

 De esta forma, se configuró el vigente Sistema Interamericano de Protección, a cargo 

de la CIDH y la Corte IDH, competentes para conocer de los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes de la CADH, como 

dispone el numeral 33 de dicho tratado internacional.  

 En cuanto a la Comisión Interamericana, es menester resaltar que, dado que su 

institucionalización no solo es precedente al Pacto de San José, sino que, además, se incluyó 

como órgano permanente de la OEA, según la Carta de Bogotá y sus reformas, ejerce sus 

funciones sobre todos los Estados de dicha organización, independientemente de si han 

ratificado la CADH o aceptado la competencia contenciosa de la Corte IDH.  

Por este motivo, desde 1959, su participación en el continente americano ha sido 

determinante en la promoción, defensa y vigilancia de los derechos humanos, así como en la 

consolidación de regímenes democráticos. Como destaca el Dr. Felipe González Morales, 

Comisionado y Relator de la CIDH, durante los casi 20 años transcurridos desde la creación 

de la CIDH hasta el inicio en funciones de la Corte IDH, en un contexto de gobiernos 

dictatoriales en muchos Estados latinoamericanos, la Comisión fue el único mecanismo de 

protección de los derechos fundamentales en el sistema interamericano.415 

Actualmente, la CIDH se encarga de la realización de visitas in loco, trabajos 

especializados a través de las Relatorías y otros mecanismos, conocimiento y resolución de 

denuncias sobre casos específicos, labores de promoción de Derechos Humanos, preparación 

de informes temáticos y anuales para la Asamblea General de la OEA; así como de extender 

                                                           
414 Ibíd., 52-53. 
415 Felipe González Morales, “La Comisión Interamericana de Derechos Humanos: antecedentes, funciones y 
otros aspectos”, Anuario de Derechos Humanos (2009): 36. 
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recomendaciones para la adopción de medidas progresivas en favor de los derechos humanos 

y atender consultas de la OEA sobre la materia.416 

En este sentido, la Comisión constituye el primer auxilio internacional para las 

víctimas de violaciones de derechos humanos, pues dicha instancia tiene la potestad de 

adoptar, si es procedente, las medidas cautelares que estime pertinentes para resguardar las 

libertades fundamentales en cuestión, buscar una solución amistosa, célere y eficaz, o bien 

elevar al conocimiento de la Corte Interamericana aquellos casos que lo ameriten.417 

Una vez que el proceso ha sido sometido al conocimiento del Tribunal 

Interamericano, tras verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, corresponde 

a este dirimir el caso contencioso, resolver si existió violación de los derechos humanos y de 

las obligaciones internacionales, y determinar las medidas y reparaciones correspondientes.  

En este sentido, se hace referencia a la competencia contenciosa de la Corte IDH, la 

cual, de conformidad con el numeral 61 del Pacto de San José, veta el acceso directo para los 

individuos, quienes, en primera instancia, deben acudir y superar el filtro de la Comisión 

Interamericana; ya que solo dicha Comisión y los Estados Parte (mediante las peticiones 

interestatales, que requieren la aceptación expresa de los sujetos involucrados) están 

facultados para introducir casos contenciosos ante este tribunal internacional.  

En cuanto al Estado demandado, es menester recordar que, según el principio de 

soberanía de los Estados y la necesidad de su consentimiento previo, es indispensable que 

este haya reconocido la jurisdicción obligatoria de la Corte IDH, por medio de una 

declaración unilateral o por convención especial.  

La única excepción a esta regla deriva de las teorías del forum prorrogatum y del 

estoppel, aplicables en todo tribunal internacional, en supuestos donde los Estados contestan 

la demanda y participan en el procedimiento, sin referirse a la falta de competencia; porque 

se interpreta como un reconocimiento tácito que, en el caso concreto, no podría desconocerse 

con posterioridad. 

                                                           
416 Ibíd., 38-39. 
417 Ibíd., 46. 
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Cabe agregar que, como determina el precepto 67 de la Convención Americana, los 

fallos de la Corte serán definitivos e inapelables, sin perjuicio de que, en caso de existir 

desacuerdo sobre el sentido o alcance de la sentencia, se pueda interponer una solicitud de 

interpretación, cuyo contenido no puede pretender una modificación de lo resuelto.  

En el caso nacional, esta disposición debe complementarse con el ordinal vigésimo 

sétimo del Convenio para la Sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Ley 

6889), que reconoce a las sentencias de este Alto Tribunal la misma fuerza ejecutiva y 

ejecutoria que las dictadas por los tribunales costarricenses. En síntesis, las resoluciones de 

la Corte IDH son definitivas y tienen aplicación directa en el ordenamiento jurídico patrio. 

Aunado a lo anterior, con base en el guarismo 64 de la CADH, la Corte Interamericana 

está llamada al ejercicio de una competencia consultiva ratione materiae, en cuanto a la 

interpretación de todo tratado en el que esté directamente implicada la protección de derechos 

humanos. Dicha competencia puede ser ejercida, ratione personae, en virtud de una solicitud 

de opinión consultiva emanada de cualquiera de los órganos mencionados en el Capítulo X 

de la Carta de la OEA, o de cualquier Estado miembro de la OEA, aunque no sea parte de la 

Convención Americana.418 

Por lo tanto, es evidente que las amplias funciones asignadas a los órganos de 

protección del SIDH demandan un arduo trabajo y un férreo compromiso, no solo desde el 

punto de vista laboral y económico, sino también político; por cuanto las decisiones de dichos 

órganos deben ajustarse, basarse y encaminarse hacia la consolidación de los derechos 

humanos en el continente, lo que, en no pocas ocasiones, ha generado la inconformidad y 

molestia de los Estados.419  

                                                           
418 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-01/82, Op. cit., párr. 19.  
419 En algunos casos, el descontento se ha materializado en la denuncia del Pacto de San José, como es el caso 
de Trinidad y Tobago (1998) y Venezuela (2012). De igual forma, cabe recordar la grave crisis financiera 
padecida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 2016; momento en el que, en nuestro 
país, las voces de las fracciones cristianas de la Asamblea Legislativa, manifiestamente inconformes con las 
resoluciones de la Corte IDH que avalaban la técnica de la fertilización in vitro (FIV), afirmaron que dirigirían 
sus esfuerzos para evitar que el SIDH recibiera apoyo económico del Estado costarricense. En aquella ocasión, 
Fabricio Alvarado, diputado evangélico, manifestó en su página de Facebook: “La CIDH dice que necesita 
dinero de Costa Rica para seguir funcionando y procesando juicios como el de la FIV, donde violentaron la 
Constitución Política y la propia Convención Americana de Derechos Humanos. De mi parte, y haré todo lo 
posible para que así sea, que no cuenten con nuestra plata, que según el gobierno no hay y mucho hace falta 
ante la crisis fiscal que nos ahoga.” (Luis Manuel Madrigal, “Diputado: “Haré todo lo posible” para que la CIDH 
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b. Principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

i) Ideológico 

Como exponen los profesores Buergenthal, Grossman y Nikken, el carácter 

ideológico del DIDH se sustenta sobre la noción de superioridad de los valores inherentes a 

la dignidad de la persona humana, cuya inviolabilidad debe ser respetada, en todo momento, 

por el Estado.420 

La ebullición de los derechos humanos se produce cuando la comunidad 

internacional, después de las Guerras Mundiales, adquiere conciencia sobre la relevancia de 

contener el poder y la arbitrariedad, con el propósito de resguardar las libertades 

fundamentales de todo ser humano, sin distinción alguna, en una sociedad democrática.  

                                                           
no reciba dinero de Costa Rica”, Elmundo.cr, [mayo, 2016], consultado el 01 de marzo de 2018, 
https://www.elmundo.cr/diputado-hare-todo-lo-posible-para-que-la-cidh-no-reciba-dinero-de-costa-rica/).  
Más allá del evidente desconocimiento acerca de las diferencias entre la  Comisión Interamericana (CIDH) y la 
Corte Interamericana (Corte IDH), puesto que la crisis financiera afectaba a la primera y la resolución que 
criticaba emanaba de la segunda, lo cierto es que su amenaza se ha dirigido contra todo el Sistema 
Interamericano y, principalmente, contra el DIDH. A propósito de ignorancia, disparates y ataques contra los 
derechos humanos, no puede olvidarse que, recientemente, este mismo legislador –quien se ha opuesto 
rotundamente al matrimonio entre personas del mismo sexo–, en el marco de su campaña presidencial, la 
cual fue impulsada por los discursos de odio, la intolerancia, la discriminación y la homofobia vigentes en 
nuestra sociedad –tanto así que, después de la notificación de la Opinión Consultiva OC-24/17 de la Corte 
Interamericana, donde el alto Tribunal estableció la obligación de los Estados de garantizar iguales derechos 
a las parejas del mismo sexo (incluido el matrimonio), el candidato tuvo un salto de 14 puntos en las encuestas 
sobre intención de voto, al pasar de un 3% a un 17% (Sofía Chinchilla C. y Esteban Oviedo, “Encuesta de UCR 
tras opinión de Corte IDH: Fabricio Alvarado 17%, Castro 16%, Álvarez 11%, indecisos 27%”, La Nación, [enero, 
2018], consultado el 01 de marzo de 2018, https://www.nacion.com/el-pais/politica/encuesta-de-ucr-tras-
opinion-de-corte-idh/O7IZLQWDQVDZ5BDHAFLK7K64TE/story/)–, afirmó que, a partir de esta Opinión 
Consultiva, el Tribunal Interamericano había violentado la soberanía de Costa Rica y manifestó que estaría 
dispuesto a “salirse” de la Corte IDH y de la OEA para que “no le impongan una agenda LGBTI” a Costa Rica 
(Fernanda Romero, “Fabricio Alvarado dispuesto a salirse de la Corte IDH para que no le ‘impongan’ agenda 
LGTBI”, Elmundo.cr, [enero, 2018], consultado el 01 de marzo de 2018, https://www.elmundo.cr/fabricio-
alvarado-dispuesto-salirse-la-corte-idh-no-le-impongan-agenda-lgtbi/). Sin embargo, como en otros temas, 
tras sostener diversas reuniones con reconocidas figuras políticas –de cara a la segunda ronda de las 
elecciones nacionales–, el candidato varió su discurso y aseveró que retirarse de la Corte IDH no sería la 
primera opción (Kimberly Herrera Salazar, “Fabricio Alvarado se desdice y asegura que no se saldrá de la Corte 
IDH”, Elmundo.cr, [febrero, 2018], consultado el 01 de marzo de 2018, https://www.elmundo.cr/fabricio-
alvarado-se-desdice-asegura-no-se-saldra-la-corte-idh/) e, incluso, que ya no sería necesario (Rebeca 
Madrigal, “Fabricio Alvarado dice que salirse de la Corte de Derechos Humanos ya ‘no va a ser necesario’”, La 
Nación [febrero, 2018], consultado el 01 de marzo de 2018, https://www.nacion.com/el-pais/politica/salirse-
de-la-convencion-de-derechos-humanos-no/VQGG3RUCSFBVZGXDDBX54XUQRA/story/); pese a que, debido 
a este tipo de posiciones y propuestas, fue que logró obtener un gran apoyo de sectores conservadores del 
país y consiguió pasar a la segunda ronda.  
420 Thomas Buergenthal et. al., Manual Internacional de Derechos Humanos, Op. cit., 173. 

https://www.elmundo.cr/diputado-hare-todo-lo-posible-para-que-la-cidh-no-reciba-dinero-de-costa-rica/
https://www.nacion.com/el-pais/politica/encuesta-de-ucr-tras-opinion-de-corte-idh/O7IZLQWDQVDZ5BDHAFLK7K64TE/story/)–
https://www.nacion.com/el-pais/politica/encuesta-de-ucr-tras-opinion-de-corte-idh/O7IZLQWDQVDZ5BDHAFLK7K64TE/story/)–
https://www.elmundo.cr/fabricio-alvarado-dispuesto-salirse-la-corte-idh-no-le-impongan-agenda-lgtbi/
https://www.elmundo.cr/fabricio-alvarado-dispuesto-salirse-la-corte-idh-no-le-impongan-agenda-lgtbi/
https://www.elmundo.cr/fabricio-alvarado-se-desdice-asegura-no-se-saldra-la-corte-idh/
https://www.elmundo.cr/fabricio-alvarado-se-desdice-asegura-no-se-saldra-la-corte-idh/
https://www.nacion.com/el-pais/politica/salirse-de-la-convencion-de-derechos-humanos-no/VQGG3RUCSFBVZGXDDBX54XUQRA/story/
https://www.nacion.com/el-pais/politica/salirse-de-la-convencion-de-derechos-humanos-no/VQGG3RUCSFBVZGXDDBX54XUQRA/story/


162 
 

Por esta razón, desde su origen, el principio de igualdad y la prohibición de 

discriminación, inherentes a la dignidad humana, se erigieron como pilares de una ideología 

que inspira el DIDH, al punto de que, como ha dictaminado la Corte IDH, integra las normas 

de ius cogens.421  

En este sentido, desde la génesis de los tratados sobre derechos humanos, existe un 

entendimiento ontológico cimentado sobre la máxima de que todos los seres humanos gozan 

de una dignidad intrínseca que demanda el reconocimiento y protección estatal, sin 

discriminación.422  

Por ello, la doctrina ha sostenido que las normas convencionales sobre derechos 

humanos establecen obligaciones de carácter esencialmente objetivo que deben ser 

garantizadas como una consideración de interés general, que trasciende los intereses de las 

partes contratantes;423 máxime que, como se ha explicado con anterioridad, a diferencia de 

los tratados supraestatales tradicionales, basados en criterios de reciprocidad o colaboración, 

la especificidad del DIDH impone a los Estados compromisos directamente con las personas.  

En consecuencia, a partir del principio de unidad del Estado y del carácter 

autoejecutable de las obligaciones internacionales sobre derechos humanos –lo que conlleva 

que sus disposiciones pueden ser invocadas como derecho aplicable por los tribunales de los 

Estados que las ratifiquen, sin necesidad de un desarrollo ulterior–,424 todo el aparato y 

organización gubernamental deben velar por el respeto, garantía y efectividad de los derechos 

fundamentales intrínsecos a la dignidad de la persona. 

En este punto, es pertinente acotar que la doctrina mayoritaria defiende el carácter 

autoejecutivo o self-executing del Pacto de San José,425 con un razonamiento que resulta 

                                                           
421 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, Op. cit., párr. 100. 
422 Paolo Carozza, “Human Dignity”, The Oxford Handbook on International Human Rights Law (Oxford, Nueva 
York, 2013), 346. Citado por Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. 
cit., 14. 
423 Antonio Cançado Trindade, El derecho internacional de los derechos humanos en el Siglo XXI, (Chile: 
Editorial Jurídica de Chile, 2001), 22. Citado por Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención 
Americana…, Op. cit., 14. 
424 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, (Heredia, Costa Rica: Poder Judicial, 2007), 
127. 
425 Ibíd., 128.  
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extensivo a todos los convenios supraestatales sobre derechos humanos debidamente 

ratificados.  

Siguiendo al connotado jurista Eduardo Jiménez de Aréchaga, se argumenta el 

cumplimiento de las condiciones necesarias para afirmar la autoejecutoriedad de una 

disposición: i) debe ser una norma de la que sea posible derivar un derecho en favor de un 

individuo que tenga interés legítimo en la aplicación de dicha regla en su caso y que 

comparezca ante el órgano judicial para requerir tal aplicación; ii) la regla debe ser lo 

suficientemente específica como para ser aplicada judicialmente, sin estar subordinada a un 

acto legislativo o a medidas administrativas; iii) la intención de las Partes contratantes debe 

ser la de conceder un derecho definido y exigible al individuo.426 Sin embargo, como aclara 

el profesor Jiménez de Aréchaga, aunque la materia relativa a libertades fundamentales se 

presta para ser ejecutable, ello no implica que todas las normas de un tratado de derechos 

humanos lo sean; de modo que debe examinarse cada precepto para determinar si establece 

expresamente la necesidad del dictado de una ley o de medidas complementarias.427 

En esta línea se pronunció la Corte IDH en la Opinión Consultiva OC-7/86, pues 

recalcó que el hecho de que los Estados Partes puedan fijar las condiciones del ejercicio del 

derecho de rectificación o respuesta, no impide su exigibilidad; de tal suerte que, si por alguna 

circunstancia no puede ser ejercido, ello constituiría una transgresión de la CADH.428 En 

otras palabras, se subraya que, con independencia de las condiciones que el Estado pueda 

reglar y del abordaje normativo que pueda efectuar, las obligaciones de respeto y garantía 

demandan, automáticamente, la posibilidad real y efectiva de ejercitar el derecho.  

Desde luego, esta naturaleza autoejecutiva integra el principio ideológico, ya que, en 

el tanto se pretende la tutela de los derechos inherentes a la dignidad humana, su vigencia y 

exigibilidad no pueden quedar condicionados o supeditados a la libre voluntad del Estado. 

                                                           
426 Eduardo Jiménez de Aréchaga, “La Convención Americana como Derecho Interno”, Normas vigentes en 
materia de Derechos Humanos en el Sistema Interamericano, (Montevideo, Uruguay, 1988): 34. Citado por 
Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 129. 
427 Eduardo Jiménez de Aréchaga, “La Convención Americana como Derecho Interno”, Op. cit., 38. Citado por 
Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, ibíd.   
428 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-07/1986, de 29 de agosto de 1986, 
Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta, párr. 28. Citado por Javier Llobet Rodríguez, Derechos 
Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 130. 
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Así las cosas, el objeto y fin de la Convención Americana se encuentran impregnados 

por este espíritu ideológico, percibido no solo en los múltiples derechos tutelados en el cuerpo 

normativo, sino que también se desprende del preámbulo del tratado: “los derechos esenciales 

del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como 

fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 

protección internacional” (el destacado no corresponde al original).  

Por consiguiente, de conformidad con el preámbulo, objeto y fin del Pacto de San 

José, a la luz de su utilidad como criterios hermenéuticos del texto y según lo regulado en el 

numeral 31 de la CVDT, cualquier interpretación o examen de convencionalidad debe 

realizarse bajo los postulados de esta ideología.  

ii) Complementario 

Frente a las discusiones clásicas entre la teoría monista y la tesis dualista del DIP, el 

DIDH se renueva con una posición autónoma: el carácter complementario y subsidiario del 

DIDH respecto al Derecho interno.  

En el Derecho Internacional, se debate si los cánones del orden internacional y las 

regulaciones nacionales integran un mismo ordenamiento jurídico, donde los primeros 

prevalecen sobre las segundas (teoría monista); o si se trata de ordenamientos diferenciados, 

donde cada uno es supremo en sus respectivos ámbitos de competencia (tesis dualista).429 

Tradicionalmente, se ha considerado que el Derecho Internacional se rige por el 

dualismo, pues la efectividad de las disposiciones internacionales depende del desarrollo 

nacional; aunque se ha reconocido que, en el DIDH, existen obligaciones, como las 

contenidas en los numerales 1.1 y 2 de la CADH, que se decantan por el monismo.430   

A partir de este planteamiento, se constata la insuficiencia de las teorías y discusiones 

clásicas para explicar el fenómeno, el funcionamiento y la lógica de los sistemas de 

protección de derechos humanos, por lo que la solución de esta problemática apela al carácter 

complementario de la regulación internacional.  

                                                           
429 Malcolm N. Shaw, International Law (Cambridge, Reino Unido, 2003), 122. Citado por Pablo González 
Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 10. 
430 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 10-13. 
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No se trata de establecer si estos ordenamientos conforman un mismo sistema jurídico 

o constituyen regímenes independientes, sino que se persigue que, más allá de su tradicional 

separación, se integren el uno con el otro, en armonía con el carácter ideológico y los demás 

principios del DIDH, de manera que prevalezca aquella normativa que provea una mayor 

protección de las libertades fundamentales. 

En este sentido, los Estados, en su orden interno, son los primeros llamados al respeto 

y garantía de los derechos fundamentales, de modo que, en los supuestos donde la normativa 

interna no satisfaga las exigencias de los compromisos internacionales, debe recurrirse al 

principio de complementariedad, adecuarse la regulación u optarse por una aplicación 

preferente de la norma o interpretación internacional. Precisamente, con base en este 

razonamiento, el Tribunal Interamericano ha expuesto y sustentado la obligación de las 

autoridades públicas de ejercer el control de convencionalidad, de manera que se asegure el 

effet utile de las normas convencionales y la vigencia de los derechos fundamentales.  

Ahora bien, si el Estado incumple su deber protector, lo procedente es acudir al 

carácter subsidiario de los medios supraestatales de protección, de forma que, ante la 

violación de derechos fundamentales en el orden interno, intervenga la tutela internacional, 

que, en consecuencia, solo se habilita después de haber agotado los mecanismos internos o 

en defecto de ellos.  

Este carácter subsidiario o supletorio informa el SIDH, en virtud de los artículos 

46.1.a) y 61.2 de la Convención Americana, preceptos que contemplan la necesidad del 

agotamiento de los recursos internos, cuando ello sea posible, para que una petición sea 

admitida por la Comisión Interamericana y para que, si esta lo considera procedente, se eleve 

al conocimiento de la Corte Interamericana. No obstante, de conformidad con el canon 46.2, 

las excepciones de esta regla operan cuando los recursos internos sean inexistentes, no se 

haya permitido o se haya impedido al lesionado agotarlos, o haya existido un retardo 

injustificado. Además, es preciso señalar la posibilidad de los Estados de renunciar, de forma 

tácita o expresa, a la exigencia del agotamiento de los recursos domésticos. 

De igual forma, el principio de complementariedad se consagra en el preámbulo del 

Pacto de San José, que atribuye a la protección internacional una “naturaleza convencional 
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coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 

americanos”.  

Sobre la base de estas consideraciones, el Alto Tribunal Interamericano ha reiterado 

que el Estado es el principal garante de los derechos humanos de las personas, por lo que, 

ante una violación de dichas libertades, tiene la obligación de resolver el asunto y disponer 

las reparaciones oportunas en el ámbito interno, antes de tener que responder ante instancias 

internacionales; ya que la responsabilidad estatal únicamente puede exigirse a nivel 

internacional después de que el Estado tuvo la oportunidad de declarar la violación y reparar 

el daño ocasionado por sus propios medios.431 

En definitiva, la naturaleza complementaria de los instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos y la esencia subsidiaria de los mecanismos internacionales de protección, 

criterios estrechamente vinculados con la doctrina del control de convencionalidad, 

responden a la necesidad de que el Estado tenga la oportunidad de cumplir sus compromisos 

supraestatales, así como permitir que el lesionado obtenga una solución más rápida y 

oportuna. Sin embargo, ante el fracaso del orden interno, corresponderá a las instancias 

internacionales la salvaguardia y reparación de las garantías conculcadas.   

iii) Garantía mínima 

El DIDH no pretende consolidar un máximo o techo, sino que, por el contrario, 

constituye una suerte de piso, es decir, una base que los Estados están obligados a respetar, 

pero que no excluye ni imposibilita un mayor ámbito de protección derivado de la normativa 

interna; máxime que, según el principio de progresividad, los derechos humanos deben 

mantener un crecimiento continuo y no regresivo. En otras palabras, “los tratados 

internacionales de derechos humanos disponen así un régimen que es siempre susceptible de 

ampliación, mas no de restricción”.432 

                                                           
431 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay, Supervisión de Cumplimiento de 
Sentencia, 20 de marzo de 2013, párr. 70. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Acevedo 
Jaramillo y otros vs. Perú, Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, 24 de noviembre de 2006, párr. 66. 
432 Thomas Buergenthal et. al., Manual Internacional de Derechos Humanos, Op. cit., 175. 
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Esta lógica de mínimos se basa en dos motivos principales: i) la organización y el 

funcionamiento del concierto internacional, ii) la aplicación de la “cláusula del individuo más 

favorecido”, en consonancia con el principio pro homine o pro persona. 

En primer lugar, cabe recordar que las normas jurídicas convencionales que imponen 

obligaciones sobre derechos humanos, como cualquier otro tratado, son acuerdos por y entre 

Estados, es decir, por y entre sujetos plenos de la sociedad internacional. Dicha comunidad 

se erige sobre un sistema de mínimos que los Estados se comprometen a respetar, en aras de 

mantener la delicada y vital convivencia pacífica y armoniosa.  

La dinámica del funcionamiento de los Estados impide la imposición de medidas que 

trasciendan un mínimo que pueda ser aceptado, ya que el establecimiento de fuertes 

obligaciones generaría una gran resistencia y oposición por parte de estos sujetos, a la par 

que limitaría la posibilidad de alcanzar convenios sobre puntos esenciales. De esta forma, el 

DIDH, como rama especializada del DIP, se reviste de este objetivo de búsqueda de mínimos 

primordiales, lo que no representa óbice alguno para incentivar la progresividad característica 

de esta materia, mas ello se encuentra siempre sujeto al indispensable consentimiento previo 

y acuerdo de los Estados.  

En segundo lugar, este piso o mínimo no se opone a la mayor protección que puedan 

garantizar y a la que se obliguen los Estados en el orden interno, dado que, en aplicación de 

la “cláusula del individuo más favorable” de Vasak,433 así como el principio pro homine o 

pro persona, en caso de confrontación entre dos o más regulaciones o interpretaciones, debe 

prevalecer aquella que sea más favorable a la persona humana. Sin lugar a dudas, este 

principio ostenta plena vigencia en el sistema interamericano, como se evidencia en el texto 

de la Convención Americana y en las resoluciones de la Corte IDH.  

En cuanto a la regulación, el Pacto de San José contempla, en su artículo 29, las 

normas o criterios de interpretación. El inciso b) establece que ninguna disposición de la 

Convención puede interpretarse para limitar el “goce y ejercicio de cualquier derecho o 

libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 

Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados”.  

                                                           
433 Ibíd.  
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En consecuencia, el Estado puede obligarse, en un mayor nivel, respecto a sus 

obligaciones en materia de derechos humanos en favor de sus habitantes, tanto por normativa 

interna como por otro tratado internacional diferente al Pacto de San José; de modo que, en 

caso de contraposición entre los alcances de los instrumentos, siempre primará aquel que 

resulte más beneficioso para la persona.  

De igual manera, esta posición ha sido sostenida por el Tribunal Interamericano, pues, 

como afirmó en la Opinión Consultiva 05/85: “(…) si a una misma situación son aplicables 

la Convención Americana y otro tratado internacional, debe prevalecer la norma más 

favorable a la persona humana.”434 

En este orden de ideas, en el Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile (2012), la Corte IDH 

sentenció que la prohibición de discriminación por “cualquier otra condición social”, 

consagrada en el numeral 1.1 de la CADH, incluye la orientación sexual y la identidad de 

género como categorías protegidas; por cuanto, al interpretar dicha expresión, “debe siempre 

elegirse la alternativa más favorable para la tutela de los derechos protegidos por dicho 

tratado, según el principio de la norma más favorable al ser humano.”435 

Bajo este razonamiento, como se ha explicado en líneas precedentes, la Sala 

Constitucional costarricense ha reconocido el carácter supraconstitucional de los 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos, en la medida que concedan mayores 

derechos o garantías que la Ley Fundamental nacional; lo cual constituye el fundamento para 

la aplicación del control de convencionalidad, al mismo tiempo que atenúa la absoluta e 

irrestricta supremacía constitucional de antaño, propia de la pirámide kelseniana. 

iv) Protector 

El DIDH se concibe como una rama protectora, cuyo objeto y fin se vincula con la 

tutela de la integridad de tales derechos, en favor de todas las personas sujetas a la 

jurisdicción de los Estados, y la defensa de las libertades inherentes al ser humano.436 

                                                           
434 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985, 
La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos), párr. 
52. 
435 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Op. cit., párr. 84 y 91. 
436 Thomas Buergenthal et. al., Manual Internacional de Derechos Humanos, Op. cit., 175. 
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 Esta particularidad es trascendental en el desarrollo de los criterios teleológicos de 

interpretación de los tratados internacionales, puesto que ha representado la base para el 

método hermenéutico de interpretatio pro homine, es decir, que la interpretación debe ser la 

más adecuada al propósito protector, siempre en favor de la persona.437 Por lo tanto, la 

exégesis de todo articulado que consagre derechos fundamentales debe realizarse en atención 

a los principios de favor libertatis, pro homine y pro libertate, avalados y empleados por la 

jurisprudencia constitucional patria. 

 En este sentido, la Sala Constitucional ha subrayado que, al tenor del principio de 

favor libertatis, en caso de incertidumbre u oscuridad de los textos expresos, debe optarse 

por la interpretación que ofrezca mayores garantías a las personas.438 De igual forma, a la luz 

del principio de humanidad o pro homine, se ha enfatizado que el derecho debe interpretarse 

y aplicarse siempre de la manera que más favorezca al ser humano.439 

 Asimismo, el Tribunal Constitucional costarricense ha catalogado los principios pro 

libertate y pro homine como “el meollo de la doctrina de los derechos humanos”, de modo 

que, en atención al primero, debe interpretarse extensivamente todo lo que favorezca y 

restrictivamente todo lo que limite la libertad, mientras que, de conformidad con el segundo, 

siempre debe interpretarse y aplicarse de la manera más favorable al ser humano.440 

v) Progresista 

Según el principio de progresividad, la tutela internacional debe propender hacia la 

extensión de su ámbito de aplicación de modo continuado e irreversible, no solo en cuanto al 

número y contenido de los derechos amparados, sino también en lo relativo a la eficacia y el 

vigor de las instituciones internacionales de protección.441 

 Esta situación no podría ser diferente, si se valoran los principios estudiados 

previamente, pues el ideal se orienta hacia la expansión y mayor cobertura del principio 

protector, aunque se reconoce que, en tesis de principio, los Estados conservan la potestad de 

                                                           
437 Ibíd. 
438 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 835-1990. 
439 Ibíd., votos 3550-1992, 11560-2006, 14659-2008. 
440 Ibíd., voto 9603-2003. 
441 Thomas Buergenthal et. al., Manual Internacional de Derechos Humanos, Op. cit., 175. 
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abstraerse del marco de acción de los tratados sobre derechos humanos, en virtud del 

principio de soberanía, mediante el instituto de la denuncia.  

No obstante, conforme a la evolución de la tutela internacional y la concientización 

de la comunidad global, es preciso resaltar que este principio general se ve matizado por las 

reglas de ius cogens o normas imperativas de derecho internacional general, cuya vigencia 

es soberana e independiente de cualquier norma jurídica convencional. 

Como se ha referido, en el caso del Pacto de San José, el proceso de denuncia se 

regula en el ordinal 78 de la Convención, procedimiento al que se han acogido Trinidad y 

Tobago (mayo de 1998) y Venezuela (setiembre de 2012), con la finalidad de evadir la 

protección brindada por dicho convenio y, principalmente, por la existencia de regímenes 

contrarios a la normativa internacional sobre derechos humanos. Desde luego, este tipo de 

sucesos son contrarios al principio de progresividad de los Derechos Humanos, en el tanto 

suprimen el acceso al amparo internacional para los residentes de los Estados denunciantes, 

respecto a los hechos cometidos con posterioridad a que la denuncia surta efectos jurídicos.  

 Ahora bien, la progresividad, en tanto ampliación y extensión de la defensa de los 

derechos humanos, es un principio que debe orientar a los Estados en el cumplimiento de los 

compromisos internacionales adquiridos. Sin embargo, no es admisible la manipulación de 

este criterio teleológico como artilugio de los Estados para eludir la garantía mínima a la que 

se hizo referencia con anterioridad.  

 Aunque algunos Estados han pretendido tergiversar este principio para justificar la 

inobservancia de sus deberes de garantía y respeto de derechos humanos,442 debe tomarse en 

cuenta que este criterio hermenéutico aplica para la extensión continua e irreversible, es decir, 

una salvaguardia superior a los mínimos. En consecuencia, un Estado no podría excusar la 

                                                           
442 Por ejemplo, tal como apunta el Dr. Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 
128, en consonancia con una larga tradición de resistencia a los tratados sobre derechos humanos, los Estados 
Unidos de América –aunque han firmado el Pacto de San José, pero no lo han ratificado– han sostenido la 
tesis del carácter programático de la Convención Americana; de forma que, tanto en el informe de su 
delegación en la Conferencia de San José como en los pronunciamientos del Poder Ejecutivo, han afirmado 
que no es su intención interpretar los artículos del tratado como ejecutables por sí mismos, pues estiman que 
no se aplican directamente, es decir, no son self-executing (autoejecutables).  
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infracción de una obligación internacional contraída en un instrumento de derechos humanos, 

bajo el argumento de que el principio de progresividad lo avala.   

 Al respecto, es preciso aclarar que, si bien existen garantías concebidas para ser 

realizadas progresivamente –como el supuesto de los derechos económicos, sociales y 

culturales (“DESC”), cuya efectividad requiere la adopción de providencias en la medida de 

los recursos disponibles (numeral 26 de la Convención Americana)–,443 lo cierto es que, 

como recalca el profesor Nikken, ni siquiera en estos casos el carácter programático autoriza 

al poder público para actuar en contra de su realización, por cuanto el artículo 29, inciso a), 

del Pacto de San José es diáfano al determinar que ninguna disposición podría ser 

interpretada para permitir que los Estados supriman el goce y ejercicio de las libertades 

reconocidas o limitarlas en mayor medida que la prevista.444 

 Por ende, el principio de progresividad inspira el deber de los Estados de avanzar en 

el proceso de consolidación de los derechos humanos, de manera que su actuación debe 

encaminarse a proveer un incremento continuo, permanente e irreversible en el resguardo de 

las libertades inherentes a la dignidad misma del ser humano, sin que resulte válido ningún 

retroceso de los derechos que son exigibles de modo inmediato.  

 En definitiva, como ha destacado el Tribunal Constitucional costarricense, el deber 

de implementación progresiva implica la prohibición de regresividad, porque, cuando un 

                                                           
443 De cualquier modo, se debe tener presente que, en el Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría”) vs. Perú (Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 1 de julio de 
2009, párr. 101), la Corte subrayó la interdependencia existente entre los derechos civiles y políticos y los 
económicos, sociales y culturales, de manera que deben ser entendidos integralmente como derechos 
humanos, sin jerarquía entre ellos y exigibles en todos los casos ante las autoridades que resulten 
competentes para ello. En este sentido, el Tribunal Interamericano enfatizó que los trabajos preparatorios de 
la Convención pusieron especial énfasis en darle a estos derechos la máxima protección compatible con las 
condiciones de los Estados Americanos, al punto de incluirlos dentro de la Parte I (“Deberes de los Estados y 
Derechos Protegidos”) del Pacto de San José; de tal suerte que, igualmente, le son aplicables las obligaciones 
generales –respeto, garantía y deber de adoptar disposiciones de derecho interno– contenidas en los artículos 
1.1 y 2 de la Convención Americana (párr. 99 y 100). Recientemente, estos criterios fueron reiterados en el 
Caso Lagos del Campo vs. Perú (Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 31 de 
agosto de 2017, párr. 141-154), pronunciamiento que constituye un hito en materia de DESC, puesto que, por 
primera vez, la Corte IDH desarrolló y dictó una condena específica por violación del artículo 26 del Pacto de 
San José –interpretado a la luz de la Carta de la OEA, la Declaración Americana y otros instrumentos del corpus 
iuris internacional–, tras determinar el menoscabo del derecho al trabajo y a la estabilidad laboral del señor 
Alfredo Lagos del Campo. 
444 Pedro Nikken, “Los derechos humanos en el sistema regional americano”, Op. cit., 70-71. 
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Estado reconoce algún derecho como inherente a la persona humana, dicha garantía es 

integrada en forma definitiva e irrevocable a la categoría de los derechos humanos y, en 

consecuencia, queda prohibido reducir o suprimir sus niveles de protección.445 

B) Desarrollo del control de convencionalidad en el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos (SIDH) 

A lo largo de la sección anterior, se estudiaron las normas jurídicas convencionales 

como fuentes del DIP y de obligaciones internacionales, cuyo contenido debe ser interpretado 

de conformidad con las reglas de la CVDT y, en materia de derechos humanos, según los 

especiales criterios que instruye el DIDH.  

Por un lado, el DIP exige el respeto de los compromisos convencionales de buena fe, 

en atención al objeto y fin del tratado, y sin posibilidad de invocar el derecho interno como 

justificación o eximente de responsabilidad internacional. Por otro lado, el DIDH demanda 

la aplicación de sus cánones a la luz de la dignidad humana y del principio pro persona, lo 

que, a su vez, implica una perpetua e irreversible protección de los derechos y libertades 

inherentes a todo ser humano.  

A partir de la conjugación de estos principios, aplicables al Pacto de San José, la Corte 

Interamericana ha establecido la doctrina del control de convencionalidad, que persigue el 

efectivo acatamiento de las obligaciones de respeto, garantía y adecuación del ordenamiento 

interno.  

Dicho instituto ha revolucionado la cultura jurídica contemporánea y ha adicionado 

un nuevo elemento o parámetro que debe ser valorado y aplicado por toda autoridad estatal, 

por cuanto, bajo el principio de unidad del Estado, cualquier conducta de un órgano interno 

que transgreda el corpus iuris interamericano podría generarle responsabilidad internacional 

al Estado Parte en cuestión.  

El objetivo último de esta figura responde a la necesidad de asegurar que los 

mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos sean, efectivamente, 

subsidiarios, de modo que no se necesite la intervención de los órganos interamericanos, sino 

                                                           
445 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 11088-2013. 
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que los Estados, como primeros y principales obligados a respetar y garantizar las libertades 

fundamentales, puedan solventar, en su propio orden interno, cualquier falencia o 

impedimento. 

 Desde luego, si, para que un Estado cumpla sus obligaciones supraestatales, se 

requiere el accionamiento de los sistemas e instancias internacionales, nos encontraríamos 

ante una actuación manifiestamente contraria al objeto y fin de la norma, así como una 

vulneración de los principios de pacta sunt servanda y bonna fide. De igual forma, si se trata 

de la infracción de una norma del DIDH, se soslayaría su carácter autoejecutable y el deber 

de los Estados de salvaguardar, en el orden interno, la dignidad humana y su contenido 

intrínseco. 

 Así las cosas, se habilita una herramienta para que los órganos estatales, 

especialmente aquellos a los que compete la administración de justicia, actúen como 

fervientes defensores de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos y 

sean capaces de criticar, cuestionar y velar para que su ordenamiento interno no impida el 

respeto y garantía de las libertades fundamentales que, históricamente, se han visto 

menoscabadas por el ejercicio abusivo del poder estatal.  

I. Generalidades 

La doctrina del control de convencionalidad, en palabras del Dr. Eduardo Ferrer Mac-

Gregor Poisot, se concibe como: 

(…) una obligación internacional a cargo de todas las autoridades de los Estados 

parte del Pacto de San José de interpretar cualquier norma nacional 

(Constitución, ley, decreto, reglamento, jurisprudencia, etcétera) de conformidad 

con la Convención Americana y, en general, con el corpus iuris interamericano; 

en caso de que exista una manifiesta incompatibilidad entre la norma nacional y 

el corpus iuris interamericano, las autoridades estatales deberán abstenerse de 

aplicar la norma nacional para evitar la vulneración de los derechos humanos 

protegidos internacionalmente. Las autoridades estatales deben ejercer de oficio 

el control de convencionalidad, pero siempre actuando dentro de sus respectivas 
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competencias y de las regulaciones procesales correspondientes, las cuales se 

definen en el ámbito interno.446  

 Con base en esta definición, el Dr. González Domínguez extrae siete puntos o 

características de dicho instituto: i) la existencia de una obligación internacional; ii) a cargo 

de todas las autoridades del Estado, pero especialmente dirigida a la judicatura; iii) requiere 

la realización de una interpretación de las normas jurídicas nacionales conforme con el 

corpus iuris interamericano (lo que involucra otros tratados del SIDH y la jurisprudencia de 

la Corte IDH); iv) demanda abstenerse de aplicar normas absolutamente incompatibles con 

el corpus iuris, para evitar la responsabilidad internacional del Estado; v) debe ser aplicada 

de manera oficiosa; vi) las autoridades deben actuar en sus respectivas competencias y de 

acuerdo con las regulaciones procesales, aspectos determinados por el ordenamiento interno; 

vii) con fundamento jurídico en los numerales 1.1, 2, 29 de la CADH y 26, 27 de la CVDT.447 

 Ahora bien, tal como se profundizará en la siguiente subsección, abocada al análisis 

de la evolución jurisprudencial en el SIDH, estos elementos se han consolidado mediante 

múltiples resoluciones del Tribunal Interamericano, que han ido precisando el contorno y los 

alcances de la figura, en relación con los sujetos, el objeto, el parámetro y las características 

especiales de esta obligación. Sin embargo, desde este momento, conviene subrayar algunas 

consideraciones de índole general, fundamentales para la efectiva comprensión del control 

de convencionalidad. 

 En primer término, es menester enfatizar que se trata de una obligación supraestatal, 

es decir, constituye un deber de todos los Estados Parte, derivado de una norma jurídica 

convencional (la Convención Americana); cuyo incumplimiento, debido a la conducta 

(activa u omisiva) de cualquier órgano estatal, podría generar la responsabilidad internacional 

del Estado en cuestión.  

 El fundamento normativo de esta herramienta se localiza tanto en los cánones 

referidos como en los criterios hermenéuticos propios del DIP y, en particular, los principios 

                                                           
446 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Fabiola Martínez Ramírez, Giovanni Figueroa Mejía, Diccionario de Derecho 
Procesal Constitucional y Convencional, Tomo I, 1ra edición (Distrito Federal, México: Poder Judicial de la 
Federación, Consejo de la Judicatura Federal, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2014): 233. 
447 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 18-20. 
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del DIDH. Por un lado, los artículos 1.1 y 2 del Pacto de San José, examinados previamente, 

consagran las obligaciones generales de respeto, garantía y el deber de adoptar medidas de 

derecho interno; lo que conlleva la necesidad de que las leyes nacionales, su aplicación e 

interpretación –como prácticas estatales que deben velar por la efectiva observancia de las 

libertades tuteladas en la Convención Americana– se ajusten a los estándares internacionales 

sobre derechos humanos.   

Aunado a lo anterior, del precepto 29 de la CADH se deriva la obligación de las 

autoridades de asegurar el mayor resguardo, goce y ejercicio de los derechos humanos, 

conforme al principio pro persona; de modo que la aplicación e interpretación de la 

normativa doméstica deben respetar –como mínimo y sin perjuicio de que el derecho 

doméstico brinde una mayor protección– las exigencias del DIDH y los parámetros definidos 

por el Alto Tribunal Interamericano. 

 Como se ha reiterado, el DIDH se cimenta sobre su naturaleza protectora, constante 

e irreversible de la dignidad humana y los derechos inherentes a la persona, que persigue 

garantizar la mayor salvaguardia posible y aspira a una efectiva interiorización por parte de 

los Estados, de forma que, en su orden interno, sean capaces de evitar o reparar toda violación 

de derechos fundamentales.  

 Por otro lado, los numerales 26 y 27 de la CVDT comprenden el deber de los Estados 

de honrar de buena fe los acuerdos internacionales que hayan ratificado y se encuentren en 

vigor (pacta sunt servanda), así como el impedimento de alegar el derecho interno para 

justificar el menoscabo de una disposición supraestatal.  

Bajo este planteamiento, el control de convencionalidad se erige como la técnica 

indispensable para la efectiva vigencia de los principios aludidos, ya que conmina y permite 

que toda autoridad nacional de los Estados Parte de la CADH asuma su rol trascendental en 

la defensa de los derechos fundamentales; mediante la incorporación de parámetros 

internacionales que la facultan para enfrentar, superar y extinguir cualquier obstáculo que, 

de manera contraria a la obligación supraestatal, se interponga en el sistema doméstico.  
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 En segundo lugar, la síntesis del Dr. Ferrer Mac-Gregor clasifica los elementos que 

componen el control de convencionalidad según:448 

a) Las autoridades a las que obliga. Se trata de un control extenso que involucra a todas 

las autoridades del Estado -con independencia del puesto o Poder que integran-, 

aunque recae, especialmente, sobre las instancias jurisdiccionales, que, sin importar 

su jerarquía, grado de competencia o materia de especialización, deben actuar como 

primeros y auténticos guardianes de los derechos previstos en la Convención. 

 

b) La intensidad con la que las autoridades deben efectuar el control. Si bien constituye 

una obligación de toda autoridad, su intensidad está condicionada por el derecho 

nacional, pues, como ha precisado la Corte IDH, debe realizarse oficiosamente, pero 

en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes. En este sentido, las acciones concretas que deben desplegarse por 

los órganos estatales son: i) interpretar la norma nacional de conformidad con el 

corpus iuris interamericano, ii) desaplicar la norma que no admita interpretación 

conforme posible, iii) cumplir las sentencias dictadas por la Corte Interamericana en 

un proceso contencioso contra el Estado al que pertenezca la autoridad.  

 

c) El parámetro con el cual se efectúa el control. Las normas que sirven como 

fundamento para su ejercicio son aquellas que conforman el corpus iuris 

interamericano, es decir, tratados internacionales de derechos humanos y la 

interpretación formulada por el Tribunal Interamericano.  

En tercer punto, como se desprende de esta introducción, los objetivos que guían la 

doctrina del control de convencionalidad son: i) prevenir la aplicación de normas nacionales 

manifiestamente incompatibles con el Pacto de San José y que, por ende, son nulas ab initio; 

ii) fungir como una herramienta para que todas las autoridades estatales cumplan en forma 

adecuada las obligaciones de respeto y garantía, y posibiliten el acatamiento de las 

resoluciones dictadas contra el Estado en cuestión, lo que reafirma el principio de 

                                                           
448 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Fabiola Martínez Ramírez, Giovanni Figueroa Mejía, Diccionario de Derecho 
Procesal Constitucional y Convencional, Tomo I, Op. cit., 233-235. 
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complementariedad; iii) instituir un medio para el diálogo jurisprudencial en materia de 

derechos humanos, entre los tribunales nacionales y la Corte Interamericana.449 

 Finalmente, previo a abordar el desarrollo de esta figura, conviene aclarar que, aunque 

el análisis de la siguiente subsección toma como punto de partida el Caso Almonacid 

Arellano vs. Chile (2006), considerado el leading case o el origen del control de 

convencionalidad, lo cierto es que su génesis es anterior. La novedad de este pronunciamiento 

radica en el hecho de que, por primera vez, el Tribunal Interamericano, de forma colegiada, 

le concede una nomenclatura particular a una técnica que ya había venido aplicando y 

refiriendo desde sus primeras resoluciones.  

 En este orden de ideas, el Dr. Manuel Ventura Robles, ex juez de la Corte 

Interamericana, ha descrito la existencia de dos grandes momentos de la jurisprudencia, en 

relación con dicho instituto. 

En un primer contexto, el Alto Tribunal, en ejercicio de su función contenciosa, se 

limitó a efectuar el análisis comparativo entre la conducta estatal o el Derecho interno de los 

Estados y la Convención Americana, de manera que se resguardara el respeto y garantía de 

las obligaciones convencionales. En una segunda etapa, impulsada por el Caso Almonacid 

Arellano, la Corte IDH ha englobado el examen o confrontación entre la conducta estatal y 

el compromiso internacional, así como sus alcances e implicaciones para los órganos 

nacionales, bajo la institución –expresamente denominada– del control de 

convencionalidad.450 

 Como parte del primer momento, destacan las sentencias dictadas en los procesos: 

Suárez Rosero vs. Ecuador (1997), Castillo Petruzzi vs. Perú (1999), La Última Tentación 

de Cristo vs. Chile (2001), Barrios Altos vs. Perú (2001) e “Instituto de Reeducación del 

Menor” vs. Paraguay (2004).451  

                                                           
449 Ibíd., 236. 
450 Conferencia impartida en el Ciclo Iberoamericano de Videoconferencias sobre Control de Convencionalidad, 
realizada el 28 de febrero de 2014, en el Auditorio Miguel Blanco Quirós, Poder Judicial de Costa Rica.  
451 Para profundizar sobre la trascendencia y las particularidades de estos fallos, se remite al o la lectora a la 
subsección A), punto I, inciso b, acápite v. de este primer capítulo, relativo al desarrollo de la responsabilidad 
internacional de los Estados en la jurisprudencia interamericana.  
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En estos casos, la Corte Interamericana se restringió a determinar la responsabilidad 

internacional de los Estados por el quebranto del Pacto de San José, debido a la expedición 

y aplicación de leyes contrarias a los derechos fundamentales contemplados en esta norma 

convencional.  

Sin embargo, durante esta fase, el Tribunal se abstuvo de brindar cualquier 

calificativo a esta función, al mismo tiempo que optó por practicar directamente el ejercicio 

de confrontación, sin aludir a la obligación que tenían las autoridades estatales de haber 

verificado –de previo– la compatibilidad entre su derecho doméstico y los compromisos 

supraestatales.   

 En la segunda etapa, a partir del Caso Almonacid, el Alto Tribunal señaló 

expresamente el instituto del control de convencionalidad, cuyo prolífico tratamiento a nivel 

jurisprudencial, en cuanto a sus consecuencias para los Estados Parte, ha permitido su 

consolidación, en los términos que se ampliarán en el próximo apartado.  

La novedad de este segundo período se aprecia en el llamado de atención  que remite 

la Corte IDH a las autoridades públicas, en el sentido de que, como órganos del aparato 

estatal, se encuentran compelidos a garantizar el efecto útil de los tratados internacionales 

ratificados por el Estado; de tal suerte que –de oficio y con base en la CADH e interpretación 

realizada por la Corte– deben verificar la conformidad de sus normas internas con el corpus 

iuris interamericano.  

De esta forma, el Tribunal Interamericano se aparta de la tendencia de antaño en la 

que se limitaba a aplicar directamente el texto convencional y evoluciona hacia una 

jurisprudencia que, además, reclama la participación, el activismo y la responsabilidad de las 

autoridades estatales; al mismo tiempo que revitaliza el principio de complementariedad del 

DIDH y empodera a los órganos nacionales en el respeto y garantía de las libertades 

fundamentales.  

 Ahora bien, en el ínterin entre estos dos grandes momentos –con anterioridad a que 

la Corte Interamericana, por unanimidad, acuñara expresamente el término “control de 

convencionalidad”– dicha doctrina se había plasmado en los votos del juez Sergio García 

Ramírez, ex presidente de dicho Tribunal, quien –tras advertir la repetición de procesos 
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contenciosos con cuadros fácticos muy similares, donde los Estados no habían respetado los 

precedentes jurisprudenciales sólidamente instituidos en el SIDH– fue el primero en aludir a 

este instituto.   

 En el Caso Mack Chang vs. Guatemala (2003), el Dr. García Ramírez, en su voto 

concurrente razonado, recalcó que, dado el carácter global e integral de la responsabilidad de 

los Estados, su actuación se analiza de forma conjunta, con independencia de la división 

establecida por el derecho interno, por lo que no es posible seccionar internacionalmente al 

Estado ni pretender la sustracción de determinados órganos del “control de 

convencionalidad” ejercido por el Tribunal Interamericano.452 Más allá de la referencia al 

principio de unidad del Estado (regla elemental en materia de responsabilidad internacional), 

interesa la alusión que se realiza –por primera vez en la jurisprudencia interamericana– a un 

“control de convencionalidad” que, en atención a dicho principio, conforma un núcleo o 

estándar que vincula a todos los órganos estatales. 

 Aunque en la primera oportunidad simplemente se mencionó la existencia del 

instituto, sin pormenorizar sobre los supuestos de aplicación, las consecuencias, los sujetos 

obligados, el parámetro de la obligación o sus características particulares, con posterioridad, 

específicamente con ocasión del Caso Tibi vs. Ecuador (2004), el juez García Ramírez, en 

su voto razonado, retomó el tema y disipó las incipientes interrogantes.  

 En su análisis sobre el sentido y trascendencia de las resoluciones de la Corte IDH, el 

juez García Ramírez explicó la semejanza entre las labores de los tribunales constitucionales, 

encargados de examinar –según la Ley Fundamental– los actos impugnados, y las funciones 

de la Corte Interamericana, a la que compete resolver acerca de la “convencionalidad” de las 

conductas estatales, a la luz de los tratados internacionales. De este modo, tanto la 

jurisdicción constitucional como la interamericana emiten determinados pronunciamientos 

dirigidos a instruir y conformar la actividad del poder público, en relación con la Norma 

Fundante y con el corpus iuris interamericano.453   

                                                           
452 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 25 de noviembre de 2003; Voto Concurrente Razonado del Juez Sergio García Ramírez, 
párr. 27. 
453 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., Voto Concurrente Razonado 
del Juez Sergio García Ramírez, párr. 3. 
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  En este orden de ideas, la lógica de ambas jurisdicciones aspira a que el 

comportamiento estatal sea adecuado a los parámetros fijados previamente, sin que se 

requiera la reproducción del mismo criterio en cada caso concreto donde se aprecien 

condiciones análogas.  

Por este motivo, como razona el profesor García Ramírez, las pretensiones 

institucionales de la Corte Interamericana se basan en la idea de que sus pronunciamientos 

sean trasladados “a las leyes nacionales, a los criterios jurisdiccionales domésticos, a los 

programas específicos en este campo y a las acciones cotidianas que el Estado despliega en 

materia de derechos humanos; trasladarse, en fin, al conjunto de la experiencia nacional.”454 

 En otras palabras, la génesis del control de convencionalidad, en la visión del juez 

García Ramírez, responde a la necesidad de que los estándares desarrollados por el tribunal 

internacional sean efectivamente aplicados por parte de los Estados (primeros llamados a 

garantizar y respetar las libertades fundamentales), lo que se logra mediante una verdadera 

aceptación interna o internalización, a nivel legislativo, judicial y gubernamental.  

Cabe recordar que, tal como concluye el profesor Hongju Koh, un actor transnacional 

siente la obligación moral de cumplir una norma cuando ella “constituye una obligación legal 

y tal status de legalidad es solo alcanzado por medio de la interpretación y asimilación de la 

norma en el orden jurídico interno.”455 (El destacado no corresponde al original). 

II. Evolución jurisprudencial 

Como se expondrá a lo largo de la presente subsección, los cuestionamientos sobre 

los sujetos, el objeto, las características y el parámetro del control de convencionalidad han 

sido dirimidos por el Tribunal Interamericano mediante los pronunciamientos que se han 

vertido tanto en ejercicio de la competencia contenciosa como consultiva. En primer punto, 

se abordarán, cronológicamente, las resoluciones más relevantes de la Corte Interamericana 

en el tema y, con posterioridad, se sintetizarán sus implicaciones. 

                                                           
454 Ibíd., 4-5. 
455 Harold Hongju Koh, “Why do nations obey international law?”, Op. cit., 50. 
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En el Caso Almonacid Arellano vs. Chile (2006), se introdujo el instituto en análisis 

en los siguientes términos: 

124. La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos están sujetos 

al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones 

vigentes en el ordenamiento jurídico.  Pero cuando un Estado ha ratificado un 

tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces, como parte 

del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar 

porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermadas 

por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio 

carecen de efectos jurídicos.  En otras palabras, el Poder Judicial debe ejercer 

una especie de “control de convencionalidad” entre las normas jurídicas 

internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.  En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no 

solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho 

la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana.456 (El 

destacado no corresponde al original).  

En esta primera ocasión, el Tribunal reconoce la importancia del principio de 

legalidad y su aplicación por parte de la judicatura, pero subraya que, cuando un Estado, en 

ejercicio de su soberanía, ratifica un acuerdo internacional –cuya naturaleza jurídica impone 

obligaciones y compromisos que deben ser fielmente acatados por la organización estatal en 

su conjunto–, el Poder Judicial debe garantizar la vigencia y efectividad de sus disposiciones 

(effet utile), mediante un proceso de verificación de la conformidad de las regulaciones 

internas con el contenido e interpretación de la norma convencional.  

Nótese que el parámetro de convencionalidad no se encuentra constreñido al texto del 

convenio, sino que incluye la exégesis que –como intérprete último y natural (canon 62 de la 

CADH– realiza la Corte Interamericana, pues configura, integra y dota de contenido al 

derecho en cuestión.  En palabras del profesor García Ramírez, “la interpretación de la Corte 

establece formal y oficialmente el alcance de tales disposiciones y, en consecuencia, la 

                                                           
456 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile, Sentencia de 
Excepciones Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 26 de setiembre de 2006, párr. 124. 
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medida de los deberes de los Estados y los derechos de los particulares (…) una interpretación 

vinculante de textos normativos asimismo vinculantes”.457 

De esta forma, se asigna un rol protagonista a las instancias jurisdiccionales, las 

cuales, como organismos garantes de los derechos fundamentales de las personas, no pueden 

limitarse a meras consideraciones de legalidad, sino que deben abarcar el estudio del DIDH; 

con el propósito de que, frente a las falencias y transgresiones derivadas de los órganos 

legislativos, funjan como verdaderas contraloras e impidan la manipulación y el uso arbitrario 

del poder. 

Cabe destacar que la Corte atribuye la práctica del control de convencionalidad a 

todos los tribunales nacionales, no solo porque es la consecuencia elemental del principio de 

unidad del Estado, sino también porque establece que este instituto debe ser ejercido respecto 

a “las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos”. El tribunal internacional 

no plantea ninguna exigencia o restricción relativa al sujeto, a la norma o al caso concreto, 

puesto que, como se ha referido, no existe ningún ámbito exento de este examen. Por ende, 

se estima evidente que nos encontramos ante una figura de carácter general, que no puede ni 

debe ser monopolizada. 

En resumen, desde el leading case, se definió que la obligación recae sobre todos los 

tribunales domésticos (sujeto), en relación con la conformidad de toda norma jurídica interna 

(objeto) con el Pacto de San José (parámetro), lo que incluye el texto y la interpretación 

efectuada por la Corte IDH. 

Después de casi dos meses, en el Caso Trabajadores Cesados del Congreso vs. Perú 

(2006), el Alto Tribunal reiteró su criterio y detalló las características del instituto: 

128. Cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la 

Convención Americana, sus jueces también están sometidos a ella, lo que les 

obliga a velar porque el efecto útil de la Convención no se vea mermado o 

anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin.  En 

otras palabras, los órganos del Poder Judicial deben ejercer no sólo un control 

de constitucionalidad, sino también “de convencionalidad” ex officio entre 

                                                           
457 Sergio García Ramírez, “El control judicial interno de convencionalidad”, Op. cit., 138. 



183 
 

las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco 

de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes. Esta función no debe quedar limitada exclusivamente por 

las manifestaciones o actos de los accionantes en cada caso concreto, aunque 

tampoco implica que ese control deba ejercerse siempre, sin considerar otros 

presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de 

acciones.458 (El destacado no corresponde al original). 

En esta segunda oportunidad, se retoma el deber de la judicatura de velar por el efecto 

útil de las convenciones internacionales, pero se aprecia una sutil ampliación en cuanto al 

sujeto obligado, pues se alude a los “órganos del Poder Judicial”, categoría que fue precisada 

en siguientes resoluciones para involucrar a otras instancias de la administración de justicia.  

Asimismo, en armonía con los numerales 26 y 27 CVDT y los principios de 

complementariedad y garantía mínima del DIDH, se aclaró que el control de 

constitucionalidad es insuficiente para asegurar el cumplimiento de los derechos 

fundamentales tutelados en instrumentos supraestatales.  

No basta verificar la compatibilidad del ordenamiento doméstico con la Ley 

Fundamental, sino que debe incorporarse el test de convencionalidad, máxime que, como se 

había sugerido desde el Caso La Última Tentación de Cristo vs. Chile (2001) y se subrayó 

en el Caso Boyce y otros vs. Barbados (2007), el objeto del control de convencionalidad 

incluye el texto constitucional,459 el cual, pese a su jerarquía interna, no puede eludir el deber 

de respetar el corpus iuris interamericano.  

De igual manera, se enfatizó que esta figura debe ejercerse de forma oficiosa, es decir, 

con independencia de la argumentación de las partes; como se deriva no solo de la posibilidad 

de generarle responsabilidad internacional al Estado, sino, principalmente, porque se está en 

presencia de derechos humanos de indiscutible primacía, cuya salvaguardia es fundamento 

de una sociedad democrática y obligación de toda autoridad nacional. 

                                                           
458 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trabajadores Cesados del Congreso y otros vs. Perú, 
Sentencia de Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de noviembre de 2006, párr. 128. 
459 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “La Última Tentación de Cristo” vs. Chile, Op. cit., párr. 
72; Caso Boyce y otros vs. Barbados, Op. cit., párr. 78-80. 
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Lo anterior no implica que se modifiquen los sistemas procesales domésticos, por 

cuanto, como recalca la Corte Interamericana, el control de convencionalidad debe 

emplearse, por parte de los órganos del Poder Judicial, “en el marco de sus respectivas 

competencias y de las regulaciones procesales correspondientes”.  

Sin embargo, contrario a lo pretendido en algunas ocasiones en nuestro medio,460 ello 

no significa que, en Estados donde rija un control concentrado de constitucionalidad, el 

examen de convencionalidad deba monopolizarse por un órgano particular, lo que es 

contrario al objeto y fin de esta doctrina; ya que, según se abordará, estas condiciones 

únicamente resultan importantes para efectos de distinguir entre los alcances e intensidades 

de los pronunciamientos dictados en el ámbito interno. 

Como se pormenorizará en los siguientes acápites, sobre la base de estas dos 

resoluciones, el Alto Tribunal ha fundamentado y robustecido la herramienta en análisis, de 

modo que, a través de la constante remisión a estos votos, ha ido especificando y ampliando 

su margen de acción. 

a. Sujeto 

El sujeto de la obligación de ejercer el control de convencionalidad es cualquier 

autoridad pública u órgano del Estado, en atención al principio de unidad del Estado y al 

carácter “extenso, vertical y general” que describía el juez García Ramírez en sus votos 

razonados.  

                                                           
460 Por ejemplo, como se ampliará en la sección III de este capítulo (titulada “Aplicación del control de 
convencionalidad en el ordenamiento jurídico costarricense”), en resoluciones como la 15737-2015, la Sala 
Constitucional ha resuelto que, a partir del modelo de control concentrado de constitucionalidad, ella ostenta 
“atribuciones exclusivas de control de convencionalidad” y, por consiguiente, “la desaplicación de normas por 
control de convencionalidad le corresponde únicamente al Tribunal Constitucional (…)”. A pesar de ello, llama 
la atención que, con anterioridad, específicamente en el voto 6247-2013, cuatro de los miembros de la Sala 
Constitucional –integrada, en su totalidad, por suplentes, debido a que se conocía un recurso de amparo 
interpuesto a favor del Magistrado constitucional Luis Fernando Cruz Castro, respecto a su no reelección como 
magistrado, acordada por la Asamblea Legislativa después de que hubiera operado su reelección automática, 
según lo dispuesto en el numeral 158 de la Norma Fundante– expusieron razones adicionales para acoger el 
recurso y, tras sustentar su criterio en la sentencia del Caso Tribunal Constitucional vs. Perú (dictada por la 
Corte Interamericana), enfatizaron que: “Todos los órganos del Estado, incluidos el Ejecutivo y el Legislativo, 
deben ser garantes del control de convencionalidad, a fin de hacer respetar y garantizar una tutela y ejercicio 
efectivo de los derechos fundamentales en el ejercicio de una magistratura independiente”. Por consiguiente, 
es posible apreciar, incluso a lo interno del Tribunal Constitucional, una pugna de poder en torno al régimen 
o modelo del control de convencionalidad. 
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A pesar de que en el leading case solo se hizo referencia al Poder Judicial como sujeto 

obligado, lo cierto es que, en la actualidad, de conformidad con el desarrollo jurisprudencial 

interamericano,461 esta figura alcanza a todas las autoridades, sin importar si pertenecen al 

poder ejecutivo, legislativo o judicial, aunque se reconoce que recae especialmente sobre los 

órganos jurisdiccionales, dado su rol central en la salvaguarda de derechos fundamentales.462 

El Caso Radilla Pacheco vs. México (2009) constituye un importante precedente en 

la evolución de esta doctrina, en el tanto se constata que su objeto no solo recae sobre la 

normativa nacional, sino que también comprende las decisiones judiciales; es decir, conlleva 

el deber de los aplicadores jurídicos de efectuar interpretaciones respetuosas del bloque de 

convencionalidad.463  

Al respecto, se ha considerado que este instituto demanda, en primer término, que las 

autoridades realicen una “interpretación conforme” entre las leyes (lato sensu) internas y el 

corpus iuris interamericano; y, de manera subsidiaria, en caso de que la regulación sea 

manifiestamente contraria e impida cumplir el primer requerimiento, las autoridades deberán 

evitar su aplicación.464  

De igual forma, el Caso Radilla Pacheco resulta muy significativo por el hecho de 

que, por primera vez, la Corte Interamericana vislumbró el control de convencionalidad como 

una forma de evitar futuras violaciones de derechos humanos, al establecerla como una 

“garantía de no repetición”.465 

                                                           
461 En un primer momento, en el Caso Almonacid Arellano vs. Chile (párr. 124), solo se aludió a “los jueces” y 
al “Poder Judicial”. Con posterioridad, en el Caso Trabajadores Cesados del Congreso vs. Perú (párr. 128), el 
sujeto se amplió para incluir a “los órganos del Poder Judicial”; mientras que, en el Caso Cabrera García y 
Montiel Flores vs. México (párr. 225), se especificó que el cumplimiento de un tratado internacional sobre 
derechos humanos compete a todos los órganos del Estado, lo que abarca a “[l]os jueces y órganos vinculados 
a la administración de justicia en todos los niveles (…)”. Bajo esta lógica, en el Caso Gelman vs. Uruguay (párr. 
239), la Corte IDH sentenció que la verificación del control de convencionalidad corresponde a “cualquier 
autoridad pública y no sólo del Poder Judicial”. Por ello, en casos como Mendoza y otros vs. Argentina (párr. 
221) y Rochac Hernández y otros vs. El Salvador (párr. 213), se reafirmó que se trata de una obligación que 
“vincula a todos los poderes y órganos estatales en su conjunto”. A la luz de estos razonamientos, el Tribunal 
Interamericano también ha declarado la responsabilidad de los Estados por actuaciones y omisiones de 
órganos como el Ministerio Público (Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, párr. 261-262) o la Defensa 
Pública (Caso Ruano Torres vs. Salvador, párr. 157-164). 
462 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 21-22. 
463 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 340. 
464 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 40. 
465 Ibíd. 
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Así las cosas, el deber genérico de realizar una interpretación conforme y la 

conceptualización de esta técnica como una garantía de no repetición permiten confirmar la 

tesis de que el control de convencionalidad vincula no solo a los órganos jurisdiccionales, 

sino que, como se precisó en posteriores resoluciones de la Corte IDH, a toda autoridad 

estatal, cuya conducta podría derivar la responsabilidad del Estado.  

Como primer punto, debe recordarse que, según el principio de unidad del Estado, la 

responsabilidad estatal puede basarse en la actuación, omisión o aquiescencia de toda 

autoridad. Por ende, sería absurdo pretender concentrar el control de convencionalidad en 

una única instancia, con independencia de la organización interna de cada Estado, máxime 

que estas consideraciones son irrelevantes en el plano internacional (numeral 27 CVDT).  

En segundo término, dado que la labor hermenéutica atañe a toda autoridad 

jurisdiccional e, incluso, a ciertos órganos administrativos, no podría exonerarse a estas 

entidades de la obligación de respetar y garantizar las libertades fundamentales, lo que 

respalda el carácter difuso de esta herramienta y la imposibilidad jurídica de restringirla.  

Cabe acotar que un sistema que sea contrario con este planteamiento atentaría, en 

general, contra la lógica de la labor judicial y el principio de independencia judicial, y, en 

particular, contra la doctrina del control de convencionalidad; de modo que la autoridad 

estatal debería recurrir a esta institución para superar cualquier óbice legislativo o 

jurisprudencial y asegurar el efecto útil de los instrumentos internacionales.   

En tercer lugar, si el propósito de la garantía de no repetición es impedir la reiteración 

de transgresiones de derechos humanos en casos individuales, la capacidad de aplicar los 

estándares internacionales no podría concebirse como una “facultad” exclusiva de cierto 

órgano; ya que ello implicaría que el corpus iuris interamericano –en el mejor de los casos– 

solo tendría vigencia en los asuntos sometidos al conocimiento de dicha instancia y generaría 

un trato desigual y discriminatorio respecto a procesos que hayan sido resueltos por otras 

autoridades.  

En este orden de ideas, se estima que el principio de complementariedad no rige 

únicamente en cuanto al deber de los Estados de evitar, solventar o reparar, en el ámbito 

nacional, cualquier infracción de las libertades fundamentales, sin que se requiera la 
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intervención de organismos internacionales; sino también en el mismo orden interno, de 

forma que sean las instancias jurisdiccionales ordinarias las que empleen y resuelvan con 

base en el corpus iuris interamericano, sin que sea necesario acudir, caso por caso, a un 

órgano con un control concentrado, exclusivo y excluyente.  

En definitiva, en materia de derechos humanos, se persigue que el amparo y la 

garantía mínima sean suministradas en todo asunto, desde el nivel inferior, sin que se obligue 

a recurrir a órganos superiores o exclusivos, por cuanto ello restaría efectividad a la primacía 

de dichas libertades. 

 En este sentido, en el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México (2010), el 

Tribunal Interamericano extendió el rango de los sujetos obligados y enfatizó que: 

(…) cuando un Estado es Parte de un tratado internacional como la Convención 

Americana, todos sus órganos, incluidos sus jueces, también están sometidos a 

aquél (…) Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 

todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de 

convencionalidad” (…).466 (El destacado no corresponde al original). 

 De esta manera, se avanzó hacia una categoría más compatible con la naturaleza de 

este instituto y las características de la responsabilidad internacional, puesto que se optó por 

incluir a “todos los órganos” de un Estado, con especial énfasis sobre aquellos relacionados 

con la administración de justicia.  

En el voto razonado emitido por el juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor, dicho juzgador 

reveló que la intención de la Corte era definir que la doctrina debe ser ejercida por todos los 

jueces, “independientemente de su formal pertenencia o no al Poder Judicial y sin importar 

su jerarquía, grado, cuantía o materia de especialización”.467  

                                                           
466 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Sentencia 
de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 26 de noviembre de 2010, párr. 225. 
467 Ibíd., Voto razonado del juez ad hoc Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 19. Ahora bien, resulta 
oportuno aclarar que, en el párrafo 37 de este mismo voto razonado, el juez Ferrer Mac-Gregor indica que, 
aunque todos los jueces deben aplicar el control de convencionalidad, en aquellos sistemas donde no se 
permita el control difuso de constitucionalidad, los juzgadores solo pueden practicar una interpretación 
conforme, pero se encuentran impedidos para dejar de aplicar una ley al caso concreto. Incluso, el Dr. Ferrer-
Mac-Gregor prefiere apostar por una “actividad creativa para lograr la compatibilidad de la norma nacional 
frente al parámetro convencional” que por la posibilidad de que el juez ordinario desaplique el precepto 



188 
 

Por consiguiente, como coinciden los jueces Ferrer Mac-Gregor y Antônio Augusto 

Cançado Trindade, se plantean múltiples retos para los órganos del Poder Judicial de cada 

Estado Parte, pues deben conocer a fondo el DIDH, ejercer ex officio el control de 

convencionalidad y convertirse en jueces interamericanos.468 

 Este criterio fue confirmado y perfeccionado con oportunidad del Caso Gelman vs. 

Uruguay (2011), cuando la Corte no solo destacó que “los jueces y órganos vinculados a la 

administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio ‘un 

control de convencionalidad’ (…)”;469 sino que, además, disipó cualquier duda relativa al 

sujeto de este instituto y sentenció que “es función y tarea de cualquier autoridad pública 

y no sólo del Poder Judicial”470 (el destacado no corresponde al original). 

 Con este pronunciamiento, se alcanza la cúspide de la jurisprudencia interamericana, 

en relación con los sujetos a quienes obliga esta doctrina, en el tanto se aprecia la absoluta 

                                                           
violatorio de los estándares internacionales. En otras palabras, con el propósito de vedar al juez ordinario de 
esta facultad y restringir su competencia a la realización de una “interpretación conforme”, -antes de admitir 
que el juzgador ordinario pueda detectar la existencia de una norma contraria al corpus iuris interamericano 
y la desaplique- se opta por una “creatividad” de tal magnitud que, en el fondo, puede generar una 
tergiversación o manipulación antojadiza de la norma. En nuestro criterio, como se ha esbozado y se 
profundizará en las siguientes líneas, esta posición es errada y contraria a la naturaleza del instituto del control 
de convencionalidad y a los principios del DIDH. Si un precepto jurídico de carácter general es manifiestamente 
inconvencional, el juzgador ordinario debe advertirlo y desaplicarlo, sin necesidad de tener que recurrir a una 
especial creatividad o “magia verbal” (en palabras del Dr. Minor Salas); ya que, como señala el Dr. Jinesta 
Lobo: “mantener en el ordenamiento jurídico una norma irreconciliablemente contraria con el parámetro de 
convencionalidad bajo el disfraz o apariencia de una interpretación conforme podría acarrearle 
responsabilidad internacional al Estado” (Ernesto Jinesta Lobo, “Control de convencionalidad ejercido por los 
Tribunales y Salas Constitucionales”, El control difuso de convencionalidad. Diálogo entre la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y los jueces nacionales, (Ciudad de México: FUNDAp, 2012): 25). Al 
respecto, conviene señalar que, en el Caso Almonacid Arellano vs. Chile, la Corte Interamericana consideró 
que, frente a una regulación abiertamente violatoria de la Convención Americana, ni siquiera su inaplicación 
por parte de los jueces nacionales es suficiente, a la luz de las exigencias del artículo 2 del Pacto de San José; 
ya que “el criterio de las cortes internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una disposición 
que para el ordenamiento interno permanece vigente” (párr. 121). En consecuencia, si la inaplicación de una 
norma evidentemente inconvencional es insuficiente como medida de derecho interno, con mayor razón lo 
sería una “creativa interpretación conforme”, porque se mantendría la vigencia del precepto transgresor e, 
incluso, se afirmaría que se resuelve con base en él. Sin embargo, en sistemas de control concentrado de 
constitucionalidad, si el órgano competente no ha dispuesto la anulación con efectos erga omnes de una 
norma contraria al bloque de convencionalidad, al menos, la autoridad jurisdiccional debería desaplicarla para 
el caso concreto, en aras de garantizar el efecto útil del corpus iuris interamericano y de evitar la 
responsabilidad internacional del Estado. 
468 Ibíd., párr. 24 y 32. 
469 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay, Sentencia de Fondo y 
Reparaciones, 24 de febrero de 2011, párr. 193. 
470 Ibíd., párr. 239. 
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superación de la postura inicial que aludía, de modo exclusivo, al “Poder Judicial”, para 

evolucionar hacia una obligación jurídica que debe ser asumida por “cualquier autoridad 

pública".  

Al tratarse de un compromiso supraestatal cuyo incumplimiento le generaría 

responsabilidad al Estado, como la unidad que es y no en forma fragmentaria sobre el órgano 

concreto que cometió el hecho internacionalmente ilícito, se debe admitir y exigir el ejercicio 

del control de convencionalidad por parte de toda autoridad pública. 

 En cuanto al papel que desempeñan los tribunales domésticos en el ejercicio del 

control de convencionalidad, en casos como Atala Riffo y Niñas vs. Chile (2012) y Furlan y 

Familiares vs. Argentina (2012), la Corte IDH ha insistido en la necesidad de que, con base 

en esta herramienta, “las interpretaciones judiciales y administrativas y las garantías 

judiciales se apliquen adecuándose a los principios establecidos en la jurisprudencia de este 

Tribunal”.471 

Nótese que, en el citado fragmento, se involucra la labor hermenéutica 

correspondiente tanto a las entidades jurisdiccionales como a las administrativas, lo que 

corrobora que este instituto no distingue entre autoridades estatales.  

En esta línea, en el Caso Mendoza y otros vs. Argentina (2013), se resaltó que los 

tratados internacionales obligan a todos los órganos del Estado, “incluidos los poderes 

judicial y ejecutivo”;472 al mismo tiempo que, en los casos de personas dominicanas y 

haitianas expulsadas vs. República Dominicana (2014) y Rochac Hernández y otros vs. El 

Salvador (2014), se reiteró que la obligación de practicar un control de convencionalidad 

“vincula a todos los poderes y órganos estatales en su conjunto”.473 

                                                           
471 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Op. cit., párr. 284; Caso 
Furlan y Familiares vs. Argentina, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 31 
de agosto de 2012, párr. 305. En idéntico sentido, en el Caso Norín Catrimán y otros vs. Chile, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 29 de mayo de 2014, párr. 461, se recordó “la importancia de que las 
autoridades judiciales apliquen los criterios o estándares establecidos en la jurisprudencia de la Corte (…) en 
ejercicio del control de convencionalidad (…)”. 
472 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Mendoza y otros vs. Argentina, Sentencia de 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones, 14 de mayo de 2013, párr. 221.  
473 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rochac y Hernández y otros vs. El Salvador, Sentencia 
de Fondo, Reparaciones y Costas, 14 de octubre de 2014, párr. 213; Caso de personas dominicanas y haitianas 
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Finalmente, como parte de los órganos vinculados a la administración de justicia, 

resulta de gran interés enunciar el tratamiento que le ha proporcionado el Tribunal 

Interamericano a las instituciones del Ministerio Público y la Defensa Pública de los Estados 

Parte; máxime que la conformidad de sus actuaciones con el bloque de convencionalidad es 

indispensable para resguardar la vigencia de un Estado de Derecho.  

Desde el Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala (2012), la Corte Interamericana 

individualizó la trascendencia de que el Ministerio Público ejerza el control de 

convencionalidad en el desempeño de su obligación de investigar las violaciones de derechos 

humanos y de actuar con la debida diligencia, con el propósito de erradicar la impunidad.474  

En relación con la Defensa Pública, en el Caso Ruano Torres vs. El Salvador (2015), 

se evidenció que su trabajo también debe apegarse a los estándares del control de 

convencionalidad, los cuales exigen una defensa técnica idónea, capacitada, diligente y 

garante de los derechos procesales del inculpado; ya que, en caso de negligencia inexcusable 

o falla manifiesta que tenga o pueda tener un efecto decisivo en contra de los intereses del 

imputado, se incurriría en una transgresión del derecho de defensa de toda persona inculpada 

de un delito.475  

b. Objeto 

El objeto de la obligación se interpreta en dos vías: por un lado, cuáles son las normas, 

pronunciamientos o actuaciones que deben ajustarse a los postulados del control de 

convencionalidad; por otro lado, cuáles son las implicaciones o consecuencias de esta 

doctrina para los sujetos obligados a aplicarla.  

                                                           
expulsadas vs. República Dominicana, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
28 de agosto de 2014, párr. 497. 
474 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Masacres del Río Negro vs. Guatemala, Sentencia de 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 4 de setiembre de 2012, párr. 261-262. En igual sentido: 
Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 20 
de noviembre de 2012, párr. 330; Caso Mendoza y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 221.  
475 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ruano Torres y otros vs. El Salvador, Op. cit., párr. 157-
164. 
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El primero de estos aspectos se abordó con profundidad en acápites previos,476 donde 

se corroboró que toda conducta estatal debe responder a los parámetros internacionales, lo 

que comprende toda disposición con carácter de norma jurídica general, con independencia 

del órgano que la emita, incluidas aquellas decisiones de tribunales nacionales que son 

obligatorias como precedentes,477 como serían, en nuestro medio, las resoluciones de la Sala 

Constitucional (numeral 13 de la LJC). 

El segundo de estos puntos se ha esbozado, pero no se ha desglosado, por lo que, en 

las siguientes líneas, nos abocaremos a su conocimiento. En síntesis, como expone el Dr. 

González Domínguez, existen cuatro conductas exigibles a las autoridades estatales:  

i) realizar una “interpretación conforme” entre las leyes nacionales y los parámetros 

interamericanos de protección de libertades fundamentales;  

ii) inaplicar la norma que no pueda ser interpretada de conformidad con los 

estándares;  

iii) en el caso de las instancias legislativas, actuar de manera positiva y enmendar las 

deficiencias de la legislación penal interna para evitar impunidad en supuestos de 

graves violaciones de derechos humanos;  

iv) y utilizar esta técnica para el debido cumplimiento de las sentencias de la Corte, 

en casos donde se haya condenado al Estado al que la autoridad pertenece.478 

i) Interpretación conforme 

A pesar de que, en el leading case y en los primeros pronunciamientos que le 

sucedieron, el Tribunal Interamericano introdujo, como objeto de este instituto, la obligación 

de abstenerse de aplicar leyes contrarias al objeto y fin del Pacto de San José, es decir, la 

inaplicación o desaplicación de normas jurídicas; en la actualidad, la “interpretación 

                                                           
476 Específicamente, en el apartado I., A), I., b., v., correspondiente al análisis de la “Responsabilidad 
internacional de los Estados” y su “Desarrollo en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos”. En este espacio, se estudiaron resoluciones interamericanas en las que se determinó la infracción 
del corpus iuris interamericano como resultado de normas de rango legal y constitucional, interpretaciones 
judiciales y políticas estatales contrarias a los estándares internacionales sobre derechos humanos.  
477 Néstor Pedro Sagués, “Obligaciones internacionales y control de convencionalidad”, Estudios 
Constitucionales, No. 1, año 8, (Chile: Centro de Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca, 
2010), 124.  
478 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 22. 
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conforme” se ha erigido como la manifestación del control de convencionalidad por 

antonomasia, con el respaldo de la jurisprudencia interamericana más reciente.  

En nuestro criterio, esta situación responde al hecho de que, en sistemas de control 

concentrado de constitucionalidad como el nuestro, ha existido renuencia –tanto a nivel 

doctrinal como jurisprudencial–479 a “permitirle” a la judicatura ordinaria que desaplique, 

para el caso concreto, disposiciones de carácter general que estime contrarias al bloque de 

convencionalidad.  

La inaplicación de una norma, por parte de tribunales ordinarios, conlleva su 

exclusión del ordenamiento –aunque sus efectos estén restringidos al caso sub examine–, lo 

que ha encontrado férreos detractores480 en quienes estiman que, en sistemas concentrados 

de constitucionalidad, esta “potestad” solo puede ser ejercida –es decir, de forma exclusiva 

y excluyente– por la instancia monopolizadora del control de constitucionalidad. 

Frente a estas resistencias, el mecanismo de “interpretación conforme” se erige como 

una solución pacífica y, si se quiere, salomónica, pues, por un lado, se asegura la vigencia de 

la normativa y, por otro, se facilita la aplicación del control de convencionalidad por toda 

autoridad nacional. De este modo, el intérprete no desaplica la regulación interna, sino que 

le practica una exégesis compatible con el corpus iuris interamericano y con los principios 

del DIDH (en especial, la interpretación pro persona), con la gran ventaja de que dicha labor 

no le puede ser limitada ni suprimida;481 máxime que, en el supuesto del órgano 

jurisdiccional, se encuentra cubierto por el principio de independencia judicial. 

                                                           
479 Como se ampliará en la siguiente sección (específicamente el acápite titulado “a. ¿Control concentrado o 
control difuso?”), a nivel doctrinal, autores como Pablo González Domínguez, Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Poisot y Néstor Pedro Sagués consideran que las instancias jurisdiccionales ordinarias solo pueden desaplicar 
una norma, si esta potestad les está expresamente concedidas o si tienen la competencia para efectuar un 
control difuso de constitucionalidad; ya que, en caso contrario, deberán señalar la inconvencionalidad y elevar 
o plantear el cuestionamiento ante el tribunal habilitado para ejercer el control de constitucionalidad. En 
cuanto a la jurisprudencia nacional, la Sala Constitucional, en el voto 15737-2015, enfatizó que ella es la única 
competente, en el país, para “desaplicar normas del derecho interno en razón del control de 
convencionalidad, según el numeral 2 inciso b de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (…)”. 
480 Tanto a nivel doctrinal como en la jurisprudencia constitucional patria, según se indicó en la nota 
precedente. 
481 Al respecto, Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 27, 
subraya que no es posible que un Estado argumente que sus autoridades tienen prohibido realizar una 
“interpretación conforme” entre la ley nacional y la Convención.  
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Como se mencionó en el apartado precedente, la regla de la “interpretación conforme” 

fue introducida por la Corte Interamericana en el Caso Radilla Pacheco vs. México (2009) y 

repetida en los casos Atala Riffo y Niñas vs. Chile (2012), Furlan y Familiares vs. Argentina 

(2012) y Norín Catrimán y otros vs. Chile (2014). Estos pronunciamientos ratifican el deber 

de las autoridades judiciales y administrativas de adecuar sus actuaciones y resoluciones a 

los acuerdos internacionales sobre derechos humanos y a la interpretación que, con base en 

ellos, haya vertido el tribunal internacional.  

ii) Inaplicación 

Subsidiariamente, ante disposiciones violatorias de los estándares internacionales, 

cuyo contenido impida un ejercicio hermenéutico acorde con las obligaciones supraestatales, 

las autoridades nacionales deberán optar por su inaplicación, con efectos erga omnes o inter 

partes, según las competencias y regulaciones procesales domésticas.  

Como apunta el Dr. González Domínguez, esta fue la primera obligación que concibió 

el Tribunal Interamericano en el leading case y en otros casos donde se cuestionó el empleo 

de leyes manifiestamente incompatibles con la Convención Americana y, en consecuencia, 

nulas ab initio, sin importar si la norma es válida en el derecho interno.482 

Cuando un órgano debe resolver una determinada cuestión, debe atender a las normas 

vigentes, desde reglamentos y decretos hasta preceptos constitucionales o internacionales. 

En caso de suscitarse un conflicto o colisión entre varias disposiciones (antinomia), debe 

acudirse a los métodos tradicionales que permiten dilucidar cuál aplicar y cuál obviar: i) 

criterio jerárquico (lex superior derogat inferiori), ii) criterio cronológico (lex posterior 

derogat legi priori), iii) criterio de especialidad (lex specialis derogat legi generali).  

En este orden de ideas, la segunda conducta derivada de la teoría del control de 

convencionalidad responde al criterio jerárquico, bajo el entendido que la normativa 

internacional sobre derechos humanos prevalece sobre la nacional en aquellos supuestos 

donde se garantice una mayor protección. Por este motivo, el tribunal ordinario que determine 

que una regla interna transgrede una libertad fundamental tutelada en un precepto 

                                                           
482 Ibíd., 23-24. 
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convencional, debe abstenerse de aplicar el ordenamiento doméstico y resguardar el efecto 

útil del acuerdo internacional.  

A pesar de que, en tesis de principio, esta potestad forma parte inescindible del 

ejercicio hermenéutico del intérprete, en materia de control de convencionalidad se ha 

alegado que ello solo es procedente si el juez ordinario tiene esa facultad reconocida por la 

ley nacional o cuenta con autoridad suficiente, según el derecho procesal.483 En otras 

palabras, pareciera exigirse alguna autorización adicional para el desempeño de una 

obligación intrínseca a la labor de las instancias jurisdiccionales, razón por la cual no 

podemos compartir este planteamiento. 

Como se profundizará en la próxima sección, estas posiciones parecieran ser el 

producto de una errónea homologación de los modelos de control de constitucionalidad y 

convencionalidad, así como de una improcedente equiparación de los alcances de las 

resoluciones de los órganos internos.  

En primer lugar, debe distinguirse entre las figuras domésticas y los institutos 

internacionales, por cuanto la existencia de un control concentrado de constitucionalidad 

(cuestión de derecho interno) no puede argüirse como justificación del incumplimiento de 

una regla internacional (obligación de toda autoridad pública de aplicar el control de 

convencionalidad), tal como se ha estudiado.  

En segundo término, es imperioso insistir que, en sistemas de control concentrado de 

constitucionalidad, la anulación de una norma interna con efectos erga omnes solo puede 

dimanar del tribunal especializado y competente; mientras que la desaplicación de un 

precepto contrario al corpus iuris interamericano, por un órgano jurisdiccional ordinario, 

únicamente tiene efectos inter partes, es decir, para el caso concreto.  

iii) Evitar impunidad 

Esta tercera conducta involucra una arista del control de convencionalidad que, como 

apunta el Dr. González Domínguez, ha sido poco explorada, pero cuyo propósito es asegurar 

                                                           
483 Ibíd., 45. 
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que las autoridades actúen de manera positiva para impedir la impunidad de los responsables 

de violaciones de graves de derechos humanos.484  

En este sentido, se alude a la obligación de los Estados que han ratificado tratados 

internacionales como la CIDFP y la CIPST de tipificar, como delitos autónomos, la 

desaparición forzada y la tortura;485 al mismo tiempo que se exige “utilizar aquellos recursos 

penales a su disposición que guarden relación con la protección de los derechos 

fundamentales que se pueden ver afectados en tales casos, como (…) la libertad, la integridad 

personal y (…) la vida”.486 

De igual forma, a partir de esta conducta, en casos de procesos penales por masacres, 

graves violaciones de derechos humanos o delitos lesa humanidad, los tribunales nacionales 

deben remover todos los obstáculos de jure y de facto que imposibiliten la investigación y 

eventual sanción de los responsables, lo que puede conllevar la inaplicación de leyes que 

perpetuarían la impunidad, en aras de tutelar las garantías de acceso a la justicia, a la verdad 

y a las reparaciones.487 

Ahora bien, esta finalidad del instituto del control de convencionalidad se dirige hacia 

dos órganos particulares (Poder Judicial y Poder Legislativo), pero con funciones 

diferenciadas, como exige la división de poderes propia de un sistema republicano y el 

principio de legalidad penal.  

Por un lado, la alusión al deber de las instancias jurisdiccionales de suprimir los óbices 

existentes se entiende en el plano procesal, respecto a figuras como la prescripción, la 

amnistía, el indulto o cualquier eximente de responsabilidad; ya que, al tenor de lo resuelto 

por el Tribunal Interamericano –desde el Caso Barrios Altos–, estas disposiciones resultan 

inadmisibles para casos de violaciones graves de derechos humanos –que contravienen 

derechos inderogables reconocidos por el DIDH–.488  

                                                           
484 Ibíd., 24. 
485 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Op. cit., párr. 182-216; 
Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 238, 321-324. 
486 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Op. cit., párr. 182. 
Citado por Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 24. 
487 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 24-25. 
488 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barrios Altos vs. Perú, Sentencia de Fondo, Op. cit., párr. 
41 y 43; Caso Barrios Altos vs. Perú, Interpretación de Sentencia de Fondo, Op. cit., párr. 18. 
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Por otro, el Poder Legislativo de cada Estado tiene la obligación de regular y tipificar, 

conforme con los estándares internacionales, aquellas conductas proscritas por las normas 

convencionales debidamente ratificadas, como la desaparición forzada y la tortura.489 

Sin embargo, los órganos jurisdiccionales no pueden asumir las funciones del ente 

legislador, de tal suerte que si, por alguna falencia del ordenamiento nacional, una conducta 

que debiera ser sancionada –a la luz de los tratados internacionales– no estuviera tipificada 

o no se ajustare a los términos previstos por los convenios supraestatales, los tribunales no 

podrían subsanar esta omisión mediante la “creación” jurisprudencial de un tipo penal ni a 

través de la “integración” o interpretación extensiva in malam partem de alguno existente.  

Debe advertirse que, en el supuesto de que los tribunales recurrieran a estos métodos, 

se infringiría el principio de legalidad penal, cobijado por el ordinal noveno de la Convención 

Americana: “Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. (…)”.  

Si bien la ausente o indebida tipificación de una conducta podría representar un 

incumplimiento de un tratado internacional –y, consecuentemente, depararle responsabilidad 

al Estado, por la omisión legislativa–, ello no faculta a los órganos jurisdiccionales para 

excederse en sus competencias ni para reprimir comportamientos que no estuvieren descritos 

como delictivos, so riesgo de quebrantar la garantía enunciada. 

Por este motivo, es cuestionable que la jurisprudencia nacional –específicamente las 

resoluciones vertidas por la Sala Tercera, con ocasión de su función nomofiláctica– haya 

dispuesto que el elemento normativo de la “unión de hecho” –necesario para determinar si 

se procede la aplicación de los tipos penales de la Ley de Penalización de la Violencia contra 

las Mujeres (en adelante, “LPVCM”, “Ley de Penalización” o “Ley N° 8589”)–490 no se 

integra con la definición del numeral 242 del Código de Familia, sino con los criterios del 

                                                           
489 Para mayor desarrollo sobre este tema, consultar el acápite I., b., v), 1), 1.4 de este capítulo, titulado 
“Omisión legislativa”, donde se abordaron los casos Heliodoro Portugal y Radilla Pacheco. 
490 El ordinal segundo de la LPVCM preceptúa: “Esta Ley se aplicará cuando las conductas tipificadas en ella 
como delitos penales se dirijan contra una mujer mayor de edad, en el contexto de una relación de 
matrimonio, en unión de hecho declarada o no.” 
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artículo 2, inciso a), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (en adelante, “Convención Belém do Pará”).491 

La alusión a la “unión de hecho” –elemento normativo de tipo jurídico de las 

previsiones típicas de la Ley N° 8589– remite a la definición establecida en el ordenamiento 

costarricense, la cual se encuentra en el artículo 242 del Código de Familia, que, entre otros 

requisitos, exige una duración mínima de tres años; máxime que la Convención Belém do 

Pará ni siquiera contiene una definición del término “unión de hecho”.492  

En la hipótesis de que la relación no se haya prolongado por, al menos, este lapso –lo 

que, de todos modos, debe examinarse en conjunto con los demás presupuestos legales–, no 

se podrían configurar las conductas de la LPVCM; sin perjuicio de que las acciones 

endilgadas pudieran ser constitutivas de ilícitos contemplados en otros tipos penales.   

A pesar de lo anterior, la Sala Tercera, en los votos 1393-2010, 214-2011, 1330-2011, 

992-2013, 1218-2013 y 301-2015, ha sentenciado: 

Si bien es cierto la Ley de Penalización sanciona las formas de violencia contra 

las mujeres ligadas a una relación de matrimonio, o en unión de hecho, declarada 

o no, resulta obligatorio interpretarla a la luz de los instrumentos internacionales 

que ella misma invoca, de modo que según lo estipulado en la citada 

Convención -la que aporta un concepto más amplio de las relaciones de 

hecho en el ámbito doméstico-, se entiende entonces que también resulta 

aplicable a las relaciones de pareja que hayan dejado de convivir bajo un mismo 

techo pero que aún mantienen ciertos ligámenes sentimentales, sin que sea de 

recibo alegar que no existió un tiempo mínimo de tres años de convivencia como 

                                                           
491 El artículo 2, inciso a, de la Convención Belém do Pará estipula: “Se entenderá que violencia contra la mujer 
incluye la violencia física, sexual y psicológica: a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual (…)”. Según se observa en esta 
cita, la regulación convencional indica el ámbito de aplicación del tratado y expone uno de los escenarios en 
los que puede darse la violencia contra la mujer, pero no brinda una definición sobre el concepto de “unión 
de hecho” ni sobre la forma en la que los Estados deben normar esta figura.  
492 El antiguo Tribunal de Casación Penal de San José se pronunció en este sentido en el voto 1395-2009. Este 
criterio ha sido reiterado por algunas secciones de los actuales Tribunales de Apelación, en votos como, entre 
otros: 28-2013, 189-2013, 1121-2013 y 1439-2014 del Tribunal de Apelación del Segundo Circuito Judicial de 
San José. 
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lo alega el defensor. Véase que el citado Instrumento contiene un concepto 

más amplio que el artículo 242 del Código de Familia que exige entre otros 

aspectos que la unión de hecho tenga más de tres años de convivencia, de 

modo que al remitir el artículo 3 de la Ley de Penalización al cuerpo 

normativo de la Convención para su interpretación, resulta claro que no 

puede aplicarse el concepto restrictivo de unión de hecho contenido en el 

numeral 242 citado al caso que se discute, como lo intenta hacer el defensor 

(…).493 (El destacado no corresponde al original). 

El artículo 3 de la LPVCM –al que alude el extracto transcrito–, efectivamente, refiere 

la Convención Belém do Pará como una de las fuentes de interpretación, pero recalca que su 

aplicación procede “en la medida en que otorgue[n] mayores derechos y garantías a las 

personas (…)”. Por lo tanto, dado que una interpretación extensiva in malam partem lesiona 

una garantía constitucional y un derecho humano –el principio de legalidad penal–, no es 

posible argüir la norma convencional en perjuicio de la persona imputada.  

Es menester tener presente que, en atención al artículo 29 del Pacto de San José, 

ninguna norma convencional puede ser interpretada para suprimir o limitar (en mayor medida 

a la prevista en el tratado) el goce de cualquier derecho reconocido en la CADH, en las leyes 

internas del Estado Parte o en otro acuerdo internacional en que sea parte el Estado. En otras 

palabras, no es admisible que se argumente un precepto convencional para restringir o atentar 

contra un derecho consagrado en la propia Convención Americana, en algún convenio sobre 

DDHH –del cual sea parte el Estado– o en el ordenamiento doméstico, como lo es el principio 

de legalidad penal. Así las cosas, la interpretación de la Sala Tercera implica un menoscabo 

de las reglas hermenéuticas aplicables en esta materia y de los principios de legalidad y pro 

libertatis, así como una tergiversación del DIDH, con el único propósito de legitimar una 

extensión del ius puniendi del Estado, pese a que la lógica de los derechos humanos responde, 

por el contrario, a la necesidad de contener el poder y los abusos estatales.494  

                                                           
493 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 1330-2011 y 992-2013. En igual sentido: votos 1218-
2013 y 301-2015. 
494 En cualquier caso, llama poderosamente la atención que, como se ejemplificará en el capítulo tercero de 
este trabajo, la Sala Tercera utiliza –aunque de manera tergiversada– el DIDH para ampliar el ius puniendi 
estatal, pero, cuando se trata de aplicarlo para restringir el poder del Estado, lo desconoce en su totalidad. 
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Por último, cabe aclarar que lo expuesto no significa que no pueda existir una 

inobservancia de la Convención Belém do Pará por la omisión o la incorrecta técnica 

legislativa, en la medida en que múltiples conductas que constituyen violencia contra la mujer 

no tipifican bajo los términos del canon segundo de la LPVCM. No obstante, como se ha 

insistido, las instancias jurisdiccionales no pueden suplir estas falencias, en perjuicio de los 

derechos fundamentales de la persona inculpada de un delito; sino que, al involucrarse el 

principio de legalidad penal, es a los órganos legislativos a los que competerá la armonización 

de la normativa nacional con la regulación convencional.   

iv) Cumplimiento de sentencias 

El cuarto comportamiento que integra el objeto de esta institución se vincula con el 

cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana “en cualquier caso en donde el 

Estado al que pertenezca la autoridad haya sido parte de una controversia.”495  

Dentro del parámetro del control de convencionalidad –aspecto que detallará en el 

siguiente acápite–, el Tribunal Interamericano ha incluido no solo el tratado internacional, 

sino también su jurisprudencia. Lo anterior adquiere particular trascendencia si la resolución 

es dictada con ocasión de un caso concreto, donde su acatamiento queda a cargo de las 

autoridades nacionales, como se reconoció en el proceso de Supervisión de Cumplimiento de 

Sentencia del Caso Gelman vs. Uruguay (2013).496  

En este caso, la Corte delimitó dos manifestaciones diferentes de la obligación, 

dependiendo de si la sentencia se había dictado en un proceso donde el Estado Parte había 

sido parte o no, es decir, si existe cosa juzgada internacional o no, debido a que ello repercute 

en el nivel de vinculación de la norma interpretada y aplicada.497  

En el primer supuesto, se estaría en presencia de una sentencia con efecto de cosa 

juzgada internacional (res judicata) y carácter vinculante –producto de los actos soberanos 

mediante los que se ratificó la CADH y aceptó la jurisdicción de la Corte IDH– respecto a 

                                                           
Dicho de otro modo, se recurre al DIDH para justificar un incremento del poder punitivo, pero se rechaza su 
aplicación cuando el objetivo es limitar tal poder.  
495 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 25. 
496 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay, Supervisión de Cumplimiento de 
Sentencia, Op. cit., párr. 73.  
497 Ibíd., párr. 67. 
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un Estado que ha participado en el caso concreto; por lo que el control de convencionalidad 

fungiría como un instrumento para obedecer en su integridad y de buena fe lo ordenado por 

el Tribunal.  

Es menester recordar que, de conformidad con los guarismos 67 y 68 del Pacto de 

San José, una vez aceptada la competencia contenciosa de la Corte Interamericana, sus 

sentencias son definitivas, inapelables, ejecutables y de cumplimiento obligatorio; máxime 

que, según se analizó en secciones precedentes, los Estados no pueden, por razones de orden 

interno, eludir o dejar de asumir la responsabilidad internacional.  

En la segunda hipótesis, aunque la sentencia no constituye cosa juzgada, pues el 

Estado no participó en el litigio, su sola condición de Parte en el tratado lo obliga a ejercitar 

esta herramienta en la emisión, aplicación y análisis de validez y compatibilidad de las 

normas internas con la Convención, así como en el juzgamiento de situaciones 

particulares.498 

En otras palabras, se dimensiona entre el grado de intensidad que rige para el Estado 

involucrado en el caso sub examine y el que vincula a cualquier otro que sea Parte del acuerdo 

internacional, de modo que “el deber de las autoridades de realizar control de 

convencionalidad es mayor en aquellos casos donde la Corte haya declarado ya la 

inconvencionalidad de una norma nacional en ejercicio de su jurisdicción contenciosa o 

consultiva.”499 

c. Parámetro 

Cuando se alude al parámetro de esta doctrina, se hace referencia a los lineamientos, 

estándares e instrumentos que conforman las exigencias que, en materia de derechos 

humanos, deben ser respetadas y garantizadas por parte del ordenamiento jurídico y de las 

autoridades nacionales.  

                                                           
498 Ibíd., párr. 68, 69, 87. 
499 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 25. 
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Desde el leading case, se recalcó que las fuentes principales son la Convención 

Americana y las interpretaciones que, sobre dicho pacto, haya realizado el Tribunal 

Interamericano, postura sostenida hasta la fecha.  

Sin embargo, el conjunto de elementos que integra el bloque de convencionalidad se 

ha acrecentado en posteriores resoluciones, mediante la incorporación de otros instrumentos 

internacionales –siempre que le sean obligatorios y exigibles al Estado en cuestión– y de los 

pronunciamientos dictados por la Corte IDH con oportunidad de sus diversas competencias. 

i) Tratados de derechos humanos 

Como se ha referido con anterioridad, en esta materia, los Estados se encuentran 

vinculados por todo precepto relativo a la protección de derechos humanos, de cualquier 

tratado internacional debidamente ratificado, con independencia del carácter bilateral o 

multilateral, las partes o su objeto principal. 

Este criterio ha sido respaldado en las resoluciones vertidas con oportunidad de la 

competencia contenciosa, cuando se ha declarado la responsabilidad internacional como 

consecuencia de la inobservancia de otros tratados de derechos humanos vigentes en el SIDH; 

previa acreditación de que dichos convenios en encontraban en vigor y habían sido ratificados 

por el Estado partícipe en el litigio, pues aplican las normas generales del DIP y la CVDT.500  

A manera de ejemplo y sin pretensiones de ser exhaustivos, se pueden citar los casos 

Heliodoro Portugal vs. Panamá (2008) y Radilla Pacheco vs. México (2009), donde se 

declaró responsables a los Estados por el incumplimiento de la CIDFP y la CIPST.501 En el 

Caso Furlan y Familiares vs. Argentina, la conducta estatal fue analizada a la luz del 

contenido de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 

                                                           
500 En caso de que se requiera profundizar en el examen de los instrumentos internacionales aplicables en el 
SIDH, se remite al o la lectora al siguiente enlace de la página web de la Corte Interamericana: 
http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/instrumentos. En dicho enlace, se contempla un listado 
de normas jurídicas convencionales, clasificadas temáticamente y relativas a: i) la promoción y protección de 
derechos humanos, ii) prevención de la discriminación, iii) derechos de las mujeres, iv) niñez, v) pueblos 
indígenas, vi) personas con discapacidad, vii) orientación sexual e identidad de género, viii) administración de 
justicia, ix) empleo, x) tortura y desaparición, xi) nacionalidad, asilo, refugio y personas internamente 
desplazadas, xii) uso de la fuerza y conflicto armado.  
501 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, Op. cit., párr. 209, 214-
216; Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 321 y 324. 

http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/instrumentos
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Discriminación contra las Personas con Discapacidad (en adelante, “CIADDIS”) y de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, “CDPD”).502 

En los casos González y otras vs. México (2009) y Gudiel Álvarez y otros vs. Guatemala 

(2012), se declaró la infracción de la Convención Belém do Pará.503  

Bajo este planteamiento, en los casos Masacres de Río Negro y Gudiel Álvarez y 

otros, ambos del año 2012, contra el Estado de Guatemala, la Corte IDH aclaró que existen 

otros convenios internacionales que resultan vinculantes para el Estado, en caso de haberlos 

ratificado, ya que puntualizó: 

(…) cuando un Estado es parte de tratados internacionales como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer, dichos tratados obligan a todos sus órganos (…).504 (El destacado no 

corresponde al original). 

Más recientemente, en aras de eludir una delimitación taxativa, se ha optado por una 

referencia genérica a los tratados de derechos humanos, lo que confirma que el parámetro 

incorpora cualquier norma jurídica convencional –aplicable al Estado–, en cuyo contenido 

esté directamente implicada la protección de libertades fundamentales.  

En este sentido, en el Caso Mendoza y otros vs. Argentina (2013), se dispuso que la 

judicatura y órganos vinculados con la administración de justicia “están en la obligación de 

ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ entre las normas internas y los tratados 

de derechos humanos de los cuales es Parte el Estado”505 (el destacado no corresponde al 

original). 

                                                           
502 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Furlan y Familiares vs. Argentina, Op. cit., párr. 130-134. 
503 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Op. 
cit., párr. 602.4 y 602.5; Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, Op. cit., párr. 391.5 
504 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Masacres del Río Negro vs. Guatemala, Op. cit., párr. 
262; Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, Op. cit., párr. 330. 
505 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Mendoza y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 221.  
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En virtud de lo anterior, es innegable el progreso que ha experimentado la 

jurisprudencia interamericana desde el leading case hasta la actualidad, en tanto no solo se 

reivindica el Pacto de San José, sino también todo tratado de derechos humanos del que sea 

parte el Estado, así como la interpretación brindada por el Tribunal Interamericano.  

ii) Pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Tal como se ha reiterado en la jurisprudencia interamericana, la aplicación de la 

doctrina del control de convencionalidad exige atender no solo a la norma jurídica 

convencional, sino también a la interpretación que, con base en ella, haya efectuado la Corte 

Interamericana, que funge como intérprete última (numeral 62 de la CADH).  

Ahora bien, como señala el Dr. González Domínguez, las autoridades nacionales 

deben apreciar todas aquellas interpretaciones realizadas por el Tribunal Interamericano, en 

ejercicio de su jurisdicción consultiva, contenciosa, preventiva o ejecutiva, es decir, “todo 

estándar derivado de la interpretación que la Corte haga sobre los tratados antes 

mencionados”.506  

Si bien las opiniones consultivas carecen del estricto carácter vinculante de las 

sentencias dictadas en un proceso contencioso, lo cierto es que, para efectos de establecer el 

parámetro, no existe diferenciación; dado que, en ambos supuestos, se define la res 

interpretata (“cosa interpretada”),507 pues la Corte es tan intérprete en ejercicio de su 

competencia contenciosa como consultiva.  

Así las cosas, aunque dichas opiniones no son obligatorias en sentido estricto, la 

doctrina considera que su fuerza radica en la autoridad moral y científica de la Corte508 y que, 

pese a que su esencia es típicamente asesora, no deja de ser jurisdiccional;509 máxime si se 

                                                           
506 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 29. 
507 Ibíd. 
508 Carlos Dunshee de Abranches, “La Corte Interamericana de Derechos Humanos”, La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, (Washington: Organización de Estados Americanos, 1980): 123. Citado por Juan 
Carlos Hitters, “¿Son vinculantes los pronunciamientos de la Comisión y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos? (control de constitucionalidad y convencionalidad)”, Revista Iberoamericana de Derecho 
procesal Constitucional, No. 10, (julio-diciembre 2008): 149. 
509 Rodolfo Piza Escalante, “La jurisdicción contenciosa del Tribunal Interamericano de Derechos Humanos”, 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, (San José, Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos): 168, nota 9. Citado por Juan Carlos Hitters, “¿Son vinculantes los pronunciamientos de la Comisión 
y de la Corte Interamericana…?”, Op. cit., 149. 
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atiende a su propósito de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones internacionales en 

materia de protección de derechos humanos.510 

En este orden de ideas, en la opinión consultiva OC-21/14, se subrayó que ambas 

funciones comparten la finalidad de protección de los derechos fundamentales de los seres 

humanos, de manera que la interpretación plasmada en un pronunciamiento no contencioso 

también constituye una guía que debe ser utilizada por las autoridades nacionales: 

(…) Es por tal razón que estima necesario que los diversos órganos del Estado 

realicen el correspondiente control de convencionalidad, también sobre la 

base de lo que señale en ejercicio de su competencia no contenciosa o 

consultiva, la que innegablemente comparte con su competencia contenciosa 

el propósito del sistema interamericano de derechos humanos, cual es, “la 

protección de los derechos fundamentales de los seres humanos”. A su vez, a 

partir de la norma convencional interpretada a través de la emisión de una opinión 

consultiva, todos los órganos de los Estados Miembros de la OEA (…) cuentan 

con una fuente que, acorde a su propia naturaleza, contribuye también y 

especialmente de manera preventiva, a lograr el eficaz respeto y garantía de 

los derechos humanos y, en particular, constituye una guía a ser utilizada para 

resolver (…).511 (El destacado no corresponde al original). 

El Tribunal Interamericano se pronunció en idéntico sentido en las recientes 

opiniones consultivas OC-23/17, OC-24/17 y OC-25/18, donde se recordó que, cuando un 

Estado es parte de un tratado internacional, dicho instrumento obliga a todos los órganos 

estatales, por lo que estos deben aplicar el control de convencionalidad.512  

                                                           
510 Juan Carlos Hitters, “¿Son vinculantes los pronunciamientos de la Comisión y de la Corte 
Interamericana…?”, Op. cit., 150. 
511 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-21/14, de 19 de agosto de 2014, 
Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 
internacional, párr. 31.  
512 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-23/17, de 15 de noviembre de 2017, 
Medio ambiente y derechos humanos (Obligaciones estatales en relación el medio ambiente en el marco de la 
protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal – Interpretación y alcance de los 
artículos 4.1 y 5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
párr. 28-29; Opinión Consultiva OC-24/17, de 24 de noviembre de 2017, Identidad de género, e igualdad y no 
discriminación a parejas del mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del mismo sexo (Interpretación y 
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En estas opiniones, se reiteró que, para acatar este mandato, también se debe valorar 

lo resuelto por la Corte IDH en el ejercicio de su competencia consultiva –lo que constituye 

una fuente o una guía para resolver las cuestiones relativas a las obligaciones de respeto y 

garantía y evitar eventuales vulneraciones de derechos humanos–, en la medida en que su 

propósito –al igual que las sentencias dictadas con ocasión de la competencia contenciosa– 

es la protección de libertades fundamentales de todas las personas.513 

De esta forma, se evidencia que la única distinción estriba en el hecho de que, si existe 

una sentencia emanada de un proceso contencioso contra el Estado, en el ejercicio del control 

de convencionalidad también aplican las reglas de la cosa juzgada internacional; mientras 

que, en los demás supuestos, aunque no rige la cosa juzgada en sentido estricto, las 

resoluciones del tribunal internacional deben ser valoradas para el ejercicio ex officio de esta 

técnica, como parte de la obligación genérica convenida en el Pacto de San José.  

En definitiva, las autoridades estatales –a la hora de cumplir las funciones que el 

ordenamiento les atribuye– deben valorar todos los pronunciamientos de la Corte 

Interamericana, aunque no se trate, propiamente, de sentencias con carácter de cosa juzgada 

internacional.  

Los precedentes revisten particular trascendencia, incluso por razones prácticas, ya 

que representan advertencias sobre el criterio que sostendrá el Alto Tribunal, en caso de 

conocer un proceso contencioso; de manera que proveen a los Estados una guía para que 

adecuen su comportamiento, antes de llegar a un escenario donde –en caso de no haberse 

observado la opinión de la Corte– serán sancionados por una conducta contraria al corpus 

iuris interamericano.   

iii) Instrumentos de Soft Law 

En secciones anteriores, se expuso la diferencia entre los instrumentos de hard law y 

soft law: por un lado, los primeros resultan vinculantes, mientras que, por otro, los segundos 

                                                           
alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, párr. 26-27; Opinión Consultiva OC-25/18, de 30 de mayo de 2018, La institución 
del asilo y su reconocimiento como derecho humano en el Sistema Interamericano de Protección 
(interpretación y alcance de los artículos 5, 22.7 y 22.8, en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), párr. 58. 
513 Ibíd. 
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constituyen, únicamente, un parámetro hermenéutico que podría utilizarse para proveerle 

sentido y contenido a los primeros.  

Al respecto, la Corte IDH ha reconocido su competencia para rendir opiniones 

consultivas sobre la base de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, en el marco y dentro de los límites de la Carta de la OEA o cualquier tratado 

concerniente a la protección de los derechos humanos en los Estados Americanos.514 

Por lo tanto, en nuestro criterio, los instrumentos de soft law también integran el 

parámetro que debe ser apreciado por parte de las autoridades nacionales, siempre que se 

valoren en el marco de la interpretación de una norma jurídica convencional, con base en los 

principios pro persona y garantía mínima del DIDH; máxime que, en la jurisprudencia 

interamericana, se percibe una tendencia a dotarlo de creciente eficacia.  

De igual modo, se debe tener presente que, en nuestro medio, la Sala Constitucional 

le ha reconocido carácter supraconstitucional a los “instrumentos internacionales de derechos 

humanos” que otorguen mayores garantías, sin distinguir entre su condición de hard law o 

soft law.515 

d. Características especiales 

Finalmente, conviene referirse a las particularidades de esta doctrina, de conformidad 

con las precisiones que se han formulado en las sentencias del Alto Tribunal y según el objeto 

y fin que la inspiran. 

                                                           
514 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-10/89, Op. cit., párr. 48.  
515 Según se ha adelantado y tal como se ampliará en el acápite I de la sección C de este capítulo (titulado 
“Fuentes del Derecho y jerarquía normativa en Costa Rica”), la Sala Constitucional costarricense no solo no ha 
hecho distinción, sino que, expresamente, le ha reconocido carácter vinculante a los instrumentos de soft law. 
Por ejemplo, a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (actualmente, 
denominadas “Reglas Nelson Mandela” o “Reglas de Mandela”), la Declaración Americana de Derechos del 
Hombre y la Declaración Universal de Derechos Humanos, entre otros. En este sentido, se encuentran los 
siguientes votos del Tribunal Constitucional: 709-1991, 3435-1992, 769-1993, 5409-1994, 1314-1995, 1423-
1995, 1032-1996, 1774-1997, 3568-1997, 6096-1997, 6830-1998, 6495-2000, 7485-2000, 9685-2000. Cabe 
recordar que esta particularidad, establecida jurisprudencialmente, solo es aplicable en nuestro derecho 
interno y no es exigible frente a otros Estados; ya que, salvo regla o disposición en contrario, aplica la típica 
diferenciación entre el carácter vinculante de los instrumentos de hard law y la naturaleza meramente 
orientadora o interpretativa de las herramientas de soft law. 
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En primer término, como se ha resaltado desde el Caso Trabajadores Cesados del 

Congreso vs. Perú (2006), la herramienta del control de convencionalidad se debe ejercer ex 

officio, en el marco de las respectivas competencias de la autoridad en cuestión y de las 

regulaciones procesales correspondientes. 

En el caso de la judicatura, la aplicación oficiosa de esta figura –además de responder 

a los principios de complementariedad, garantía mínima, buena fe y pacta sunt servanda– se 

basa en la máxima iura novit curia (“el juez conoce el derecho”).516 

Según esta máxima, los tribunales deben tener conocimiento de todo el ordenamiento 

vigente, incluida aquella normativa contemplada en acuerdos internacionales; de modo que, 

independientemente de los argumentos de las partes, a la hora de resolver conforme a 

Derecho, se encuentran compelidos a respetar y garantizar las libertades amparadas en el 

corpus iuris interamericano.517  

 Ahora bien, algunos autores, como el Dr. González Domínguez, estiman que este 

instituto  no otorga a los órganos estatales ninguna competencia o atribución novedosa, pues 

debe aplicarse en el marco de las competencias y regulaciones procesales establecidas en el 

orden interno.518  

Efectivamente, el Tribunal Interamericano no ha modificado las facultades de las 

instancias domésticas, sino que, tras percatarse del frecuente incumplimiento de los Estados 

y la inercia de las autoridades nacionales, ha exigido la observancia de una obligación 

existente desde la ratificación del Pacto de San José: el deber de estos órganos de ajustar sus 

conductas a los compromisos internacionales (numeral 2 de la CADH). 

Por ende, el razonamiento del Dr. González Domínguez no implica que haya 

instancias exentas de respetar y garantizar los derechos humanos tutelados por la normativa 

del SIDH, sino que –conforme se ahondará en el análisis sobre su aplicación en el orden 

                                                           
516 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 26. 
517 Si bien este aforismo, con la finalidad de preservar la ficción de la “seguridad jurídica”, incurre en una 
falacia de falsa generalización –por lo que, desde el punto de vista lógico, es cuestionable–, lo cierto es que 
ello no exime a la judicatura ni al Estado de sus obligaciones de respeto y garantía de las libertades 
fundamentales, máxime que, como se deriva de este principio, el Derecho –incluido el DIDH– no requiere ser 
probado. Por ende, esta doctrina plantea muchos retos para las autoridades nacionales, en particular, y para 
la cultura jurídica, en general.  
518 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 26. 
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costarricense– los sujetos obligados ejercen el control de convencionalidad de manera 

escalonada o por niveles, según las competencias y regulaciones nacionales. 

 En forma resumida, se puede afirmar que hay tres grados o niveles con diferentes 

intensidades. En el nivel inferior, se encuentran las autoridades que, aunque no puedan 

declarar la invalidez de una previsión jurídica, deberán respetar el ordenamiento 

interamericano, practicar las interpretaciones más adecuadas y respetuosas de los estándares 

internacionales y promover políticas estatales conformes con estos parámetros, según su 

ámbito de competencia. 

 En un nivel intermedio, en sistemas de control concentrado de constitucionalidad, 

figuran las autoridades jurisdiccionales ordinarias, las cuales, pese a que no ostentan la 

potestad de declarar la invalidez con efectos erga omnes de una norma, sí cuentan con la 

facultad y la obligación de realizar una interpretación conforme y de desaplicar –con efectos 

inter partes– aquellas regulaciones abiertamente incompatibles e irreconciliables con los 

tratados supraestatales sobre derechos humanos.    

 En el nivel superior, se destacan los órganos o autoridades con capacidad suficiente 

para disponer la nulidad de un precepto jurídico de aplicación general y su exclusión del 

ordenamiento nacional. En el ejercicio del control de convencionalidad, si dichas instancias 

determinan que una norma es violatoria de algún canon del corpus iuris interamericano, 

debidamente ratificado por el Estado, deben decretar su invalidez e ineficacia, con carácter 

erga omnes, es decir, vinculante para todos los órganos internos.   

 En segundo lugar, es menester recapitular que su ejercicio, por parte de las 

autoridades nacionales, es considerado, a la luz del artículo 2 de la CADH, una medida de 

otro carácter y una garantía de no repetición. En otras palabras, esta figura responde a una 

necesidad histórica y al propósito último del SIDH: evitar las violaciones de derechos 

fundamentales en el continente americano y erradicar su perpetuación.  

 En tercer punto, resulta indispensable tener claridad en que, de conformidad con el 

principio de garantía mínima, los estándares internacionales en materia de derechos humanos 

solo constituyen un “piso” que el Estado debe asegurar; sin perjuicio de que, en el ámbito 
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interno, se provea una mayor protección y garantía, cuyo rango, en consecuencia, será 

superior a los criterios del SIDH.  

Así las cosas, a partir del numeral 29, incisos a y b, del Pacto de San José,519 el control 

de convencionalidad no puede ser argumentado para vulnerar la mayor tutela que puede 

proveer el orden interno u otras convenciones; es decir, no puede ser manipulado en perjuicio 

del ser humano.  

 Por último, debe subrayarse que, más allá de los fundamentos teóricos y normativos 

abordados, todo órgano nacional debería ponderar la existencia de un componente 

trascendental para el Estado que personifica: la responsabilidad internacional.  

A pesar de que las autoridades internas pueden no compartir los pronunciamientos 

del Tribunal Interamericano –según las posiciones que sostengan o los intereses que 

representen–, lo cierto es que, al haberse contraído una obligación internacional, el Estado 

ha asumido un compromiso que debe honrar, principalmente si la resolución fue dictada en 

un caso concreto contra este. 

Si bien lo anterior pareciera algo elemental, no puede obviarse el hecho de que, como 

se acotará en la siguiente sección y apunta la profesora Rosaura Chinchilla, en nuestro medio, 

la Sala Constitucional ha dictado fallos contrarios al carácter autoejecutable o a la eficacia 

directa de las resoluciones de la Corte IDH, a la par que ha dado muestras de desobedecer 

sus pronunciamientos; lo cual constituye un peligroso precedente, máxime si se valora que 

esta es la tendencia en varios países de la región que, a su vez, son Estados Parte de la 

Convención Americana.520 

 

                                                           
519 “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: a) permitir a  
alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio 
de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte de uno de dichos Estados; (…)”. 
520 Rosaura Chinchilla Calderón, “Constituyente, Autoritarismo y Derechos Humanos”, Contexto (febrero 
2017), consultado 20 de julio de 2017, http://contexto.cr/opinion/2017/02/24/constituyente-autoritarismo-
derechos-humanos/ 
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C) Implicaciones del control de convencionalidad en el ordenamiento jurídico 

costarricense  

Tras haber analizado los aspectos elementales del DIP y del DIDH, así como su 

repercusión en el SIDH y, concretamente, en la doctrina del control de convencionalidad, en 

virtud del desarrollo en la jurisprudencia de la Corte IDH, lo correspondiente es determinar 

cuáles son sus consecuencias e incidencia en el sistema costarricense. Sobre la base de la 

respuesta a la que se arribe, podrán establecerse los compromisos jurídicos asumidos por el 

Estado de Costa Rica y elaborar el test de convencionalidad, con el propósito de concluir si 

la conducta de las autoridades nacionales es respetuosa de las obligaciones internacionales. 

En primer punto, es preciso retomar el tema de las fuentes del Derecho y la jerarquía 

normativa en el orden jurídico interno, así como el replanteamiento de la pirámide kelseniana 

tradicional, derivado de la firma, suscripción y ratificación de tratados internacionales, 

específicamente aquellos convenios sobre derechos humanos, en consonancia con la 

jurisprudencia constitucional patria.  

En segundo término, se expondrán los sistemas de control de constitucionalidad y el 

modelo vigente en nuestro país, pues, como se ha adelantado, algunos tratadistas lo 

homologan con el modo de aplicación del control de convencionalidad, a pesar de las 

diferencias existentes y de la imposibilidad de restarle facultades y deberes a los órganos 

jurisdiccionales ordinarios.  

Seguidamente, se examinarán algunos pronunciamientos emblemáticos de la Sala 

Constitucional costarricense respecto a la influencia de la jurisprudencia del Tribunal 

Interamericano, así como ciertos fallos que sugieren un lamentable retroceso en cuanto a la 

trascendencia del control de convencionalidad y su aplicación en manos de los “jueces de 

legalidad”.521 

                                                           
521 El entrecomillado de esta expresión responde al hecho de que, si bien se trata de una nomenclatura 
vinculada con la vigencia de un Estado de Derecho –donde los  tribunales deben resolver conforme a la ley y 
no según intereses o pretensiones de quienes ostenten el poder–, lo cierto es que, actualmente, la “legalidad” 
–en sentido estricto y restringido– resulta ser un criterio insuficiente; por cuanto, en nuestro medio, deben 
integrarse los tratados internacionales de derechos humanos, al punto que todo órgano jurisdiccional está 
llamado a convertirse en un “juez interamericano”. 
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Con base en los insumos que se obtengan de estos abordajes preliminares, se 

explicarán las falencias argumentativas de las restricciones que se plantean al ejercicio del 

control de convencionalidad por parte de los tribunales ordinarios y se detallarán los efectos, 

grados de intensidad o niveles de aplicación en el ordenamiento nacional. 

Cabe acotar que, aunque varios de estos puntos se han enunciado en líneas anteriores 

–por lo que se evitará una reiteración innecesaria–, el propósito de esta sección es sintetizar 

y organizar las críticas y consideraciones que se han presentado de forma aislada.  

Finalmente, debe reconocerse que el presente planteamiento aspira a constituir una 

herramienta dialéctica para el empoderamiento de las autoridades nacionales, con énfasis en 

aquellas sobre las cuales recae la administración de justicia; ya que su cargo exige una actitud 

valiente y una férrea convicción en la lucha por el respeto y garantía de las libertades 

fundamentales, aunque, en muchas ocasiones implique la confrontación con grupos de poder, 

con presiones internas y externas al Poder Judicial y, en síntesis, con el statu quo vigente. 

I. Fuentes del Derecho y jerarquía normativa en Costa Rica 

En el ordenamiento jurídico nacional, se encuentran diversas disposiciones que 

establecen tanto las fuentes normativas como la relación jerárquica entre ellas. Al respecto, 

es importante comprender el contexto o el momento histórico en el que se promulgó cada 

una de estas regulaciones, por cuanto, según se ha referido, la estructura tradicional se ha 

visto reformada frente la proliferación de los tratados internacionales sobre Derechos 

Humanos. 

El carácter preponderante de la Carta Política en el orden jurídico costarricense ha 

sido reafirmado por la regulación de rango legal y se desprende del modelo instaurado por la 

Asamblea Nacional Constituyente de 1949. Desde la versión original del numeral 10 de la 

Ley Fundamental, el Constituyente originario previó la nulidad de aquellas disposiciones del 

Poder Legislativo o decretos del Poder Ejecutivo que fueran contrarias al texto constitucional 

y encargó la declaratoria de inconstitucionalidad a la Corte Suprema de Justicia. 

En este sentido, la regla de la supremacía de la Ley Fundamental ha encontrado 

sustento en el numeral 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (en adelante “LOPJ), precepto 

que ha experimentado diversas reformas, pero que, desde la ley 6024 del 15 de diciembre 
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1976, reguló la imposibilidad de los funcionarios que administran justicia de aplicar leyes, 

decretos o acuerdos que fueran contrarios a la Constitución.522  

En la actualidad, tras la modificación ocasionada por la ley 7728 de 15 de diciembre 

de 1997, dicho artículo reza: “Los funcionarios que administran justicia no podrán: 1.- 

Aplicar leyes ni otras normas o actos de cualquier naturaleza, contrarios a la Constitución 

Política o al derecho internacional o comunitario vigentes en el país. (…)”.523 

Asimismo, de conformidad con el canon sexto de la Ley General de la Administración 

Pública (en adelante “LGAP), contemplado en la ley 6227 de 02 de mayo de 1978: 

1. La jerarquía de las fuentes del ordenamiento jurídico administrativo se sujetará 

al siguiente orden:  

a) La Constitución Política;  

b) Los tratados internacionales y las normas de la Comunidad 

Centroamericana;  

c) Las leyes y los demás actos con valor de ley;  

d) Los decretos del Poder Ejecutivo que reglamentan las leyes, los de los otros 

Supremos Poderes en la materia de su competencia;  

e) Los demás reglamentos del Poder Ejecutivo, los estatutos y los reglamentos de 

los entes descentralizados; y  

f) Las demás normas subordinadas a los reglamentos, centrales y 

descentralizadas. (…).524 (El destacado no corresponde al original). 

 

De esta forma, es incuestionable que, para el legislador de 1978, en concordancia con 

la concepción clásica de la pirámide kelseniana y del principio de supremacía constitucional, 

la Norma Fundante se ubica en la cúspide del ordenamiento, seguida por los tratados 

internacionales y las normas de la Comunidad Centroamericana, los que, a su vez, se imponen 

sobre las leyes, los decretos y los reglamentos.  

                                                           
522 Ley 6024 de 15 de diciembre de 1976, artículo 1.  
523 Ley 7728 de 15 de diciembre de 1997, artículo 1. Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 8 de 29 de noviembre 
de 1937, artículo 8. 
524 Ley General de la Administración Pública, Ley 6227 de 02 de mayo de 1978, artículo 6, inciso 1).  
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De igual modo, el ordinal primero del Código Civil (en adelante “CC”), introducido 

mediante la ley 7020 de 06 de enero de 1986, dispone que las fuentes escritas del 

ordenamiento jurídico privado costarricense son “(…) la Constitución, los tratados 

internacionales debidamente aprobados, ratificados y publicados, y la ley.”525 La redacción 

de esta norma permite interpretar que, al igual que en la LGAP, se consagra la superioridad 

de la Carta Magna, cuyo articulado primaría sobre los tratados internacionales y estos 

prevalecerían sobre las leyes ordinarias.  

A pesar de lo expuesto, en nuestro medio, el verdadero esplendor del principio de 

supremacía constitucional se impulsó mediante la reforma al canon décimo de la Carta 

Magna y la creación de una jurisdicción especializada regulada en la LJC. 

Por un lado, mediante la ley 7128 de 18 de agosto de 1989, se reformaron los 

guarismos 10 y 48 de la Norma Fundante y se dispuso que correspondería a una Sala 

especializada –actualmente Sala Constitucional– declarar la inconstitucionalidad de las 

normas y actos sujetos al Derecho Público (artículo 10); así como resolver los recursos de 

hábeas corpus y de amparo interpuestos en favor de los derechos consagrados en la 

Constitución o aquellos de carácter fundamental establecidos en los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, aplicables en la República (artículo 48).526 

Por otro, a través de la ley 7135 de 11 de octubre de 1989, se promulgó la LJC, cuyo 

objeto, según el ordinal primero, es garantizar la supremacía de las normas y principios 

constitucionales y del Derecho Internacional o Comunitario, así como los derechos y 

libertades fundamentales establecidos en la Constitución o en instrumentos internacionales 

de derechos humanos vigentes en Costa Rica. 

Ahora bien, resulta interesante que, como destaca el profesor Hernández Valle, estas 

normas van más allá de la concepción kelseniana clásica adoptada en otras legislaciones, 

debido a que, además de los preceptos constitucionales, incluyen el respeto y garantía de 

                                                           
525 Código Civil, Ley 63  de 28 de setiembre de 1887, artículo 1. 
526 Ley 7128 de 18 de agosto de 1989, artículo 1. 
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principios y normas de Derecho Internacional, lo que incrementa el espectro de protección 

de la jurisdicción constitucional.527  

En este orden de ideas, a partir de las modificaciones realizadas por el poder 

constituyente derivado al sistema jurídico costarricense, el legislador ordinario optó por 

brindarle mayor relevancia a los convenios internacionales, al punto de emitir y reformar 

disposiciones que evidencian su incorporación al bloque de constitucionalidad. A manera de 

ejemplo, conviene apreciar la variación del numeral 8 de la LOPJ, que, inicialmente, solo 

contemplaba la imposibilidad de aplicar normativa contraria a la Constitución; pero, después 

de la ley 7728 (1997), incorporó el derecho internacional o comunitario vigente.  

Aunado a lo anterior, es posible advertir múltiples referencias a los acuerdos 

internacionales en el ordenamiento nacional, como la Ley General de Policía, N° 7410 de 26 

de mayo de 1994, cuyos artículos 2 y 10 señalan el deber de las fuerzas de policía de observar 

y cumplir la Constitución, los tratados y las leyes; y la Ley de la Defensoría de los Habitantes, 

N° 7319 de 17 de noviembre de 1992, que establece como atribución general de este órgano 

velar porque el funcionamiento del sector público se ajuste a –entre otros– la Constitución y 

los pactos suscritos por el Gobierno.528  

En virtud del enfoque del presente trabajo, merece especial interés el articulado del 

Código Procesal Penal, N° 7594 de 10 de abril de 1996, concretamente los numerales 5 (al 

regular la independencia judicial, resalta que la judicatura solo está sometida a la 

Constitución, el Derecho Internacional y Comunitario y la ley); 12 (deber de toda autoridad 

que intervenga en los actos iniciales de la investigación de informar al imputado sobre los 

derechos que prevén la Constitución, el Derecho Internacional y Comunitario y la ley); 63 

(la obligación de objetividad del Ministerio Público exige el cumplimiento efectivo de las 

garantías tuteladas en la Constitución, el Derecho Internacional y Comunitario y la ley); 175 

(imposibilidad de fundar una resolución judiciales en actos ejecutados con inobservancia de 

las condiciones previstas en la Constitución, el Derecho Internacional y Comunitario y el 

Código); 178 (los defectos relacionados con la intervención, asistencia y representación del 

                                                           
527 Rubén Hernández Valle, Derecho Procesal Constitucional, 3ª. ed. (San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, 
2009), 202. 
528 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 154-156. 
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imputado que impliquen incumplimiento de derechos previstos en la Constitución, el 

Derecho Internacional y Comunitario y la ley son considerados de carácter absoluto y, en 

consecuencia, no pueden ser objeto de convalidación); 277 (deber del juez del procedimiento 

preparatorio de controlar el respeto de las garantías establecidas en la Constitución, el 

Derecho Internacional y Comunitario y el Código).529 

Por lo tanto, como enfatiza el Dr. Llobet Rodríguez, se refuerza el carácter de 

aplicación directa de los tratados internacionales,530 de forma que, en cuanto contengan 

derechos fundamentales, se incorporan al bloque de constitucionalidad y, según apunta el Dr. 

Hernández Valle, tienen la misma jerarquía que las libertades de orden constitucional.531 

En este punto, surge la interrogante sobre el rango jurídico que ostentan los acuerdos 

supraestatales sobre derechos humanos en el orden jerárquico interno, discusión frente a la 

que, doctrinal y jurisprudencialmente, se han ensayado cuatro posibles soluciones: a) legal, 

b) supralegal e infraconstitucional, c) constitucional, d) supraconstitucional.  

 Legal. Como acota el profesor Llobet Rodríguez, en la versión original del precepto 

sétimo de la Carta Política –texto aprobado por el poder constituyente originario–, no se 

especificó el rango jurídico de los pactos internacionales, por lo que se argumentó que, 

debido que el tratado es ratificado por una ley, tendría la misma jerarquía de una ley.532 

 Supralegal e infraconstitucional. La posición referida en el párrafo anterior ha sido 

plenamente superada, máxime que, tras la ley 4123 de 31 de mayo de 1968, se reformó el 

artículo 7 de la Constitución y se estableció que los convenios internacionales, debidamente 

aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán autoridad superior a las leyes. Cabe aclarar 

que, aunque esta segunda opción reivindica el carácter supralegal de los tratados, considera 

que su fuerza normativa es inferior a la Constitución Política. Este era el análisis defendido 

por Corte Plena, en sesiones como la N° 28-86.533 

                                                           
529 Ibíd., 152-154. 
530 Ibíd., 154. 
531 Rubén Hernández Valle, Derecho Procesal Constitucional, Op. cit., 202. 
532 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 167. 
533 Ibíd. 
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 Constitucional. Ahora bien, en materia de tratados internacionales relativos a 

derechos humanos, la tendencia del derecho comparado es otorgarles un rango constitucional 

o, inclusive, superior. En un primer momento, la Sala Constitucional costarricense acogió 

esta tercera opción y equiparó las libertades consagradas en estos instrumentos a las garantías 

previstas en la Ley Fundamental, pues estimó que, tras la reforma al guarismo 48, ambas 

gozaban de un amparo constitucional directo.534 

 Supraconstitucional. Como se ha adelantado a lo largo de este capítulo y se 

profundizará en las siguientes líneas, esta es la solución por la que se decanta la 

jurisprudencia patria, de tal suerte que, en atención a los principios de garantía mínima, pro 

homine o pro persona, a los instrumentos internacionales se les ha reconocido un rango 

superior a la Constitución, en la medida que establezcan mayores derechos que esta.535 

Al igual que se acotó en cuanto a la normativa, los criterios jurisprudenciales, las 

posiciones aludidas y su evolución histórica deben valorarse en función del contexto en el 

que fueron dictadas. Durante mucho tiempo, de conformidad con la clásica pirámide 

kelseniana y el principio de supremacía constitucional, la Carta Magna fue concebida como 

la norma suprema a la que debía adecuarse y sujetarse cualquier otra regulación vigente en 

el Estado, incluida aquella de carácter internacional. 

En este sentido, cuando Costa Rica suscribió y ratificó la CVDT formuló una serie de 

reservas –a las que se ha hecho referencia previamente– y aclaró que, en relación con el 

numeral 27, se interpretaba que el Estado no podía invocar, como justificación del quebranto 

de un convenio, disposiciones de derecho secundario, pero sí podía alegar preceptos 

constitucionales.  

En otras palabras, se reivindicó el Derecho de la Constitución como norma suprema, 

frente a la que –según el sentido de la reserva– ni siquiera un acuerdo supraestatal puede 

oponerse o ser contrario a ella; por lo que, si una norma jurídica convencional se 

contrapusiera a una regla constitucional, el incumplimiento de la primera podría justificarse 

–válidamente– a la luz de la segunda.  

                                                           
534 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1147-1990. Citado por Javier Llobet Rodríguez, 
Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 167.  
535 Entre otros, los votos 3435-1992, 2313-1995, 1319-1997, 4356-1998, 6830-1998 de la Sala Constitucional. 
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Ahora bien, tal como se ha abordado, en materia de instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos,536 esta reserva resulta incompatible e inoponible, tanto por razones 

propias del DIDH como por particularidades del caso costarricense:  

i. Desde el Caso Caso Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, la Corte IDH destacó 

que la aplicación del Pacto de San José no puede subordinarse al derecho interno de 

un Estado [independientemente de su jerarquía]537 y que una reserva con tal 

pretensión no solo sería contraria al objeto y fin de la CADH, sino que, además, se 

encontraría proscrita por el artículo 62.2.538 Como se ha resaltado, ni siquiera por la 

vía de las reservas podría argumentarse el derecho constitucional costarricense para 

negar o burlar las obligaciones contraídas en materia de derechos humanos.   

ii. La jurisprudencia constitucional patria –como acto jurídico unilateral que externa la 

voluntad del Estado costarricense de modificar los efectos de la reserva en cuestión y 

constituir una nueva regla de derecho en el orden jurídico internacional–, con base en 

los principios de garantía mínima, pro personae y pro libertate, y a partir de la 

exégesis de los preceptos 7 y 48 de la Ley Fundamental, ha reiterado que los 

instrumentos de derechos humanos prevalecen sobre la propia Constitución, en la 

medida que brinden mayor protección.539 

iii. El desarrollo del control de convencionalidad y sus características de aplicación 

oficiosa, como garantía de no repetición y medida de otro carácter (ordinal segundo 

de la Convención Americana), sobre todo precepto jurídico general (con 

                                                           
536 Cabe apuntar que, en el caso de tratados internacionales con previsiones ajenas al DIDH, la discusión y 
solución de esta problemática no es necesariamente idéntica, máxime que, como resaltó la Sala Constitucional 
costarricense en el voto 1682-2007, el carácter supralegal y supraconstitucional del DIDH constituye una 
excepción al ordinal sétimo de la Carta Política, de manera que otros instrumentos del Derecho Internacional 
no gozan de esta particular jerarquía. Aunque, como se ha expuesto, algún sector alega que la reserva a la 
CVDT es absolutamente incompatible –postura que compartimos respecto a instrumentos sobre derechos 
humanos, pero no en relación con acuerdos supraestatales sobre otras materias–; lo cierto es que, si –por 
ejemplo– una disposición internacional –desde luego, ajena al DIDH– atenta contra algún derecho 
constitucional o alguna garantía del corpus iuris interamericano, deberá prevalecer la tutela de las libertades 
fundamentales y el respeto al principio pro persona.  
537 Aunque esta aclaración no fue expresamente enunciada por la Corte IDH en dicho fallo, se estima 
indispensable integrar el criterio sostenido en el Caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile (párr. 72), máxime que, 
en el caso de la reserva de Trinidad y Tobago, se procuraba la sujeción a la propia Constitución.  
538 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, Op. cit., párr. 
79. 
539 Entre otros, los votos 3435-1992, 2313-1995, 1319-1997, 4356-1998, 6830-1998 de la Sala Constitucional. 
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independencia de su jerarquía), imponen el deber del Estado costarricense de velar 

por el effet utile de los tratados internacionales sobre derechos humanos por encima 

de la propia Carta Política (siempre con respeto al principio pro personae). En el caso 

nacional, esta obligación se ve reforzada por el canon 27 del Convenio para la Sede 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (ley 6889), que reconoce a las 

sentencias de este Alto Tribunal la misma fuerza ejecutiva y ejecutoria que las 

dictadas por los tribunales costarricenses.540  

Así las cosas, se estima que la reserva planteada por Costa Rica ha perdido vigencia 

y eficacia respecto al DIDH, con base, principalmente, en la misma manifestación de 

voluntad del Estado. A lo largo de la primera sección, se estudiaron las fuentes del DIP no 

solo con el propósito de comprender el funcionamiento del concierto internacional, sino 

también con el objetivo de acentuar la importancia que reviste la voluntad de los Estados en 

la consolidación de un régimen que garantice un mínimo de seguridad jurídica.  

De ahí, la trascendencia de la jurisprudencia constitucional costarricense como un 

acto jurídico unilateral con capacidad de suprimir los efectos de la reserva y constituir una 

nueva regla de Derecho; el cual, como se ha explicado, no podría ser revertido ni contrariado, 

en virtud de la doctrina del estoppel, la regla non concedit venire contra factum proprium y 

el principio de progresividad de los derechos humanos.  

Desde el voto 282-1990 del Tribunal Constitucional patrio, la Sala acogió un recurso 

de hábeas corpus, incoado por unos imputados que alegaban el menoscabo de su derecho 

contenido en el artículo 8.2, inciso h), de la Convención Americana –recurrir el fallo ante un 

tribunal superior–; ya que, para la procedencia o admisibilidad del recurso de casación en el 

procedimiento penal, el ordenamiento costarricense vigente para la época exigía la 

imposición de un determinado quantum de pena y vedaba esta garantía a quienes recibieran 

una sanción inferior.  

En la sentencia, redactada por el Magistrado Piza Escalante –quien, previo a integrar 

la Sala Constitucional costarricense, se había desempeñado como juez y presidente del 

Tribunal Interamericano–, se explicó con claridad meridiana que, frente a una antinomia 

                                                           
540 Rosaura Chinchilla Calderón, conferencia titulada Control de convencionalidad, realizada el 29 de junio de 
2016, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica. 
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entre una ley nacional y una convención internacional, debe obedecerse la segunda: “(…) 

cuando las disposiciones del tratado resulten ejecutivas y ejecutables por sí mismas, sin 

necesidad de otras normas que las desarrollen (…), las legales que las contradigan deban 

tenerse simplemente por derogadas, en virtud precisamente del rango superior del tratado 

(…)”.541 

De esta forma, se introduce la prevalencia del DIDH –cuando sea más beneficioso 

para la persona–, incluso, sobre las normas constitucionales, como se ha podido corroborar 

desde el voto 3435-1992 de la Sala Constitucional, cuando se admitió la flexibilización de 

uno de los preceptos de la Carta Política para compatibilizarlo con los estándares 

internacionales.  

Dicho fallo se originó en un recurso de amparo contra el rechazo de una solicitud de 

naturalización, cuyo fundamento se basaba en que la literalidad del artículo 14.5 de la Norma 

Fundante permite adquirir la nacionalidad por naturalización únicamente a la mujer 

extranjera que –tras haber estado casada por dos años con un costarricense y haber residido 

igual período en el país– manifestara tal deseo; pero se excluye al hombre, lo que motivó la 

discusión sobre el carácter discriminatorio de esta previsión.542  

Finalmente, la Sala declaró con lugar el recurso de amparo, en tanto consideró que la 

distinción era contraria a los valores fundamentales de igualdad y no discriminación 

contenidos en la Carta Magna, la DUDH, la CADH y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (en adelante “PIDCP”); y dispuso que, cuando la legislación utilice la 

nomenclatura “hombre” o “mujer”, debe entenderse como sinónimo de “persona”, con la 

finalidad de eliminar toda discriminación legal por razón de género.543 

Aunque el recurso de amparo interpuesto cuestionaba un acto sustentado en una 

norma vigente –supuesto que, con base en el precepto 48 de la LJC, hubiera permitido que 

se suspendiera la tramitación y se concediera el plazo legal para formalizar la acción de 

                                                           
541 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 282-1990. 
542 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 168-169. 
543 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 3435-1992. Citado por Javier Llobet 
Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 169-170. 
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inconstitucionalidad–, cuya literalidad es contraria al DIDH, el Tribunal Constitucional optó 

por resolverlo a través de esta vía.  

Desde luego, el trámite de una acción de inconstitucionalidad contra un precepto de 

la propia Ley Fundamental, por estimarse violatorio del DIDH, hubiera originado múltiples 

cuestionamientos, máxime que, en la historia de nuestra jurisdicción constitucional, nunca se 

ha decretado la anulación de una norma constitucional originaria.544 Si bien lo anterior 

implica el rompimiento de paradigmas tradicionales y máximas arraigadas en la cultura 

jurídica, lo cierto es que, como se ha explicado, la jurisprudencia interamericana ha 

demostrado que ni siquiera la Norma Fundante se encuentra exenta de la obligación de 

adecuarse a los tratados internacionales sobre derechos humanos.  

En cualquier caso, este fallo es especialmente significativo, puesto que la Sala se 

decantó por practicar una “interpretación conforme”, mediante la aplicación de instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, por encima de la propia literalidad del canon 

constitucional, es decir: “se interpretó una constitucional en contra del sentido de su texto 

expreso, con utilización de instrumentos internacionales de derechos humanos (…)”.545 

En otras palabras, de forma tácita, se aceptó la primacía del DIDH que resulte más 

favorable al individuo, criterio que fue expresamente adoptado, por parte de la Corte 

Constitucional costarricense, en el voto 2313-1995. Dicho fallo se dictó con oportunidad de 

una acción de inconstitucionalidad interpuesta contra el guarismo 22 de la Ley 4420, que, de 

conformidad con lo resuelto por la Sala, mediante el requisito de la colegiación obligatoria, 

impedía “la libertad de expresión y el uso de los medios de comunicación social como 

                                                           
544 En este sentido, se alude a una disposición contemplada en el texto emanado del Poder Constituyente 
originario, pues, aunque –mediante el voto de mayoría 2771-2003 de la Sala Constitucional– se anuló la 
reforma constitucional realizada al inciso 1) del artículo 132 de la Carta Política –modificación que prohibió la 
reelección presidencial–, lo cierto es que dicha norma fue creación del Poder Constituyente derivado. Incluso, 
la sentencia reivindicó la importancia de la previsión del Constituyente originario, ya que consideró que la 
reforma era contraria al principio de progresividad de los derechos fundamentales, al restringir y eliminar el 
derecho fundamental que se consagraba con anterioridad, así como en el artículo 23 del Pacto de San José 
(derechos políticos).  
545 Luis Paulino Mora y Nancy Hernández (1996). Citado por Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y 
Justicia Penal, Op. cit., 170-171. 
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instrumentos al servicio de aquélla y la de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole.”546 (Sic).  

Para la resolución de este proceso, el Tribunal se basó en los incisos primero y tercero 

del décimo tercer precepto de la CADH y en la opinión consultiva OC-5/85, dictada por la 

Corte Interamericana, que estimó que: “la colegiación obligatoria de los periodistas, en 

cuanto impida el acceso de cualquier persona al uso pleno de los medios de comunicación 

social como vehículo para expresarse o para transmitir información, es incompatible con el 

artículo 13 de la Convención (…)”.547 

Frente a esta disonancia entre la normativa interna y la regulación e interpretación del 

Pacto de San José, la Sala reafirmó y consolidó la línea jurisprudencial que venía esbozando 

desde las resoluciones 282-1990, 3435-1992 y 5759-1993, al sentenciar: 

Sobre esto debe agregarse que en tratándose de instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos vigentes en el país, no se aplica lo dispuesto por el artículo 

7 de la Constitución Política, ya que el 48 Constitucional tiene norma especial 

para los que se refieren a derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del 

propio nivel constitucional. Al punto de que, como lo ha reconocido la 

jurisprudencia de esta Sala, los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en 

Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, 

sino que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las 

personas, priman por sobre la Constitución (…).548 (El destacado no 

corresponde al original). 

De igual forma, la Magistratura constitucional subrayó que, aunque en el SIDH se 

distingue entre los efectos de una opinión consultiva y de una sentencia emitida a partir de 

un caso contencioso, debido a la condición de la Corte IDH como órgano natural para 

interpretar la CADH, “la fuerza de su decisión al interpretar la convención y enjuiciar las 

                                                           
546 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 2313-1995. 
547 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-05/85, Op. cit., párr. 85. 
548 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 2313-1995. 
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leyes nacionales a la luz de esta normativa, ya sea en caso contencioso o en una mera 

consulta, tendrá –de principio– el mismo valor que la norma interpretada.”549 

Al respecto, la Sala ha sostenido la tesis de la vinculatoriedad jurídica de los efectos 

interpretativos de las sentencias de la Corte Interamericana, en la medida que, al ser el 

intérprete último del Pacto de San José, se considera que su interpretación vincula a los 

órganos jurisdiccionales de los Estados parte; ya que, en caso contrario, se tornarían 

nugatorias las competencias que la Convención asigna a dicho tribunal y se incurriría en 

responsabilidad internacional, por inobservancia de las obligaciones derivadas del tratado.550  

Así las cosas, mientras se trate de una resolución del Tribunal Interamericano, su 

interpretación se incorporará al más alto nivel de nuestro ordenamiento jurídico –incluso por 

encima de la Ley Fundamental–; lo que nos permite concluir que deben incluirse los 

pronunciamientos de medidas provisionales, interpretaciones de sentencia o supervisiones de 

cumplimiento, dictados con ocasión de las funciones que el mismo Pacto de San José le 

atribuye a la Corte IDH (artículos 63.1, 65 y 67 de la CADH). 

En relación con este punto, es posible apreciar el adelanto o visualización de la Sala, 

que, desde 1995, recalcó el principio de que el Tribunal Interamericano es tan intérprete en 

ejercicio de su función contenciosa como consultiva, a la par que se refirió el deber de los 

Estados de aplicar los estándares vertidos en procesos no contenciosos; razonamientos que, 

como se estudió en la sección precedente, fueron sostenidos por la Corte Interamericana en 

la opinión consultiva OC-21/14. 

En nuestro ordenamiento jurídico, el pleno valor de las resoluciones de la Corte 

Interamericana –tanto las sentencias propiamente como las opiniones consultivas– ha sido 

subrayado por el Tribunal Constitucional, el cual ha catalogado dichos pronunciamientos 

como parámetro de desarrollo de los derechos humanos a nivel regional,551 integrador del 

Derecho de la Constitución y superior a este, en la medida que conceda una mayor 

cobertura.552 

                                                           
549 Ibíd.  
550 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 6794-2013. 
551 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 16860-2005. 
552 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 1682-2007 y 4276-2007. 
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En virtud de lo anterior, se ha robustecido la regla de que los tratados internacionales 

de derechos humanos –así como la interpretación que, sobre ellos, realice el órgano 

competente– que consagren una mayor protección que aquella suministrada en el orden 

interno ostentan una jerarquía supraconstitucional.  

En idéntico sentido, en la sentencia  1319-1997 –que declaró la inconstitucionalidad 

por omisión de la norma nacional que impedía a la persona menor de edad recurrir el fallo 

condenatorio, por ser abiertamente contrario a la CADH (preceptos 1, 8.2.h, 19, 24) y la CDN 

(guarismos 2 y 40)– se reiteró la primacía de los instrumentos internacionales, “en la medida 

en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas”.553  

De igual forma, la Sala subrayó el deber de emplear la normativa internacional sobre 

derechos humanos, con el objetivo de efectuar una interpretación conforme; ya que, según 

fundamentó, esta regulación no solo conlleva el acatamiento de sus disposiciones, sino que 

también “significa una interpretación, más aún, una relectura de las legislaciones internas en 

función de estas disposiciones internacionales y de los postulados incorporados a las 

legislaciones nacionales como parte del ordenamiento”.554 

 Con posterioridad, dicho criterio fue confirmado en votos como 6830-1998 y 9685-

2000 –que avaló la constitucionalidad del proyecto de ley de aprobación del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional–, en los que se insiste en la jerarquía 

supraconstitucional tanto de la jurisprudencia de la Corte IDH, a la que se reconoce pleno 

valor, como de los instrumentos internacionales de derechos humanos.  

Además, se afirma que, dado que nuestro ordenamiento alude a “instrumentos 

internacionales”, se incluyen no solo los tratados formalmente suscritos y aprobados, sino 

también “cualquier otro instrumento de tenga la naturaleza propia de la protección de los 

Derechos Humanos, aunque no hay sufrido ese trámite, tiene vigencia y es aplicable en el 

país.”555 (Sic). 

 Cabe acotar que, previamente, en resoluciones como 709-1991, 3435-1992, 769-

1993, 5409-1994, 1314-1995, 1423-1995, 1032-1996, 1774-1997, 3568-1997, 6096-1997, 

                                                           
553 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 1319-1997. 
554 Ibíd. 
555 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 9685-2000. 
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6830-1998, 6495-2000 y 7484-2000, la Sala Constitucional había interpretado el término de 

“instrumentos internacionales” de forma extensa; al incluir herramientas de soft law, como 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Declaración Americana de Derechos del Hombre y la Declaración de 

Derechos del Niño.556  

Como se ha estudiado, los instrumentos de soft law –como los principios, 

declaraciones, reglas mínimas…– sirven para la interpretación del hard law, pero no crean 

obligaciones jurídicas por sí mismos –salvo que se hayan integrado al derecho 

consuetudinario–, por cuanto carecen de la fuerza normativa y vinculante de los tratados 

internacionales (en términos del artículo 2.1.a) de la CVDT).  

En consecuencia, en tanto se emplee el soft law como método hermenéutico que 

permita brindarle contenido a una obligación jurídica, no habría ningún inconveniente, 

máxime que, como apunta el Dr. Llobet Rodríguez: “en general, los derechos establecidos 

en dichas declaraciones han sido consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y en la CADH, de lo que resulta que ambas convenciones fueron mucho más lejos 

(…)”.557 

Por el contrario, surge un problema cuando se extiende el concepto de “instrumento 

internacional aplicable en Costa Rica” a aquel tratado o acuerdo supraestatal que no haya 

sido formalmente suscrito, aprobado y ratificado de conformidad con el derecho nacional, 

aunque se trate de un convenio sobre derechos humanos.   

Si bien el Estado costarricense acostumbra ratificar todo tratado internacional sobre 

derechos humanos, en consonancia con el discurso –manifiesto– de una cultura de paz y 

tutela de garantías fundamentales; lo cierto es que ello no suprime la existencia de un 

procedimiento y un órgano constitucionalmente establecidos para externar el consentimiento 

estatal ni constituye un aval para que, a través de pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, se produzca una aceptación presente y futura, incondicionada e irrestricta de 

todo convenio supraestatal en la materia. Nótese que, bajo el razonamiento de la Sala, figuras 

                                                           
556 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 173-177. 
557 Ibíd., 174. 
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como la denuncia de un acuerdo internacional carecerían de cualquier sentido, lo que 

contravendría el propio Pacto de San José y la CVDT, que prevén esta facultad de los Estados. 

Cabe aclarar que, aunque la denuncia de tratados internacionales sobre derechos 

humanos y el retiro de sistemas supraestatales de protección son actuaciones catalogadas 

como contrarias al criterio de progresividad,558 lo cierto es que el DIDH, como rama del DIP, 

se sujeta al principio de soberanía de los Estados y a la lógica de mínimos sobre la que trabaja 

la comunidad internacional.559 

Por este motivo, tanto la Convención de Viena como la Convención Americana 

reconocen a los Estados la posibilidad de denunciar el tratado, previo cumplimiento de los 

requisitos del artículo 78 del Pacto de San José,560 y abstraerse de las obligaciones 

convencionales, sin perjuicio del deber de acatar y respetar aquellos compromisos que 

constituyan normas consuetudinarias o aquellas previsiones que hayan adquirido carácter de 

ius cogens.  

En definitiva, pese a que la denuncia de convenios internacionales sobre derechos 

humanos no es deseable y conlleva un lamentable retroceso en la defensa de las garantías 

fundamentales, se trata de una facultad que el ordenamiento supraestatal le concede a los 

Estados.  

La única manera de negar esta posibilidad –con independencia de las previsiones 

convencionales que no admiten la denuncia (artículo 56, inciso 1, de la CVDT)– sería 

considerar el principio de progresividad como norma imperativa de derecho internacional 

general. Sin embargo, hasta el momento, ningún tribunal internacional le ha reconocido 

carácter de ius cogens a dicho principio, sino que, por el contrario, se ha avalado la facultad 

                                                           
558 Como se expuso en el acápite II.b.v) de la sección A) de este capítulo, intitulado “v) Progresista”, relativo al 
principio de progresividad del DIDH. En este espacio, se recriminó la decisión de los Estados de Trinidad y 
Tobago, así como de Venezuela, de denunciar la Convención Americana y retirarse del SIDH.  
559 Sobre esta lógica de mínimos, en el acápite II.b.iii) de la sección A) de este capítulo, denominada “iii) 
Garantía mínima”, se destacó que la comunidad internacional depende de los acuerdos que los Estados estén 
dispuestos a alcanzar; de modo que la imposición de medidas que excedan un mínimo que pueda ser aceptado 
sería contraproducente y tornaría inviable las negociaciones entre los sujetos del derecho internacional. 
560 En los términos que se expusieron en el acápite I.b.iii) de la Sección A) de este titulado, denominada “iii) 
Elemento objetivo: la violación de una obligación internacional”. 
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de los Estados de retirarse de un determinado acuerdo –como ha ocurrido, dentro del SIDH, 

con la denuncia de la CADH, por parte de Trinidad y Tobago y Venezuela–.  

Ahora bien, como apunta el profesor Llobet Rodríguez, la mayoría de la doctrina 

constitucional costarricense se ha limitado a enunciar este criterio de la Sala, sin formular 

cuestionamiento alguno, salvo las críticas del Dr. Rivero Sánchez.561 El Dr. Rivero Sánchez 

recrimina que, a la luz de esta tesis del Tribunal Constitucional, aunque el Estado no llegare 

o no quisiera ratificar un tratado supraestatal sobre derechos humanos, “habría que aceptar 

que tiene una ‘fuerza normativa del propio nivel constitucional’”; al mismo tiempo que alega 

que ello implica un desconocimiento de la jerarquía y naturaleza de las fuentes del derecho 

internacional.562  

Al respecto, el Dr. Llobet Rodríguez agrega que este razonamiento constitucional es 

contrario a los preceptos 7 y 121, inciso 4), de la propia Carta Magna, pues estos no solo 

regulan un trámite para la ratificación de acuerdos internacionales, sino que también encargan 

dicha decisión a la Asamblea Legislativa.563  

En caso de irrespetarse dichos cánones, podría alegarse la excepción del artículo 46 

de la CVDT, que establece la posibilidad de que un Estado alegue su derecho interno –para 

eximirse del cumplimiento de un tratado–, si su consentimiento hubiere estado viciado por 

una violación manifiesta, en materia de competencia para celebrar el tratado, y ello afectare 

una norma fundamental de derecho interno.  

En este orden de ideas, debe recordarse que el Estado costarricense ha sido muy 

celoso en cuanto a la exclusividad del Poder Legislativo para materializar el consentimiento 

de un convenio supraestatal, ya que, como se enfatizó en la reserva primera a la CVDT: “(…) 

la delegación de Costa Rica hace la reserva de que el sistema jurídico constitucional de ese 

país no autoriza ninguna forma de consentimiento que no esté sujeto a ratificación de la 

Asamblea Legislativa.”564 

                                                           
561 Ibíd., 178. 
562 Juan Marcos Rivero Sánchez, Constitución, derechos fundamentales y Derecho Privado, (Bogotá, Colombia: 
Areté/Diké, 2001), 108. Citado por Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 180. 
563 Javier Llobet Rodríguez, Derechos Humanos y Justicia Penal, Op. cit., 181. 
564 Asamblea Legislativa de Costa Rica, Ley N° 7615, Aprobación de la Convención de Viena…, Op. cit. 
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Ante este panorama, aunque podría argumentarse que la jurisprudencia constitucional 

referida constituye un acto jurídico unilateral –que legitima la validez y eficacia de 

convenciones sobre derechos humanos que no hayan sido expresamente ratificadas–, 

pareciera difícil que un tribunal internacional le reconozca carácter vinculante a un tratado 

que no haya sido objeto del formal consentimiento del Estado. 

Tampoco pareciera posible que se le otorgue validez y eficacia a una resolución 

judicial que conlleva una aceptación genérica e irrestricta de todo convenio sobre derechos 

humanos, ya que la voluntad de los Estados es indispensable en el plano internacional, como 

manifestación y consecuencia del principio de igualdad soberana al que –dada su condición 

de ius cogens– no puede renunciarse ni contraponerse ninguna disposición.565    

En cualquier caso, más allá de estas acotaciones finales respecto a aquellos tratados 

internacionales que no hayan sido debidamente ratificados por el Estado,566 no cabe duda 

que, en nuestro ordenamiento, se ha relativizado el clásico principio de supremacía 

constitucional; al punto que, tras superar las nociones tradicionales y dejar sin efecto los 

óbices que minimizaban la trascendencia del DIDH, se ha reconocido el carácter 

supraconstitucional de aquellos instrumentos e interpretaciones que resulten más favorables 

al ser humano.  

II. El control de constitucionalidad en el Estado costarricense 

Tal como explica el Dr. Hernández Valle, con el propósito de garantizar la vigencia 

de los principios de supremacía constitucional y de regularidad jurídica, existen, al menos, 

tres modalidades para el ejercicio del control de constitucionalidad de las leyes (lato sensu), 

que permiten confrontar y examinar la conformidad de todo precepto de carácter general con 

la Ley Fundamental: i) concentrado, ii) difuso, iii) mixto.567  

                                                           
565 Cabe recordar que, según se abordó en el acápite I.a.ii).3.6.2 de la sección A) de este capítulo (titulada 
“3.6.2 Limitaciones impuestas por las normas de ius cogens”), las normas imperativas de derecho internacional 
general representan, precisamente, limitaciones del acto jurídico unilateral. En otras palabras, un acto jurídico 
unilateral no podría imponerse sobre normas de ius cogens, como lo son el principio de igualdad soberana y 
el consentimiento de los Estados como fuente material del derecho internacional. 
566 Debe aclararse que las acotaciones vinculadas con la necesidad de ratificación de cualquier pacto 
internacional solo aplican con los instrumentos de hard law y no en relación con aquellos de soft law, por 
cuanto estos no son adoptados ni suscritos con posibilidad de ratificación de los Estados.  
567 Rubén Hernández Valle, Derecho Procesal Constitucional, Op. cit., 62 y 447. 
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Según se profundizará, el ordenamiento costarricense se ha debatido entre los 

primeros dos modelos, por lo que, respecto al tercero, nos limitaremos a señalar que consiste 

en un control aplicado por tribunales especializados, cuyas sentencias estimatorias tienen 

efectos retroactivos, donde las cuestiones de constitucionalidad son planteadas por las 

autoridades jurisdiccionales ordinarias en casos concretos, sin perjuicio de la legitimación 

especial de algunos órganos estatales.568  

a. Control concentrado de constitucionalidad  

El modelo concentrado –también conocido como el “sistema austriaco” o el “modelo 

europeo”, debido a la difusión de tribunales constitucionales especiales originados en 

Europa, a partir de la propuesta del ilustre Hans Kelsen para Austria y Checoslovaquia en 

1920–569 se caracteriza por concentrar la competencia del control de constitucionalidad en un 

único órgano especializado.570 

Como enseña el profesor Brewer-Carías, dado que la jurisdicción constitucional 

conlleva el poder de anular, con efectos erga omnes –pero sin referirse a los hechos ni al 

juicio concreto que pudo motivar la cuestión constitucional–, aquellas leyes sancionadas por 

el Parlamento que se estimen inconstitucionales, el método de control concentrado debe estar 

expresamente contemplado en la Carta Política.571 

En tesis de principio, las decisiones dictadas en este sistema tienen efectos ex nunc o 

prospectivos, es decir, la anulación de una norma o acto es de carácter constitutivo, de tal 

suerte que se entienden como válidos los efectos que haya surtido; salvo supuestos de nulidad 

absoluta, donde el tribunal puede considerar la nulidad ab initio y otorgarle efectos ex tunc o 

pro praeterito (retroactivos).572  

Sin embargo, en nuestro medio, el numeral 91 de la LJC invierte esta regla y dispone 

que la declaratoria de inconstitucionalidad posee efectos declarativos y retroactivos a la fecha 

de vigencia del acto o de la norma, salvo derechos adquiridos de buena fe; a la par que permite 

                                                           
568 Ibíd., 62.  
569 Allan R. Brewer-Carías, Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, Tomo I, Op. cit., 223. 
570 Rubén Hernández Valle, Derecho Procesal Constitucional, Op. cit., 62. 
571 Allan R. Brewer-Carías, Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, Tomo I, Op. cit., 223-
225. 
572 Ibíd. 
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al Tribunal Constitucional graduar y dimensionar sus efectos, en el espacio, tiempo o materia, 

con la finalidad de evitar “graves dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz sociales”. 

 Los principales argumentos a favor del sistema concentrado consideran, en primer 

término, que el ejercicio de contraste entre la normativa suprema y las regulaciones inferiores 

no puede encargarse a cualquier juez y menos al ordinario, dado que carece de 

especialización en temas de justicia constitucional. En consecuencia, se propone la creación 

de un órgano especializado que ejerza, de forma exclusiva y excluyente, la vigilancia 

constitucional; tesis que ha sido acogida por la mayoría de países del mundo.573 

 En segundo punto, se alega la necesidad de garantizar el principio de seguridad 

jurídica y evitar el surgimiento de fallos contradictorios, peligro al que, según este 

planteamiento, nos exponemos en caso de que existiera multiplicidad de órganos a los que se 

encomiende esta labor. Finalmente, se invoca la importancia de generar una especie de 

sensibilidad particular sobre el órgano especializado en la materia. 

 En contra de estas fundamentaciones, cabe destacar que, en primer lugar, la falta de 

especialización o preparación académica sobre la justicia constitucional –si las hubiera– solo 

evidenciaría la necesidad de exigir un mayor estudio y capacitación de los tribunales 

ordinarios. Sin embargo, esta eventual falencia no debería excusarse ni legitimar un sistema 

que, tácitamente, la consentiría, máxime que, en nuestro caso, de conformidad con el numeral 

154 de la Ley Fundamental, la judicatura no solo está sometida a la ley, sino también a la 

Constitución, lo que demanda su efectivo conocimiento y aplicación.  

 En segundo término, este modelo no suprime la posibilidad de resoluciones 

contradictorias, como se puede verificar a través de un examen de nuestra jurisprudencia 

constitucional, ya que sus precedentes son vinculantes erga omnes, salvo para sí misma 

(artículo 13 LJC). Por último, dado que la Norma Fundante contiene los valores, libertades y 

principios de mayor trascendencia para la vigencia de una sociedad democrática, no es 

admisible que la judicatura ordinaria carezca de la particular sensibilidad que se demanda.  

                                                           
573 Eduardo Andrés Velandia Canosa, “El control incidental de constitucionalidad en un modelo mixto de 
origen dual y paralelo”, Derecho procesal constitucional, (Bogotá, Colombia: VC Editores, 2013), párr. 12. 
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 Así las cosas, privar al juez ordinario de la posibilidad de aplicar la Carta Política 

conlleva los riesgos de desvincular, plenamente, la jurisdicción común de la jurisdicción 

constitucional, restringir las instancias jurisdiccionales a contralores de mera legalidad y 

atentar contra el propio principio de supremacía constitucional. 

Ahora bien, en el ámbito nacional, quienes defienden este sistema invocan el criterio 

vinculante erga omnes vertido por la Sala Constitucional, en la resolución 1185-1995, con 

ocasión de una consulta judicial en la que se cuestionó si el ordinal octavo de la LOPJ instaura 

una justicia constitucional difusa y paralela.  

En el voto dictado por mayoría, se rechazó la posibilidad de un modelo difuso y se 

resolvió que el juez ordinario no puede desaplicar de manera directa –en el caso concreto 

sometido a su conocimiento– una norma o acto que considere inconstitucional; sino que, en 

esta hipótesis o en el supuesto de tener cuestionamientos sobre su conformidad con el 

Derecho de la Constitución, debe formular una consulta motivada ante el Tribunal 

Constitucional.   

En palabras de quienes suscribieron el voto mayoritario: 

En resumen, pues, los jueces del orden común, en el sistema de justicia 

constitucional costarricense actual, no pueden desaplicar para el caso concreto 

ningún acto o norma que estimen inconstitucional, pues si al momento de 

decidir, y por tanto de aplicar una norma cualquiera, llegaren a cuestionarse su 

constitucionalidad, deberán formular la consulta motivada ante la Sala 

Constitucional (…).574 (El destacado no corresponde al original). 

La única excepción admitida por la Sala opera en aquellos supuestos donde “existan 

precedentes o jurisprudencia constitucional que permita resolver el caso”, es decir, según el 

criterio del Tribunal Constitucional, el juez se encuentra facultado incluso para desaplicar 

leyes o normas incompatibles, siempre que “se trate de las mismas hipótesis (…) de modo 

que la situación bajo el conocimiento del juez resulta idéntica a la resuelta por el precedente 

o la jurisprudencia constitucional”.575  

                                                           
574 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 1185-1995. 
575 Ibíd. 
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Nótese que, al exigir la verificación de un supuesto “idéntico”, se restringe 

rigurosamente el margen de acción del juez ordinario, máxime que, si la incompatibilidad es 

tan fehaciente y manifiesta y si la norma es anterior al pronunciamiento constitucional, el 

Tribunal habría o debería haber dispuesto su anulación por conexidad, en los términos del 

canon 89 de la LJC.  

En definitiva, esta sentencia consolidó el control concentrado de constitucionalidad, 

monopolizado por el Tribunal Constitucional, lo cual ha propiciado que, según se abordará y 

criticará con posterioridad, tanto algún sector de la doctrina como la jurisprudencia de la Sala 

sostengan que igual suerte debe correr el control de convencionalidad.576 

b. Control difuso de constitucionalidad 

Se le conoce como el “modelo americano”, dado que surge en el derecho 

angloamericano, desde la sentencia dictada por John Marshall, Presidente del Tribunal 

Supremo, el 24 de febrero de 1803, en el caso Marbury vs. Madison; considerado el caso más 

importante de la jurisprudencia estadounidense, por haber creado los primeros tribunales 

constitucionales de la historia, tras sentar el principio de que los tribunales pueden juzgar la 

conformidad de la ley con la Constitución e inaplicar aquella que contravenga la segunda.577 

Este sistema también persigue la salvaguarda de la supremacía constitucional, pero 

presenta características completamente opuestas al modelo anterior, en tanto otorga la 

potestad de controlar la constitucionalidad las normas a todos los jueces –con independencia 

de la jerarquía o materia–, en lugar de centralizarla en uno solo; de manera que, si se advierte 

                                                           
576 Según se ha adelantado, a nivel doctrinal, autores como Pablo González Domínguez, Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot y Néstor Pedro Sagués estiman que, en sistemas de control concentrado de constitucionalidad, 
las instancias jurisdiccionales ordinarias solo pueden efectuar una “interpretación conforme” –siempre que el 
precepto interno no sea manifiestamente incompatible con el corpus iuris interamericano–. Sin embargo, para 
estos juristas, si los tribunales ordinarios consideran que la norma es absolutamente violatoria de las 
obligaciones convencionales y que no existe modo de compatibilizarla, deben formular la consulta o elevar la 
interrogante ante el órgano monopolizador del control de constitucionalidad. En cuanto a la jurisprudencia 
nacional, la Sala Constitucional, en el voto 15737-2015, enfatizó que ella es la única competente, en el país, 
para “desaplicar normas del derecho interno en razón del control de convencionalidad, según el numeral 2 
inciso b de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (…)”.  
577 Jorge Sáenz Carbonell, Antología de Historia del Derecho I, (San José, Costa Rica: Facultad de Derecho de 
la Universidad de Costa Rica, 2011), 175. 
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la inconstitucionalidad de una norma –y, consecuentemente, su nulidad–, el tribunal debe 

desaplicarla “al decidir el caso concreto, dando preferencia a la Constitución.”578 

En esta modalidad, la autoridad jurisdiccional no anula la ley, sino que la estima como 

nula y sin valor ab initio, por lo que resulta inaplicable para resolver el caso concreto. A 

partir de lo anterior, se derivan dos características esenciales: i) la resolución tiene efectos 

declarativos, ex tunc o de carácter retroactivo; y ii) la resolución jurisdiccional solo tiene 

efectos inter partes: en el caso concreto y en relación con las partes que intervinieron en 

dicho proceso, sin que sea vinculante erga omnes.579  

Como explica el profesor Brewer-Carías, este sistema de control de constitucional 

solo es aplicable incidenter tantum, dentro de un caso específico sometido al tribunal 

conforme a su competencia ordinaria, donde la inconstitucionalidad del precepto jurídico no 

es el objeto ni el thema decidendum, sino que se trata de un pronunciamiento de carácter 

incidental.580 

A favor de este modelo, cabe señalar que permite la democratización del acceso a la 

justicia constitucional y la vigencia de las libertades fundamentales, en la medida en que, en 

cualquier materia, la judicatura deberá velar por el respeto y garantía del bloque de 

constitucionalidad, incluidos los tratados internacionales sobre derechos humanos.  

 En contra, se argumenta que podría provocar decisiones disímiles o, como apuntó 

Kelsen, “la ausencia de unidad en las soluciones y la incertidumbre legal”, pues existe la 

posibilidad de que un tribunal se abstenga de aplicar una norma considerada irregular, 

mientras que otro se manifieste en sentido contrario.  

No obstante, en los sistemas donde se aplica el control difuso de constitucionalidad, 

este peligro –que, como se ha indicado, no es ajeno al sistema concentrado– se ha subsanado 

mediante soluciones de diversa índole: i) la doctrina del stare decisis, aplicada en los Estados 

Unidos de América, basada en el carácter vinculante de las interpretaciones de la Corte 

Suprema, instancia a la que puede accederse a través del writ of cerciorari; ii) recursos 

extraordinarios ante el Tribunal Supremo –cuyas decisiones, en algunos casos, son 

                                                           
578 Allan R. Brewer-Carías, Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, Tomo I, Op. cit., 227. 
579 Ibíd., 228.  
580 Ibíd.  
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declaradas vinculantes– para la revisión de sentencias que determinen las cuestiones 

incidentales de constitucionalidad; iii) el modelo dual o paralelo, donde conviven ambos 

sistemas –difuso y concentrado–, con la posibilidad de que, con oportunidad de una acción 

de nulidad, la ley en cuestión sea declarada nula con efectos erga omnes.581 

Para finalizar, es oportuno rescatar el valioso aporte de los Magistrados Rodolfo Piza 

Escalante y Luis Paulino Mora, quienes dictaron el voto de minoría en la resolución 1185-

1995 de la Sala Constitucional, que, de conformidad con lo expuesto, consolidó el control 

concentrado y vetó el ejercicio difuso. 

Contrarios al razonamiento de mayoría, los Magistrados Piza y Mora enfatizaron que 

todos los órganos jurisdiccionales son responsables de velar por la supremacía constitucional; 

al igual que –en nuestro criterio, según se profundizará en el próximo apartado– se encuentran 

en la obligación de garantizar el effet utile de los convenios supraestatales sobre derechos 

humanos, acatar los estándares internacionales y cumplir con los compromisos asumidos por 

el Estado en esta materia.  

A pesar de que, para aquel momento, no se había desarrollado la doctrina del control 

de convencionalidad, estos jueces constitucionales se muestran receptivos de una justicia 

constitucional difusa, sobre la base de una argumentación que, actualmente, constituye 

importante fundamento de una justicia convencional difusa.  

El voto salvado evacuó la consulta en el sentido de que el canon octavo de la LOPJ 

es plenamente conforme con el Derecho de la Constitución y que establece una “Justicia 

Constitucional difusa, paralela y concurrente con la concentrada en la Jurisdicción 

Constitucional, a cargo de esta Sala.”582 

 Los Magistrados agregaron que, en aquellos casos donde los tribunales ordinarios 

tengan la certeza o convicción de la inconstitucionalidad de una norma, deberán, 

sencillamente, desaplicarla y optar por la norma de mayor rango, es decir, la disposición 

constitucional.  

                                                           
581 Ibíd., 229. 
582 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Voto 1185-1995. Voto salvado de los 
Magistrados Piza y Mora. 
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La misma lógica aplicaría para el control de convencionalidad, en el sentido de que, 

si el órgano jurisdiccional estima que la norma que debe aplicar contraviene el corpus iuris 

interamericano, debe optar por la de mayor rango, es decir, la disposición convencional; ya 

que, como ha subrayado el Tribunal Constitucional costarricense, la norma internacional 

prevalece sobre la Constitución, en cuanto brinde mayor protección. Como se ha reiterado, 

la primacía del DIDH sobre las normas internas opera con respeto al principio pro persona, 

es decir, en aquellos supuestos en los que provea una mayor tutela del derecho en cuestión. 

La síntesis del razonamiento de los redactores del voto salvado resalta:   

(…) si la Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico, opera, no 

sólo como criterio de validez de todas las demás -de sí misma y de todas las 

demás-, sino también como norma jurídica superior, inmediatamente vinculante 

para todos los poderes y autoridades públicos, y desde luego para los particulares, 

por encima de cualquier otra consideración. Ergo, en el conflicto entre el 

Derecho de la Constitución y las leyes u otras normas o actos 

infraconstitucionales, debe siempre preferirse la primera, incluso 

desaplicándose los demás, así se trate de la propia ley formal, de la misma 

manera que, en el conflicto entre leyes y cualesquiera otras normas o acto de 

diverso rango, deben siempre aplicarse los que lo tengan superior, incluso 

desaplicando los del inferior (…).583 (El destacado no corresponde al original). 

En otras palabras, ante una eventual contradicción entre la Norma Fundante y una 

regulación de rango inferior, debe atenderse al criterio jerárquico, respaldar la supremacía 

constitucional, la regularidad jurídica y el respeto a la pirámide normativa; de la misma forma 

en que se resuelve toda antinomia que se presente al momento de resolver un determinado 

asunto.   

Cabe subrayar que, desde este visionario voto salvado, se diferenció entre la 

desaplicación efectuada por el juez ordinario en el caso concreto y la anulación realizada por 

el Tribunal Constitucional; al aclarar que la Sala ostenta la potestad de ejercer el control de 

constitucionalidad con efectos anulatorios erga omnes, mientras que la judicatura ordinaria 

                                                           
583 Ibíd. 
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se limita a declarar el derecho aplicable en cada caso, “una vez seleccionada la de rango 

mayor por sobre cualesquiera que lo tenga menor.”584 

Finalmente, el voto de minoría concibe el control de constitucionalidad como una 

“atribución-deber” de velar por el Derecho de la Constitución, que no se restringe al Tribunal 

Constitucional, sino que es extensivo a las autoridades jurisdiccionales e, incluso, a las 

autoridades administrativas: “las autoridades -tanto administrativas como jurisdiccionales- 

tienen la atribución-deber de aplicar directamente el Derecho de la Constitución -en su pleno 

sentido-, incluso en ausencia de normas de rango inferior o desaplicando las que se le 

opongan".585 

En definitiva, el razonamiento de este voto salvado no solo es sumamente valioso en 

términos de la defensa de una justicia constitucional difusa, sino que, además, resulta 

aplicable a la lógica del instituto del control de convencionalidad y contempla algunas 

apreciaciones que ha llegado a verter la Corte Interamericana, en relación con el sujeto y 

objeto de esta figura.  

III. Aplicación del control de convencionalidad en el ordenamiento jurídico 

costarricense 

En este último punto, corresponde determinar cómo confluyen y se conjugan todos 

los elementos estudiados, con el propósito de establecer el modo de aplicación del control de 

convencionalidad en el sistema jurídico costarricense, específicamente en el ámbito 

jurisdiccional, tanto por el Tribunal Constitucional patrio como por la judicatura ordinaria. 

 Para iniciar, debe formularse una aclaración respecto a la nomenclatura que se 

empleará en las siguientes líneas. Cuando se examina el instituto del control de 

convencionalidad, se distingue entre: i) aquel realizado por la Corte Interamericana –con base 

en el Pacto de San José– y ii) aquel practicado en el orden interno –en atención a los 

lineamientos fijados por la jurisprudencia del Tribunal Interamericano–.  

                                                           
584 Ibíd. 
585 Ibíd.  
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 En este orden de ideas, cuando se refiera la primera modalidad, se aludirá al control 

externo, propio, original, realizado en sede internacional; mientras que la segunda se 

describirá como un control interno, derivado y ejecutado en sede nacional.586 

 Aunque en ocasiones también se incluye la noción de control concentrado y difuso, 

en el presente trabajo, se reservará dicha terminología para valorar las implicaciones en el 

sistema nacional; de manera que, por control concentrado de convencionalidad,  se entenderá 

aquel que solo puede ser aplicado por la Sala Constitucional, mientras que, por control difuso 

de convencionalidad, se comprenderá aquel que debe ser aplicado por cualquier autoridad 

jurisdiccional. 

 A continuación, se partirá del carácter supraconstitucional que le ha sido reconocido 

a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, en la medida que suministre una 

mayor protección que la normativa costarricense; así como del pleno valor tanto del texto 

convencional como de la exégesis elaborada por la Corte IDH –que ostenta el mismo valor 

que la norma interpretada–, según las consideraciones esgrimidas en acápites precedentes. 

 En cuanto a la doctrina del control de convencionalidad, el Tribunal Constitucional 

ha admitido su vigencia y aplicabilidad, en la medida que atribuye a la judicatura la 

obligación de “consolidar el ‘Estado convencional de Derecho’, anulando y expulsando del 

sistema jurídico nacional respectivo toda norma que confronte, irremediablemente, el ‘bloque 

de convencionalidad’ (…)”.587 

 Sin embargo, como apuntan la Licda. Amador Garita y el Lic. Rodríguez Mata, pese 

a este reconocimiento, la Sala Constitucional –en este y otros fallos– ha recurrido a la figura 

del “margen de apreciación nacional” –creación pretoriana del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos que no ha sido aceptada ni incorporada al Sistema Interamericano–, para vedarle a 

los tribunales ordinarios la potestad de desaplicar las previsiones de derecho interno que 

transgredan el corpus iuris interamericano.588  

                                                           
586 Estas expresiones son acuñadas por Sergio García Ramírez, “El control judicial interno de 
convencionalidad”, Op. cit., 124 y Néstor Pedro Sagués, “Obligaciones internacionales y control de 
convencionalidad”, Op. cit., 120. 
587 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 4491-2013. 
588 Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, 
Op. cit., 518-519. 
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 En este sentido, los magistrados constitucionales, mediante el voto 15737-2015, 

sostuvieron categóricamente que son el único órgano competente en el país para desaplicar 

normas del derecho interno, en aplicación del corpus iuris interamericano: “De conformidad 

con sus atribuciones exclusivas de control de convencionalidad, lo que implica que la 

desaplicación de normas por control de convencionalidad le corresponde únicamente al 

Tribunal Constitucional (…)”589 (el destacado no corresponde al original). 

 En esta misma sentencia, frente a los cuestionamientos sobre la violación de los 

criterios de interpretación contenidos en el artículo 29 de la Convención Americana y 5.1 del 

PIDCP, la Sala tergiversó e ignoró los métodos hermenéuticos que, con independencia de 

estas disposiciones, permean el análisis en materia de derechos humanos; ya que, según se 

deriva de lo resuelto, estos preceptos solo permiten interpretar una norma convencional, pero 

no son aplicables en relación con normas de derecho interno.590 Evidentemente, ello revela 

un preocupante desconocimiento sobre el funcionamiento del DIP, del DIDH y del SIDH, a 

la par que conlleva la inobservancia de los compromisos internacionales asumidos en estos 

tratados. 

 Lo anterior resulta todavía más desconcertante si se valora que, en oportunidades, el 

Tribunal Constitucional no solo restringe –indebidamente– el efecto útil de estos parámetros 

interpretativos; sino que, de todas formas, tampoco los emplea para integrar los derechos 

fundamentales contenidos en el tratado, con lo cual se torna ilusoria su aplicación. 

 Al respecto, es menester recalcar que el hecho de que el Tribunal Interamericano no 

se haya pronunciado sobre una cuestión específica o un supuesto particular, vinculados con 

un derecho tutelado en el corpus iuris interamericano, no impide que la judicatura doméstica, 

a la luz de la normativa internacional y de los estándares definidos por la Corte IDH –en caso 

de haberlos–, realicen sus propias interpretaciones.  

                                                           
589 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 15737-2015. 
590 Ibíd. Literalmente, se aseveró: “Es preciso aclarar que los artículos anteriores se refieren a reglas de 
interpretación de las disposiciones contenidas tanto en la CADH como en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Sin embargo, en el sub exámine, la duda de constitucionalidad no versa sobre la 
interpretación que se le está dando a una norma convencional a fin de suprimir o limitar el goce y ejercicio de 
derechos fundamentales. En otras palabras, lo que aquí está siendo cuestionado es la aplicación de una norma 
del derecho interno (sea el transitorio único de la Ley Nº 9271), no la interpretación dada a una norma 
contenida en estos instrumentos internacionales.” 
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Como enfatiza el profesor García Ramírez, cuando no exista jurisprudencia de la 

Corte sobre la norma de derecho internacional que los tribunales nacionales consideren 

aplicable, estos se encuentran facultados para, en ejercicio del control de convencionalidad, 

formular interpretaciones propias; por cuanto, “si no se llevase adelante una interpretación 

doméstica, la norma internacional quedaría inaplicada, con todo lo que ello apareja.”591 

 Sin embargo, algunas resoluciones de la Sala Constitucional sugieren que, para la 

mayoría de este órgano, el control de convencionalidad aplica, únicamente, cuando se 

sustente en un precedente relativo a la misma hipótesis fáctica,592 como ha ocurrido en el 

tema de los derechos de parejas del mismo sexo y la prohibición de discriminación por 

orientación sexual. 

 Mediante la sentencia 5949-2013, se resolvió un recurso de amparo interpuesto en 

contra de la Caja Costarricense del Seguro Social, a partir la negativa de asegurar a la pareja 

homosexual del promovente. Según la institución recurrida, la unión de hecho de personas 

del mismo sexo no se encontraba tutelada en el artículo 242 –que exige una unión entre un 

hombre y una mujer– y, en consecuencia, la relación del recurrente no se ajustaba a lo 

dispuesto en el ordinal décimo del Reglamento del Seguro de Salud. 

                                                           
591 Sergio García Ramírez, “El control judicial interno de convencionalidad”, Op. cit., 139. 
592 Inclusive, como exponen Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de 
convencionalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 536-540, los magistrados constitucionales Fernando Castillo 
Víquez y Luis Fernando Salazar Alvarado han llegado a afirmar, en numerosos votos razonados o disidentes 
(6058-2012, 1780-2015, 13130-2014), que el control de convencionalidad solo debe ser aplicado por la Sala 
Constitucional cuando la sentencia de la Corte Interamericana se haya dictado en un caso contra el Estado de 
Costa Rica; ya que consideran que la jurisprudencia de este tribunal internacional no es vinculante, salvo que 
la resolución haya sido originada en un proceso contra el Estado costarricense. Más allá de la incomprensión 
sobre las diferencias esenciales entre puntos considerativos y puntos resolutivos, así como entre res 
interpretata y res iudicata, es lamentable que experiencias como la de la “Fecundación in Vitro” permiten 
constatar que ni siquiera se respetan las resoluciones dictadas contra el propio Estado; al punto que la Corte 
IDH recriminó que “la actuación de la Sala Constitucional desconoció la Sentencia del presente caso, 
planteando un obstáculo para el cumplimiento (…)” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 
Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica, Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, 26 de febrero de 2016, párr. 
14). En esta sentencia de supervisión de cumplimiento, el Tribunal Interamericano alude al fallo 1692-2016 
de la Sala Constitucional –sobre el cual se ampliará en el acápite III.a. de la Sección C) de este capítulo (titulado 
“a. ¿Control concentrado o control difuso?)–, donde el voto mayoritario –suscrito por los magistrados Luis 
Fernando Salazar, Fernando Castillo, José Paulino Hernández, Paul Rueda y Fernando Cruz (con redacción del 
primero)– desconoció la sentencia de fondo del Caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica, al anular el Decreto 
Ejecutivo que buscaba, precisamente, dar cumplimiento a las garantías de no repetición ordenadas por el 
Tribunal Interamericano en este pronunciamiento. Cabe acotar que la magistrada Nancy Hernández y el 
magistrado Ernesto Jinesta salvaron el voto y rechazaron de plano la acción, tras considerar que carecían de 
competencia para referirse al mismo objeto procesal que pendía ante la Corte IDH. 
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 Por votación de mayoría (con voto salvado de los magistrados Armijo, Jinesta y 

Cruz), se declaró sin lugar y se aludió al voto 5590-2012, que había rechazado (también por 

mayoría y con voto salvado de los magistrados Armijo, Jinesta y Cruz) la acción de 

inconstitucionalidad incoada contra la norma del Reglamento del Seguro de Salud.  

 Entre otros puntos,593 la mayoría del Tribunal Constitucional resolvió que el 

precedente del Caso Atala Riffo vs. Chile (2012) no era aplicable al caso concreto, debido a 

                                                           
593 Aunque el examen de esta sentencia, en particular, y de la jurisprudencia constitucional respecto a 
derechos de parejas del mismo sexo, en general, escapa a las pretensiones del presente trabajo, se estima 
oportuno acotar que, para la mayoría de la Sala, no se violenta el principio de igualdad, puesto que la norma 
responde a “criterios objetivos legales sobre los efectos de la convivencia marital”, a la par que “nuestro 
ordenamiento jurídico reconoce únicamente las uniones entre personas de distinto sexo (…) de manera que 
admitir efectos a la convivencia marital entre personas del mismo sexo constituiría una creación ex novo sin 
sustento legal ni constitucional, por parte de esta Sala.” En otras palabras, pese a que se acepta la ausencia 
de regulación sobre los derechos fundamentales de un sector de la población, el Tribunal no solo omite 
conciliar la normativa costarricense con los estándares internacionales –como se ha realizado en otros 
Estados, a través del control de convencionalidad–, sino que tampoco exige al órgano legislativo la adopción 
de las necesarias medidas de derecho interno, dado que se abstiene de decretar la inconstitucionalidad por 
omisión y de imponer al poder reformador un plazo para enmendar esta problemática (contrario a 
precedentes como el del fallo 11352-2010, donde, en atención a la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción, se compelió a la Asamblea Legislativa a dictar una reforma parcial a la Carta Política, de modo que 
se incluyera la falta al deber de probidad como causal de pérdida de credencial de los diputados y diputadas). 
Como se ha hecho desde el voto 7262-2006, la Sala Constitucional se escuda en una supuesta autocontención 
(self-restraint) de la jurisdicción constitucional –cuestionable argumento a la luz de la jurisprudencia de dicho 
tribunal en otras materias– y se limita a acotar –prácticamente a título de recomendación y no con la 
vehemencia que requiere la defensa y garantía de los derechos humanos– que “considera que es el legislador 
derivado el que debe plantearse la necesidad de regular, de la manera que estime conveniente, los vínculos 
o derechos que se deriven de este tipo de uniones, lo cual evidentemente requiere de todo un desarrollo 
normativo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de este tipo de parejas, a las cuales, por 
razones obvias, no se les pueden aplicar el marco jurídico que el constituyente derivado organizó para el 
tratamiento de las parejas heterosexuales.” (voto 7262-2006 de la Sala Constitucional). A pesar de lo anterior, 
debe tenerse presente que, a la luz de la reciente opinión consultiva OC-24/17 (Op. cit.) de la Corte 
Interamericana, los Estados se encuentran en la obligación de garantizar, a las parejas del mismo sexo, el 
acceso a todas las figuras ya existentes en los ordenamientos nacionales, para asegurar la protección de todos 
sus derechos, sin discriminación con respecto a las parejas heterosexuales (párr. 228). Sobre este punto, el 
alto Tribunal enfatizó que, en aras de evitar la estigmatización o perpetuación de los estereotipos, “no es 
admisible la existencia de dos clases de uniones solemnes para consolidar jurídicamente la comunidad de 
convivencia heterosexual y homosexual, ya que se configuraría una distinción fundada en la orientación sexual 
de las personas, que resultaría discriminatoria, y por tanto incompatible con la Convención Americana” (párr. 
224). En otras palabras, los Estados deben garantizar idénticas figuras jurídicas, como, desde luego, el 
matrimonio civil, pues no se puede establecer una denominación alternativa; sin importar que no exista un 
consenso al interior del Estado sobre el respeto pleno de los derechos de las minorías sexuales (párr. 219) o 
cualquier consideración meramente etimológica (párr. 222) o convicción religiosa (párr. 223). Es oportuno 
señalar que, aunque la Corte IDH reconoció que algunos Estados requieren “vencer dificultades institucionales 
para adecuar su legislación interna y extender el derecho de acceso a la institución matrimonial a las personas 
del mismo sexo” (párr. 226), recalcó que, mientras tanto, para no violar las normas que prohíben la 
discriminación, se deben garantizar los mismos derechos derivados del matrimonio, siempre bajo el entendido 
de que se trata de una situación estrictamente transitoria (párr. 227). Actualmente –tras el acuerdo 2018-002-
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que “en tal sentencia no se: desarrolla ni realiza referencia alguna al tema de la conyugalidad 

homosexual; la seguridad social homosexual; la democratización de instituciones social y 

jurídicamente reconocidas a las personas homosexuales, ni los derechos reproductivos de las 

personas homosexuales.”594 

 Dicho de otra forma, aunque la Corte Interamericana recalcara que la orientación 

sexual es una categoría protegida por el Pacto de San José, que proscribe la discriminación 

por este motivo, la Sala Constitucional circunscribió –en contra de los principios pro persona 

y de complementariedad y de subsidiariedad– sus efectos a los supuestos fácticos 

expresamente abordados por el tribunal internacional. 

 Así las cosas, el Tribunal Constitucional costarricense, por un lado, manifiesta que 

los criterios hermenéuticos de los tratados internacionales sobre derechos humanos solo 

pueden ser empleados para la exégesis de las disposiciones convencionales; mientras que, 

por otro, minimiza el análisis de dichas normas a las hipótesis o pronunciamientos explícitos 

de la Corte IDH, con lo cual obvia integrar los parámetros de interpretación e incurre en un 

peligroso reduccionismo de la lógica de los sistemas supraestatales de protección. 

 Debe recordarse que, de conformidad con los principios de complementariedad y 

subsidiariedad del DIDH, los Estados son los primeros obligados y garantes de las libertades 

fundamentales y, únicamente ante la insatisfacción o violación en el ámbito interno, 

intervienen los organismos internacionales.  

 En consecuencia, carece de sentido sostener –como insinúa la mayoría de la Sala– 

que se requiera una resolución sobre un punto en concreto para que este se entienda tutelado 

por el corpus iuris interamericano y por el control de convencionalidad.  

                                                           
024 del Consejo Superior Notarial, que prohibió, a quienes ejercen el notariado, la celebración de matrimonios 
entre parejas del mismo sexo–, existe un recurso de amparo (tramitado bajo el expediente 18-001251-0007-
CO) pendiente de resolución por parte de la Sala Constitucional (Marco Antonio González, “Sala IV da curso a 
acción a favor de matrimonio gay”, La Prensa Libre, consultado el 29 de marzo de 2018, 
https://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/131335/sala-iv-da-curso-a-accion-a-favor-de-matrimonio-
gay-). Además, tras tomar como asunto base dicho recurso y a partir del criterio de la Corte Interamericana, 
se interpuso una acción de inconstitucionalidad tanto contra el acuerdo citado como contra el inciso 6) del 
artículo 14 del Código de Familia, el cual establece que es legalmente imposible el matrimonio entre personas 
de un mismo sexo.  
594 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 5949-2013. 

https://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/131335/sala-iv-da-curso-a-accion-a-favor-de-matrimonio-gay-
https://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/131335/sala-iv-da-curso-a-accion-a-favor-de-matrimonio-gay-
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Un razonamiento de esta naturaleza implicaría aseverar que, durante los primeros 

años de vigencia de la Convención Americana y previo a las sentencias del Tribunal 

Interamericano, las normas convencionales no eran aplicables, pues no existía desarrollo 

jurisprudencial; lo que, desde luego, es inadmisible, principalmente por el carácter 

autoejecutable de estas previsiones. 

 En cualquier caso, como subrayan la Licda. Amador y el Lic. Rodríguez, la manifiesta 

inconvencionalidad de dicho voto se verifica mediante la sentencia del Caso Duque vs. 

Colombia (2016), donde se resolvió que la denegatoria de una pensión por sobrevivencia, 

con base en la orientación sexual, es violatorio del derecho de igualdad.595  

 Según se ha comentado, recientemente, la Corte Interamericana resolvió la solicitud 

de opinión consultiva planteada por el Estado costarricense respecto a –entre otros temas– 

los derechos de las parejas del mismo sexo, y enfatizó que la Convención Americana protege 

el vínculo familiar constituido entre personas homosexuales.  

En consecuencia, los Estados se encuentran obligados a garantizarle a esta población 

todos los derechos humanos tutelados a nivel internacional, así como los reconocidos a los 

vínculos familiares de parejas heterosexuales en el orden interno, lo cual, según subrayó el 

Tribunal Interamericano, no se limita a cuestiones meramente patrimoniales596 (lo que 

implica la posibilidad de que las parejas del mismo sexo accedan a la figura jurídica del 

matrimonio, a la adopción y al ejercicio compartido de la autoridad parental, entre otros).  

 Ahora bien, para retomar el abordaje sobre la modalidad de aplicación del control de 

convencionalidad en el orden costarricense, debe definirse: i) ¿rige un modelo concentrado 

o un sistema difuso?; ii) ¿cuáles son los grados de intensidad y efectos de los diversos 

pronunciamientos dictados en el modelo seleccionado? 

                                                           
595 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Duque vs. Colombia, Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 26 de febrero de 2016, párr. 97. Citado por Carolina Amador 
Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 545. Cabe 
señalar que, en esta investigación (pp. 517-540), se realiza un detallado y valioso análisis sobre la postura del 
Tribunal Constitucional costarricense en cuanto a varios derechos consagrados en el Pacto de San José y se 
evidencian algunas falencias y situaciones que transgreden el bloque de convencionalidad y podrían originar 
la responsabilidad internacional del Estado.  
596 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17, Op. cit., párr. 199. 
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Previo a responder estas interrogantes, conviene aclarar que, aunque se ha insistido 

en el hecho de que el Tribunal Constitucional ha rechazado que un tribunal ordinario –en 

ejercicio del control de convencionalidad– pueda desaplicar cánones de derecho interno, 

porque estima que es una potestad exclusiva de su jurisdicción;597 lo cierto es que no se ha 

prohibido que los jueces nacionales practiquen una interpretación conforme al corpus iuris 

interamericano, ya que una restricción de este tipo no solo contravendría los estándares y 

compromisos internacionales, sino también la independencia judicial.598  

No obstante, la “interpretación conforme”, como mecanismo para el cumplimiento 

del control de convencionalidad, únicamente procede frente a previsiones que no sean 

manifiestamente incompatibles con las obligaciones supraestatales en materia de derechos 

humanos. Por el contrario, en supuestos de imposible conciliación hermenéutica entre el 

precepto interno y la norma convencional, debe optarse por la desaplicación del primero.  

Según se ha examinado en secciones precedentes, existen regulaciones que, per se, 

no quebrantan el corpus iuris, sino que la violación podría derivarse de una inadecuada 

interpretación, en cuyo caso las autoridades nacionales deben asegurarse de armonizar sus 

pronunciamientos con los parámetros establecidos por la Corte Interamericana, sin necesidad 

de una reforma legal. 

La importancia de esta acotación preliminar se debe a que, para los efectos del 

presente trabajo, la normativa nacional sobre restricciones a la libertad personal por parte de 

las agencias policiales no presenta roces de convencionalidad; sino que la transgresión del 

ordenamiento interamericano es producto de los abusos de poder de estas autoridades y, 

principalmente, de la interpretación –efectuada por la jurisprudencia doméstica–599 lesiva de 

los derechos fundamentales.  

                                                           
597 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, voto 15737-2015. 
598 Como se ha explicado con anterioridad, incluso autores como el Dr. González Domínguez o el Dr. Ferrer 
Mac-Gregor –quienes defienden que, en sistemas de control concentrado de constitucionalidad, el juez 
ordinario no puede dejar de aplicar una regulación– destacan la obligación de todo juzgador de efectuar una 
interpretación conforme, potestad que, de ningún modo, puede serle cercenada. En la hipótesis de que una 
norma vetara, de forma absoluta, el ejercicio del control de convencionalidad, nos encontraríamos ante una 
disposición inválida y nula ab initio, por ser contraria al corpus iuris interamericano y a los estándares 
internacionales establecidos por la Corte Interamericana. 
599 Sobre este punto, se desarrollará el capítulo tercero de este trabajo (intitulado “Test de convencionalidad 
de la jurisprudencia costarricense sobre prácticas policiales restrictivas de la libertad personal”). Por ahora, es 
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Por consiguiente, la discusión sobre la posibilidad de la judicatura ordinaria de 

desaplicar una norma interna no altera las conclusiones que se verterán en cuanto a la 

inconformidad de la jurisprudencia nacional con el bloque de convencionalidad.  

A pesar de lo anterior, dada la trascendencia de estas preguntas, así como la 

resistencia de la jurisprudencia constitucional y de algún sector de la doctrina,600 se estima 

indispensable resolverlas, con la finalidad de esclarecer y dimensionar las potestades, efectos 

y competencias de los órganos jurisdiccionales nacionales.  

a. ¿Control concentrado o control difuso?  

En el debate sobre la posibilidad de que, en un sistema de control concentrado de 

constitucionalidad, el juez ordinario desaplique una norma interna, en favor de un precepto 

convencional que conceda una mayor protección de un determinado derecho, han surgido 

dos posiciones opuestas. 

Por un lado, un sector de la doctrina y, en el caso costarricense, la jurisprudencia 

constitucional referida,601 sostienen la vigencia de un modelo concentrado, en el sentido de 

que, únicamente, la instancia competente para ejercer el control de constitucionalidad podría 

desaplicar una disposición jurídica de carácter general.  

Al respecto, se alega que, desde el Caso Trabajadores Cesados del Congreso vs. Perú 

(2006), la Corte IDH ha acotado que este control debe practicarse “en el marco de sus 

respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes”; de manera que, 

si un órgano no tiene competencia para efectuar el control de constitucionalidad, tampoco la 

tendrá para el control de convencionalidad. 

                                                           
posible adelantar que, en los votos 1323-2014, 584-2015, 1267-2015 y 130-2016 (entre otros), la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica ha sostenido que la actitud manifiestamente nerviosa de una 
persona ante la presencia policial constituye, por sí sola, una razón plausible para que se practique una 
requisa, medida que conlleva una restricción de la libertad personal y un atentado contra el derecho a la 
intimidad. En igual sentido, se han pronunciado algunas secciones de los Tribunales de Apelación de Sentencia 
Penal del país, como se observa en la resolución 376-2017 del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del 
Segundo Circuito Judicial de San José. 
600 Por un lado, a nivel doctrinal, destacan autores como Pablo González Domínguez, Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot y Néstor Pedro; por otro, en cuanto a la jurisprudencia nacional, el reiterado voto 15737-2015 
de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.  
601 Se remite a la anterior nota al pie de página.  
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Bajo este razonamiento, como se ha indicado, el Dr. González Domínguez considera 

que, para inaplicar una norma manifiestamente contraria al corpus iuris interamericano, se 

requiere que esta facultad le esté reconocida por la ley nacional al órgano en cuestión y que 

el derecho procesal lo permita.602  

De igual forma, el Dr. Ferrer Mac-Gregor ha argumentado que, si el tribunal carece 

de la facultad para desaplicar la norma, debe limitarse a señalar la inconvencionalidad o 

plantear “la duda de inconvencionalidad” ante el órgano jurisdiccional competente para 

ejercer el control de convencionalidad “con mayor intensidad”.603 

En idéntico sentido, el Dr. Sagués ha afirmado que, si el juez ordinario incompetente 

para realizar el control de constitucionalidad aprecia que la aplicación de una norma puede 

generar un problema de convencionalidad, debe remitir el asunto al tribunal habilitado para 

ejercer el control de constitucionalidad, con la finalidad de que este ejecute una revisión 

simultánea de convencionalidad.604  

Esta lógica implica que, si no se puede aplicar directamente el corpus iuris 

interamericano ni realizar una interpretación conforme –para lo cual basta observar los 

precedentes del Tribunal Interamericano–, debe formularse una consulta judicial,605 que, en 

nuestro ordenamiento, correspondería resolver a la Sala Constitucional, al tenor de lo 

regulado en los cánones del 102 al 108 de la LJC.  

En síntesis, se homologa la figura del control de constitucionalidad con el instituto 

del control de convencionalidad –pese a que su naturaleza, origen, objetivos y efectos son 

diferentes–; de tal suerte que, como se contempló en el voto 1185-1995 del Tribunal 

Constitucional patrio, para la desaplicación de una norma, se exige tramitar una consulta 

motivada y atenerse a lo resuelto por la Sala. 

                                                           
602 Pablo González Domínguez, Implementación de la Convención Americana…, Op. cit., 45. 
603 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Voto 
razonado del juez ad hoc Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Op. cit., párr. 37-39. 
604 Néstor Pedro Sagués, “Obligaciones internacionales y control de convencionalidad”, Op. cit., 122. 
605 Haideer Miranda Bonilla, Derechos fundamentales en América Latina (San José, Costa Rica: Editorial Jurídica 
Continental, 2015), 133-134. Citado por Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control 
de convencionalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 211. 
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Por otro lado, un importante grupo de juristas606 aboga por una modalidad difusa, en 

el tanto, independientemente del sistema de control de constitucionalidad, si una disposición 

es incompatible con las normas interamericanas sobre derechos humanos y no admite una 

interpretación conforme, la judicatura nacional debe garantizar el effet utile del precepto 

convencional y desaplicar la previsión interna que, al ser nula ab initio, no puede surtir 

efectos jurídicos.  

El alegato sobre la limitante del juez ordinario para desaplicar una norma, debido a 

que carece de competencias para anular y excluir una disposición jurídica del ordenamiento, 

es refutado a partir de la distinción entre los efectos o intensidades de la decisión, según el 

órgano del que provenga.  

Mientras que la resolución de una instancia jurisdiccional ordinaria circunscribe sus 

efectos al litigio concreto –inter partes–, la sentencia de la jurisdicción constitucional 

extiende sus efectos para todos los casos –erga omnes– y, en el caso costarricense, con 

carácter declarativo y retroactivo.  

En consecuencia, existe una indiscutible diferencia en cuanto a la intensidad 

moderada del examen practicado por la jurisdicción ordinaria y la máxima intensidad del test 

ejercido en la jurisdicción constitucional, en atención a los grados o niveles de aplicación del 

control de convencionalidad. 

En esta línea, los profesores Brewer-Carías y Santofimio Gamboa resaltan que, 

incluso en los países con un sistema concentrado de control de constitucionalidad, todos los 

tribunales están llamados a ejercer un control difuso de convencionalidad; lo que conlleva 

que, en caso de conflicto, debe darse preferencia a las normas de la Convención Americana 

y desaplicarse aquellas de orden interno que se le opongan.607 

Asimismo, estos autores critican que se pretenda equiparar las modalidades de 

aplicación de procesos distintos, debido a que, cuando el control de convencionalidad se 

                                                           
606 Tal como se detallará en las siguientes líneas, en este grupo, sobresalen profesores como Allan Brewer-
Carías, Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Miguel Carbonell y Ernesto Jinesta.  
607 Allan Brewer-Carías y Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Control de convencionalidad y responsabilidad 
del Estado (Bogotá, Colombia: Universidad Externado de Colombia, 2013), 63. Citado por Jeffrey Gonzaga 
Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Op. cit., 8. 
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practica en el orden interno, su fuente no se encuentra en la Ley Fundamental del Estado en 

cuestión, sino en la Convención Americana,608 tratado internacional que debe integrarse con 

criterios especiales de DIP y DIDH. 

En relación con el caso concreto de Costa Rica, el jurista Brewer-Carías señala que, 

aunque la jurisdicción constitucional compete a la Sala Constitucional, al tenor del artículo 

2 de la LJC nacional, el monopolio del control solo aplica cuando se ejerce por medio de la 

acción de inconstitucionalidad o demás cuestiones de constitucionalidad; pero no suprime la 

posibilidad de que los tribunales ordinarios practiquen un control difuso por otras vías: 

Incluso, en casos como el de Costa Rica, en los cuales la jurisdicción 

constitucional, en este caso, la Sala Constitucional del Juez Constitucional tiene 

competencia para decidir sobre la conformidad del orden legal interno con los 

Tratados internaciones, ello en mi criterio no está establecido en términos 

absolutos, sino en los términos limitados previstos en el artículo 2 de la Ley de 

la Jurisdicción Constitucional (…) Lo que significa, en mi criterio, que la Sala 

Constitucional en materia de conformidad del ordenamiento interno con el 

Derecho Internacional o Comunitario, solo tiene el monopolio del control si el 

mismo se ejerce mediante la acción de inconstitucionalidad y demás cuestiones 

de constitucionalidad, lo que no excluye la posibilidad de que los jueces en 

general puedan realizar ese control difuso de que conformidad del ordenamiento 

interno con el derecho convencionalidad, siempre que no sea mediante la acción 

de inconstitucionalidad que sólo corresponde conocer a la Sala.609 (Sic). 

El Dr. Miguel Carbonell comparte esta tesis y describe el control de convencionalidad 

como una herramienta para contrastar la regulación interna con la normativa internacional y 

velar por el mayor respeto de las obligaciones internacionales, aunque ello “puede conducir, 

                                                           
608 Allan Brewer-Carías y Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Control de convencionalidad y responsabilidad 
del Estado (San José, Costa Rica: Investigaciones Jurídicas, 2015), 69-70. Citado por Carolina Amador Garita y 
Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 235. 
609 Allan Brewer-Carías, Derecho administrativo y control de convencionalidad,  texto de la conferencia dictada 
en el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 19 de marzo de 2015, 15-16, consultado el 15 de marzo 
de 2018, http://allanbrewercarias.net/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-
41efb849fea2/Content/I,%201,%201100,%20Dcho.%20Admin.%20y%20control%20Convencionalidad.%20Sa
n%20Jose%202015.pdf. 

http://allanbrewercarias.net/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea2/Content/I,%201,%201100,%20Dcho.%20Admin.%20y%20control%20Convencionalidad.%20San%20Jose%202015.pdf
http://allanbrewercarias.net/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea2/Content/I,%201,%201100,%20Dcho.%20Admin.%20y%20control%20Convencionalidad.%20San%20Jose%202015.pdf
http://allanbrewercarias.net/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea2/Content/I,%201,%201100,%20Dcho.%20Admin.%20y%20control%20Convencionalidad.%20San%20Jose%202015.pdf
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en un caso extremo, a que un juez inaplique una norma interna cuando esté en contradicción 

con una norma internacional.”610 

De igual modo, el Dr. Ernesto Jinesta, magistrado de la Sala Constitucional 

costarricense –quien no participó en la votación de la sentencia 15737-2015, donde se denegó 

la posibilidad de que el juez ordinario inaplique una prescripción nacional en favor de una 

disposición convencional–, ha sostenido que, a diferencia del modelo de control de 

constitucionalidad interno de cada país, el examen de convencionalidad se vincula con “un 

esquema de control difuso que ejercen todos los jueces y tribunales ordinarios que pertenecen 

al Poder Judicial.”611  

Por ende, se destaca el hecho de que las autoridades jurisdiccionales ordinarias 

pueden desaplicar, para el caso concreto y con efectos jurídicos relativos o inter partes, la 

norma o disposición local contraria al corpus iuris interamericano; pero aclara que el control 

ejercido por los tribunales constitucionales “puede y debe ser más incisivo y extenso que el 

desplegado por los Tribunales y jueces ordinarios.”612 

Ahora bien, conforme se ha venido adelantando, en nuestro criterio, la resolución de 

este dilema pasa por la efectiva comprensión de las particularidades del ordenamiento 

internacional y, concretamente, de la esencia y los principios del DIDH, así como los 

parámetros definidos por el Tribunal Interamericano, intérprete último del Pacto de San José. 

Como primer punto, debe advertirse la inviabilidad de equiparar instituciones 

derivadas y sustentadas en acuerdos internacionales con figuras propias del orden interno, así 

como la improcedencia de homologar los sistemas de control de constitucionalidad y 

convencionalidad; máxime si la analogía se construye con el propósito de eludir el 

cumplimiento de una obligación supraestatal, puesto que, como se ha estudiado, el canon 26 

                                                           
610 Miguel Carbonell, “Introducción general al control de convencionalidad”, El constitucionalismo 
contemporáneo. Homenaje a Jorge Carpizo (México D.F.: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Autónoma de México, 2013), 71. 
611 Ernesto Jinesta Lobo, “Control de convencionalidad ejercido por los Tribunales y Salas Constitucionales”, 
El control difuso de convencionalidad. Diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los jueces 
nacionales, (Ciudad de México: FUNDAp, 2012): 7. 
612 Ibíd., 3, 27. 
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de la CVDT consagra la prohibición de invocar disposiciones de derecho interno como 

justificación de la inobservancia de un tratado.  

Por ello, al tratarse de institutos de origen diverso –uno basado en la Constitución 

Política nacional y otro amparado en la Convención Americana–, no es admisible pretender 

que una figura creada en el orden internacional deba adecuarse a parámetros establecidos en 

el régimen interno de los Estados Parte, so riesgo de quebrantar un compromiso 

convencional. 

En segundo término, es menester traer a colación que los convenios internacionales 

deben ser observados y honrados al tenor de los criterios pacta sunt servanda, buena fe, 

apreciación de la totalidad del pacto y de conformidad con su objeto y fin.  

Por consiguiente, en materia de derechos humanos, donde objeto y fin de la totalidad 

de los acuerdos se enfocan en la tutela de las libertades inherentes al ser humano 

(caracterizadas por constituir un “piso mínimo” de naturaleza autoejecutable), no puede 

restringirse el rol primordial que la jurisprudencia interamericana ha encomendado a los 

tribunales ordinarios.  

Como indica Mora Sánchez, en caso de limitarse las potestades de la judicatura 

nacional –además de atentarse contra el objeto y fin de la norma convencional–, se incurriría 

en una aplicación de mala fe de los estándares de protección del sistema interamericano de 

derechos humanos, en abierta contravención con el artículo 27 de la CVDT,613 ya que se 

menoscabaría la efectiva vigencia de estas garantías. 

En tercer lugar, el principio de complementariedad, correspondiente a los 

mecanismos y tratados internacionales sobre derechos humanos, demanda la aplicación de 

los estándares interamericanos en el orden interno; de tal suerte que el Estado sea capaz de 

brindar una respuesta y solución a cualquier riesgo o vulneración de derechos fundamentales, 

sin tener que recurrir a instancias supraestatales.  

                                                           
613 Jeffrey José Mora Sánchez, Prisión preventiva y control de convencionalidad (San José, Costa Rica: 
Juricentro, 2015), 116. Citado por Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de 
convencionalidad en Costa Rica…”, Op. cit., 212. 
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Según se ha señalado, consideramos que este principio informa el propio 

ordenamiento o sistema doméstico, es decir, se requiere que todo órgano jurisdiccional, 

independientemente de su jerarquía o materia, garantice la satisfacción de las obligaciones 

asumidas por el Estado, pues de esto dependerá el acceso a una tutela judicial efectiva.  

Las pretensiones monopolizadoras del test de convencionalidad amenazan esta regla, 

en la medida que, al promoverse un control concentrado, se exige acudir a una “instancia 

especializada”, se desvincula a la jurisdicción ordinaria de la protección de los derechos 

humanos y se ignora la necesidad de que estas libertades sean resguardadas en cualquier 

ámbito y nivel. 

En el caso costarricense, cuando el Constituyente derivado decidió crear la Sala 

Constitucional, pretendió instaurar un órgano que permitiera la protección pronta y efectiva 

de los derechos fundamentales; con el objetivo de que las personas pudieran acudir con 

mayor facilidad y sencillez a solicitar el amparo oportuno. Sin embargo, esta jurisdicción no 

releva a los tribunales ordinarios de su compromiso en la salvaguardia de tales libertades, por 

cuanto son estos los primeros encargados de velar por el respeto de los derechos humanos de 

las personas involucradas en los casos que sean objeto de su conocimiento.  

Además, según se ha abordado, con base en el principio de unidad del Estado y los 

pronunciamientos del Tribunal Interamericano, el sujeto obligado a aplicar la doctrina del 

control de convencionalidad es toda autoridad pública, dado que es su conducta la que podría 

constituir un hecho internacionalmente ilícito y depararle responsabilidad al Estado.  

Por lo tanto, despojar a un órgano jurisdiccional de su obligación de desaplicar una 

norma doméstica lesiva del corpus iuris interamericano o, peor aún, imponerle su aplicación, 

resulta contrario a los principios aludidos y a los precedentes del SIDH, al mismo tiempo que 

evidencia una actuación estatal de mala fe. 

Al respecto, debe recordarse que, desde el leading case, la Corte Interamericana ha 

insistido que la judicatura está obligada a velar porque los efectos de la Convención 

Americana no se vean burlados por la aplicación de cánones violatorios de su objeto y fin y 

que, consecuentemente, desde un inicio carecen de efectos jurídicos, es decir, nulas ab initio. 



250 
 

Así las cosas, frente a una disposición nacional que infrinja el corpus iuris 

interamericano, la jurisprudencia de la Corte IDH demanda que todo tribunal nacional 

asegure el effet utile del segundo e impida que la primera surta efectos jurídicos; de manera 

que –en un sistema de control concentrado de constitucionalidad, donde la judicatura 

ordinaria no podrá anular un precepto con efectos erga omnes– el único método para cumplir 

el mandato convencional es la inaplicación con efectos inter partes.  

Es menester recalcar que, en caso de desatender los estándares interamericanos, existe 

una alta probabilidad –por no decir certeza– de que el Estado sea declarado responsable por 

la inobservancia de sus obligaciones convencionales. Por esta razón, el ejercicio del control 

de convencionalidad, aunque implique la desaplicación de una norma interna, también 

responde a un “efecto práctico”, es decir, a la finalidad de evitar una inminente sanción 

internacional.  

En cuarto lugar, conviene tener presente que, como ha reconocido el Tribunal 

Interamericano, en consonancia con el referido principio de complementariedad, el control 

de convencionalidad se erige como una garantía de no repetición, de modo que los Estados 

deben recurrir a los estándares internacionales para evitar la perpetuación de violaciones que 

ya han sido advertidas y declaradas por la Corte.   

En la consolidación de este propósito, se torna indispensable que la judicatura 

ordinaria practique el vinculante control de convencionalidad en cada asunto que deba 

resolver, aunque ello signifique obviar la regulación doméstica, sin que esta potestad pueda 

ser acaparada por un órgano exclusivo.  

En nuestro medio, constreñir el ejercicio de esta herramienta a la Sala Constitucional 

implica afirmar que los efectos de las normas convencionales se encuentran supeditados a la 

decisión de este tribunal patrio, cuando ni siquiera su jurisprudencia está exenta de dicho 

control, máxime que recientes experiencias han permitido corroborar la inconformidad de 

algunos de sus fallos con el ordenamiento interamericano.  

Por último, el punto final, y a su vez el más difícil de asimilar en sistemas anclados 

en la pirámide kelseniana y la supremacía constitucional, es el hecho de que, así como la 

Carta Política forma parte de las previsiones sobre las que recae el test de convencionalidad, 
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también las sentencias del Tribunal Constitucional –como preceptos jurídicos de aplicación 

general que, en tesis de principio, ostentan carácter vinculante erga omnes– están sometidas 

a dicho escrutinio. 

En otras palabras, podría suscitarse la hipótesis de que, en un determinado asunto, la 

Sala Constitucional hubiera dictado jurisprudencia que transgreda el corpus iuris 

interamericano, por lo que –en ejercicio del control de convencionalidad y en atención a la 

primacía de los derechos humanos– el tribunal ordinario se vería en la obligación de 

desaplicarla, en favor del mandato internacional.    

Desde luego, esta posibilidad relativiza la estricta naturaleza vinculante que, histórica 

y normativamente, se ha atribuido a la jurisprudencia constitucional, al mismo tiempo que 

representa una revolución en la cultura jurídica y exhibe un panorama de múltiples retos para 

la judicatura nacional.   

A pesar de las críticas que esta aseveración puede originar, en el SIDH existe un 

interesante precedente contra el Estado de Costa Rica, que permite constatar la preeminencia 

del control de convencionalidad sobre la vinculatoriedad de la jurisprudencia constitucional: 

Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación In Vitro”) vs. Costa Rica. 

En la sentencia de fondo de este proceso, se declaró que la prohibición absoluta de la 

Fecundación In Vitro (FIV) en el Estado costarricense, consecuencia del voto 2306-2000 de 

la Sala Constitucional –que dispuso la inconstitucionalidad del decreto que permitía y 

regulaba esta técnica, a partir de una protección absoluta del embrión–, vulneró los derechos 

a “la vida privada y familiar, (…) la integridad personal en relación con la autonomía 

personal, (…) decidir si tener hijos biológicos (…), la salud sexual, (…) gozar de los 

beneficios del progreso científico y tecnológico, así como el principio de no 

discriminación”.614 

Dicho de otra manera, la sentencia del órgano constitucional inobservó los derechos 

contenidos en la Convención Americana y ocasionó la responsabilidad internacional de la 

República de Costa Rica, lo que acredita que sus pronunciamientos –al igual que cualquier 

                                                           
614 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica, Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia, 26 de febrero de 2016, párr. 1 y 4. 
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otra conducta del Estado– pueden ser contrarios al corpus iuris interamericano y, en esa 

medida, están sujetos al control de convencionalidad. 

Para este análisis, adquiere especial relevancia la fase de supervisión de cumplimiento 

de la sentencia de la Corte IDH, puesto que, como recriminó este tribunal internacional, a 

pesar del mandato de dejar sin efecto la prohibición de la FIV, la mayoría de la Sala 

Constitucional –en contra de los parámetros de la cosa juzgada internacional y la res 

iudicata– adoptó una postura que obstaculizó el acatamiento de esta medida de reparación.615 

Con posterioridad a la resolución de fondo del Tribunal Interamericano, en aras de 

obedecer el mandato de regular los aspectos necesarios para la implementación de la FIV y 

debido a la renuencia de la Asamblea Legislativa para aprobar los proyectos de ley que 

pretendían normar esta técnica, el Poder Ejecutivo optó por emitir un decreto ejecutivo que 

la autorizaba.616 

Sin embargo, mediante el voto 1692-2016, la mayoría de la Sala Constitucional 

acogió una acción de inconstitucionalidad interpuesta contra dicho decreto –en tanto se 

consideró que lesionaba el principio de reserva de ley– y ordenó su anulación, incluido el 

ordinal primero, donde se dejaba sin efecto la prohibición de la FIV.617  

Frente a este panorama, el Tribunal Interamericano reprochó que, aunque la Sala era 

un órgano directamente vinculado con la obligación de dejar sin efecto la interdicción de esta 

técnica, su decisión –además de contener un razonamiento opuesto al de la Corte IDH–618 

mantenía al Estado en la misma situación jurídica que había causado la violación a los 

derechos humanos aludidos.619 

Finalmente, la Corte resolvió que debía entenderse que la FIV estaba autorizada en el 

Estado y dispuso que el decreto ejecutivo se mantuviera vigente, para no tornar ilusorios los 

                                                           
615 Ibíd., párr. 13-14. 
616 Ibíd., párr. 15-16. 
617 Ibíd., párr. 18-20. 
618 Ibíd., párr. 13. 
619 Ibíd., párr. 23-26. 
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derechos declarados, sin perjuicio de que el Poder Legislativo dicte una normativa posterior 

que respete los estándares fijados.620  

De forma tácita, el tribunal internacional conminó al Estado y, en particular, a las 

autoridades administrativas que deberán vigilar e implementar la técnica, a que desconozcan 

la sentencia de la Sala Constitucional, ejerzan el control de convencionalidad (herramienta 

esencial en el cumplimiento de las medidas decretadas por la Corte Interamericana en un 

proceso contencioso) y apliquen el decreto ejecutivo.  

Lo anterior confirma que, en aquellos supuestos donde la jurisprudencia 

constitucional sea irrespetuosa de los parámetros internacionales, las autoridades nacionales 

y, principalmente, las instancias jurisdiccionales deberán desaplicarla y garantizar el efecto 

útil del corpus iuris interamericano, a través del instituto en cuestión. 

Si bien, en la actualidad, el supuesto específico de la FIV no presenta mayor 

complejidad, pues el pronunciamiento de la Corte IDH es diáfano, lo cierto es que, en el 

orden interno, se percibe un incipiente empoderamiento y concientización de juezas y jueces 

comprometidos con la tutela de las libertades fundamentales; pese a peligrosos atentados 

contra la independencia judicial que se han promovido a lo interno del Poder Judicial.621  

A manera de ejemplo, puede citarse el caso del juzgador de familia del Segundo 

Circuito Judicial de San José, quien –a pesar de la jurisprudencia constitucional que ha 

denegado el reconocimiento de derechos a las uniones de personas del mismo sexo–, en 

atención a los convenios internacionales que proscriben la discriminación, así como el 

precedente del Caso Atala Riffo vs. Chile, avaló la unión de hecho de una pareja homosexual. 

                                                           
620 Ibíd., párr. 26 y 36. 
621 Como se ha señalado y consta en el Artículo XVII del Acta 005 de 08 de febrero de 2016 de Corte Plena, 
desde este órgano, se ha reprochado que tribunales ordinarios apliquen el control de convencionalidad, con 
manifestaciones como la del magistrado Carlos Chinchilla (actual Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de Costa Rica): “Hay que ser consecuente en lo que se dice en algún momento y lo que se dice actualmente, 
pero sí me daría mucha vergüenza que esta Corte Suprema de Justicia hiciera eso con la Sala Constitucional, 
porque hoy empezamos con la Sala Constitucional y mañana que no respeten los fallos de la Sala Tercera y 
nadie iría a prisión, simplemente hagan lo que quieran y lo que les da la gana, o sea, sería el caos y el desorden 
en un Estado Social y Democrático de Derecho, en donde nosotros somos los garantes.”. La crítica y molestia 
del magistrado Chinchilla se debía a que el juez del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San 
José, Lic. Carlos Manuel Sánchez Miranda, había recurrido a la doctrina en comentario para garantizar los 
derechos de una pareja homosexual y reconocer su unión de hecho. 
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 No obstante, producto de la práctica del control de convencionalidad y del 

reconocimiento de derechos humanos, el Tribunal de la Inspección inició una causa 

disciplinaria en contra del juez, bajo la consideración de que existía un grave error en la 

administración de justicia.622  

Este proceder motivó la intervención del Comité de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, el cual comunicó al Estado costarricense su consternación respecto a la 

independencia de los jueces y juezas en el país, ya que, según consideró, el procedimiento 

disciplinario iniciado constituye una seria preocupación para la independencia judicial.623  

En definitiva, dado que la jurisprudencia del Tribunal Constitucional no escapa al test 

de convencionalidad, como se ha evidenciado a partir de la experiencia del Estado 

costarricense en el SIDH, se considera improcedente monopolizar el ejercicio de este 

instituto, máxime que, en oportunidades, ello conllevaría imponerle al juez ordinario la 

aplicación de un razonamiento contrario al corpus iuris interamericano.  

En virtud de lo expuesto, se estima que el origen, la naturaleza, las implicaciones, 

necesidades y objetivos de la doctrina del control de convencionalidad no se pueden 

satisfacer, de manera efectiva, mediante un sistema concentrado; sino que, ineludiblemente, 

se requiere la vigencia de un modelo difuso, donde todo tribunal ordinario deberá desconocer 

                                                           
622 A la fecha, este proceso disciplinario no ha sido resuelto, dado que, como se observa en el Artículo XVII del 
Acta 005 de 08 de febrero de 2016, por mayoría, la Corte Plena decidió suspender la resolución del asunto, 
hasta que la Sala Constitucional dicte sentencia dentro del expediente N° 13-013032-0007-CO –lo que todavía 
no ha ocurrido–, relativo a una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 242 del Código de Familia 
(norma que restringe la figura jurídica de la “unión de hecho” al vínculo “entre un hombre y una mujer”). 
Ahora bien, en el proceso penal incoado en su contra por la presunta comisión del delito de prevaricato, el 
Ministerio Público solicitó el sobreseimiento definitivo de la causa, tras considerar que el hecho resultaba 
atípico, porque –entre otros motivos– no se había dictado una resolución contraria a la ley, sino que se había 
interpretado e integrado la legislación costarricense con la normativa internacional sobre derechos humanos. 
En fecha 13 de abril de 2018, el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José acogió la petición de 
la Fiscalía y dictó el sobreseimiento definitivo en favor del juzgador. (Carlos Arguedas C., “Juez que validó 
unión de hecho de pareja gais resultó exonerado de resolver contra la ley”, La Nación, consultado el 25 de 
abril de 2018, https://www.nacion.com/sucesos/judiciales/juez-que-valido-union-de-hecho-de-pareja-
gais/GNR2WDCLTZDDJATLOHD5ERQNME/story/?utm_source=website&utm_medium=feature-last-
minute&utm_campaign=metered 
623 Esteban Mata, “Comité de la ONU pide independencia para jueces”, La Nación, consultado el 30 de enero 
de 2016, http://www.nacion.com/nacional/politica/Comite-ONU-pide-independencia-
jueces_0_1561243891.html 
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cualquier precepto de aplicación general que contravenga el ordenamiento interamericano y 

aplicar, directamente, las normas y estándares internacionales. 

Sin lugar a dudas, esto exige abandonar la noción del juez de mera legalidad, quien 

es llamado a convertirse en un juzgador interamericano, lo que demanda un exhaustivo 

estudio y conocimiento acerca de los estándares e instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos.   

b. Grados de intensidad y efectos 

De conformidad con el planteamiento previo, mientras que, al ejecutar el control de 

convencionalidad, los autoridades jurisdiccionales ordinarias cuentan con la potestad de 

realizar una interpretación conforme y, eventualmente, una inaplicación de la norma 

inconvencional con efectos inter partes; la Magistratura Constitucional tiene la obligación 

de efectuar una exégesis compatible con el corpus iuris interamericano y, si fuera el caso, 

disponer la anulación, con efectos erga omnes, de un precepto jurídico de aplicación general 

que contravenga el ordenamiento interamericano. 

En relación con estas funciones o potestades, la doctrina ha establecido tres grados de 

intensidad, enlazados, a su vez, con tres tipos de efectos: i) grado bajo con efecto constructivo 

simple; ii) grado medio con efecto destructivo condicionado; iii) grado alto con efecto 

destructivo absoluto.624 

En primer término, el grado bajo concierne a la “interpretación conforme” que debe 

llevar a cabo todo aplicador de una norma nacional, siempre que sea posible conciliar el 

precepto doméstico con la disposición convencional. Dicha exégesis debe integrarse con los 

criterios de interpretación del SIDH y del DIDH, especialmente con los principios pro 

persona y pro libertate, de manera que, ante varias previsiones e interpretaciones 

jurídicamente válidas, debe optarse por aquella que conceda una mayor protección de las 

libertades fundamentales. 

                                                           
624 Por un lado, la nomenclatura de “grados” o “tipos de intensidad” es referida por Miguel Carbonell, 
“Introducción general al control de convencionalidad”, Op. cit., 87. Por otro, la terminología de efectos es 
desarrollada por Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en 
Costa Rica…”, Op. cit., 547-551. 
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Según se ha insistido, esta armonización solo es procedente si la disposición nacional 

no es per se incompatible con el corpus iuris interamericano, ya que, en caso contrario, 

deberán aplicarse los grados medio o alto; pues la mera subsistencia de un precepto 

manifiestamente contrario al bloque de convencionalidad lesiona la obligación de suprimir 

toda norma violatoria de la Convención (art. 2 CADH) y podría ocasionar la responsabilidad 

internacional del Estado.625  

A este grado de intensidad se le atribuye un efecto constructivo o positivo, en la 

medida que, sin necesidad de declarar la invalidez por inconvencionalidad, se cumple con el 

deber de adoptar, a nivel interno, las medidas necesarias para garantizar el efecto útil de los 

derechos y libertades amparados en el ordenamiento interamericano.626 Es menester recalcar 

que, al tenor del principio de unidad del Estado y los elementos de la responsabilidad de los 

Estados, esta labor compete a todo órgano nacional, independientemente de su naturaleza 

jurisdiccional, administrativa o legislativa.627 

En segundo lugar, cuando la disposición de derecho interno sea manifiestamente 

violatoria de la norma internacional y no exista forma de alcanzar una interpretación 

conforme, el operador jurídico debe recurrir al grado medio, desaplicar el canon nacional y 

aplicar el mandato convencional. 

En nuestro sistema, a la luz del modelo de control concentrado de constitucionalidad, 

el pronunciamiento de la autoridad competente limita sus efectos al asunto concreto o inter 

partes. Por ende, el precepto nacional se mantiene vigente, de tal suerte que corresponderá a 

cada intérprete ordinario desaplicarlo y, según el grado alto, al Tribunal Constitucional, 

decretar su exclusión con efectos erga omnes y ex tunc.  

El carácter destructivo o negativo que se asigna a los alcances de este nivel conlleva 

que, en la especie, se suprimen las repercusiones del articulado inconvencional, en aras de 

observar las obligaciones de respeto y garantía consagradas en el Pacto de San José. 

                                                           
625 Ernesto Jinesta Lobo, “Control de convencionalidad…”, Op. cit., 25. 
626 Néstor Pedro Sagués, “Obligaciones internacionales y control de convencionalidad”, Op. cit., 130. 
627 Carolina Amador Garita y Nelson David Rodríguez Mata, “El control de convencionalidad en Costa Rica…”, 
Op. cit., 549. 
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En virtud de la resistencia que este ejercicio ha generado, por parte de quienes estiman 

que es una función exclusiva y excluyente del contralor de constitucionalidad, se recomienda 

una especial y pormenorizada fundamentación; donde se explique el imperativo supraestatal 

que debe ser acatado, el criterio vertido por los tribunales y organismos internacionales y la 

vulneración específica que supondría aplicar la normativa interna.628 

Cabe acotar que, aunque esta función se ha examinado desde la óptica de los órganos 

jurisdiccionales ordinarios, lo cierto es que –al tratarse de una obligación internacional que 

se proyecta sobre todas las autoridades, cuyas labores están contempladas en regulaciones 

que no escapan al control de convencionalidad– también incumbe a instancias 

administrativas, que deberán decantarse por la prescripción del corpus iuris interamericano. 

En tercer punto, el grado alto implica la expulsión con efectos erga omnes de la 

previsión interna que infrinja abiertamente un compromiso convencional, competencia 

reservada a la Sala Constitucional, por cuanto es la única autoridad con facultades suficientes 

para irradiar su decisión sobre todo el ordenamiento costarricense.  

Lógicamente, el carácter destructivo absoluto atribuido a este nivel es consecuencia 

de la eliminación general, declarativa y retroactiva del precepto doméstico en cuestión, así 

como de aquellos que, por conexión o consecuencia, sean inconvencionales.  

En palabras del Dr. Jinesta Lobo, esta atribución equivale al mayor impacto del 

control de convencionalidad, practicado con mayor grado de intensidad y de extensión, por 

parte de los contralores constitucionales, en sistemas como el costarricense, donde se 

presencia: i) la constitucionalización del parámetro de convencionalidad; ii) el 

reconocimiento de su carácter supraconstitucional; iii) el carácter vinculante erga omnes de 

la jurisprudencia constitucional; y iv) el efecto declarativo de la nulidad de la norma que 

violenta el estándar internacional.629 

En el cumplimiento de esta tarea, la jurisdicción constitucional debe ser 

particularmente cautelosa, porque, según se deriva de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana, las exigencias del ordinal segundo de la Convención Americana no se 

                                                           
628 Ibíd., 550. 
629 Ernesto Jinesta Lobo, “Control de convencionalidad…”, Op. cit., 10-13. 
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satisfacen con la sola inaplicación de la legislación inconvencional; dado que “el criterio de 

las cortes internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una disposición que para 

el ordenamiento interno permanece vigente.”630 

Por último, es preciso aclarar que lo anterior no significa que el Tribunal 

Constitucional esté compelido a emitir una sentencia declarativa de inconvencionalidad, sino 

que la tipología de pronunciamientos que puede dictar, con base en este instituto, incluye 

sentencias interpretativas y resoluciones desestimatorias. 

Sentencias interpretativas. Según explica el Dr. Jinesta Lobo, al presumir la 

conformidad de la legislación interna con el bloque de convencionalidad, si el juez 

constitucional está seguro de la compatibilidad o adecuación al parámetro internacional, debe 

realizar un esfuerzo de armonización, con el objetivo de salvar la “validez convencional”, 

mediante la interpretación más favorable al goce y ejercicio efectivos de los derechos 

humanos.631 

Sentencias declarativas. Ante un canon absoluta y directamente disconforme con el 

corpus iuris interamericano –lo cual puede resultar tanto de una acción normativa como de 

una omisión en ajustar una previsión al mandato convencional–, el tribunal constitucional 

debe emitir una sentencia estimatoria que ordene su anulación del sistema jurídico.632 

Sentencias desestimatorias. Cuando se estime que la disposición local se adecua o 

brinda mayor protección que el imperativo convencional, debe rechazarse la acción y 

preservarse la vigencia del precepto doméstico. Sin embargo, el reclamo puede elevarse al 

Sistema Interamericano, lo que forzaría al Estado a enfrentar un proceso contencioso y, 

eventualmente, podría causarle responsabilidad internacional.633  

En cuanto a esta última categoría, se estima oportuno reiterar que, en aquellos casos 

donde el operador jurídico determine que la jurisprudencia constitucional transgrede el 

bloque de convencionalidad, se encuentra en la obligación de desconocerla y decantarse por 

la aplicación de la norma y el estándar internacional. 

                                                           
630 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile, Op. cit., párr. 124. 
631 Ernesto Jinesta Lobo, “Control de convencionalidad…”, Op. cit., 24-25. 
632 Ibíd., 25-26. 
633 Ibíd., 26. 



259 
 

 

SEGUNDO CAPÍTULO. ESTÁNDARES INTERNACIONALES SOBRE PRÁCTICAS 

POLICIALES Y RESTRICCIONES DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

 A lo largo del primer título, se analizó el deber de los Estados de acatar la 

jurisprudencia emanada del Tribunal Interamericano y los estándares internacionales en 

materia de derechos humanos, so riesgo de incurrir en responsabilidad internacional; al 

mismo tiempo que se enfatizó la especial labor de los órganos jurisdiccionales, llamados a 

aplicar el control de convencionalidad, en aras de garantizar el libre y pleno ejercicio de las 

garantías fundamentales. 

 Bajo este entendimiento, en el presente capítulo se estudiarán los parámetros 

establecidos por la jurisprudencia interamericana –que, a su vez, recoge los criterios de otros 

órganos y sistemas de protección de derechos humanos e integra instrumentos de soft law 

para dotar de contenido las previsiones del Pacto de San José– en relación con las prácticas 

de las agencias ejecutivas o policiales que implican la limitación de garantías fundamentales.  

 En este sentido, se profundizarán los lineamientos concernientes a la libertad y 

seguridad personales y, por conexidad, la integridad personal, la vida y las garantías 

judiciales; pues la historia universal y latinoamericana han demostrado que, en contextos de 

abusos de poder por parte de las autoridades estatales, una vez conculcados los primeros, 

existe un inminente peligro de violación de los segundos.  

 Cabe aclarar que el escrutinio de la normativa internacional y la jurisprudencia 

interamericana vinculadas con la libertad e integridad personal se restringirá a las pautas 

aplicables a las intervenciones de agencias de criminalización secundaria; de manera que se 

omitirá la revisión sobre otras temáticas abordadas a la luz de esta garantía, como la prisión 

preventiva,634 la efectividad del hábeas corpus o el tratamiento mínimo que debe otorgar el 

Estado a quienes se encuentren en centros de detención o instituciones cerradas. 

                                                           
634 En cualquier caso, debe recordarse que, aunque la Corte Interamericana ha reiterado en numerosas 
resoluciones (Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Sentencia de Fondo, Op. cit., párr. 77; Caso Chaparro Álvarez y 
Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 21 de 
noviembre de 2007, párr. 93; Caso Norín Catrimán y otros vs. Chile, Op. cit., párr. 311) que la prisión preventiva 
es una medida cautelar que no puede constituir una pena anticipada ni basarse en fines preventivo-generales 
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 Ahora bien, la finalidad de determinar cuáles son las exigencias que deben observar 

los órganos policiales, en caso de desplegar una conducta que afecte un derecho fundamental, 

consiste en proveer criterios que, con base en la regla de “interpretación conforme”, deberán 

ser respetados por estas agencias y por las instancias jurisdiccionales.  

 De esta forma, se expondrán los estándares internacionales dictaminados por la Corte 

IDH y, posteriormente, se someterá la jurisprudencia nacional al test de convencionalidad; 

ejercicio que permitirá verificar si el Estado costarricense ha cumplido sus obligaciones de 

respeto, garantía y compatibilización del derecho interno (numerales 1 y 2 de la CADH). 

En este título, en primer término, se enunciarán las principales regulaciones –tanto de 

hard law como de soft law– de los derechos involucrados y se resaltarán las precisiones y 

alcances generales de estos instrumentos. En segundo lugar, se ahondará en el contenido y la 

interpretación realizada por los órganos de protección, con énfasis en los pronunciamientos 

vertidos en el Sistema Interamericano. 

 Finalmente, se estima oportuno acotar que la jurisprudencia que será examinada en 

las siguientes líneas se ha originado a partir de los ominosos hechos perpetrados por los 

regímenes autoritarios que han azotado América Latina; de modo que esta referencia 

histórica facilitará la comprensión sobre los riesgos a los que se expone un sistema que admite 

la flexibilización y vulneración de las garantías elementales.  

Para dimensionar esta situación, se debe tener presente que, para finales de enero de 

2014, la Corte había resuelto 172 casos contenciosos, de los que, aproximadamente, 140 

correspondían a materia penal; entre ellos: a) 89 casos (51%) versaban sobre tortura y otros 

                                                           
o preventivo-especiales atribuibles a la pena y, consecuentemente, solo puede fundarse en los peligros de 
fuga u obstaculización; lo cierto es que el ordenamiento costarricense (artículos  239 y 239 bis del CPP) admite 
el peligro de continuidad o reiteración delictiva –cuyos fines no son propios de una medida cautelar, sino que 
revisten una naturaleza punitiva–, lo cual ha sido avalado por la Sala Constitucional desde el voto 1438-1992 
(cuando se encuentra vigente el derogado Código de Procedimientos Penales), criterio que se mantiene hasta 
la fecha, como se aprecia en los fallos 906-2013, 519-2014, 4982-2015, entre otros. Sobre esta manifiesta 
contraposición y vulneración del corpus iuris interamericano, puede consultarse: Ana Emilce Carranza Vásquez 
y Elmer Gerardo Huertas Charpantier, “La procedencia de la prisión preventiva en relación con los incisos b) y 
c) del artículo 239 bis del Código Procesal Penal costarricense frente a la inconvencionalidad de las causales 
de reiteración y reincidencia delictiva” (Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, Universidad 
de Costa Rica, Facultad de Derecho, 2015) y Jeffrey José Mora Sánchez, Prisión preventiva y control de 
convencionalidad, 1ª. edición (San José, Costa Rica: JURITEXTO, 2015). 
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tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; b) 42 casos (24%), sobre ejecuciones 

extrajudiciales; y c) 35 casos (20%), sobre desaparición forzada de personas.635  

Al respecto, se advierte que, según se aludirá en la descripción de los hechos de cada 

proceso, la mayoría de las desapariciones forzadas –fenómeno de gran complejidad, 

caracterizado por la violación múltiple y continua que inicia con la privación de la libertad 

personal y permanece hasta que no se conozca el paradero de la persona– han culminado en 

ejecuciones extrajudiciales y se han agravado por la tortura, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes que han padecido las víctimas. 

Así las cosas, resulta evidente que la restricción o privación de la libertad que sea 

producto de una actuación ilegal o arbitraria, aunque sea por un período reducido, representa 

un atentado contra el damnificado directo y contra el propio Estado de Derecho.  

Por ende, se trata de un tema de suma importancia que, lamentablemente, no ha 

perdido actualidad, máxime que vivimos en una sociedad donde las pulsiones del estado de 

policía –a las que apunta el profesor Zaffaroni–636 forman parte del discurso populista 

promovido por personajes políticos y avalado o justificado por las autoridades 

jurisdiccionales. 

A) Marco normativo 

Si bien, debido al enfoque del presente trabajo, el establecimiento de los estándares 

internacionales que rigen las actuaciones policiales gira en torno a la libertad personal, lo 

cierto es que, en la evolución de la jurisprudencia interamericana, se ha determinado el 

quebrantamiento concomitante de otras garantías fundamentales. 

Por consiguiente, aunque el énfasis recae sobre la regulación internacional de la 

libertad personal, se incluirá la tutela de los derechos a la integridad personal y a la vida. 

Asimismo, dada la estrecha vinculación con las restricciones a la libertad ambulatoria, se 

                                                           
635 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Las siete principales líneas jurisprudenciales de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos aplicable a la justicia penal”, Revista Instituto Interamericano de Derechos Humanos, No. 
59 (2014): 29-30. 
636 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 64-65. 
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agregará la normativa sobre la intimidad, la presunción de inocencia y la regla de exclusión 

de prueba obtenida mediante coacción. 

 Es menester recordar que, en caso de transgredirse alguno de los derechos previstos 

en la Convención Americana –salvo que exista una reserva compatible con el objeto y fin del 

tratado, lo cual no aplica para el Estado costarricense, pues no formuló ninguna–, se incurre 

en una violación automática de las obligaciones generales de respeto y garantía consagradas 

en el artículo 1.1 de dicho instrumento:   

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social.637 (El destacado no corresponde al 

original).  

 La alusión a este precepto cobra especial interés no solo porque la responsabilidad 

internacional se asienta sobre este compromiso básico, sino también porque resguarda la 

prohibición de toda discriminación –entendida como “toda exclusión, restricción o privilegio 

que no sea objetivo y razonable, que redunde en detrimento de los derechos humanos”–.638  

 Sobre la diferencia entre esta previsión y el principio de igualdad ante la ley 

(contemplado en el canon 24 de la CADH), la Corte Interamericana ha recalcado que, si se 

alega la discriminación en el respeto o garantía de un derecho convencional, el examen se 

realiza bajo el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión; mientras que, si la 

discriminación se relaciona con una protección desigual de la ley interna, el hecho recae en 

la órbita del guarismo 24.639   

                                                           
637 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), Ley N° 4534 aprobada por la 
Asamblea Legislativa de Costa Rica, art. 1.1. 
638 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, Op. cit., párr. 84. 
639 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barbani Duarte y otros vs. Uruguay, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 13 de octubre de 2011, párr. 174. 
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 Por este motivo, aunque la proscripción de un trato discriminatorio será retomada 

como parte de la interdicción de la arbitrariedad, su análisis se practicará al amparo de las 

obligaciones generales del numeral 1.1; de manera que, en esta sección, no se efectuará una 

mención independiente. 

 De igual forma, pese a que las intervenciones policiales que limitan la libertad 

ambulatoria pueden catalogarse como contrarias al derecho de circulación –protegido en el 

artículo 22 del Pacto de San José–, dicha norma no será incorporada al presente estudio por 

las siguientes razones.  

Como primer punto, la Corte Interamericana ha aclarado que es el ordinal sétimo de 

la Convención el que protege, exclusivamente, “el derecho a la libertad física y cubre los 

comportamientos corporales que presuponen la presencia física del titular del derecho y que 

se expresan normalmente en el movimiento físico”;640 sin estimar que estas manifestaciones 

se encuentren bajo la égida del canon 22. 

En segundo término, al ser la libertad la regla y la restricción la excepción,641 el objeto 

de nuestro trabajo corresponde a los límites que el Estado puede imponer, que, como ha 

interpretado este Tribunal, se derivan de las reglas comprendidas en el precepto sétimo.  

En tercer lugar, con base en los pronunciamientos del Comité de Derechos Humanos 

de la ONU, se percibe una tendencia a reservar la libertad de circulación para los casos de 

“medidas que obligan a una persona a permanecer dentro de un determinado territorio”.642 

De cualquier modo, la Corte IDH no ha declarado la violación del derecho de 

circulación en los casos de operaciones policiales que atentan contra la libertad ambulatoria; 

en cambio, ha aplicado la garantía del artículo 22 para subrayar la imposibilidad de someter 

                                                           
640 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 53. 
641 Ibíd. 
642 Comité de Derechos Humanos, Caso Birindwa y Tshishikedi vs. Zaire, párr. 11.5, 12.7 y 13; Caso Celepli vs. 
Suecia, párr. 2.2, 4.5 y 6.1; Caso Karker vs. Francia, párr. 8.5. Citado por Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho Internacional…, Op. cit., 305. 
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el disfrute de este derecho a un objetivo o motivo en particular,643 así como la prohibición de 

expulsar o impedir el ingreso de un nacional al territorio del Estado al que pertenece.644 

 Por último, previo a iniciar el abordaje de la normativa, es preciso señalar que los 

instrumentos que se citarán en este título son plenamente exigibles al Estado costarricense, 

en la medida que han sido utilizados por el Tribunal Interamericano para definir los alcances 

de las normas convencionales o han sido debidamente aprobados y ratificados.  

 En el primer supuesto, se hace referencia a las herramientas de soft law, como la 

DADH, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley. En el segundo caso, entre los tratados internacionales 

(hard law), además de la Convención Americana, se aludirá al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (ratificado mediante la Ley 4429 del 11 de diciembre de 1968). 

I. Derecho a la libertad y seguridad personales 

El artículo I de la Declaración Americana ampara esta garantía: “Todo ser humano 

tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. En consonancia con este 

numeral, el párrafo primero del artículo XXV del mismo instrumento contempla el “derecho 

de protección contra la detención arbitraria”: “Nadie puede ser privado de su libertad sino en 

los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. (…)” (el destacado no 

corresponde al original).   

Sobre este derecho, los incisos 1 y 2 del ordinal noveno del PIDCP disponen: 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 

podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado 

de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al 

procedimiento establecido en ésta. 

                                                           
643 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 31 de agosto de 2004, párr. 115. 
644 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. 
República Dominicana, Op. cit., párr. 385-389. 
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2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de 

las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada 

contra ella. (…)645 (El destacado no corresponde al original). 

 Aunado a lo anterior, los primeros cuatro incisos del artículo 7 de la CADH refieren: 

Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 

y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 

de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 

de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados 

contra ella. (…)646 (El destacado no corresponde al original). 

 En primer término, resulta imprescindible comprender que, pese a que estas 

prescripciones cobijan, de forma particular, el derecho a la libertad personal, lo cierto es que, 

más allá de consagrar una garantía elemental, representan la ideología o el espíritu que inspira 

y orienta tanto los instrumentos citados, como todo el DIDH. 

 Para la Corte Interamericana, la libertad es un derecho humano básico, propio de los 

atributos de la persona, cuyos efectos se proyectan sobre todo el Pacto de San José, pues, 

desde su Preámbulo, se evidencia el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un 

régimen de libertad personal y de justicia social”; al mismo tiempo que se reconoce que el 

ideal del “ser humano libre, exento del temor y de la miseria” solo se puede alcanzar si se 

crean las condiciones que permitan a cada persona gozar de todos sus derechos económicos, 

                                                           
645 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Ley N° 4229 aprobada por Asamblea Legislativa de Costa 
Rica, art. 9. 
646 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 7. 
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sociales, culturales, civiles y políticos.647 Por ello, el Alto Tribunal concluye que, en el fondo, 

cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo.648 

 Inclusive, sobre la base de estas consideraciones y pese a que –como se indicó en 

líneas precedentes– este Tribunal ha tendido a circunscribir el rango de acción del numeral 7 

a los movimientos corporales y a la libertad física, en el Caso Gelman vs. Uruguay (2011), 

afirmó que el artículo 7.1, en el sentido más amplio del término, abarca “la posibilidad de 

todo ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias 

que le dan sentido a su existencia.”649 

 En segundo lugar, la Corte IDH ha remarcado que, a través del resguardo de la 

libertad, se pueden amparar la libertad física y la seguridad personal, “en un contexto en el 

que la ausencia de garantías puede resultar en la subversión de la regla de derecho y en la 

privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal.”650 

 De esta forma, el Tribunal Interamericano toma conciencia de la historia universal y 

de la reiteración de patrones característicos del ejercicio arbitrario del poder, donde la 

privación de la libertad es solo el inicio o el medio para ejecutar una violación mayor, como 

la desaparición forzada, la tortura, el menoscabo del derecho a la integridad personal o la 

privación arbitraria de la vida. 

 Frente a esta realidad, el análisis de las condiciones en las que el Estado puede 

restringir esta libertad debe ser sumamente riguroso, máxime que la sola detención genera 

una condición de vulnerabilidad que “se agrava cuando la detención es ilegal o arbitraria.”651 

                                                           
647 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 52. 
648 Ibíd. 
649 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay, Sentencia de Fondo…, Op. cit., 
párr. 129. Ahora bien, como se abordará a partir del derecho a la vida privada y a la intimidad, en ocasiones, 
pareciera que la Corte IDH se inclina a proteger la libertad de auto-determinarse a la luz del art. 11 de la CADH. 
650 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. 
Guatemala, Sentencia de Fondo, 19 de noviembre de 1999, párr. 135; Caso Juan Humberto Sánchez vs. 
Honduras, Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 7 de junio de 2003, párr. 77. 
651 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Sentencia de Fondo, Reparaciones 
y Costas, 18 de setiembre de 2003, párr. 127. Citado por Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, Comentario, Op. cit., 183. 
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Como tercer punto, debe aclararse que el guarismo 7 del Pacto de San José no fue 

transcrito integralmente, sino que se seleccionaron los incisos de interés –aplicables a 

prácticas policiales– y se subrayaron los aspectos de coincidencia entre ellos.   

A pesar de lo anterior, conviene rescatar que los demás incisos tutelan, entre otros, el 

derecho de toda persona detenida o retenida a ser llevada, sin demora, ante un órgano 

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, así como a la revisión –por parte de 

un órgano jurisdiccional o tribunal competente– de la legalidad del arresto; a la par de 

enfatizar el carácter excepcional de la prisión preventiva, aunque reconocen la posibilidad de 

condicionar la libertad a ciertas medidas que lo sujeten al proceso.  

Estas disposiciones exigen al Estado, concretamente a las autoridades que realizan la 

detención, asegurar el control judicial y la inmediación procesal, en tanto el detenido debe 

comparecer personalmente ante la instancia jurisdiccional o el órgano competente,652 el cual 

debe escucharlo y valorar sus explicaciones, para decidir si procede mantener la privación de 

libertad u ordenar su liberación.653  

En este sentido, conforme ha sentenciado la Corte Interamericana, el control judicial 

inmediato persigue evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, puesto que, en un 

Estado de derecho, es el juzgador quien debe garantizar los derechos del detenido y el único 

competente para autorizar la adopción de medidas de coerción, cuando sea estrictamente 

necesario, de conformidad con la presunción de inocencia.654 

En cuarto lugar, al tenor de las prescripciones transcritas, la libertad y la seguridad 

personales se erigen como las reglas que el Estado está obligado a respetar y que solo pueden 

ser coartadas en las situaciones excepcionales, previamente fijadas por la ley y conformes 

con la Constitución nacional y el Pacto de San José.  

Por esta razón, los instrumentos internacionales optan por establecer una previsión 

general –que resulta automáticamente quebrantada si se incumple alguno de los demás 

                                                           
652 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 118.  
653 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 85. 
654 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú, Sentencia de 
Fondo, 25 de noviembre de 2005, párr. 109. 
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incisos– y previsiones específicas –que desarrollan el contenido e implicaciones de dicha 

garantía–.   

Al respecto, la Corte Interamericana ha señalado que el numeral 7 de la Convención 

Americana prevé dos tipos de regulaciones bien diferenciadas: una general, contenida en el 

inciso primero, protectora de la libertad y seguridad personal en términos amplios; y una 

específica, compuesta por los derechos a no ser privado de la libertad ilegal (art. 7.2) o 

arbitrariamente (art. 7.3), a conocer los motivos de la detención y los cargos formulados 

contra la persona detenida (art. 7.4), al control judicial de la privación de libertad y 

razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la 

detención (art. 7.6) y a no ser detenido por deudas (art. 7.7).655 

Así las cosas, una infracción de los incisos del 2 al 7 del sétimo ordinal del Pacto de 

San José conlleva, necesariamente, la transgresión del inciso primero, puesto que, según ha 

resaltado el Tribunal Interamericano: “la falta de respeto a las garantías de la persona privada 

de libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho a la libertad de 

esa persona.”656 No debe olvidarse que, a ello, se suma la violación del 1.1 de la Convención 

Americana, por el incumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía. 

Como quinto punto, es menester recalcar que estas normas aplican frente a toda 

privación de libertad, independientemente del motivo,657 e, incluso, en el caso de diligencias 

con meros fines de identificación de la persona que comporten una “demora”.658 Sin 

embargo, nos enfocaremos en aquellas que deben acatarse por parte de las agencias 

policiales, en el marco de una investigación penal, donde estas garantías ostentan un carácter 

procesal659 y, en consecuencia, se encuentran íntimamente vinculadas con el debido proceso 

                                                           
655 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 51. 
656 Ibíd., párr. 54. En igual sentido, Caso Yvon Neptune vs. Haití, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 6 
de mayo de 2008, párr. 91. 
657 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 300. 
658 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 26 de agosto de 2011, párr. 76. Citado por Jesús María Casal, “Derecho a la 
Libertad Personal”, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Comentario, Op. cit., 185. 
659 Como apunta el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), 
Derecho Internacional…, Op. cit., 300, los instrumentos internacionales también incorporan algunas garantías 
de carácter sustantivo, tales como la prohibición de prisión por obligaciones de carácter civil y la proscripción 
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y las garantías judiciales; máxime que es, en este ámbito, donde se advierte el mayor uso de 

la privación de libertad.660 

En este orden de ideas, es sumamente representativo que el Pacto de San José no se 

constriñe a la nomenclatura de “individuo privado de libertad” (artículo XXV de la DADH) 

o “persona detenida o presa a causa de una infracción penal” (incisos 2 y 3 del guarismo 9 

del PIDCP); en cambio, se refiere a la “persona detenida o retenida” (incisos 4 y 5 del 

numeral 7), ya que se trata de una noción más amplia y que permite englobar otras 

intervenciones o restricciones que, stricto sensu, no componen una detención.  

Como explica el Dr. Jesús María Casal, la referencia a la “retención” confirma la 

posibilidad de invocar el numeral 7 de la CADH ante cualquier privación de libertad, sin 

importar la calificación atribuida por el ordenamiento interno; pues no es un concepto técnico 

procesal, sino un término empleado en algunos medios policiales, con el propósito de “crear 

o cohonestar espacios vacíos de garantías frente a personas realmente privadas de libertad 

aunque no formalmente detenidas.”661 

Si se está en presencia de una privación de libertad, aunque sea por un espacio 

temporal reducido, la denominación asignada en el sistema interno carece de relevancia; de 

modo que un argumento que recurra a eufemismos o a la manipulación de términos 

técnicos,662 en aras de flexibilizar las garantías procesales y cuestionar o negar la aplicación 

de esta norma, debe ser rechazado. 

Aunado a lo anterior, se estima necesario aclarar que, a lo largo de la sección 

correspondiente, se profundizará en cada de uno de los preceptos –sustento de los estándares 

definidos por la Corte Interamericana–, pero no se realizará un abordaje diferenciado del 

                                                           
de que la pena trascienda la persona del delincuente (aspecto cuestionable en el Estado costarricense, cuyo 
ordenamiento –avalado por la jurisprudencia constitucional (votos 4522-2009 y 19582-2015)– admite una 
sanción de hasta cincuenta años de prisión [artículos 51 y 76 del Código Penal]). No obstante, debido a que 
dichas normas involucran temas ajenos al presente trabajo, nos limitaremos a aquellas de naturaleza procesal.  
660 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 300-301. 
661 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 193. 
662 Por ejemplo, como se ampliará en el próximo capítulo, en ocasiones, la jurisprudencia costarricense alude 
a la terminología de “revisión superficial” para incumplir las exigencias normativas de la requisa.   
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derecho a la seguridad; porque este solo cobra sentido en relación con la libertad personal, 

con lo cual el examen de uno lleva implícito el análisis sobre el otro. 

Aunque la alusión a la “seguridad” podría asociarse con la garantía de la seguridad 

pública y la protección frente a amenazas, como lo ha sostenido el Comité de Derechos 

Humanos, a partir del artículo 9 del PIDCP;663 lo cierto es que la jurisprudencia 

interamericana, siguiendo los precedentes del Tribunal Europeo de Derechos Humanos,664 

ha interpretado que este derecho se entiende como una salvaguardia contra toda interferencia 

ilegal o arbitraria de la libertad física.665 En otras palabras, el derecho a la seguridad, cubierto 

por el numeral 7 del Pacto de San José, no es más que el correlato del derecho a la libertad 

personal, dado que la inobservancia del primero tornaría nugatoria la vigencia del segundo. 

Por último, dada la naturaleza de las figuras de derecho interno que serán evaluadas, 

es indispensable que, en el marco de la libertad personal –concretamente por la prohibición 

de que las autoridades policiales desplieguen restricciones ilegales y/o arbitrarias–, se 

enuncie la normativa sobre la presunción de inocencia y el derecho a la intimidad. 

Sobre la presunción de inocencia, el inciso segundo del ordinal octavo de la CADH 

estipula: “Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca su culpabilidad. (…)”.666 En idéntico sentido, el artículo XXVI de 

la Declaración Americana destaca: “Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se 

pruebe que es culpable. (…)”; mientras que el punto segundo del numeral 14 del PIDCP 

consagra: “Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley (…)”.667 

                                                           
663 Comité de Derechos Humanos, Caso Delgado Páez vs. Colombia, Decisión de 12 de julio de 1990, párr. 5.5. 
Citado por Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 184. Respecto a este pronunciamiento, 
el profesor Cabral, acertadamente, refuta que –cuando el Comité considera lesionado el derecho a la 
seguridad personal, en virtud de que el Estado había ignorado una amenaza contra una persona no detenida– 
está obviando que ese peligro no se enmarca dentro del derecho a la seguridad; sino que debe ser analizado 
a la luz de la obligación de garantía del derecho a la vida, que exige al Estado adoptar las medidas necesarias 
para prevenir y, en cuanto sea posible, impedir su violación.  
664 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Case of Engel and others v. The Netherlands, 8 de junio de 1976, 
párr. 57. Citado por Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez…, Op. cit., párr. 53. 
665 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 53. Citado por Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 184. 
666 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 8.2. 
667 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Op. cit., art. 14.2. 
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Esta garantía se concibe como parte de un proceso judicial, no solo porque esa es la 

condición que le atribuyen dichos instrumentos, sino también por la referencia a la persona 

“inculpada” o “acusada” de un “delito”, lo que, a su vez, circunscribiría su aplicación a un 

proceso penal.  

Ahora bien, los organismos de protección internacional han detallado, al menos, tres 

dimensiones: i) la manera de determinar la responsabilidad penal y el tratamiento de la carga 

de la prueba; ii) la imputación de responsabilidad penal o participación en hechos delictivos 

a un individuo que no ha sido juzgado; y iii) el trato de personas bajo investigación por un 

delito y el abordaje de la prisión preventiva.668 

Adicionalmente, aunque con un menor desarrollo, algunos criterios de la 

jurisprudencia interamericana comprueban que los efectos de esta garantía no exigen y no se 

limitan a una investigación penal, sino que se extienden a toda interacción entre las 

autoridades nacionales y los habitantes del Estado.  

Bajo esta lógica, la Corte Interamericana ha catalogado que las detenciones 

programadas y colectivas son contrarias a –entre otros– la presunción de inocencia, en caso 

de que los órganos estatales carezcan de elementos suficientes que permitan la 

individualización de conductas punibles de cada sujeto detenido.669 

En consecuencia, si bien el Tribunal Interamericano no ha decretado expresamente la 

violación del 8.2 de la CADH, ya que este resguarda una garantía judicial que, como tal, se 

entiende en el marco de un proceso formal; sí ha integrado el respeto de este derecho a las 

pautas sobre restricciones a la libertad personal, de tal suerte que será necesario examinar su 

fundamento e implicaciones.  

Por otro lado, el derecho a la intimidad se cobija por diversos instrumentos que lo 

engloban bajo la protección de la honra y la vida privada y familiar, al mismo tiempo que 

norman algunos ámbitos propios de este espacio privado, como el domicilio y la 

correspondencia.  

                                                           
668 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 420. 
669 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Sentencia de 
Fondo, 21 de setiembre de 2006, párr. 96. 
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Los artículos V, IX y X de la DADH, respectivamente, dictan:  

Artículo V. Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida 

privada y familiar. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra 

los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 

Artículo IX. Derecho a la inviolabilidad del domicilio. Toda persona tiene el 

derecho a la inviolabilidad del domicilio. Artículo X. Toda persona tiene derecho 

a la inviolabilidad y circulación de su correspondencia. 

Asimismo, el canon décimo sétimo del PIDCP prevé:  

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 

reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques.670 

De igual modo, los incisos segundo y tercero del numeral 11 de la CADH contemplan: 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 

en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 

a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o esos ataques.671 

A pesar de que estas previsiones no contemplan, explícitamente, la referencia a la 

intimidad, al tutelarse la vida privada y los espacios donde esta se practica o sus 

manifestaciones, se crea un ámbito íntimo, exclusivo y ajeno a la intervención tanto del 

Estado como de los particulares. 

Al respecto, se enlazan las nociones de intimidad y vida privada, las que, según ha 

afirmado la Corte Interamericana, abarcan “entre otras dimensiones, tomar decisiones 

relacionadas con diversas áreas de la propia vida libremente, tener un espacio de 

tranquilidad personal, mantener reservados ciertos aspectos de la vida privada y 

                                                           
670 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Op. cit., art. 17. 
671 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 11. 
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controlar la difusión de la información personal hacia el público.”672 (El destacado no 

corresponde al original). 

De esta forma, además de aludir al derecho a la autodeterminación, se proporcionan 

parámetros que permiten sostener que esta garantía cubre, en general, todo “espacio de 

tranquilidad personal” y la posibilidad de que cada persona se reserve e impida cualquier 

injerencia abusiva en él. 

Para la presente investigación, el estudio de esta normativa y de su desarrollo 

jurisprudencial cobran trascendencia, en la medida que esta libertad puede y suele verse 

menoscabada por actuaciones policiales arbitrarias que violentan la privacidad de las 

posesiones –incluidos los medios de transporte–; como ocurre cuando se ejecutan requisas y 

registros de vehículos de manera infundada y rutinaria.  

Aunque en esta enunciación introductoria no se profundizará sobre los parámetros 

fijados por el Tribunal Interamericano para afectar, válidamente, la vida privada –tema que 

será retomado más adelante–, conviene mencionar que su acatamiento es obligatorio, para 

los órganos estatales y para sujetos privados.  

Por este motivo, el derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias (artículos 17.1 

del PIDCP y 11.2 de la CADH) se refuerza con la obligación del Estado de brindar protección 

legal (numerales 17.2 del PIDCP y 11.3 de la CADH) contra intervenciones “de las 

autoridades públicas así como también de las personas o instituciones privadas, incluyendo 

los medios de comunicación.”673 

Para concluir, es menester sentar las bases del análisis relativo a las consecuencias 

derivadas del quebranto de alguna de las garantías referidas. Más allá de la obligación (de 

medios) del Estado de investigar, enjuiciar y sancionar a los responsables de violaciones de 

derechos humanos; interesa abordar –dado el planteamiento de este trabajo– la licitud o no 

de prueba recabada sin el debido respeto de las garantías fundamentales.   

                                                           
672 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 29 de noviembre de 2011, párr. 48. Citado por Eduardo Bertoni y Carlos J. 
Zelada, “Protección de la Honra y de la Dignidad”, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Comentario, Op. cit., 273. 
673 Ibíd., párr. 49. 
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Si bien este punto puede encontrar solución en el ordenamiento interno de los Estados 

y ha merecido un vasto desarrollo doctrinal, resulta interesante que el Pacto de San José –a 

diferencia de otros instrumentos internacionales– incluye, dentro de las garantías judiciales 

–específicamente en el numeral 8.3–, una disposición que refleja la lógica de las reglas de 

exclusión de prueba: “La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 

coacción de ninguna naturaleza.”674  

Pese a que esta norma fue prevista para evitar prácticas propias de sistemas 

inquisitivos –que recurrían a la tortura para lograr confesiones manifiestamente viciadas–, lo 

cierto es que contiene un principio general según el cual aquella prueba obtenida mediante 

coacción o infracción de derechos fundamentales deviene en ilegítima.  

La Comisión IDH y la Corte Interamericana han emitido algunos pronunciamientos 

que parecieran respaldar esta tesis, por lo que su abordaje representa un valioso punto de 

partida para comprender las repercusiones que tiene, en el proceso penal costarricense, la 

doctrina del control de convencionalidad. 

En virtud de todo lo expuesto, dada la interrelación del derecho a la libertad y 

seguridad personal con otras garantías fundamentales, se seleccionarán y examinarán de 

forma conjunta los principales pronunciamientos de la Corte Interamericana, el Comité de 

Derechos Humanos de la ONU y el Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria relativos a 

las libertades enunciadas; con el propósito de establecer las obligaciones internacionales que 

deberán ser observadas por las autoridades policiales y celosamente fiscalizadas por las 

instancias jurisdiccionales. 

II. Derecho a la integridad personal y a la vida 

En el Caso Servellón García y otros vs. Honduras (2006), el Tribunal Interamericano 

señaló que, en contextos donde las fuerzas policiales actúan de manera incorrecta en su 

interacción con las personas a quienes deben proteger, existe una amenaza para la libertad 

personal, cuya transgresión “genera un riesgo de que se produzca la vulneración de otros 

derechos, como la integridad personal y, en algunos casos, la vida.”675 

                                                           
674 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 8.3. 
675 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 87. 
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Por consiguiente, el estudio sobre los estándares internacionales que rigen las 

operaciones policiales no puede soslayar este aspecto, máxime que, al estar frente a derechos 

humanos, el uso de la fuerza por parte de los agentes estatales debe responder a criterios de 

proporcionalidad, necesidad y humanidad.  

Sobre la integridad personal, los guarismos 7 y 10 del PIDCP, respectivamente, 

contemplan: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. (…)” y “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. (…)”.676 En igual sentido, los incisos 

primero y segundo del canon 5 de la Convención Americana establecen: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. (…)677 (El destacado no 

corresponde al original). 

En relación con el derecho a la vida, además del artículo I de la Declaración 

Americana, la cuarta disposición del Pacto de San José, inciso primero, reza: “Toda persona 

tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, 

a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 

arbitrariamente.”678 (El destacado no corresponde al original).  

                                                           
676 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Op. cit., arts. 7 y 10. 
677 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 5. Además de estos aspectos, el numeral en 
cuestión regula la prohibición que la pena trascienda a la persona del delincuente; el deber de los Estados de 
separar a las personas procesadas o indiciadas de aquellas con sentencia condenatoria firme; la existencia de 
tribunales especializados para el juzgamientos de menores de edad, los cuales deben estar separados de los 
adultos; y la readaptación social de los condenados como finalidad de las penas privativas de libertad. Sin 
embargo, debido a que estas normas son ajenas a los operativos policiales, nos limitaremos a transcribir y 
desarrollar los dos primeros incisos. 
678 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 4. Los demás incisos de dicho ordinal se 
refieren a la pena de muerte: su aplicación excepcional y restringida a los delitos más graves, la imposibilidad 
de restablecerla después de ser abolida; su improcedencia frente a delitos políticos o comunes conexos ni 
tampoco para mujeres en estado de gravidez o personas que, en el momento de comisión del hecho, tuvieren 
menos de 18 años o más de 70; así como el derecho de la persona condenada a muerte a solicitar amnistía, 
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Con una redacción muy similar, específicamente en cuanto al resguardo legal que 

debe proveer el Estado y la condición de derecho inherente al ser humano, es decir, un 

atributo mínimo, indispensable e inderogable, en tanto constituye un presupuesto sine qua 

non para el disfrute de todos los demás derechos,679 el inciso primero del sexto precepto del 

PIDCP consagra: “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. (…)”.680 

Estos mandatos convencionales conllevan la proscripción de la tortura, penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, así como la interdicción de las ejecuciones extrajudiciales 

y todo tipo de conductas que comporten una privación arbitraria del derecho a la vida. Sin 

embargo, cada uno de estos artículos posee un contenido jurídico propio, por lo que el 

menoscabo de uno no implica, automáticamente, la vulneración del otro. 

Al respecto, la Corte Interamericana ha reiterado que, aunque la privación de la vida 

puede estimarse como lesiva de la integridad personal, este no es el sentido del artículo 5 de 

la Convención Americana; en cambio, su esencia persigue que nadie sea “sometido a torturas, 

ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, y a que toda persona privada de libertad 

debe ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”681 

Finalmente, en esta referencia preliminar, debe recordarse que, en el Sistema 

Interamericano, las previsiones sobre la integridad personal se complementan con la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, aprobada por la Asamblea 

General de la OEA el 9 de diciembre de 1985 y entrada en vigor el 28 de febrero de 1987.682 

Asimismo, en materia de proporcionalidad de la fuerza utilizada para la defensa del 

orden público, temática ampliamente abordada a la luz del derecho a no ser privado de la 

                                                           
indulto o la conmutación de la pena. Nuevamente, dado que estos preceptos no tienen vinculación con las 
actuaciones policiales, se omitirá su análisis. 
679 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Caso Edwards y otros vs. Bahamas, 2001, párr. 109. Citado 
por Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 91. 
680 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Op. cit., art. 6. 
681 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Durand y Ugarte vs. Perú, Sentencia de Fondo, 16 de 
agosto de 2000, párr. 78-79; Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Op. cit., párr. 86. 
682 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 163. Cabe acotar que el Estado de Costa Rica la aprobó mediante ley 7934 de 28 de 
octubre de 1999, ratificada por decreto ejecutivo N° 28329 de 25 de noviembre de 1999. 
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vida arbitrariamente, deben integrarse los artículos 3 del Código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (“Los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida 

que lo requiera el desempeño de sus tareas”)683 y 4, 5, 9, 10, 13 y 14 de los Principios básicos 

sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, cuyo tratamiento –por parte de los órganos interamericanos– será expuesto 

con posterioridad.  

B) Estándares internacionales 

Esta segunda sección, al igual que el acápite precedente se subdividirá en los dos 

temas principales en la evaluación de la conducta de los órganos policiales: por un lado, se 

examinará el derecho a la libertad personal, a partir de cuatro presupuestos; mientras que, por 

otro, se estudiarán el derecho a la integridad personal y la proscripción de la privación 

arbitraria de la vida. 

Sobre el primer punto, se desarrollarán aquellos criterios que, con base en un 

planteamiento inductivo, se aprecian como constitutivos del parámetro internacional, 

respecto a las prácticas policiales que restrinjan la libertad personal: a) la prohibición de la 

ilegalidad; b) la interdicción de la arbitrariedad y el deber de individualizar, aspecto que 

incluye la prohibición de la discriminación, el respeto a la presunción de inocencia y al 

ámbito de la intimidad; c) la obligación de informar las razones de la detención, no solo 

respecto a los motivos de hecho, sino también acerca de la base jurídica y los derechos de la 

persona detenida o retenida; y d) las consecuencias de la violación de estos criterios, 

específicamente, la responsabilidad internacional, la obligación de investigar y sancionar y 

la regla de exclusión. 

En cuanto al segundo punto, el énfasis recaerá sobre los lineamientos internacionales 

relacionados con el uso de la fuerza por parte de las autoridades encargadas de mantener el 

orden público, mediante la valoración de los principios de necesidad, excepcionalidad, 

proporcionalidad y humanidad. La conducta de un órgano o funcionario estatal que no se 

ajuste a estas exigencias conllevará una violación de la integridad personal, un trato cruel, 

                                                           
683 Ibíd., 83. 
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inhumano o degradante, o un atentado o privación arbitraria de la vida, según las 

circunstancias de cada caso.  

 Cabe agregar que, según se ha acotado desde la introducción de este capítulo, en el 

análisis de los pronunciamientos vertidos por la Corte Interamericana –específicamente 

cuando han sido dictados con ocasión de su competencia contenciosa–, cobra particular 

trascendencia la consideración del marco fáctico; toda vez que nos permite reflexionar sobre 

los peligros del autoritarismo y nos debe orientar para evitar su reiteración.  

En el marco de este trabajo, la mejor manera de comprender los riesgos a los que se 

expone una sociedad que apuesta por la represión, el uso de la fuerza, la arbitrariedad de sus 

instituciones, la manipulación de los organismos de control y la flexibilización de garantías, 

es recordar que la historia de las agencias penales ha sido la historia de la manipulación y del 

abuso del poder. Así las cosas, como ha sentenciado el Tribunal Interamericano:  

La gravedad de los hechos no puede desvincularse del contexto en que ocurrieron 

y es deber de esta Corte destacarlo, en atención a la preservación de la memoria 

histórica y a la imperante necesidad de que hechos similares no vuelvan a 

repetirse.684 

I. Prohibición de la ilegalidad 

a. Generalidades 

El primer caso contencioso sobre privación de la libertad personal y quebranto del 

artículo 7 de la Convención Americana resuelto por la Corte IDH fue el Caso Velásquez 

Rodríguez vs. Honduras (1988).  

Los hechos que el Alto Tribunal tuvo por acreditados se desarrollaron entre 1981 y 

1984 en Honduras, cuando existía una práctica sistemática de desapariciones forzadas, 

ejecutada o tolerada por las autoridades nacionales; cuyas víctimas –entre 100 y 150– eran 

personas consideradas peligrosas para la seguridad del Estado, las cuales fueron secuestradas 

–por parte de hombres equipados con armas de uso reservado a las autoridades militares y de 

                                                           
684 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Goiburú y otros vs. Paraguay, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 22 de setiembre de 2006, párr. 93. 
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policía–, trasladadas a lugares secretos de detención, torturadas y algunas, incluso, fueron 

asesinadas y enterradas en cementerios clandestinos.685   

Para la población, era un hecho público y notorio que los secuestros eran perpetrados 

por agentes militares, policías o personal bajo su dirección, agravado por la negativa de las 

autoridades a reconocer la detención e informar sobre el paradero de las víctimas; así como 

por la incapacidad del Gobierno y del Poder Judicial de auxiliar a quienes se interesaban en 

averiguar su paradero y por el incumplimiento del deber de prevenir, investigar y sancionar 

a los responsables.686 

En este contexto, Manfredo Velásquez –alumno de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras a quien el Gobierno vinculaba con actividades consideradas 

peligrosas para la seguridad estatal– fue secuestrado el 12 de setiembre de 1981, por obra o 

con la tolerancia de las autoridades nacionales.687 

A partir de lo anterior, la Corte Interamericana subrayó que, aunque los Estados tienen 

el derecho y el deber de garantizar su propia seguridad, el poder no puede ejercerse sin límite, 

pues ninguna actividad estatal puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana.688  

Por consiguiente, el Alto Tribunal destacó que el secuestro de una persona constituye 

una privación arbitraria de la libertad que también vulnera el derecho del detenido a ser 

llevado sin demora ante un órgano jurisdiccional y la posibilidad de interponer los recursos 

pertinentes para controlar la legalidad del arresto.689  

De igual modo, se enfatizó que, con regularidad, las desapariciones conllevaron la 

ejecución de los detenidos, acompañadas del ocultamiento del cadáver, con el fin de suprimir 

la prueba del ilícito y de procurar la impunidad, en abierta violación del derecho a la vida.690 

Finalmente, se declaró la responsabilidad del Estado hondureño, inter alia, por la 

infracción del artículo 7 de la CADH, en tanto consideró que “Manfredo Velásquez fue 

                                                           
685 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Op. cit., 147. 
686 Ibíd. 
687 Ibíd., párr. 147-148. 
688 Ibíd., 154. 
689 Ibíd., 155. 
690 Ibíd., 157.  
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víctima de una detención arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en 

causas legales y sin ser llevado ante un juez o tribunal competente que conociera su 

detención.”691 (El destacado no corresponde al original).  

A pesar de que la Corte decretó el incumplimiento del ordinal sétimo, sin profundizar 

o distinguir entre sus incisos –técnica que se implementó en posteriores pronunciamientos–, 

llama la atención que las nociones de arbitrariedad e ilegalidad se estimaran como 

circunstancias homólogas o equivalentes, ya que la detención se concibió como arbitraria por 

carecer de sustento legal y por no llevar a la víctima ante una autoridad competente. Sin 

embargo, los instrumentos internacionales –particularmente, la CADH– resguardan estos 

aspectos en previsiones independientes, de tal suerte que su contenido no puede ser el mismo.  

En sentido contrario a este razonamiento de la Corte IDH, en los casos van Alphen 

vs. Países Bajos (1990) y Mukong vs. Camerún (1994), el Comité de Derechos Humanos 

había señalado que ilegalidad y arbitrariedad son conceptos distintos, pero complementarios; 

por lo que, al tenor del artículo 9 del PIDCP, aclaró que no se deben equiparar, sino que el 

segundo debe interpretarse de forma más amplia, para incluir elementos de incorrección, 

injusticia e imprevisibilidad, así como el principio de las garantías procesales.692 

Ahora bien, con la evolución de la jurisprudencia interamericana, se ha establecido la 

necesidad tanto de diferenciar entre las nociones aludidas como de examinar cada 

prescripción con base en criterios claramente deslindados.  

Esta separación se planteó, por primera vez, en el Caso Gangaram Panday vs. 

Surinam (1994), cuyos hechos corresponden a la privación de libertad del señor Asok 

Gangaram Panday, quien fue detenido –por parte de la Policía Militar– al llegar al aeropuerto 

de Surinam y encarcelado en un albergue para deportados, sin ser puesto a las órdenes de una 

autoridad jurisdiccional, con el argumento de que se requería investigar las razones de su 

expulsión desde Holanda.693   

                                                           
691 Ibíd., 186. 
692 Comité de Derechos Humanos, Caso van Alphen vs. Países Bajos, párr. 5.8 (1990), reiterado en Mukong vs. 
Camerún, párr. 9.8 (1994). Citado por Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(Oficina en México), Derecho Internacional…, Op. cit., 306. 
693 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gangaram Panday vs. Surinam, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 21 de enero de 1994, párr. 43. 
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En este pronunciamiento, el Alto Tribunal enfatizó que la prohibición de la ilegalidad 

y de la arbitrariedad son garantías específicas y diferentes. Por ahora –dado que la 

arbitrariedad se abordará en un próximo acápite–, nos limitaremos al estudio de la primera 

(artículo 7.2 CADH), en la que, según explicó la Corte, debe verificarse el cumplimiento de 

un aspecto material (“nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las causas, 

casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley”) y un aspecto formal (“además, 

con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos por la misma”).694   

Aunque, en el caso concreto, no fue posible acreditar si la detención del señor 

Gangaram se ajustó a las causas y condiciones previamente fijadas por la normativa interna 

–debido a la negativa de Surinam de aportar los textos oficiales–, la Corte interpretó la actitud 

del Gobierno como una confirmación de que la víctima había sido detenida ilegalmente; al 

mismo tiempo, se reiteró que, en procesos sobre violaciones de derechos humanos, la defensa 

de un Estado no puede basarse en la imposibilidad del demandante de presentar pruebas que, 

en muchos casos, no pueden recabarse sin la cooperación del Estado.695  

Tras haber declarado la violación del numeral 7.2 del Pacto de San José, producto de 

la privación ilegal de la libertad personal, el Alto Tribunal consideró innecesario referirse 

acerca de la denunciada arbitrariedad;696 de modo que, en un inicio, se instauró un modelo 

de análisis escalonado, donde los reclamos sobre una detención arbitraria solo eran conocidos 

si se valoraba que la actuación había sido conforme al marco normativo interno.   

Bajo esta misma lógica, en el Caso Suárez Rosero vs. Ecuador (1997), relacionado 

con –entre otras violaciones– la detención –por parte de agentes de la Policía Nacional– del 

señor Rafael Iván Suárez Rosero, en el marco de la operación policíaca “Ciclón”, sin orden 

judicial y sin haber sido sorprendido en flagrante delito,697 se instituyó un examen gradual 

entre los aspectos formal y material que determinan la legalidad de una privación de libertad. 

En esta oportunidad, la Corte Interamericana explicó que, de conformidad con el 

ordenamiento nacional, una persona solo podía ser privada de libertad en virtud de una orden 

                                                           
694 Ibíd., párr. 47.  
695 Ibíd., párr. 48-51. 
696 Ibíd., párr. 51. 
697 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Sentencia de Fondo, Op. cit., 
párr. 34. 
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escrita de autoridad competente o por delito flagrante; de manera que, dado que no se había 

demostrado que la víctima hubiera sido aprehendida en flagrancia, se habría requerido una 

orden judicial, lo que no se había respetado, pues la primera intervención de un órgano 

jurisdiccional se efectuó hasta después de un mes de la detención.698  

Por consiguiente, el alto Tribunal decretó que la mera violación del aspecto formal 

(la inobservancia de los procedimientos regulados a nivel interno) representaba una 

detención contraria a la Convención Americana y consideró innecesario pronunciarse sobre 

el aspecto material (los indicios o sospechas que pudieron fundar el auto de detención).699 

Cabe acotar que, pese a que estos elementos se vinculan exclusivamente con el 

carácter ilegal de la detención, la Corte también lo asoció con una privación arbitraria de la 

libertad, puesto que así lo había reconocido el Estado ecuatoriano, y declaró la vulneración 

de los incisos 2 y 3 del ordinal sétimo de la Convención,700 sin distinguir entre ellos. En otras 

palabras, para este momento, seguía sin existir mucha rigurosidad en el tratamiento de estas 

nociones y, pese al modelo escalonado planteado en Gangaram Panday, se dispuso, por los 

mismos hechos y motivos, el quebranto de ambos numerales. 

Ahora bien, al igual que el alto Tribunal ha variado su postura sobre el análisis gradual 

entre los incisos segundo y tercero del guarismo 7 de la CADH,701 también ha modificado su 

postura respecto al estudio de los aspectos conformadores de una detención legal.702 

                                                           
698 Ibíd., párr. 43-44. 
699 Ibíd., párr. 45. 
700 Ibíd., párr. 47. 
701 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Análisis de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en materia de integridad personal y privación de libertad: (artículos 7 y 5 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), 1ra. ed. (San José, Costa Rica: Corte IDH, 2010), 10-19. Por un lado, en 
casos como La Cantuta vs. Perú (Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 29 de setiembre de 2006, párr. 
109) y Escué Zapata vs. Colombia (Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 4 de julio de 2007, párr. 86), la 
Corte IDH se pronunció en sentido similar al precedente dictado en el caso Gangaram Panday vs. Surinam; en 
el tanto resolvió que, tras determinarse la ilegalidad de la detención, resultaba innecesario abordar la 
denunciada arbitrariedad, con lo cual repitió su razonamiento sobre un modelo de análisis escalonado entre 
la ilegalidad (7.2 CADH) y la arbitrariedad (7.3 CADH). Por otro, en los casos Castillo Páez vs. Perú (Sentencia 
de Fondo, 3 de noviembre de 1997, párr. 56), 19 comerciantes vs. Colombia (Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 5 de julio de 2004, párr. 145) y Masacres de Ituango vs. Colombia (Sentencia de 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 1 de julio de 2006, párr. 153), entre otros, el Tribunal 
Interamericano examinó y declaró la violación de ambos numerales, al sentenciar que las detenciones habían 
sido ilegales y arbitrarias.  
702 Ibíd., 18-19. 
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En el Caso de los “Niños de la Calle” vs. Guatemala (1999), cuyos hechos –que 

abarcaron desde amenazas, detenciones, tratos crueles, inhumanos y degradantes hasta 

ejecuciones extrajudiciales “para contrarrestar la delincuencia y vagancia juvenil”–

ocurrieron como parte de una serie de acciones al margen de la ley, ejecutadas por agentes 

de seguridad del Estado, en contra de los “niños de la calle”,703 la Corte varió el criterio 

sostenido en Suárez Rosero, pues valoró conjuntamente y no de forma subsidiaria los 

aspectos material y formal de las detenciones.  

Para el Tribunal Interamericano, las detenciones se practicaron sin ajustarse a las 

causas y condiciones establecidas en la Constitución Política guatemalteca, debido a que no 

se contaba con orden librada por autoridad judicial competente ni se trataba de personas 

sorprendidas en flagrancia.704 La Corte agregó que las víctimas tampoco habían sido puestas 

a disposición de la autoridad judicial competente en un plazo que no excediera las seis horas, 

como lo estipulaba la Ley Fundamental nacional.705  

Ante este panorama, la Corte IDH concluyó que “(…) en la detención de los cuatro 

jóvenes no fue observado ni el aspecto material ni el aspecto formal de los presupuestos 

legales de la detención”706 y declaró la violación del artículo 7.2 de la Convención 

Americana.707 

Con independencia de estas cuestiones periféricas, los aspectos principales en el 

escrutinio de la legalidad de una detención se han mantenido y su contenido se ha precisado 

a través de la incorporación de otras exigencias, como la conformidad con los principios de 

la CADH, el control sobre la autoridad competente y la persecución de un fin legítimo.  

Previo a profundizar en los lineamientos establecidos por la jurisprudencia 

interamericana a partir del inciso segundo del ordinal sétimo del Pacto de San José, se estima 

oportuno formular una acotación general, respecto a las conductas sobre las que recaen estos 

estándares.  

                                                           
703 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los “Niños de la Calle”…, Op. cit., párr. 79. 
704 Ibíd., párr. 132. 
705 Ibíd., párr. 133. 
706 Ibíd., párr. 134. 
707 Ibíd., párr. 132-136. 
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Si bien los casos enunciados con anterioridad, así como la mayoría de los procesos a 

los que se hará referencia a lo largo de esta capítulo, se dictaron a partir de acciones –stricto 

sensu– de agentes estatales, lo cierto es que la responsabilidad de los Estados también puede 

derivarse de la omisión o aquiescencia de las autoridades nacionales, ya que las obligaciones 

convencionales exigen tanto el respeto como la garantía (hacer respetar) de las libertades 

tuteladas en la CADH.  

En consecuencia, aunque el presente trabajo se enfoca en las acciones constitutivas 

de abusos de autoridad o poder por parte de las agencias policiales, al igual que lo ha hecho 

la Corte Interamericana, deben destacarse los supuestos de omisión y tolerancia, donde las 

violaciones se han perpetrado por particulares, pero a causa de la falta de diligencia y 

prevención de los órganos internos.  

Omisión. Los hechos del Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia (2006) 

ocurrieron entre el 13 y 14 de enero de 1990, cuando un grupo de alrededor de 60 hombres 

armados, miembros de una organización paramilitar, ingresaron en el corregimiento de 

Pueblo Bello, saquearon viviendas, maltrataron a sus ocupantes y, con base en un listado que 

llevaban, seleccionaron a 43 hombres, quienes fueron trasladados, interrogados, torturados 

y, finalmente, asesinados violentamente.708 

A partir de este cuadro fáctico, el Tribunal Interamericano afirmó que, pese a que un 

Estado no puede ser responsable por toda violación de derechos humanos cometida entre 

particulares y que la obligación de garantía no representa una responsabilidad ilimitada por 

actos de terceros; sí puede generarse la responsabilidad estatal, por no adoptar medidas de 

prevención y protección, según dos criterios: a) el conocimiento de una situación de riesgo 

real e inmediato y b) las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo.709 

En este caso, la Corte valoró que el Estado tenía conocimiento de la posibilidad del 

riesgo específico derivado de actividades de grupos paramilitares, máxime que la 

interpretación dada a la normativa legal había favorecido la creación de grupos de 

autodefensas que se desbordaron y empezaron a actuar al margen de la ley. Además, tomó 

                                                           
708 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Sentencia 
de Fondo, 31 de enero de 2006, párr. 109. 
709 Ibíd., párr. 123. 
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en cuenta la incapacidad para la desactivación concreta y efectiva del riesgo que el propio 

Estado había contribuido a crear y los altos índices de impunidad de este tipo de hechos.710 

En este orden de ideas, el alto Tribunal incorporó dos parámetros adicionales para el 

estudio de hipótesis de omisión: c) la creación o el favorecimiento del riesgo y d) la existencia 

de una especial posición de garante. En primer término, se recriminó al Estado que hubiera 

permitido y propiciado la creación de estos grupos, situación agravada por la gran impunidad 

con la que operaban; y, en segundo lugar, se reprochó que no actuara con la debida diligencia 

para evitar que los hechos ocurrieran en una zona declarada “de emergencia y de operaciones 

militares”, debido al conflicto armado que imperaba en ese espacio.711  

Tras decretar el incumplimiento por omisión de las obligaciones convencionales de 

garantizar los derechos humanos en relaciones interindividuales, acentuada por no haber 

suprimido la situación de riesgo y facilitar la impunidad, la Corte IDH declaró al Estado 

responsable por la privación arbitraria de la vida, libertad e integridad personales.712 

Tolerancia o aquiescencia. Los hechos del Caso 19 comerciantes vs. Colombia 

(2004) versaron sobre la desaparición y ejecución de 19 víctimas que se dedicaban a 

actividades comerciales, a manos de la cúpula de un grupo paramilitar que, tras una reunión 

realizada con la aquiescencia de oficiales del Ejército, idearon un plan –con el acuerdo de 

estas autoridades– para matar y apoderarse de las mercancías y pertenencias de los 

comerciantes; ya que no pagaban los “impuestos” que el grupo cobraba por transitar en esa 

región y se consideraba que las víctimas vendían armas a grupos subversivos.713 

La Corte tuvo por acreditada la participación activa de miembros de las fuerzas de 

seguridad en los grupos paramilitares y, específicamente, que los autores de esta ejecución 

extrajudicial fueron respaldados por “los altos mandos militares en los actos que antecedieron 

a la detención de las presuntas víctimas y en la comisión de los delitos”; máxime que las 

                                                           
710 Ibíd., párr. 126-130. 
711 Ibíd., párr. 139.  
712 Ibíd., párr. 151. 
713 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 19 comerciantes vs. Colombia, Op. cit., párr. 85. 
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autoridades de la Fuerza Pública conocían las operaciones al margen del ordenamiento del 

grupo en cuestión y “descuidaron su control y vigilancia”.714 

Así las cosas, la sentencia dispuso que se había vulnerado el derecho a la libertad 

personal de las víctimas, en la medida que habían sido objeto de una detención ilegal y 

arbitraria por paramilitares que contaron con el apoyo de las autoridades nacionales.715 

En similar sentido, en el Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia (2006), se 

estableció la responsabilidad del Estado por, entre otros, una incursión ejecutada por 

paramilitares –con el objetivo de sustraer múltiples cabezas de ganado–, donde las víctimas 

fueron privadas de su libertad, forzadas a arrear animales durante varios días y torturadas.716  

En esta oportunidad, la Corte enfatizó que los miembros del Ejercitó tenían 

conocimiento del hurto de ganado y no solo lo toleraron y omitieron adoptar las medidas 

necesarias para evitar tales ilicitudes; sino que, además, participaron y colaboraron 

directamente –mediante la imposición de un toque de queda que permitió a los paramilitares 

evacuar por la vía pública y sin la presencia de testigos–, en aras de obtener un beneficio 

económico.717  

Por ende, dado que la incursión se produjo con la aquiescencia o tolerancia de los 

agentes del Ejército, lo que, a su vez, permitió la privación de la libertad de las víctimas y su 

sometimiento a trabajo forzoso, se declaró al Estado colombiano como responsable de la 

infracción de los numerales 6.2 y 7 del Pacto de San José.718 Cabe destacar que, para el 

Tribunal, las detenciones realizadas por los grupos paramilitares fueron ilegales y arbitrarias, 

toda vez que se practicaron sin orden de detención dictada por autoridad jurisdiccional 

competente y sin que se acreditara una situación de flagrancia.719 

De este modo, la Corte, pese a la referencia genérica sobre ilegalidad y arbitrariedad, 

donde no distinguió entre ellas, detalla el contenido de los aspectos formal y material que 

                                                           
714 Ibíd., párr. 86. 
715 Ibíd., párr. 145-156. 
716 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de las Masacres de Ituango…, Op. cit., párr. 150. 
717 Ibíd., párr. 125-85-125.86. 
718 Ibíd., párr. 153-168. 
719 Ibíd., párr. 153. 
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debe ser observado en toda detención, mediante la exigencia de una orden judicial o la 

constatación de un supuesto de flagrancia.  

 En el fondo, este criterio conlleva un examen sobre las competencias o potestades del 

sujeto que dispone la detención, el fundamento normativo para ejecutar tal privación de la 

libertad y la finalidad perseguida a través de ella, como se puede extraer de las resoluciones 

del Tribunal Interamericano. 

 En el Caso La Cantuta vs. Perú (2006), el Estado reconoció los hechos y asumió la 

responsabilidad internacional  por las graves violaciones de derechos humanos perpetradas 

con mayor intensidad entre 1983-1984 y 1989-1992; en el marco de una práctica sistemática 

y generalizada de detenciones ilegales y arbitrarias, torturas, ejecuciones extrajudiciales y 

desapariciones forzadas, como estrategia contrasubversiva de los agentes estatales.720 

Las víctimas de estas atrocidades eran personas sospechosas de participar, colaborar 

o simpatizar con organizaciones subversivas, quienes, tras ser identificadas, eran detenidas 

en su domicilio, en un lugar público, en puestos de control de caminos, redadas o cuando se 

presentaban a una institución pública; transportadas a una dependencia pública, policial o 

militar, donde eran sometidas a interrogatorios y torturas.721  

Finalmente, algunas pocas víctimas eran liberadas, mientras que la mayoría era 

asesinada, sus restos eran mutilados o incinerados, con el propósito de destruir la evidencia. 

A lo largo de todo este proceso, realizado por autoridades nacionales, con el empleo de 

recursos y medios del Estado, el denominador común fue la negación de los hechos, 

concretamente de la detención, así como la negativa a brindar información sobre el estado o 

paradero de la persona.722 

En este contexto, desde mayo de 1991, la Universidad de La Cantuta estuvo 

custodiada por militares, quienes impusieron un toque de queda y un control militar de 

ingreso y egreso, pese a las constantes denuncias estudiantiles de los abusos por parte de los 

efectivos militares en el campus.723 

                                                           
720 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso La Cantuta vs. Perú, Op. cit., párr. 80-80.1. 
721 Ibíd., párr. 80.2-80.3.  
722 Ibíd., párr. 80.5-80.7. 
723 Ibíd., párr. 80.9-80.11. 
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En horas de la madrugada del 18 de julio de 1992, miembros del Ejército peruano y 

agentes del Grupo Colina –grupo adscrito al Servicio de Inteligencia Nacional que operaba 

con conocimiento de la Presidencia de la República y del Comando del Ejército, encargado 

de la política de Estado de identificación, control y eliminación de personas sospechosas de 

integrar grupos insurgentes o contrarias al régimen del ex Presidente Alberto Fujimori–724 

irrumpieron violentamente en las residencias de profesores y alumnos, los obligaron a 

colocarse en el piso –boca abajo– y se llevaron a las personas cuyos nombres figuraban en 

una lista que portaban. Hasta la fecha de la sentencia, solo los restos mortales de dos de las 

víctimas habían sido encontrados en fosas clandestinas, mientras que la mayoría de las 

personas detenidas continuaban desaparecidas.725 

A partir de lo anterior, la Corte resaltó que, debido al modus operandi y al uso de 

listas para la selección de las víctimas, era evidente que la privación de libertad había sido, 

simple y llanamente, un paso previo para la ejecución o desaparición. Para el alto Tribunal, 

esta actuación configuró un abuso de poder, sin orden de autoridad competente y cuyo fin no 

era ponerlos a disposición de una instancia jurisdiccional u otra autorizada por ley para 

decidir sobre la legalidad de la medida; motivo por el que la detención fue catalogada como 

ilegal y arbitraria y se declaró la violación de los numerales 7.1 y 7.2 de la CADH.726 

A pesar de que, nuevamente, la Corte IDH mezcla las nociones de ilegalidad y 

arbitrariedad sin mayor explicación, la importancia de este precedente recae en el hecho de 

que, a la luz del Pacto de San José, cualquier detención requiere una orden proveniente de 

una autoridad con la potestad para hacerlo –incluso, en supuestos de flagrancia, la orden 

podría emanar y ser ejecutada por una autoridad policial–, siempre que se persiga un fin 

legítimo y se lleve a la persona privada de libertad ante un órgano jurisdiccional u otro 

competente para pronunciarse sobre la legalidad de esta medida.  

En idéntico sentido, se manifestó el alto Tribunal en el Caso Escué Zapata vs. 

Colombia (2007), donde se determinó la responsabilidad del Estado colombiano por la 

detención y posterior asesinato del señor Germán Escué Zapata.  

                                                           
724 Ibíd., párr. 80.18. 
725 Ibíd., párr. 80.12-80.16. 
726 Ibíd., párr. 109. 
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Tras recibir una noticia sobre la tenencia de armas en una vivienda de Vitoyó, las 

autoridades militares desplegaron una operación de captura, ingresaron a la residencia del 

señor Escué Zapata, la registraron, le preguntaron dónde estaban las armas, lo calificaron de 

guerrillero y lo golpearon.727 Posteriormente, la víctima fue trasladada hacia las montañas, 

donde uno de los militares le disparó y le provocó la muerte; aunque, por órdenes de los 

superiores, los soldados afirmaron que el señor Escué Zapata había fallecido en medio del 

enfrentamiento armado que se había producido con un grupo guerrillero.728 

Ante la ausencia de orden de detención o de allanamiento y dado que no se había 

demostrado una situación de flagrancia, la Corte Interamericana concluyó que la privación 

de libertad “no fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlo a 

disposición de un juez u otro funcionario autorizado por la ley, sino ejecutarlo”.729 Por ende, 

el Tribunal sentenció que la detención fue manifiestamente ilegal y contraria al numeral 7.2 

de la CADH y acotó que, en virtud de lo resuelto, era innecesario referirse a la denuncia 

arbitrariedad (artículo 7.3 CADH).730 

 De esta forma, se reiteró la necesidad de que toda detención: a) sea dictaminada por 

una autoridad competente o practicada en flagrancia, y b) la finalidad debe ser la presentación 

de la persona ante un órgano jurisdiccional o autorizado por ley. 

Con base en lo expuesto, es posible afirmar que, además de las obligaciones de las 

autoridades durante la detención –vinculadas con el deber de comunicar el fundamento de 

tal actuación y el uso legítimo de la fuerza, aspectos que serán examinados en próximos 

acápites–, existen ciertos presupuestos que deben verificarse de previo (a priori) y algunas 

conductas que deben observarse con posterioridad (a posteriori).  

b. Obligaciones a priori 

Cuando se alude a las exigencias previas a una detención, se hace referencia a la regla 

instituida por el numeral 7.2 de la Convención Americana. En la medida que la libertad es la 

                                                           
727 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Escué Zapata vs. Colombia, Op. cit., párr. 34-36. 
728 Ibíd., párr. 37-39. 
729 Ibíd., párr. 86. 
730 Ibíd.  
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regla, toda restricción debe ser excepcional731 y, en consecuencia, requiere una regulación 

taxativa, previa y conforme tanto con la Constitución Política de cada Estado como con el 

corpus iuris interamericano,732 en general, y el Pacto de San José, en particular. 

Si bien este precepto se ha venido abordando a partir del precedente de Gangaram 

Panday, lo cierto es que su mayor claridad y desarrollo, por parte de la Corte Interamericana, 

se alcanzó en el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador (2007), donde se 

estableció, entre otros, el quebranto del artículo 7.2 CADH. 

Los hechos por los que se declaró la responsabilidad internacional del Estado 

ocurrieron en 1997, cuando los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo 

Íñiguez fueron detenidos, en el marco de un proceso penal en su contra, por su presunta 

participación en un delito de tráfico internacional de droga. Según la hipótesis de 

investigación, las hieleras fabricadas en la empresa Plumavit, propiedad del señor Chaparro 

y cuyo gerente era el señor Lapo, eran utilizadas para transportar el alcaloide.733 

En este contexto, una jueza penal –basada en un informe policial sobre una 

organización delictiva que enviaría droga a Miami– ordenó la detención del señor Chaparro 

y otras personas, con el propósito de que fueran investigadas por el delito indicado; al mismo 

tiempo que dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit, ya que, según la Policía, era 

empleada por la organización criminal.734 

Para la Corte, dado que la detención del señor Chaparro había sido precedida por una 

orden dictada por una jueza competente, dentro de una investigación penal, conforme a las 

                                                           
731 Al respecto, resulta sumamente ilustrativa la forma en la cual tanto la Convención Americana como la 
Constitución Política nacional enuncian esta garantía, ya que ambas coinciden en establecer como máxima la 
prohibición de la privación de libertad, seguida de una excepción rigurosamente reglada. Por un lado, el art. 
7.2 de la Convención dispone “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por…”; mientras que el 
canon 37 de la Carta Magna consagra “Nadie podrá ser detenido sin un...”. En este orden de ideas, la propia 
Corte Interamericana ha señalado que “(…) la forma en que la legislación interna afecta al derecho a la libertad 
es característicamente negativa, cuando permite que se prive o restrinja la libertad.” (Caso Chaparro Álvarez 
y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., párr. 53).  
732 Según se estudió a lo largo de todo el título primero, esta noción alude al conjunto de normas sobre 
derechos humanos que aplican en el ámbito interamericano, la cual no se encuentra restringida al Pacto de 
San José, sino que abarca “toda disposición relativa a la protección de derechos humanos”, como ha indicado 
la Corte Interamericana, desde la Opinión consultiva OC-01/82, Op. cit., párr. 52. 
733 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 62.  
734 Ibíd., párr. 63-65. 
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disposiciones de derecho interno, no se había violentado el numeral 7.2 de la Convención. 

Sin embargo, en el caso del señor Lapo, quien fue detenido el 15 de noviembre de 1997, 

durante el allanamiento de la empresa, aunque la orden de detención se emitió hasta el 18 de 

noviembre, el alto Tribunal estimó que no se había respetado la legislación interna y declaró 

la violación del artículo en cuestión.735 

Bajo este cuadro fáctico, el Tribunal enfatizó que la previsión citada contempla, como 

garantía primaria de la libertad física, el principio de reserva de ley, por lo que únicamente 

mediante una ley puede afectarse tal derecho. Además, la Corte especificó que, al tratarse de 

la restricción de un derecho humano, la noción de “ley” solo la cumple o satisface la “norma 

jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 

constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 

procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes (…)”.736 

En segundo lugar, la Corte IDH subrayó que esta regla demanda, concomitantemente, 

el respeto al principio de tipicidad, según el cual los Estados están obligados a establecer “tan 

concretamente como sea posible y ‘de antemano’, las ‘causas’ y ‘condiciones’ de la privación 

de libertad física”; de modo que “cualquier requisito establecido en la ley nacional que no 

sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal 

y contraria a la Convención Americana.”737 (El destacado no corresponde al original). 

A la luz de este razonamiento, reiterado en posteriores resoluciones del Tribunal 

Interamericano como en los casos Yvon Neptune vs Haití (2008), Usón Ramírez vs. Venezuela 

(2009) y Vélez Loor vs. Panamá (2010),738 es posible concluir que, para respetar y garantizar 

la efectividad del numeral 7.2 CADH, toda detención o restricción de la libertad personal 

debe estar fundada en una lex scripta (ley en sentido estricto), stricta (“tan concretamente 

como sea posible”), praevia (“de antemano”) y certa (las “causas y condiciones” requieren 

                                                           
735 Ibíd., párr. 64-66. 
736 Ibíd., párr. 55-56.  
737 Ibíd., párr. 57.  
738 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 96; Caso Usón 
Ramírez vs. Venezuela, Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 20 de noviembre de 
2009, párr. 145; Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 164. 
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una adecuada y precisa descripción, con el propósito de evitar las ambigüedades que puedan 

generar espacios de discrecionalidad, pues esta suele derivar en arbitrariedad).  

Aunque estos requisitos también se vinculan con el principio de legalidad que rige en 

el Derecho Penal sustantivo –cubierto por el ordinal noveno del Pacto de San José–, la 

riqueza de esta línea jurisprudencial recae en la confirmación de que, para la Corte 

Interamericana, “la tipicidad es una exigencia general dimanante del artículo 7.2 de la 

Convención, aplicable más allá del ámbito de la previsión de las conductas consideradas 

delictivas y de las respectivas sanciones.”739  

En este orden de ideas, como ha insistido el Tribunal Interamericano en los votos 

citados, el incumplimiento de cualquier presupuesto o requisito exigido por la normativa 

interna conlleva la ilegalidad de la actuación y la violación del tratado internacional. En 

consecuencia, resulta incuestionable que el examen sobre los supuestos de restricción a la 

libertad personal debe practicarse con especial rigurosidad, a través de una interpretación 

restrictiva de la ley –stricto sensu– y de su conformidad con la Norma Fundante y los 

principios de la Convención Americana y el corpus iuris interamericano. 

Por ejemplo, en el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, frente al cuestionamiento 

del Estado ecuatoriano sobre la posibilidad de que la presencia de la autoridad jurisdiccional 

reemplazara la orden escrita para detener a una persona, la Corte IDH resaltó que, dado que 

la legislación interna no lo admitía: “toda detención que se lleve a cabo sin orden judicial 

escrita, salvo delito flagrante, sería ilegal.”740  

En el Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras (2003), la Corte subrayó que los 

hechos ocurrieron en una época donde imperaba un patrón de desapariciones forzadas y 

ejecuciones extrajudiciales cometidas por las fuerzas militares; que actuaban bajo la doctrina 

de seguridad nacional y se dedicaban a capturar personas consideradas “peligrosas” o 

“sospechosas” de ser subversivos hondureños o simpatizantes de la guerrilla salvadoreña o 

militantes sandinistas. En este contexto, las víctimas eran detenidas durante la noche, 

interrogadas, torturadas, asesinadas y sepultadas en cementerios clandestinos; situación que 

se agravaba por la manifiesta impunidad, debido a que las autoridades se sentían intimidadas 

                                                           
739 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 189. 
740 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 67-68. 
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de investigar las causas penales sobre violaciones de derechos humanos perpetradas por las 

fuerzas armadas.741  

Para el momento de los hechos, la Constitución Política hondureña disponía que nadie 

podía ser detenido sin mandato escrito de autoridad competente y por motivo previamente 

establecido en la ley; salvo que fuera sorprendido en flagrancia, pero únicamente para 

entregarlo a la autoridad. Asimismo, la Ley Fundamental exigía que la persona detenida fuera 

informada de sus derechos y de los hechos imputados e impedía que el allanamiento se 

realizara entre las seis de la tarde y las seis de la mañana. 

Sin embargo, el señor Juan Humberto Sánchez fue privado de su libertad en dos 

ocasiones, por parte de agentes militares y no por la policía, sin orden judicial y sin haber 

sido sorprendido in fraganti. La detención se efectuó en la casa de sus padres, fuera del 

horario legalmente habilitado para el allanamiento de morada, sin la debida comunicación de 

los hechos que se le atribuían y sin ponerlo inmediatamente a la orden del órgano 

jurisdiccional. Por consiguiente, el Tribunal Interamericano concluyó que se había 

transgredido la Norma Fundante y declaró la violación del artículo 7.2 de la Convención.742 

De esta forma, se comprueba no solo la rigidez e interpretación restrictiva que se 

aplica a la hora de determinar la procedencia y legalidad de una limitación a la libertad 

personal, sino también la transcendencia del ordenamiento nacional al integrar la previsión 

convencional.  

Si bien el Tribunal Interamericano no funge como una cuarta instancia en el 

juzgamiento de una persona ni desempeña las funciones de un órgano superior o de apelación 

–en cuanto a verificar la conformidad de una resolución judicial con la ley o la Constitución 

de cada Estado–; al mismo tiempo que es evidente que las normas de un tratado internacional 

gozan de un contenido propio que no se agota en la legislación interna, máxime que, en 

materia de derechos humanos, los convenios supraestatales representan únicamente un “piso 

mínimo” que los Estados deben respetar y garantizar; lo cierto es que el numeral 7.2 CADH 

                                                           
741 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez…, Op. cit., párr. 70.1. 
742 Ibíd., párr. 79. 
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contempla una remisión directa a la normativa de cada Estado y, en consecuencia, su análisis 

se integra o eleva al nivel convencional.   

Como apunta el profesor Casal, se exige el cumplimiento de los preceptos legales y 

se demanda la conformidad de estos con la Carta Magna –que, al tenor de la concepción 

clásica de la pirámide kelseniana y la jerarquía de fuentes, rige como criterio general–; de tal 

suerte que el examen de la Constitución estatal “pasa directamente a ser de carácter 

convencional y los órganos del sistema interamericano deben velar estrictamente por su 

cumplimiento.”743 

Al respecto, el pronunciamiento de la Corte Interamericana en el Caso Castillo Páez 

vs. Perú (1997) es especialmente ilustrativo, puesto que el tribunal internacional declaró la 

violación del derecho a la libertad personal con base en los artículos del Pacto de San José y 

la regulación de la Carta Política peruana.744  

En este caso, se estableció la responsabilidad del Estado por la transgresión del 

derecho a la libertad, entre otros, ya que el señor Ernesto Rafael Castillo Páez había sido 

detenido, en el contexto de una operación que perseguía a miembros del grupo subversivo 

“Sendero Luminoso”; pero sin una orden judicial escrita, motivada y previa y sin que 

existiera un supuesto de flagrancia o circunstancias que permitieran la aprehensión sin 

intervención judicial. Para la Corte IDH, la víctima había sido privada de su libertad sin que 

mediaran las causas y condiciones previstas en el artículo segundo, inciso 20, letra g), de la 

Carta Política y, en consecuencia, consideró quebrantados los incisos 2 y 3 del artículo 7 de 

la Convención Americana.745 

Cabe acotar que, dado que –en tesis de principio– los preceptos constitucionales y la 

normativa legal dictada de conformidad con estos protegen un grupo de derechos 

fundamentales e inherentes a toda persona, los cuales forman parte del núcleo de garantías 

contempladas en tratados internacionales como el Pacto de San José; es muy probable que 

                                                           
743 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 187. 
744 Ibíd., 188. 
745 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Páez vs. Perú, Sentencia de Fondo, 3 de 
noviembre de 1997, párr. 56. 
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una conducta estatal lesione tanto la legislación nacional –automáticamente conllevaría el 

quebranto del numeral 7.2 CADH– como alguna otra de las previsiones convencionales. 

Por ejemplo, en el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte Interamericana determinó 

que la Constitución nacional imponía el deber de informar a toda persona detenida sobre los 

hechos y derechos que motivaban la limitación de su libertad personal; lo que, a su vez, se 

encuentra tutelado en el artículo 7.4 de la Convención Americana. Por ende, debido a que la 

víctima no había sido debidamente notificada en ninguna de las dos detenciones, el Tribunal 

declaró la violación de los numerales 7.2 y 7.4 del Pacto de San José.746 

  A partir de todo lo expuesto, es indiscutible que el fundamento de la detención debe 

ser previo y conformado por motivos concretos, individualizados y constatables, 

principalmente por dos razones.  

En primer término, según se ha reiterado, la libertad personal –como derecho 

humano– es la regla, de manera que toda restricción debe ser excepcional, estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, proporcional y acorde con el respeto de garantías 

fundamentales como la presunción de inocencia. Una detención que se practica para buscar 

(o crear) –con posterioridad– algún fundamento, no pretende la verificación de un indicio 

objetivo ni la presentación ante la autoridad competente; sino que aspira a justificar los 

abusos policiales y, en consecuencia, resulta abiertamente infundada, ilegal y arbitraria.  

En segundo lugar, dado que, al momento de la detención, la persona debe ser 

informada sobre los hechos –y derechos– que legitiman o sustentan la restricción de su 

derecho a la libertad personal, es lógico y evidente que el motivo debe ser preexistente. Así 

las cosas, la ausencia de una debida información sobre las razones de la detención constituye 

un incumplimiento de una obligación convencional (art. 7.4 CADH) y evidencia la ilegalidad 

de la actuación.   

La Corte Interamericana se pronunció en este sentido en el Caso Servellón García y 

otros vs. Honduras (2006), resolución que reviste una particular relevancia para el presente 

                                                           
746 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez…, Op. cit., párr. 82. En igual 
sentido, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., párr. 69-73. 
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trabajo y que será retomada en el análisis de otros puntos que integran el estándar 

internacional y de la jurisprudencia patria. 

Los hechos de este caso se desarrollaron en un contexto de violencia en contra de la 

niñez y juventud en Honduras –como parte de la respuesta estatal de “represión preventiva y 

armada” de las pandillas juveniles–, caracterizado por la victimización de la niñez en 

situación de riesgo social, a la que se consideraba como responsable del aumento de la 

inseguridad pública.747 En este contexto, tanto agentes estatales como particulares 

perpetraron violentas ejecuciones extrajudiciales de niños y jóvenes, conocidas por toda la 

población y agravadas por la incapacidad del Estado de identificar a los autores de tales 

delitos.748  

El 15 de setiembre de 1995, agentes de la Fuerza de Seguridad Pública desplegaron 

un operativo policial preventivo e indiscriminado, donde se detuvo colectivamente a 128 

personas, con la presunta finalidad de evitar disturbios durante los desfiles del Día de la 

Independencia. A pesar de que la mayoría de las víctimas fue liberada el día siguiente, las 

autoridades mantuvieron privados de libertad a Marco Antonio Servellón García (16 años de 

edad), Ronny Betancourth (17), Orlando Álvarez (32) y Diomedes García (19), a quienes se 

acusaba de pertenecer a la Mara de los Poison.749 

El 17 de setiembre de 1995, después de permanecer detenidas y bajo custodia del 

Estado, se encontraron los cadáveres de estas cuatro víctimas, con evidencia de haber sido 

agredidas y torturadas e, incluso, se confirmó la utilización de un modus operandi común 

entre las ejecuciones extrajudiciales; por cuanto se acreditó que los proyectiles extraídos de 

los cuatro cuerpos fueron disparados por la misma arma de fuego.750 

Con base en este cuadro fáctico, el Tribunal Interamericano subrayó que la principal 

garantía de la libertad y seguridad individual es la prohibición de la detención ilegal o 

                                                           
747 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros…, Op. cit., párr. 79.1. 
748 Ibíd., 79.2-79.4. 
749 Ibíd., 79-5-79-24. 
750 Ibíd., 79.32-79.35. 
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arbitraria y recordó que, aunque todo Estado tiene la obligación de garantizar el orden 

público, debe hacerlo mediante procedimientos compatibles con los derechos humanos.751 

Asimismo, la Corte IDH insistió en la necesidad de cumplir con el aspecto formal y 

material de toda detención y agregó que la legislación reguladora de las causales de 

restricción a la libertad personal no solo debe ser conforme con la Constitución nacional, sino 

también con las garantías y principios rectores de la Convención Americana: 

excepcionalidad, respeto a la presunción de inocencia y a los principios de legalidad, 

necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática.752  

Aunque este pronunciamiento se examinará con mayor detalle en el siguiente acápite, 

con ocasión del deber de individualizar, cabe adelantar que, para el alto Tribunal, la detención 

colectiva, sin causa legal y sin indicios fundados de la comisión de un hecho delictivo, 

representa una detención ilegal y arbitraria, proscrita por los numerales 7.2 y 7.3 del Pacto 

de San José.753 

Por ende, al exigirse indicios fundados de la comisión de un delito para detener a una 

persona, es diáfano que se requiere la existencia de un motivo previo, sólido, objetivo y 

verificable; de tal suerte que no basta la mera sospecha, el burdo prejuicio o la antojadiza 

intuición policial para la lesión de este derecho fundamental. 

Con anterioridad a este fallo, la Corte Interamericana había destacado la absoluta 

proscripción de detenciones “en la calle” infundadas o basadas en fundamentos diferentes a 

los contenidos en la legislación, calificadas como ilegales y, según las condiciones de cada 

caso, arbitrarias.  

Por ejemplo, en el Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala (2003), el Tribunal 

Interamericano declaró la transgresión del inciso segundo, entre otros, del artículo 7 de la 

Convención Americana; debido a que la señora Urrutia había sido detenida mientras 

caminaba por la Ciudad de Guatemala, por parte de tres hombres que la trasladaron a un 

centro de detención clandestino del Ejército, donde fue permanentemente amenazada y 

                                                           
751 Ibíd., párr. 86. 
752 Ibíd., párr. 88-89. En idéntico sentido, se pronunció la Corte IDH en el Caso Masacres de El Mozote, 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 25 de octubre de 2012, párr. 149. 
753 Ibíd., párr. 92-93.  
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sometida a largos y continuos interrogatorios, cuyo fin era obtener información sobre su 

vinculación con el Ejército Guerrillero de los Pobres.754  

La Corte valoró que, para el momento de los hechos, la Constitución guatemalteca 

solo permitía la privación de libertad a partir de una orden librada por autoridad competente 

o frente a una situación de flagrancia, supuestos que no se habían configurado en el caso de 

la señora Urrutia; en la medida que había sido detenida cuando caminaba por la calle, sin que 

se acreditara ninguna de las causales establecidas en la Carta Magna y sin ser puesta a la 

orden de una instancia jurisdiccional. Frente a dicho panorama, el Tribunal enfatizó que este 

tipo de detenciones “pone[n] en peligro la observancia del debido proceso legal ya que se 

desconoce al detenido el derecho a la protección de la ley y se omite el control judicial.”755 

El Alto Tribunal confirmó este criterio en el Caso de los Hermanos Gómez 

Paquiyauri vs. Perú (2004), cuyos hechos ocurrieron en el marco de un conflicto entre 

grupos armados y agentes policiales y militares; caracterizado por una práctica sistemática 

de violaciones de derechos humanos, como las ejecuciones extrajudiciales de personas 

sospechosas de integrar grupos armados, perpetradas por autoridades nacionales que se 

amparaban en los estados de emergencia decretados.756 

En este contexto, se desplegó el plan “Cerco Noventiuno”, con el propósito de buscar 

personas involucradas en presuntos actos terroristas. Como parte de este operativo, el 21 de 

junio de 1991 se detuvo a los hermanos Rafael y Emilio Gómez Paquiyauri (de 17 y 14 años, 

respectivamente), cuando se dirigían al trabajo de su madre. Después de su detención, fueron 

golpeados, torturados (la prueba de ello fue que sus cadáveres estaban llenos de sangre y 

tierra, tenían masa encefálica en sus cabellos, uno de los dedos desprendidos y los ojos 

vaciados) y asesinados con armas de fuego, por agentes de la Policía Nacional del Perú. Con 

la finalidad de justificar tal atrocidad, las autoridades implicadas expusieron a los hermanos, 

                                                           
754 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 27 de noviembre de 2003, párr. 58.4-58.7. 
755 Ibíd., párr. 67.  
756 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Sentencia 
de Fondo, Reparaciones y Costas, 8 de julio de 2004, párr. 67.a)-67.b). 
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ante la opinión pública, como terroristas e inventaron que su muerte se había producido en 

medio de un enfrentamiento armado.757  

En la sentencia, la Corte Interamericana se manifestó sobre el alegado estado de 

emergencia –que había suspendido el derecho de no ser detenido, salvo por mandato escrito 

y motivado de autoridad jurisdiccional o en flagrante delito– y recalcó que, aun en esta 

hipótesis, la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario, 

de modo que resulta ilegal toda actuación que desborde estos límites. Además, se insistió en 

la necesidad de que subsistan medios idóneos para controlar los decretos y que estos no 

contravengan los estrictos límites derivados de la Convención Americana. Por ende, el 

Tribunal resolvió que no podía alegarse el estado de emergencia como justificación frente a 

este tipo de hechos.758   

Finalmente, se declaró la ilegalidad de la detención, tras sentenciar que los hermanos 

habían sido detenidos cuando caminaban por la calle, sin ser sorprendidos en flagrancia, sin 

orden judicial y sin ser puestos a la orden de un órgano jurisdiccional; lo que “contravi[no] 

la observancia del debido proceso legal, ya que se desconoce al detenido el derecho a la 

protección de la ley y se omite el control judicial.”759 

De igual forma, en el Caso Tibi vs. Ecuador (2004), la Corte IDH determinó la 

responsabilidad internacional del Estado ecuatoriano por la detención ilegal del señor Daniel 

Tibi, quien fue arrestado, en fecha 27 de setiembre de 1995, cuando transitaba en su vehículo 

por Quito; sin haber sido aprehendido en flagrante delito y sin que existiera orden judicial 

previa –contrario a las exigencias de Constitución y del Código de Procedimiento Penal–.760  

En este caso, el Tribunal Interamericano subrayó que, aunque se dictó una orden de 

detención, esta no existía para el momento del arresto, sino que fue expedida hasta el día 

siguiente (28 de setiembre de 1995); de tal suerte que no se había respetado la regulación 

nacional y, por ello, se había quebrantado el artículo 7.2 de la CADH. Esto permite corroborar 

                                                           
757 Ibíd., párr. 67.d)-67.k).  
758 Ibíd., párr. 84-85. 
759 Ibíd., párr. 86-87. 
760 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 103. 
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que, para cumplir el presupuesto de legalidad, el indicio y fundamento de la restricción a la 

libertad personal deben ser precedentes. 

Asimismo, en el Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú (2005) –relativo a la 

detención del señor Wilson García Asto, mientras se encontraba en una parada de autobús, y 

a quien se le habría encontrado presunta documentación de “carácter subversivo”–, la Corte 

estimó que la privación de la libertad se había producido ilegalmente; porque no se contaba 

con orden suscrita por una autoridad jurisdiccional competente ni había sido aprehendido en 

flagrancia, en contradicción con lo establecido en la Constitución peruana.761 

A pesar de que las consecuencias de una detención ilegal o arbitraria se profundizarán 

en posteriores acápites, es posible interpretar que, para la Corte, el hecho de que se le hubiera 

encontrado documentación que lo vinculara con movimientos subversivos, resultaba 

irrelevante; dado que, tras determinarse que la detención no se ajustaba a las causales 

previstas por el ordenamiento nacional, fue evidente que la actuación había sido ilegítima ab 

initio. 

Con posterioridad al Caso Servellón García y otros, el alto Tribunal también ha 

reafirmado la línea jurisprudencial sobre la excepcionalidad de las restricciones a la libertad 

personal, dentro del territorio de los Estados; al mismo tiempo que ha establecido 

lineamientos sobre las hipótesis de “demora” en la privación de libertad, en los que deben 

respetarse las garantías del precepto sétimo de la Convención Americana. 

Al respecto, es especialmente importante abordar las “detenciones por averiguación 

de identidad o con meros fines de identificación”, debido a que, en ocasiones, se pretende 

aludir a esta nomenclatura, con el objetivo de negar su naturaleza restrictiva de la libertad y, 

en consecuencia, desconocer los derechos que asisten a las personas afectadas.   

En el Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana (2012), se determinó 

la responsabilidad internacional por la detención, expulsión y ejecución de un grupo de 

nacionales haitianos. Los hechos del proceso ocurrieron en junio del año 2000, cuando varias 

                                                           
761 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú, Op. cit., párr. 108. 
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personas de nacionalidad haitiana, con ayuda de dominicanos, ingresaron de manera irregular 

en el territorio de República Dominicana.762 

Aunque lograron pasar por un primer puesto de control sin ser detenidos, las 

autoridades militares que se encontraban en un segundo puesto realizaron les señales para 

que el camión en el que eran traslados se detuviera, instrucción que fue desatendida, pues el 

conductor tomó una desviación y continuó su trayecto. Por ende, cuatro militares iniciaron 

la persecución del automotor, les indicaron que pararan y, finalmente, efectuaron múltiples 

disparos en dirección al vehículo, lo que provocó la muerte del acompañante del conductor.763  

Más adelante, el camión se volcó y algunos ocupantes quedaron atrapados debajo de 

él. Cuando las autoridades llegaron, varios sobrevivientes –nerviosos por la situación– 

salieron corriendo, momento en el que –pese a que no representaban ninguna amenaza– los 

militares comenzaron a dispararles y ocasionaron la muerte de varias personas. Los 

sobrevivientes fueron detenidos, trasladados a un cuartel militar y, por último, expulsados 

del territorio dominicano; sin haber sido puestos oficialmente bajo arresto, sin haber sido 

informados de que hubieran cometido algún acto ilegal y sin que se les hubiera permitido 

contactar a un abogado o a la embajada haitiana.764 

A partir de este cuadro fáctico, la Corte inspeccionó la alegada violación de diversas 

garantías tuteladas por el Pacto de San José, entre ellas la libertad personal. El alto Tribunal 

enfatizó que la detención sería analizada a la luz de los criterios de excepcionalidad del 

numeral 7 de la Convención Americana y “no como una privación de libertad por razones de 

verificación de identidad y/o control fronterizo”; porque se había efectuado en territorio 

dominicano y no en el ingreso a la frontera, donde, en principio, se podría “retener a los 

migrantes para realizar un control de identificación”.765 

En otras palabras, la Corte Interamericana –siguiendo la jurisprudencia del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y del Comité de Derechos Humanos–766 reconoció 

                                                           
762 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de octubre de 2012, párr. 41. 
763 Ibíd., párr. 42-45. 
764 Ibíd., párr. 46-55. 
765 Ibíd., párr. 124. 
766 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Saadi vs. Reino Unido, 29 de enero de 2008, párr. 64 a 55. Citado 
en ibíd.  
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la potestad legítima de que los Estados limiten, en puestos fronterizos o lugares de ingreso a 

su territorio, y dentro de los límites estrictamente necesarios, la libertad personal, con el 

propósito de efectuar controles y verificaciones de identidad.  

Sin embargo, con base en la aclaración formulada por dicho Tribunal, aquellas 

detenciones practicadas en otro lugar del territorio nacional, aunque persigan este fin, no se 

consideran como “privaciones de libertad por razones de verificación de identidad y/o control 

fronterizo”; motivo por el que deben estar sujetas a los rigurosos criterios impuestos por el 

ordinal sétimo del Pacto de San José y sus implicaciones. 

Cabe recordar que, desde el Caso Bulacio vs. Argentina (2003), la Corte IDH se había 

pronunciado sobre las razzias –prácticas policiales consistentes en “detenciones por 

averiguaciones de identidad y detenciones por edictos contravencionales de policía”– y las 

había considerado “incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, 

de la presunción de inocencia, de la existencia de orden judicial para detener –salvo en 

hipótesis de flagrancia– (…)”767 (el destacado no corresponde al original). 

En este caso, el Tribunal Interamericano constató que, para la época de los hechos, se 

ejecutaban prácticas policiales de detención indiscriminada, incluidas las denominadas 

razzias. El menor Walter David Bulacio (17 años), víctima de estos operativos, fue privado 

de su libertad el 19 de abril de 1991, en el marco de una detención colectiva realizada por la 

Policía Federal Argentina.768  

Posteriormente, fue trasladado a una comisaría y golpeado por agentes policiales, 

motivo por el que debió ser ingresado en un hospital, donde murió el 26 de abril de 1991.769 

Con base en este cuadro fáctico y el reconocimiento de la responsabilidad internacional 

realizado por el Estado, la Corte declaró la violación de –entre otros– los derechos a la vida, 

la integridad física y la libertad personal.770 

Aunque se tratara de una detención con el único objetivo de identificar a una persona, 

el alto Tribunal ha afirmado, desde el Caso Torres Millacura vs. Argentina (2011), que: 

                                                           
767 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 137. 
768 Ibíd., párr. 69. 
769 Ibíd., párr. 3.1-3.5. 
770 Ibíd., párr. 162. 
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(…) para los efectos del artículo 7 de la Convención, una “demora”, así sea con 

meros fines de identificación de la persona, constituye una privación a la 

libertad física de la persona y, por lo tanto, toda limitación a la misma debe 

ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación 

interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la 

Convención.771 (El destacado no corresponde al original).  

Este criterio se reiteró en el Caso Fleury y otros vs. Haití (2011), cuyos hechos 

ocurrieron en un contexto de inseguridad pública, caracterizado por los abusos de poder y 

actos criminales ejecutados por la Policía Nacional de Haití, como detenciones ilegales, 

torturas y malos tratos durante los arrestos; donde los defensores de derechos humanos eran 

objeto de amenazas y persecuciones en razón sus funciones.772  

En medio de este panorama, el 24 de junio de 2002, a las 19:00 horas, el señor Lysias 

Fleury –defensor de derechos humanos, consultor y consejero jurídico, representante de 

víctimas de detenciones ilegales e investigador sobre violaciones de libertades 

fundamentales– fue detenido, en su domicilio, sin orden judicial. Cuando el señor Fleury se 

identificó como abogado y defensor, los policías lo amenazaron, intimidaron y golpearon con 

una pistola. Nunca fue informado de los motivos de la detención, fue retenido en una celda 

–donde fue torturado– y, previo a su liberación, fue obligado a firmar una declaración en la 

que afirmaba que no había sido maltratado por la policía.773 

 A partir de lo anterior, se enfatizó que una detención, “sea por un período breve, o 

una ‘demora’, así sea con meros fines de identificación”, implica una privación de la libertad 

física y debe respetar los criterios de la Convención Americana y la legislación interna, 

siempre que esta sea compatible con la primera. De igual forma, la Corte insistió en que, ante 

el incumplimiento de cualquier requisito normativo, la privación de libertad se torna ilegal y 

contraria a la Convención.774 

                                                           
771 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 76. 
772 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fleury y otros vs. Haití, Sentencia de Fondo y 
Reparaciones, 23 de noviembre de 2011, párr. 28-30.  
773 Ibíd., párr. 31-37. 
774 Ibíd., párr. 54.  
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 Por consiguiente, tras comprobar que la víctima había sido detenida sin orden de 

arresto, sin fundamento, sin vincularse con un delito, sin tratarse de flagrancia y fuera del 

horario establecido en la Constitución; la Corte sentenció que la actuación policial había sido 

ilegal y violatoria del art. 7.2 de la CADH.775 

 El Tribunal Interamericano se ha pronunciado en idéntico sentido en los casos 

Familia Barrios vs. Venezuela (2011),776 Personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. 

República Dominicana (2014)777 y Rodríguez Vera y otros vs. Colombia (2014).  

La resolución dictada en este último caso es particularmente importante, toda vez que 

confirma que, aun frente a detenciones con fines de identificación, se deben respetar los 

principios contenidos en la Convención Americana y enunciados desde Servellón García y 

otros: excepcionalidad, presunción de inocencia, legalidad, necesidad y proporcionalidad.  

En esta oportunidad, la Corte resaltó que la víctima –Orlando Quijano– había 

presentado sus documentos de identificación y había sido reconocida por otras personas, pero  

los oficiales no le creyeron. Por ende, el Tribunal resolvió que “aún en el supuesto de una 

detención con fines de identificación, su necesidad no ha[bía] sido acreditada” y declaró la 

ilegalidad de la actuación.778 

En virtud de lo expuesto, independientemente de si la intervención policial se produce 

en el marco de una diligencia de verificación de identidad –que, en tesis de principio, podría 

efectuarse en puestos fronterizos o de ingreso a un Estado–, como consecuencia de la 

comisión de un hecho ilícito, por una investigación judicial o por orden de alguna autoridad 

competente; lo cierto es que, en la medida que comporte una demora o anomalía, implica una 

evidente restricción de la libertad personal y debe ajustarse a las garantías previstas en el 

ordenamiento nacional y a las derivadas del corpus iuris interamericano. 

                                                           
775 Ibíd., párr. 56. 
776 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Familia Barrios vs. Venezuela, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 24 de noviembre de 2011, párr. 75.  
777 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. 
República Dominicana, Op. cit., párr. 364. 
778 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 
Justicia) vs. Colombia, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 14 de noviembre 
de 2014, párr. 407. 
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 Asimismo, debe enfatizarse que las nociones de “detención” o “retención”, 

contempladas en el sétimo precepto del Pacto de San José, no exigen una duración mínima 

para constituir una privación de libertad; ya que, como ha aclarado la Corte, aunque sea por 

un período breve, toda limitación de la libertad debe ser rigurosamente inspeccionada.  

Por consiguiente, el factor temporal no puede utilizarse como un parámetro 

diferenciador ni manipularse con la intención de evadir la observancia de las exigencias 

convencionales, constitucionales y legales. Esta conclusión resulta especialmente 

trascendente frente a la peligrosa propensión de algunas autoridades policiales, 

administrativas y jurisdiccionales de recurrir a tergiversaciones del lenguaje o a conceptos 

jurídicos indeterminados –aspecto que será abordado en el próximo capítulo–; que, en el 

fondo, pretenden desconocer la obligación de respetar y garantizar las libertades 

fundamentales de los afectados, así como encubrir y legitimar actuaciones infundadas, 

ilegales y abusivas.   

Como advierte el juez costarricense Alfredo Araya Vega, la tendencia judicial de 

validación de este tipo de conductas representa un debilitamiento de las libertades y el 

establecimiento de novedosos términos que justifiquen el acto abusivo; tales como la 

identificación de personas, las intervenciones para corroborar información confidencial o 

constatar la situación migratoria irregular, la atención de una llamada anónima, la sospecha 

por antecedentes policiales del incriminado o la mera estimación subjetiva.779  

c. Obligaciones a posteriori 

Hasta ahora, se han examinado cuestiones relativas al aspecto material tutelado en el 

numeral 7.2 de la Convención Americana –que deben ser verificadas previo a la práctica de 

cualquier privación de libertad– y algunas precisiones sobre la detención misma. No obstante, 

como se ha adelantado y con base en la jurisprudencia interamericana, dicho precepto –que 

requiere ser interpretado y aplicado en forma armoniosa con las demás previsiones del corpus 

iuris interamericano– también resguarda un aspecto formal y exige comportamientos que 

deben observarse después de la detención.  

                                                           
779 Alfredo Araya Vega, “Flagrancia delictiva y actuaciones policiales”, Las garantías constitucionales y 
convencionales, aplicadas al proceso, (Nicaragua: Instituto de Estudio e Investigación Jurídica, 2017), 199. 
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 En este orden de ideas, se ha determinado que la privación de la libertad debe 

perseguir un fin legítimo, lo que implica la conformidad con la normativa legal y la existencia 

de un motivo previo, sólido y objetivo –de donde se descarta la posibilidad de detener para 

iniciar una investigación–, y la inmediata presentación de la persona detenida ante un órgano 

jurisdiccional u otro autorizado por la ley. 

 En consecuencia, en aquellas ocasiones donde la privación de libertad no perseguía 

poner a la persona a disposición de la autoridad competente –como históricamente ha 

ocurrido con víctimas que son detenidas según listados, prejuicios o perfiles raciales, en 

operativos colectivos y programados, sin indicios concretos e individualizados, sometidas a 

expulsiones colectivas, desapariciones forzadas, ejecutadas extrajudicialmente, y tantas otras 

graves violaciones de derechos humanos–,780 la Corte ha resuelto, respaldada por la propia 

normativa interna de los Estados, que la detención es ilegal y quebranta el artículo 7.2 del 

Pacto de San José.   

 Cabe señalar que, conforme con el ordenamiento de cada Estado, el alto Tribunal ha 

reconocido la posibilidad de efectuar una detención a partir de una investigación por la 

presunta comisión de un hecho ilícito o en flagrancia; o bien en el marco de un procedimiento 

migratorio formal, supuesto en el que la persona afectada, igualmente, debe ser presentada 

ante la autoridad competente.  

Por ello, aun frente a detenciones para verificación de identidad de extranjeros, la 

Corte ha subrayado la necesidad de que exista la orden motivada de autoridad competente y 

que la finalidad de la privación de libertad sea la realización de un procedimiento formal. En 

caso contrario, el fin ha sido catalogado como ilegítimo y se ha declarado la ilegalidad y 

arbitrariedad de la detención, contraria a los incisos 2 y 3 del guarismo 7 de la CADH.781 

Al respecto, el Tribunal Interamericano ha reconocido la facultad de los Estados de 

controlar y regular el ingreso y permanencia de personas extranjeras en su territorio, a la par 

que ha sostenido que la detención preventiva de extranjeros cumple un fin legítimo acorde 

                                                           
780 Conviene acotar que los cuadros fácticos a los que se hace referencia se han expuesto y se expondrán a lo 
largo del presente trabajo, por lo que, en esta nota, se omite reiterar cada caso concreto. 
781 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema y otros…, Op. cit., párr. 126-134; Caso 
de personas dominicanas y haitianas expulsadas…, Op. cit., párr. 368. 
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con la Convención, si se emplea para asegurar la comparecencia al proceso migratorio o para 

garantizar la aplicación de una orden de deportación.782  

No obstante, la justicia interamericana ha enfatizado que, previo a imponer esta 

medida tan gravosa, las autoridades deben analizar, mediante una valoración individualizada, 

la posibilidad de emplear medidas menos restrictivas; por cuanto se considera arbitraria toda 

política migratoria basada en la detención automática y obligatoria de los migrantes 

irregulares.783  

Además, basada en las opiniones del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, la 

Corte ha concluido que la detención nunca puede perseguir la penalización o imposición de 

una medida punitiva a los migrantes indocumentados o que (re)ingresen de manera irregular 

–identificados como un grupo en situación de vulnerabilidad–,784 pues ello no constituiría 

una finalidad legítima de acuerdo con la Convención.785 

 Para la Corte, una “medida punitiva” no es solo la tipificación como delito o la 

previsión de una sanción penal, sino que la prórroga indefinida de la detención también 

reviste tal carácter; razón por la que se ha resaltado la obligación de que existan límites claros 

y plazos máximos de retención.786  

En este punto, debe recordarse que la presentación inmediata ante un órgano 

autorizado para ejercer funciones judiciales persigue que estas autoridades ejerzan un control 

idóneo y estricto sobre las detenciones, en aras de evitar la ilegalidad y arbitrariedad.787 Esta 

garantía se encuentra cubierta por el inciso quinto del artículo 7 de la Convención Americana: 

“5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada en un plazo razonable (…)”. 

                                                           
782 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 169. 
783 Ibíd., párr. 118 y 171. 
784 Ibíd., párr. 98. 
785 Ibíd., párr. 169-171. 
786 Ibíd., párr. 117. 
787 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri…, Op. cit., párr. 95. 
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A pesar de que, debido a las aclaraciones formuladas inicialmente y al enfoque de la 

investigación, esta norma no será estudiada con detalle, es relevante referir sus principales 

implicaciones, en relación con el afectado, el plazo y el funcionario a los que se alude.  

En primer término, la Corte IDH ha establecido que la persona detenida debe 

comparecer personalmente ante la autoridad competente –no basta que el órgano 

jurisdiccional tenga conocimiento de la causa o del informe policial–; para garantizar los 

principios de control judicial e inmediación procesal, así como la efectiva protección de los 

derechos a la integridad personal, la vida y, desde luego, la libertad.788 

En segundo lugar, siguiendo la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 

Humanos, se ha afirmado que la nomenclatura “sin demora” conlleva que, en ningún caso, 

sin importar la gravedad, las autoridades pueden prologar indebidamente el período de 

detención;789 de modo que, si se incumple esta disposición, le corresponde a las autoridades 

policiales o administrativas demostrar las circunstancias legítimas que lo impidieron.790  

Para el Tribunal Interamericano, esta regla también aplica en supuestos de suspensión 

de garantías, donde las medidas adoptadas deben ser proporcionales y limitarse a lo 

estrictamente necesario; toda vez que la mera vigencia de un estado de excepción no justifica 

la demora en la presentación de la persona detenida.791  

Asimismo, se ha recalcado que, dadas las circunstancias en que se practica la 

privación de libertad y la ausencia de orden judicial previa, esta garantía tiene particular 

relevancia frente a detenciones en flagrancia.792 

Por último, la jurisprudencia interamericana le ha concedido una especial atención a 

la figura del órgano o autoridad competente para ejercer funciones jurisdiccionales. Sobre 

esta cuestión, se ha insistido que esta prescripción solo se cumple cuando la persona privada 

                                                           
788 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 118; Caso Acosta Calderón 
vs. Ecuador, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de junio de 2005, párr. 78. 
789 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Sentencia de Fondo, 
25 de noviembre de 2000, párr. 140. 
790 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fleury y otros vs. Haití, Op. cit., párr. 63. 
791 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso J. vs. Perú, Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 27 de noviembre de 2013, párr. 144. 
792 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Álvarez vs. Honduras, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 1 de febrero de 2006, párr. 88.  
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de libertad es presentada ante un órgano jurisdiccional del fuero ordinario793 o, en materia 

migratoria, ante un funcionario que cumpla con las características de imparcialidad e 

independencia.794  

En ambos casos, se deben satisfacer las exigencias del párrafo primero del artículo 8 

de la Convención Americana795 y, dado que la autoridad debe verificar que la detención no 

sea ilegal ni arbitraria, es indispensable que esté facultada para ordenar la inmediata libertad, 

si lo considera procedente.796 

Bajo este razonamiento, el Alto Tribunal ha reiterado que ni la justicia penal militar 

ni las agencias fiscales pueden ser consideradas “funcionarios autorizados para ejercer 

funciones judiciales”; en la medida que la primera carece de las características de 

competencia, imparcialidad e independencia,797 mientras que las segundas no pueden 

controlar la legalidad de sus propias órdenes ni cuentan con potestades suficientes para 

garantizar el derecho a la libertad personal de las presuntas víctimas.798 

Para finalizar el abordaje de las conductas que deben observar las autoridades en una 

detención, corresponde examinar una de las obligaciones que más se vulnera en la práctica 

policial y cuyo incumplimiento esconde los cotidianos abusos de autoridad: el registro de la 

privación de libertad y las circunstancias que la rodearon, independientemente del motivo o 

duración. 

Es menester aclarar que este aspecto se abordará en esta subsección, porque el 

Tribunal Interamericano ha estimado que su omisión es violatoria de los numerales 7.1 y 7.2 

                                                           
793 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cantoral Benavides vs. Perú, Sentencia de Fondo, 18 de 
agosto de 2000, párr. 76. 
794 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 108. 
795 “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 
796 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 108. 
797 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 22 de noviembre de 2005, párr. 222; Caso Cantoral Benavides vs. Perú, Op. cit., párr. 
75; Caso Espinoza González vs. Perú, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
20 de noviembre de 2014, párr. 133.  
798 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 119; Caso Acosta Calderón 
vs. Ecuador, Op. cit., párr. 80; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Op. cit., párr. 84. 
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del Pacto de San José. Sin embargo, el hecho de que la normativa de un determinado Estado 

no contemplara esta exigencia es absolutamente irrelevante y un argumento de tal naturaleza, 

esbozado con el propósito de evadir la responsabilidad internacional o de justificar una 

actuación policial, sería estéril, por las razones que se expondrán. 

 Desde el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte IDH ha compelido a los Estados a: 

(…) implementar, en caso de no existir en la actualidad, un registro de detenidos 

que permita el controlar la legalidad de las detenciones, por lo cual éste debe 

incluir la identificación de los detenidos, motivo de la detención, autoridad 

competente, día y hora de ingreso y de liberación e información sobre la orden 

de detención.799 (El destacado no corresponde al original). 

De esta forma, el pronunciamiento es sumamente diáfano en cuanto a la obligación 

de establecer dicho registro, cuya finalidad, además de brindar información sobre la 

ubicación de la persona detenida –y así resguardar el reconocimiento de la personalidad 

jurídica, históricamente lesionado por la negativa de las autoridades a admitir la privación de 

libertad–, es controlar la legalidad de la intervención policial.  

En esta línea, incluir el motivo de la privación de libertad es indispensable, ya que es 

la única manera de fiscalizar y demostrar si, previo a la detención, existía alguna de las 

causales fijadas de antemano por la Constitución o por leyes conformes con esta (aspecto 

material –como, por ejemplo, un indicio comprobado de la comisión de un delito o una 

captura en flagrancia–) que legitimara la restricción de este derecho fundamental. 

Al respecto, no basta con citar la presunta motivación, sino que esta debe respaldarse 

y acreditarse mediante prueba veraz y contundente –de la tarea de verificación  efectuada por 

las agencias policiales–;800 debido a que, en caso contrario, persistiría el riesgo de que las 

autoridades incorporaran causas inexistentes o recurrieran a vagas e imprecisas nociones 

                                                           
799 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez…, Op. cit., párr. 189. 
800 Esta acotación se plantea para distinguir entre: a) la prueba de que las instancias policiales cumplieron con 
un mínimo examen de la información presuntamente recibida –con anterioridad a la detención– y b) la 
prueba de la comisión de un hecho ilícito por parte de la persona detenida; pues es evidente que, para el 
momento de la detención, no puede exigirse el grado de certeza que requiere una sentencia condenatoria. 
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como la notitia criminis o denuncia anónima –la cual, sin un mínimo de indagación, resulta 

insuficiente para la lesión de un derecho humano como la libertad personal–. 

Como coincide el juez Araya Vega, la denuncia anónima requiere “una tarea de 

verificación por parte de la policía que le lleve a suponer que efectivamente hay fundamentos 

suficientes (…) debe quedar claramente documentada de  modo que permita la adversariedad 

a lo largo del proceso.”801  

Ahora bien, lo más interesante de la resolución del Tribunal Interamericano, y la razón 

por la que se afirma que no es estrictamente necesario que la normativa doméstica consagre 

el deber de registrar estos datos, es que esta obligación surgió como otra forma de reparación 

del menoscabo de la libertad personal.  

Durante el primer capítulo, se describieron las consecuencias del hecho internacional 

ilícito, las figuras de restitución, reparación e indemnización, el desarrollo de la 

jurisprudencia interamericana y la incorporación de medidas con vocación transformadora. 

Como parte de este último grupo, la Corte dispuso que a Honduras, en el marco de la 

obligación general del artículo 2 de la Convención Americana (deber de adecuación del 

derecho interno), le correspondía adoptar este sistema registral. En consecuencia, a la luz del 

control de convencionalidad, todos los Estados Parte de la Convención se encuentran 

obligados a la instauración y aplicación de este registro.   

El deber de implementar este registro fue confirmado en posteriores resoluciones, 

como el Caso Torres Millacura, cuando se subrayó que, aunque la detención sea con fines 

de identificación, debe documentarse “con claridad las causas de la detención, quién la 

realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como constancia de que 

se dio aviso al juez de instrucción competente (…)”.802 

En idéntico sentido, es posible citar los casos González Medina y familiares vs. 

República Dominicana (2012) y García y familiares vs. Guatemala (2012), donde la Corte 

especificó que este mandato aplica para “toda detención, independientemente del motivo o 

                                                           
801 Alfredo Araya Vega, “Flagrancia delictiva y actuaciones policiales”, Op. cit., 203. 
802 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 76. 
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duración de la misma” y repitió que su inobservancia violenta los derechos consagrados en 

los artículos 7.1 y 7.2, en relación con el 2, de la Convención Americana.803 

Nótese que la Corte –al igual que ha resuelto que las garantías del ordinal sétimo del 

Pacto de San José aplican para toda detención, sin importar la razón o el lapso– es enfática 

al sostener que el registro debe realizarse, con independencia del motivo o duración; de forma 

que las autoridades no pueden escudarse en fórmulas o términos inexactos para negar la 

privación de libertad y eludir este deber.     

Finalmente, es trascendental acentuar que, desde el Caso Bulacio, el tribunal 

internacional ha determinado que este registro forma parte de los estándares mínimos que 

debe cumplir todo establecimiento de detención policial y debe contener –aunado a la 

identificación, los motivos de la privación de libertad, fecha y hora de ingreso y de liberación; 

así como la notificación a la autoridad competente y, si fuera el caso, a los representantes de 

la persona privada de libertad– los datos sobre las visitas, la información sobre los derechos 

y garantías que asisten al detenido, indicación sobre rastros de golpes o enfermedad mental, 

traslados y horario de alimentación. Asimismo, se requiere la firma del detenido y, si se 

negare, consignar la explicación correspondiente.804 

Este criterio fue reiterado en los casos Nadege Dorzema –donde se aclaró que el 

registro también comprende los datos relacionados con extranjeros detenidos con el objeto 

de ser deportados–,805 J. vs. Perú (2013) –donde se resaltó que dicho registro es 

especialmente importante cuando la detención es ejecutada sin orden judicial y en el marco 

de un estado de excepción–806 y Espinoza González vs. Perú807 (2014). 

En este orden de ideas, en el Caso Gudiel Álvarez y otros vs. Guatemala (2012), el 

Tribunal Interamericano recordó que, en relación con el derecho a la libertad personal y las 

personas privadas de libertad, el Estado ostenta una especial posición de garante; de tal suerte 

                                                           
803 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana, 
Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 27 de febrero de 2012, párr. 178; Caso 
García y familiares vs. Guatemala, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 29 de noviembre de 2012, párr. 
100. 
804 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 132. 
805 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema y otros…, Op. cit., párr. 131. 
806 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso J. vs. Perú, Op. cit., párr. 152. 
807 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Espinoza González vs. Perú, Op. cit., párr. 122. 
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que la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia de un registro 

de personas detenidas representan, per se e inter alia, salvaguardas fundamentales contra, 

por ejemplo, la detención forzada.808 

En virtud de lo expuesto, es posible concluir que –además de la rigurosidad con que 

deben examinarse cada uno de los requisitos legales de una detención, así como su 

conformidad con la Ley Fundamental y con el corpus iuris interamericano– la Corte 

Interamericana ha sido contundente respecto a la imposibilidad de desconocer estas garantías 

fundamentales, al amparo de denominaciones o conceptos genéricos y ambiguos, cuyo único 

fin es soslayar su carácter restrictivo de la libertad. Si bien se trata de una idea que se ha 

retomado insistentemente, lo cierto es que ha sido una maniobra recurrente por parte de las 

autoridades nacionales, tanto policiales o administrativas como jurisdiccionales. 

II. Interdicción de la arbitrariedad 

a. Generalidades 

A pesar de que, como se introdujo en la sección precedente, en un inicio, la Corte 

IDH abordó la arbitrariedad conjuntamente con la ilegalidad e, incluso, declaraba la violación 

de los artículos 7.2 y 7.3 de la CADH sin distinguir entre ellos; en la actualidad, la 

jurisprudencia ha evolucionado y se cuenta con elementos diferenciadores que serán 

estudiados en este acápite.  

Asimismo, aunque, en cierto momento, el alto Tribunal estableció un sistema de 

análisis escalonado entre ilegalidad y arbitrariedad, de manera que, si se acreditaba la 

primera, omitía pronunciarse sobre la segunda; la jurisprudencia reciente tiende a analizar 

ambas, sin importar que la detención sea catalogada como ilegal, lo que conlleva abandonar 

la idea de la gradualidad entre dichas nociones.  

Así las cosas, en cada caso concreto, se analizan las características y circunstancias 

que envolvieron la detención y determina si constituye una privación arbitraria de la libertad, 

en contravención con el inciso tercero del numeral 7 del Pacto de San José. Por consiguiente, 

los supuestos de arbitrariedad no conforman un sistema de numerus clausus ni se engloban 

                                                           
808 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gudiel Álvarez y otros vs. Guatemala, Op. cit., párr. 200. 
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dentro de un listado taxativo; en cambio, deben evaluarse según lineamientos generales 

definidos por la Corte Interamericana.  

Previo a profundizar sobre estos parámetros generales y plantear algunos ejemplos 

resueltos por este tribunal internacional, es oportuno acotar que, dado el enfoque de esta 

investigación, se le dará prioridad y mayor desarrollo a las hipótesis de detenciones policiales 

colectivas, generalizadas o carentes de indicios concretos e individualizadores.  

En el Caso Gangaram Panday, el Tribunal Interamericano distinguió, por primera 

vez, entre los conceptos de ilegalidad y arbitrariedad, instituyó los criterios de valoración que 

se mantienen hasta la fecha y especificó que la prohibición de detenciones o arrestos 

arbitrarios implica que: 

(…) nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 

métodos que –aún calificados de legales– puedan reputarse como 

incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por 

ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 

proporcionalidad.809 (El destacado no corresponde al original).  

 Resulta incuestionable que la interdicción de la arbitrariedad posee un contenido 

jurídico propio –que complementa el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente–810 

y no se sujeta ni depende de las previsiones normativas del orden interno. Por ello, aun en la 

hipótesis de que una detención sea conforme con el ordenamiento doméstico, si es 

irrazonable, imprevisible, desproporcional o atenta, de cualquier otro modo, contra los 

derechos fundamentales, será contraria a la Convención Americana.  

 Ahora bien, pese a que ilegalidad y arbitrariedad son términos independientes, cuyos 

alcances, a su vez, son diferentes, lo cierto es que, como apunta el profesor Casal, las 

                                                           
809 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gangaram Panday vs. Surinam, Op. cit., párr. 43. En 
igual sentido, se manifestó en los casos Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Op. cit., párr. 139; Juan Humberto 
Sánchez vs. Honduras, Op. cit., párr. 78; Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 65; Hermanos Gómez 
Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 83; Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 98; Acosta Calderón vs. Ecuador, Op. cit., 
párr. 57; García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú, Op. cit., párr. 105; Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 97; 
Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 165. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Libertad personal”, 
Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, No. 8 (2015): 16, consultado 
20 de enero de 2018: http://www.corteidh.or.cr/index.php/todos-los-libros 
810 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 189. 
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condiciones materiales de previsibilidad, razonabilidad y proporcionalidad suelen estar 

tuteladas en las Constituciones o leyes nacionales; motivo por el que una privación arbitraria 

de la libertad, generalmente, también constituiría una detención ilegal.811 

 De hecho, la alusión a la imprevisibilidad, en sentido estricto, se relaciona con la 

exigencia de legalidad del artículo 7.2 de la Convención Americana,812 pues una privación 

de libertad se torna imprevisible cuando no se ajusta a las causas y condiciones fijadas de 

antemano por la regulación interna, es decir, cuando no respeta el aspecto material.  

Sin embargo, según explica el Dr. Casal, la Corte le ha proporcionado otro sentido y 

la ha invocado en situaciones donde “la generalidad o indeterminación de una norma permite 

a los funcionarios policiales actuar en cualquier circunstancia, de manera imprevisible, lo 

cual presupone haber soslayado los criterios materiales relacionados con la 

excepcionalidad.”813 

 En síntesis, aunque no debe confundirse ni homologarse la detención ilegal con la 

arbitraria, debe reconocerse que estas pueden compartir elementos y llegar a coincidir.814 Por 

ello, en múltiples ocasiones, la Corte Interamericana ha entrelazado estos conceptos y ha 

utilizado parámetros comunes –tales como el respeto de principios rectores derivados del 

Pacto de San José, la verificación de un fin legítimo o la constatación de un motivo concreto, 

objetivo y previo a la detención– para pronunciarse sobre la ilegalidad y la arbitrariedad.  

 Antes de continuar con la revisión de la jurisprudencia interamericana, se estima 

conveniente referir las pautas aplicadas por el Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, 

no solo porque estas también integran los estándares internacionales y provienen de un 

reconocido organismo de tutela multinivel de derechos fundamentales; sino también porque, 

en repetidas oportunidades, han sido compartidas y acogidas por la Corte IDH, a la hora de 

delimitar los alcances de las nociones de imprevisibilidad, irracionalidad y 

desproporcionalidad.  

                                                           
811 Ibíd., 190. 
812 Ibíd. 
813 Ibíd. 
814 Ibíd., 193. 
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 Para este Grupo de Trabajo, se está en presencia de una detención arbitraria cuando 

la privación de libertad: i) carece manifiestamente de fundamento jurídico –por ejemplo, 

cuando se prolonga más allá de la condena impuesta o se ejecuta en contravención con una 

ley de amnistía aplicable y compatible con los lineamientos internacionales–; ii) deriva de un 

enjuiciamiento o sanción por el ejercicio pacífico de libertades fundamentales, como la 

libertad de expresión u opinión; o iii) se impone a partir de un procedimiento o juicio donde 

no se observaron las debidas garantías procesales.815 

 La conjugación de los aspectos enunciados ha conducido a la Corte Interamericana a 

precisar el significado de “arbitrariedad”, al punto que, desde el Caso Chaparro Álvarez y 

Lapo Íñiguez, se ha recalcado que, para que una restricción al derecho a la libertad no sea 

arbitraria, se requiere: 

i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea 

compatible con la Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido 

como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del 

procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas 

sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en 

el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin 

deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho 

intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para 

alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el 

derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser 

excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, 

de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad 

no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 

mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación 

suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será 

                                                           
815 Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre Detención Arbitraria, Opinión No. 32/2006 (Qatar), relativa a 
Amar Ali Ahmed Al Kurdi, párr. 3; Opinión No. 39/2006 (Tayikistán), relativa a Mahmadruzi Iskandarov, párr. 
17. Citado por Citado por Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en 
México), Derecho Internacional…, Op. cit., 306. 
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arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.816 (El destacado 

no corresponde al original). 

En consecuencia, existen cuatro máximas esenciales que se deben respetar en toda 

detención: a) finalidad compatible con la Convención Americana, b) idoneidad, c) necesidad 

y excepcionalidad, d) proporcionalidad en sentido estricto. Estos criterios también han sido 

empleados por el alto Tribunal en el análisis de legalidad de la medida, lo que confirma la 

estrecha relación entre dichos términos. 

Nótese que, para la justicia interamericana, estas reglas rigen para “cualquier 

restricción a la libertad”, de tal suerte que, aunque han sido ampliamente retomadas en casos 

donde se ha cuestionado la imposición, fundamento o plazo de la detención o prisión 

preventiva –temática en la que no se ahondará–, son igualmente aplicables en toda limitación 

de este derecho fundamental. 

En esta línea, es menester subrayar la relevancia de una “motivación suficiente” 

susceptible de ser evaluada, para determinar si la medida lesiva de la libertad se ajusta a las 

exigencias convencionales; ya que la carga de la prueba –relativa al motivo de la detención– 

recae en las autoridades nacionales, cuya actuación será sujeta a un riguroso escrutinio.  

En caso de que no sea posible efectuar esta revisión o que se concluya que el motivo 

no respondía a un fin legítimo, compatible con los derechos humanos y con el corpus iuris 

interamericano –como ocurre con las detenciones colectivas o fundadas en razones 

discriminatorias–, existiría un vicio ab initio; por lo cual, automáticamente, la lesión a la 

libertad personal devendría en arbitraria y contraria al numeral 7.3 de la CADH, sin perjuicio 

de que también sea declarada ilegal.  

b. Detenciones policiales colectivas o generalizadas 

Los principales reproches que se esgrimen contra las privaciones de libertad 

colectivas o generalizadas son que: a) carecen de una causal legal –entendida como la “falta 

de individualización de conductas punibles”,817 es decir, la ausencia de indicios objetivos que 

                                                           
816 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 93. En 
idéntico sentido: Caso Yvon Neptune vs. Haití, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 6 de mayo de 2008, 
párr. 98. 
817 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 192.  
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vinculen a una persona en particular–; b) transgreden el estado de inocencia –principio básico 

en un régimen democrático–, por cuanto se invierte esta garantía y se establece una 

presunción de culpabilidad, donde el individuo es obligado a tolerar los abusos policiales, 

con el fin de demostrar que no está involucrado en ningún hecho ilícito –pensamiento 

peligrosamente arraigado en el imaginario colectivo y fundado en frases populares como “el 

que nada debe, nada teme”–; c) constituyen medidas discriminatorias, porque se adoptan 

selectivamente, con base en estigmatizaciones y prejuicios, y se dirigen contra sectores de la 

población que no pertenecen a los grupos hegemónicos; y d) vulneran el derecho a la 

intimidad, en tanto suelen acompañarse de revisiones indebidas e ilegítimas de las 

pertenencias o posesiones personales.  

i) Presunción de inocencia y deber de individualización 

Como se comentó en la sección precedente, desde el Caso Bulacio, la Corte 

Interamericana ha resaltado que las llamadas razzias o detenciones colectivas son lesivas de 

derechos fundamentales como la presunción de inocencia y la necesidad de orden judicial 

para detener.818  

En este proceso, el juez Sergio García Ramírez adicionó un voto razonado 

concurrente y enfatizó que, si bien el Estado debe prevenir conductas lesivas de bienes 

jurídicos, ello no justifica acciones ilimitadas; por lo que las medidas cautelares y, 

principalmente, la detención misma deben ser conformes con los criterios de razonabilidad, 

necesidad, proporcionalidad y excepcionalidad.819 

Para la adecuada observancia de estas pautas, es esencial rechazar toda práctica 

basada en “la insostenible lógica de las imputaciones generales, independientemente de las 

responsabilidades individuales” –en palabras de dicho juzgador– y acatar el deber de 

individualización, en la medida que: 

Si la afectación de un derecho debe ser consecuencia de una infracción 

prevista en la ley, y la responsabilidad de la persona es estrictamente 

individual, los medios de coerción y cautelares deben fundarse, asimismo, en la 

                                                           
818 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 137. 
819 Ibíd., voto razonado concurrente del Juez García Ramírez, párr. 15-20. 
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realización de conductas previstas y proscritas por la norma general y en 

consideraciones individuales que establezcan el nexo claro y probado entre 

el sujeto infractor y la medida restrictiva de los derechos de éste.820 (El 

destacado no corresponde al original). 

En otras palabras, dado que estas medidas restringen el goce libre y pleno del derecho 

a la libertad, como resultado de un incumplimiento de la normativa vigente, cuya 

responsabilidad es meramente personal o individual; se requiere contar con elementos 

concretos –“nexo claro y probado”– que vinculen al sujeto –en concreto– con la infracción 

atribuida y la medida dispuesta en su contra.  

Cabe aclarar que el nexo o vínculo individualizador puede abarcar a más de una 

persona y ocasionar la detención colectiva de varios individuos, pero deben existir indicios 

específicos y constatables que permitan demostrar la responsabilidad de cada uno de los 

perjudicados. En esta hipótesis, la detención podría ser colectiva por la organización del 

grupo investigado o la dinámica del operativo, mas siempre será indispensable que se cuente 

con prueba que relacione, de manera individualizada, a cada persona.  

Así las cosas, cuando –en esta investigación– se alude a la prohibición de detenciones 

colectivas, no se hace referencia a un impedimento jurídico de detener a más de una persona; 

sino a la proscripción de privaciones de libertad conjuntas o programadas, donde el Estado 

actúa de forma indiscriminada, generalizada y sin causa legal, como ocurre en las razzias o 

en los retenes policiales estacionarios y aleatorios.  

En el Caso Servellón García, la Corte Interamericana sostuvo esta posición, al 

afirmar que la detención colectiva puede constituir un mecanismo útil para garantizar la 

seguridad ciudadana, pero solo es legítima si “el Estado cuenta con elementos para acreditar 

que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las causas 

de detención (…) elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno 

(…)”821 (El destacado no corresponde al original).  

                                                           
820 Ibíd., párr. 20. 
821 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 92. 
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En este sentido, el Tribunal sostuvo que toda limitación del derecho a la libertad 

personal demanda la existencia de “indicios suficientes que permitan suponer 

razonablemente la culpabilidad de la persona sometida a un proceso (…)”;822 con lo cual se 

determina la arbitrariedad de detener sin investigación previa, salvo aprehensión en 

flagrancia.   

Si bien esta investigación preliminar no requiere la misma amplitud y contundencia 

que una acusación elevada a juicio o el sustento probatorio de un fallo condenatorio, lo cierto 

es que, al menos, debe derivar indicios suficientes y razonables sobre la culpabilidad de una 

persona. En consecuencia, toda intervención policial basada en apreciaciones subjetivas o 

prejuicios sociales es contraria al numeral 7.3 de la CADH. 

Previo a esta resolución, específicamente en los casos Acosta Calderón vs. Ecuador 

(2005) y Palamara Iribarne vs. Chile (2005), la Corte IDH ya se había pronunciado sobre la 

necesidad de contar con indicios suficientes y razonables para constreñir la libertad personal, 

al momento de ordenar la prisión preventiva.823 

No obstante, el Caso Servellón García es particularmente trascendente por evidenciar 

que esta regla aplica para toda detención, sin importar la autoridad que la decretó o ejecutó; 

pues los hechos versaban sobre la detención colectiva y programada de 128 personas –por 

parte de la Fuerza de Seguridad Pública–, con la declarada intención de evitar disturbios, sin 

orden judicial y sin configurar una aprehensión en flagrancia.824 

El operativo generalizado apelaba a un supuesto fin preventivo, pero carecía de causa 

legal o indicio concreto de hecho delictivo, máxime que se detuvo a una elevada cantidad de 

habitantes sin relación entre ellos. Frente a tal escenario, se dictaminó que: 

(…) una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la 

que el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que 

podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin 

                                                           
822 Ibíd., párr. 90. 
823 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Acosta Calderón vs. Ecuador, Op. cit., párr. 111-114; 
Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Op. cit., párr. 198. 
824 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 91. 
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indicios fundados de la comisión de un delito, constituye una detención ilegal y 

arbitraria.825 (El destacado no corresponde al original). 

En este punto, es menester recordar que la actuación policial ocurrió en un contexto 

de violencia contra la niñez en riesgo social, a la que se ligaba con las pandillas juveniles y 

se responsabilizaba de la inseguridad pública. Esta situación explica que el Tribunal analizara 

lo ocurrido a la luz del principio de igualdad ante la ley y no discriminación –al que ha 

reconocido carácter de ius cogens– y acentuara que el Estado no puede actuar en contra de 

un determinado grupo, sea por “motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, 

opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, 

situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.”826 

Por ello, se recriminó al Estado que, contrario a dicho principio, hubiera permitido 

que sus agentes y la sociedad reprodujeran este prejuicio; máxime que, al tratarse de menores 

de edad, debe asumir su especial posición de garante con mayor responsabilidad, en aras de 

garantizar el principio de interés superior de la niñez.827 

A partir de lo anterior, la Corte Interamericana concluyó que las detenciones 

practicadas sin individualización de conductas punibles y sin control judicial “son contrarias 

a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la 

detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 

realizarlas, en circunstancia alguna.”828 (El destacado no corresponde al original). 

En resumen, aunque se intente legitimar estas medidas bajo el eufemismo de 

“prácticas preventivas” –cuyo objetivo, según el discurso manifiesto, es mantener la 

seguridad–, es incuestionable que son ilegales, arbitrarias y, en el fondo, no persiguen 

resguardar el orden público; por el contrario, –cuando se dirigen contra determinadas 

poblaciones estigmatizadas socialmente– responden a una motivación meramente 

discriminatoria, y –al ejercerse de manera generalizada– desconocen la presunción de 

inocencia y tratan al ciudadano como enemigo y potencial amenaza.   

                                                           
825 Ibíd., párr. 93.  
826 Ibíd., párr. 94-95. 
827 Ibíd., párr. 110-117. 
828 Ibíd., párr. 96. 
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Ahora bien, para satisfacer el deber de individualización no basta con que las 

actuaciones policiales estén fundadas en indicios razonables, puntuales y suficientes, sino 

que también es imprescindible que el ordenamiento prevea causas concretas –sin 

ambigüedades o categorías inciertas que crean espacios para la imprevisibilidad y 

arbitrariedad–, como se enfatizó en el Caso Torres Millacura vs. Argentina (2011). 

En este proceso, el Estado presentó un reconocimiento de responsabilidad 

internacional por las detenciones y posterior desaparición forzada del señor Iván Eladio 

Torres Millacura, hechos que ocurrieron en el marco de un “hostigamiento permanente” y 

abusos policiales en perjuicio de jóvenes de escasos recursos, al amparo de normas 

contravencionales o diligencias de averiguación de antecedentes o de identidad. Según señaló 

la perito Sofía Tiscornia, la policía restringía la libertad por multiplicidad de razones –desde 

por solicitud de los vecinos o personas que no quería ver “pobres cerca de su vista” hasta, 

inclusive, porque la propia policía los reclutaba para cometer delitos–, tal como promovían 

sus superiores, quienes les exigían cumplir con un número de detenidos por mes.829  

En medio de tal coyuntura, el 26 de setiembre de 2003, debido a una llamada que 

alertaba sobre la presencia de dos personas con “actitud sospechosa”, una unidad policial se 

desplazó al lugar y aprehendió al señor Torres Millacura, quien fue trasladado a una 

comisaría y liberado horas más tarde, por no tener causa pendiente.830 Posteriormente, el 3 

de octubre de 2003, don Iván Eladio fue detenido y encarcelado en la Comisaría Seccional, 

donde lo golpearon hasta que cayó desmayado, sin que, desde entonces, se tenga 

conocimiento de su paradero; motivo por el cual el Estado reconoció que fue “víctima de 

desaparición forzada a manos de agentes del Estado”.831 

En cuanto a los sucesos del 26 de setiembre, el Tribunal Interamericano advirtió que 

una restricción a la libertad que no esté basada en una causa o motivo concretos puede ser 

arbitraria y violatoria del numeral 7.3 de la Convención Americana. En este caso, se estimó 

que la arbitrariedad se debía a que la normativa vigente permitía, en términos generales, 

                                                           
829 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros…, Op. cit., párr. 56-60. 
830 Ibíd., párr. 63. 
831 Ibíd., párr. 65-67. 
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coartar este derecho fundamental cuando fuera “necesario conocer sus antecedentes en 

circunstancias que lo justifi[caran]”, sin precisar claramente los supuestos de hecho.832  

Para la Corte, el relato de la perito Tiscornia mereció especial atención, en la medida 

que refería la existencia de normas imprecisas y vagas que legitimaban la facultad policial 

de detener personas para fines de identificación, solo por estar en un determinado lugar, tener 

actitud sospechosa, deambular por la vía pública, no estar bien vestidas, mirar comercios 

sospechosamente, caminar entre vehículos o desviar la mirada ante el llamado de los agentes. 

Como dispuso el Tribunal, esta regulación no precisaba con detalle las hipótesis en las que 

se podía constreñir la libertad personal para identificación o averiguación de antecedentes y, 

en consecuencia, decretó que la detención del señor Torres Millacura había sido imprevisible, 

arbitraria y contraria a las reglas convencionales.833 

Por ende, conforme se ha indicado, la Corte Interamericana considera la 

imprevisibilidad –propia de la arbitrariedad– como problemática de los ordenamientos que 

no reglamentan, con precisión y minuciosidad, los supuestos en que una persona podría ser 

privada de su libertad.  

Esta deficiencia normativa expone a los habitantes a ser víctimas de intervenciones 

policiales antojadizas, que ya no solo implican un quebranto de la presunción de inocencia; 

sino que, además, al depender del arbitrio policial –criminalización secundaria que opera 

selectivamente–, normalizan la desviación de poder, validan la persecución de poblaciones 

vulnerables y contravienen el principio de igualdad y la prohibición de la discriminación. 

Frente a este escenario, es innegable que el mismo cuerpo legal –que, en tesis de 

principio, debe proteger a la persona del abuso estatal– es estratégicamente manipulado, en 

torno a un flagrante fraude de etiquetas, cuyo único fin es legitimar las históricas y cotidianas 

violaciones de derechos humanos. Lamentablemente, en ocasiones, no es ni siquiera el 

ordenamiento jurídico el que promueve tales infracciones; al contrario, son las propias 

agencias jurídicas –que, también en tesis de principio, están llamadas a la contención del 

poder punitivo– las que lo admiten. 

                                                           
832 Ibíd., párr. 78-79. 
833 Ibíd., párr. 79-81. 



324 
 

Así las cosas, el sistema jurídico, en general, y el sistema penal, en particular, crean 

espacios donde las nociones del derecho penal de autor o del derecho penal del enemigo se 

imponen sobre el derecho penal de acto o el derecho penal del ciudadano; al mismo tiempo 

que el estado de policía va destruyendo las barreras del Estado de Derecho y va convirtiendo 

las excepciones en reglas. 

ii) Principio de igualdad y no discriminación 

Ante esta realidad, el Tribunal Interamericano ha recalcado la imposibilidad jurídica 

de que las autoridades policiales ejecuten privaciones de la libertad con base en motivaciones 

discriminatorias o que sus operativos atenten contra los derechos de un grupo en específico, 

simplemente por su apariencia, situación de marginalidad o condición social. 

En el Caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras (2012), se discutió –entre otros 

aspectos– que una reforma legal al Código Penal –en la que se estableció, de forma explícita, 

que las maras eran una forma de asociación ilícita– había fomentado una práctica común de 

detenciones y arrestos masivos, por parte de la policía, “con base en la apariencia de las 

personas y sin orden previa de autoridad competente”.834 

Por esta razón, la Corte IDH insistió en la obligación estatal de fundamentar y 

acreditar, en cada caso concreto donde se restrinja la libertad personal, la existencia de 

indicios suficientes y razonables sobre la comisión de una conducta delictiva; y subrayó que 

la limitación de dicho derecho “no puede tener como base la mera sospecha o percepción 

personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla.”835 (El 

destacado no corresponde al original). 

Además, se resaltó que el Estado debe velar para que cualquier modificación legal o 

administrativa garantice que no ocurran detenciones sin causa legal. En consecuencia, 

“dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias destinadas a grupos en 

situaciones de marginalidad.”836 (El destacado no corresponde al original). 

                                                           
834 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 27 de abril de 2012, párr. 26-27. 
835 Ibíd., párr. 106. 
836 Ibíd., párr. 108. 
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En el Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República 

Dominicana (2014), el Estado fue declarado responsable por una serie de hechos que 

ocurrieron en una época donde las personas haitianas o de ascendencia haitiana, con 

frecuencia, se encontraban en situación indocumentada y de pobreza; a la vez que eran 

víctimas de tratos discriminatorios, incluso por parte de las autoridades, con el agravante de 

un patrón sistemático de expulsiones colectivas o procedimientos carentes de 

individualización –que, para la Corte, obedecieron a la concepción discriminatoria–.837  

En este contexto, funcionarios estatales privaron de la libertad a miembros de las 

familias Jean, Fils-Aimé y Medina, y a los señores Rafaelito Pérez Charles y Bersson Gelin, 

quienes, posterior a su detención y sin mediar debido proceso, fueron expulsados del 

territorio dominicano.838 

Como primer punto, el Tribunal reiteró su jurisprudencia sobre la proscripción de las 

razzias o detenciones programadas que no se fundan en la individualización de conductas 

punibles, por ser lesivas de la presunción de inocencia, por quebrantar indebidamente la 

libertad personal y por ser mecanismos discriminatorios.839  

En segundo lugar, tras acreditar que los agentes estatales habían realizado las 

detenciones a partir de perfiles raciales relacionados con la aparente pertenencia de las 

víctimas al grupo de personas haitianas o dominicanas de origen o ascendencia haitiana, la 

Corte IDH sentenció que las privaciones de libertad habían sido manifiestamente 

irrazonables y, por consiguiente, arbitrarias.840 

Debido a lo anterior, el Tribunal Interamericano concluyó que las víctimas no habían 

sido detenidas para ser sometidas a un procedimiento migratorio formal, sino para ser 

expulsadas, debido a sus características físicas y a su nacionalidad u origen haitiano; lo que 

representó una actuación discriminatoria y contraria al deber de respetar los derechos 

fundamentales sin discriminación (numeral 1.1 de la Convención Americana).841 

                                                           
837 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. 
República Dominicana, Op. cit., párr. 153-171. 
838 Ibíd., párr. 368.  
839 Ibíd., párr. 348. 
840 Ibíd., 168, 368, 403-404. 
841 Ibíd., párr. 403-404.  
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En el Caso Rodríguez Vera y otros vs. Colombia, se responsabilizó al Estado 

colombiano por una serie de violaciones de derechos humanos –desapariciones forzadas, 

ejecuciones extrajudiciales, detenciones ilegales y arbitrarias, tortura y otros–, cometidas en 

el marco de “la toma y la retoma del Palacio de Justicia” –en un primer momento, el grupo 

guerrillero M-19 tomó violentamente el Palacio y mantuvo como rehenes a múltiples 

funcionarios judiciales y visitantes de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 

colombiano; como respuesta, el Ejército desplegó una operación militar que ha sido 

calificada como desproporcionada–, ocurrida en 1985.842 

Como parte de los hechos, se examinaron las privaciones de libertad de Yolanda 

Santodomingo y Eduardo Matson –detenidos después de sobrevivir la toma del Palacio de 

Justicia, bajo sospecha de haber participado y colaborado con el grupo guerrillero–; así como 

de Orlando Quijano y José Vicente Rubiano Galvis –según el Estado, el primero fue 

“retenido” para fines de identificación y el segundo fue aprehendido en flagrancia–.843 

En primer término, el Tribunal Interamericano aclaró que las diferencias formuladas 

por el Estado entre una “retención” y una “detención” carecían de interés, pues ambas 

constituyen privaciones a la libertad personal.844 Cabe recordar que, para la Corte IDH, 

aunque la afectación de este derecho sea por un período breve, debe ser conforme con los 

parámetros del artículo 7 de la Convención Americana; máxime que la nomenclatura de dicho 

precepto alude a la persona “detenida o retenida”. 

En segundo lugar, se corroboró que, en las detenciones de estas víctimas, no había 

existido un motivo concreto y objetivo por el que se presumiera que habían participado en la 

toma del Palacio; ya que los criterios policiales para clasificarlos como sospechosos se 

circunscribían a cuestiones superficiales y equívocas, como la vestimenta –los separaron de 

las personas “bien vestid[a]s, […] que debían trabajar allí” o, en el caso del señor Quijano, 

porque al sargento no le había gustado “que estuviera sin corbata siendo abogado”–.845 

                                                           
842 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rodríguez Vera y otros…, Op. cit., párr. 77-219.  
843 Ibíd., párr. 397. 
844 Ibíd., párr. 398. 
845 Ibíd., párr. 408-409. 
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Para la Corte, estas detenciones no estuvieron basadas en razones objetivas y 

concretas, sino en apreciaciones personales y subjetivas de los oficiales militares y, por 

consiguiente, fueron arbitrarias, en violación del artículo 7.1 y 7.3 de la CADH, en relación 

con el 1.1 del mismo tratado.846 

Mediante estos precedentes, se confirma que: i) como se apuntaba desde el Caso 

Servellón, los lineamientos y exigencias definidos por el juzgador interamericano –en materia 

de libertad personal– no se limitan a supuestos de prisión preventiva, sino que rigen para toda 

detención o retención, en tanto conllevan un óbice para el libre movimiento o 

desplazamiento; ii) las autoridades estatales –incluidas las policiales– deben contar y probar 

la existencia de indicios concretos y objetivos previos a la privación de libertad –tales 

indicios deben ser susceptibles de un ulterior control intersubjetivo–; iii) una motivación 

discriminatoria o antojadiza vuelve la detención arbitraria y, por ende, contraria al corpus 

iuris interamericano.  

En cuanto a este último punto, es menester enfatizar que, si bien en los casos 

comentados se puntualiza la interdicción de privar de la libertad por consideraciones relativas 

a la situación de marginalidad o riesgo social, la raza u origen étnico o meras percepciones 

personales o prejuicios; lo cierto es que la Corte determina la proscripción de estas prácticas 

tras cerciorarse que su causa fue discriminatoria. 

En consecuencia, a la luz del numeral 1.1 de la CADH –deber de los Estados de 

respetar y garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos sin discriminación–, 

toda lesión a la libertad personal por “motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social”847 será irrazonable y arbitraria. 

En este sentido, es primordial tener presente que el alto Tribunal ha elevado el 

principio de igualdad y no discriminación al rango de norma imperativa del derecho 

internacional general o ius cogens;848 de modo que cualquier garantía o prohibición que se 

                                                           
846 Ibíd., párr. 409-410. 
847 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., art. 1.1. 
848 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, Op. cit., párr. 100. 
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derive de esta regla mantiene su vigencia, independientemente de que exista o no un tratado 

internacional que así lo disponga.   

iii) Excursus: derecho a la intimidad 

En líneas precedentes, se ha explicado el porqué de la ilegalidad y arbitrariedad de las 

detenciones generalizadas, colectivas y sin individualización, en la medida que configuran 

una restricción ilegítima del derecho a la libertad personal. Ahora bien, dada la perspectiva 

del presente trabajo –máxime que, en el próximo capítulo, se estudiará la jurisprudencia 

nacional relacionada con prácticas policiales como la requisa y el registro de vehículos–; 

aunado al hecho de que múltiples quebrantamientos de dicha garantía suelen estar 

acompañadas de una infracción al derecho a la vida privada o a la intimidad, se estima 

oportuno plasmar los principales estándares interamericanos en la materia. 

Según se ha mencionado, la defensa del derecho a la intimidad se apoya en el 

guarismo 11 de la Convención Americana (protección de la honra y de la dignidad), 

específicamente el inciso segundo (prohibición de injerencias arbitrarias en la vida privada o 

familiar, en el domicilio o correspondencia).  

En los casos Masacres de Ituango, Escué Zapata y Fernández Ortega y otros vs. 

México (2010), el Tribunal Interamericano señaló que esta previsión ampara la vida privada, 

familiar y el domicilio, los cuales integran un ámbito personal o de la privacidad que debe 

estar exento de intromisiones abusivas o arbitrarias, tanto de terceros como de los órganos 

estatales; debido a que constituyen espacios donde se puede desarrollar libremente la vida 

privada y familiar.849  

 Por ende, es posible interpretar que, para la jurisprudencia interamericana, esta tutela 

recae sobre aquellos ámbitos, perímetros, lugares o posesiones donde una persona –de 

conformidad con el principio de autonomía de la voluntad o autodeterminación y dentro de 

los límites normativos– puede actuar y comportarse con libertad. 

                                                           
849 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de las Masacres de Ituango…, Op. cit., párr. 193-194; 
Caso Escué Zapata vs. Colombia, Op. cit., párr. 94-96; Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Sentencia de 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 30 de agosto de 2010. 



329 
 

 A pesar de que los precedentes citados se han producido a partir de violaciones al 

domicilio, en nuestro criterio, la vida privada o la intimidad no se constriñe a este ni a un 

listado taxativo; por el contrario, se extiende o involucra otros espacios –como las 

comunicaciones o relaciones interpersonales, el interior de los vehículos particulares o las 

pertenencias que una persona porta fuera del hogar–, porque, en estos, las personas también 

se desenvuelven con la libertad que confiere la privacidad. 

 Inclusive, la Corte Interamericana ha remarcado que, a nivel internacional, la 

protección del derecho a la vida privada se entiende en términos amplios y ni siquiera se 

reduce al derecho a la privacidad; en cambio, comprende “la identidad física y social, el 

desarrollo personal y la autonomía personal de una persona, así como su derecho de 

establecer y desarrollar relaciones con otras personas y su entorno social”.850 

  Aun así, en el Caso Tristán Donoso vs. Panamá (2009), este Tribunal advirtió que el 

derecho a la vida privada no es absoluto, de tal suerte que puede verse afectado por los 

Estados, siempre que las injerencias –cuando no sean consentidas– no sean abusivas o 

arbitrarias, es decir, que: a) estén previstas en la ley, b) persigan un fin legítimo, y c) cumplan 

con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.851   

 De esta forma, el test de proporcionalidad supedita toda actuación estatal, por lo que, 

si la afectación del derecho a la vida privada se suscita en el marco de una privación ilegal o 

arbitraria de la libertad personal, nos encontraríamos ante un procedimiento que –además de 

ser nulo ab initio– implicaría la inobservancia del artículo 11.2 del Pacto de San José.   

 Por último, es importante entender que, como ha destacado la Comisión 

Interamericana, la intimidad se encuentra profundamente vinculada con el debido proceso, 

puesto que “establece un límite legal a la recolección de la prueba incriminatoria de un 

individuo imputado de un delito (…) opera como una regla de exclusión de la evidencia 

obtenida ilegalmente.”852  

                                                           
850 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Op. cit., párr. 135. 
851 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tristán Donoso vs. Panamá, Sentencia de Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 27 de enero de 2009, párr. 56. 
852 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Caso Alan García vs. Perú, Cuestiones de fondo, 2. 
Procesos penales por el delito de tenencia ilegal de armas, 1994. Citado por Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho Internacional…, Op. cit., 573-574. 
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En otras palabras, sin importar la trascendencia de la prueba o la gravedad del delito 

en cuestión, si un elemento probatorio se deriva o se obtiene en contravención con estos 

derechos fundamentales, el tribunal se encuentra impedido para analizarlo o valorarlo.853 

c. Otros supuestos constitutivos de detenciones arbitrarias 

Para concluir, cabe reiterar que la interdicción de la arbitrariedad posee un contenido 

jurídico propio y diferenciado de la prohibición de la ilegalidad –aunque existen aspectos que 

se complementan, confluyen y coinciden–, pero este contenido se valora según las 

circunstancias (imprevisibilidad, irracionalidad, desproporcionalidad, gravedad) de cada 

caso.  

Si bien nos hemos enfocado en las detenciones policiales infundadas (objeto del 

presente trabajo), se debe tener presente que no son el único caso y que no es posible ni 

recomendable constreñir los alcances de esta norma convencional ni establecer un catálogo 

cerrado de “detenciones arbitrarias”. Por esta razón, conviene, sin pretensiones de 

exhaustividad o taxatividad, enunciar otros supuestos, donde la Corte IDH ha declarado la 

violación del precepto 7.3 de la CADH. 

i) Desapariciones forzadas 

En este primer grupo, como explica el profesor Casal, se engloban las situaciones de 

secuestro, desaparición forzada o detenciones seguidas de asesinatos, normalmente inscritas 

en un contexto de violencia o conflicto armado; calificadas como ilegales y arbitrarias, tras 

comprobarse que nunca existió un propósito legítimo ni se procuró poner a las víctimas a 

disposición de una autoridad competente, sino que, desde el inicio, el objetivo fue propiciar 

la desaparición o la ejecución sumaria.854  

                                                           
853 Sobre este tema se profundizará en el acápite IV, relativo a las consecuencias del incumplimiento de estos 
estándares internacionales. 
854 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 191. En este sentido, cita los casos Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras; Cantoral Benavides vs. Perú; Panel Blanca (Paniagua Morales y otros) vs. Guatemala; 
Juan Humberto Sánchez vs. Honduras (párr. 80); la Masacre de Mapiripán vs. Colombia; las Masacres de Río 
Negro vs. Guatemala; las Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador; y Gudiel Álvarez vs. 
Guatemala. En esta línea también es posible referir: Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Op. cit., párr. 
157; Caso Ticona Estrada y otros vs. Bolivia, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 27 de noviembre de 
2008, párr. 60-63; Caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú, Sentencia Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 26 de noviembre de 2013, párr. 167. 
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ii) Prisión preventiva infundada 

En esta segunda categoría, se encuentran los casos en los que la orden de prisión 

preventiva carece de justificación e impide verificar si la medida responde estrictamente a 

una finalidad cautelar.855 Por ejemplo, en el Caso Palamara Iribarne, se decretó la 

responsabilidad del Estado, por cuanto las autoridades que impusieron la prisión provisional 

se limitaron a citar un artículo del Código de Procedimiento Penal –sin razonamiento alguno 

y sin acreditar los hechos que pudieran configurar los presupuestos exigidos legalmente–.856 

iii) Procesos no penales con privación de libertad automática e indefinida 

En esta tercera clasificación, se hace referencia a procedimientos migratorios o de 

extradición donde no se respetan los estándares sobre motivación y límites temporales. En el 

acápite precedente, se aludió al Caso Vélez Loor, en el que la Corte IDH recalcó que, para 

que la detención preventiva –en un procedimiento migratorio– no sea arbitraria, debe: a) 

realizarse una evaluación individualizada; y b) contemplar plazos máximos de retención.857  

Por otro lado, en el Caso Wong Ho Wing vs. Perú (2015), el alto Tribunal sentenció 

que resulta arbitraria la detención de una persona requerida en un proceso de extradición, 

cuando se ordene sin examinar si, de acuerdo con las circunstancias particulares, es 

estrictamente necesaria. De igual modo, se subrayó que la existencia de límites temporales 

de una detención es una garantía contra la arbitrariedad, dado que la ausencia de estos 

conlleva la falta de previsibilidad de la duración de la medida.858 

                                                           
855 Ibíd. Al respecto, se refieren los casos Palamara Iribarne vs. Chile; García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú; 
Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. 
856 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Op. cit., párr. 210-216. 
857 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 117, 118 y 171. 
858 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Wong Ho Wing vs. Perú, Sentencia de Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 30 de junio de 2015, párr. 251-255. En contra de estos estándares 
internacionales, la regulación y la jurisprudencia costarricense avalan la aplicación automática e ilimitada de 
la detención provisional o prisión preventiva. En primer término, el inciso b) del artículo 9 de la Ley de 
Extradición dispone: “b) Mientras se tramite la extradición el imputado será detenido preventivamente hasta 
por el término de dos meses.” Si bien la redacción de la norma sugiere que la aplicación de la prisión 
preventiva es automática en los procesos de extradición –pues señala que “será detenido”, sin referir la 
necesidad de un análisis de las condiciones particulares–, lo cierto es que, a la hora de determinar la 
procedencia de esta medida, la autoridad jurisdiccional debería efectuar una interpretación conforme –figura 
que se estudió a lo largo del título primero– y restringirla a las hipótesis en las que resulte estrictamente 
necesario por existir un peligro procesal. A pesar de lo anterior, en el voto 19789-2017, el Tribunal 
Constitucional declaró sin lugar un recurso de hábeas corpus de la Defensa Pública, donde se reclamaba que 
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iv) Detenciones ejemplarizantes 

 En la cuarta tipología, están las detenciones cometidas en el marco del “terrorismo de 

Estado”, con el único afán de “ejemplarizar”, intimidar o atemorizar a los sectores críticos o 

contrarios al régimen establecido. 

Por ejemplo, en el Caso Maritza Urrutia, la privación de libertad fue tildada de 

arbitraria, tras demostrarse que los agentes estatales secuestraban, interrogaban, torturaban y 

amenazaban a víctimas y familiares solo para desmoralizar a los grupos insurgentes, es decir, 

sin causa legal ni fin legítimo.859  

En el Caso Fleury y otros, se confirmó que la privación de libertad no se ejecutó con 

la intención de poner a la víctima a disposición de un órgano jurisdiccional, sino que buscaba 

amedrentar y disuadir al señor Fleury, para que no continuara con su labor como defensor de 

derechos humanos, es decir, para que no pudiera ejercer sus libertades fundamentales. Por 

ello, en concordancia con las pautas del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, la 

Corte Interamericana resolvió que la privación de libertad había sido arbitraria.860 

III. Debida información del fundamento de la detención 

En el acápite relativo a la prohibición de ilegalidad, se indicó que existen obligaciones 

o conductas que deben ser observadas por parte de las autoridades policiales, no solo antes y 

después, sino también en o durante la detención misma. Una de ellas es la contenida en la 

primera parte del canon 7.4 del Pacto de San José, correspondiente al deber de informar a la 

persona detenida o retenida sobre las razones de su detención.  

                                                           
la detención provisional se había impuesto de manera automática. Por otro lado, aunque el inciso transcrito 
dispone que la privación de libertad será “hasta por el término de dos meses”, lo que –dado que se trata de 
restricción de un derecho fundamental y a la luz de las exigencias convencionales– permite afirmar que se 
trata de un plazo máximo o perentorio, la Sala Constitucional, desde los fallos 1759-1995 y 15233-2003, ha 
sostenido esta disposición contiene un “término ordenatorio y no perentorio, de modo que aún cuando dicha 
detención se prolongue más allá de aquel plazo (…) ello, por sí solo, no constituye una privación ilegítima de 
la libertad (…)”(sic). (El destacado no corresponde al original). Así las cosas, en el trámite de procesos de 
extradición, se admite la detención provisional de forma automática e indefinida, con lo cual la medida se 
torna arbitraria por carecer de la debida motivación y por resultar imprevisible.  
859 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 69-70. 
860 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fleury y otros vs. Haití, Op. cit., párr. 57-59. 
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 Este compromiso convencional abarca el deber de las agencias policiales de: a) 

comunicar a la persona detenida o retenida los hechos que sustentan la privación de libertad 

y los derechos que le asisten, en aras de evitar actuaciones ilegales y/o arbitrarias y garantizar 

el derecho de defensa; b) permitir al afectado que, antes de su primera declaración ante la 

autoridad competente, establezca contacto con una tercera persona –incluso, si se trata de una 

persona extranjera, con quien se desempeñe como cónsul del Estado del que es nacional–, 

para reportarle su situación; c) cumplir, con especial cuidado, las reglas dispuestas en favor 

de personas menores de edad.  

a. Comunicación personal de la base fáctica y jurídica 

 Desde el Caso Juan Humberto Sánchez, el Tribunal Interamericano ha sostenido que 

el inciso cuarto del ordinal sétimo consagra obligaciones positivas, exigibles tanto a las 

autoridades nacionales como a cualquier tercero que ejecute una detención con la tolerancia 

o anuencia del Estado. En este sentido, dicha previsión instituye “un mecanismo para evitar 

detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su 

vez, garantiza el derecho de defensa del individuo detenido.”861 

 Según se precisó en los casos Maritza Urrutia y Hermanos Gómez Paquiyauri, la 

persona detenida y quienes ejercen su representación o custodia legal “tienen derecho a ser 

informados de los motivos y razones de la detención cuando ésta se produce y de los 

derechos del detenido.”862 (El destacado no corresponde al original). 

Esta línea jurisprudencial se reafirmó en el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, 

cuando la Corte IDH, con claridad meridiana, dispuso:  

La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente 

supone informar, en primer lugar, de la detención misma. La persona detenida 

debe tener claro que está siendo detenida. En segundo lugar, el agente que lleva 

a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, 

                                                           
861 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, Op. cit., párr. 81-
82. Este criterio ha sido reiterado en: Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 91-92; 
Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 71-72; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, 
Op. cit., párr. 70-71; Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Op. cit., párr. 105. 
862 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 72; Caso 
de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 92.  
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los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se 

satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal.863 (El 

destacado no corresponde al original). 

 En este pronunciamiento, además, se enfatizó la importancia de esta garantía, a la luz 

de otras obligaciones convencionales, ya que dicha información se torna indispensable para 

resguardar el derecho de defensa y la posibilidad de impugnar la legalidad de la detención, 

mediante las vías legales que el Estado debe ofrecer, en los términos del numeral 7.6 de la 

CADH.864  

 A partir de lo anterior, se responde a las interrogantes sobre: a) quién es el obligado 

–desde luego, en sentido amplio, el Estado, pero, en sentido estricto, el agente o autoridad 

que practica la detención–; b) quiénes son los titulares de esta cobertura –el perjudicado 

directo y, si fuera el caso, sus representantes legales–; c) cuándo debe acatarse –en el 

momento mismo en que se produce la detención o retención–; d) qué se tiene que comunicar 

–el carácter privativo de la libertad del acto, los motivos de hecho y de derecho de este y los 

derechos de la persona detenida–; e) cómo se debe transmitir –en un lenguaje simple, sin 

tecnicismos ni formalidades, indistintamente de si es oral o escrito;865 y f) para qué se 

demanda esta información –para evitar la ilegalidad o arbitrariedad y amparar el derecho de 

defensa–. 

 Previo a profundizar en el espíritu de estos parámetros, es menester acotar que, 

aunque en el Caso Acosta Calderón (2005), el Tribunal Interamericano flexibilizó las 

exigencias convencionales, al aseverar que, ante una aprehensión en flagrancia, no es 

necesario manifestar las razones de la detención;866 con posterioridad, específicamente en el 

Caso López Álvarez vs. Honduras (2006), rectificó su criterio y acentuó que el artículo 7.4 

del Pacto de San José no distingue entre la detención por orden judicial o in fraganti, por lo 

                                                           
863 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 71. 
864 Ibíd., párr. 70. En igual sentido: Caso Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 105-109. 
865 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 76; 
Caso Nadege Dorzema y otros…, Op. cit., párr. 132; Caso J. vs. Perú, Op. cit., párr. 149. 
866 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Acosta Calderón vs. Ecuador, Op. cit., párr. 73. 
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que este derecho no admite excepciones y debe ser observado en todo caso, sin importar la 

forma en que ocurra la privación de libertad.867  

 Ahora bien, el sétimo precepto de la Convención Americana se divide en una 

regulación general y seis específicas, las que, naturalmente, se encuentran entrelazadas en 

función de la primera. Por ende, al igual que sucede con la prohibición de la ilegalidad y la 

interdicción de la arbitrariedad, las demás previsiones se complementan y correlacionan, a 

tal punto que el cumplimiento de unas presupone el respeto de las otras. 

 De hecho, por esta correspondencia normativa, en ocasiones, la Corte ha aplicado un 

examen escalonado o gradual, según el cual es suficiente el quebranto de una de las 

regulaciones específicas para declarar la violación de la libertad personal y omitir el análisis 

de los alegatos referentes al menoscabo de otras garantías.  

De todas formas, hemos visto que esta estrecha relación no se reduce a los incisos del 

guarismo 7 de la CADH, sino que también involucra otras previsiones –verbigracia el 

derecho a la intimidad, el principio de igualdad y no discriminación, la presunción de 

inocencia y demás garantías judiciales–; en la medida que se trata de un mismo cuerpo 

normativo, pactado bajo la lógica del DIDH e inspirado en principios que permean esta 

Convención y todo el corpus iuris interamericano.  

 Este prolegómeno permite contextualizar los dos designios principales del artículo 

7.4 de la CADH: a) reforzar la proscripción de la ilegalidad y la arbitrariedad, pues se obliga 

a la autoridad nacional que señale el indicio previo, suficiente y razonable que legitima la 

detención; y b) velar por la efectividad de las garantías judiciales, porque, al instruir al 

afectado sobre los hechos, la regulación aplicable y sus derechos procesales, se posibilita el 

adecuado ejercicio de los derechos de defensa, de impugnar la legalidad de la medida y de 

abstenerse de declarar contra sí mismo. 

 En primer término, cuando el agente policial que detiene o retiene se ve compelido a 

describir los hechos que causan la restricción de la libertad personal, se ve en la necesidad de 

contar con mayores elementos que una simple apreciación subjetiva o una notitia criminis 

anónima. Para ello, se requiere una mínima labor de verificación que individualice a la o las 

                                                           
867 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Álvarez vs. Honduras, Op. cit., párr. 83. 
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personas perjudicadas y que permita valorar si se está ante una causa fijada de antemano por 

el ordenamiento jurídico –siempre que este sea conforme con la Convención Americana–. 

 Si la autoridad estatal no brinda esta información, se infringe esta prescripción 

convencional y, al mismo tiempo, se sugiere o se revela que, en el procedimiento, no existió 

causa legal o motivo concreto; de modo que la detención, al ser ilegal y arbitraria, estuvo 

viciada desde su inicio. Por consiguiente, esta norma, al forzar a las agencias de 

criminalización secundaria a justificar tales actuaciones, crea un blindaje adicional en favor 

de la libertad personal y contra la ilegalidad y arbitrariedad.   

 En segundo lugar, esta información cumple un papel esencial como salvaguardia del 

derecho de defensa, porque, como ha destacado el Tribunal Interamericano, “si la persona no 

es informada adecuadamente de las razones de la detención, no sabe contra cuál cargo 

defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial.”868 

 Nótese que la Corte también hace énfasis en la efectividad del control judicial, por 

cuanto, al tenor de los incisos 5 y 6 del numeral 7 de la Convención Americana, quien ha 

sido privado de libertad tiene el derecho de que se resuelva su situación jurídica, así como de 

impugnar la legalidad de su arresto. Sin embargo, si un individuo desconoce el porqué de su 

detención y los derechos que lo cobijan, no podrá refutar apropiadamente los cargos que se 

le imputen y ello tornará nugatorio el control judicial. 

 Además, debido a que la autoridad debe notificar a la persona detenida acerca de sus 

libertades fundamentales –en palabras sencillas y libre de tecnicismos–, si el arresto se 

produce por la presunta comisión de un hecho delictivo, es imperioso que se prevenga sobre 

el derecho de abstenerse de declarar contra sí mismo y sus implicaciones (artículo 8.2, inciso 

g, del Pacto de San José).  

 En el Caso Maritza Urrutia, se resaltó que, aunque las garantías judiciales 

comprendidas en los cánones 8.2 y 8.3 de la CADH parecen limitarse a la tutela de personas 

involucradas en un proceso judicial, lo cierto es que también deben respetarse “en 

procedimientos o actuaciones previas o concomitantes a los procesos judiciales que, de no 

                                                           
868 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 109. 
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someterse a tales garantías, pueden tener un impacto desfavorable no justificado sobre la 

situación jurídica de la persona de que se trata.”869 (El destacado no corresponde al original). 

 Desde luego, la inadvertencia sobre el derecho de abstención puede depararle graves 

consecuencias a la persona inculpada de un delito, dado que una manifestación o un 

comportamiento activo, sin el asesoramiento correspondiente, podría llevarla a 

autoinculparse o a generar prueba contraria a sus intereses. Si bien el imputado no puede 

impedir u obstaculizar un proceso que se sigue en su contra, tampoco está obligado a 

colaborar de manera activa en su perjuicio y, en el tanto se trata de una garantía propia del 

derecho de defensa, es imprescindible que la conozca desde que es señalado como posible 

autor o partícipe de un hecho punible.870 

 Este apercibimiento cobra particular relevancia en aquellos supuestos en los que las 

autoridades policiales, sin causa legal, interceptan a un individuo, lo coaccionan o intimidan 

para exhibir sus pertenencias y, si encuentran algún objeto o prueba relacionada con un 

ilícito, recurren a un eufemismo –por ejemplo, la denuncia anónima o la actitud sospechosa– 

y reportan que fue el endilgado quien, libre y voluntariamente, lo mostró. 

 Aun si los órganos jurisdiccionales que conozcan el caso estiman que se contaba con 

un motivo concreto o un indicio suficiente para la intervención policial –criterio que no se 

compartiría por ser contrario al control de convencionalidad, según lo expuesto en los 

acápites anteriores–; se debe constatar que el presunto consentimiento del endilgado haya 

sido informado, es decir, que se le haya advertido de su derecho de abstenerse y de no 

colaborar activamente con una eventual requisa o registro.  

 Ahora bien, si efectivamente existiera un indicio razonable de un hecho delictivo, es 

incuestionable que la policía estaría legitimada para proceder sin la autorización de la persona 

detenida, pero, en cualquier hipótesis, debe prevenírsele de sus derechos fundamentales; no 

solo como un refuerzo contra la ilegalidad y arbitrariedad, sino también para asegurar la 

efectividad de las garantías judiciales.  

                                                           
869 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 120. 
870 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Op. cit., párr. 71; Caso 
Barreto Leiva vs. Venezuela, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 17 de noviembre de 2009, párr. 29. 
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 Por último, cabe recalcar que el onus probandi –sobre el cumplimiento este deber– 

recae en el Estado, ya que, como se desprende del Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, 

se trata de una obligación de carácter positivo y, por ello, susceptible de prueba; de tal suerte 

que es inadmisible exigirle a la persona detenida demostrar el hecho negativo –“no haber 

sido informada”–, pues son las autoridades las que deben documentar, respaldar y probar el 

hecho positivo –“haber informado los motivos de la detención”–.871 

b. Derecho a comunicarse con una tercera persona 

 Además de lo expuesto, desde los casos Bulacio y Hermanos Gómez Paquiyauri, la 

Corte Interamericana ha indicado que esta garantía abarca el derecho de notificar lo ocurrido 

a una tercera persona, como a un familiar, a un abogado y/o al cónsul, si corresponde, máxime 

si se trata de la detención de una persona menor de edad. Por esto, desde el primer momento 

en que se priva de la libertad a una persona y antes de que rinda su declaración ante la 

autoridad,872 debe informársele sobre dicho derecho y, en el caso de menores de edad, adoptar 

las providencias necesarias para que, efectivamente, se establezca contacto con sus 

representantes.873 

 Según se introdujo en el Caso Bulacio y se especificó en el Caso Tibi, a través de 

esta medida se persigue que el tercero conozca la ubicación, el estado y las circunstancias en 

las que se encuentra el inculpado –lo que, a su vez, pretende mitigar el histórico riesgo de 

desapariciones forzadas y detenciones ilegales y arbitrarias–;874 al mismo tiempo que se 

aspira a proveerle a la persona privada de libertad las herramientas para el adecuado ejercicio 

de su defensa.875  

Por un lado, la información sobre la asistencia consultar –derecho individual y 

garantía mínima del debido proceso protegida dentro del sistema interamericano–876 facilita 

                                                           
871 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 73. 
872 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 112.  
873 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 130; Caso de los 
Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 93.  
874 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 194. 
875 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 130; Caso Tibi vs. 
Ecuador, Op. cit., párr. 112. 
876 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-16/99, El derecho a la información 
sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal, 1 de octubre de 1999, párr. 
84 y 124; Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., párr. 151. 
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que el cónsul acompañe al detenido en actos de defensa, verifique las condiciones en que se 

ejerce la asistencia legal o le provea patrocinio letrado, colabore en la obtención de pruebas 

en el país de origen y fiscalice la situación de la persona mientras esté en prisión.877   

Por otro, en cuanto a la comunicación con el abogado, se deben suministrar las 

condiciones para una reunión privada, como acto inherente a su derecho de defensa.878 Esta 

reunión y la asesoría técnica, claro está, deben ser previas a la declaración del encartado ante 

las autoridades competentes, pues de esto depende la efectividad (effet utile) de la garantía.  

c. Obligaciones especiales en caso de privación de libertad de menores de edad 

El Tribunal Interamericano, en atención a los principios de interés superior de la niñez 

y educativo, ha remarcado que las medidas o penas que restrinjan la libertad personal de un 

menor de edad deben ajustarse a estos cánones: a) máxima brevedad y ultima ratio (numeral 

37.b) de la CDN), es decir, como último recurso y durante el lapso más breve posible; b) 

delimitación temporal desde el momento de su imposición; y c) la revisión periódica de las 

medidas, de modo que no se extiendan más allá del plazo estrictamente necesario.879 

Bajo esta lógica, en la aplicación de los efectos del artículo 7.4 de la CADH, se 

demanda una especial diligencia y protección; en concreto, se exige notificar inmediatamente 

a los padres o representantes legales sobre la detención del menor, aunque este no lo haya 

solicitado.880  

En este orden de ideas, la Corte ha incorporado los estándares de la CDN y las Reglas 

Mínimas de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores –Reglas de Beijing– 

(“cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus padres o a su tutor, 

y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en 

el más breve plazo posible”), para determinar si los Estados han acatado esta obligación.881 

                                                           
877 Ibíd., párr. 86. En idéntico sentido: Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 130; Caso Tibi vs. Ecuador, Op. 
cit., párr. 112. 
878 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 130; Caso Tibi vs. 
Ecuador, Op. cit., párr. 112. 
879 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Mendoza y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 161. 
880 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 136. 
881 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela, 
Sentencia de Excepciones Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 27 de agosto de 2014, párr. 167. 
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d. Segunda garantía del numeral 7.4 de la Convención Americana 

Para finalizar, es preciso aclarar que, en líneas precedentes, se abordó la primera 

garantía o la exigencia convencional derivada de la primera parte de esta norma, en la medida 

que compete a las autoridades policiales cumplirla en el momento del arresto. Sin embargo, 

existe una segunda garantía en la que no se ahondará, debido a que su observancia no atañe 

a las agencias policiales, pero sí se expondrá someramente, con el propósito de diferenciarla.  

 En esta segunda parte, se consagra el derecho de la persona detenida a ser notificada, 

sin demora, de los cargos formulados en su contra, garantía íntimamente vinculada con el 

derecho del inculpado a que se le comunique de forma previa y detallada la acusación 

formulada en su contra (artículo 8.2, inciso b), del Pacto de San José).882 

 A diferencia de la primera garantía –que se satisface con informar, en el momento, de 

manera oral o escrita, las bases fáctica y jurídica de la privación de libertad–, esta segunda 

obligación, para respetar el derecho de defensa, conmina a las autoridades estatales a 

notificar, por escrito y antes de la primera declaración ante cualquier autoridad pública, los 

motivos, las razones de la imputación, los fundamentos probatorios y la caracterización legal 

de los hechos.883 En otras palabras, mientras que, para la primera, es suficiente una 

información inmediata, sea oral o por escrito, en términos generales, porque se concentra la 

salvaguarda de la libertad personal; la segunda debe ser proporcionada, forzosamente, por 

escrito, previo a la primera declaración y con una mayor amplitud sobre los hechos, la prueba 

y la calificación jurídica, ya que está más orientada al efectivo ejercicio de la defensa frente 

a una imputación.884 

Es menester evidenciar que, aunque el ordinal octavo de la Convención Americana 

ampara las garantías judiciales, lo cierto es que, como ha afirmado la Corte IDH, esto no 

implica que pueda esperarse hasta que una persona sea formalmente acusada para otorgarle 

la información de la que depende el derecho de defensa, sino que debe entregarse desde que 

se le atribuye la posible autoría o participación en un hecho punible.885  

                                                           
882 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso J. vs. Perú, Op. cit., párr. 151, 194-195. 
883 Ibíd., párr. 195-199. En igual sentido: Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 76. 
884 Jesús María Casal, “Derecho a la Libertad Personal”, Op. cit., 195. 
885 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso J. vs. Perú, Op. cit., párr. 194, 197. 
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A pesar de lo anterior, es evidente que, conforme avanza el proceso –aumentan las 

pesquisas, se integran elementos probatorios y se define la hipótesis fiscal–, el contenido de 

la notificación se incrementa, hasta llegar al punto máximo con la formulación formal y 

definitiva de los cargos, si se considera procedente.886  

Por último, el Tribunal Interamericano ha subrayado la obligatoriedad de notificar sin 

demora y por escrito los cargos endilgados, inclusive después de que el Ministerio Público 

los haya informado oralmente.887 

IV. Consecuencias del incumplimiento de los estándares internacionales 

En aquellos supuestos donde se confirme el menoscabo de las pautas convencionales 

expuestas, surgen los siguientes tres efectos: a. la responsabilidad internacional; b. la 

obligación de investigar, identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de 

violaciones de derechos humanos; y c. la aplicación de la regla de exclusión de toda prueba 

recabada o derivada del hecho internacionalmente ilícito.  

a. Responsabilidad internacional 

En este acápite, no se hará referencia al primer punto, ya que este fue estudiado con 

detalle en el capítulo primero–específicamente en la sección titulada “I. b. Responsabilidad 

internacional de los Estados”–. Basta recordar que todo hecho internacionalmente ilícito 

significa el incumplimiento del tratado, a la par que conlleva la obligación de restituir, 

reparar, indemnizar y acatar toda medida ordenada por la justicia internacional. 

b. Obligación de investigar 

Respecto a la segunda cuestión, hay que admitir que, en la actualidad, se concibe 

como otra forma de resarcimiento, que debe acompañarse del deber de prevención, en aras 

de resguardar el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación de las víctimas, de luchar 

contra la impunidad y de evitar la perpetuación de estos ominosos actos.  

                                                           
886 Ibíd., párr. 199. 
887 Ibíd., párr. 151, 198. Pese a esto, los artículos 422 y 428 del Código Procesal Penal costarricense –relativos 
al procedimiento expedito para los delitos en flagrancia– disponen que este procedimiento especial será 
“totalmente oral” y que la acusación se “expondrá oralmente”; de manera que a la persona imputada no se 
le notifican los hechos y cargos atribuidos por escrito, sino únicamente de forma oral, lo que constituye una 
inobservancia de las obligaciones convencionales.  
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Sobre esta temática, se ha aludido en varias ocasiones a lo largo de este trabajo, por 

lo que nos limitaremos a enunciar los aspectos de mayor trascendencia para la Corte 

Interamericana, en materia de desapariciones forzadas, que, por definición, inician con 

privaciones ilegales y arbitrarias de la libertad. 

Como apunta el profesor Ferrer Mac-Gregor, el Tribunal Interamericano ha 

determinado que la obligación de investigar debe asumirse ex officio, sin dilación, seria, 

imparcial y efectivamente,888 sea por una sospecha fundada en motivos razonables889 o por 

la denuncia de particulares o de funcionarios públicos –quienes deben denunciar 

inmediatamente todo acto destinado a la desaparición forzada–.890 Además, es necesario que, 

para la efectiva erradicación de esta práctica, el derecho interno se adecue a la CIDFP y que 

el Estado adopte toda medida de carácter jurídico, político, administrativo y cultural para la 

salvaguarda de los derechos humanos.891 

c. Regla de exclusión de prueba obtenida bajo coacción 

Ahora bien, dado el enfoque de esta investigación y el test de convencionalidad que 

se realizará en el siguiente capítulo, interesa profundizar en la tercera consecuencia, que 

responde a la pregunta sobre qué ocurre, en un proceso judicial, con la evidencia que emana 

de un procedimiento ilegítimo y contrario a los derechos fundamentales de los perjudicados 

–específicamente, en materia penal, con la prueba de un hecho ilícito–.  

Cabe advertir que, en la jurisprudencia de la Corte IDH, existen pocos precedentes 

sobre el tema, pese a que, según refiere el profesor argentino Mariano Gabriel Juárez, en 

algunos casos –verbigracia, Lori Berenson Mejía vs. Perú y García Asto y Ramírez Rojas vs. 

Perú– se apreciaban vicios que debieron haber motivado su abordaje.892  

De igual forma, autores como Rocha de Assis Moura, Coelho Zilli y Girão 

Monteconrado Ghidalevich han reclamado la falta de profundidad de la Corte IDH, al 

                                                           
888 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de Pueblo Bello…, Op. cit., párr. 145. 
889 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 143. 
890 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Anzualdo Castro vs. Perú, Sentencia de Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 22 de setiembre de 2009, párr. 65. 
891 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Las siete principales líneas jurisprudenciales…”, Op. cit., 56-59. 
892 Mariano Gabriel Juárez, “La regla de exclusión de la prueba prohibida en la jurisprudencia internacional 
sobre derechos humanos: el caso de la tortura y el juicio de ponderación”, Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano, No. XVIII (2012): 302. 
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determinar la validez de material probatorio obtenido en contravención con las obligaciones 

de respeto y garantía de las libertades tuteladas en la Convención Americana.893  

Este escaso desarrollo puede ser el resultado de que, como se ha corroborado 

mediante la reseña sucinta de los cuadros fácticos de cada causa, en la mayoría de procesos 

conocidos por el alto Tribunal, la transgresión de la libertad personal constituyó, únicamente, 

un medio o un paso previo a una violación mayor (la desaparición forzada, la ejecución 

extrajudicial, la expulsión masiva, entre otras).  

En consecuencia, salvo reducidas excepciones, las restricciones ilegales o arbitrarias 

de la libertad personal –y la hipotética evidencia producto de estas– no se han valorado en el 

marco de un procedimiento formal, según los cánones del debido proceso legal y las garantías 

judiciales.  

Sin embargo, a partir de los pronunciamientos que se examinarán en las siguientes 

líneas, es posible colegir las ideas principales que, a nuestro juicio, conforman la ratio 

decidendi y los “fundamentos convencionales” de la regla de exclusión de la prueba ilícita. 

Antes de exponer los razonamientos del Tribunal Interamericano, conviene acotar 

que, a diferencia de este, la Comisión Interamericana le ha dedicado mayor atención a esta 

temática. Desde el informe número 1/95, relativo a la sumaria de Alan García Pérez contra 

Perú –citada en el comentario sobre el derecho a la intimidad como límite a las prácticas 

policiales arbitrarias–, donde se analizó la validez de la prueba incriminatoria decomisada en 

un allanamiento que no fue ordenado ni ejecutado como establecía la regulación nacional; la 

CIDH concluyó que la inobservancia de los procedimientos constitucionales operaba como 

una regla de exclusión la evidencia obtenida ilegalmente.894  

Este estándar fue reiterado en el Informe sobre la situación de las defensoras y 

defensores de los derechos humanos en las Américas (07 de marzo de 2006) y en el Informe 

sobre seguridad ciudadana y derechos humanos (31 de diciembre de 2009), sobre el 

                                                           
893 Rocha de Assis Moura, Maria Thereza et. al., “Provas ilícitas e o sistema interamericano de proteçao dos 
direitos humanos. Relatório-Brasil 2009”, Sistema interamericano de protección de los derechos humanos y 
derecho penal internacional, Fundación Konrad Adenauer, Grupo Latinoamericano de Estudios sobre Derecho 
Penal Internacional (2010). Citado por Mariano Gabriel Juárez, “La regla de exclusión…”, Op. cit., 302. 
894 Mariano Gabriel Juárez, “La regla de exclusión…”, Op. cit., 303. 
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argumento de que, aunque esta regla no está expresamente contemplada en el Pacto de San 

José, se erige como correlato de la garantía contra las afectaciones indebidas a la intimidad.895 

En otras palabras, la imposibilidad jurídica de utilizar toda probanza procedente de 

un menoscabo de los derechos humanos es la consecuencia lógica e indispensable para 

garantizar su efecto útil; ya que carecería de sentido que el Estado o los particulares puedan 

atentar contra estas libertades sin ninguna sanción procesal. Además, la tolerancia de las 

injerencias arbitrarias o abusivas haría que la prohibición pierda su efecto disuasorio. 

Finalmente, en la jurisprudencia de la Corte Interamericana, se encuentran dos 

resoluciones sobre las cuales se sostiene el principio mencionado: Caso Bayarri vs. 

Argentina (2008) y Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México (2010). 

Los hechos del primero de ellos ocurrieron el 18 noviembre de 1991, cuando el señor 

Juan Carlos Bayarri fue detenido por la policía mientras caminaba, lo introdujeron, 

maniatado y con los ojos vendados, en un automóvil y lo trasladaron a un centro de detención 

clandestino. Hasta el 24 de noviembre de 1991, fue llevado ante un juez, a quien le entregó 

unas hojas de papel donde confesaba haber participado en el secuestro de cinco personas. Un 

mes más tarde, el señor Bayarri negó todos los hechos y declaró que su confesión fue rendida 

después de haber sido víctima de torturas y bajo amenazas de los agentes policiales.896 

Tras haberse decretado el quebrantamiento de los derechos a la integridad y a la 

libertad personal, el alto Tribunal sentenció que el Estado había violado el derecho del señor 

Bayarri a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable. Sin embargo, 

reconoció que, en el orden interno, los tribunales habían declarado inválida la confesión y 

habían anulado los actos procesales derivados de esta, lo que fue catalogado como “una 

medida efectiva para hacer cesar las consecuencias de la referida violación a las garantías 

judiciales cometida en perjuicio de Juan Carlos Bayarri.”897 

Dicho de otro modo, para la justicia interamericana, anular la declaración vertida bajo 

coacción y todo elemento o acto procesal que se originara en ella, resultaba imperioso; con 

                                                           
895 Ibíd. 
896 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Libertad personal”, Op. cit., 11.  
897 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bayarri vs. Argentina, Sentencia de Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 30 de octubre de 2008, párr. 108. 
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el objetivo de evitar que, pese a la transgresión de los derechos fundamentales del señor 

Bayarri, su confesión surtiera o tuviera efectos jurídicos. 

El criterio de la Corte se apoya no solo en el artículo 8.2, inciso g), de la CADH –el 

derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo–, sino también en el numeral 8.3 del 

mismo instrumento –la confesión del inculpado solo es válida si es hecha sin coacción–; en 

la medida que, si se hubiera validado la declaración incriminatoria, se habría tornado 

nugatoria la garantía del 8.3. 

Si bien esta norma se refiere, de forma explícita, a la proscripción de la coacción para 

lograr la confesión del encartado –en respuesta a la necesidad histórica de acabar con 

prácticas inquisitivas que, según señala la investigadora Ana Lucía Fonseca, más que prueba 

un supuesto delito, perseguían la confesión del acusado–;898 lo cierto es que una 

interpretación conforme con los principios aplicables en materia de derechos humanos y los 

lineamientos hermenéuticos del canon 29 del Pacto de San José, nos conduce a afirmar que 

se trata de una regla general.  

Además, el análisis teleológico del precepto 8.3 de la Convención Americana 

demuestra que su propósito –como salvaguardia judicial consagrada en favor del inculpado 

y de sus libertades fundamentales– es deslegitimar todo tipo de coacción o abuso como 

método de obtención de prueba; de tal suerte que debe rechazarse una interpretación 

puramente literal que restrinja sus efectos. 

El Tribunal Interamericano se manifestó en un sentido similar en el Caso Cabrera 

García y Montiel Flores, el fallo más relevante que se ha dictado hasta la fecha sobre este 

punto. El 2 de mayo de 1999, cuando el señor Rodolfo Montiel Flores estaba fuera de la casa 

de don Teodoro Cabrera García, miembros del Ejército Mexicano ingresaron en la 

comunidad, en medio de un operativo contra el narcotráfico; los detuvieron y los remitieron 

a un Batallón de Infantería, centro donde fueron agredidos y maltratados.899 

Con posterioridad, a raíz de una denuncia presentada por agentes del Ejército, se 

inició un proceso penal contra los señores Cabrera García y Montiel Flores, por los presuntos 

                                                           
898 Ana Lucía Fonseca, Un viaje filosófico por el pecado, el delito y la culpa, (San José, Costa Rica: Editorial 
Arlekín, 2015), 53. 
899 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García…, Op. cit., párr. 67, 68, 112, 113. 
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delitos de portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército y siembra de amapola y 

marihuana. Al final, fueron condenados a una pena privativa de libertad de 6 años con 8 

meses y 10 años, respectivamente.900  

Una vez constatada la violación de la libertad personal901 y de la integridad personal 

–por los tratos crueles, inhumanos y degradantes que les fueron infringidos–,902 la Corte IDH 

se pronunció sobre el valor de las declaraciones de Montiel y García, en las que, debido a los 

ataques sufridos, confesaron su responsabilidad en los hechos endilgados.   

En primer término, se resaltó que la regla de exclusión de pruebas obtenidas mediante 

torturas o tratos crueles e inhumanos –a la que atribuyó carácter absoluto e inderogable– ha 

sido reconocida por diversos convenios y organismos internacionales de protección de 

derechos humanos, puesto que se considera intrínseca a la prohibición de dichos actos.903 

 En segundo lugar, se enfatizó que esta regla no se limita a los casos de tortura o tratos 

crueles, sino que se extiende a cualquier tipo de coacción capaz de quebrantar la voluntad de 

una persona. Para la Corte, en estos casos, la evidencia recabada debe ser anulada y excluida 

del proceso judicial, no solo porque es el medio necesario para desincentivar la coacción; 

sino, además, porque concederles valor sería una infracción a un juicio justo, máxime que las 

declaraciones vertidas en tales circunstancias no suelen ser veraces, pues la persona accede 

a las demandas de su victimario solo para lograr que la tortura o los tratos crueles cesen.904 

Como tercer punto, el alto Tribunal aclaró que el carácter absoluto de esta regla 

conlleva la interdicción de otorgarle valor tanto a la prueba obtenida directamente mediante 

coacción como a toda aquella que se desprenda de esta.905 

                                                           
900 Ibíd., párr. 69-70. 
901 Ibíd., párr. 97-102. Las víctimas fueron puestas a la orden de un juez hasta de 5 días después de la 
detención, motivo por el cual se declaró que la demora injustificada había vulnerado el artículo 7.5 de la CADH 
y había transformado la detención en arbitraria; de modo que, para la Corte IDH, no era pertinente referirse 
al alegato del Estado sobre la aprehensión en flagrancia ni a la causa que había originado la privación de 
libertad. 
902 Ibíd., párr. 134-137, 175. 
903 Ibíd., párr. 165. 
904 Ibíd., párr. 166-167. 
905 Ibíd., párr. 167. 
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Tras constatarse que los tribunales internos no habían excluido totalmente las 

declaraciones y habían valorado la confesión –bajo el alegato de que es a la víctima a quien 

corresponde acreditar la tortura– y la ratificación hecha por los señores Cabrera y Montiel; 

se decretó la vulneración del 8.3 de la CADH y se destacó que, en estos casos: a) la carga 

probatoria recae en el Estado y b) la ratificación de la confesión ante otra autoridad no 

implica, automáticamente, su validez, ya que puede deberse al miedo subsistente y a la 

supresión de la resistencia física y moral de la persona.906  

De esta manera, se consolidó, en el ámbito interamericano, el carácter absoluto de la 

regla de exclusión de los elementos probatorios recabados o derivados de cualquier tipo de 

coacción, sin que se admita ninguna excepción para avalar la evidencia que proceda, directa 

o indirectamente, de estos actos.  

Como indicó la Corte IDH, el Comité contra la Tortura ha recalcado que “se prohíbe 

que pueda ser invocada como prueba ‘en ningún procedimiento’ toda declaración que se 

demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura (…)”.907 

A pesar de que, en este trabajo, no se ahondará en la regulación nacional e 

internacional vinculada con la tortura, es primordial denunciar que, en nuestro ordenamiento, 

existe una flagrante inobservancia de estas obligaciones y estándares, según se aprecia en el 

párrafo segundo del guarismo 181 del Código Procesal Penal.908 En esta previsión, el 

legislador nacional le concede valor a la prueba obtenida mediante tortura, coacción, 

menoscabo de la voluntad o transgresión de derechos fundamentales, si la evidencia favorece 

o beneficia a la víctima.909 

Peligrosamente, pareciera que la norma faculta graves violaciones de derechos 

humanos contra quienes no serían responsables por un hecho delictivo, pero que podrían 

                                                           
906 Ibíd., párr. 173-177. 
907 Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, GK c. Suiza, 7 de mayo de 2003, párr. 6.10. Citado en ibíd., 
nota al pie de página número 259. 
908 “(…) A menos que favorezca al imputado, no podrá utilizarse información obtenida mediante tortura, 
maltrato, coacción, amenaza, engaño, indebida intromisión en la intimidad del domicilio, la correspondencia, 
las comunicaciones, los papeles y los archivos privados, ni información obtenida por otro medio que 
menoscabe la voluntad o viole los derechos fundamentales de las personas.” 
909 Desde luego, no se trata de un “beneficio” o concesión del Estado, sino de una consecuencia procesal 
derivada de la regla de exclusión. 
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brindar información sobre los ilícitos realizados por un tercero, por cuanto esto los 

“favorecería”, en la medida que la investigación no se dirigiría contra ellos. 

Bajo esta lógica, podría atentarse contra los familiares –pese al derecho constitucional 

de no declarar contra el/la cónyuge, ascendientes, descendientes o parientes colaterales hasta 

el tercer grado de consanguinidad o afinidad–, amigos o allegados de personas sospechosas 

de haber cometido un delito; lo que, a su vez, significaría la legitimación del “terrorismo de 

Estado” y el final del Estado de Derecho. 

Para retomar el abordaje de la regla de exclusión, es oportuno comprender que, 

aunque su tratamiento en el Sistema Interamericano es escaso e incipiente, es posible afirmar 

que configura una norma consuetudinaria o un principio general de derecho; cuyo origen se 

remonta a la IV y V Enmiendas de la Constitución estadounidense y su desarrollo 

jurisprudencial desde 1886 (Caso Boyd vs. US.).910  

En este orden de ideas, como expone el jurista Javier Llobet, debe suprimirse tanto la 

prueba directa como, en aplicación de la doctrina de los frutos del árbol envenenado 

(directrices del juez Holmes y de la Corte Warren de los Estados Unidos de América), la 

indirecta, es decir, aquella que, formalmente, se habría obtenido de modo lícito, pero que 

deriva de la información conseguida a través de una prueba ilícita.911 

En el fondo, la regla de exclusión se asienta sobre la lógica garantista de que el deber 

de investigar la comisión de un delito no puede hacerse a cualquier precio, dado que toda 

actuación estatal debe ser compatible con el respeto de los derechos fundamentales y 

mantenerse dentro de los límites del sistema republicano.  

                                                           
910 Manuel Miranda Estrampes, “La prueba ilícita: la regla de exclusión probatoria y sus excepciones”, Revista 
Catalana de Seguretat Pública (2010): 134. 
911 Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, 4ª. edición (San José, Costa Rica: Editorial 
Jurídica Continental, 2009), 318. Cabe acotar, como lo hace el profesor Llobet, que esta teoría ha incorporado 
las excepciones de la prueba independiente y el descubrimiento inevitable, supuestos en los que debe 
admitirse la valoración de la prueba si “de acuerdo con el curso de las investigaciones con un alto grado de 
probabilidad dicha prueba se hubiera obtenido aun sin el quebranto procesal producido.” Además de estas 
excepciones –que son las únicas aceptadas a nivel nacional–, la doctrina y jurisprudencia extranjera incluye la 
buena fe policial, la gravedad del hecho y el juicio de ponderación; en las cuales no profundizaremos, por 
escapar del enfoque de nuestro estudio. 
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Como explica el profesor Zaffaroni, uno de estos límites es el principio de 

superioridad ética del estado de derecho, que le impide degradarse al estado de policía y 

convertirse en criminal; pues, si ello ocurriera, carecería de toda legitimidad y autoridad 

frente a la opinión pública y se expondría al riesgo de la guerra civil.912 

Cuando se pierde esta superioridad ética, las agencias jurídicas están llamadas a 

adoptar las medidas necesarias para confinar las pulsiones del estado policial y es, bajo esta 

perspectiva, que surge la obligación de descartar la evidencia ilícita y resolver como si esta 

nunca hubiera existido. 

En conclusión, en los casos donde, como producto de una detención o retención ilegal 

y/o arbitraria –contraria a los estándares expuestos y caracterizada por la dinámica coactiva 

donde la autoridad policial se abusa e impone sobre la voluntad y los derechos fundamentales 

de las personas–, se obtenga una declaración o prueba incriminatoria; el órgano jurisdiccional 

deberá aplicar la regla de exclusión, en consonancia con el principio de supresión hipotética, 

y prescindir del elemento probatorio en cuestión, así como de todo aquel que derive de este.  

En otras palabras, si se advierte un vicio originario o una actuación nula ab initio, por 

inobservar los lineamientos convencionales, ni la evidencia decomisada ni ninguno de los 

actos procesales que, eventualmente, conduzcan a una condena penal puede ser compatible 

con las disposiciones de la Convención Americana.913 

En este sentido, aunque en el Caso García Asto y Ramírez Rojas, la Corte no se refirió 

a la regla de exclusión, lo cierto es que no le concedió ningún valor o relevancia al material 

subversivo que le habría sido incautado y que lo podría relacionar con una ilicitud; debido a 

que se acreditó que la detención había sido ilegal, por no contar con orden de instancia 

jurisdiccional competente ni tratarse de una aprehensión en flagrancia. 914  

Así las cosas, el hecho de ubicar prueba vinculada con una presunta delincuencia no 

legitima, no subsana y no convalida la nulidad originaria, de tal suerte que los tribunales 

                                                           
912 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 119. 
913 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso De la Cruz Flores vs. Perú, Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, 18 de noviembre de 2004, párr. 113. 
914 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú, Op. cit., párr. 108. 
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deben velar para que ello no influya en su resolución y abstenerse de recurrir a eufemismos 

que justifiquen la práctica policial ilegal y/o arbitraria. 

V. Obligación de respeto y garantía de los derechos a la integridad personal y a 

la vida: el uso legítimo de la fuerza por parte de cuerpos de seguridad del 

Estado 

Conforme ha apuntado el Tribunal Interamericano, la presencia de fuerzas policiales 

en el espacio público puede representar una medida para mantener la seguridad y el orden 

públicos; sin embargo, un incorrecto procedimiento, por parte de estas autoridades, 

constituye una de las principales amenazas a la libertad personal y un grave riesgo de que se 

conculquen otras garantías como la integridad personal y la vida.915 

En esta línea, la Corte IDH ha sostenido que una persona ilegalmente detenida se 

encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad y basta con que esta privación ilegal 

de la libertad se extienda por un breve período para que, a la luz del DIDH, se provoque un 

quebranto de la integridad psíquica y moral de la víctima.916 

 Asimismo, se ha explicado que la infracción del derecho a la integridad física y 

psíquica tiene diferentes connotaciones de grado y abarca desde la tortura hasta tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas dependen de los factores 

endógenos y exógenos de cada cuadro fáctico; pero, en cualquier caso, un uso de la fuerza 

que no sea estrictamente necesario, por el propio comportamiento de la persona detenida, 

implica un atentado a la dignidad humana, contrario al numeral 5 de la CADH.917  

 Por estas razones, aunque en este trabajo no se profundizará en las hipótesis de tortura 

o tratos crueles y su desarrollo por la jurisprudencia interamericana,918 se estima 

                                                           
915 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 87. 
916 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 87; Caso 
de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 108; Caso Baldeón García vs. Perú, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 6 de abril de 2006,  párr. 119. 
917 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de Fondo, 17 de 
setiembre de 1997, párr. 57; Caso Fleury y otros vs. Haití, Op. cit., párr. 74. 
918 Para ahondar sobre este tema, se recomienda consultar: Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Las siete principales 
líneas jurisprudenciales…”, Op. cit., 32-40. En estas líneas, el juez Ferrer Mac-Gregor, a partir de la 
jurisprudencia de la Corte IDH, se refiere a los siguientes temas: a) tortura: todo acto intencional que cause 
severos sufrimientos físicos o mentales, que se determina según factores endógenos –características del 
trato, la duración, el método o modo en que se infringieron los padecimientos, los efectos físicos y mentales…– 
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trascendental que el examen sobre las prácticas policiales incorpore los presupuestos del uso 

legítimo de la fuerza; máxime que los principios que se estudiarán en las siguientes líneas 

forman parte de las obligaciones convencionales que deben respetarse durante la detención 

o privación de la libertad de una persona.  

 Cabe recordar que, sobre este punto, la Declaración Universal, la Declaración 

Americana, el PIDCP y la CADH carecen de normativa específica,919 por lo que el alto 

Tribunal ha recurrido a otros instrumentos que contienen los estándares internacionales 

aplicables y que deben observarse rigurosamente, en atención a la doctrina del control de 

convencionalidad: el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley y los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.  

 El primero de ellos fue adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en la 

resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979, cuando se consideró la importancia de las 

funciones de aplicación de la ley en la defensa del orden público y su repercusión directa en 

la calidad de vida de todas las personas; al mismo tiempo que se reconoció las posibilidades 

de abuso que entraña el ejercicio de estas labores.920 

 Este Código está compuesto por ocho numerales que prevén los criterios generales 

que deben orientar el actuar del personal encargado de hacer cumplir la ley. Para los intereses 

de este acápite, deben resaltarse los cánones tercero y quinto, donde se regula que: i) solo se 

podrá usar la fuerza “cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 

                                                           
y exógenos –condiciones particulares de la víctima, como edad, sexo, estado de salud y cualquier circunstancia 
personal–, que se cometa con cualquier fin o propósito, como forzar una confesión (Caso Bueno Alves vs. 
Argentina, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, 11 de mayo de 2007, párr. 79-87; Caso J. vs. Perú, Op. 
cit., párr. 364); b) tratos crueles, inhumanos y degradantes: bajo esta categoría, el Tribunal Interamericano 
ha estudiado los reclamos sobre las condiciones de los centros de detención, la incomunicación coactiva 
durante la privación de libertad y el aislamiento prolongado, y el fenómeno del “corredor de la muerte”. 
919 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho 
Internacional…, Op. cit., 98. 
920 Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas, Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, 17 de diciembre de 1979, consultado 8 de febrero de 2018: 
http://www.escipol.cl/spa/eticadeontologia/documentos/Documentos%20Internacionales/C%C3%B3digo%
20ONU%20para%20Funcionarios%20de%20la%20Ley.pdf 



352 
 

desempeño de sus tareas”; y ii) ningún funcionario puede infligir, instigar o tolerar ningún 

acto de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.921 

 A partir de estos preceptos, además de la prohibición de la tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, se consagraron los principios de excepcionalidad, estricta 

necesidad y proporcionalidad, como parámetros elementales para el uso de la fuerza; pero no 

se establecieron cuáles son los casos excepcionales ni se distinguió entre niveles o grados de 

“fuerza”, según el tipo de ataque o el bien jurídico involucrado.   

 Este vacío se subsanó mediante el segundo instrumento aludido, también denominado 

Principios de la Habana, porque fue adoptado en esta ciudad cubana, en el Octavo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 

el 7 de setiembre de 1990. En esta herramienta de soft law, se reafirmó que el empleo de la 

fuerza y armas de fuego por funcionarios estatales debe ser excepcional y conciliarse con los 

derechos humanos de la población.922  

 En las primeras dos pautas, se dispone que los Estados deben implementar y aplicar 

normas sobre el uso de la fuerza y armas de fuego, reglamentar diferentes métodos y dotar a 

las autoridades de varios tipos de armas y municiones, así como de equipo protector; con el 

objetivo de hacer un uso diferenciado de la fuerza y restringir los medios que puedan 

ocasionar lesiones o muertes.923 

 Posteriormente, se subraya que, en cuanto sea posible, antes de la fuerza y las armas 

de fuego, los funcionarios utilizarán medios no violentos. Si el empleo de las armas se torna 

inevitable, dada la ineficacia de otras medidas, es indispensable que: i) se actúe con 

moderación y en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo; ii) se reduzcan 

los daños y lesiones y se respete la vida humana; iii) se preste la asistencia médica necesaria 

para las personas heridas, con la mayor celeridad posible; y iv) se notifique lo ocurrido, a la 

mayor brevedad, a los allegados de los afectados.924 

                                                           
921 Ibíd., artículos 3 y 5.  
922 Organización de Naciones Unidas, Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, consultado 9 de febrero de 2018: 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx  
923 Ibíd., artículos 1 y 2. 
924 Ibíd., artículos 4 y 5.  
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 Según el artículo 9, el uso de armas de fuego, por parte de agentes estatales, está 

proscrito como regla general, salvo: i) en defensa propia o de otras personas; ii) en caso de 

peligro inminente de muerte o lesiones graves; iii) con la finalidad de detener a una persona 

que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, 

solamente cuando resulten insuficientes medidas menos extremas. Si se trata de armas letales, 

su empleo solo es procedente cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida.925  

 En estas hipótesis, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben 

identificarse como tales, advertir claramente de su intención de utilizar armas de fuego, con 

tiempo suficiente para que se tome en cuenta, excepto que ello: i) ponga indebidamente en 

peligro al personal; ii) cree un riesgo de muerte o daños graves a terceras personas; iii) sea 

evidentemente inútil o inadecuado, según las circunstancias del caso.926  

 Hasta este punto, los Principios de la Habana consolidan los criterios de 

excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad (uso diferenciado de la fuerza) que datan 

desde el Código de conducta de 1979, con la virtud de que definen con claridad los supuestos 

donde se admite el uso intencional de armas de fuego y el procedimiento que deben observar 

las autoridades estatales.  

 De igual modo, los Principios de la Habana abordan dos escenarios particulares, 

donde se aprecian manifestaciones específicas de estos parámetros: i) la actuación en caso de 

reuniones ilícitas y ii) la vigilancia de personas bajo custodia o detenidas.  

En el primer panorama, si la reunión ilícita no es violenta, se evitará el empleo de la 

fuerza y, si no es posible, se limitará al mínimo indispensable; mientras que, si la reunión es 

violenta, se admite la utilización de armas de fuego, únicamente en la medida necesaria y 

cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos.927  

En el segundo, no se permite el empleo de la fuerza sobre los detenidos, salvo que sea 

estrictamente necesario para mantener seguridad y orden de los establecimientos o exista 

                                                           
925 Ibíd., artículo 9. 
926 Ibíd., artículo 10. 
927 Ibíd., artículos 13 y 14. 
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peligro para la integridad física de las personas; mientras que el uso de armas de fuego es 

mucho más restringido y debe ajustarse a los lineamientos generales del artículo 9.928 

Por último, este instrumento de soft law incluye una serie de normas orientadas hacia 

el efectivo cumplimiento de estos cánones, como la obligación de los Estados de calificar, 

capacitar, orientar y asesorar al personal idóneo para hacer cumplir la ley no solo en el manejo 

de la fuerza y de las armas, sino también en cuestiones de ética policial, mediación y derechos 

humanos.929 Asimismo, se exige que, si el empleo de la fuerza o de las armas causa lesiones 

o muerte, se comunique a los superiores, se realice un procedimiento administrativo y judicial 

de revisión de la actuación policial y, si fuera el caso, se sancione el uso ilícito de la fuerza.930  

 En síntesis, todo el articulado al que se ha hecho referencia se inspira en los principios 

de excepcionalidad, estricta necesidad, proporcionalidad y humanidad, ya que se rige por el 

respeto de los derechos a la integridad personal, la vida y la dignidad humana de los 

perjudicados y la prohibición de la fuerza; salvo situaciones particulares donde no exista otra 

alternativa y la utilización de la fuerza sea imperiosa para, precisamente, salvaguardar los 

derechos fundamentales de otras personas. 

 La Relatoría de Naciones Unidas sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias, en un informe sobre las políticas de “tirar a matar”, enfatizó que los Estados tienen 

la obligación de actuar diligentemente para proteger la vida de las personas frente a los 

ataques de delincuentes; pero, si se recurre a la fuerza, esta debe aplicarse de manera 

proporcional a la amenaza, mientras que los medios letales deben constreñirse a aquellos 

casos donde sea estrictamente inevitable para impedir otras muertes.931  

 Asimismo, se destacó que, en la medida de lo posible, las autoridades deben acudir a 

tácticas no letales de captura o prevención, brindar a los sospechosos la oportunidad de 

                                                           
928 Ibíd., artículos 15 y 16. 
929 Ibíd., párr. 18-21. 
930 Ibíd., párr. 6, 22-26. 
931 Organización de Naciones Unidas, Informe del Relator sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, E/CN.4/2006/53, 8 de marzo de 2006, párr. 47 y 48. Citado por Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (Oficina en México), Derecho Internacional…, Op. cit., 100-101. 
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entregarse y emplear, gradualmente, la fuerza; siempre que ello no ponga en peligro de 

muerte o lesiones graves a los agentes del orden o a otras personas.932 

 Estos criterios han sido recogidos paulatinamente por la Corte IDH, como parte de 

las obligaciones de respeto y garantía de los derechos a vida y a la integridad personal, 

tutelados por los ordinales cuarto y quinto, respectivamente, del Pacto de San José. 

 En la resolución sobre reparaciones del Caso del Caracazo vs. Venezuela (2002), el 

Tribunal Interamericano concluyó que los cuerpos armados y los organismos de seguridad 

del Estado no estaban preparados para enfrentar situaciones de alteración del orden público 

mediante métodos acordes con los derechos humanos. Por este motivo, se conminó al Estado 

a: i) formar y capacitar a dicho personal sobre los límites de sus actuaciones y sobre principios 

y normas de derechos humanos; ii) ajustar sus planes operativos al respeto y protección de 

las libertades fundamentales; iii) controlar la actuación de las autoridades estatales, para 

impedir los abusos; y iv) asegurar que, si es necesario emplear medios físicos, se utilicen 

únicamente los que sean indispensables, racionales y proporcionales.933  

 Aunque en esta oportunidad, a diferencia de posteriores sentencias, no se remitió a 

los instrumentos de soft law comentados, la Corte IDH introdujo los principales aspectos 

comprendidos en ellos, por la vía de las medidas de reparación, es decir, como una forma de 

evitar que este tipo de hechos se repita.  

 En el Caso Montero Aranguren y otros vs. Venezuela (2006), se declaró la violación 

de –entre otros– los derechos a la vida e integridad personal, debido a los hechos ocurridos 

en noviembre de 2002, en el centro penitenciario denominado Retén de Catia; cuando agentes 

de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana ingresaron y dispararon 

indiscriminadamente contra los reclusos. El resultado fatal fue de, aproximadamente, 63 

personas muertas, 52 heridas y 28 desaparecidas.934  

                                                           
932 Ibíd. 
933 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso del Caracazo vs. Venezuela, Sentencia de Reparaciones 
y Costas, 29 de agosto de 2002, párr. 127. 
934 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. 
Venezuela, Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 5 de julio de 2006, párr. 60, 72. 
La síntesis de los hechos se observa en Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Integridad personal”, 
Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, No. 10 (2015): 12, consultado 
12 de febrero de 2018: http://www.corteidh.or.cr/index.php/todos-los-libros 
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 A partir de este cuadro fáctico, el alto Tribunal reiteró la facultad y obligación de los 

Estados de garantizar y mantener el orden público, siempre que se acate el deber de utilizar 

la fuerza excepcional, proporcional y racionalmente, solo cuando se hayan agotado todos los 

demás medios de control.935  

La Corte resaltó que el uso de la fuerza letal y de las armas de fuego debe estar 

prohibido como regla general y solamente se admitirá en los supuestos excepcionales que el 

Estado está compelido a regular; los cuales, a su vez, serán interpretados restrictivamente, 

sin que se exceda lo “absolutamente necesario” para repeler la agresión específica, pues, en 

caso contrario, la privación de la vida sería catalogada como arbitraria.936  

Para lograr estos propósitos, se remarcó la importancia de ajustarse a las pautas del 

artículo 9 de los Principios de la Habana, en cuanto al empleo de las armas de fuego, y la 

necesidad de priorizar un sistema de acciones de prevención sobre un sistema de mera 

represión.937 

El marco normativo que el Estado está obligado a crear debe ser adecuado para 

disuadir las amenazas del derecho a la vida y contemplar previsiones suficientemente claras 

sobre: i) las circunstancias en las que los funcionarios estén autorizados para portar 

determinados tipos de armas de fuego o municiones; ii) las hipótesis donde puedan utilizarlas 

y las medidas para disminuir el riesgo de daños innecesarios; iii) las prohibiciones de armas 

y municiones que impliquen un peligro injustificado o sean capaces de generar lesiones no 

deseadas; iv) los procesos para que este personal responda sobre el empleo de las armas; v) 

los avisos de advertencia y los casos donde proceda; y vi) los sistemas de presentación de 

informes o rendición de cuentas de las autoridades que recurran al uso de armas de fuego.938 

Finalmente, se recalcó que la legislación, per se, no cumple el cometido de amparar 

la integridad personal y la vida, por lo que requiere estar acompañada de programas de 

enseñanza, capacitación y entrenamiento de los cuerpos armados; así como de 

investigaciones oficiosas, serias, imparciales, efectivas, sin dilación, abiertas al escrutinio 

                                                           
935 Ibíd., párr. 67 y 70.  
936 Ibíd., párr. 68. 
937 Ibíd., 69-71. 
938 Ibíd., párr. 75. 
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público y que permitan establecer la causa e identificar a los responsables, si fuera el caso, 

cuando el uso de la fuerza haya producido la muerte o lesiones.939 

El Tribunal Interamericano se pronunció en idéntico sentido en el Caso Zambrano 

Vélez y otros vs. Ecuador (2007), cuando determinó que el uso letal de la fuerza –con armas 

de fuego– en un operativo del 6 de marzo de 1993, ejecutado por las Fuerzas Armadas, había 

sido ilegítimo; dado que el Estado carecería de una explicación satisfactoria y convincente y 

había incumplido la obligación de garantizar el derecho a la vida por medio de la debida 

investigación. Por ende, la Corte consideró que las víctimas habían sido ejecutadas 

extrajudicialmente por agentes estatales y privadas arbitrariamente de su derecho a la vida, 

en contravención con los artículos 4.1 y 1.1 de la CADH.940  

 En esta sentencia, se retomaron los Principios de la Habana, el precedente de Montero 

Aranguren y otros, el Informe sobre terrorismo y derechos humanos de la Comisión 

Interamericana (22 de octubre de 20012) y el Informe provisional sobre la situación mundial 

con respecto a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias presentado por el 

Relator Especial Philip Alston de Naciones Unidas (5 de setiembre de 2006); para sintetizar 

y explicar los criterios de excepcionalidad, proporcionalidad, necesidad y humanidad: 

83. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar 

definido por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado 

proporcionalmente por las autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado 

que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se 

hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control. 

84. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal 

y las armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra las 

personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional 

deberá estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera 

que sea minimizado en toda circunstancia (…) 

                                                           
939 Ibíd., párr. 77-83. 
940 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de 
Fondo, Reparaciones y Costas, 4 de julio de 2007, párr. 110. 
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85. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de 

proporcionalidad, necesidad y humanidad. La fuerza excesiva o 

desproporcionada por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto equivaler a la privación 

arbitraria de la vida. (…) En situaciones de paz, los agentes del Estado deben 

distinguir entre las personas que, por sus acciones, constituyen una amenaza 

inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no presentan esa 

amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras.941 (El destacado no 

corresponde al original). 

 En definitiva, la Corte Interamericana ha sido sumamente rigurosa con la posibilidad 

de que las autoridades estatales empleen la violencia y la fuerza como mecanismo para 

mantener el orden y la seguridad pública; pues la obligación de respetar la vida humana y la 

prohibición de las ejecuciones sumarias exigen conducirse según los principios de:  

i) Excepcionalidad: en primera instancia, es preciso valorar y decantarse por 

alternativas diferentes, y solo cuando esto sea manifiestamente inconveniente o inútil, 

recurrir a la fuerza. Aun en los supuestos de uso de la fuerza, deben preferirse armas 

no letales antes que medios letales. 

ii) Legalidad: la fuerza se aplicará, exclusivamente, en las hipótesis que el 

ordenamiento prevea. Es una obligación del Estado regular estos supuestos, de tal 

suerte que la mera inexistencia de una normativa adecuada infringe los mandatos 

convencionales.  

iii) Interpretación restrictiva: los escenarios previstos por la regulación nacional, para 

el despliegue de la fuerza letal y de las armas de fuego, serán valorados 

restrictivamente y minimizados en toda circunstancia.  

iv) Proporcionalidad: la fuerza empleada debe corresponderse a la amenaza que se 

repele y, por consiguiente, los cuerpos de seguridad deberán hacer un uso 

diferenciado, según el peligro que se enfrente y el bien jurídico que se tutele.  

v) Necesidad: las agencias estatales se limitarán a los medios estrictamente 

indispensables para la situación concreta y buscarán originar el menor daño posible. 

                                                           
941 Ibíd., párr. 83-85. 
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vi) Humanidad: se resguardarán la dignidad humana y las garantías fundamentales de 

la persona involucrada y se le brindará la atención médica que requiera. 

Desde luego, estos lineamientos deben ser cuidadosamente observados durante 

cualquier privación de libertad, desde el momento inicial de la detención y durante todo el 

tiempo en que la persona permanezca a la orden de los órganos estatales. Por lo tanto, el 

Estado debe verificar y garantizar que toda práctica policial en la que se coarte la libertad 

personal también sea conforme con los demás derechos humanos del perjudicado, 

especialmente con las exigencias convencionales relativas a la integridad personal y a la vida. 

Ahora bien, en el Caso Zambrano Vélez y otros se insistió en la relevancia de: i) un 

marco normativo adecuado y suficientemente claro; ii) el entrenamiento que deben recibir 

los organismos de seguridad para que, en el evento en que deban decidir acerca del uso de la 

fuerza, cuenten los elementos de juicio para hacerlo; y iii) la verificación de la legitimidad 

de los medios empleados.942 

 En relación con este último punto, la justicia interamericana ha acentuado que la 

obligación de garantía de los derechos humanos consagrados en el Pacto de San José contiene 

el deber de investigar toda violación del derecho sustantivo en cuestión, máxime si se trata 

de casos de uso de la fuerza letal.943  

Así las cosas, en aras de proteger el derecho a la vida, si se tiene el conocimiento de 

que los agentes estatales han utilizado armas de fuego con consecuencias letales, el Estado 

está conminado a iniciar, sin dilación, una investigación seria, independiente, imparcial y 

efectiva.944 Además, se debe identificar y sancionar a los responsables, porque, en caso 

contrario, no solo se fomentaría la impunidad, sino que también se crearían las condiciones 

para la perpetuación de estos hechos.945 

Si bien se trata de una obligación de medios –el Estado no debe asegurar un resultado 

en particular–, lo cierto es que debe procederse con la debida diligencia y asumirlo como un 

                                                           
942 Ibíd., párr. 86-90. 
943 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Op. cit., 
párr. 142; Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México, Op. cit., párr. 287; Caso Nadege Dorzema y 
otros vs. República Dominicana, Op. cit., párr. 101.   
944 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema y otros…, Op. cit., párr. 101.   
945 Ibíd., párr. 102. 
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deber jurídico propio; de manera que, como señala el Dr. Ferrer Mac-Gregor, en consonancia 

con la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos: “cualquier carencia o 

defecto en la investigación, que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte 

o identificar a los responsables materiales o intelectuales, implicará que no se cumpla con 

la obligación (…)”946 (el destacado no corresponde al original).  

 En virtud de lo expuesto, evidentemente no basta con que el Estado cumpla su 

obligación de respeto y se abstenga de incurrir en un uso ilegítimo de la fuerza o de cometer 

privaciones arbitrarias de la vida; sino que, como parte de la obligación de garantía de los 

derechos a la integridad personal y a la vida, se encuentra forzado a adoptar las medidas 

positivas y necesarias –creación de un marco normativo, capacitación de sus funcionarios y 

control de la legitimidad del uso de la fuerza– para que estas atrocidades y desviaciones del 

poder no se repitan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
946 Corte Europea de Derechos Humanos, Nachova and others v. Bulgaria, párr. 113; Kelly and others v. the 
United Kingdom, párr. 96. Citado por Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “Las siete principales líneas 
jurisprudenciales…”, Op. cit., 47. En esta línea también se manifestó la Corte Interamericana en: Caso Baldeón 
García, Op. cit., párr. 97; Caso de la Masacre de Pueblo Bello, Op. cit., párr. 144; Caso de la “Masacre de 
Mapiripán”, Sentencia de 15 de setiembre de 2005, párr. 219; Caso Montero Aranguren y otros vs. Venezuela, 
Op. cit., párr. 83. 
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TERCER CAPÍTULO. TEST DE CONVENCIONALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

COSTARRICENSE SOBRE PRÁCTICAS POLICIALES RESTRICTIVAS DE LA 

LIBERTAD PERSONAL 

 En los dos títulos precedentes, se desarrolló la trascendencia del instituto del control 

de convencionalidad y su aplicación en el ordenamiento jurídico costarricense, así como los 

estándares internacionales que, de conformidad con esta doctrina, deben respetar y garantizar 

los Estados, en materia de prácticas policiales restrictivas de derechos humanos, 

específicamente de la libertad personal.  

 Ahora bien, como se estudió en el título primero,947 los principios que inspiran el 

DIDH, concretamente la naturaleza complementaria y el criterio de garantía mínima, 

demandan que el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales sea resguardado, en 

primera instancia, por las autoridades nacionales. A nivel interno, la judicatura ostenta una 

especial responsabilidad o posición de garante, en la medida en que, dentro de una sociedad 

democrática, está llamada a combatir los abusos estatales y a contener el poder punitivo. 

 Por consiguiente, resulta indispensable que el presente trabajo practique el 

correspondiente test de convencionalidad, de manera que se determine si la normativa 

nacional y, particularmente, la jurisprudencia patria son conformes con los parámetros 

establecidos por la Corte Interamericana. 

 En primer término, se abordará la regulación costarricense sobre el derecho a la 

libertad personal, las excepciones y exigencias normativas para que pueda ser, 

legítimamente, restringido y las potestades de las agencias policiales. En este sentido, el 

examen de las previsiones de la Carta Magna es de suma relevancia, dado que, con base en 

el artículo 7.2 del Pacto de San José,948 cuando se trata de limitaciones a la libertad personal, 

el control de constitucionalidad se integra directamente al control de convencionalidad. 

 Aunado a lo anterior, se evaluarán algunos preceptos del Código Procesal Penal (en 

adelante, “CPP”) –con énfasis en los numerales 189 y 190, relativos a la requisa y al registro 

de vehículos, pues, en la segunda sección, se plasmarán los criterios que, a partir de ellos, ha 

                                                           
947 Sección A), punto II, acápite b., titulada “Principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos”. 
948 Según se expuso en el título segundo, sección B), punto I, acápite b., denominado “Obligaciones a priori”. 
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fijado la jurisprudencia doméstica–, de la Ley General de Policía (en adelante, “LGP”) y de 

la Ley General de Migración y Extranjería (en adelante, “LGME”). 

 En segundo lugar, se analizarán los lineamientos jurisprudenciales vertidos tanto en 

el ámbito constitucional –por la Sala Constitucional– como en materia penal –por la Sala 

Tercera y los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal–, respecto a intervenciones 

policiales y restricciones a la libertad personal.  

Por un lado, se presentarán las principales sentencias y modificaciones de criterio del 

Tribunal Constitucional, en cuanto a “retenes policiales” u operativos generalizados 

desplegados por estas autoridades; por otro, se expondrán los criterios empleados en los 

procesos penales para determinar la legitimidad de una actuación policial, a la luz de los 

presupuestos legales para la procedencia de una requisa o un registro de vehículos. 

En el caso de la jurisprudencia penal, se seleccionarán los pronunciamientos dictados 

con posterioridad al 9 de diciembre de 2011, fecha en la que entró a regir la Ley 8837, 

“Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia, otras Reformas al Régimen de 

Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal”.949  

 Con esta reforma, se introdujo el recurso de apelación de sentencia, que permite una 

revisión integral del fallo de primera instancia, el cual debe ser conocido y resuelto por el 

Tribunal de Apelación de Sentencia Penal (en adelante, “TASP”).950 Además, se dispuso que, 

contra las sentencias de segunda instancia –que “confirmen total o parcialmente, o bien 

resuelvan en definitiva, la sentencia dictada por el tribunal de juicio”–951 cabe el recurso de 

casación,952 cuya resolución corresponde, exclusivamente, a la Sala Tercera de la Corte 

                                                           
949 Esta regulación fue adoptada con el discurso presunto de cumplir con la sentencia del Caso Herrera Ulloa 
vs. Costa Rica (Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 2 de julio de 2004, párr. 
207.2), en el que el Tribunal Interamericano declaró la responsabilidad internacional del Estado costarricense 
por –entre otras violaciones– no garantizar el derecho de toda persona de recurrir el fallo condenatorio ante 
un tribunal superior (contenido en el inciso segundo del ordinal octavo de la Convención Americana). 
950 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículos 458-466. 
951 Ibíd., artículo 467. 
952 Cuando se funde en alguno de los dos motivos contemplados en el artículo 468 del Código Procesal Penal: 
“a) Cuando se alegue la existencia de precedentes contradictorios dictados por los tribunales de apelación de 
sentencia, o de estos con precedentes de la Sala de Casación Penal. b) Cuando la sentencia inobserve o aplique 
erróneamente un precepto legal sustantivo o procesal.” 
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Suprema de Justicia.953 De esta forma, la Sala Tercera se constituyó como una tercera y 

última instancia, superior al TASP. 

 En virtud de lo expuesto, el espacio temporal de la investigación fue escogido por dos 

objetivos primordiales: a) contar con criterios jurisprudenciales recientes y actualizados, 

máxime que, a partir de la Ley 8837, la Sala Tercera asumió una función nomofiláctica, en 

el tanto se le asignó la labor de “uniformar la jurisprudencia”,954 cuando existan precedentes 

contradictorios; y b) estudiar la forma en la que han interactuado ambas instancias –TASP y 

Sala Tercera–, las influencias o eventuales roces que se han experimentado entre ellas y el 

modo en que se han dirimido las potenciales discrepancias, en torno a las competencias 

policiales para atentar contra la libertad personal y otros derechos fundamentales 

involucrados en las actuaciones señaladas. 

 En cuanto a las autoridades jurisdiccionales, la elección se basó en su naturaleza o 

finalidad, la materia de su conocimiento y consideraciones propias sobre la responsabilidad 

internacional de los Estados y los requisitos de admisibilidad de cualquier petición que se 

plantee ante la Comisión Interamericana y que pretenda ser elevada a la Corte 

Interamericana.  

 La jurisdicción constitucional –al tenor de los cánones 7, 10 y 48 de la Ley 

Fundamental y 1 y 2 de la LJC–955 tiene como fin garantizar la supremacía de las normas y 

de los principios constitucionales y del Derecho Internacional o Comunitario vigentes, así 

como la tutela de las libertades fundamentales consagradas en la Constitución o en 

instrumentos internacionales de derechos humanos. En consecuencia, debe reivindicar estos 

derechos, velar por la efectiva observancia del corpus iuris interamericano y de los estándares 

internacionales, y sentar los parámetros que deberán ser reproducidos por todo órgano 

jurisdiccional, dado el carácter vinculante erga omnes –salvo para sí misma– de sus 

pronunciamientos –doctrina del guarismo 13 de la LJC–.  

                                                           
953 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículos 467-475. 
954 Frank Harbottle Quirós, Criterios uniformadores de la Sala de Casación Penal (con índice temático y 
extractos de sentencias), 1ª. edición (San José, Costa Rica: Editorial Investigaciones Jurídicas S.A., 2015), 9. 
955 Sobre este punto, se amplió en la sección C del título primero, denominada “Implicaciones del control de 
convencionalidad en el ordenamiento jurídico costarricense”.  
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 La jurisdicción penal es la encargada de asumir las causas donde se investigue la 

presunta comisión de un hecho delictivo y, en lo que interesa para este trabajo, determinar si 

las requisas o registros de vehículos, realizadas por agencias policiales, se ajustan a las 

previsiones constitucionales y legales; por lo que el análisis de la jurisprudencia de las 

instancias jerárquicamente superiores resulta indispensable.  

 En este orden de ideas, es oportuno recordar que, de conformidad con el principio de 

subsidiariedad y el artículo 46 de la CADH,956 para que una petición individual ante el SIDH 

pueda ser admitida se requiere que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la 

jurisdicción interna y que exista una “decisión definitiva”.  

Por ello, es necesario que, si se alega una vulneración de los compromisos 

convencionales –en este caso, porque se estima que se practicó una intervención policial 

contraria a los derechos humanos y que la judicatura lo toleró o, incluso, utilizó el producto 

de esta actuación en contra de la víctima (como ocurre cuando, con base en prueba 

ilegítimamente recabada, se impone una condena)–, se haya presentado el correspondiente 

recurso ante el Tribunal Constitucional o, en el supuesto de una sentencia condenatoria, que 

se haya impugnado, al menos, ante el TASP y que esta resolución haya adquirido firmeza o 

carácter de cosa juzgada material.   

Por último, se efectuará el test de convencionalidad, mediante la confrontación de los 

estándares derivados de la jurisprudencia interamericana –pormenorizados en el título 

segundo– con los lineamientos hermenéuticos empleados por los tribunales costarricenses, 

respecto a prácticas policiales lesivas de la libertad personal y otros derechos fundamentales, 

como la intimidad y la prohibición de la discriminación.  

Cabe subrayar que, pese a la existencia de algunas denuncias ciudadanas sobre 

intervenciones policiales indiscriminadas y abusivas,957 no existen indagaciones o 

estadísticas formales sobre tales actuaciones, debido a que –como parte del incumplimiento 

de las obligaciones convencionales– estas autoridades suelen omitir el registro de las 

                                                           
956 Estudiados en el título primero, sección A), punto II, acápite b., inciso “ii) Complementario”. 
957 Karla Gamboa, “La requisa como herramienta de abuso de poder”, Contexto, (noviembre 2016), consultado 
el 21 noviembre 2016, http://contexto.cr/opinion/2016/11/20/la-requisa-como-herramienta-de-abuso-de-
poder/. Daniel Schuster, “Hablemos de las requisas en el Parque Francia”, Revista Vacío, (marzo 2017), 
consultado el 10 de abril de 2018, http://revistavacio.com/politica/requisas-parque-francia/. 
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detenciones y de los motivos que las fundaron, salvo aquellas hipótesis en las que se 

encuentra evidencia vinculada con un hecho delictivo.958 

Por consiguiente, para efectos de dimensionar y comprender la interacción cotidiana 

de las agencias ejecutivas con la(s) ciudadanía(s)959 y el nivel de aprobación o rechazo de las 

instancias jurisdiccionales, la fuente de información más completa se ubica en los procesos 

penales que –cuando se recaba prueba de un ilícito– se originan en contra de las personas 

afectadas por el operativo.   

Así las cosas, aunque el único material que permite sustentar un estudio científico 

proviene de los expedientes judiciales –pues, se insiste, son las únicas ocasiones en las que 

la policía reporta la restricción a la libertad y “documenta”960 lo ocurrido–, es posible suponer 

la existencia una considerable cifra negra o dark number961 de procedimientos antojadizos e 

ilícitos que ni siquiera llegan al conocimiento de las instancias jurisdiccionales.  

                                                           
958 El incumplimiento del registro de todas las detenciones no solo atenta contra la jurisprudencia 
interamericana (según se estudió en la parte final del título segundo, sección b), punto II, acápite “c. 
Obligaciones a posteriori”), sino también contra el ordinal octavo, inciso l), de la Ley General de Policía, que 
estipula el deber de llevar los registros necesarios sobre operaciones policiales, responsables, nómina del 
personal que intervenga en cada operativo, patrullaje o acción policial, así como datos personales, horas de 
ingreso y egreso de detenidos y cualquier otro dato que sirva para el adecuado control de tales operaciones. 
959 Evidentemente, dentro de una sociedad, la ciudadanía es una sola. Sin embargo, la alusión al plural se 
plantea como una crítica a aquellas situaciones en las que, según parece, tanto los órganos policiales como 
jurisdiccionales conciben la existencia de múltiples “ciudadanías”, a las que, con base en criterios como su 
apariencia o lugar de residencia, se les aplica una regulación diferenciada. Por ejemplo –temática que será 
profundizada en la sección B) de este título–, en votos como 278-2014 del TASP de Santa Cruz, 874-2015 del 
TASP del Segundo Circuito Judicial de San José (II CJSJ) y 440-2017 de la Sala Tercera, los tribunales han 
recurrido a consideraciones sobre la “peligrosidad de la zona” o la “alta incidencia criminal”, para flexibilizar 
los presupuestos legales y avalar los abusos policiales.   
960 El entrecomillado responde al hecho de que, como han advertido algunos tribunales (por ejemplo, el TASP 
del II CJSJ en el voto 1554-2016), en algunas oportunidades, la policía refiere la existencia de presuntos 
informes confidenciales que –de manera irregular, pero conveniente para “justificar” la intervención– nunca 
fueron registrados ni documentados; lo que impide examinar si, previo a la detención, se contaba con un 
motivo suficiente y razonable para ejecutarla. A pesar lo anterior, como se ampliará en la sección B) de este 
capítulo, la Sala Tercera, en resoluciones como 440-2017 –que, precisamente, anuló la sentencia 1554-2016 
del TASP II CJSJ–, ha considerado que no existe obligación de sustentar la notitia criminis; con lo cual no solo 
se impide confrontar o cuestionar la declaración de las autoridades policiales, sino que, además, se facilita 
que estas agencias “creen” –inventen– razones que nunca existieron y, de esta manera, se “legitima” la 
arbitrariedad.   
961 Winfried Hassemer y Francisco Muñoz Conde, Introducción a la Criminología y al Derecho Penal, (Valencia, 
España: Tirant lo Blanch, 1989), 46-47, explican que el concepto de dark number o “cifra oscura” corresponde 
al “terreno existente entre la criminalidad real y la registrada (…)”. En otras palabras, se trata de la diferencia 
entre el total de ilícitos perpetrados realmente –imposible de conocer con exactitud– y la cantidad de delitos 
oficialmente documentados. Según exponen estos autores, entre otras razones, esta cifra varía 
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A) Marco normativo 

Conforme se ha adelantado, en esta sección se plasmará la normativa, tanto 

constitucional como legal, vigente en materia de libertad personal y sus excepciones, con un 

doble propósito: por un lado, para determinar si la regulación presenta alguna falencia, vacío 

o ambigüedad que permita la imprevisibilidad y actuación antojadiza de los órganos 

policiales; por otro, para conocer el fundamento jurídico sobre el que deben basarse los 

tribunales costarricenses y, de esta forma, examinar –en la siguiente sección– si se ajustan a 

él o, por el contrario, lo desconocen.  

Si bien el énfasis de esta investigación gira alrededor del derecho a la libertad 

personal, cuando se atenta contra esta garantía, también se puede conculcar el ámbito de la 

intimidad, el principio de igualdad y la interdicción de la discriminación, la integridad 

personal y la vida misma, como demuestra la historia y se expuso en el capítulo precedente.  

Por lo anterior, pese a que no se profundizará sobre la regulación y jurisprudencia 

nacional relativa al uso de la fuerza por parte del funcionariado encargado de hacer cumplir 

la ley –en el tanto ello escapa a nuestras pretensiones y sería objeto de una indagación 

específica sobre el tema–, sí se abordará el derecho a la intimidad y el principio de igualdad. 

En este sentido, la requisa y el registro de vehículos o retenes policiales –diligencias 

en las que nos enfocaremos en este título–962 no solo coartan la libertad personal, sino que 

también lesionan la intimidad y –dependiendo de la discrecionalidad o arbitrariedad con la 

que procedan las autoridades– la prohibición de la discriminación. 

                                                           
considerablemente según el tipo de delito y la clase social a la que pertenece el delincuente; lo que permite 
comprender que, ante un abuso policial –enmarcado en una dinámica de poder, donde se impone la fuerza 
sobre la legalidad–, exista un fuerte temor o resistencia de las víctimas a denunciar, máxime que, 
históricamente, este tipo de violencia –por parte de grupos que, aunque no necesariamente forman parte de 
la clase hegemónica, ejercen un poder de facto– se ha dirigido contra las poblaciones más vulnerables.  
962 A pesar de que existen otras intervenciones policiales en las que podría suscitarse un incumplimiento de 
los estándares internacionales vinculados con las obligaciones de respeto y garantía de la libertad personal y 
la intimidad o la vida privada –como los allanamientos–, en estas líneas, nos limitaremos a la requisa personal 
y al registro de vehículos. Si se desea ahondar sobre los lineamientos de la Corte Interamericana respecto a la 
práctica del allanamiento, se puede consultar: Esteban Chacón Rojas y Silene Zamora Corrales, “El papel del 
abogado defensor en el allanamiento a la luz del control de convencionalidad de los Derechos Humanos” 
(Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica, Facultad de Derecho, 
2017). 
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Conviene recordar que el hecho de que estas restricciones –al ser dispuestas por la 

policía, mientras la persona se encuentra en libertad– no sean dictadas por autoridades 

jurisdiccionales,963 no se ejecuten dentro de una institución cerrada o no se prolonguen más 

allá de un “período breve”,964 no son alegatos válidos para negarles el carácter lesivo de la 

libertad personal y, por lo tanto, deben ajustarse a las exigencias del artículo 7 de la CADH.965 

En los términos de este numeral, se protege a la persona “detenida o retenida” contra 

la “detención o encarcelamiento” ilegales o arbitrarios y se contemplan una serie de garantías 

que deben respetarse durante cualquier privación de la libertad física; de tal suerte que, 

mediante la incorporación de nociones genéricas –que no se reducen a figuras como la prisión 

preventiva o al encarcelamiento como pena–,966 se resguarda al individuo de todo quebranto 

a su libertad personal, con independencia de la denominación que este reciba por parte de las 

agencias policiales o de la nomenclatura asignada por la ley. 

El Diccionario de la Real Academia Española (“DRAE”) define detener como 

“Impedir que algo o alguien sigan adelante”, mientras que retener se concibe como “Impedir 

que algo salga, se mueva, se elimine o desaparezca” y encarcelar equivale a “Meter a alguien 

en la cárcel”.967 

                                                           
963 Sin perjuicio de que, como lo prevé el artículo 189 del CPP, también puedan ser practicadas por la 
judicatura. 
964 Según se desarrollará en la sección B) de este capítulo, en no pocas oportunidades (por ejemplo, los votos 
510-2015 y 376-2017 del TASP del II CJSJ), los tribunales domésticos han recurrido a este tipo de 
consideraciones, eufemismos o manipulaciones del lenguaje (diferenciaciones entre “aprehensión” y 
“detención” o entre “requisa” y “revisión superficial” o “cacheo”), para negar la vulneración de los derechos 
fundamentales de las personas imputadas y admitir la inobservancia de la normativa vigente.  
965 Como se expuso en el título segundo de este trabajo, en el Caso Fleury (párr. 54), la Corte IDH recalcó que 
“(…) una detención, sea por un período breve, o una “demora”, así sea con meros fines de identificación, 
constituyen formas de privación a la libertad física de la persona y, por ende, en tanto limitación a la misma 
debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna establezcan al efecto, 
siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención.”. Para mayor claridad, en el Caso Rodríguez Vera 
(párr. 398), se rechazó la defensa del Estado, basada en una pretendida diferencia entre la “retención” y la 
“detención” y se enfatizó: “Frente a las diferencias que hace el Estado entre una “retención” y una 
“detención”, este Tribunal advierte que ambas constituyen privaciones a la libertad personal y, como tales 
deben ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna establezcan al 
efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención.” (El destacado no corresponde al original).  
966 Medidas que deberían ser descontadas en centros legalmente reconocidos y previstos para estos fines, 
tras haber sido ordenadas por un órgano jurisdiccional competente y durante un lapso definido. 
967 Real Academia Española, “Diccionario de la lengua española”, Real Academia Española, 23a ed. (2014), 
consultado 14 de abril de 2018. 
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De esta forma, estos tres conceptos aluden a distintas acciones que privan al ser 

humano de su libertad de movimiento o lesionan la libertad física e imposibilitan 

comportamientos corporales que se expresan en el movimiento físico;968 donde el término 

“encarcelar” es el único que requiere que se traslade a la persona hasta un centro carcelario.   

En consecuencia, no es admisible, desde el punto de vista jurídico, que se cree un 

espacio de desprotección previo a la reclusión, máxime que, en algunos casos, el 

“encarcelamiento” ni siquiera se formaliza –es decir, no se implementa por disposición de un 

órgano jurisdiccional–, sino que se ejecuta –por acción (como ocurre en las desapariciones 

forzadas), omisión o aquiescencia de las agencias policiales– sin que las autoridades 

competentes tengan siquiera conocimiento de estas actuaciones al margen de la ley.  

Sobre este punto, los incisos a y b del numeral 29 de la CADH estipulan que los 

preceptos del tratado no pueden ser interpretados de tal modo que se supriman el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos por este instrumento o se limiten en mayor medida a la 

prevista; así como tampoco pueden ser manipulados con el propósito de limitar las libertades 

tuteladas por el ordenamiento nacional u otras convenciones internacionales de las que sea 

parte el Estado.   

En definitiva, cualquier supuesto de privación de la libertad física –sea que una 

persona permanezca, coactiva, forzosa o involuntariamente, confinada dentro de un 

determinado espacio o sea trasladada, contra su voluntad, del lugar donde, libremente, se 

hallaba– debe ser examinado a la luz de las exigencias del ordinal sétimo del Pacto de San 

José; sin perjuicio de que, en caso de que la restricción a la libertad personal se agrave con 

el menoscabo de otras garantías (como el derecho al reconocimiento de la personalidad 

jurídica, a la vida privada o a la intimidad, a la integridad personal o a la vida), sea necesario 

incorporar el análisis de otros derechos protegidos por la Convención Americana. 

En virtud de todo lo expuesto, si bien las requisas o los registros de vehículos implican 

una vulneración del ámbito de la intimidad, lo cierto es que ambas inician como restricciones 

a la libertad personal –en la medida en que se impide al individuo que continúe su recorrido 

voluntario y lo obligan a mantenerse en un lugar específico–; por lo que, en primer término, 

                                                           
968 En los términos desarrollados por la Corte IDH en el Caso Chaparro Álvarez…, Op. cit., párr. 53.   
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es fundamental determinar si la detención o retención se ajustó a los estándares 

internacionales o si, en cambio, existió una nulidad ab initio que, consecuentemente, habría 

viciado toda la intervención.  

Debe aclararse que, aunque la revisión jurisprudencial –relativa a las requisas y 

retenes policiales– se reservará para la segunda sección, a lo largo de la enunciación 

normativa, se referirán las principales resoluciones jurisdiccionales vinculadas con la manera 

en que, en términos generales, han sido interpretados los requisitos constitucionales y legales. 

En esta línea, resulta de particular interés plantear algunas consideraciones 

preliminares sobre los mandatos de la Carta Magna, pues, en armonía con la jerarquía de 

fuentes y el principio de supremacía constitucional, la regulación de rango inferior debe 

enmarcarse dentro de los límites establecidos por la Constituyente.   

Asimismo, dado que el objeto de estudio corresponde a los criterios sobre la 

limitación de derechos fundamentales, es preciso evaluar el grado de flexibilidad o tolerancia 

con el que ha operado el Tribunal Constitucional patrio en cuanto a eventuales falencias o 

desaciertos en la técnica legislativa.  

Para finalizar, es indispensable advertir que, en esta sección, no se formularán 

apreciaciones sobre la oportunidad o conveniencia de que la regulación permitiera que, en 

ciertas hipótesis no visualizadas por la Asamblea Nacional Constituyente, se restrinja la 

libertad personal; ya que la judicatura –al momento de interpretar un mandato constitucional 

o legal– no puede extralimitarse en sus funciones, sino que debe constreñirse al texto, 

máxime si se trata de derechos fundamentales, donde la limitación es excepcional y está 

sujeta a la previsión constitucional y a los principios de reserva de ley y tipicidad.969 

                                                           
969 Al respecto, es interesante traer a colación lo ocurrido con la intervención de las comunicaciones en el 
ordenamiento jurídico costarricense. Como reseña la profesora Rosaura Chinchilla Calderón, Ley sobre 
Registro, Secuestro y Examen de Documentos Privados e Intervención de las Comunicaciones (Anotada, 
concordada y con jurisprudencia constitucional y de casación: edición ampliada), 3ª edición (San José, Costa 
Rica: Editorial Investigaciones Jurídicas S.A., 2006), 23-24, 397-401, a pesar de que la Constitución Política de 
1949 –en su versión original– no autorizaba –expresamente– la intervención de las comunicaciones orales o 
telefónicas, el numeral 221 del Código de Procedimientos Penales de 1973 –actualmente, derogado– lo 
permitía. Este cuestionamiento había sido sometido a la Corte Plena –cuando esta ejercía funciones de 
Tribunal Constitucional–, la cual –por mayoría de nueve votos a favor y ocho en contra– había avalado su 
constitucionalidad. Sin embargo, tras la creación de la Sala Constitucional, se interpuso una nueva acción de 
inconstitucionalidad contra la norma procesal, resuelta mediante voto 1291-1990, donde se declaró la 
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I. Normativa constitucional 

En la Carta Magna costarricense, la libertad personal –entendida como libertad de 

movimiento– se consagra como la regla en el canon 22: “Todo costarricense puede 

trasladarse y permanecer en cualquier punto de la República o fuera de ella, siempre 

que se encuentre libre de responsabilidad, y volver cuando le convenga. No se podrá exigir 

a los costarricenses requisitos que impidan su ingreso al país.”970 (El destacado no 

corresponde al original).  

El derecho a la vida privada o a la intimidad se consagra en el párrafo primero del 

numeral 24 de la Ley Fundamental: “Se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y 

al secreto de las comunicaciones. (…)”971 (El destacado no corresponde al original). 

 El principio de igualdad y la interdicción de la discriminación –como correlato del 

primero– se tutelan en el precepto 33 de la Norma Fundante: “Toda persona es igual ante la 

ley y no podrá practicarse discriminación alguna contraria a la dignidad humana.”972 (El 

destacado no corresponde al original). 

 Estas garantías fundamentales se ven complementadas con el principio de autonomía 

de la voluntad y el sistema de libertad, que son aplicables a los sujetos de Derecho Privado y 

contenidos en el párrafo segundo del guarismo 28 de la Constitución Política: “Las acciones 

                                                           
violación del Derecho de la Constitución y la anulación del artículo 221 del Código. Si bien esta sentencia 
motivó una reforma constitucional que admitiera esta medida y la promulgación de una ley especial –razón 
por la que la discusión relativa a la previsión constitucional carece de actualidad–, lo más importante del fallo 
es el énfasis que hizo el Tribunal sobre la necesidad de que la exclusión de un derecho fundamental sea 
contemplada expresamente en la Norma Fundante. La Magistratura Constitucional señaló que algunos 
sectores habían manifestado su preocupación acerca de la dificultad que podría significar, para la 
investigación de ciertos delitos, una declaratoria de inconstitucionalidad del precepto procesal. Frente a esto, 
el Tribunal recalcó: “(…) mal podría ahora la Sala por interpretación crear esa excepción o legitimar al 
Legislador para hacerlo, cuando de lo dicho en este pronunciamiento se establece con toda claridad que 
nuestro marco constitucional no permite excepciones a las garantías ciudadanas, si no fueron establecidas 
expresamente.” (el destacado no corresponde al original). En conclusión, independientemente de la 
“conveniencia” o “necesidad” de que se autoricen algunos métodos para fines considerados socialmente 
relevantes, si ello conlleva la lesión a una libertad fundamental, es imperioso que esta posibilidad esté avalada 
tanto por la regulación constitucional como legal; sin que esté permitido que, vía interpretación, se creen o 
se legitimen excepciones que no fueron expresamente establecidas.  
970 Constitución Política de Costa Rica, artículo 22.  
971 Ibíd., artículo 24. 
972 Ibíd., artículo 33. 
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privadas que no dañen la moral o el orden públicos, o que no perjudiquen a tercero, 

están fuera de la acción de la ley.”973 (El destacado no corresponde al original).  

Con base en esta disposición, el Tribunal Constitucional ha sentenciado: 

(…) del artículo 28 de la Carta Fundamental se deriva el denominado "sistema 

de la libertad", según el cual las personas no sólo pueden hacer todo lo que la 

ley no les prohíbe, sino que además tienen también la garantía de que ni 

siquiera la ley podrá invadir su esfera intangible de libertad, autonomía e 

intimidad, ámbitos que sólo pueden ser regulados por los supuestos previstos 

taxativamente por la propia Constitución Política (orden público, moral y la 

necesaria protección de los derechos de terceros), los cuales son de naturaleza 

excepcional, y por ende, de interpretación restrictiva.974 (El destacado no 

corresponde al original). 

En otras palabras, se reconoce la vigencia de un espacio de libertad, autonomía e 

intimidad que solo podría ser restringido por la ley, cuando la acción privada afecte la moral, 

el orden público o los derechos de terceros –supuestos taxativamente fijados por la 

Constitución–, siempre que sea excepcional y se interprete de manera restrictiva. 

Ahora bien, este postulado constituye una regla general que aplica para aquellas 

hipótesis donde la Carta Magna no contenga una prescripción particular. No obstante, en los 

casos donde el texto constitucional reduzca o delimite este marco de acción de la ley, el Poder 

Legislativo se encuentra en la obligación de respetar y ajustarse al lineamiento especial. 

Tal es el supuesto de la libertad ambulatoria, en el tanto el artículo 37 de la Ley 

Fundamental especifica las circunstancias en las que una persona podría ser detenida: 

Nadie podrá ser detenido sin un indicio comprobado de haber cometido delito, 

y sin mandato escrito de juez o autoridad encargada del orden público, 

excepto cuando se tratare de reo prófugo o delincuente infraganti; pero en todo 

                                                           
973 Ibíd., artículo 28.  
974 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11154-2007. 
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caso deberá ser puesto a disposición de juez competente dentro del término 

perentorio de veinticuatro horas.975 (El destacado no corresponde al original). 

Por consiguiente, en materia de libertad personal, cualquier excepción requiere la 

concurrencia de: a) un indicio comprobado de la comisión de un hecho delictivo y b) un 

mandato escrito de un órgano jurisdiccional o una autoridad encargada del orden público.976 

Las únicas “excepciones de la excepción”, según el propio precepto, operan respecto al “reo 

prófugo o [al] delincuente infraganti”.977 

                                                           
975 Constitución Política de Costa Rica, artículo 37. 
976 Nótese que el mandato constitucional prohíbe la detención sin un indicio comprobado y sin una orden 
escrita de una autoridad competente. Estos requisitos, como se acentúo, se enlazan a través de la conjunción 
copulativa “y”, lo que se traduce en la necesidad de que se verifiquen ambos presupuestos, sin que sea 
suficiente con uno de ellos. En este sentido, en la sentencia 952-1990, la Sala Constitucional resaltó: “Del 
articulado transcrito y el principio pro libertatis que los inspira, puede concluirse que ninguna autoridad pública 
puede restringir la libertad de persona alguna sin un indicio comprobado de que ésta ha participado en una 
acción constitutiva de delito y que para que esa restricción proceda, debe acordarse en una resolución 
debidamente fundamentada.” (el destacado no corresponde al original). Por lo tanto, según el Derecho de la 
Constitución, no basta con el indicio comprobado, sino que este debe acompañarse de una resolución fundada. 
977 Cabe aclarar que los términos del guarismo 37 rigen para toda lesión a la libertad física de una persona 
desde que esta se encuentra en libertad, dentro del territorio nacional, pasando por limitaciones de “menor” 
intensidad (como la requisa o el registro de vehículos), hasta la medida cautelar más gravosa que se puede 
dictar en un proceso jurisdiccional (prisión preventiva). Ahora bien, cuando –tras un debido proceso– una 
persona es declarada responsable por la comisión de un delito –el “indicio” se torna en certeza– y esta 
declaratoria adquiere firmeza o carácter de cosa juzgada material, en virtud de lo cual se le impone una pena 
privativa de la libertad, el fundamento de esta privación no reside en el numeral 37 de la Carta Magna, sino 
en el párrafo primero del artículo 39 (como señaló la Sala Constitucional patria en el voto 3887-1994): “A nadie 
se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme 
dictada por autoridad competente, previa oportunidad concedida al  indiciado para ejercitar su defensa y 
mediante la necesaria demostración  de culpabilidad. (…)”. Además, el párrafo segundo de este precepto incluyó 
otros casos de excepción: “No constituyen violación a este artículo o a los dos anteriores, el apremio corporal en 
materia civil o de trabajo o las detenciones que pudieren decretarse en las insolvencias, quiebras o concursos de 
acreedores.”. Precisamente, con base en este último párrafo, la Sala Constitucional, en múltiples votos como 
2794-1996 y 6802-2012, ha señalado que la materia de familia se incluye dentro de la materia civil y, por ende, 
ha avalado el apremio corporal por el incumplimiento de pago de la pensión alimentaria –como excepción al 
canon 38 de la Ley Fundamental que dispone: “Ninguna persona puede ser reducida a prisión por deuda.”–. 
Sobre este punto, conviene tener presente que la propia CADH, en el precepto 7.7, establece que, si bien nadie 
puede ser detenido por deudas, esto no impide que se ejecuten los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios; es decir, se contempla esta excepción. La Carta Política 
contempla un supuesto adicional en el que una persona podría ser detenida y trasladada incluso contra su 
voluntad: la posibilidad de la Asamblea Legislativa de nombrar Comisiones para que investiguen cualquier asunto 
que se les encomiende y, como parte de las potestades de estas comisiones, pueden “hacer comparecer” a 
cualquier individuo, con el objeto de interrogarlo (art. 121, inciso 23, de la Constitución). Finalmente, es 
menester enfatizar que este régimen –expuesto de manera somera– aplica en condiciones ordinarias, pero, en 
casos de excepción –cuestión que será retomada en próximas líneas de este mismo acápite–, el Congreso podría 
aprobar, por mayoría calificada –dos tercios de su totalidad, equivalente a 38 votos–, la suspensión de alguna de 
las garantías previstas en el numeral 121, inciso 7, de la Norma Fundante –dentro de las que se encuentran los 
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Excepciones del artículo 37 de la Carta Magna. Por un lado, en las hipótesis del “reo 

prófugo”, la declaratoria de rebeldía y la orden de captura,978 emitidas por el órgano 

jurisdiccional competente, constituyen el mandato escrito, fundado en prescripciones de 

rango constitucional y legal y con un fin legítimo, que valida la privación de la libertad.    

Por otro, cuando la detención se practica en flagrancia, debe ajustarse a los postulados 

del precepto 236 del Código Procesal Penal,979 donde el indicio comprobado se sustenta en 

las particulares condiciones descritas en el numeral, vinculadas con la dinámica o inmediatez 

de la detención o del hecho y la contundencia en la individualización de la persona 

responsable.  

Por lo tanto, aunque la disposición constitucional se refiere a estas categorías como 

excepciones, lo cierto es que, incluso en estos casos, existe una orden jurisdiccional o un 

cuadro fáctico que justifican el menoscabo a la libertad ambulatoria y se ajustan a la 

prohibición de detenciones arbitrarias o antojadizas.  

a. Indicio comprobado de la comisión de un hecho delictivo 

El primero de los dos presupuestos constitucionalmente establecidos para la privación 

de la libertad personal exige información objetiva, constatable y veraz, debidamente 

corroborada por las autoridades nacionales –“indicio comprobado”–, de la comisión de un 

delito, entendido como aquella conducta que la ley –stricto sensu– tipifique como tal. 

A la luz de la interpretación restrictiva que rige en materia de limitaciones de derechos 

fundamentales, máxime que, en nuestro caso, la Asamblea Constituyente optó por especificar 

los supuestos de privación de libertad –lo que, a su vez, constriñe al Poder Legislativo a 

                                                           
preceptos 22, 24 y 37 del texto constitucional–. Más allá de estas consideraciones generales, cuyo único 
propósito es brindar un panorama más completo o integral de la regulación constitucional sobre el tema, debe 
insistirse en que, dado que nos enfocaremos en las diligencias policiales de requisa y registro de vehículos, nos 
mantendremos dentro del ámbito del artículo 37, sobre el que se ahondará en las próximas líneas.  
978 Como admiten el párrafo tercero del numeral 90: “(…) Al decretarse la rebeldía se dispondrá la captura del 
imputado. Durante el procedimiento preparatorio se solicitará la orden al tribunal. (…)” y el párrafo segundo 
del artículo 483: “(…) Si el sentencia se halla en libertad, se dispondrá lo necesario para su captura. (…)”; ambos 
del Código Procesal Penal de Costa Rica.  
979 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículo 236: “Habrá flagrancia cuando el autor del hecho punible sea 
sorprendido en el momento de cometerlo o inmediatamente después, o mientras sea perseguido, o cuando 
tenga objetos o presente rastros que hagan presumir vehementemente que acaba de participar en un delito.” 
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ceñirse a este marco–, se determina la imposibilidad de que, por vía legal o jurisprudencial, 

se incluyan hipótesis diferentes.  

Como se expondrá en las siguientes líneas, esta situación genera problemas o dudas 

de constitucionalidad sobre diversos cuadros fácticos en los que la ley ha considerado 

conveniente o necesario restringir la libertad de una persona, pero que no concuerdan con los 

taxativos términos definidos por el Poder Constituyente.  

En este punto, por cuestiones de orden, aunado a la importancia de deslindar cada uno 

de los requisitos que el ordenamiento prevé alrededor de esta garantía y que las autoridades 

nacionales deben respetar escrupulosamente,980 se dividirá este primer examen en: i) el 

indicio comprobado y ii) la comisión de un hecho delictivo. 

i) Indicio comprobado 

La noción de “indicio comprobado” representa un concepto jurídico indeterminado 

que debe ser precisado por la judicatura, a la que corresponde interpretarlo, fijar sus alcances 

y dotarlo de contenido. Sobre este tema versará la segunda sección de este título, con énfasis 

en la expresión “motivos suficientes”, a la que aluden los numerales 189 y 190 del CPP, al 

normar el procedimiento de la requisa y del registro de vehículos. 

Al igual que estos preceptos, existen múltiples disposiciones en la regulación nacional 

que se basan en el requerimiento de datos objetivos y susceptibles de ser corroborados, para 

legitimar la transgresión de derechos fundamentales como la libertad y la intimidad.  

Por ejemplo, el ordinal noveno de la Ley sobre registro, secuestro y examen de 

documentos privados e intervención de la comunicaciones demanda “indicios suficientes” de 

una actividad delictiva para que una autoridad jurisdiccional pueda ordenar la intervención 

telefónica o el registro de documentos privados; el artículo 185 del CPP requiere “motivos 

suficientes” para la inspección y registro de un lugar; el numeral 197 del CPP autoriza el 

                                                           
980 Según se expuso en el título segundo, sección B), acápite I, punto “b. Obligaciones a priori”, la Corte IDH 
(Casos Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., 57; Fleury…, Op. cit., párr. 54) ha reiterado que “cualquier 
requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará 
que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana.” De ahí la importancia de practicar un 
riguroso escrutinio de cada una de las premisas constitucionales y legales, con particular relevancia sobre las 
primeras, cuyo análisis se integra al test de convencionalidad, conforme se ha señalado.  
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allanamiento sin orden judicial cuando personas extrañas sean vistas ingresando a un local y 

haya “indicios manifiestos” de que pretenden cometer un delito; y el guarismo 239 del CPP 

presupone que existan –entre otros requisitos materiales– “elementos de convicción 

suficientes” para la imposición de la prisión preventiva.981  

Ahora bien, dado que será en la segunda sección en la que se profundizará sobre el 

modo en el que los tribunales nacionales han avalado las diligencias policiales de requisa y 

registro, en esta introducción, nos limitaremos a esbozar lo que, tanto en jurisprudencia 

extranjera y nacional como en doctrina, se concibe como “indicio comprobado”.  

Como han planteado algunas secciones del TASP del Segundo Circuito Judicial de 

San José (en adelante, “II CJSJ”),982 para el Tribunal Supremo Español: 

Los indicios racionales de criminalidad (…) son indicaciones o señas, o sea, datos 

externos que, apreciados judicialmente, conforme a normas de recta razón, 

permiten descubrir o atisbar (…) sin la seguridad de la plenitud probatoria 

pero con la firmeza que proporciona una sospecha fundada, es decir, 

razonable, lógica, conforme a las reglas de la experiencia, la responsabilidad 

criminal de la persona en relación con el hecho (…) No es ni puede ser, por 

consiguiente, un indicio la simple manifestación policial (…).983 (El destacado 

no corresponde al original). 

 En similar sentido, para el Tribunal Constitucional español, la sospecha fundada debe: 

(…) hallarse apoyada[s] en datos objetivos, que han de serlo en un doble sentido. 

En primer lugar, en el de ser accesibles a terceros, sin lo que no serían 

susceptibles de control. Y, en segundo lugar, en el de que han de proporcionar 

una base real de la que pueda inferirse que se ha cometido o se va a cometer 

                                                           
981 En este sentido, los votos 1060-2013, 1639-2013, 2650-2013, 40-2015 y 1554-2016 del TASP del II CJSJ, 
dictados por secciones conformadas por el juez Joe Campos (quien redactó los fallos citados) y las juezas 
Rosaura Chinchilla, Ana Lorena Jiménez, Ana Isabel Solís y Liliana García (última que salvó el voto en las 
resoluciones 1060-2013 y 40-2015). 
982 Ibíd. 
983 Tribunal Supremo español (Sala de lo Penal), auto 6102/1992 de 18 de junio de 1992. Citado en ibíd. 
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el delito sin que puedan consistir en valoraciones acerca de la persona.984 (El 

destacado no corresponde al original). 

 De esta manera, para la jurisprudencia española seguida por algunos tribunales 

domésticos, aunque el indicio comprobado o la sospecha fundada no son equivalentes a la 

certeza o plenitud probatoria, sí debe sustentarse en elementos razonables, lógicos y reales, 

que no pueden ser la mera apreciación policial y que deben asegurar la posibilidad de ser 

controlados y adversados.  

 Al respecto, el jurista Francisco Muñoz Conde –citado por el TASP del II CJSJ– 

subraya que un derecho fundamental como la intimidad no puede vulnerarse: 

(…) sobre la base de simples conjeturas o sospechas de conductas delictivas, 

sin base objetiva alguna, o basándose en una denuncia anónima. Si no fuera 

así, bastaría con que alguien que quiere molestar a su enemigo, o incluso la 

propia policía, provocaren con una denuncia anónima, sin otro apoyo legal 

que el mero rumor (…) para que automáticamente (…) cualquier ciudadano 

pudiera ser intervenido.985 (El destacado no corresponde al original). 

 Asimismo, el profesor Eduardo Jauchen, al analizar el vocablo “motivos suficientes”, 

resalta la necesidad de que, previamente, se cuente con datos serios y objetivos que no pueden 

estar sustentados en “conjeturas o intuiciones, en simples comentarios, o exclusivamente en 

una denuncia anónima; métodos propios de un sistema totalitario y de la triste inquisición 

que durante siglos padeció el mundo.”986 

 Efectivamente, en un Estado Democrático de Derecho, el mero arbitrio policial o la 

llana denuncia anónima o información confidencial –que, en algunos casos, misteriosa y 

convenientemente, ni siquiera son documentadas y, por ende, no es posible su verificación y 

control– no satisfacen el requisito constitucional para quebrantar una garantía fundamental. 

                                                           
984 Tribunal Constitucional español, sentencia 49/1999 de 05 de abril de 1999. Citado en ibíd. 
985 Francisco Muñoz Conde, Valoración de las grabaciones audiovisuales en el proceso penal, 1ª. edición 
(Buenos Aires, Argentina: Hammurabi, 2004), 46-47. Citado en ibíd.  
986 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, 1ª. edición (Santa Fe, Argentina: Rubinzal-
Culzoni Editores, 2012), 199. 
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 Nótese que la premisa constitucional no se agota en el puro “indicio”, sino que este 

debe tener la cualidad de “comprobado”, es decir, resulta indispensable que las autoridades 

nacionales hayan efectuado un examen mínimo del indicio primario, capaz de proporcionar 

insumos independientes y certeros del hecho delictivo. 

 Bajo esta comprensión, la Sala Constitucional ha acentuado que la “denuncia 

anónima” no se corresponde con alguna figura de la normativa costarricense, sino que se trata 

de una alerta que, únicamente, faculta a los órganos encargados de mantener el orden público 

para iniciar una investigación que pueda confirmarla:  

(…) el concepto de denuncia anónima (...) no puede subsistir bajo la 

Constitución Política; no existe en el Código (...) ni en norma de rango alguno. 

La denuncia anónima, a lo sumo, podría poner en alerta a las autoridades (...) 

que deberán comprobar este simple indicio desplegando otros actos de 

averiguación que de alguna forma corroboren la denuncia.987 (El destacado no 

corresponde al original). 

 De igual forma, el Tribunal Constitucional ha señalado que, para observar el guarismo 

37 de la Carta Magna, se debe cumplir con un mínimo de investigación: 

El artículo 37 de la Constitución Política protege a los ciudadanos de todos aquellos 

arrestos que se produzcan sin que se haya "comprobado" un indicio de que se ha 

cometido delito, esto es; sólo es posible, constitucionalmente hablando, desarrollar 

una actividad de investigación mínima que permita verificar el indicio inicial 

de que se ha cometido delito.988 (El destacado no corresponde al original). 

 Por estas razones, para la jurisprudencia constitucional patria, la denuncia es una 

declaración de conocimiento o una noticia de un hecho constitutivo de delito, que se 

comunica a una instancia a cuyo cargo se encuentra la preservación del orden público y que 

impone al aparato estatal la obligación de comenzar la investigación.989  Sin embargo, la 

simple denuncia no es equiparable al indicio suficiente del numeral 37, ya que “las 

                                                           
987 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 226-1994. 
988 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3311-1994. 
989 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 765-1990 y 3887-1994. 
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autoridades policiales no pueden detener a ninguna persona para investigarla y buscar de esa 

forma pruebas para relacionarla con un hecho delictivo.”990 

 En síntesis, como ha sentenciado la Magistratura Constitucional, el indicio 

comprobado es aquella “información objetiva capaz de producir un conocimiento probable 

de una imputación delictiva”,991 el cual se consolida a partir de una indagación previa que 

aporte elementos suficiente –pues no basta con la sola denuncia–; en el entendido de que se 

investiga para detener y no se detiene para investigar:  

Esto implica que la autoridad policial no podrá ejecutar una detención con la 

finalidad de iniciar una investigación. Para privar de libertad a una persona no 

basta la mera imputación formulada en una denuncia policial o en una 

denuncia presentada por particulares. De previo a que la policía ejecute la 

detención debe haber recogido elementos probatorios suficientes para 

considerar que quien ha de ser aprehendido puede ser responsable del delito 

que se investiga. La exigencia de un indicio comprobado de culpabilidad 

requiere el desarrollo de una actividad de investigación previa a la detención, 

que permita verificar el indicio comprobado de culpabilidad.992 (El destacado no 

corresponde al original).  

ii) Comisión de un hecho delictivo 

La prescripción constitucional en cuestión especifica que, para atentar contra la 

libertad personal, el indicio comprobado tiene que estar vinculado con la comisión de un 

“hecho delictivo”, de tal suerte que no se admite una lesión a este derecho fundamental por 

motivos diferentes.  

Sin pretender ahondar en la teoría del delito, es posible definir el “hecho delictivo” 

como aquella acción típica, antijurídica, culpable y punible –no contravencional– que, como 

indica la jurista Rosaura Chinchilla, se concibe “bajo el aforismo nullum crimen, nulla poena, 

                                                           
990 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1177-1991. 
991 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 3887-1994 y 3020-2000. 
992 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3020-2000. 
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sine previa lege y sus elementos [son]: la lex scripta, la lex stricta, la lex praevia y la lex 

certa.”993 

En primer término, la lex scripta demanda que la conducta constitutiva del delito y su 

sanción estén plasmadas en una ley escrita, en aras de salvaguardar la seguridad jurídica. En 

segundo lugar, la lex stricta o máxima taxatividad penal implica que, de conformidad con el 

principio de reserva de ley, la ley formal es la única fuente legítima para la creación de delitos 

y sanciones; por lo que, a la hora de aplicarla, se proscribe la analogía y la interpretación 

extensiva in malam partem. Como tercer punto, la lex previa determina que la norma legal 

opera con efectos prospectivos, es decir, se prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en 

perjuicio de la persona. Por último, la lex certa exige taxatividad y claridad en la enunciación 

de los tipos penales, con el propósito de evitar la ambigüedad.994 

Según se ha adelantado, la interpretación restrictiva –criterio hermenéutico elemental 

en materia de limitaciones de garantías fundamentales– de este requisito conlleva la 

imposibilidad de violentar la libertad personal en hipótesis donde no se configure un delito.  

Si bien este trabajo versa sobre la jurisprudencia doméstica relativa a la requisa y al 

registro de vehículos, diligencias que, en la medida en que presuponen el delito, no presentan 

un roce constitucional que deba ser evidenciado; lo cierto es que, en nuestro criterio, el Poder 

Legislativo ha autorizado que se conculque este derecho en supuestos que no fueron 

contemplados en la Norma Fundante.  

Para exponer, por ejemplo, la inconstitucionalidad del caso de detenciones 

indiscriminadas para identificación o control migratorio, es importante resaltar que el canon 

37 de la Carta Política, al representar una norma de carácter especial –sobre la libertad física– 

que no formula distinción alguna sobre la población a la que ampara, protege a todo individuo 

que se encuentre dentro del territorio nacional.   

                                                           
993 Rosaura Chinchilla Calderón, Principio de legalidad ¿muro de contención o límite difuso para la 
interpretación de la teoría del delito?, 1ª. edición, (San José, Costa Rica: Editorial Investigaciones Jurídicas S.A., 
2010), 31. El aforismo citado se traduce como “ningún delito, ninguna pena, sin ley previa”. Dicho de otro 
modo, para declarar la responsabilidad penal de una persona por la comisión de un delito e imponerle una 
pena por tal acción –lato sensu–, es necesario que, para el momento de los hechos, existiera una ley –stricto 
sensu– que así lo estableciera y sancionara.  
994 Ibíd., 31-62. 
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Cabe aclarar que esta previsión no rige en los puestos permanentes o de control de 

identificación que cualquier Estado puede, en ejercicio de su soberanía y con el propósito de 

salvaguardar la seguridad y el orden públicos, establecer en los lugares de ingreso a su 

territorio –como en las fronteras y aeropuertos–; para verificar la regularidad de la entrada al 

país y de las posesiones que se portan y para corroborar si existe alguna solicitud u orden 

nacional o internacional en relación con esa persona, siempre que se mantenga dentro de los 

límites estrictamente necesarios y legítimos.995   

Esta potestad, reconocida por la jurisprudencia interamericana,996 ha sido 

reivindicada por el Tribunal Constitucional patrio en el voto 1312-1999: 

Como una manifestación de la soberanía, tanto en el derecho nacional como 

en el internacional, se le reconoce al Estado la potestad de establecer la 

política migratoria del país, esto es, la determinación de las reglas relativas a 

regular el ingreso y permanencia en el territorio nacional de los extranjeros, 

sea temporal o permanente; potestad que debe ejercer con absoluto respeto a los 

principios y normas constitucionales, para garantizar al extranjero un trato 

objetivo, fundado en la dignidad del ser humano y en el respeto de los derechos 

fundamentales.997 (El destacado no corresponde al original). 

No obstante, lo anterior no significa que las agencias policiales –ni siquiera la Policía 

Profesional de Migración y Extranjería– puedan detener, de manera aleatoria o infundada, a 

cualquier persona para determinar si es nacional o extranjera y requerirle la documentación 

que acredite su condición.  

                                                           
995 Es menester enfatizar que esta potestad se ejerce en aquellos puestos de control permanentes, a los que 
toda persona, que desee ingresar al territorio nacional, acude voluntariamente. Sin embargo, este derecho 
soberano no puede ser interpretado como una facultad para efectuar controles temporales o aleatorios o 
detenciones genéricas en zonas cercanas a la frontera –a las que se accede, precisamente, después de superar 
el puesto de control permanente–, pues, en estos lugares, rigen las mismas garantías constitucionales que en 
el resto del país.  
996 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema…, Op. cit., párr. 124. Sobre este tema, 
puede consultarse la parte final del punto c., correspondiente al acápite I de la sección B) del capítulo segundo 
esta investigación, titulado “Obligaciones a priori”. 
997 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1312-1999. En similar sentido, se pronunció este 
mismo órgano en el voto 1684-1991. 
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En primer término, porque la Corte IDH ha enfatizado que toda detención –aunque 

sea con fines de identificación– debe ajustarse a los principios de la CADH –entre ellos, 

excepcionalidad y necesidad–.998 En segundo lugar, porque la Carta Magna circunscribe la 

posibilidad de restringir el libre desplazamiento a los casos de indicio comprobado de delito 

y orden escrita de una autoridad jurisdiccional o encargada del orden público.  

A pesar de que la Sala Constitucional ha hecho alusión al artículo 22 de la Norma 

Fundante como uno de los fundamentos jurídicos para que el Poder Legislativo consolide el 

llamado “Derecho de Extranjería”, tras considerar que “regula el ingreso y la permanencia 

de extranjeros en el país”,999 lo cierto es que esta disposición solo se refiere al derecho de 

toda persona costarricense de permanecer, trasladarse libremente y volver al país, sin que se 

le pueda exigir requisitos que imposibiliten su ingreso al país. 

Esto no impide que el Estado costarricense reglamente las condiciones que debe 

acatar la población extranjera para ingresar y permanecer, de modo regular, en el país, pues 

el artículo 19 de la Carta Política1000 encarga a la ley el desarrollo de sus derechos, 

obligaciones y limitaciones, pero este debe ser acorde con el texto constitucional1001 y 

respetuoso de las garantías fundamentales inherentes a toda persona.  

                                                           
998 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros…, Op. cit., párr. 88-89; Caso 
Rodríguez Vera y otros…, Op. cit., párr. 407. Puede consultarse la parte final del punto c., correspondiente al 
acápite I de la sección B) del capítulo segundo esta investigación, titulado “Obligaciones a priori”. 
999 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1684-1991.  
1000 Constitución Política de Costa Rica, artículo 19: “Los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos 
individuales y sociales que los costarricenses, con las excepciones y limitaciones que esta Constitución y las 
leyes establecen. No pueden intervenir en los asuntos políticos del país, y están sometidos a la jurisdicción de 
los tribunales de justicia y de las autoridades de la República, sin que puedan ocurrir a la vía diplomática, salvo 
lo que dispongan los convenios internacionales.” 
1001 En materia de las excepciones o limitaciones para el ejercicio de los deberes y derechos individuales y 
sociales, la Asamblea Nacional Constituyente recurrió a una doble técnica: a) formulación expresa: se dispone, 
de manera expresa, la excepción (por ejemplo, el artículo 19, en su párrafo segundo, niega a la persona 
extranjera la posibilidad de intervenir en asuntos políticos del país) o la limitación (verbigracia, el numeral 68 
prohíbe la discriminación laboral –respecto al salario, ventajas o condiciones–, pero prevé que, en igualdad 
de condiciones, debe preferirse al nacional) que afecta a quien no es costarricense; y b) formulación tácita: la 
Carta Política reserva el derecho u obligación al costarricense, lo que permite concluir que excluye al 
extranjero (por ejemplo, los derechos a ejercer cargos de elección popular –artículos 108, 131, 142–, a 
permanecer indefinidamente en la República –cánones 22 y 32–, o la obligación de contribuir para los gastos 
públicos –precepto 18–). En los demás supuestos, la Ley Fundamental alude a conceptos como “toda 
persona”, “los habitantes”, “todos”, “nadie” –como ocurre con el guarismo 37– o simplemente no especifica 
diferencia alguna, por lo que debe asumirse que aplica tanto para nacionales como para extranjeros, máxime 
si se trata de derechos fundamentales.   
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Sin embargo, y precisamente por esta obligación de que la ley –como fuente 

jerárquicamente inferior– sea conforme con los parámetros constitucionales, el Poder 

Legislativo no está facultado para incorporar excepciones a la libertad personal, más allá de 

lo permitido por los numerales 37 y 39 de la Ley Fundamental; de tal suerte que un individuo 

no podría, por el simple hecho de ser extranjero, ser detenido según el “arbitrio” o “buen 

juicio” de los órganos policiales, sino, únicamente, dentro de los límites que se contemplan 

en dichas normas, dado que ellas no distinguen entre nacionales y extranjeros.  

En este sentido, las autoridades nacionales no podrían detener masivamente a la 

población para “identificarla o reseñarla”, sino que solo están autorizadas para solicitar los 

documentos de identificación: a) en los puestos de control fronterizo permanente; b) cuando 

se requieran para trámites que una persona decida, voluntariamente, gestionar o en 

diligencias que el Estado pueda, legítimamente, realizar (verbigracia, al momento de 

identificar a una persona en un proceso judicial); c) cuando, en cumplimiento del deber estatal 

de registrar y monitorear el ingreso y permanencia regular de personas extranjeras en el 

país,1002 se advierta que alguien ha excedido el plazo por el que podía mantenerse en el 

territorio nacional, con la finalidad de practicar el debido proceso administrativo y dictar las 

resoluciones que correspondan.1003  

                                                           
1002 Ley General de Migración y Extranjería de Costa Rica, artículos 6.3, 13.3, 15. 
1003 Al momento de ingresar al Estado costarricense, debe informarse el lugar de hospedaje o residencia, por 
lo que la Policía de Migración podría apersonarse para corroborar el estado de la persona en cuestión y, con 
base en tales averiguaciones, determinar si se requiere iniciar el proceso administrativo; el cual, en caso de 
constatar la comisión de una falta por transgresión de los requisitos para permanecer de modo regular en el 
país, podría acarrear sanciones como la deportación o la expulsión. Ahora bien, en nuestro criterio, esta 
agencia policial solo podría indagar sobre el paradero y las condiciones de quien se tiene conocimiento que 
ha excedido su plazo de permanencia regular, pero, durante el proceso en sede administrativa, no podría 
privar de la libertad al individuo, en el tanto no se trata de un supuesto previsto expresamente por la Carta 
Magna. A pesar de lo anterior, el artículo 31, inciso 5, de la LGME contempla la posibilidad de practicar: a) una 
“aprehensión cautelar”, para verificar la condición migratoria, por hasta 24 horas, plazo que podría ser 
ampliado –sin que la ley establezca un límite– por el director general; y b) una “detención administrativa” por 
un plazo “máximo” de 30 días naturales –que puede ser ampliado (sin que la norma regule un límite) en 
“situaciones especiales y justificadas”–, en el que deberá ejecutarse la deportación, si así hubiere sido 
ordenado. Desde nuestra óptica, dado que la estadía irregular no constituye –ni podría constituir– un hecho 
delictivo y siendo que, previo a la finalización del proceso administrativo, no se habría acreditado una falta 
que justificara una de las sanciones estipuladas en la LGME, cualquier privación de libertad de la persona 
extranjera vulneraría el Derecho de la Constitución y, consecuentemente, el numeral 7.2 de la CADH. Para 
evitar posibles confusiones con lo expuesto en el título segundo (sección b), punto II, acápite “c. Obligaciones 
a posteriori”), es necesario aclarar que, si bien la Corte Interamericana (Caso Vélez Loor vs. Panamá, Op. cit., 
párr. 169) ha reconocido que la detención preventiva de extranjeros cumple un fin legítimo si pretende 
asegurar la comparecencia al proceso migratorio, lo cierto es que, en el caso de Panamá, la Constitución 
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Por esta razón, los operativos indiscriminados de “detenciones para identificación o 

verificación de condición migratoria” –que, evidentemente, no se basan en los presupuestos 

del guarismo 37 de la Carta Magna– en cualquier lugar y en medios de transporte, autorizados 

por la LGME,1004 resultan, en nuestro criterio, violatorios del Derecho de la Constitución y, 

consecuentemente, del inciso segundo del ordinal sétimo del Pacto de San José.   

Debe tomarse en cuenta que, salvo que se recurra a burdos e injustificados 

estereotipos relativos a aspectos como el color de piel o el acento,1005 a priori, no existe forma 

                                                           
Política –a diferencia de la nuestra– no establece, taxativamente, las hipótesis de privación de libertad, sino 
que asigna este desarrollo a la ley panameña –que, efectivamente, contempla esa medida–. Debe recordarse 
que, cuando existe una restricción a un derecho fundamental, se examina que: a) exista fundamento jurídico, 
constitucional y legal, b) se persiga un fin legítimo, y c) sea idónea, necesaria y proporcional. En el supuesto 
costarricense, la discusión no gira en torno a la legitimidad del fin –admitida por la Corte IDH–, sino en la 
previsión expresa en la Ley Fundamental –pues el artículo 37 delimita las posibles limitaciones de la libertad 
personal (sin delegar en el Poder Legislativo) y no incluye la hipótesis de población en condición migratoria 
irregular–; de tal suerte que se trata de dos niveles diferentes que, aunque deben respetarse por igual, se 
analizan de manera independiente. No puede olvidarse que, en materia de libertad personal, el numeral 7.2 
del Pacto de San José determina que una persona solo puede ser detenida por las causas y condiciones fijadas 
previamente por la Constitución de los Estados Partes y las leyes conformes con esta. Por lo tanto, es evidente 
que se requiere un abordaje individualizado del ordenamiento de cada uno de los Estados, lo que, respecto a 
Costa Rica, exige ajustarse al precepto 37 de la Norma Fundante. Finalmente, es menester insistir en la 
trascendencia de las reglas de interpretación del canon 29 de la Convención Americana y en el principio de 
garantía mínima, en la medida en que los Estados están obligados a salvaguardar el “piso mínimo” de derechos 
que consagran los instrumentos internacionales de derechos humanos, pero no existe óbice alguno que les 
impida proveer una mayor tutela –lo que, de todos modos, resulta ideal, como parte del principio de 
progresividad–. Por este motivo, si la Asamblea Nacional Constituyente de 1949 optó por limitar la privación 
de libertad a hipótesis dentro de las que no figura la detención de migrantes –y, con ello, proporcionó una 
mayor cobertura a este grupo en situación de vulnerabilidad–, no es admisible ni jurídicamente posible que, 
a través de la ley y mediante la manipulación de figuras como el control de convencionalidad o el diálogo de 
cortes, se pretenda burlar y disminuir la protección constitucional. 
1004 Ley General de Migración y Extranjería de Costa Rica, artículo 18.5: “Las personas miembros de la Policía 
Profesional de Migración y Extranjería, debidamente identificadas, deberán: (…) 5. Efectuar el control 
migratorio de las personas extranjeras en cualquier lugar del país y en los medios de transporte nacional, 
internacional y particular, con el propósito de verificar su condición migratoria.”. 
1005 Al respecto, Eduardo Galeano, Patas arriba. La escuela del mundo al revés, 17ª. reimpresión (Madrid, 
España: Siglo XXI de España Editores, S.A., 2017), 45: “En las Américas, y también en Europa, la policía caza 
estereotipos, culpables del delito de portación de cara.” Históricamente, en nuestro caso, estos prejuicios se 
han visto acentuados por una etnofobia que se manifiesta en la pretendida –aunque carente de sustento 
fáctico y de evidencia tangible– ausencia de mestizaje y en los mitos de la identidad costarricense: “pureza 
racial (blancos), homogeneidad cultural (casi todos) y en la excepcionalidad costarricense (los pocos de color 
vienen de fuera).” (Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 1ª. edición 
[San José, Costa Rica: PNUD, 2010], 21-23). Dentro de una población que se cree “blanca” y que rechaza su 
riqueza étnica y pluricultural –al punto de que fue necesario reformar el artículo 1 de la Constitución Política 
para recordarlo–, no sería de extrañar que las actuaciones policiales se dirijan contra quienes no forman parte 
de lo que el imaginario colectivo cree que define al nacional; sin que las autoridades sean conscientes de que, 
en muchas ocasiones, ellas mismas forman parte de aquello que discriminan. Esta falsa, infundada e 
incomprensible otredad genera ejemplos tan representativos como el que documenta Eduardo Galeano, 
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alguna de conocer o “adivinar” si alguien tiene la condición de costarricense o extranjero; 

por lo que habría que consentir que la Policía de Migración detenga cuanto transeúnte o 

vehículo circule para constatar su nacionalidad y condición migratoria, lo que no se ajusta a 

los rigurosos y específicos términos del reiterado artículo 37.1006 

Si se tolerara este tipo de intervenciones, se instauraría una presunción –iuris tantum– 

de que toda la población está conformada por personas en condición migratoria irregular, 

mientras cada individuo no demuestre lo contrario.  

No obstante, si se valora que el Estado es el responsable de controlar el ingreso a su 

espacio físico y que, para el ejercicio de esta potestad soberana, ostenta la prerrogativa de 

instalar puestos de control permanente e impedir la entrada mientras se verifica la regularidad 

                                                           
Patas arriba…, Op. cit., 59: en 1997, en Brasil, un automóvil oficial fue detenido por un policía, quien hizo bajar 
a sus tres ocupantes negros, los colocó manos arriba y de espaldas y los retuvo por cerca de una hora, mientras 
les preguntaba dónde habían robado el vehículo. Los ocupantes eran dos funcionarios del gobierno y Edivaldo 
Brito, Secretario de Justicia, para quien este tipo de detenciones no resultaba novedosa, pues, en menos de 
un año, le había ocurrido cinco veces. Lo más inverosímil de este evento no es que el policía presumiera que, 
por el simple hecho de ser negros, fueran ladrones, sino que, como sorprende a Galeano –y a cualquiera–: “El 
policía que los había detenido era, también, negro.”. De esta manera, los estereotipos se arraigan tan 
profundamente en una sociedad que, además de legitimar la violencia estructural, se niega a sí misma y a su 
historia. A pesar de que, en Costa Rica, no se cuenta con los datos necesarios para demostrar si las agencias 
policiales detienen a partir de apreciaciones discriminatorias como el color de la piel, el acento, la edad o la 
vestimenta –lo que, a su vez, es parte de un problema mayor, cual es que estas agencias privan de la libertad 
sin registrarlo de manera oficial–, lo cierto es que se trata de un fenómeno que se ha apreciado y corroborado 
en otras latitudes. Por ejemplo, en España, la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía realizó un 
estudio (Identificaciones basadas en perfil étnico en Granada, Granada, España, 2016, 8) con el que demostró 
que las instancias policiales practicaban detenciones para identificación con base en rasgos étnicos, como el 
color de piel. Más allá de lo anterior, es preciso subrayar que, al menos en Costa Rica, intervenciones policiales 
fundadas en el color de piel o el acento de una persona no parecieran ser muy exitosas, ya que existen 
múltiples alternativas para adquirir la nacionalidad por nacimiento o por naturalización (numerales del 13 al 
15 de la Carta Magna), sin necesidad de “verse” o “hablar” como se espera o supone que lo hace un nacional.  
1006 En esta línea, en el voto 672-2003, la Sala Tercera sostuvo: “(…) la policía no tiene el derecho de pedir a 
las personas que se identifiquen o exhiban sus documentos de identidad (…) Lo que sí posee es la atribución 
legal para realizar esos actos cuando las circunstancias concretas impongan causar a los ciudadanos o, en 
general, a los habitantes tales molestias y perturbaciones en sus derechos. (…) los oficiales de policía no se 
encuentran autorizados para pedir a alguien que se identifique (diciendo su nombre y las señas que permitan 
hacer esa identificación), o incluso exigir que les sea mostrado algún documento de identidad, de manera 
indiscriminada y arbitraria, sino que solo pueden hacerlo cuando existan razones válidas que justifiquen ese 
proceder (…)” (El subrayado corresponde al original). Así las cosas, la contravención “Negativa a identificarse” 
(“Al que, requerido o interrogado por autoridad competente para ello en el ejercicio de sus funciones, se 
negare a presentar su cédula de identidad, pasaporte o permiso de residencia, rehusare dar su nombre, 
profesión, estado civil, nacionalidad, lugar de nacimiento, domicilio y demás datos de filiación o los diere 
falsos.”), contenida en el inciso sexto del canon 396 del Código Penal (CP), no podría tenerse por configurada 
en aquellas hipótesis en las que las agencias policiales, sin fundamento alguno y fuera del ámbito de sus 
competencias, detienen para identificación a transeúntes y vehículos.    
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de la persona extranjera –óbices que, en tesis de principio, debió haber superado toda persona 

que ingresara al territorio nacional–, así como el deber de monitorear su permanencia regular 

en el país, la presunción debería ser inversa: nadie se encuentra en el territorio costarricense 

de manera irregular, salvo que el Estado acredite legítimamente lo opuesto.1007 

Ahora bien, la interpretación restrictiva de los taxativos postulados del numeral 37, al 

igual que excluye la práctica de detenciones para identificación o control migratorio, 

imposibilita quebrantar la libertad personal por contravenciones, negativa a comparecer a 

rendir testimonio, faltas administrativas, operativos por incumplimiento de la normativa de 

tránsito, entre otros supuestos que, pese a la infracción del Derecho de la Constitución, han 

sido avalados por la ley1008 y por la propia jurisprudencia constitucional, como de seguido se 

indicará.  

En materia contravencional –respecto a faltas que, por definición y al ser valoradas 

de manera restrictiva, no constituyen delito–, el artículo 406 del CPP autoriza que, 

excepcionalmente y para garantizar la presencia del imputado en el juicio oral, se ordene la 

prisión preventiva. Además, la jurisprudencia constitucional ha avalado la detención, por 

parte de la policía administrativa, en hipótesis de contravenciones, siempre que persiga el 

resguardo del orden público, la salud pública o los derechos de terceros y se prolongue por 

el tiempo necesario para poner a la persona aprehendida a la orden de la autoridad 

jurisdiccional, dentro del término de veinticuatro horas.1009 

Acerca del llamamiento judicial, el numeral 204 del CPP establece la obligación de 

toda persona de acatarlo y asistir a declarar la verdad sobre aquello que sea interrogada. En 

caso de no presentarse a la primera citación, el canon 208 del CPP regula que se le hará 

comparecer por medio de la Fuerza Pública, es decir, que dicha instancia lo aprehenderá y lo 

                                                           
1007 Desde luego, la incapacidad del Estado para mantener controles efectivos y actualizados o para resguardar 
sus fronteras no lo autoriza para menoscabar los derechos fundamentales de quienes se encuentren en el 
territorio costarricense; ya que se trata de una omisión estatal que no le es imputable al individuo, máxime 
que, en un régimen democrático, la persona no puede ser considerada como un simple medio de satisfacción 
de intereses colectivos. El Estado no puede desatender sus obligaciones soberanas y, al mismo tiempo, utilizar 
este incumplimiento como pretexto para lesionar los derechos humanos de la población. Por ende, la 
“detención para identificación o control migratorio” –fuera de los puestos de control permanente– o, incluso, 
la imposición de la prisión preventiva, no podrían fundarse en la fragilidad de las fronteras nacionales. 
1008 Por ejemplo, los artículos 18.5 y 31.5 de la Ley General de Migración y Extranjería; 204, 208, 324 y 406 del 
CPP 
1009 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 7371-1999, 5642-2005, 863-2008. 
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trasladará, incluso coactivamente, hasta los tribunales. Asimismo, el párrafo cuarto del 

precepto 324 del CPP contempla la posibilidad de utilizar la Fuerza Pública para detener y 

hacer comparecer a un testigo, si fuera necesario.1010 

Desde nuestra perspectiva, aun cuando la aprehensión para presentar a una persona 

ante una instancia jurisdiccional y recibir su declaración en un proceso judicial podría 

considerarse necesaria, lo cierto es que este supuesto no se encuentra dentro los taxativos 

postulados de la Norma Fundante. Cabe recordar que, al tratarse de una excepción a un 

derecho fundamental, imperan los principios de interpretación restrictiva y pro libertatis, por 

lo que tampoco se considera factible recurrir a la analogía, para tratar de homologar este caso 

con la hipótesis prevista en el guarismo 121.23 de la Constitución (detención para hacer 

comparecer a un individuo ante una Comisión Legislativa).  

En relación con las acciones policiales de vigilancia de tránsito terrestre, se ha 

estimado que las autoridades de tránsito cumplen un deber legal cuando efectúan controles, 

que implican detener a las personas, para revisar la documentación de los vehículos, del 

conductor y las condiciones del automotor.1011 Incluso, se ha legitimado que, aunque no 

exista indicio comprobado de un delito, se invada el ámbito de la intimidad y se registre la 

cajuela de los vehículos:  

En ese marco, lleva razón el Director recurrido al indicar que este tipo de 

actuación, es normal que los dispositivos mínimos de seguridad que indica, se 

lleven en la cajuela del carro, por lo que muchas veces los oficiales en carretera 

solicitan a los conductores que abran la tapa de la cajuela o se bajen para 

abrirla, y de esa manera poder revisar los datos mencionados. En el sentido 

anterior, no tendría nada anormal que un oficial le solicite a un conductor 

que le muestre los implementos que lleva en la cajuela, con la intención de 

                                                           
1010 Nótese que la negativa a comparecer, únicamente, configuraría la contravención contenida en el guarismo 
396.3 del Código Penal: “3) A la persona que, habiendo sido legalmente citada como testigo, se abstuviere de 
comparecer o se negare a prestar la declaración correspondiente.” Al tratarse de una contravención, si bien 
puede incoarse una causa en su contra, lo cierto es que, a partir de una interpretación restrictiva del texto 
constitucional, no solo no podría admitirse la detención para obligarla a comparecer, sino que tampoco sería 
procedente para la realización del proceso contravencional. 
1011 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 13851-2017. 
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desarrollar adecuadamente los controles en carretera que por Ley deben 

efectuar.1012 (El destacado no corresponde al original). 

En estas hipótesis, pese a la evidente restricción a la libertad ambulatoria, la Sala 

Constitucional ha negado que se trate de una detención y, por ende, ha rechazado que deban 

aplicarse las exigencias del numeral 37 de la Carta Política –como si existieran limitaciones 

a la libertad física que pudieran practicarse fuera del marco constitucional, lo que abriría un 

peligroso espacio para la arbitrariedad policial y el irrespeto de los principios de supremacía 

constitucional y de legalidad–: 

Del estudio del expediente, no aprecia este Tribunal que se trate de un operativo 

indiscriminado, en los términos en que se explica en el considerando anterior de 

la sentencia. Es decir, el recurrente fue detenido por una acción policial de 

control y vigilancia del tránsito terrestre, de modo que en opinión de la Sala 

esa acción en sí misma, no era arbitraria o ilegal. (…) en ningún momento 

los oficiales de tránsito detuvieron al accionante, sino que lo que ocurrió fue 

solamente que el oficial de tránsito del lugar le requirió para revisar sus 

papeles para verificar su identificación como conductor, así como el documento 

oficial que otorga la revisión técnica vehicular para garantizar que el vehículo 

que se maneja reúna las condiciones mecánicas de seguridad y de respeto a la 

normativa ambiental que la Ley de Tránsito estipula. En ese sentido, no 

considera este Tribunal que se esté en aplicación de los presupuestos 

establecidos en el artículo 37 Constitucional.1013 (El destacado no corresponde 

al original). 

Aunado a lo anterior, el Tribunal Constitucional ha admitido la detención por 

incumplimiento de la normativa de tránsito1014 y, en su momento, validó los controles fijos y 

generales efectuados por la policía, donde se detenían y registraban todos los vehículos, con 

el presunto objetivo de prevenir o reprimir ciertos delitos.1015 

                                                           
1012 Ibíd. En igual sentido, se pronunció en los votos 14149-2017 y 14262-2017. 
1013 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 10414-2011 y 14262-2017. 
1014 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11527-2012. 
1015 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 10309-2002 y 12992-2004. 
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Sobre los controles generales o retenes policiales, se ampliará en la siguiente sección, 

pero es oportuno adelantar que la Sala Constitucional, a partir del fallo 14821-2010, modificó 

su criterio en cuanto a operativos indiscriminados: 

Si bien es cierto, de conformidad con la ley, la policía puede realizar controles 

para identificación de las personas, averiguación de la condición migratoria, 

control fiscal, trasiego de especies vegetales o animales, entre otros, conforme 

lo ha señalado esta Sala (sentencia 2002-10309 de las doce horas nueve minutos 

del veinticinco de octubre del dos mil dos) no es posible que estos operativos se 

realicen de una forma indiscriminada y mucho menos que se coaccione u 

obligue a las personas para que permitan el acceso al interior de su vehículo, 

sin que exista noticia criminis o indicios comprobados de la comisión de un 

delito.1016 (El destacado no corresponde al original). 

Aunque debe reconocerse que se proscriben las intervenciones indiscriminadas sin 

indicios comprobados de la comisión de un delito, resulta contradictorio que se apele a 

algunos supuestos que prevé la ley –sin cuestionarse si se extralimitan del marco de la 

Constitución–, pues, por ejemplo, en el caso de los operativos de identificación de personas 

o averiguación de la condición migratoria, es evidente que, per se, no se cuenta con indicios 

comprobados de la comisión de un delito –en la medida en que el simple desplazamiento o 

la permanencia irregular no están (ni podrían estar) tipificados como ilícitos–. 

Llama la atención que la Magistratura aluda a la ley como norma habilitante para 

ciertos controles policiales, sin valorar que, según se ha comentado, una interpretación 

restrictiva de las especiales prescripciones constitucionales sobre las limitaciones a la libertad 

personal, excluye cualquier intervención policial que lesione este derecho por una razón 

diferente a la existencia de indicios comprobados de un hecho delictivo.1017 

Así las cosas, en el orden jurídico nacional, tanto el Poder Legislativo como la Sala 

Constitucional han introducido y tolerado excepciones a la libertad física que no fueron 

                                                           
1016 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 14821-2010. 
1017 Conforme se ha acotado, la Carta Magna (artículos 39 y 121.23) también contempla otros casos de 
privación de libertad como sanción o para obligar a una persona a comparecer ante la Asamblea Legislativa, 
pero son supuestos muy particulares que, de cualquier modo, no se corresponden con los expuestos en estas 
líneas.  
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previstas en la Carta Magna y que atentan contra la rigurosidad que inspiró a la Asamblea 

Constituyente.  

Más allá de consideraciones de conveniencia, oportunidad o hasta de necesidad, lo 

cierto es que el Poder Constituyente originario, al normar taxativamente las hipótesis de 

privación de libertad, estableció una protección reforzada de esta garantía, la cual no podría 

ser burlada o desconocida ni por la ley ni por la jurisprudencia. 

Cabe recordar que, en atención al principio de supremacía constitucional –cuya lógica 

sustenta el numeral 7.2 del Pacto de San José–, ninguna disposición de rango inferior –como 

lo es la ley– podría contrariar la Carta Política, máxime si se trata de limitaciones a un derecho 

fundamental, puesto que, como se ha recalcado: “nuestro marco constitucional no permite 

excepciones a las garantías ciudadanas, si no fueron establecidas expresamente.”1018 

Sobre este tema, es de especial interés examinar el acta número 108 de la Asamblea 

Nacional Constituyente, correspondiente a la sesión de las quince horas del 13 de julio de 

1949, en la que se discutió el actual canon 37 de la Constitución. En esta ocasión, la fracción 

Social Demócrata presentó una moción para que la norma se leyera de la siguiente manera: 

La libertad personal sólo puede ser restringida en los siguientes casos:  

1) Por sentencia firme dictada por tribunal competente.  

2) Por resolución de autoridad judicial, cuando exista indicio comprobado de 

haberse cometido un hecho punible.  

3) Por orden de autoridad competente en los casos de apremio corporal y de 

declaratoria de insolvencia, concurso o quiebra. En ningún otro caso procederá 

la restricción a la libertad personal por motivo de obligaciones civiles, 

comerciales o de trabajo.  

4) En caso de reo prófugo o de flagrante delito. En ambos casos la detención 

puede hacerla cualquier persona para la entrega inmediata del detenido a 

autoridad competente.  

                                                           
1018 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1291-1990. 
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5) Por autoridades encargadas del orden público, en casos de manifiesta 

necesidad, o para impedir, investigar o hacer que se juzgue por quien 

corresponda, un hecho punible.  

En los supuestos a que se refieren los dos últimos incisos, dentro del perentorio 

término de veinticuatro horas, el reo o detenido deberá quedar en libertad o a la 

orden de juez competente, quien en el transcurso de las siguientes veinticuatro 

horas, tendrá que dejarlo en libertad o confirmar legalmente su detención. Por 

enfermedad o por razones de salud pública, podrá limitarse la libertad 

personal; pero dicha limitación deberá cesar cuando por resolución judicial se 

declare innecesaria.1019 (El destacado no corresponde al original). 

Esta redacción, además de ser más ordenada y diáfana, contenía un quinto inciso que 

hacía referencia a la privación de la libertad en “casos de manifiesta necesidad”, lo que habría 

significado delegar en la ley la definición de estos supuestos.  

Sin embargo, cuando la moción fue discutida, el diputado Arroyo se manifestó en 

desacuerdo “por considerar más conveniente la redacción (…) de la Carta del 71” y porque, 

en su criterio, salvo el inciso tercero, las excepciones señaladas en la propuesta de la fracción 

Social Demócrata “estaban contempladas implícitamente en el mencionado artículo.”1020 

Tras someter a votación la moción social demócrata y desecharla, la Asamblea se 

inclinó por mantener el artículo 40 de la Carta de 1871 –texto base de la Constituyente–:  

Ninguno puede ser retenido sin un indicio comprobado de haber cometido delito, 

y sin mandato escrito de Juez o autoridad encargada del orden público, excepto 

que sea reo declarado prófugo o delincuente infraganti, pero en todo caso debe 

ser puesto a disposición de juez competente dentro del término perentorio de 

veinticuatro horas.1021 

 En la versión final, únicamente se realizaron unas modificaciones de formato, pero 

se conservó este postulado taxativo y sin delegar en la ley la inclusión de supuestos 

                                                           
1019 Rodolfo Saborío Valverde, Actas de la Asamblea Nacional Constituyente, 1949, Acta No. 108: 915, 916, 
consultado 01 de mayo de 2018: http://www.cesdepu.com/actas/anc49.htm 
1020 Ibíd., 916. 
1021 Ibíd.  
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diferentes, al igual que se había hecho no solo en la Carta de 1871, sino también en otras 

Constituciones Políticas como las de 18691022 y 1917.1023 

De este modo, se aprecia la tendencia de las recientes Asambleas Constituyentes y, 

para lo que interesa a esta investigación, del Poder Constituyente originario de 1949, de 

circunscribir directamente las causales de restricción de la libertad física. Por lo tanto, según 

se ha insistido, estas hipótesis no podrían ampliarse vía interpretación extensiva ni por medio 

de normativa legal que, en nuestro criterio, sería inconstitucional. 

Es menester señalar que, desde nuestra óptica, no sería jurídicamente posible invocar 

el guarismo 28 de la Norma Fundante o el principio de reserva de ley para justificar 

excepciones que no fueron contempladas por la Asamblea Nacional de 1949.  

En primer término, si bien el artículo 28 instituye los criterios generales que debe 

respetar la ley cuando incursiona en el ámbito de las acciones privadas o atenúa el sistema 

de libertad, lo cierto es que el escrutinio del texto constitucional evidencia que, en materia de 

restricciones a la libertad personal, existen cánones especiales y taxativos que deben 

prevalecer; máxime que, cuando la Constituyente abordó este tema, se valoró y se tuvo la 

oportunidad de encargar a la ley la regulación oportuna, pero se rechazó esta alternativa y se 

decantó por delimitar, desde la propia Constitución, las excepciones a dicho derecho.  

En segundo lugar, el principio de reserva de ley implica que una garantía 

constitucional solo puede ser afectada por una previsión legal –stricto sensu–, pero siempre 

y cuando la limitación sea conforme con el ordenamiento de mayor jerarquía –normativa 

constitucional y convencional–. 

En síntesis, si la Constituyente optó por restringir las limitaciones que la ley podría 

habilitar en torno a la libertad ambulatoria, no es admisible que se manipulen o 

descontextualicen las reglas constitucionales citadas, con los reprochables propósitos de 

                                                           
1022 “Artículo 34. Ninguno puede ser detenido sin un indicio comprobado de haber cometido delito, y sin 
mandato escrito de juez ó autoridad encargada del orden público; excepto que sea reo declarado prófugo ó 
delincuente infraganti; pero en todo caso debe ser puesto a disposición de juez competente, dentro del 
perentorio término de veinticuatro horas.” (sic). (El destacado no corresponde al original). 
1023 “Artículo 30. Ninguno podrá ser detenido sin indicio de haber cometido delito y sin mandato escrito de 
juez o autoridad encargada de orden público, excepto si es reo declarado prófugo. El delincuente infraganti 
puede ser arrestado sin decreto y por cualquier persona, para el único objeto de conducirlo ante la autoridad 
competente.” (El destacado no corresponde al original). 
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incrementar el poder de las autoridades nacionales o el ius puniendi o, peor aún, de legitimar 

espacios de desprotección frente a la arbitrariedad estatal.  

Para concluir, conviene reiterar que el hecho de que, en algunos Estados, se admitan 

casos de privación de libertad adicionales o, inclusive, que el Tribunal Interamericano haya 

considerado que existe un fin legítimo respecto a otras excepciones, es indiferente para el 

caso costarricense, por las siguientes razones.  

En primer término, porque, a diferencia de otras Constituciones latinoamericanas,1024 

nuestra Carta Magna no delega el deber de establecer las causales y condiciones de toda 

                                                           
1024 Por ejemplo, el artículo 18 de la Constitución Política de Argentina establece: “(…) Nadie puede ser 
obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente.”; 
el numeral 23 de la Carta Magna de Bolivia regula: “I. Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad 
personal. La libertad personal sólo podrá ser restringida en los límites señalados por la ley (…) III. Nadie 
podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en los casos y según las formas establecidas 
por la ley. La ejecución del mandamiento requerirá que éste emane de autoridad competente y que sea 
emitido por escrito (…)” (sic); el ordinal quinto de la Norma Fundante de Brasil reza: “60. nadie será detenido 
sino en flagrante delito o por orden escrita y fundamentada de la autoridad judicial competente (…)”; el 
canon 19, inciso 7, de la Constitución de Chile contempla: “b) Nadie puede ser privado de su libertad personal 
ni ésta restringida sino en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes (…)” (sic); el 
guarismo 28 de la Ley Fundamental de Colombia prevé: “Toda persona es libre. Nadie puede ser (…) reducido 
a prisión o arresto, ni detenido (…) sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, 
con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley (…)”; el precepto 24, inciso 6, de la 
Carta Política de Ecuador consagra: “Nadie será privado de su libertad sino por orden escrita de juez 
competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades prescritas por la ley, salvo delito flagrante 
(…); el artículo 13 de la Constitución de El Salvador contempla: “Ningún órgano gubernamental, autoridad o 
funcionario podrá dictar órdenes de detención o de prisión si no es de conformidad con la ley, y estas órdenes 
deberá ser siempre escritas (…)”; el numeral 84 de la Ley Fundamental de Honduras dispone: “Nadie podrá 
ser arrestado o detenido sino en virtud de mandato escrito de autoridad competente, expedido con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley (…)”; el guarismo 33 de la Carta Magna de 
Nicaragua indica: “Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbitraria ni ser privado de su libertad, 
salvo por causas fijadas por la ley con arreglo a un procedimiento legal. En consecuencia: 1) La detención sólo 
podrá efectuarse en virtud de un mandamiento escrito de juez competente o de las autoridades 
expresamente facultades por la ley, salvo el caso de flagrante delito (…)”; el canon 21 de la Constitución de 
Panamá enfatiza: “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente definido 
en la ley (…)”; el ordinal segundo, inciso 24, de la Norma Fundante de Perú recalca: “b. No se permite forma 
alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos por la ley. (…) f. Nadie puede ser 
detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de 
flagrante delito.”; y el artículo 40 de la Carta Política de República Dominicana subraya: “1) Nadie podrá ser 
reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y escrita de juez competente, salvo el caso 
de flagrante delito (…) 6) Toda persona privada de su libertad, sin causa o sin las formalidades legales o fuera 
de los casos previstos por las leyes, será puesta de inmediato en libertad (…)”. (El destacado de todas estas 
transcripciones no corresponde a los originales). Las normas constitucionales citadas coinciden en, además de 
admitir la privación de libertad frente a supuestos de flagrancia –aunque no se transcribió en todas las citas, 
para evitar una extensión mayor–, la remisión tácita (Argentina y Brasil) o expresa (las demás) a la ley, de tal 
suerte que será esta la encargada de regular las causales y condiciones de cualquier privación de libertad. En 
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privación de la libertad física en la ley, sino que, como se ha explicado, funda un marco 

taxativo y riguroso al que debe someterse el Poder Legislativo. 

Al respecto, es importante rescatar que el canon 7.2 de la Convención Americana, al 

proscribir la ilegalidad –en sentido amplio– de la detención, resalta que una privación de la 

libertad solo puede darse en las causas y condiciones fijadas “por las Constituciones 

Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.” (El destacado no 

corresponde al original). 

Dicho de otro modo, la norma convencional demanda que cualquier afectación a este 

derecho sea con estricta sujeción a la Carta Magna “o”, subsidiariamente, con apego a las 

leyes, que, por jerarquía, deberán ser acordes a las premisas básicas de la Constitución. Por 

ende, si la primera obligación de las autoridades nacionales es ceñirse al texto constitucional, 

no es posible acudir a una fuente subsidiaria y de inferior jerarquía, para desconocer la Ley 

Fundamental; so riesgo de transgredir tanto la jerarquía de fuentes y el principio de 

supremacía constitucional como el Pacto de San José y el control de convencionalidad.  

En segundo lugar, porque, cuando la Corte IDH inspecciona la legitimidad del fin 

perseguido por una medida privativa de la libertad, realiza un análisis desde la perspectiva 

de la interdicción de la arbitrariedad (7.3 CADH) y no desde la prohibición de la ilegalidad 

(7.2 CADH). En otras palabras, nos encontramos ante dos planos que requieren exámenes 

diferenciados, donde la verificación con el ordenamiento nacional el primero de ellos.  

El propio Tribunal Interamericano –pese a que ha modificado su criterio en algunas 

ocasiones–ha aplicado un modelo de análisis escalonado o gradual entre dichos numerales, 

                                                           
los supuestos donde la remisión se da de forma tácita, la Ley Fundamental prescribe que nadie será detenido, 
sino en virtud de orden de autoridad competente, pero no contiene mayor especificación, por lo que se 
entiende que será el Poder Legislativo el que determine las hipótesis en las que la autoridad puede emitir 
dicha orden. He ahí una de las principales diferencias con el artículo 37 de nuestra Norma Fundante, pues, 
conforme se ha abordado, este sí aclara que el mandato escrito de la autoridad competente procederá por 
“indicio comprobado de haber cometido delito” –con las excepciones de flagrancia y “reo prófugo”, que se 
complementan con las de los numerales 39 y 121.23–, sin prever otro motivo ni delegar en la ley la posibilidad 
de establecer causales diversas. Aunado a lo expuesto, llama la atención que, con la única salvedad de la 
Constitución chilena, las demás regulaciones transcritas demandan que el mandamiento para la detención 
haya sido dictado de manera escrita –exigencia que también se aprecia en nuestra Constitución y que se 
retomará en el siguiente acápite–, excepto ante un flagrante delito; lo que pareciera sugerir un interés por 
restringir intervenciones infundadas y sin un respaldo escrito y previo que documente la absoluta necesidad 
de vulnerar la libertad personal.  
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donde los reclamos sobre la arbitrariedad solo son conocidos si se estima que la actuación 

fue conforme al marco normativo interno; ya que, si se declara la violación del 7.2, se 

considera innecesario efectuar un examen sobre el 7.3.1025  

De este modo, se concluye que la revisión de la legitimidad del fin –es decir, que no 

sea arbitrario– es concebida como subsidiaria e, incluso, irrelevante, si se acredita que la 

medida fue contraria al ordenamiento doméstico; lo que permite afirmar que, aunque la 

jurisprudencia interamericana reconozca la legitimidad de una medida privativa de la 

libertad, si esta no se encuentra prevista en la Constitución, no podrá ejecutarse, so riesgo de 

incurrir en un incumplimiento de las obligaciones convencionales. 

En virtud de todo lo expuesto, no debe consentirse la tergiversación de principios 

constitucionales o institutos jurídicos como el diálogo de cortes o el control de 

convencionalidad, para avalar restricciones a la libertad personal que no fueron contempladas 

por nuestra Constituyente y que atentan contra el principio pro libertatis.  

b. Mandato escrito de autoridad jurisdiccional o encargada del orden público 

El segundo presupuesto constitucional, que debe valorarse concomitantemente con el 

anterior, es la orden escrita de una autoridad jurisdiccional o instancia encargada del orden 

público, salvo las hipótesis de flagrancia o “reo prófugo” comentadas en líneas precedentes. 

El mandamiento escrito –que, como se acotó, también se requiere en múltiples 

Constituciones latinoamericanas– persigue que, antes de lesionar un derecho fundamental 

como la libertad física, se haya realizado una investigación mínima y una constatación 

pertinente, cuyos resultados estén debidamente documentados.  

En esta línea, Jauchen indica: “Estando comprometida una garantía constitucional 

(…) resulta inexorable que para poder franquear la misma sea menester el previo contralor 

de autoridad competente.”1026 

El sustento por escrito de una orden de esta naturaleza significa un refuerzo adicional 

a la libertad personal, por cuanto se determina que no basta la mera instrucción oral y súbita, 

                                                           
1025 Según se expuso en el título segundo, sección B), acápite I, punto “a. Generalidades”. 
1026 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, Op. cit., 201. 
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sino que el órgano competente está en la obligación de sopesar la procedencia y alternativas 

de la eventual medida y motivar su decisión.  

Asimismo, el respaldo escrito facilita la labor de controlar y corroborar si la 

intervención contaba con el indicio comprobado de hecho delictivo que establece la Norma 

Fundante o si, por el contrario, la actuación estatal fue nula ab initio, por inobservar el primer 

presupuesto de cualquier detención.   

 En tesis de principio, la inexistencia de la orden escrita conlleva la ilegalidad de la 

intervención, dado que, salvo en los casos de flagrancia y “reo prófugo”, nuestra Carta Magna 

no admite excepciones. En este sentido, la Corte IDH ha resuelto que, cuando el 

ordenamiento doméstico no autorice mandamientos orales, la detención practicada sin orden 

escrita será ilegal; de tal suerte que la mera presencia de la autoridad jurisdiccional no 

reemplaza ni suprime la necesidad del mandato escrito.1027 

 A pesar de lo anterior, como critica la profesora Rosaura Chinchilla, el Tribunal 

Constitucional patrio, en votos como 2773-1997, 3014-1998, 3017-2000 y 4672-2003, ha 

sentenciado que, independientemente de que la Ley Fundamental exija una orden escrita para 

diligencias como el allanamiento, esta puede ser oral, si la autoridad jurisdiccional se 

encuentra presente.1028 

 En definitiva, aun donde la Carta Política dispone la obligatoriedad de una orden 

escrita, se han introducido –vía jurisprudencia– excepciones no consentidas por el Derecho 

de la Constitución; por lo que no es sorpresivo que, respecto a las detenciones, se obvie la 

necesidad de un mandato escrito, aunque ello también conlleve desconocer los 

pronunciamientos del Tribunal Interamericano. 

En cuanto a la autoridad competente para emitir el mandamiento de detención, la 

norma faculta tanto a las instancias jurisdiccionales como a aquellas encargadas del orden 

público, pero, en todo supuesto, la persona privada de su libertad deberá ser puesta a 

                                                           
1027 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez…, Op. cit., párr. 67-68. Sobre este 
tema, se remite al título segundo, sección B), punto I, acápite “b. Obligaciones a priori”. 
1028 Rosaura Chinchilla Calderón, Principio de legalidad…, Op. cit., 36. Concretamente, la Sala Constitucional 
ha indicado: “De esta manera, la orden por escrito exigida en la Constitución Política lo es cuando el Juez no 
pudiera estar presente en el acto procesal, de modo que el allanamiento, registro y secuestro lo puede delegar 
en la policía administrativa mediante acto escrito, debidamente fundado.” 
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disposición de un órgano jurisdiccional que resuelva su situación jurídica, dentro de un plazo 

perentorio de veinticuatro horas.  

Respecto a las agencias encargadas del orden público, los incisos 6 y 16 del numeral 

140 de la Ley Fundamental establecen que corresponde, conjuntamente, al Presidente y al 

respectivo Ministro de Gobierno –en el caso costarricense, quien dirija el Ministerio de 

Seguridad Pública–: “6) Mantener el orden y la tranquilidad de la Nación, tomar las 

providencias necesarias para el resguardo de las libertades públicas; (…) 16) Disponer de la 

fuerza pública para preservar el orden, defensa y seguridad del país.”1029 

Bajo esta lógica, los cánones 1 y 2 de la LGP contemplan la obligación de adoptar las 

medidas correspondientes para garantizar el orden, la defensa, la seguridad, la tranquilidad y 

el disfrute de las libertades públicas y el empleo de las fuerzas de policía necesarias. El 

ordinal octavo de la LGP señala, entre otras, las siguientes atribuciones de las fuerzas de 

policía: velar por la integridad de los bienes y derechos de la ciudadanía, asegurar la 

vigilancia y mantenimiento del orden público y colaborar en la prevención del delito. 

Con base en el guarismo 10 de la LGP, estas funciones deben ejercerse según los 

principios fundamentales de observancia de la Constitución, tratados internacionales y leyes 

vigentes; así como de imparcialidad, para evitar intervenciones arbitrarias o discriminatorias, 

y de protección de las libertades ciudadanas y derechos humanos –entre otros–. 

Aunado a ello, según se deriva del principio de legalidad, consagrado en los preceptos 

11 de la Ley Fundamental, 11 de la LGAP, 2 de la LGP, quienes integran las fuerzas de 

policía “(…) son funcionarios públicos, simples depositarios de la autoridad. Deberán 

observar y cumplir, fielmente, la Constitución Política, los tratados internacionales y las leyes 

vigentes.”1030  

Así las cosas, si bien la Constitución Política encarga al Poder Ejecutivo y a la Fuerza 

Pública el resguardo del orden y tranquilidad de la Nación, lo cierto es que esta obligación 

debe cumplirse en forma armoniosa con las demás previsiones constitucionales y con 

especial respeto por las libertades ciudadanas; sin que esta competencia pueda entenderse 

                                                           
1029 Constitución Política de Costa Rica, artículo 140, incisos 6 y 16. 
1030 Ley General de Policía de Costa Rica, artículo 2. 
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como una norma habilitante para un desarrollo legal que exceda los rigurosos límites que 

dispuso la Asamblea Constituyente en materia de restricción a la libertad personal.  

Nótese que el ejercicio de esta potestad aspira a garantizar el pleno disfrute de las 

libertades públicas y los derechos de toda la población, por lo que sería un sinsentido que, 

para lograrlo, se imponga su sacrificio.  

Dicho de otro modo, el Estado no puede reducir al individuo a un simple instrumento 

de satisfacción de intereses colectivos ni exigir el sacrificio de la libertad con el presunto 

objetivo de proporcionar seguridad. No podemos olvidar que, históricamente, la 

manipulación de esta supuesta dicotomía ha sustentado las peligrosas doctrinas de seguridad 

nacional, el terrorismo de Estado y las mayores violaciones de los derechos humanos. 

En definitiva, la actuación de las agencias de criminalización secundaria debe 

enmarcarse dentro del ámbito estricta y expresamente autorizado, siempre que sea conforme 

con las garantías individuales; máxime que, como padecieron las víctimas de los regímenes 

autoritarios que han azotado la Humanidad y ha enfatizado la jurisprudencia interamericana: 

(…) un incorrecto actuar de esos agentes estatales en su interacción con las 

personas a quienes deben proteger, representa una de las principales amenazas al 

derecho a libertad personal, el cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo de que 

se produzca la vulneración de otros derechos, como la integridad personal y, en 

algunos casos, la vida.1031 

c. Suspensión de garantías 

Frente a hipótesis sumamente excepcionales, donde se requiera “atender situaciones 

de emergencia pública y preservar los valores de una sociedad democrática”1032 y no exista 

otra alternativa, tanto el Pacto de San José –en su artículo 27– como la Norma Fundante –en 

el inciso sétimo de canon 121 o inciso cuarto del numeral 140– avalan al Estado para decretar 

la suspensión de ciertas garantías. 

                                                           
1031 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 87.   
1032 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-7/87, 30 de enero de 1987, El hábeas 
corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
párr. 20. 
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Por un lado, la Convención Americana establece que: 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones 

que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de 

la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta 

Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 

demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 

discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión 

u origen social.1033 (El destacado no corresponde al original). 

No obstante, el punto segundo del mismo artículo advierte que ni siquiera en los 

supuestos del inciso primero se pueden suspender los siguientes derechos: el reconocimiento 

de la personalidad jurídica, la vida, la integridad personal, la prohibición de la esclavitud y 

servidumbre, el principio de legalidad y de retroactividad, la libertad de conciencia y de 

religión, la protección a la familia, el derecho al nombre, los derechos de la niñez, el derecho 

a la nacionalidad, los derechos políticos y las garantías judiciales indispensables para tales 

derechos.1034 Además, se conmina al Estado que recurra a esta excepción a informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes de la CADH sobre los derechos suspendidos, los 

motivos de la suspensión y el período por el que regirá la medida.1035  

Por otro, la Constitución Política costarricense se rige por un método más restrictivo, 

de modo que, en lugar de señalar las libertades que no pueden suspenderse y aplicar un 

criterio residual, estipula las únicas garantías que podrían verse afectadas: 

ARTÍCULO 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta 

Constitución, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: (…) 

7) Suspender por votación no menor de los dos tercios de la totalidad de sus 

miembros, en caso de evidente necesidad pública, los derechos y garantías 

individuales consignados en los artículos 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30 y 37 de esta 

Constitución. Esta suspensión podrá ser de todos o de algunos derechos y 

                                                           
1033 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Op. cit., artículo 27.1. 
1034 Ibíd., artículo 27.2. 
1035 Ibíd., artículo 27.3 
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garantías, para la totalidad o parte del territorio, y hasta treinta días; durante 

ella y respecto de las personas, el Poder Ejecutivo sólo podrá ordenar su 

detención en establecimientos no destinados a reos comunes o decretar su 

confinamiento en lugares habitados. Deberá también dar cuenta a la Asamblea 

en su próxima reunión de las medidas tomadas para salvar el orden público o 

mantener la seguridad del Estado. 

En ningún caso podrán suspenderse derechos o garantías individuales no 

consignados en este inciso (…).1036 (El destacado no corresponde al original). 

En el caso de que la Asamblea Legislativa se encontrase en receso, el inciso cuarto 

del numeral 140 delega en el Poder Ejecutivo la posibilidad de decretar la suspensión de 

garantías, pero supedita la continuidad de la medida a la aprobación, por dos tercios de la 

totalidad de sus integrantes (38 votos), del Congreso –el cual deberá sesionar dentro de las 

48 horas siguientes a la declaratoria del Ejecutivo, plazo que se extiende por un día, si no 

existe quórum suficiente–. 

Según se aprecia, la Ley Fundamental patria brinda una mayor protección de las 

libertades fundamentales, dado que no solo delimita los derechos susceptibles de ser 

suspendidos –sin incluir ninguna de las garantías que la CADH prohíbe suspender–, sino que, 

además, fija un límite temporal (30 días); por lo que, con base en los principios pro persona, 

de garantía mínima y en las reglas de interpretación del artículo 29 de la Convención, no se 

podría invocar el Pacto de San José para atentar contra otros derechos que no estuvieren 

contemplados en el precepto 121 de nuestra Constitución. Lo anterior sin perjuicio del 

compromiso de notificar lo correspondiente a los demás Estados. 

Ahora bien, siendo que la presente investigación versa sobre las restricciones a la 

libertad personal que consiente el guarismo 37 constitucional, carece de interés profundizar 

en aquellos supuestos en los que la vigencia de esta norma podría ser suspendida. Sin 

embargo, su enunciación se estima oportuna para recalcar que, únicamente ante la suspensión 

                                                           
1036 Constitución Política de Costa Rica, artículo 121.7. El numeral 22 consagra la libertad de tránsito; el 23, la 
inviolabilidad del domicilio y todo otro recinto privado; el 24, la intimidad, la libertad y el secreto de las 
comunicaciones; el 26, el derecho de reunión; el 28, el principio de autonomía de la voluntad; el 29, la libertad 
de expresión; el 30, el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre 
asuntos de interés público; y el 37, los rigurosos supuestos en los que procede una detención.  
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de garantías –no de facto, sino según las reglas jurídicas citadas–, podría desconocerse la 

obligatoriedad del numeral 37 de la Norma Fundante 

De cualquier forma, conviene señalar que, aun frente a un estado de “evidente 

necesidad pública”, los recursos de hábeas corpus y de amparo deben mantenerse, como 

aquellas garantías judiciales indispensables para preservar la legalidad en una sociedad 

democrática y fiscalizar que la actuación de los poderes públicos no desborde los “límites 

que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de 

excepción” ni lesione algún derecho cuya suspensión esté proscrita.1037  

II. Normativa legal  

Como se planteó brevemente en el punto anterior, tanto la legislación como la 

jurisprudencia costarricense, a pesar de las críticas o roces con el Derecho de la Constitución, 

admiten diversas hipótesis de limitación a la libertad personal. Debido a que, en el presente 

estudio, nos enfocaremos en los casos de requisas y registros de vehículos, intervenciones 

que, a nivel normativo, presuponen los motivos suficientes de la comisión de un hecho 

delictivo, no se advierten dudas o cuestionamientos de constitucionalidad. 

Ahora bien, aunque la normativa procesal penal a la que se aludirá no establece 

expresamente la posibilidad de efectuar una detención para requisa o registro sin orden 

escrita, lo cierto es que tampoco la exige, por lo que, como se evidenciará, ha dado lugar a 

que estas diligencias se practiquen sin mandamiento escrito de autoridad competente.  

No obstante, la Carta Magna solo exime de este requisito en los casos de “reo 

prófugo” o flagrancia, de manera que, ante cualquier otro supuesto, una interpretación 

restrictiva y conforme con el bloque de constitucionalidad nos lleva a concluir que se requiere 

contar con el mandato escrito. 

Para la Asamblea Constituyente, el libramiento de la orden escrita para una detención 

fue de tal relevancia que, aunque previó su omisión excepcional para otras lesiones de un 

derecho constitucional (como la intimidad y privacidad del domicilio), no utilizó la misma 

lógica respecto al quebranto de la libertad personal.   

                                                           
1037 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-7/87, Op. cit., párr. 38, 42.  
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 El canon 23 constitucional determina la inviolabilidad del domicilio y todo recinto 

privado, pero faculta el allanamiento “por orden escrita de juez competente, o para impedir 

la comisión o impunidad de delitos, o evitar daños graves a las personas o a la propiedad, 

con sujeción a lo que prescribe la ley.”1038 (El destacado no corresponde al original). A 

diferencia del precepto 37, en la regulación del allanamiento, se empleó la conjunción 

disyuntiva “o”, que refiere alternancia entre estas opciones, lo cual implica que, frente a 

ciertos panoramas, no se necesita mandato escrito de instancia jurisdiccional.  

 El artículo 197 cumple con el encargo constitucional de normar el “allanamiento sin 

orden”, al especificar que podrá procederse sin orden judicial precedente, cuando: a) se 

encuentre amenazada la vida de los habitantes o la propiedad, b) existan indicios manifiestos 

de que personas extrañas ingresaron en un local para cometer un delito, c) un imputado de 

delito grave a quien se persiga para su aprehensión se introduzca en un local, d) se escuchen 

voces desde un lugar habitado que anuncien la comisión de un delito o pidan socorro.1039 

 Lo anterior permite asegurar que, si la Ley Fundamental se decantó por suprimir la 

vinculatoriedad del mandamiento escrito exclusivamente respecto al “reo prófugo” o a 

detenciones en flagrancia, no se podrían crear, vía interpretación extensiva, otras 

excepciones. Esta misma pauta rige en relación con los requisitos procedimentales (aspecto 

formal de la detención) que el Poder Legislativo fijó en torno a la práctica de la requisa y el 

registro; de tal suerte que, al no haberse definido excepción alguna –que, de todos modos, 

debería ser acorde con la Constitución–, no es viable flexibilizar o legitimar la inobservancia 

de las formalidades reclamadas por la ley.  

 Por último, es menester aclarar que, si bien en este punto no se ahondará sobre el 

tratamiento jurisprudencial –reservado para la próxima sección–, comprender la forma en 

que deben ejecutarse estas intervenciones es indispensable para examinar si los tribunales se 

han apegado a las exigencias del ordenamiento nacional; máxime que, conforme se ha 

insistido, para la Corte Interamericana: “cualquier requisito establecido en la ley nacional 

que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea 

                                                           
1038 Constitución Política de Costa Rica, artículo 23. 
1039 Código Procesal penal de Costa Rica, artículo 197. 
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ilegal y contraria a la Convención Americana.”1040 (El destacado no corresponde al 

original). 

a. Requisa 

El guarismo 189 del CPP prescribe:  

Requisa. El juez, el fiscal o la policía podrán realizar la requisa personal, siempre 

que haya motivos suficientes para presumir que alguien oculta pertenencias 

entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo objetos relacionados con el 

delito. Antes de proceder a la requisa, deberá advertir a la persona acerca de 

la sospecha y del objeto buscado, invitándola a exhibirlo. La advertencia e 

inspección se realizará en presencia de un testigo, que no deberá tener 

vinculación con la policía. Las requisas se practicarán separadamente, respetando 

el pudor de las personas. Las requisas de mujeres las harán otras mujeres. Se 

elaborará un acta, que podrá ser incorporada al juicio por lectura.1041 (El 

destacado no corresponde al original). 

 A partir de esta norma, se extraen los presupuestos de la requisa y se responde a las 

interrogantes sobre: a) quién puede realizarla –un órgano jurisdiccional, fiscal o policial–; 

b) cuándo procede –cuando se cuente con “motivos suficientes” de que la persona a quien 

se practica la pericia oculta o lleva, entre sus ropas o cuerpo, pertenencias u objetos 

relacionados con el delito; y c) cómo se efectúa –previa invitación a exhibir los objetos 

buscados y advertencia sobre la sospecha y derechos fundamentales (artículo 10, inciso m, 

LGP) y frente a un testigo ajeno a la policía, lo que deberá constar en un acta–. 

 Antes de abordar estos aspectos, es preciso recordar la distinción entre este instituto 

de carácter investigativo respecto a una persona sospechosa de haber cometido un ilícito y la 

“simple requisa”1042 o “requisa preventiva”1043 en puestos de control permanente –en zonas 

                                                           
1040 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., 57; Caso 
Fleury…, Op. cit., párr. 54.  Sobre este tema, se remite al título segundo, sección B), acápite I, punto “b. 
Obligaciones a priori”. 
1041 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículo 189. 
1042 Tribunal de Casación Penal de San José, voto 1182-2008. 
1043 Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 328. 
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fronterizas o de ingreso al país– o en instituciones a las que el individuo se presenta 

libremente. 

 Según ha indicado la jurisprudencia costarricense, existen marcadas diferencias “en 

cuanto al procedimiento, las finalidades y, en particular, los motivos que dan origen a las 

medidas de control preventivo y las que caracterizan las investigaciones para perseguir 

delitos, aunque ambas puedan significar la práctica de algunos actos similares (…)”.1044 

 En primer término, la simple requisa se ejecuta para controlar el tráfico de bienes y 

de personas, con fines migratorios, aduaneros, fiscales, de seguridad pública, para impedir 

ingreso de armas o sustancias no permitidas en centros de reclusión, entre otros; nunca se 

produce en el marco de una investigación contra una persona individualizada. Como segundo 

punto, la medida no se dirige contra un sujeto preliminarmente identificado, sino contra todas 

las personas que deseen transitar por el puesto de control.1045  

Finalmente, la característica más importante de la requisa preventiva es que se 

practica en puestos permanentes (no provisionales ni repentinos), donde el individuo se 

presenta ante la autoridad estatal de manera voluntaria y a sabiendas de que deberá 

someterse a su control; por lo que no es el Estado quien indaga y busca a la(s) persona(s), en 

concreto, como sí ocurre en el caso de la intervención del numeral 189 del CPP.1046 

 En definitiva, la requisa preventiva no tiene un fin procesal –no busca objetos 

relacionados con un ilícito–, sino que persigue garantizar la seguridad pública o institucional 

–en controles de ingreso al país, centros penitenciarios, embajadas, tribunales de justicia y 

otros edificios públicos–,1047 luchar contra la propagación de enfermedades o sustancias 

nocivas para la salud pública, recaudar ingresos, proteger integridad de personas recluidas, 

resguardar recursos naturales, entre otros.1048  

 

                                                           
1044 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 596-2004. Esta Sala se ha pronunciado en igual sentido 
en los votos 739-1995, 398-1996, 1217-2004, como se hizo ver en el fallo 452-2012 del TASP del II CJSJ.  
1045 Ibíd. 
1046 Ibíd.  
1047 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 603-2004.  
1048 Ibíd. 



404 
 

i) Autoridad competente 

Al tratarse de una medida de coerción que conlleva una lesión de los derechos 

fundamentales a la libertad física y al ámbito de la intimidad, los únicos legitimados para 

ordenarla y realizarla –en consonancia con el texto constitucional– son los órganos 

jurisdiccionales, fiscales o policiales.  

Estas autoridades –previa verificación de los requisitos normativos– podrían revisar 

las cosas que una persona porta consigo o que están dentro del “ámbito inmediato de custodia 

de su esfera personal”;1049 siempre y cuando se respeten los principios de necesidad y 

proporcionalidad, según las condiciones particulares de cada caso, ya que, como apunta el 

profesor Llobet, “no existe un derecho a revisar los maletines, paquetes, etc., que carga una 

persona si no existen motivos razonables que lo justifiquen.”1050  

 Para la práctica de la requisa, no es indispensable la presencia de la defensa técnica 

del perjudicado, quien, de todas formas, no tiene derecho a negarse –cuando la actuación sea 

lícita–, dado que su papel no es activo, sino pasivo;1051 sin perjuicio de que la persona pueda 

reclamar que se le notifique acerca de los motivos de hecho y de Derecho que fundan la 

intervención, máxime que, aunque no le sea requerido, la autoridad está conminada a hacerlo. 

 Por último, se reitera que, en tesis de principio, a la luz de la rigurosa disposición 

constitucional, la orden debería dictarse por escrito, so riesgo de nulidad de la actuación, pese 

a que la ley adjetiva no lo exige ni prevé una sanción procesal por su inobservancia.   

ii) Aspecto material 

La requisa procede, exclusivamente, cuando haya “motivos suficientes” de que una 

persona “oculta pertenencias” u “objetos relacionados con el delito”. 

                                                           
1049 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, Op. cit., 197. 
1050 Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 329. 
1051 Ibíd., 328. 
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En primer término, la noción de “motivos suficientes” equivale a un concepto jurídico 

indeterminado que, al derivar del concepto de “indicio comprobado” –mencionado en el 

artículo 37 de la Constitución–, se dota de contenido a través de la interpretación jurídica.1052 

Su finalidad es evitar la discrecionalidad y arbitrariedad de las agencias encargadas 

del orden público y amparar el derecho a la intimidad, de tal suerte que, para que una 

autoridad pueda –legítimamente– interceptar, detener e inspeccionar los bienes que un 

individuo porta dentro de su esfera de custodia, es imprescindible que “previamente se haya 

comprobado una situación con relevancia penal, que como tal comprometa el orden público, 

y en consecuencia justifique poner en marcha los mecanismos procesales para el 

restablecimiento del orden alterado (…)”.1053 

Según se ha repetido, el motivo suficiente debe construirse a partir elementos 

objetivos, serios y razonables, que dependen de un mínimo examen o investigación y que no 

se agotan en la mera conjetura ni en la simple denuncia o llana notitia criminis. En la hipótesis 

de que la lesión a los derechos humanos en juego carezca del sustento suficiente, existiría 

una nulidad ab initio, que no se convalida ni subsana por lo que resulte de ella.1054 

Bajo esta misma lógica, si, para el momento en que el ente estatal atenta contra las 

garantías fundamentales, no se había cubierto este presupuesto, un presunto consentimiento 

o voluntad de la víctima no valida la actuación ni su producto; máxime que, debido a la 

dinámica coercitiva que caracteriza a este tipo de diligencias, la persona está imposibilitada 

para oponerse o resistirse. 

En segundo lugar, se debe enfatizar que el Código alude a la posibilidad de revisar 

las pertenencias u objetos vinculados con el delito, sin admitir esta medida para la búsqueda 

de evidencia de algún delito. La utilización del artículo determinado “el”1055 confirma que, 

                                                           
1052 Desde luego, el vocablo “motivos suficientes” es empleado, por la ley, como sinónimo del término “indicio 
comprobado” establecido en la Carta Magna, por lo que le son aplicables las precisiones formuladas en este 
título, en la sección A), punto I, acápite a., inciso “i) Indicio comprobado”. 
1053 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, Op. cit., 199. 
1054 Ibíd.  
1055 Según el Diccionario de la Real Academia Española, Op. cit.: “Indica que lo designado por el sustantivo al 
que precede constituye información presente en el contexto inmediato en el que se produce el enunciado.” 
(El destacado no corresponde al original). 
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para ejecutar una requisa, es elemental contar con un ilícito individualizado, información 

concreta y un objetivo definido sobre lo que se busca. 

Por esta razón, según se ampliará en el próximo punto, la ley establece que, antes de 

la requisa, la autoridad está obligada a indicar cuál es la sospecha y cuál es el objeto que se 

pretende localizar, a la vez que debe exhortar a la persona a exhibir el objeto voluntariamente; 

es decir, la norma parte de la premisa de que la autoridad sabe qué es lo que busca.  

En síntesis, esta medida de coerción no se puede desplegar en supuestos aleatorios e 

infundados, donde la agencia estatal desconoce qué investigar o buscar, porque procede solo 

para ver si encuentra algo que corrobore su “intuición”, como parte de un sistema que aspira 

a “justificar” o “racionalizar” sus burdos prejuicios y que se dirige contra sectores específicos 

de la población, de los que espera el comportamiento antisocial o anómico. 

iii) Aspecto formal 

El procedimiento para la requisa demanda: 1) comunicación previa de los motivos 

de la medida y advertencia sobre las garantías mínimas de la persona afectada; 2) 

individualización del objeto buscado e invitación a exhibirlo; y 3) la presencia de un testigo 

ajeno a la agencia policial.  

Asimismo, para prevenir abusos y proteger el pudor de las mujeres que sean 

perjudicadas por esta medida, se enfatiza que la requisa de una mujer debe ser realizada por 

otra mujer; a partir de lo cual se entiende que, aunque no esté contenido en la ley, la requisa 

de un hombre será efectuada por otra persona del género masculino.1056 En ambos casos, 

debe entenderse que se hace referencia al género auto-percibido, dado que lo contrario 

implicaría un trato discriminatorio en razón de la identidad de género.  

Además, se compele a la autoridad a elaborar un acta, donde –en armonía con el 

numeral 136 del CPP– deberían constar los datos del personal que ejecutó la medida; el lugar, 

fecha y hora; la motivación; el procedimiento aplicado; la firma de quien practicó el acto y 

del testigo que contempla el ordenamiento.  

 

                                                           
1056 Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 329. 
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1) Comunicación previa de la base fáctica y jurídica 

Como se ha adelantado, este requisito constituye una protección para la libertad 

personal y la intimidad, pues –en la medida que la intervención estatal atenta contra un 

espacio en el que, por regla general, no debería incidir– la autoridad está en la obligación de 

explicar las razones fácticas y jurídicas que la legitiman.  

Desde luego, esta comunicación debe ser anterior a la requisa, dado que –se insiste– 

el “indicio comprobado” o “motivo suficiente” vinculado con un hecho delictivo debe 

preceder al menoscabo del derecho fundamental; de manera que no puede desconocerse la 

vulneración de estas libertades con el único pretexto de validar evidencia obtenida por 

casualidad y no por causalidad. 

Si los órganos policiales detuvieran a cualquier persona, antojadiza e 

indiscriminadamente, bajo una supuesta labor preventiva, que implicaría suponer –en general 

y en abstracto– la participación ciudadana en hechos ilícitos, estaríamos ante un estado de 

policía, donde se habría invertido la presunción de inocencia y se habría consolidado la 

presunción de culpabilidad.   

En el Estado costarricense –que, al menos formalmente, se describe como un Estado 

Constitucional de Derecho–, estas prácticas no deberían ser admisibles ni posibles. Por ello, 

en caso de que, tras una actuación policial abusiva y violatoria de los derechos 

constitucionales aludidos (libertad física, intimidad, presunción de inocencia), se recabe 

algún elemento probatorio relacionado con un delito, este revestiría el carácter de prueba 

espuria o ilegal.  
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Consecuentemente, en aplicación de los numerales 175 y 178 del CPP,1057 de la regla 

de exclusión y de la teoría de los frutos del árbol envenenado,1058 la evidencia obtenida de 

manera ilícita, así como aquella que se derive de esta, deberá ser excluida del elenco 

probatorio y no podrá ser utilizada como sustento de una resolución judicial.  

Cabe agregar que, si bien el precepto 189 del CPP solo hace referencia a advertir 

sobre la sospecha y el objeto buscado, lo cierto es que una interpretación conforme con la 

jurisprudencia interamericana, el bloque de constitucionalidad y la propia regulación 

doméstica permiten concluir que también se debe informar sobre la base jurídica y las 

garantías fundamentales que lo cobijan. 

Como se ha estudiado, la Corte Interamericana ha reiterado, a la luz de los cánones 

7.4, 8.2.g y 8.3 de la CADH, el deber de las agencias estatales de comunicar a la persona 

detenida, en un lenguaje simple y sin tecnicismos, no solo los hechos, sino también el 

respaldo jurídico de la actuación y los derechos que le asisten.1059 

En este orden de ideas, el guarismo 36 de la Carta Política costarricense consagra el 

derecho de todo individuo a no declarar contra sí mismo sobre aspectos que puedan depararle 

responsabilidad penal. Para la efectividad de esta garantía, se torna indefectible que se 

prevenga a la persona sobre su derecho a no declarar o aportar prueba en su contra, así como 

sobre la posibilidad de que una manifestación espontánea sea utilizada en su perjuicio. 

Inclusive, el inciso m del ordinal décimo de la LGP prescribe que, en el cumplimiento de sus 

funciones, la policía debe:  

m) En el momento de interrogar a una persona o de privarla de su libertad, 

estarán obligados a exponerle el motivo de la detención y a explicarle su 

                                                           
1057 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículo 175: “Principio general. No podrán ser valorados para fundar 
una decisión judicial ni utilizados como presupuestos de ella, los actos cumplidos con inobservancia de las 
formas y condiciones previstas en la Constitución, en el Derecho Internacional o Comunitario vigentes en 
Costa Rica y en este Código salvo que el defecto haya sido saneado, de acuerdo con las normas que regulan 
la corrección de las actuaciones judiciales.”; artículo 178: “Defectos absolutos. No será necesaria la protesta 
previa y podrán ser advertidos aun de oficio, los defectos concernientes: a) A la intervención, asistencia y 
representación del imputado en los casos y formas que la ley establece o los que impliquen inobservancia de 
derechos y garantías previstos por la Constitución Política, el Derecho Internacional o Comunitario vigentes 
en el país y la ley.” (El destacado no corresponde al original). 
1058 Sobre este tema, se remite al título segundo, sección B), punto IV, acápite “c. Regla de exclusión de prueba 
obtenida bajo coacción”. 
1059 Título segundo, sección B), punto III, acápite “a. Comunicación personal de la base fáctica y jurídica”. 
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derecho de ser asistido por un defensor y de abstenerse de declarar en su 

contra.1060 (El destacado no corresponde al original).  

 Así las cosas, es diáfano que, cuando una autoridad detenga a una persona para 

practicarle una requisa, deberá comunicarle sobre la sospecha, la base legal, el objetivo de la 

actuación, y los derechos constitucionales que lo amparan. 

2) Invitación a exhibir el objeto buscado 

Conforme se mencionó, en la advertencia preliminar, el órgano actuante también debe 

puntualizar cuál es el objeto buscado y exhortar a la persona que lo exhiba, lo que obliga a la 

autoridad a haber cumplido con una mínima investigación que le provea esta información. 

Cuando la agencia estatal no pueda individualizar el o los bienes relacionados con el delito, 

se constatará la ausencia de indagación y se evidenciará el carácter improcedente o, al menos, 

prematuro de la intervención. 

Como acota el profesor Jauchen, este requerimiento previo no es facultativo para el 

órgano policial, fiscal o jurisdiccional, por lo que representa un requisito de validez y su 

inobservancia conlleva la nulidad de la actuación y de la prueba derivada de esta.1061 

A pesar de ello, la obligación de formular esta invitación no significa que la autoridad 

esté impedida para ejecutar la requisa cuando la persona no acceda, ya que, si existen los 

“motivos suficientes”, podría procederse incluso contra su voluntad, en el entendido de que 

al individuo no se le exige una colaboración activa, sino que su papel es pasivo.1062 

La lógica de este requerimiento de exhibición se basa en el principio de necesidad, 

que pretende la menor intervención posible en un derecho fundamental, toda vez que se busca 

                                                           
1060 Ley General de Policía de Costa Rica, artículo 10, inciso m. 
1061 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, Op. cit., 200. 
1062 Como explica Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 239, se debe distinguir 
entre el imputado como: a) objeto de prueba y b) sujeto de prueba. En el primer caso, el individuo tiene un 
papel pasivo, es decir, no se le exige su colaboración, sino que solo debe tolerar la medida, por lo que no aplica 
el derecho de abstención. En el segundo supuesto, la persona tendría un papel activo, en la medida que se 
requiere una colaboración o actuación –no simple tolerancia– de su parte, de tal suerte que, en estas 
hipótesis, sí rige el derecho de abstención.  
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“evitar la utilización de la fuerza y (…) proteger el pudor”1063 de quienes sean afectados por 

esta medida invasiva.  

 Se estima conveniente consignar, en el acta que deberá confeccionarse, la negativa de 

la persona a mostrar el objeto solicitado, con el propósito de adversar aquellas hipótesis en 

las que se procede sin un indicio comprobado, pero se apela –no solo por parte de las 

instancias policiales, sino también por las propias autoridades jurisdiccionales–1064 a un 

pretendido consentimiento del derechohabiente –manifiestamente viciado por el temor ante 

la amenaza policial–. 

 Sin embargo, se discrepa con el Dr. Jauchen, quien afirma que la “negativa a la 

exhibición voluntaria es una circunstancia (…) puede ser tomada como un indicio 

capitalizable en su contra”,1065 ya que, si bien la persona no puede negarse a la práctica 

fundada ni resistirse mediante la violencia o intimidación, lo cierto es que tampoco está 

constreñida a aportar la prueba en su contra.   

Para el momento de la requisa, la persona participa en calidad de sospechosa o 

imputada, de manera que, desde esta actuación policial, se le deben garantizar todos los 

derechos que, como inculpada de un delito, le brinda el ordenamiento. Una de estas garantías 

es el derecho de abstención, que recoge la prohibición de ser compelido a desplegar un 

comportamiento activo que pueda generar prueba en su contra.  

Por ende, las agencias policiales deben realizar la invitación a exhibir los objetos 

buscados, bajo la aclaración de que el individuo no se encuentra obligado a hacerlo, dado que 

goza del derecho de no participar activamente en aquello que pueda serle desfavorable a sus 

intereses.  

                                                           
1063 Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 329. 
1064 Como se expondrá en la siguiente sección, en algunas oportunidades, tanto la Sala Constitucional (en el 
voto 1222-2011) como la Sala Tercera (en los fallos 981-2014 y 487-2016) han obviado la exigencia del indicio 
comprobado previo, apelando al presunto carácter voluntario de algunas exhibiciones, sin considerar que el 
consentimiento se habría otorgado en el marco de una intervención estatal arbitraria, donde la presencia de 
agencias policiales armadas e intimidantes merman la libertad y autodeterminación del individuo.  
1065 Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, Op. cit., 200.  
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Así las cosas, si el derecho de abstención –que debe garantizarse desde las actuaciones 

previas a los procesos judiciales–1066 faculta al individuo a no entregar el bien requerido –sin 

perjuicio de que la autoridad pueda buscarlo y tomarlo mediante el uso de la fuerza 

estrictamente necesaria–, su legítimo ejercicio no podría ser utilizado en su perjuicio.  

3) Presencia de un testigo 

Por último, la ley adjetiva preceptúa que la advertencia y la inspección deben 

efectuarse ante un testigo completamente ajeno a la policía, quien fungirá como un tercero 

objetivo y sin interés, para dar fe del procedimiento seguido por la instancia estatal y 

colaborar en la resolución de los casos donde existan contradicciones entre lo afirmado por 

la autoridad y la persona requisada.  

 Es menester recalcar que, a diferencia de otras diligencias como el allanamiento –que 

podría ejecutarse sin orden judicial en los términos del numeral 197 del CPP–, la normativa 

procesal no contempla supuesto alguno en el que sea admisible ignorar los requisitos 

materiales y formales abordados. Por lo tanto, a la judicatura le está vedado introducir, vía 

interpretación extensiva en contra de derechos fundamentales, excepciones no dispuestas por 

el Poder Legislativo.  

 En virtud de lo anterior, el imperativo del testigo imparcial también constituye un 

requisito de validez, cuya omisión implica la nulidad de lo actuado y de cuanto derive de esta 

operación viciada, sin que pueda demandarse al afectado la demostración de un agravio; pues 

la responsabilidad de ceñirse a la regulación costarricense y de acatar el principio de legalidad 

recae sobre la autoridad y no sobre el particular. 

b. Registro de vehículos 

El canon 190 del CPP indica: 

Registro de vehículos. El juez, el fiscal o la policía podrán registrar un vehículo, 

siempre que haya motivos suficientes para presumir que una persona oculta en 

él objetos relacionados con el delito. En lo que sea aplicable, se realizará el 

                                                           
1066 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia…, Op. cit., párr. 120. Sobre este tema: 
título segundo, sección B), punto III, acápite “a. Comunicación personal de la base fáctica y jurídica”. 
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mismo procedimiento y se cumplirá con las mismas formalidades previstas 

para la requisa de personas.1067 (El destacado no corresponde al original). 

Según se aprecia en el artículo transcrito, para el registro de vehículos, se replican los 

criterios de la requisa: a) autoridad competente: jurisdiccional, fiscal o policial; b) aspecto 

material: “motivos suficientes (…) relacionados con el delito”; c) aspecto formal: remisión 

al 189 del CPP, es decir: 1) advertencia previa sobre motivos de hecho y de derecho; 2) 

individualización del objeto buscado e invitación a exhibirlo; 3) presencia de un testigo. 

Resulta razonable que la ley contemple los mismos presupuestos para estas dos 

intervenciones, dado que ambas lesionan idénticas garantías (libertad personal e intimidad), 

con la única diferencia de que, en esta segunda práctica, el objeto de la inspección incluye 

un automotor y todo cuanto se halle en él.  

 Al igual que en la requisa, este procedimiento no rige en los puestos permanentes de 

control fronterizo o de ingreso al país, donde los Estados ostentan la potestad soberana de 

efectuar controles, para salvaguardar la seguridad, la salud y el orden públicos, fiscalizar el 

tránsito migratorio, recaudar los impuestos, entre otros.  

Frente a este panorama, con la finalidad de evitar una reiteración inconveniente, se 

remite al análisis efectuado con ocasión de la requisa personal, sobre cada uno de los 

requisitos que, a su vez, deben ser celosamente observados en cualquier registro de vehículo. 

El “vehículo” –que podrá ser registrado bajo estos parámetros– debe distinguirse de 

aquel que tenga la condición de “carro-casa”, “caravana” o “casa rodante”, por cuanto, en 

estas hipótesis, el automotor no se limita a ser un medio de transporte, sino que se convierte 

en el domicilio fijo –que resguarda los artículos 11.2 de la CADH y 23 de la Carta Magna–, 

cuya invasión –salvo los casos particulares del 197 del CPP– se rige por las reglas del 

allanamiento y registro de morada (193 del CPP).1068 

                                                           
1067 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículo 190.  
1068 En este sentido: Javier Llobet Rodríguez, Código Procesal Penal Comentado, Op. cit., 329. Como enfatiza 
este mismo autor, no ocurre lo mismo con los medios de transporte de mercancías, ya que, aunque los 
transportistas suelen dormir en ellos, se da de modo esporádico y provisional, aunado al hecho de que se trata 
de “una utilización contraria a la naturaleza del vehículo y la función del mismo (…)”. 
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Para culminar el estudio normativo de estas medidas de coerción, es importante 

subrayar que, si bien las agencias policiales –sobre las cuales se enfoca esta investigación– 

están autorizadas para la ejecución de estas prácticas, lo cierto es que están sujetas a las 

mismas limitaciones que los órganos jurisdiccionales y fiscales, por lo que deben ser muy 

cautelosas y respetuosas de las garantías fundamentales en riesgo.  

Ante el peligro de que estas agencias ejecutivas se excedan en el ejercicio de esta 

potestad –que, al atentar contra derechos humanos, se les habilita a título excepcional–,1069 

corresponderá a las autoridades jurisdiccionales el escrutinio de las actuaciones policiales, la 

contención del poder punitivo y la defensa del Estado de Derecho.  

B) Jurisprudencia doméstica 

Según se ha anunciado, en esta sección se expondrán los principales 

pronunciamientos de los tribunales costarricenses, respecto a detenciones generalizadas, 

“retenes policiales”, requisas personales y registros de vehículos, con el objetivo de 

establecer los criterios hermenéuticos nacionales y contrastarlos con los estándares de la 

jurisprudencia interamericana. 

En primer término, se abordarán las resoluciones de la Sala Constitucional patria, así 

como las variaciones de criterio, la forma en que ha ido dimensionando sus precedentes y, 

particularmente –más allá de considerandos generales–, si ha aplicado sus postulados, de 

manera efectiva, en casos concretos. En segundo lugar, se plantearán los parámetros 

interpretativos utilizados por los TASP y la Sala Tercera, respecto a la validez de las 

actuaciones policiales –en supuestos de requisas y registros de vehículos– y la licitud o 

ilicitud de la prueba derivada de estas.  

I. Jurisprudencia constitucional 

En materia de arrestos o detenciones genéricas dentro del territorio nacional, el 

Tribunal Constitucional ha atravesado por tres grandes etapas: a) en un primer momento, 

                                                           
1069 Incluso, llama la atención que en otros Estados, como Argentina (en la Provincia de Santa Fe), en principio, 
tanto para la requisa como para el registro, se requiere orden jurisdiccional previa, bajo pena de nulidad; 
mientras que la policía solo puede actuar directamente en contextos excepcionales o urgentes, donde sea 
difícil realizar la solicitud al órgano competente. Eduardo Jauchen, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo 
III, Op. cit., 157, 161, 162, 197, 201, 205. 
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adoptó una posición garantista y proscribió toda restricción de la libertad personal que no 

estuviere basada en un indicio comprobado de hecho delictivo, independientemente del lapso 

de la detención; b) en un segundo período, se revirtió –tácitamente– la anterior línea 

jurisprudencial, se produjo un retroceso en la tutela de los derechos fundamentales y se 

admitió la práctica de retenes indiscriminados, al mismo tiempo que se legitimó el producto 

de estas intervenciones generalizadas; c) en la tercera y última fase –en la que podríamos 

decir que nos encontramos actualmente–, se dimensionó el segundo criterio, se retomó, en el 

discurso manifiesto, la primera posición –en el tanto, en tesis de principio, se prohíben los 

operativos infundados–, pero se ha flexibilizado la noción del “indicio comprobado” –a tal 

punto que, prácticamente, se mantiene la vigencia de los lineamientos de la segunda etapa–, 

se ha apelado a una presunta “voluntariedad” y se han admitido supuestos de hecho no 

contenidos expresamente en la Carta Magna.  

a. Período garantista  

Desde el voto 952-1990, la Sala Constitucional sostuvo que “ninguna autoridad 

pública puede restringir la libertad de persona alguna sin un indicio comprobado de que 

ésta ha participado en una acción constitutiva de delito y que para que esa restricción 

proceda, debe acordarse en una resolución debidamente fundamentada.”1070 (Sic). (El 

destacado no corresponde al original).  

Mediante este pronunciamiento, se reivindicó el riguroso y taxativo carácter del 

artículo 37 de la Ley Fundamental y se enfatizó la imposibilidad de restringir la libertad 

personal en aquellas hipótesis donde no se contara con un indicio comprobado de hecho 

delictivo –stricto sensu– y orden escrita debidamente motivada. 

En este orden de ideas, en el fallo 2084-1993, la Magistratura Constitucional señaló 

que ni siquiera en supuestos de identificación se puede proceder de forma infundada, pues, 

aunque la ley obliga a portar la cédula de identidad y esto faculta a las autoridades policiales 

para solicitarla, lo cierto es que la actuación de estas agencias debe limitarse a los casos en 

los que exista un motivo suficiente, según el ordenamiento vigente.1071 

                                                           
1070 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 952-1990.  
1071 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 2084-1993, 3406-1993, 523-1998, 8457-2001. 



415 
 

En este proceso, se reclamaba que tres personas –quienes simplemente transitaban 

por San José– habían sido detenidas por haberse negado a mostrar sus cédulas de identidad 

a la policía, por lo que se reiteró que la libertad no puede ser limitada sin un indicio 

comprobado de delito, el cual no se configura por circular en vía pública.1072 

Además, se subrayó que el canon 37 constitucional debe ser interpretado 

restrictivamente, de manera que, al aludir a “delitos”, quedan excluidas las contravenciones. 

Por ende, cuando se impute la comisión de una contravención, la persona debe ser citada para 

presentarse ante la autoridad competente y, solo en casos extremos, puede ser 

inmediatamente trasladada ante ella, pero “sin tenerla[s] detenida[s] en ningún momento.”1073 

Llama la atención que la Sala acepte que una interpretación restrictiva del texto 

constitucional proscribe limitar la libertad ambulatoria por contravenciones, pero admite el 

traslado coactivo –cuya naturaleza, precisamente, atenta contra la libertad personal, en la 

medida en que se impide al particular continuar su tránsito regular, lo obligan a ingresar al 

vehículo oficial y lo conducen ante la instancia correspondiente–, con la aclaración de que 

no estaría en condición de “detenida”.  

Si bien pareciera hacerse referencia a una restricción de la libertad personal que no 

comportaría una “detención” formal –lo que no sería más que un eufemismo–, lo interesante 

es que el Tribunal se ve obligado a recurrir a esta manipulación lingüística, tras reconocer 

que el precepto 37 de la Carta Política impide la detención por contravenciones. En cualquier 

caso, el traslado coactivo e inmediato ante la autoridad competente se reserva para “casos 

extremos”, mientras que la citación se concibe como la regla.  

Posteriormente, la Magistratura insistió en que las autoridades policiales no pueden 

solicitar indiscriminadamente los documentos de identificación de los transeúntes ni detener 

a quienes se nieguen a hacerlo en estas condiciones –es decir, cuando no haya motivo 

razonable–, ya que, para proceder de este modo, se requiere un indicio suficiente e 

individualizado de la comisión de un ilícito.1074  

                                                           
1072 Ibíd. 
1073 Ibíd. La imposibilidad de detener en casos de contravención se reiteró en los votos 568-1994 y 6305-1995. 
1074 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 3406-1993 y 3461-1993.  
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A partir de lo anterior, es posible concluir que: en primer término, no existe obligación 

de identificarse cuando la autoridad policial no cuente con una justificación válida para 

efectuar tal requerimiento; y, en segundo lugar, todo menoscabo a libertad de tránsito solo 

puede estar sustentado en un indicio comprobado de delito.  

En la sentencia 3761-1993, se puntualizó que la cualidad de “comprobado” solo se 

obtiene tras “el desarrollo de una actividad de investigación mínima que permita verificar el 

indicio inicial (…), sobre todo cuando el indicio es únicamente una denuncia planteada por 

el supuesto ofendido (…) no le estaba autorizado el capturarlo con fines de simple 

investigación (…)”; por cuanto “el principio de inocencia exige la precisión de los arrestos 

y exige la existencia de un indicio comprobado de culpabilidad (…), como garantía de no 

ser arrestado arbitrariamente.”1075 (El destacado no corresponde al original). 

Por consiguiente, aunque se investigue un hecho delictivo, no basta con cualquier 

indicio para detener a una persona, sino que es imperioso haber cumplido con una 

constatación básica –máxime si el único elemento del proceso es la denuncia–; con la 

finalidad de alcanzar una precisión que permita garantizar tanto la presunción de inocencia 

como el derecho a no ser privado de la libertad arbitrariamente.  

Por último, se recriminó que, únicamente con base en ciertas denuncias por presuntas 

estafas y sin haber individualizado al o los sujetos responsables, la agencia policial había 

decidido detener a todas las personas que ejercían, de forma lícita, la labor que habría dado 

origen al ilícito. Por esta razón, la Sala resaltó que la Constitución Política no autoriza 

arrestos genéricos e indiscriminados, declaró inconstitucional la detención del recurrente y 

ordenó testimoniar piezas al Ministerio Público, para investigar la actuación policial.1076  

En la resolución 83-1994, se resolvió un recurso de hábeas corpus interpuesto en 

favor de una persona que había sido detenida y trasladada a la delegación policial, porque se 

había negado a entregar su cédula a un presunto oficial que vestía como civil. La autoridad 

policial alegó que el día de los hechos se había activado un operativo, como consecuencia de 

“informes de robos de vehículos y trasiego de drogas en el lugar”, por lo que los efectivos 

                                                           
1075 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3761-1993. En este mismo sentido, se pronunció 
la Sala Constitucional en los votos 3311-1994 y 3020-2000.  
1076 Ibíd.  
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que se encontraban en el lugar solicitaron la identificación del amparado y, ante su negativa, 

optaron por trasladarlo a la delegación “para verificar su situación.”1077 

En esta oportunidad, el Tribunal Constitucional aprovechó para fustigar una serie de 

“argumentos” esgrimidos por las agencias policiales para “excusar” sus arbitrariedades –por 

ejemplo, que se tenían “informes” de que se estaba cometiendo o se cometería un delito, que 

se solicitó identificación para consultar el archivo policial e, incluso, que la persona no estuvo 

detenida, sino que fue “voluntariamente” a la delegación, donde, a lo sumo, estuvo “cinco 

minutos”–1078 y recalcó: 

Pues bien, la Sala reitera su ya consolidada jurisprudencia en el sentido de que la 

policía no puede detener a una persona cuando lo tenga a bien, o simplemente 

porque al Delegado le pareció que era conveniente consultar el archivo 

policial, o porque estaba cerca de donde había los rumores del caso, o porque 

su aspecto le pareció algo sospechoso, o por motivos como esos, que no 

guardan relación con lo prescrito por el artículo 37 de la Constitución Política. 

IV.- Una persona sobre la que no existe "indicio comprobado" de que ha 

cometido delito, no puede ser detenido siquiera los cinco minutos a que hemos 

hecho referencia. (…) Es irrelevante, desde todo punto de vista, el lugar donde 

alguien se encuentre, el aspecto personal que tenga, u otras circunstancias 

deleznables, pues no hay una discrecionalidad otorgada a la autoridad (…)1079 

(El destacado no corresponde al original). 

Nótese que la Magistratura Constitucional no solo rechaza estos burdos pretextos, 

sino que también advierte de la improcedencia de toda acción similar o discrecional y de la 

irrelevancia del lapso por el que se prolongó la restricción a la libertad; puesto que el único 

caso previsto por la Carta Magna demanda un indicio comprobado –elaborado a partir de una 

“actividad de investigación mínima”– sobre la culpabilidad en un hecho delictivo.1080  

                                                           
1077 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 83-1994. 
1078 Ibíd. 
1079 Ibíd. En idéntico sentido, se resolvió en el voto 3976-1996. 
1080 Ibíd. 
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Este criterio fue confirmado en el voto 568-1994, dictado a partir de un recurso de 

hábeas corpus presentado por el Defensor de los Habitantes, en su condición personal, debido 

a la detención que sufrió, por el simple hecho de solicitarle a un inspector de tránsito que 

levantara un papel que había arrojado a la calle y por haberle consultado su nombre –dada la 

negativa del oficial a recoger la basura–. Según las autoridades recurridas, en su momento, 

estimaron que el recurrente estaba obstaculizando sus funciones, por lo que le pidieron que 

se marchara y, ante el diferendo, le “sugirieron” que los acompañara a la Detención General, 

a lo que “accedió voluntariamente.”1081 

Con base en este cuadro fáctico, la Sala reiteró su rechazo a las justificaciones ligadas 

con el “corto tiempo” de la detención o con la pretendida “voluntariedad” del traslado a la 

delegación, máxime que se estimó contrario al sentido común que una persona acceda 

“voluntaria y gustosamente”, si no tenía motivo alguno para ir hasta esa oficina. Asimismo, 

se insistió en el concepto de “delito” como parámetro que impide la detención cuando se esté 

ante una contravención, por cuanto, aun si se hubiera requerido confeccionar un parte por 

una falta de esta naturaleza –pese a que este no era el caso–, podría haberse realizado sin 

necesidad de conducir a la persona hasta la delegación.1082 

Finalmente, el Tribunal consideró que la privación de la libertad había derivado de la 

molestia de los policías por el reproche de “un extraño” y que, cuando este se identificó como 

Defensor de los Habitantes, quisieron “sentar un precedente.”1083 Desde luego, la 

constatación de la arbitrariedad de las agencias ejecutivas es de suma gravedad y es 

particularmente preocupante cuando nos cuestionamos cómo podrían actuar con “verdaderos 

particulares”, si son capaces de operar así frente a una “figura pública” como el Defensor de 

los Habitantes. 

En el fallo 3311-1994, se resolvió un recurso de hábeas corpus contra la presunta 

detención de una ciudadana, por parte de la Guardia Civil, sin haber brindado explicación 

alguna y sin un indicio comprobado de la comisión de una ilicitud. En la audiencia conferida, 

el Ministro de Seguridad Pública manifestó que el día en cuestión se había desplegado un 

                                                           
1081 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 568-1994.  
1082 Ibíd.  
1083 Ibíd. 
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operativo policial tendiente a capturar personas indocumentadas o con órdenes de captura, 

que consistía en la detención y el traslado de personas hasta un centro donde se verificaba su 

condición y, si no registraba problema alguno, las liberaban, en un plazo máximo de dos 

horas. El recurrido arguyó que estas detenciones eran parte de las labores policiales de 

prevención, con el objetivo de realizar una investigación para comprobar si se estaba ante 

“un delincuente o [de] un ciudadano honesto”. Por último, el Ministro adujo que, según el 

precepto 37 constitucional, la autoridad policial cuenta con un lapso máximo de 24 horas 

para aprehender preventivamente a las personas.1084 

Ante esta contestación, la Magistratura Constitucional señaló que, si bien la 

normativa nacional encarga al Ministerio de Seguridad Pública (en adelante, “Ministerio de 

Seguridad” o “MSP”) la preservación del orden y la seguridad pública y, por ende, le 

corresponde investigar una serie de delitos, esto no implica que puedan detener 

indiscriminadamente a quienes transitan libremente por calles o espacios públicos. Al 

respecto, se recordó que la Carta Política protege al individuo contra todo arresto practicado 

sin que se haya comprobado un indicio de delito.1085 

Sobre el plazo de las 24 horas, se trajo a colación el pronunciamiento 3318-1993 y se 

especificó que el artículo 37 ampara la libertad e integridad personal del detenido, en el tanto 

fija un plazo perentorio en el que debe ser puesto a la orden de una instancia jurisdiccional, 

pero no puede interpretarse como una autorización para restricciones infundadas. En síntesis: 

“la regla del plazo es una norma garantista, y no una asignación de competencia: fija un 

límite temporal a la facultad excepcional atribuida inicialmente a la autoridad de 

policía.”1086 (El destacado no corresponde al original).  

Como corolario de lo anterior, al igual que había sentenciado desde la resolución 

3761-1993, la Sala enfatizó que “la Constitución Política no autoriza los arrestos 

genéricos e indiscriminados, sino aquellos claramente definidos y previa comprobación 

del indicio de la comisión de un ilícito.”1087 (El destacado no corresponde al original).  

                                                           
1084 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3311-1994. 
1085 Ibíd. 
1086 Ibíd. 
1087 Ibíd.  
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Esta lógica garantista que inspira el canon 37 de la Norma Fundante fue desarrollada 

en el voto 3887-1994, cuando se acogió un hábeas corpus interpuesto a causa del descenso 

forzoso de una aeronave, el impedimento de salida y la detención del señor Fernando Castro 

Madrigal, quien se dirigía hacia México. El ciudadano Castro Madrigal fue retenido en el 

aeropuerto por orden del Viceministro de Seguridad Pública y, posteriormente, trasladado 

por diversas oficinas del Ministerio de Seguridad, bajo la directriz del Director del Centro de 

Inteligencia Policial, debido a que lo vinculaban con supuestos hechos delictivos 

concerniente al Banco Anglo Costarricense; aunque, para el momento de la detención, no se 

contaba con indicios comprobados en su contra y el Consejo de Gobierno ni siquiera había 

instruido que fuera denunciado ante el Ministerio Público ni que se solicitara medida cautelar 

sobre él. Al final, el señor Castro Madrigal fue presentado ante el Ministerio Público, 

instancia que ordenó su inmediata libertad y que, posteriormente, informó al Tribunal 

Constitucional que, cuando el amparado fue detenido, no se había solicitado a ninguna 

autoridad su captura ni impedimento de salida del territorio nacional.1088  

A partir de lo reseñado –que se tuvo por demostrado, pese a la falsedad de las 

afirmaciones rendidas por los órganos recurridos, que sostenían no haberlo detenido, sino 

que solo lo habían “invitado” a comparecer ante el ente fiscal–, la Sala resaltó que, si bien el 

Estado tiene la función de mantener el orden y la tranquilidad de la Nación, dicho cometido 

está limitado por el respeto a la libertad y dignidad de la persona; de tal suerte que las 

autoridades nacionales no pueden extralimitarse en sus funciones ni transgredir las garantías 

constitucionales, pues, en caso contrario, la actuación estatal resultaría ilegítima, 

independientemente del fin, del apoyo popular o del sentimiento de la comunidad: 

(…) la democracia es un sistema de medios, no de fines, lo que implica que en 

la persecución del delito o en la sanción del culpable -citando de nuevo dos de 

las funciones que atañen al Estado-, debe actuarse con resguardo de principios 

igualmente valiosos como el de legalidad y el debido proceso. La 

prescindencia de ellos, por parte de la autoridad, vuelve ilegítima su 

actuación y, entonces, no importa la gravedad de los hechos acerca de los que 

quiso actuar o proceder, su ligereza o descuido se encargan de desvanecer una 

                                                           
1088 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3887-1994. 
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respuesta adecuada de su parte. De esta manera, en fin, toca a esta Sala ofrecer 

un reparo a las violaciones que se cometan en el ejercicio de las competencias de 

la autoridad, no importando para ese caso, si a la comunidad le interesaba 

que se actuara como se hizo, puesto que la Constitución Política es el marco 

dispuesto por la sociedad para que dentro de sus disposiciones actúen los 

organismos públicos y de ahí la conclusión final a la que asistimos, según la cual 

su olvido o torcida aplicación torna ilegítima la actuación del Estado.1089 (El 

destacado no corresponde al original). 

Sobre el caso concreto, se subrayó que la libertad personal es una libertad pública 

(libertad-límite), inherente a la dignidad del ser humano y básica para la efectividad de otros 

derechos, defendida por dos principios: “a) La libertad debe ser siempre la regla general 

y la detención, la excepción; y, b) la presunción de inocencia, como efecto y consecuencia 

del valor fundamental de la libertad.”1090 (El destacado no corresponde al original). 

Además, se aclaró que la detención a la que alude el texto constitucional incluye tanto 

la ordenada por una autoridad judicial como por un órgano administrativo, mediante mandato 

escrito y debidamente fundamentado, lo que presupone un indicio comprobado –“entendido 

como la existencia de información objetiva capaz de producir un conocimiento probable de 

una imputación delictiva”–,1091 el cual no se agota en la simple denuncia –pues esta es solo 

una noticia que impone al Estado la obligación de investigar, pero que, per se, no motiva una 

detención–.1092 

En este sentido, se recalcó que, a la luz del guarismo 37 de la Norma Fundante y del 

principio pro libertatis,  ninguna autoridad pública puede restringir la libertad personal sin 

un indicio comprobado de participación en un hecho delictivo y sin una resolución 

debidamente fundamentada.1093  

                                                           
1089 Ibíd. 
1090 Ibíd. Aunque, en este fallo, el Tribunal Constitucional no profundizó acerca de las implicaciones de la 
presunción de inocencia, llama la atención que se reconozca la relación entre la libertad personal, sus 
restricciones y esta presunción iuris tantum; en la medida en que la proscripción de operativos generalizados 
e indiscriminados es, precisamente, consecuencia del vínculo entre ellas.  
1091 Ibíd. 
1092 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 765-1990.  
1093 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 952-1990.  
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Así las cosas, no existe duda alguna sobre el alcance del artículo 37, en el tanto abarca 

las limitaciones a la libertad personal practicadas por toda “autoridad pública”, tanto judicial 

como administrativa; de modo que no es admisible alegar que solo rige para los órganos 

jurisdiccionales ni que faculta para distinguir entre las figuras de la “detención” y la 

“aprehensión”. Para mayor claridad, la Magistratura Constitucional ha acentuado que: “las 

autoridades policiales no pueden detener a ninguna persona para investigarla y buscar 

de esa forma pruebas para relacionarla con un hecho delictivo.”1094 (El destacado no 

corresponde al original). 

Con base en lo expuesto, la Sala consideró que el descenso forzado, la detención y el 

impedimento de salida, fueron medidas adoptadas cuando no solo no existían indicios 

comprobados en contra del amparado, sino que ni siquiera había una denuncia que le 

endilgara conducta delictiva alguna. Por consiguiente, se determinó la transgresión de la 

libertad personal y del principio de legalidad, dado el ejercicio de poderes que la ley no 

concedía al funcionariado en cuestión.1095 

Durante este primer período, el Tribunal Constitucional acostumbraba a recriminar 

los casos en los que las agencias de criminalización secundaria operaban arbitrariamente, 

cuestionaba las aseveraciones de estas instancias y evidenciaba las estratagemas policiales, 

inventadas para excusar intervenciones sin sustento –como aludir a inexistentes faltas o 

resistencia a la autoridad–; al mismo tiempo que proscribía vehementemente las detenciones 

basadas en apreciaciones subjetivas y discriminatorias –como la “actitud sospechosa”– y 

recomendaba la existencia de registros claros y comprensibles –nombre no cifrado– sobre las 

personas privadas de libertad. 

En esta línea, se pueden citar los fallos 6305-1995 y 217-1996, dictados con ocasión 

de dos recursos de hábeas corpus, interpuestos a favor de la misma persona, donde la Sala 

tuvo por demostrada una situación de hostigamiento policial contra el señor Gregory Castro 

Zumbado, debido a que él se negaba a colaborar frente a actuaciones abusivas e infundadas. 

                                                           
1094 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1177-1991. En igual sentido, el voto 3887-1994. 
Estos precedentes resultan de especial pertinencia para el objeto de este trabajo, ya que confirman la 
imposibilidad de atentar contra la libertad personal –y, eventualmente, otras garantías, como la intimidad– 
para buscar evidencias que legitimen su injustificada intervención.  
1095 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3887-1994. 
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En el primero de estos pronunciamientos, se corroboró que Castro Zumbado había 

sido intervenido para que se identificara, a lo que el amparado se había negado, motivo por 

el cual las autoridades policiales consideraron que se trataba de una “falta de respeto”, le 

endilgaron la comisión de “faltas a la autoridad” y “resistencia al arresto” y lo trasladaron a 

la Detención General. Para la Magistratura, la atribución de estas “faltas” era un típico 

alegato al que recurría la policía para tratar de legitimar procedimientos sin asidero: 

Se trata, ni más ni menos, de un exceso cometido por la autoridad, ya que el 

señor Gregory Castro Zumbado es una persona conocida por aquélla (…), y la 

pretensión de que se identificara es el pretexto que generalmente se usa por 

los efectivos de la Guardia Civil (Radiopatrullas en especial) para detener 

personas, sin que exista un motivo que pueda sostenerse, a la luz del artículo 

37 Constitucional y la reiterada jurisprudencia de esta Sala.1096 (Sic). (El 

destacado no corresponde al original).  

El Tribunal también comprobó que los libros de la Guardia Civil sobre detenciones 

contenían una redacción cifrada –por ejemplo “5X15” para referirse a 5 privados de libertad 

y “quedar en 23”, para “quedar en libertad”–, por lo que recomendó anotar con claridad los 

nombres de las personas y no de manera cifrada.1097  

Tras percatarse de antecedentes de esta naturaleza entre el recurrente y la policía, 

dado que se había denunciado una situación previa ante la Defensoría de los Habitantes, se 

declaró la ilegitimidad de la actuación y que esta era consecuencia de la molestia policial 

ante el ejercicio del derecho a no someterse a identificaciones arbitrarias.1098 

Finalmente, se repitió que el canon 37 constitucional solo admite la detención por 

indicio comprobado de delito en sentido estricto, lo que descarta la privación de libertad por 

una contravención, en cuyo caso solo se puede “detener para los efectos de establecer la 

denuncia con los datos personas y fácticos de la contravención que se trate.”1099 

                                                           
1096 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 6305-1995. 
1097 Ibíd. 
1098 Ibíd. 
1099 Ibíd. En este mismo sentido, se pronunció en el voto 3530-1996. 
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En la segunda oportunidad, el señor Castro Zumbado reclamaba que había sido 

interceptado cuando se dirigía a su casa, le habían pedido su cédula y él les había consultado 

el motivo; frente a lo que le dijeron que se trataba de un operativo, lo colocaron contra la 

pared, lo registraron, le quitaron la billetera y lo introdujeron al “cajón” del automotor para 

llevarlo a la Detención General –supuestamente para confeccionar un parte policial–, donde 

un oficial lo retuvo en una especie de “sala”, mientras le decía que tenía que respetarlo. 

La autoridad recurrida contestó el recurso y alegó que había actuado conforme al 

deber de resguardar el orden constitucional y fortalecer el principio de legalidad, por cuanto, 

en un recorrido normal, había observado al recurrente en “actitudes sospechosas” y le pidió 

los documentos de identidad, momento en el que, según el oficial, Castro Zumbado negó 

portarlos, le dijo que no podía detenerlo, lo insultó con palabras vulgares y adoptó un 

comportamiento agresivo. Agregó que se había realizado el parte policial por faltas a la 

autoridad y lo habían llevado a la Detención General, donde le realizaron un “cacheo”.1100   

Ante este nuevo cuadro fáctico, la Sala advirtió que “la policía –siempre– lo encuentra 

[al señor Gregory Castro Zumbado] sospechoso de algo y de nada, porque sin indicar 

sospechoso de qué, en la vía pública se le detiene y de inmediato se le requiere 

identificación” y sentenció que “ninguna persona puede ser detenida porque se la 

encuentra simplemente ‘sospechosa’, sin que se sepa a qué atribuir esa sospecha, ya que 

constitucionalmente hablando debe tratarse de una sospecha de haber cometido delito 

(…)”1101 (El destacado no corresponde al original).  

En este orden de ideas, se resaltó que el indicio debe ser serio, fuerte y de una entidad 

suficiente para ameritar una detención, sin que baste la mera sospecha que, como apunta el 

Tribunal, podría ser inventada y “luego es imposible de verificar, al ser producto de un exceso 

o de la mera fantasía de la autoridad.”1102 

Sobre el caso concreto, se resolvió que no había existido base fáctica ni sospecha 

fundada, sino que se trataba una “detención por mera (hipotética) sospecha”, como parte de 

un procedimiento para mortificar al amparado, dada su postura en relación con “la práctica 

                                                           
1100 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 217-1996. 
1101 Ibíd.  
1102 Ibíd.  
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viciosa de la policía, de caprichosamente (ilegítimamente) exigir identificación a las 

personas.”1103 (El destacado no corresponde al original). 

A partir de estos precedentes, se confirma que las agencias policiales no están 

autorizadas para detener, de forma aleatoria o antojadiza, a los habitantes y demandarles el 

documento de identidad; a la vez que, ante este panorama, una eventual negativa a exhibir la 

cédula no podría legitimar una aprehensión en sentido estricto ni constituiría falta alguna.  

Nótese que, en estos votos, la Magistratura reconoció el carácter restrictivo de la 

libertad personal de las detenciones en vía pública para solicitar la identificación, al prohibir 

las prácticas basadas en la apreciación personal de la autoridad y restringirlas a las hipótesis 

donde se cuente con una sospecha concreta, seria e individualizada de un ilícito. 

Cabe mencionar que el acoso policial contra el señor Castro Zumbado se mantuvo 

durante los siguientes años, de tal suerte que tanto él como el Defensor de los Habitantes se 

vieron en la obligación de acudir ante el Tribunal Constitucional en dos ocasiones más, 

órgano que ratificó su criterio jurisprudencial. 

En el voto 3530-1996, se acreditó que Castro Zumbado había sido detenido por estar 

frente a un bar, en plena vía pública y en actitud de espera, en una zona de paradas de 

autobuses, sin que hubiera un indicio comprobado de ilicitud alguna.1104 En el fallo 523-

1998, se demostró que, nuevamente, la detención del amparado se había basado en su 

negativa a identificarse, sin que constara la existencia del delito por el que supuestamente 

había sido privado de su libertad ambulatoria.1105 

En ambos casos, la Sala enfatizó que la detención solo procede por delito y no por 

contravención y que nadie puede ser detenido por parecer “sospechoso”, si no se establece 

de qué sería sospechoso y no se documenta quién sería el presunto denunciante –de lo que se 

deriva que no basta una denuncia genérica de hechos delictivos–.1106  

Además, la Magistratura reprochó que las frecuentes violaciones a la libertad física 

de los habitantes, en contravención al artículo 37, habían obligado a muchas personas a acudir 

                                                           
1103 Ibíd. 
1104 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3530-1996. 
1105 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 523-1998. 
1106 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 3530-1996 y 523-1998. 
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a la jurisdicción constitucional, en busca de la tutela efectiva. Se recordó que las autoridades 

policiales deben responder a los principios democráticos y ser garantes de la democracia y la 

libertad, sin que sea tolerable que sean estas las transgresoras de estos valores. Por lo tanto, 

se ordenó al MSP capacitar a su funcionariado sobre sus competencias, específicamente en 

cuanto a la facultad para detener particulares, al tenor del numeral 37 y de la jurisprudencia 

constitucional; así como sentar las responsabilidades correspondientes, cuando sean los 

cuerpos de policía –encargados, por antonomasia, de velar por el orden público– los que 

menoscaben los valores que están obligados a resguardar.1107  

Bajo la misma lógica garantista que inspiró los precedentes citados, en la sentencia 

2317-1997, se reiteró la proscripción de operativos, redadas y detenciones generalizadas e 

indiscriminadas, donde se actúa sin indicio comprobado de ilícito, al amparo de un perverso 

discurso de seguridad ciudadana que exige el sacrificio de las libertades individuales. 

En este proceso, el amparado relató que la policía había ingresado, en horas de la 

noche, al establecimiento comercial en el que se encontraba, le pidieron la cédula de 

identidad, lo detuvieron sin brindarle la justificación que les pidió y lo trasladaron a la 

Comisaría, donde habría recibido amenazas contra su vida e integridad por parte de algunos 

oficiales. La autoridad recurrida argumentó que ese día había realizado operativos de control 

“a fin de garantizar una mayor seguridad a la ciudadanía, sobre todo por el alto índice de 

delincuencia que ha venido registrando esa zona en los últimos tiempos”, por lo que se retuvo 

a varias personas para determinar si tenían alguna causa pendiente.1108  

Así, el Tribunal tuvo por demostrado que la policía había efectuado un operativo que 

consistía en practicar detenciones genéricas de varias personas –una de las cuales había sido 

el recurrente–, con la finalidad de generar una sensación de seguridad en la población.  

Ante este cuadro fáctico, se subrayó que los operativos desplegados por el alto índice 

de delincuencia en un determinado lugar son contrarios al Derecho de la Constitución y, en 

lugar de proporcionar seguridad, generan el efecto contrario, al actuarse al margen de la Carta 

Magna, máxime que se atenta contra los derechos fundamentales de las personas: 

                                                           
1107 Ibíd.  
1108 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 2317-1997. 
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(…) operativo conjunto, dado el alto índice de delincuencia que se ha venido 

registrando en esa zona. De conformidad con lo informado, el fundamento que 

invoca la autoridad recurrida no es legítimamente constitucional, porque si 

bien el deseo de la policía es dar una mayor sensación de seguridad a la 

ciudadanía, con este tipo de actuaciones lo que se logra es conseguir el efecto 

contrario, pues las detenciones se dan sin el fundamento de la Constitución 

Política (…) Si bien la Sala admite que el aumento de la delincuencia es 

alarmante, la vaguedad que implica la afirmación de la policía administrativa 

de dar una sensación de seguridad es peligrosa, puesto que se atenta contra 

la dignidad humana, al suprimírsele a los ciudadanos sus derechos 

fundamentales (…) Como este tipo de operativos no están autorizados por 

la Constitución Política, devienen en inconstitucionales.1109 (El destacado no 

corresponde al original).  

Llama la atención que la Sala no pretende desconocer la problemática social que 

produce el aumento de los niveles de la criminalidad, pero, como garante de los derechos 

humanos y encargada de velar por la efectiva aplicación de la Ley Fundamental, recalca que, 

para alcanzar el orden y la seguridad, las agencias ejecutivas no pueden quebrantar los valores 

democráticos y los principios constitucionales, porque ello significaría privar al individuo de 

sus libertades inherentes y abriría un peligroso espacio para la arbitrariedad.  

A la luz de lo anterior, se concluyó que la autoridad puede actuar, siempre que su 

proceder sea conforme con el mandato constitucional, es decir, que la detención –sin importar 

su duración– se limite a las hipótesis de indicio comprobado de comisión de un delito.1110 

Para culminar el recuento de la línea jurisprudencial sostenida en esta primera etapa, 

interesa examinar la resolución 8457-2001, donde la Magistratura Constitucional acentuó 

que los “informes confidenciales” no satisfacen el “indicio comprobado” previsto por la 

Norma Fundante; de modo que resultan insuficientes para sustentar una detención, 

especialmente cuando ni siquiera existe registro o respaldo sobre esta supuesta circunstancia. 

                                                           
1109 Ibíd. 
1110 Ibíd. 
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En la especie, se constató que el amparado y su esposa habían sido detenidos por 

oficiales del Centro de Información Policial, con base en “informes confidenciales” y una 

denuncia de que existía un extranjero en situación irregular que era necesario identificar. Las 

autoridades interceptaron el automotor en el que circulaban, los forzaron a detenerse, le 

solicitaron la identificación al amparado y, como solo portaba una licencia del estado de 

Arizona, lo trasladaron a la Delegación de la Fuerza Pública. 

En primer término, se destacó que el fundamento aludido por la agencia recurrida 

para justificar la privación de la libertad no se ajustaba a las exigencias constitucionales, dado 

que los “informes confidenciales” no representan una razón objetiva y, en el caso concreto, 

ni siquiera se había aportado más prueba que el simple dicho del Ministro de Gobernación y 

Policía y Seguridad Pública.1111 Como se razonó:    

En lo que respecta a los informes confidenciales, no es posible aceptar dicha 

justificación porque ello implicaría que una autoridad cualquiera podría 

detener a una persona y alegar que lo hizo debido a "informes 

confidenciales", reservando el origen de mismos por su condición, llevando a 

la nada el contenido del derecho constitucional a la libertad reconocido por la 

Constitución Política y protegido por la jurisprudencia de este Tribunal.1112 (El 

destacado no corresponde al original). 

Efectivamente, si se tolerara que los órganos policiales pudieran transgredir la libertad 

ambulatoria bajo el argumento de que se contaba con datos secretos que no podrían ser 

fiscalizados o corroborados ni por las partes ni por las instancias jurisdiccionales, en la 

práctica, ello conllevaría: a) la supresión del presupuesto constitucional de un indicio 

comprobado de hecho delictivo y, en palabras del Tribunal, dejaría sin contenido dicho 

derecho; y b) el riesgo de que las autoridades nacionales legitimen intervenciones infundadas 

y elementos probatorios espurios a partir de “informaciones confidenciales” creadas ad hoc. 

En segundo lugar, se evidenció que, aunque realmente se hubiera requerido verificar 

algunas “cuestiones migratorias”, lo cierto es que la intervención había sido practicada por 

oficiales que no pertenecían a la Dirección General de Migración y carecían de competencia 

                                                           
1111 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 8457-2001. 
1112 Ibíd. 
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para detener e interrogar al amparado por ese motivo. En este sentido, tras acreditarse que 

los funcionarios involucrados habían asumido atribuciones ajenas a su competencia, se 

declaró la vulneración del principio de legalidad.1113  

Aunado a lo anterior, la Magistratura citó sus precedentes 2084-1993, 3406-1993, 

3887-1994, 3530-1996 y 523-1998, para insistir en que “no es posible detener a una 

persona por la sola denuncia o mera sospecha, por no constituir éstos indicios 

comprobados de haber cometido delito, presupuesto necesario al tenor del artículo 37 

constitucional.”1114 (Sic). (El destacado no corresponde al original). 

En virtud de todo lo expuesto, se estima que, durante esta fase, la Sala Constitucional 

patria asume el rol que le compete y, consciente de las potenciales y nefastas consecuencias 

de sacrificar las garantías individuales por satisfacer el clamor popular o las aspiraciones 

institucionales, prohíbe las intervenciones infundadas y las detenciones carentes de indicio 

comprobado de hecho delictivo.  

En resumen, la jurisprudencia de este primer período, con base en una interpretación 

restrictiva del articulado constitucional, limita las detenciones a las hipótesis de indicio 

comprobado –información objetiva y concreta que se construye a partir de una actividad de 

investigación mínima y que no se agota en la simple denuncia o sospecha– de la comisión de 

un delito –stricto sensu– y, expresamente, proscribe la restricción de la libertad por: a) 

contravenciones –supuesto en el que deberá citarse a la persona ante la autoridad competente 

y, solo en casos extremos, trasladarla inmediatamente, pero “sin tenerla detenida”; b) 

negativa a identificarse, cuando la autoridad no expone un motivo fundado para demandar 

esta información; c) operativos genéricos e indiscriminados, donde la agencia estatal carece 

de información individualizada y seria; d) tránsito regular en vía pública, independientemente 

del lugar o del “índice de delincuencia” de la zona; e) apreciación subjetiva, discrecional y 

discriminatoria de la autoridad, lo que excluye los casos en que se estima “conveniente” 

consultar el archivo policial, se cree que una persona presenta una “actitud sospechosa” –sin 

individualizarse de qué delito–, por la apariencia del individuo o porque existen rumores en 

la localidad, entre otros de esta clase; f) “voluntariedad”, de manera que, si nunca existió un 

                                                           
1113 Ibíd. 
1114 Ibíd. 
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indicio comprobado para la actuación, ni esta ni sus resultados pueden legitimarse bajo el 

viciado consentimiento de la persona; g) “informes confidenciales”, cuyo secretismo impide 

controlar su veracidad y que, aunque existieran –al igual que ocurre con las denuncias–, solo 

permiten iniciar la investigación correspondiente, pero, per se, no autorizan una detención. 

En caso de desatenderse estos parámetros, la actuación estatal se tornaría ilegítima y, 

sin importar el presunto propósito, la relevancia de lo descubierto o la gravedad de los hechos, 

cualquier elemento probatorio derivado de ella sería espurio y debería ser suprimido; en la 

medida en que, como apunta la Sala Constitucional, la ligereza y descuido de la autoridad 

“se encargan de desvanecer una respuesta adecuada de su parte.”1115 

Por último, es importante acotar que, si bien el Tribunal Constitucional es enfático al 

señalar que, cuando no se cuenta con un indicio comprobado de hecho delictivo, una persona 

no puede ser detenida –ni siquiera por un lapso reducido–1116 y reconoce que hasta para 

solicitar documentos de identidad se requiere un motivo suficiente,1117 en algunas ocasiones, 

pareciera avalar algunas limitaciones a la libertad de tránsito, sin reconocerles carácter de 

“detención” para eludir la aplicación del numeral 37 constitucional.  

Por ejemplo, se admite que, en materia contravencional, en “casos extremos”, un 

individuo sea trasladado coactivamente ante la autoridad competente –lo que, desde luego, 

lesiona la libertad personal–, pero se excusa bajo la consideración –contradictoria– de que no 

se entiende como detención.1118 En otras palabras, pese a que el individuo es detenido, se 

niega el carácter privativo de la libertad de esta medida, para obviar la norma en cuestión. 

Entonces, se habilitan restricciones a la libertad personal que no fueron previstas por 

la Asamblea Nacional Constituyente, cuya pretensión de reducir al máximo las limitaciones 

de este derecho la llevó a circunscribir la detención a los casos de “indicio comprobado de 

haber cometido delito”; con lo que –más allá de consideraciones de oportunidad, 

conveniencia o hasta de necesidad– se excluyó cualquier otro supuesto.       

                                                           
1115 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 3887-1994. 
1116 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 83-1994, 3976-1996, 2317-1997: “Una persona 
sobre la que no existe “indicio comprobado” de que ha cometido delito, no puede ser detenido siquiera los 
cinco minutos a que hemos hecho referencia.” (sic).  
1117 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 2084-1993, 3406-1993, 523-1998, 8457-2001. 
1118 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 2084-1993, 523-1998, 8457-2001.  
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 No puede olvidarse que, para la Corte Interamericana, si la medida estatal constituye 

una privación de la libertad personal, deberá sujetarse estrictamente al Pacto de San José y al 

ordenamiento interno que sea conforme con dicho tratado, sin importar la nomenclatura o la 

diferenciación semántica.1119 Por lo tanto, debemos comprender que, desde el momento en 

que una autoridad intercepta o interviene a una persona y le impide continuar con su tránsito 

libre y voluntario, existe una detención que debe ceñirse a lo contemplado en el ordinal 

sétimo de la Convención Americana y al canon 37 de la Carta Magna.   

b. Período de retroceso 

En esta segunda etapa, aunque en algunas oportunidades se mantuvo el criterio 

general de la fase anterior, la Sala Constitucional empezó a legitimar intervenciones que no 

solo no fueron previstas por el Poder Constituyente, sino que, además, contrariaban su línea 

jurisprudencial sobre la naturaleza restrictiva y taxativa de las limitaciones a la libertad física. 

En el voto 10309-2002, se resolvió un recurso de amparo interpuesto contra el 

Ministerio de Seguridad, órgano que había ordenado y estaba ejecutando retenes policiales 

en la Carretera Interamericana, consistentes en detener vehículos, taxis y autobuses, hacer 

descender a sus ocupantes y revisar indiscriminadamente sus equipajes y pertenencias. Las 

autoridades recurridas manifestaron que los operativos efectuados eran parte de las labores 

preventivas de policía, donde revisaban ganado, madera, mercadería proveniente de Paso 

Canoas o Golfito –lo que demuestra que el control no se realizaba en un puesto fronterizo 

permanente–, autobuses y vehículos de particulares de forma superficial, facturas y 

marchamos de la Aduana de Paso Canoas –lo que confirma que ya se debía haber pasado por 

el control de ingreso al país–; con la finalidad de detectar posibles delitos y fiscalizar 

“actividades tendientes a evadir las autoridades aduaneras y migratorias.”1120 

Frente a este cuadro fáctico, el Tribunal Constitucional, en una sentencia con nimio 

análisis jurídico y sin aplicar su propia jurisprudencia, con un considerando único –donde el 

resumen de los alegatos de las partes era mayor que su fundamentación–, dispuso: 

                                                           
1119 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rodríguez Vera y otros…, Op. cit., párr. 398. 
1120 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 10309-2002. 
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Así las cosas, esta Sala estima que no existe motivo alguno para estimar el 

presente recurso. En primer lugar, las actividades desplegadas por las 

autoridades son compatibles con las competencias y atribuciones de 

prevención y vigilancia a su cargo. Por otro lado, el recurrente plantea el asunto 

en forma genérica sin hacer alusiones concretas o específicas en las que se 

supongan actos irracionales o desproporcionados en el ejercicio de las 

competencias atribuidas por ley a los recurridos. En consecuencia de lo 

anterior, el recurso debe ser declarado sin lugar.1121 (El destacado no corresponde 

al original). 

 De esta manera, la Magistratura consideró que las detenciones generalizadas, sin un 

motivo concreto o información individualizada sobre las personas que eran sometidas a estas 

intervenciones, formaban parte de las competencias de “prevención y vigilancia” de las 

agencias policiales.  

Nótese que no solo no se alude a los precedentes que impedían estos operativos, sino 

que ni siquiera se cita el artículo 37 ni el principio de legalidad; de tal suerte que, a partir de 

una vacía y abstracta referencia a la “prevención y vigilancia”, se avalan restricciones a la 

libertad ambulatoria que no se ajustan a las presupuestos constitucionales.  

Como apunta el abogado Jeffrey Gonzaga Flory, esta autorización se otorga sin 

valorar que la misma agencia policial había aceptado –tácitamente– que los retenes estaban 

orientados a la búsqueda de responsables de un delito –ilícitos como el tráfico ilícitos de 

migrantes, movilización ilegal de ganado, transporte ilegal de madera, infracción a la Ley 

General de Aduanas o al Código de Normas y Procedimientos Tributarios…–, es decir, una 

función esencialmente represiva.1122  

Dicho de otro modo: por un lado, se valida la práctica, bajo una supuesta función 

preventiva compatible con la labor policial, mientras que, por otro, se reconoce el carácter 

represivo de estos operativos indiscriminados; contradicción que tiene, como principal 

                                                           
1121 Ibíd. 
1122 Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Op. cit., 11-12.  
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propósito, desconocer la necesidad de un “indicio comprobado” y omitir la labor de 

investigación mínima que este demanda.  

Esta posición representa un cambio de criterio –pese a que no se aceptara 

expresamente–, con un “razonamiento” reiterado en el fallo 12992-2004, el cual se dictó con 

ocasión de un recurso de hábeas corpus, en el que se reclamaba la ilegitimidad de una 

evidencia recabada tras un retén policial en el que se detenía y revisaba indiscriminadamente 

a todos los vehículos e individuos que circulaban de Río Claro hacia San José. La Sala, con 

base en el precepto 9 de la LJC, decidió rechazar por el fondo el recurso –por estimar que 

había elementos de juicio suficientes para rechazarla–, sin haber dado audiencia a los órganos 

recurridos.1123 

Si bien la Sala no funge como una instancia penal y no se encarga de la valoración de 

la prueba de un proceso de carácter penal, pues ello es un aspecto que le compete a la 

jurisdicción penal, lo verdaderamente grave o preocupante de este pronunciamiento es que 

se retoma y se reafirma la validez de este tipo de acciones: 

Debe indicarse, en primer lugar, que esta Sala ya ha tenido oportunidad de 

referirse –en general- respecto de la procedencia de los controles fijos y 

generales efectuados por las autoridades de policía, destinados a parar y 

registrar todos los vehículos que pasan por ellos, y cuyo propósito es 

prevenir o reprimir ciertos tipos de actos ilícitos. (…) Precedente que es 

aplicable al caso en estudio, pues este Tribunal no encuentra razones para 

variar el criterio vertido en dicha sentencia, ni motivos que lo hagan valorar de 

manera distinta en la situación planteada. En cuyo caso, al ser legítimos tales 

controles también es legítimo que se detenga e inicie proceso penal en contra 

de una persona si, como resultado o con ocasión de tales controles, se detectan 

indicios comprobados de haber cometido un delito.1124 (El destacado no 

corresponde al original). 

 Esta decisión permite verificar la absoluta tolerancia de las detenciones generalizadas 

e infundadas, máxime que el propio Tribunal incluye la represión como objetivo de estas 

                                                           
1123 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 12992-2004.  
1124 Ibíd. 
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medidas, por lo que se acepta su ligamen con la investigación de hechos delictivos, pero se 

omite el requisito del “indicio comprobado”. 

 Como si no fuera suficiente con lo anterior, la Magistratura agrega que, al ser legítima 

la intervención, también lo es su producto, de manera que se consiente el desarrollo de 

procesos penales con base en evidencia obtenida de una actuación injustificada. En otras 

palabras, se reconoce que el “indicio comprobado” no existía de previo a que se “parar[an] y 

registrar[an] todos los vehículos”, sino que se descubre a partir del menoscabo ya no solo de 

la libertad ambulatoria, sino también de la intimidad.  

En ambos votos, la Sala deja de lado que la Carta Manga exige que la detención se 

funde en el indicio comprobado y no a la inversa, dado que lo contrario equivale a invertir 

los valores democráticos, los derechos humanos y los principios constitucionales.  

En cualquier caso, se ignora que algunas circunstancias –como el ingreso o la 

permanencia irregular de una persona extranjera– que se pretenden averiguar mediante estos 

controles genéricos –dentro del territorio nacional– no tipifican como delitos y, con mayor 

razón, quedan fuera de las hipótesis en las que la Carta Política faculta la detención.  

En resumen, la jurisprudencia de este segundo período admite limitaciones a la 

libertad personal sin un indicio comprobado y previo de hecho delictivo, con la finalidad de 

detectar delitos –e, incluso, hechos que no constituyen ilícitos–; al amparo de una represión 

que se disfraza como prevención y que violenta tanto los taxativos postulados del canon 37 

de la Constitución como los propios precedentes del Tribunal, sin brindar los razonamientos 

de este tácito cambio de criterio. Además, se valida la prueba recabada a través de estas 

intervenciones y la apertura de procesos penales en contra de quien fue víctima de la 

detención colectiva, si se le encuentra algo que lo vincule con una ilicitud.  

Cabe mencionar que, aunque en la actualidad este criterio se ha “dimensionado” –a 

partir de la sentencia 14821-2010, que marca el inicio de lo que hemos denominado el 

“período de tutela flexibilizada” y que se estudiará en el siguiente punto–, lo cierto es que, 

como indica Gonzaga Flory, se sigue usando como fundamento la resolución 10309-2002.1125 

                                                           
1125 Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Op. cit., 12. 
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Para culminar el abordaje de esta fase, debe señalarse que, pese a que estos votos 

definieron la línea general, en algunos momentos, se reivindicó el pensamiento de la primera 

etapa, mediante la remisión a aquellos precedentes, aunque no necesariamente se emplearon 

en el caso concreto.  

Por ejemplo, en el fallo 12255-2003, se acogió un recurso de hábeas corpus, tras 

constatar que el amparado había sido detenido en dos ocasiones sin un indicio comprobado 

de hecho delictivo. En la primera, un oficial lo detuvo y le solicitó mostrarle sus pertenencias, 

ya que había información confidencial que señalaba que él estaba vendiendo droga, por lo 

que accedió a exhibirlas “voluntariamente”, sin ser conducido a la Delegación. En la segunda, 

fue detenido y trasladado hasta la Delegación, porque “transitaba en actitud sospechosa al 

ver la presencia policial” y, cuando se le solicitó su identificación, no la portaba. 

Ante este cuadro fáctico, la Sala recordó que los parámetros del artículo 37 

constitucional también aplican para la autoridad administrativa y que, cuando esta no esté en 

capacidad de determinar si una conducta es materia delictiva o contravencional, puede 

detener a un individuo para trasladarlo ante la autoridad penal competente, siempre que exista 

un indicio comprobado de una actuación lesiva del orden, la salud pública o los derechos de 

terceros y se aprecie que la actuación policial oportuna evitará un daño mayor.1126 Sin 

embargo, dado que este no era el caso, se dictaminó:  

(…) no se trata de pedir la identificación personal y con ello obstruir la 

libertad ambulatoria de las personas simplemente por sospechas, y menos 

aún, con fundamento en la apariencia de la persona, pues tal actuar apunta 

indudablemente a criterios de peligrosidad que de ninguna forma justifican 

la lesión a un derecho fundamental, sino que, es necesario insistir, debe tratarse 

de una situación de la que objetivamente pueda desprender la autoridad 

administrativa que una determinada persona ha incurrido o está incurriendo en 

una actuación delictiva.1127 (El destacado no corresponde al original). 

                                                           
1126 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 12255-2003. En idéntico sentido, se había 
pronunciado en el voto 3311-1994. 
1127 Ibíd. 
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Además de subrayar que la intervención policial debe estar apoyada en una situación 

objetiva y no en juicios de peligrosidad –característicos de un Derecho Penal de Autor y de 

un procedimiento discriminatorio–, lo interesante es que se acepta que, desde que el individuo 

es interceptado y se le pide la identificación, se obstruye su libertad ambulatoria; de forma 

que no es estrictamente indispensable que sea trasladado hasta una oficina estatal para que 

se produzca la violación del numeral 37. 

El Tribunal concluyó que, tanto en la primera –donde se había actuado por una 

información confidencial y se le había conminado a mostrar sus pertenencias, pero no se le 

había conducido a la Delegación– como en la segunda oportunidad –cuya intervención por 

“actitud sospechosa” involucró su traslado a la Delegación–, se careció de un motivo legítimo 

para restringir la libertad y declaró con lugar el recurso “por detenciones arbitrarias”.1128  

Ahora bien, la sola referencia a los precedentes del primer período no garantiza su 

efectiva aplicación, como se observa en la resolución 6738-2004, en la que, pese a invocarse 

pronunciamientos en los que se había subrayado que la libertad personal solo puede ser 

coartada ante un indicio comprobado de delito, se legitimó una detención para identificación. 

En este caso, se consideró que, ante “la actividad de posible exhibicionismo” –la 

alusión al “posible” exhibicionismo revela que se trataba de una presunción, no de un hecho 

concreto–, las denuncias de “incidencia cada vez mayor de actos delictivos relacionados con 

la propiedad ajena” y de “presencia de personas dedicadas al comercio sexual” –acusaciones 

genéricas que no significaban un indicio comprobado y directo– y dado que el amparado 

vestía prendas de mujer, existía motivo suficiente para requerirle la identificación.1129  

Como el recurrente se negó a entregar su identificación, lo trasladaron a la Comisaría 

“a efectos de identificarlo”, lugar donde se le confeccionó un parte policial y se le solicitó 

desalojar el Parque de Heredia “por haber insistido en una conducta reiterada que 

incomoda[ba] al resto de los ciudadanos”; lo que, en criterio de la Sala, era legítimo, porque: 

a) se contaba con un motivo razonable, b) “se le detuvo por el tiempo necesario para llevar a 

                                                           
1128 Ibíd. Es sumamente representativo que se haya empleado la nomenclatura de “detenciones arbitrarias”, 
por cuanto se corrobora no solo la inconstitucionalidad de la intervención, sino también su “arbitrariedad”, 
noción con contenido propio y superior a la ilegalidad –según se analizó en el título segundo–, que revela 
falencias estructurales y serias amenazas para el Estado Democrático de Derecho. 
1129 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 6738-2004. 
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cabo su correcta identificación” y c) no se le prohibió que se volviera a presentar, siempre 

que fuera “en condición y actitud apropiada.”1130 

Se estimó que, debido a la “pluralidad de causas penales en contra del recurrente” y 

“tratándose del bienestar general de la población herediana”, era lógico que las autoridades 

supusieran que era “un individuo peligroso” e imperioso que constataran su 

identificación.1131  

Aunque se recalcó que ni las agencias ejecutivas ni el Tribunal cuestionaban las 

preferencias sexuales del amparado, pareciera que la causa de la intervención fue que vistiera 

ropa “de mujer”; puesto que no se logró precisar con claridad la necesidad de la detención y 

del traslado a la oficina estatal y, desde la contestación del recurso, se había informado que 

se le había llamado la atención “por actuaciones similares que han causado disgusto entre los 

pobladores” y que no se le impidió regresar al parque, si se presentaba en condiciones que se 

tildan como “apropiadas”.1132 

Por un lado, se sostiene que lo detuvieron para “identificarlo” y, por otro, se alega 

que era para formularle el parte por “posible exhibicionismo en la vía pública”. Nótese que 

la solicitud de sus documentos de identidad se planteó por un malestar comunal y por 

supuestas y genéricas denuncias sobre hechos delictivos o contravencionales1133 en la zona, 

sin que existiera un fundamento concreto contra el recurrente, lo que se confirma al valorar 

la endeble imputación de un “posible exhibicionismo”.  

Si el acto exhibicionista se hubiera materializado o presenciado por la policía, lo 

habrían trasladado inmediatamente ante la autoridad contravencional y no lo habrían 

conducido a la Comisaría para hacerle un parte tan impreciso que lleva a cuestionarse si la 

“posibilidad” a la que se hace referencia se presumía simplemente por el atuendo que portaba. 

Aun si se hubiera verificado la comisión de este hecho, la policía podría haber confeccionado 

y entregado el parte en el mismo lugar, sin llevarlo hasta la Delegación.  

                                                           
1130 Ibíd. 
1131 Ibíd. 
1132 Ibíd. 
1133 Código Penal de Costa Rica, artículo 392, inciso 6: “Exhibicionismo. 6) A quien, en lugar público, se mostrare 
desnudo o exhibiere sus órganos genitales.” 
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De todos modos, para la Magistratura, la detención fue para identificarlo y por el 

tiempo estrictamente necesario, lo cual no era procedente, en la medida en que la Carta 

Magna no admite la privación de la libertad para la mera identificación y, para el momento 

en que se realizó, no había indicio comprobado de un delito específico.   

Por último, el argumento de la “peligrosidad” por la cantidad de causas en su contra 

sugiere que la Sala consiente la actuación policial por apreciaciones incompatibles con la 

dignidad humana y las garantías individuales, pese a que ello había sido proscrito por el 

mismo Tribunal Constitucional. Esto resulta todavía más sorprendente si se toma en cuenta 

que, en la especie, esta información se habría obtenido hasta que se revisó su expediente en 

la Comandancia, es decir, que no se conocía cuando detuvieron al amparado y, por ende, no 

pudo haber sustentado la intervención inicial.  

En virtud de todo lo expuesto, si bien, durante esta segunda etapa, hubo alusiones a 

la línea hermenéutica de la anterior fase garantista–se reiteró la imposibilidad de privar a una 

persona de la libertad ambulatoria sin un indicio comprobado de haber cometido ilicitud, la 

improcedencia de actuar con base en consideraciones de “peligrosidad” y hasta se reconoció 

que la lesión a la libertad de tránsito no requiere el traslado a una oficina estatal, sino que se 

genera desde que se intercepta o detiene para pedir la identificación–, lo cierto es que se 

experimentó un lamentable retroceso –legitimación de retenes policiales (generalizados, sin 

información objetiva y seria), aceptación de prueba recabada en abierta contravención con 

las exigencias constitucionales, inaplicación de sus precedentes al caso concreto…–, 

agravado por la pobre fundamentación de las resoluciones –que se limitaban a permitir la 

transgresión del derecho bajo un vacuo discurso de “prevención y represión de actos ilícitos”, 

pese a que las autoridades policiales desempeñan, principalmente, una labor preventiva y el 

despliegue de operativos para averiguar hechos que ni siquiera tipifican como delitos– y la 

injustificada omisión o pronunciamiento sobre el precepto 37 de la Norma Fundante y su 

propia jurisprudencia. 

c. Período de “tutela flexibilizada” 

Esta tercera etapa inicia con una resolución (14821-2010) que pareciera retomar la 

tendencia del primer período y el enfoque garantista, al mismo tiempo que reivindica el 

control de convencionalidad (específicamente en materia de operativos generalizados y 
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retenes policiales), aunque, según se ha adelantado, el Tribunal se apoya en uno de los 

criticados votos de la segunda fase (10309-2002). A pesar de ello, en las sentencias que le 

siguieron al esperanzador fallo, se han atenuado sus alcances, se han obviado los lineamientos 

del primer período y se han justificado excepciones no previstas en el texto constitucional; 

por lo que, si bien se podría afirmar que, en términos generales, existe una mayor tutela que 

durante la década anterior, esta ha evidenciado una preocupante maleabilidad o flexibilidad. 

En el voto 14821-2010, se acogió un recurso de hábeas corpus interpuesto por un 

abogado de apellidos Rímolo Bolaños, quien reclamaba haber sido detenido en un operativo 

policial, donde seis efectivos –uniformados e identificados como policías, con chalecos 

antibalas, armas de reglamento y hasta un fusil automático– lo obligaron a abrir su vehículo 

para revisarlo. Cuando se le informó que se trataba de una intervención de rutina, el amparado 

se negó y les cuestionó que él no era sospechoso de haber cometido delito. Ante esta 

oposición, un oficial con un fusil de asalto le habría indicado de forma amenazadora que 

tendría que esperar a que solicitaran una orden de allanamiento, mientras que otro policía le 

explicó que solo seguían órdenes del Ministro, en busca de armas o drogas. Finalmente, dado 

que iba acompañado con su hija menor de edad, accedió a mostrar el interior de su automotor. 

El Ministro de Seguridad Pública, José María Tijerino, contestó el recurso, con base 

en el informe del Jefe de la Delegación del lugar donde se efectuó el retén, quien confirmó 

la realización del operativo nocturno, pero manifestó que, en los libros de novedades, no 

constaba el nombre del recurrente. Asimismo, alegó que la actuación estaba basada en la 

Constitución, la LGP y el deber de conservar el orden público y prevenir la delincuencia. 

Pese a esta respuesta, la Sala tuvo por acreditado que el amparado y su hija transitaban 

por la zona, cuando fueron interceptados por oficiales de policía que practicaban un retén 

policial y, tras haberlo coaccionado, procedieron a revisar el interior del automotor, sin 

justificación alguna, notitia criminis o indicio comprobado de comisión de delito.1134 

En primer término, se enfatizó que, en un régimen democrático de derecho, las 

autoridades públicas tienen límites infranqueables en el ejercicio de sus potestades y deberes, 

que están definidos, precisamente, por las garantías fundamentales de las personas. Al 

                                                           
1134 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 14821-2010. 
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respecto, se trajo a colación el Caso Servellón García y otros vs. Honduras, en el que la Corte 

IDH subrayó que un incorrecto actuar de las agencias policiales representa una de las 

principales amenazas para la libertad personal, la integridad personal e, incluso, la vida; a la 

vez que proscribió las detenciones masivas, sin causa legal y sin indicios fundados de la 

comisión de un delito, por estimarlas ilegales y arbitrarias.1135 

En segundo lugar, se resaltó que la libertad de tránsito y el derecho a la intimidad solo 

pueden limitarse en los supuestos permitidos por ley y únicamente cuando sea estrictamente 

necesario, idóneo y proporcional; por lo que un retén policial sin notitia criminis o indicio 

comprobado de ilicitud y sin un fin específico, donde efectivos armados coaccionan a la 

ciudadanía para revisar sus vehículos, implica una vulneración inaceptable a sus derechos.1136  

 En este sentido, la Magistratura afirmó que, si bien –en el voto 10309-2002– se había 

avalado la facultad legal para realizar controles para identificación de personas, averiguación 

de condición migratoria, control fiscal, trasiego de especies vegetales o animales, entre otros 

fines, lo cierto es que estos operativos no pueden ejecutarse de forma indiscriminada y menos 

obligando a las personas a tolerar el acceso a sus automotores, sin que existan indicios 

comprobados de ilicitud o notitia criminis. Según se especificó, para poder revisar el interior 

del vehículo en este tipo de controles policiales, se requiere: a) seguir el procedimiento del 

artículo 190 del CPP, que exige “motivos suficientes” del delito o b) “consentimiento libre y 

expreso del conductor, lo que implica que no puede ser coaccionado de forma alguna.”1137 

 Como tercer punto, se aclaró que la vigilancia en carretera no constituye una 

actuación ilegítima o arbitraria per se, pero debe estar relacionada con la investigación de un 

ilícito y aplicarse con parámetros de razonabilidad, de conformidad con las circunstancias de 

cada situación; ya que, en caso contrario, si se detiene, registra y ordena que una persona 

descienda de su automóvil sin justificación, se exceden las potestades policiales.1138 

 En síntesis, el Tribunal estimó que, cuando las normas, el orden público o valores 

básicos de la sociedad son transgredidos, es obligación del Estado restablecer la paz social y 

                                                           
1135 Ibíd.  
1136 Ibíd. 
1137 Ibíd. 
1138 Ibíd. 
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la armonía, pero la intervención debe ser respetuosa de la dignidad humana y los derechos 

inherentes a la persona. Por este motivo, sentenció: “[L]a práctica indiscriminada de retenes 

policiales, sin razones objetivas concretas, culminan convirtiendo a la persona humana 

individualmente considerada, en mero instrumento de satisfacción de intereses colectivos, lo 

cual es inadmisible en un Estado democrático de derecho.”1139 

 Finalmente, la Sala dedicó un acápite al tratamiento que la jurisprudencia extranjera 

–concretamente la Corte Europea de Derechos Humanos y Corte Suprema de Justicia de 

Estados Unidos– ha dado a los “retenes policiales”, por cuanto esta también ha rechazado la 

posibilidad de practicar operativos genéricos para la supuesta detección de ilicitudes. 

 Por un lado, en el Caso Gillan and Quinton v. El Reino Unido (2010), el Tribunal 

Europeo examinó la Ley contra el Terrorismo, que concedía amplias competencias a la 

policía en cuanto a la inspección y requisa de individuos en vías públicas y la detención de 

vehículos. A la luz de esta normativa, el TEDH se pronunció tanto sobre la libertad personal 

como sobre el derecho a la vida privada.  

Sobre el primero, indicó que la diferencia entre privación y restricción de la libertad 

no es una cuestión de fondo, sino de grado o intensidad, de manera que ambas lesionan este 

derecho, pero la primera en mayor medida que la segunda. Para la Corte Europea, el elemento 

de coerción es indicativo de privación de libertad, lo cual se constató en la especie, debido a 

que los demandantes habían sido compelidos a permanecer en el lugar, sometidos a la 

inspección y amenazados de que, si se negaban, serían arrestados, trasladados a la estación 

policial y se les imputarían cargos delictivos.1140 

En cuanto al segundo, se decretó que, al haberse obligado a los petentes a someterse 

a una requisa infundada, se había generado una intromisión contra el derecho que exige 

respeto a la vida privada. Según el TEDH, la intervención solo está justificada cuando es “en 

                                                           
1139 Ibíd. 
1140 Corte Europea de Derechos Humanos, Sección Cuarta, Caso Gillan and Quinton v. El Reino Unido, 12 de 
enero de 2010. Citado en ibíd.  
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concordancia con la ley”, persigue un fin legítimo y es necesaria en una sociedad democrática 

para alcanzar dicho fin u objetivo.1141 

Por otro, en cuanto a los pronunciamientos de la Corte Suprema estadounidense, cuya 

jurisprudencia se rescata por su influencia en el constitucionalismo de todo el orbe, se aludió 

a la tolerancia de “retenes policiales” relacionados con controles para la migración irregular, 

para detectar la conducción ilícita bajo efectos del licor y para fiscalizar las licencias y 

documentos de los automotores. Sin embargo, se ha rechazado la práctica de estos operativos 

para la detección de hechos delictivos en general. 

En el Caso Indianápolis vs. Edmond (2000), se sostuvo que “la detención debe estar 

acompañada de algún grado de sospecha individualizada” y que no se admite el “interés 

general de control sobre la delincuencia, como justificación para retenciones sin 

sospecha.”1142 Para la Corte Suprema, si se consintieran intervenciones con tal grado de 

generalidad, se atentaría contra el contenido de la Cuarta Enmienda1143 y las invasiones se 

convertirían en una parte rutinaria de la vida nacional.  

Por último, aclaró que esto no imposibilita que, ante una emergencia relacionada con 

un delito común, puede levantarse un operativo policial ajustado a la necesidad concreta, 

como cuando se requiere evitar un ilícito o impedir la huida de un criminal que se espera que 

circule por una ruta particular; dado que existe un escenario específico y un abordaje 

particular y no “una cuestión cotidiana para detectar si de casualidad algún delincuente está 

huyendo de la jurisdicción.”1144 

La Sala replicó esta acotación de la Suprema Corte y puntualizó que, con base en el 

numeral 37 de la Carta Magna, sería posible “la instalación de retenes policiales 

inmediatamente después de ocurrido un hecho delictivo, para localizar a los presuntos 

                                                           
1141 Ibíd. Este es el mismo examen o test de proporcionalidad fijado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el Caso Tristán Donoso vs. Panamá (2009), el cual fue expuesto en el título segundo, sección B), 
punto II, acápite b., inciso “iii) Excursus: derecho a la intimidad”. 
1142 Corte Suprema de los Estados Unidos de América, Caso Indianapolis vs. Edmond (2000). Citado en ibíd. 
1143 Constitución Política de los Estados Unidos, Cuarta Enmienda (1791): “El derecho de los habitantes de que 
sus personas, domicilios, papeles y efectos se hallen a salvo de pesquisas y aprehensiones arbitrarias, será 
inviolable, y no se expedirán al efecto mandamientos que no se apoyen en un motivo verosímil, estén 
corroborados mediante juramento o protesta y describan con particularidad el lugar que deba ser registrado 
y las personas o cosas que han de ser detenidas o embargadas.” (El destacado no corresponde al original). 
1144 Corte Suprema de los Estados Unidos de América, Caso Indianápolis vs. Edmond (2000), Op. cit. 
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responsables, claro está sujeto a un marco temporal razonable y de investigación según 

las características de cada caso.”1145 (El destacado no corresponde al original).  

Desde luego, estos supuestos configuran hipótesis absolutamente diferentes a las 

detenciones genéricas que se han censurado, toda vez que existiría una notitia criminis sobre 

un delito en particular, en contra de una víctima concreta y se contaría con información 

suficiente para determinar no solo el lugar y el tiempo razonable en el que se efectuaría la 

intervención, sino también las características individualizantes de las personas o vehículos 

que podrían verse afectados y el objeto o evidencia que se pretendería localizar.  

Ahora bien, en el caso del señor Rímolo Bolaños, no se estaba ante un operativo 

desplegado al amparo de esta posibilidad, sino que se trataba de un retén policial sin una base 

fáctica específica, cuyo objetivo era la detención indiscriminada de personas, con las 

indiscutibles molestias a su vida privada.1146 

En virtud de lo anterior, la Magistratura declaró con lugar el recurso y ordenó al 

Ministro Tijerino Pacheco o a quien dirigiera el Ministerio de Seguridad Pública –lo que 

confirma que este pronunciamiento también es aplicable para actuales y futuros jerarcas– 

que: a) se limite a realizar retenes cuando exista un indicio comprobado de delito o notitia 

criminis y b) que se abstenga de incurrir nuevamente en hechos de esta naturaleza. 

 Tras exponer este importante precedente, es menester rescatar sus puntos favorables 

y respetuosos de las libertades individuales, pero también se debe advertir sobre supuestos a 

los que se les concede validez, pese a ser contrarios al Derecho de la Constitución e infringir 

los estándares internacionales analizados en el título segundo. 

 Se celebra la aplicación del control de convencionalidad y la interdicción de 

operativos indiscriminados, cuyo único propósito es la “detección casual” de ilicitudes, pues, 

antes de la intervención estatal y del quebranto de los derechos humanos, no existía un indicio 

comprobado o motivo suficiente. De igual modo, se reconoce que, desde el momento en el 

que una persona es detenida mientras circula libremente, se atenta contra la libertad personal, 

                                                           
1145 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 14821-2010. 
1146 Ibíd. 
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por lo que la orden de la autoridad solo procede si está ajustada a los rigurosos presupuestos 

constitucionales.  

 Por ende, se dilucida que los controles en carretera son legítimos en el marco de una 

investigación concreta contra personas debidamente individualizadas, es decir, cuando exista 

un indicio comprobado –que, por definición, conlleva una actividad de investigación 

mínima–; así como “inmediatamente después de ocurrido un hecho delictivo”, en el tanto 

existirían condiciones puntuales para fundar el indicio comprobado de una ilicitud particular, 

contra individuos o vehículos con características específicas, en un lugar y tiempo definidos. 

 No obstante, se estima reprochable que no se practique un estricto control de 

constitucionalidad sobre algunas hipótesis –como los controles para mera identificación o 

averiguación de condición migratoria– que no se vinculan con un delito –stricto sensu–, por 

cuanto se consiente la persistencia de operativos que exceden los límites del artículo 37.  

 Además, desde nuestra óptica, no sería válido que se aluda a un “consentimiento libre 

y expreso” de quien conduce o camina por la vía pública, para que se legitime la evidencia 

que, por casualidad, fue encontrada, porque: a) si, de previo, no se contaba con un indicio 

comprobado, la actuación sería nula ab initio y viciaría todo lo que se derive de ella, de tal 

suerte que no podría validarse el elemento probatorio obtenido de forma ilegítima; b) si la 

persona portara algún objeto que la ligara con una ilicitud –lo que, a su vez, le acarrearía 

responsabilidad penal– y lo entregara o exhibiera, se estaría autoincriminando, sin haber sido 

apercibida de su derecho convencional y constitucional de abstenerse de declarar y aportar 

prueba en su contra; y c) frente al temor hacia la policía, a la dinámica de poder que 

caracteriza estas intervenciones y a la inminencia de la requisa o registro, no hay espacio para 

la voluntad que conceptualiza el Tribunal. 

 Inclusive, llama la atención que, si bien la Magistratura señala que la revisión requiere 

este consentimiento libre y expreso, en el caso del señor Rímolo Bolaños –quien, al final, 

había accedido a mostrar el interior de su automotor, para no ser retenido con su hija menor 

de edad–, se concluyó que la actuación estatal había sido ilegítima. En otras palabras, pese a 

plantear esta alternativa, el Tribunal no se atreve a aplicarla, por cuanto la coacción estatal 

es evidente, manifiesta e innegable.  
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 Asimismo, aunque no se dice expresamente, genera preocupación que se citen 

precedentes de la Suprema Corte estadounidense en los que se justifican retenes policiales 

sobre “migrantes ilegales” y para controlar licencias de conducción y documentos de 

automóviles; ya que, como se ha reiterado, el hecho de que ciertos supuestos sean catalogados 

como legales en otros Estados, no implica que también lo sean en el orden interno, máxime 

que nuestra regulación es particularmente taxativa en materia de restricciones a la libertad. 

  Finalmente, se considera peligroso que se equipare la notitia criminis al indicio 

comprobado, para habilitar retenes, dado que, si bien la noticia de un ilícito que acaba de ser 

cometido en contra de una víctima concreta podría motivar el despliegue de un operativo de 

localización de los responsables –bajo criterios de razonabilidad conformes con las 

circunstancias de cada caso–, lo cierto es que una inadecuada interpretación de este término 

podría originar que se ejecuten detenciones a partir de denuncias genéricas –que, en muchas 

oportunidades, ni siquiera están documentadas–, simples sospechas o estigmatizaciones. 

 Como se corrobora con la revisión de posteriores resoluciones, estos desaciertos han 

dado lugar a la aprobación de excepciones no previstas por la Carta Política, de la tesis del 

consentimiento “libre y expreso” y hasta de la posibilidad de activar operativos por una 

notitia criminis genérica o nivel de delincuencia en la zona. 

 En el fallo 1222-2011, se resolvió un recurso de hábeas corpus, donde un ciudadano 

de apellidos Zamora Cruz reclamaba haber sido detenido en un retén de rutina por oficiales 

fuertemente armados, quienes le solicitaron mostrar su cédula, lo hicieron descender de su 

carro y lo conminaron a abrir la cajuela. El Director General de la Fuerza Pública, Juan José 

Andrade Morales, informó que el amparado había llegado al puesto de control de carreteras, 

proveniente del sector de La Carpio, y, aunque había indicado no estar conforme con el retén, 

“se bajó del vehículo y los mostró la cajuela a gusto del señor”1147 (sic). 

 Tanto el Director Andrade Morales como el Ministro a.i. de Seguridad Pública, 

Walter Navarro Romero, agregaron que, para el momento del operativo, se contaba con 

reportes de hechos delictivos en los Cuadros de Guadalupe, en Jacó, en áreas cercanas a San 

José y “otras zonas”; por lo que “se estaba ejerciendo un control de carreteras ante la reciente 

                                                           
1147 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 1222-2011. 
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ocurrencia de hechos delictivos de gravedad, de conformidad con un protocolo específico, 

respetando la integridad e intimidad (…)”.1148  

El Tribunal tuvo por probado que, para la fecha del retén, existía noticia de ilicitudes 

acaecidas en Guadalupe y Jacó –con personas fallecidas–, así como en San José y “otras 

zonas”, de manera que se implementó “un control de carreteras ante la reciente ocurrencia de 

hechos delictivos”, al cual se presentó el recurrente, quien “se bajó del vehículo 

voluntariamente, mostró la cajuela y se retira del lugar.”1149 

Frente a este cuadro fáctico, se resolvió que no se había comprobado una violación 

de los derechos fundamentales del recurrente, debido a que, en criterio de la Magistratura: a) 

el amparado había accedido de forma voluntaria y, por ende, no había irregularidad alguna y 

b) existía notitia criminis de delitos cometidos en Guadalupe, Jacó y zonas cercanas a San 

José y, por ello, el control de carretera se había ejecutado dentro de las competencias de los 

recurridos, sin que se apreciara un exceso en sus actuaciones.1150  

Respecto al primer tema, el Tribunal desconoce la presión y el temor que infunden 

las agencias ejecutivas, a la vez que legitima la coacción policial y sus productos, al amparo 

de una cuestionable “voluntad” o de un inverosímil “consentimiento”.  

Conforme se ha insistido y según se refleja en los reclamos que se han presentado en 

sede constitucional, estas intervenciones genéricas e indiscriminadas se destacan por la 

presencia de efectivos fuertemente armados, quienes no solo omiten justificar su actuación e 

informar al individuo sobre sus derechos constitucionales, sino que, además, reaccionan 

violentamente ante cuestionamientos o negativas e, incluso, amenazan con retener a los 

ocupantes del automotor o trasladarlos a lugares de reclusión.  

En consecuencia, las personas ceden por miedo a instituciones que, en principio, 

fueron creadas para resguardar los derechos fundamentales de los habitantes, pero que, en la 

realidad, se utilizan como mecanismos de control –principalmente sobre ciertos sectores de 

la población– e instrumentos de perpetuación del statu quo y de grupos hegemónicos.  

                                                           
1148 Ibíd. 
1149 Ibíd. 
1150 Ibíd. 
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Este tipo de procedimientos expone las permanentes pulsiones de un estado de policía 

que demanda una población sumisa y doblega a quienes se resisten, con el intrínseco –e 

históricamente comprobado– riesgo de que se destruyan las barreras con las que el Estado de 

Derecho intenta confinarlo y se consoliden tendencias autoritarias y totalitarias.  

Lamentablemente, en nuestro caso, las agencias jurídicas  –teóricamente llamadas a 

contener el poder punitivo y sus abusos– niegan el flagrante vicio de esta “voluntad” –esta, 

por definición, debería estar exenta de toda intimidación– y avalan prácticas inquisitivas, 

bajo “razonamientos” que, en su momento, permitieron actos como la tortura.  

En relación con el segundo punto, se reduce el concepto de “indicio comprobado” y 

la investigación mínima que este demanda a la escueta y genérica noticia de “hechos 

delictivos” ocurridos en distintos lugares del país. El operativo policial no se basó en delitos 

concretos, con víctimas y victimarios individualizados y aspectos particulares que orientaran 

esta acción, sino que se trató de un procedimiento indiscriminado, donde se desconocía qué 

se buscaba –la respuesta a esta pregunta debe especificar el o los objetos, sin que pueda 

plantearse en términos abstractos–, por qué –no se menciona la existencia de motivos 

específicos contra los individuos perjudicados por el retén–, dónde –no se trataba de un área 

claramente determinada, pues se refieren hechos de San José y Jacó (pese a la importante 

distancia entre estas localidades), pero no se explica por qué se admite la detención del 

amparado en un lugar que no coincidía con los reportados– y cuándo –aunque la intervención 

para localizar a los responsables de un ilícito concreto (si lo hubiera) debe ser inmediata, en 

la especie, tanto las autoridades recurridas como la Sala mencionaron que había noticia de 

hechos del día anterior, lo que ratifica la ausencia de razonabilidad de la medida–. 

 La Magistratura Constitucional se pronunció en igual sentido en la sentencia 15061-

2011, donde se constató que el Organismo de Investigación Judicial (en adelante, “OIJ”) 

había implementado un operativo interinstitucional, del 19 al 23 de octubre de 2011, con el 

objetivo de “detectar e individualizar a los responsables de los hechos delictivos investigados, 

en este caso, psicotrópicos y robo de vehículos”, debido a noticias criminis recibidas en el 

sistema 911 y denuncias planteadas ante el OIJ y que “como resultado del dispositivo se 
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llevaron a cabo consultas del OIJ, consultas de vehículos y boletas de tránsito; sin que se 

hubiere detenido al aquí tutelado ni a ninguna persona (…)”.1151 

 En primer término, debe acotarse que, en esta resolución, se experimenta un nuevo 

retroceso, al desconocer la restricción a la libertad personal de las personas que se ven 

sometidas a la intervención policial, sin ser trasladadas a una delegación o ante una autoridad 

jurisdiccional. Como no se suscita una formal aprehensión –desde el punto de vista 

estrictamente normativo–,1152 aunque sí se lesiona la libertad de tránsito, la agencia ejecutiva 

omite registrarla y, por ello, el Tribunal considera que la persona no fue detenida y que no es 

aplicable el numeral 37 de la Ley Fundamental, contrario al criterio del voto 14821-2010.  

 En segundo lugar, es abiertamente contradictorio que, por un lado, se asevere que 

existe una noticia por hechos concretos de psicotrópicos y robo de vehículos y, por otro, se 

demuestre que el operativo fue de tal generalización que se detuvo hasta para realizar 

consultas de los automotores, sus ocupantes y boletas de tránsito. Nunca hubo hechos 

individualizados, no se realizó una intervención razonable ni se procedió con base en prueba 

objetiva y derivada de una previa y mínima investigación; al punto de que la propia Sala 

reconoce que la detención aspiraba a “detectar e individualizar”, de modo que, a priori, no 

se había cumplido el presupuesto constitucional, sino que, bajo una ilegítima presunción de 

culpabilidad, se pretendía el descubrimiento de azaroso de alguna ilicitud. 

 Como si no fuera suficiente, se insiste en la existencia de notitia criminis (que –de ser 

real– permitiría un despliegue inmediato y proporcional, con parámetros puntuales y, 

exclusivamente, contra sujetos que concordaran con lo reportado) y el objetivo de localizar 

a los responsables, pero la actuación se extendió durante cinco días.  

 En síntesis, el retén se habilitó bajo el discurso de que se procuraba encontrar a 

responsables de ilicitudes particulares, pero se detuvo a toda persona que conducía por la 

zona –indiscriminado y desproporcionado–, por un lapso de cinco días –irrazonable, pues la 

acción no es simultánea a una notitia, sino que parte de la burda expectativa de que los autores 

                                                           
1151 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 15061-2011. 
1152 Código Procesal Penal de Costa Rica, artículo 235.  
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de delitos perpetrados en días anteriores se mantengan en el lugar–1153 y por razones distintas 

a las alegadas. 

Desde luego, se le concedió especial relevancia a que se trataba de un sector con “alta 

incidencia criminal”, por lo que es posible afirmar que el operativo se fundó en la 

“peligrosidad o conflictividad” del territorio. En otras palabras, por las vías de hecho, se 

crean espacios de suspensión de garantías –libertad personal, intimidad y presunción de 

inocencia–, con un propósito represivo y un fuerte componente autoritario y discriminatorio.   

 A pesar de todo lo expuesto, la Sala declaró sin lugar el recurso, por considerar que 

el operativo estaba “debidamente fundamentado en la noticia criminis en la que se daba alerta 

no sólo del robo de vehículos, sino, además, del trasiego de sustancias psicotrópicas o de uso 

no permitido (…) no se trató de un operativo indiscriminado (…)”.1154  

Así las cosas, se admiten los retenes policiales indiscriminados e irrazonables, 

desplegados por informaciones genéricas no comprobadas o por ilícitos que habrían ocurrido 

varios días atrás.1155 Como sostiene Gonzaga Flory, en este fallo: “la Sala Constitucional 

legitimó la ejecución de retenes policiales y requisa de vehículos por la existencia de una 

noticia criminis, sin analizar los criterios de selección de los sujetos sometidos a dicha 

diligencia.”1156 (El destacado no corresponde al original).  

 La ausencia de un examen de los criterios de selección de las personas que son 

perjudicadas por operativos de esta clase también se evidenció en la sentencia 2145-2012. 

En este caso, la accionante reclamaba que, en fecha 31 de enero de 2012, en la zona de La 

Uruca, dos oficiales de Fuerza Pública habían detenido e ingresado al autobús en el que 

viajaba y exigieron, tanto a ella como a los demás pasajeros, que mostraran su cédula de 

identidad y enseñaran sus bolsos, para inspeccionar su contenido. La autoridad recurrida 

                                                           
1153 Nótese que, dado que habrían transcurrido varios días desde el hecho, aunque se encontrara un vehículo 
que hubiere sido denunciado como robado, no se podría afirmar, per se, que sus tripulantes hubieran 
cometido el robo. 
1154 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 15061-2011. 
1155 Cabe aclarar que el hecho de que un delito –como un robo– haya ocurrido días atrás no imposibilita que 
se intente localizar a su responsable, pero se deberán emplear otras técnicas de investigación y recurrir a 
otros medios de prueba. Resulta inadmisible que se detenga a toda la población, con el fin de que cada 
individuo, a través de la exhibición de sus posesiones, pruebe que no es el culpable; máxime que no es lógico 
pensar que, varios días después, el autor seguirá portando el bien sustraído o la evidencia que lo incrimine.  
1156 Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Op. cit., 15.  
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manifestó que el retén se había efectuado por una directriz del MSP, debido al robo de 200 

armas de fuego, propiedad de la Policía de Tránsito, ocurrido en la madrugada del 30 de 

enero de 2012.1157 

 En la especie, si bien se tenía la noticia de un ilícito concreto –robo de 200 armas de 

fuego–, lo cierto es que el operativo fue desproporcionado, indiscriminado y carente de un 

plan acorde a las particularidades del hecho, máxime que se desplegó un operativo de 

detención y requisa de pasajeros de autobuses.  

Si los responsables del delito se habían organizado de tal forma que habían logrado 

despojar a las propias autoridades estatales de una excesiva cantidad de armas, se estima 

absurdo creer que seguirían en la zona al día siguiente, que se trasladarían en autobuses y que 

habrían escondido los bienes sustraídos en centenares de bolsos personales. 

Además, debido a la relevancia de los objetos robados y al meticuloso resguardo que 

se debería tener sobre ellos, para el día siguiente al hecho –momento en el que se da la 

detención–, se debía contar, al menos, con grabaciones de vídeo, testimonios o informes 

preliminares que permitieran enfocar la investigación hacia un grupo con un perfil específico. 

No obstante, la agencia ejecutiva se decanta por detener a quienes circulan en medios 

de transporte público y transgredir su derecho a la intimidad, al compelerlos a entregar y 

exhibir sus pertenencias, aunque, contra estas personas, no había un indicio comprobado o 

una sospecha razonable que los ligara con el robo de las armas.  

 Pese a esta absoluta falta de razonabilidad y proporcionalidad, el Tribunal dictaminó 

que la actuación no había sido arbitraria o antojadiza, sino que el retén se apoyaba en la orden 

del Ministerio y en la notitia criminis de la sustracción del armamento policial; al mismo 

tiempo que señaló que la presentación de la cédula es obligatoria ante cualquier diligencia en 

la que se deba justificar la identidad personal.1158 

 En definitiva, aun en los supuestos en los que se investiga un delito particular y donde 

el órgano estatal debe estar en condiciones de estructurar un abordaje delimitado, se exime a 

                                                           
1157 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 2145-2012. 
1158 Ibíd. 
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las instancias policiales de cumplir con este mínimo de diligencia y de respeto a las garantías 

individuales y se admite la generalización de las detenciones e invasiones a la intimidad.  

 Posteriormente, en el voto 11470-2013, se reiteró la tesis de la legitimidad de aquellos 

registros “voluntarios” o “consentidos”, se desconoció el carácter lesivo de la libertad de 

tránsito de las aprehensiones realizadas en los controles en carretera y se obviaron, 

convenientemente, las contradicciones de las autoridades estatales. 

 El amparado denunciaba que, en horas de la tarde del 16 de agosto de 2013, oficiales 

de la Fuerza Pública lo habían detenido cuando circulaba en su vehículo, basados en un 

presunto reporte de que un vehículo con características similares portaba droga. Por un lado, 

el Jefe de la Unidad Canina contestó que el retén policial correspondía a una diligencia del 

Grupo de Apoyo Operacional del MSP, para la cual se había solicitado el respaldo de la 

Unidad Canina de la Policía Municipal, con la intención de que los perros identificaran “la 

posible presencia de sustancias prohibidas en los vehículos que allí se ubicaran”; por lo que 

negó que se le hubiera informado al accionante que la intervención respondía a la noticia de 

que un vehículo con características similares transportaba droga. Por otro, el Jefe del Grupo 

de Apoyo indicó que el control en carretera se debía a la notitia criminis de un asalto que se 

habría producido en horas de la mañana del mismo día, cuyos autores habían huido en un 

vehículo con características similares al del recurrente.1159 

 A pesar de la discordancia entre estas respuestas, relativa a un aspecto esencial que 

debía ser examinado por el Tribunal –el motivo de la detención del amparado–, sin formular 

cuestionamiento alguno, se tuvo por probado que el MSP, con colaboración de la Policía 

Municipal, había implementado un operativo por la supuesta noticia de un asalto ocurrido 

hacía unas horas. Asimismo, como hecho probado, se resaltó que el accionante había 

autorizado el ingreso y la revisión de su vehículo, en el que habían encontrado un arma de 

fuego con los preceptivos permisos al día.1160 

 Ante este cuadro fáctico, la Sala determinó que no se había configurado vulneración 

de los derechos fundamentales del tutelado, ya que: a) el retén se había instaurado a partir de 

la alerta de un asalto en concreto, cuyos perpetradores habrían escapado en un vehículo con 

                                                           
1159 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11470-2013.  
1160 Ibíd. 
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características particulares (marca Hyundai, color rojo) y b) el recurrente, voluntariamente, 

había autorizado el registro de su automotor.1161 

 Si bien, en caso de ser cierto, se habría tratado de un operativo por un hecho concreto 

y con cercanía temporal, con el objeto de localizar a los responsables del ilícito, llama la 

atención que se haya ignorado la versión del Jefe de la Unidad Canina, quien había 

comunicado que la finalidad del retén era el descubrimiento de sustancias prohibidas en los 

vehículos que pasaran por el lugar, es decir, un abordaje indiscriminado, donde se detenía de 

manera generalizada y sin indicios comprobados de una ilicitud. Nótese que no se solicitó 

una aclaración a ninguna de las instancias recurridas ni se requirió mayor información sobre 

las personas que se vieron perjudicadas por esta medida, lo que habría permitido distinguir 

cuál era la verdadera naturaleza de la intervención. 

 Además, es preocupante que se insista en la “voluntariedad” del registro, pues –más 

allá de la innegable coacción policial e inminencia de la revisión– si no se contaba con un 

indicio comprobado o motivo suficiente, ni siquiera era procedente requerir tal autorización, 

máxime que la persona no habría sido advertida de sus derechos constitucionales.  

 De todos modos, si la intervención era consecuencia de la alerta por el robo y, tras 

escudriñar el vehículo, solo se había hallado un arma con los permisos vigentes, habría 

resultado excesivo mantener retenido al amparado, para realizar una consulta de antecedentes 

penales y preparar el acta del improcedente decomiso.1162  

 Por último, la Magistratura dictaminó que el tutelado no había sido detenido, sino que 

había sido “aprehendido” momentáneamente, durante el tiempo estrictamente necesario para 

que las agencias ejecutivas efectuaran la consulta en cuestión y el acta de decomiso.1163 Dicho 

de otra forma, se transgreden las garantías derivadas del canon 37 constitucional, bajo el 

razonamiento de que este solo aplica para “detenciones” y no para “aprehensiones”, pese a 

                                                           
1161 Ibíd. 
1162 Es menester aclarar que, en este caso, el arma fue decomisada porque el individuo registraba una simple 
anotación en el Archivo Policial, pero las autoridades recurridas nunca verificaron si existía una sentencia 
condenatoria firme en el expediente registrado, pese a que el accionante les había informado que, en dicho 
proceso, se había sido dictado un sobreseimiento definitivo, en su favor, desde el 2011.  
1163 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11470-2013. 
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que, como se ha repetido, esta norma protege al individuo de toda restricción a la libertad 

ambulatoria, con independencia de la nomenclatura que le asigne el ordenamiento interno.  

 En el fallo 5697-2014, se consolidó la posibilidad de ejecutar operativos 

indiscriminados y sin indicios comprobados e individualizados, al amparo de notitia criminis 

genéricas y consentimientos viciados, a la vez que se autorizó proceder sin previa advertencia 

de las garantías constitucionales y se validó un producto espurio. 

 El amparado reprochaba que había sido detenido en un retén policial, lo habían 

obligado a identificarse y a entregar sus bienes, sin que existiera una denuncia o investigación 

en su contra. La Sala estimó acreditado que el 14 de abril de 2014, aproximadamente a las 

20:40 horas, el recurrente fue aprehendido en un operativo policial en el sector de la Marina 

de Guápiles –por notitia criminis de la Dirección Regional Policial de Limón–, por portar un 

arma de fuego con permiso de portación vencido y destacó que no había sido demostrado que 

los oficiales hubieran coaccionado al tutelado para permitir el ingreso a su vehículo.1164 

 El Tribunal justifica la detención del tutelado a partir de la detección de un arma de 

fuego sin permisos vigentes, pero deja de lado que, antes de la intervención, no se contaba 

con un elemento contundente sobre la comisión de este ilícito. Según se ha acentuado, el 

indicio que motiva la restricción del derecho debe existir con anterioridad y no puede 

derivarse de una actuación nula, ya que, en un régimen democrático, el fin no justifica el 

medio, lo que equivale a que la vulneración del derecho no se legitima por el hallazgo espurio. 

 Respecto a la orden de detener el automotor e identificarse, la Magistratura considera 

que se trata de una potestad propia de la policía administrativa en materia de seguridad 

ciudadana y que bastaba con la notitia criminis de robo de vehículos –sin que se hubiera 

precisado modelo, placa, estilo o características individualizadas del objeto sustraído, dado 

que se plantea una alusión genérica y plural–.1165 

 Aunado a esto, se admitió que la policía hubiera consultado directamente a la persona 

perjudicada si portaba armas de fuego,1166 sin valorar que, dependiendo de la respuesta, su 

afirmación y conducta podían significarle responsabilidad penal y, en ese tanto, debió ser 

                                                           
1164 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 5697-2014. 
1165 Ibíd. 
1166 Ibíd. 
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apercibido de su garantía de abstención. Con base en este criterio, se consiente que estos 

órganos interroguen a la población sobre su participación en hechos delictivos –de los cuales 

la autoridad policial no tiene un indicio comprobado ni un remoto conocimiento– e, incluso, 

que el individuo sea conminado a entregar la prueba que será utilizada en su perjuicio, sin 

habérsele advertido de su derecho a no autoincriminarse.  

 Para agravar esta situación, la Sala señaló: “no existe indicio o elemento de 

convicción alguno que permita acreditar que el tutelado hubiese sido coaccionado a permitir 

el ingreso de los oficiales de la Fuerza Pública al interior del vehículo que conducía.” En 

otras palabras, se invierte la carga probatoria y se exige al individuo probar la coacción, pese 

a que: a) frente a la dinámica de los retenes, es innegable, dado el riesgo de continuar retenido 

hasta acceder a la demanda policial; y b) a partir de la jurisprudencia interamericana, se 

interpreta que la demostración, tanto del motivo de la detención1167 como de la ausencia de 

coacción,1168 corresponde al Estado. 

 En similar sentido, se encuentra el precedente 11438-2016, en el que no solo se 

legitimó que las agencias policiales actuaran con base en meras apreciaciones subjetivas y 

sin respetar las garantías judiciales de los amparados, sino que, además, en vista del reclamo 

sobre la coacción a la que había sido sometido para permitir la revisión del automóvil, se dio 

a entender que eran las víctimas quienes debían demostrarla. 

 En este caso, el recurrente interpuso un recurso de hábeas corpus, porque el 11 de 

julio de 2016, aproximadamente a las 21:00 horas, cuando conducía en Heredia, en compañía 

de un amigo, fue interceptado violentamente por una patrulla de la Fuerza Pública. Señaló 

que un oficial, sin darle explicación alguna, le indicó que él y su acompañante quedaban 

detenidos. Cuando consultó el motivo, el policía le ordenó que se bajara, porque presumía 

que andaba droga, y le insinuó que podían solucionarlo mediante la entrega de dinero. 

                                                           
1167 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 93; 
Caso Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 98. Sobre este tema, se remite al título segundo, sección B), punto 
II, acápite “a. Generalidades”. 
1168 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García…, Op. cit., párr. 136 y 176. Al respecto, 
se puede consultar el título segundo, sección B), punto IV, acápite “c. Regla de exclusión de prueba obtenida 
bajo coacción”. 
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 Debido a que no accedió a dicha insinuación, fue retenido por dos horas –durante las 

que, según indicó, sufrió malos tratos e insultos–, hasta que llegó la Unidad Canina, momento 

en el que “bajo amenazas e improperios, se le obligó firmar un acta de ‘consentimiento’ para 

que los perros revisaran el vehículo, en donde, no encontraron nada irregular.”1169 (Sic).  

 La autoridad recurrida contestó que, el día de los hechos, en un recorrido preventivo, 

se observa “pasar a dos masculinos en un vehículo (…) los cuales al notar la presencia policial 

tratan de evadirla”, por lo que se les indica que se detengan, los invitan a bajarse y “se les 

realiza revisión superficial por seguridad”. Seguidamente, se les “invita a mostrar sus 

pertenencias” y el acompañante saca de su bolsillo dos envoltorios de aparente droga 

marihuana, la cual le decomisan. Le solicitan al conductor que les autorice para revisar el 

vehículo, a lo que accede, por lo que, con ayuda de la Unidad Canina, proceden al registro y, 

dado que no ubicaron nada ilícito, se efectuó el informe policial y el decomiso por la aparente 

droga del acompañante.1170 

 La Sala consideró demostrado que los tutelados transitaban en un automóvil y que, 

“al observar la presencia policial trataron de evadirla”, por lo que fueron abordados por los 

oficiales, quienes, tras la exhibición –por parte del acompañante– de dos envoltorios de 

aparente marihuana, con autorización del conductor y con apoyo de la Unidad Canina, 

revisaron el automotor, “dando resultado negativo la existencia de más droga.”1171 

 Frente a este cuadro fáctico, se resolvió: 

(…) este Tribunal Constitucional estima que, en la especie, no se han vulnerado 

los derechos fundamentales de los recurrentes. En primer lugar el abordaje 

que se realizó se justificó en la evasión que se dio ante la presencia policial. 

En segundo lugar las autoridades policiales, de previo a realizar la inspección 

del vehículo, solicitaron la autorización expresa del amparado. En tercer lugar 

no consta que las autoridades policiales hayan amenazado a los amparados 

para que firmaran el acta de consentimiento para que se realizara la revisión 

canina. A juicio de este Tribunal, el criterio sostenido por las autoridades 

                                                           
1169 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11438-2016. 
1170 Ibíd. 
1171 Ibíd. 
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recurridas en su informe merece plena credibilidad, justamente al no haber 

aportado la promovente ningún elemento probatorio que nos permita 

desvirtuar esas afirmaciones.1172 (El destacado no corresponde al original). 

  En primer término, es preocupante que, para la Magistratura, la apreciación policial 

sobre la “evasión” de una persona equivalga al “indicio comprobado” de delito que exige la 

Carta Magna; ya que se sugiere que la población está obligada a comportarse de una 

determinada forma que no sea “sospechosa” para la policía y se reduce el presupuesto 

constitucional a la mera intuición o prejuicio de estas agencias.  

 Si el “indicio comprobado” se satisficiera con el mero criterio subjetivo de los órganos 

policiales, los individuos quedaríamos a merced del ilimitado poder de estas autoridades y se 

invertirían los principios democráticos, toda vez que, en lugar de ser el Estado el que debiera 

justificar sus actuaciones, sería la persona –desprovista de la libertad– quien debiera 

responder ante el arbitrio y capricho de las agencias estatales.  

 En segundo lugar, el Tribunal insiste en la existencia de un consentimiento libre y 

expreso, por el simple hecho de que un acta cuente con la rúbrica del amparado, pese a que 

el propio recurrente acusa que fue obligado a hacerlo, denuncia a la que se le resta 

importancia porque, en criterio del órgano jurisdiccional, era el accionante quien debía 

brindar elementos que la demostraran. 

 Se obvia que, ab initio, la intervención fue intempestiva y abusiva por carecer de 

fundamento fáctico y normativo y que, seguidamente, fueron compelidos a descender del 

vehículo, requisados y retenidos, a la espera de la llegada de la Unidad Canina. A partir de la 

sola valoración de estos aspectos, es posible sostener que el procedimiento fue arbitrario, por 

lo que existe una alta probabilidad de que el “consentimiento” del registro se hubiere 

obtenido mediante coacción. Por este motivo, al menos, se debió haber testimoniado piezas 

al Ministerio Público para que iniciara la investigación pertinente,1173 máxime que, según se 

ha recalcado, la carga de la prueba –sobre la ausencia de coacción– recae sobre el Estado. 

                                                           
1172 Ibíd. 
1173 Cabe recordar que, en el voto 3761-1993 (comentado en líneas anteriores), ante un escenario similar, el 
Tribunal Constitucional había ordenado, de oficio, que el Ministerio Público investigara la actuación policial.  
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 En cualquier caso, es preciso destacar que la “solicitud” de autorización, para registrar 

el automotor, se formula después de que el acompañante muestra dos envoltorios de aparente 

marihuana, lo que hace suponer a los efectivos que, dentro del vehículo, se ubica una mayor 

cantidad de droga.1174 Entonces, es incuestionable que se les estaba vinculando con un 

potencial ilícito de transporte de droga, pero nunca se le advirtió de sus garantías judiciales, 

entre ellas el derecho de abstención y de no aportar prueba en su contra.  

 Por último, se reprocha que, a la luz del razonamiento de la Sala, si, producto de la 

revisión, se hubiera encontrado evidencia que ligara a los amparados con la comisión de un 

hecho delictivo, se le habría concedido valor probatorio a elementos que se habrían recabado 

mediante un procedimiento violatorio de los derechos fundamentales. Dicho de otro modo, 

se legitima la prueba obtenida mediante coacción y arbitrariedad, en abierta contradicción 

con los estándares internacionales estudiados en el título anterior.  

 Para retomar el análisis sobre las intervenciones indiscriminadas dentro del territorio 

nacional, es preciso citar la resolución del 11808-2014, mediante la cual se rechazó un hábeas 

corpus interpuesto por un funcionario judicial en contra del Ministerio de Seguridad. El 

recurrente denunciaba que había sido detenido cuando se dirigía a la Escuela Judicial de 

Pérez Zeledón, en el kilómetro 35, por un oficial que le solicitó abrir la guantera y la cajuela 

para revisar el vehículo. Ante su negativa, el efectivo policial le retuvo la cédula, le indicó 

que revisaría sus antecedentes, porque era sospechoso y le manifestó que podía detenerlo 

hasta por cinco horas, pues existía orden del Ministro para revisar todos los vehículos.  

 El Ministro de Seguridad contestó –con base en un informe del agente encargado del 

puesto del lugar– que los “oficiales se encontraban en el puesto del kilómetro 35 en Guycará 

de Golfito, donde los compañeros, siguiendo instrucciones superiores, procedían 

                                                           
1174 En nuestro criterio, aunque la sustancia decomisada fuera, efectivamente, droga, lo cierto es que la sola 
posesión para el consumo propio de los dos envoltorios no legitimaba un registro del vehículo, dado que, en 
nuestro ordenamiento, esta conducta no es delictiva. En la especie, el acompañante sacó la ínfima cantidad 
de su pantalón, por lo que no existía un motivo razonable para presumir que la tenencia estuviera dirigida al 
tráfico, de manera que, al no haber indicio de ilicitud, no solo no podía revisarse el automotor, sino que 
tampoco podía decomisársele la droga. Aun si se estimara que ello bastaba, la droga se le había encontrado 
al acompañante, pero no se tenía un indicio respecto al conductor y propietario del carro (bien objeto del 
registro). A pesar de lo anterior, no cabe duda que los efectivos requirieron el apoyo de la Unidad Canina 
porque sospecharon que habría más droga –máxime que se indicó que la revisión había dado un “un resultado 
negativo de más droga”– y aspiraban a localizarla para detenerlos formalmente. 
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normalmente a hacer parada a todos los vehículos que circulaban de sur a norte.”1175 Agregó 

que, tras la oposición al registro voluntario, se “le solicitó amablemente que abriera la 

cajuela” y se le explicó que “se trataba de un control contra el contrabando de mercancías y 

de narcotráfico”, pero el recurrente se habría mostrado “rebelde y hostil” con la autoridad.  

También se adujo que el amparado “de manera muy sospechosa se negaba a abrir la 

cajuela”, por lo que “teniendo en consideraron (sic) que en el libro de guardia se tenía una 

‘noticia criminis’ (…) relacionada con vehículo con características de color y estilo similar 

(…) el oficial solicitó la cédula (…) y le indicó que esperara (…) para hacer la investigación 

por el archivo policial.”1176 Tras corroborarse que el accionante y el automotor “no tenían 

nada pendiente”, se le devolvió la cédula, pero se le negó el informe de la detención que el 

tutelado demandaba, porque “se le aclaró que en ningún momento se le había detenido, sino 

que solamente estaba realizando una revisión de rutina.”1177 

El Tribunal tuvo por probado que los hechos ocurrieron en un puesto de control de 

contrabando de mercancías y narcotráfico, donde se detuvo al recurrente y se le solicitó abrir 

la cajuela, a lo que este se negó. Posteriormente, tras percatarse de una notitia criminis 

relacionada con un vehículo con características similares al del amparado, se le requirió la 

cédula, se procedió a la revisión en el archivo policial y, minutos más tarde, se le devolvió el 

documento de identidad y se le indicó que podía retirarse.1178 

Ante este panorama, se determinó que no se habían quebrantado los derechos 

fundamentales del accionante, ya que la orden “de parada” se dio en un “puesto de control 

policial (…) previamente instalado (…) lo que encuadra dentro de las potestades de control 

y vigilancia ordinarias de la Fuerza Pública que este Tribunal ha reconocido en su 

jurisprudencia.”1179 (El destacado no corresponde al original).  

Por lo tanto, se avala que las agencias estatales ejecuten intervenciones masivas en 

“puestos de control”, en cualquier parte del país, sin indicio comprobado y sin limitación 

                                                           
1175 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 11808-2014. 
1176 Ibíd. 
1177 Ibíd. 
1178 Ibíd. 
1179 Ibíd. 
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temporal, pese al inminente riesgo de que, por esta vía, la excepción (restricción de la 

libertad) se convierta en la regla y la población quede sujeta al absoluto arbitrio policial.  

 Más allá del escueto examen y de la peligrosa conclusión de la Sala, interesa abordar 

algunos puntos obviados por dicho órgano. En primer término, debe subrayarse que no se 

trataba de un puesto permanente fronterizo, donde el Estado estuviera ejerciendo sus 

potestades soberanas de forma regular, sino de un retén rutinario, consistente en la detención 

de “todos los vehículos”, para un presunto control “contra el contrabando de mercancías y de 

narcotráfico” –conforme lo reconoce la agencia recurrida–. Por ende, el operativo revestía 

carácter indiscriminado y atendía a un fin represivo, sustentado en una ilegítima presunción 

de culpabilidad de quienes transitaban por este sitio.  

 En segundo lugar, debe llamarse la atención sobre el hecho de que, para la policía, la 

negativa a acceder a una transgresión injustificada del derecho a la intimidad es propia de un 

comportamiento “rebelde y hostil”, por cuanto, desde su óptica abusiva, la ausencia de 

sumisión y docilidad ante la arbitrariedad equivale a irrespetar a la autoridad.  

Además, la oposición y defensa del ámbito privado se catalogan como “sospechosas” 

y, convenientemente, se conjugan con una notitia criminis –sobre la que no se brindan 

mayores detalles– que involucra, precisamente, un automotor con similitudes al del 

amparado. Al inicio de la intervención, los efectivos habían manifestado que se trataba de un 

control rutinario, pero, cuando la persona se negó y adoptó una postura no esperada por la 

agencia estatal, “tomaron en consideración” o “recordaron” –por no decir que “inventaron”– 

un motivo que les permitiera “justificar” su actuación.  

Esta “casualidad” es tan inverosímil que, aun cuando se sugiere que existía un 

“indicio comprobado” o “motivo suficiente” para el procedimiento policial, en lugar de hacer 

constar la negativa en el acta y ejecutar el registro sin consentimiento –lo que, como se ha 

explicado,1180 es válido, siempre que el motivo sea suficiente, cierto y razonable–, solo 

realizaron una consulta del individuo en el archivo policial –sin que se mencione que se haya 

                                                           
1180 Título tercero, sección A), punto II, acápite a., inciso iii), apartado “2) Invitación a exhibir el objeto 
buscado”. 
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indagado el estado registral del vehículo, pese a que la presunta noticia se refería a un 

vehículo con características semejantes– y, pasados unos minutos, lo dejan marcharse. 

Por ende, es viable presumir que la supuesta notitia criminis nunca existió, sino que 

fue una excusa creada por la agencia ejecutiva para amedrentar al recurrente y coaccionarlo 

a que tolerara la invasión a su intimidad, pero, como no se consiguió este típico resultado, se 

utilizó para prolongar una restricción –nula ab initio– a la libertad ambulatoria. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional ignoró esta realidad y, tácitamente, avaló que 

la policía ejerza su poder a partir de meras apreciaciones subjetivas (por ejemplo: “sospecha”, 

“hostilidad”, “rebeldía”) y mediante técnicas coactivas.  

En resumen, en los operativos indiscriminados y rutinarios –por definición, carentes 

de un indicio comprobado–: a) cuando la persona cede ante la presión policial, se estima que 

la revisión fue voluntaria y se legitima la práctica y el producto y b) cuando no cede, se 

admite el empleo de otros recursos para quebrantar esta “resistencia” (como amenazar a la 

víctima con solicitar una orden a la autoridad competente u obligarla a permanecer en el lugar 

mientras se corroboran ciertos datos que la “incriminan” o “vinculan” con hechos delictivos) 

o –peor aún– para prolongar la detención y “desquitarse” con la persona “rebelde y hostil”.  

En líneas precedentes, se aludía a la ausencia de fiscalización, por parte de la 

Magistratura, sobre los criterios de selección de las personas y el espacio físico en el que se 

habilita un operativo policial en carretera. Ahora bien, la ligereza con la que se han resuelto 

los casos sobre retenes rutinarios y la extensión inconstitucional de potestades a las instancias 

ejecutivas han posibilitado que se establezcan intervenciones indiscriminadas durante varios 

meses e, incluso, bajo órdenes con casi un año de vigencia.  

Desde luego, en los supuestos que se presentarán, no ha existido control alguno sobre 

el “marco temporal razonable” que se recalcaba en el voto 14821-2010, pues no se está ante 

despliegues inmediatos que pretendan la ubicación de los responsables de un hecho delictivo 

concreto, sino que se trata de operativos propios de un Estado policial, represivo y autoritario.  

 En la sentencia 19428-2015, se tuvo por acreditado que el accionante había sido 

interceptado y se le había decomisado un arma de fuego –pese a que contaba con permiso de 

portación vigente–, durante un “operativo desplegado y autorizado mediante orden (…) cuya 
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fecha de ejecución es del 13 de octubre de 2015 al 13 de enero de 2016, para el decomiso 

de armas de fuego, sustancias psicotrópicas, ejecución de órdenes de captura y otros”, 

debido a “un fenómeno criminal en el sector sur de San José por varios homicidios con 

arma de fuego (…)”1181 (el destacado no corresponde al original).  

 Con una nimia fundamentación, cargada de “calificativos legitimadores” que no se 

desarrollaron, sin valorar las implicaciones del artículo 37 constitucional, se resolvió:  

El sustento del operativo ordenado se debe esencialmente al aumento de 

criminalidad y homicidios con armas de fuego, pues de enero a la fecha se han 

registrado un total de 491 homicidios a nivel nacional, correspondiendo la 

mayoría a ajusticiamientos en los que se involucra la participación de 

motocicletas o vehículos con dos o mas pasajeros y armas de fuego. (…) De 

conformidad con lo anterior, este Tribunal Constitucional estima que, en la 

especie, la detención del tutelado no ha sido arbitraria y, por el contrario, 

obedece a una orden que se encuentra justificada, la cual se estima necesaria, 

razonable y proporcionada y, por ende, acorde al derecho de la constitución, 

por lo que no se constata la acusa violación a los derechos del tutelado.1182 (Sic). 

(El destacado no corresponde al original). 

 Aunque se aspira a legitimar la medida –al tildarla de “necesaria, razonable y 

proporcionada”–, lo cierto es que se desconocen los presupuestos constitucionales y se 

consienten los operativos indiscriminados, sin indicios comprobados e individualizados, con 

base en notitia criminis genéricas, donde la reacción no es inmediata (máxime que, en 

ocasiones, se refieren a hechos de meses atrás), en lugares “peligrosos” o con “incidencia 

criminal”, por razones tan equívocas y absurdas como que haya dos personas en un 

vehículo1183 y por períodos ya no de días, sino de meses.  

                                                           
1181 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 19428-2015. 
1182 Ibíd. 
1183 Actualmente, no solo se ejecutan operativos con estos “criterios de selección”, sino que, además, han 
resurgido iniciativas encaminadas a proscribir que dos personas viajen en una motocicleta. Esta idea había 
sido expuesta desde el 2015, por Francisco Segura –en aquel momento, director del OIJ–. Álvaro González, 
actual jefe de Homicidios del OIJ, ha mencionado la posibilidad de incorporar esta limitación al ordenamiento 
nacional, mientras que Michael Soto, Ministro de Seguridad y principal impulsor de los recientes “mega-
operativos policiales”, se ha atrevido a asegurar de manera falaz y tendenciosa: “Lo cierto es que la 
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 Todo esto se admite bajo el “argumento” del “aumento de la criminalidad”, lo que 

responde a la lógica del sacrificio de la libertad, en busca de una ilusoria seguridad, pese a 

que, como se ha tratado de evidenciar a lo largo de este trabajo, la historia nos advierte que, 

cuando se apuesta por esta ecuación, se termina perdiendo tanto la libertad como la seguridad.  

 Adicionalmente, debe alertarse que, como parte de este fenómeno de aceptación de 

parámetros cada vez más abiertos y flexibles para la restricción de la libertad ambulatoria, se 

ha llegado a un punto en el que no solo se ha suprimido el requisito del indicio comprobado 

previo, sino que se ha permitido que se extienda la vulneración de la libertad y se menoscabe 

hasta la propiedad, aun cuando la actuación nula no haya deparado prueba de un ilícito.1184 

  En el caso comentado, al recurrente se le mantuvo retenido, tras haberle encontrado 

un arma de fuego, la cual le fue incautada, a pesar de que contaba con el permiso vigente, de 

modo que se le confiscó un bien que poseía y portaba legalmente. Frente a este reclamo, el 

Tribunal Constitucional consideró que el amparado podía “acudir ante las instancias 

correspondientes para iniciar los respectivos trámites a fin de que se determine si cumple o 

no con los requisitos legales y reglamentarios de la normativa infraconstitucional que rige 

para tales efectos.”1185 En otras palabras, se invierte la carga de la prueba, se faculta al Estado 

para decomisar cualquier bien y se exige a la persona perjudicada que, dentro del 

procedimiento correspondiente, acredite su tenencia legítima y regular. 

 En idéntico sentido, se puede citar la resolución 5619-2016, dictada a partir de un 

recurso de hábeas corpus en el que el accionante denunciaba que el 5 de abril de 2016 había 

sido detenido en un retén policial, donde dos oficiales le preguntaron si portaba armas de 

fuego, a lo que contestó afirmativamente, entregó el bien, la matrícula y el permiso de 

portación. Según señaló, los efectivos se negaron a verificar con el Departamento de Armas 

                                                           
combinación de motocicletas, 2 personas y armas da como resultado un homicidio.” (Johel Solano, “Seguridad 
analiza proyecto para limitar que viajen 2 personas en una moto”, Crhoy.com, [mayo, 2018], consultado el 22 
de junio de 2018, https://www.crhoy.com/nacionales/seguridad-analiza-proyecto-para-limitar-que-viajen-2-
personas-en-una-moto/).   
1184 En nuestro criterio, si, a partir de una detención ilegal, se obtuviera prueba de un delito, esta sería ilícita 
y no podría ser empleada para fundar un pronunciamiento jurisdiccional, aunque la jurisprudencia 
costarricense se inclina por desconocer este principio, al concederle valor probatorio. Ahora bien, lo inaudito 
de este nuevo escenario es que ya no solo se detiene a una persona sin indicio previo, sino que, incluso 
después de corroborar que no existe irregularidad alguna, se le mantiene privada de su libertad y hasta se le 
decomisan sus bienes. 
1185 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 19428-2015. 
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y Explosivos, le decomisaron el arma y lo “escoltaron” hasta la Delegación Policial. En este 

lugar, la Asesora Legal le indicó que el bien sería decomisado por una notitia criminis, 

aunque había entregado el registro del arma; a la vez que los policías lo amenazaron con 

volver a detenerlo para secuestrarle el bien, una vez que se lo devolvieran. Agregó que, al no 

contar con el arma –que utilizaba en su trabajo–, fue suspendido sin goce de salario.1186 

 Las autoridades recurridas alegaron que habían practicado un “control vehicular” por 

diversas notitia criminis y que habían interceptado al amparado, a quien le preguntaron si 

portaba un arma y le explicaron que la actuación se debía “al aumento de la criminalidad y a 

los homicidios (…) en los últimos meses (…)”. Informaron que el ciudadano manifestó portar 

el arma, la entregó y exhibió el carné de portación, pero que, al tener dudas sobre la 

inscripción del bien, procedieron a decomisarlo y le explicaron que se procedía por “la gran 

cantidad de delitos contra la vida (…)”. Adicionaron que nunca lo trasladaron a la Delegación 

y que, “desde el primer momento, se le indicaron los motivos y la justificación para realizar 

el decomiso de forma preventiva.”1187 

 En el voto de mayoría, la Sala consideró probado que al accionante se le había 

decomisado el arma de fuego, con el carné de portación de arma a su nombre y el documento 

de matrícula, debido a la “noticia criminis 060”, como parte de un control vehicular ejecutado 

debido a las “noticias criminis N° 060-2016, N° 64-2016 y N° 65-2016 (…)”.1188 

 Respecto a la aprehensión y traslado a la Delegación, se estimó que no se había 

configurado una violación de la libertad de tránsito, dado que, según el informe recibido, 

había sido el recurrente quien se había presentado libremente a dicha oficina, con lo que se 

obvió que, desde el momento en que se le obligó a detener su automotor, se le había 

restringido el derecho en cuestión.   

Además, la mayoría de la Magistratura consideró que la actuación –tanto del 

operativo como del decomiso– había sido “necesaria, razonable y proporcionada; y, por ende, 

acorde al Derecho de la Constitución, por lo que no se constata la acusada violación de sus 

derechos al libre tránsito y al trabajo” y aludió al precedente 19428-2015. Por último, en 

                                                           
1186 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 5619-2016. 
1187 Ibíd. 
1188 Ibíd.  



464 
 

cuanto a la devolución del arma, acotó que el recurrente podía acudir a las instancias 

correspondientes para recuperarla y que, si había sido amenazado, debía formular la denuncia 

en la sede pertinente.1189  

Así las cosas, nuevamente, se desconoce la lesión a la libertad, se autoriza proceder 

por notitia criminis genéricas, sin mayor información, sin criterios de selección o límites 

espacio-temporales, sin advertir a los perjudicados de sus garantías constitucionales (entre 

ellas, el derecho de abstención) y por consideraciones de “peligrosidad” de la zona; a la vez 

que se ratifica la posibilidad de decomisar hasta los bienes que se portan lícitamente. 

 Más allá del debate sobre la tenencia de armas, lo cierto es que, en el Estado 

costarricense, se pueden portar, siempre que se cumplan los requisitos de ley, por lo que las 

autoridades no podrían emprender acciones de “desarme forzoso” de la población civil que 

se ajusta a estos lineamientos, mediante operativos que incursionan en niveles de 

arbitrariedad cada vez mayores. Inicialmente, se consintió la transgresión de la libertad física 

por motivos no previstos en el texto constitucional; se continuó con la infundada invasión a 

la intimidad y, más recientemente, se ha avalado la violación de la propiedad privada. 

 Este panorama debe invitar a la reflexión sobre los riesgos de normalizar y tolerar 

“mínimos” sacrificios de la(s) libertad(es), bajo el discurso de la “seguridad ciudadana”, 

pues, conforme se van levantando las barreras de contención del Estado de Policía, aumenta 

la arbitrariedad a la que se expone la población. 

 Ahora bien, para retomar el tema de la ausencia de límites temporales y la carencia 

de razonabilidad de estos operativos indiscriminados y antojadizos, es preciso analizar los 

fallos 8572-2016 y 7628-2018. 

 En el primero, la recurrente acusó que el 31 de mayo de 2016, alrededor de las 21 

horas, en el sector de Los Guido, fue detenida en un control de carreteras de la Fuerza Pública, 

que se identificó como oficial de la Escuela Nacional de Policía y que las oficiales, cubiertas 

con “pasamontañas”, la amenazaron y agredieron de palabra. Agregó que, cuando solicitó 

permiso para ir a recoger a su hijo de 3 años, una de las policías se lo impidió y le indicó que 

estaba detenida. Después de una hora de estar detenida, le solicitaron permiso para revisar el 

                                                           
1189 Ibíd. 
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vehículo, a lo que accedió, para poder marcharse. Por último, señaló que solicitó el 

levantamiento del acta respectiva y la explicación de los motivos de la detención, pero se 

negaron y solo le brindaron un número de notitia criminis.1190 

 El Director General de la Fuerza Pública alegó que el operativo se había desarrollado 

desde el 3 de abril hasta el 31 de julio de 2016, como respuesta al “aumento de homicidios y 

robos cometidos con armas de fuego, de acuerdo al (sic) análisis criminal (…) siendo el sector 

de los Guido de Desamparados uno de los que presenta un mayor índice de homicidios.” El 

Director de Unidades Especializadas del Ministerio de Seguridad argumentó que el control 

de carreteras perseguía “la finalidad de disminuir este fenómeno criminal en barrios del sur 

de la capital y con esto velar por la seguridad y el ejercicio de los derechos y libertades de 

los ciudadanos”, en busca de “sustancias psicotrópicas o armas de fuego robadas o utilizadas 

para cometer algún delito y con esto garantizar la paz y la tranquilidad (…)”. El jefe de la 

Unidad de Intervención Policial del MSP indicó que el fundamento de estas intervenciones 

era “atender el fenómeno criminal (…) a raíz de varios homicidios cometidos” y señaló que 

el control de carreteras era legítimo cuando estuviera ligado con la investigación de un hecho 

delictivo –que, para el MSP, bastaba conocer el incremento de homicidios y agresiones con 

armas de fuego–. Las instancias recurridas coincidieron en que la amparada había actuado de 

forma altanera, se había identificado como funcionaria de la Escuela Nacional de Policía, 

había manifestado que conocía las leyes y que no cooperaría. Finalmente, su acompañante la 

habría “tranquilizado” y, por eso, se calmó, mostró su identificación y autorizó el registro del 

vehículo. Asimismo, resaltaron que no solo se había abordado el vehículo de la amparada, 

sino que también se habían investigado otros automotores y a otras personas.1191 

 El Tribunal Constitucional estimó acreditado que el control de carreteras se debía a 

las noticias criminis recibidas, “en aras de devolver la paz, tranquilidad y seguridad a los 

habitantes del país, así como disminuir el índice de delitos contra la vida y la propiedad 

cometidos con armas de fuego (…)” (el destacado no corresponde al original). Asimismo, se 

tuvo como demostrado que, por orden policial, se había dispuesto un operativo desde “3 de 

abril hasta el 31 de julio (…) a fin de mitigar el accionar criminal, decomisar armas de fuego, 

                                                           
1190 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 8572-2016. 
1191 Ibíd.  
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sustancias psicotrópicas, detectar personas con asuntos pendientes en la Administración de 

Justicia (…) reducir la alta incidencia de delitos que se dan en esas zonas (…)”. El día de los 

hechos, en uno de estos controles, se había abordado tanto a personas como a vehículos que 

circulaban por el lugar; una de estas personas era la amparada, quien habría reaccionado “de 

forma altanera” e, inicialmente, se había negado a cooperar, hasta que su acompañante la 

tranquilizó, lo que permitió que ella autorizara la revisión de su automóvil.1192 

 Ante este escenario, se consideró que el “impedimento de tránsito temporal” que 

había sufrido la tutelada no había sido “única y exclusivamente realizado para ella, o por 

existir alguna sospecha o indicio en su contra, sino más bien, obedeció a un operativo 

desplegado y autorizado por las altas autoridades de la Fuerza Pública, en atención a las (…) 

Noticia Criminis (…)”. Además, subrayó que el MSP había detectado un aumento de delitos 

violentos perpetrados con armas de fuego, por lo que se había implementado un operativo 

para “reducir la alta incidencia de delitos que se en esas zonas”, de manera que “no se ha 

dado ninguna vulneración o amenaza al derecho a la libertad de tránsito de la recurrente.”1193 

 Para la Magistratura, la interferencia había sido proporcionada y acorde al Derecho 

de la Constitución, ya que “mediaron causas objetivas que justifica[ron] y respalda[ron] las 

actuaciones administrativas impugnadas y obedec[ieron] además a una orden que se 

encuentra razonada en datos precisos y concretos que demuestran el aumento de la 

criminalidad (…)”. En este sentido, se destacó que la recurrente no había sido la única 

persona detenida, sino que el operativo se había aplicado a una gran cantidad de vehículos y 

personas; que la intervención había sido planificada y organizada, con un protocolo y 

objetivo concreto y que se le había brindado a la accionante el tiempo necesario para 

“apaciguar su molestia” y autorizar voluntariamente la revisión de su vehículo.1194 

 Por último, la Sala recalcó que estos operativos “son un arma efectiva contra la 

criminalidad, pero igualmente tienen que estar enfocados al objetivo concreto para el cual se 

organizaron y nunca pueden utilizarse como una herramienta para ejercer el poder de policía 

                                                           
1192 Ibíd. 
1193 Ibíd.  
1194 Ibíd.  
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de manera arbitraria o indiscriminada.”1195 Por ende, dictaminó que no se había producido 

arbitrariedad alguna en contra de los derechos de la tutelada y declaró sin lugar el recurso. 

 En primer término, es incuestionable que no existe fiscalización o rigurosidad alguna 

sobre la duración de estas intervenciones, dado que no se habilitan como respuesta a un ilícito 

concreto, sino que se instauran, bajo un discurso de seguridad ciudadana y una ilegítima 

presunción de culpabilidad, para controlar a la población. En el caso en comentario, el 

operativo se había establecido por casi cuatro meses, contra todas las personas o vehículos 

que transitaran por el lugar, por el reporte genérico del “aumento de la criminalidad”, sin un 

indicio concreto de delito, pero con la expectativa de encontrar algo que permitiera vincular 

a los individuos detenidos con algún ilícito.  

 Más allá de la improcedencia de intervenciones represivas disfrazadas de “acciones 

preventivas”, llama la atención que, aunque se apela al aumento de ilicitudes cometidas con 

armas de fuego, se reconoce que también procura encontrarse “sustancias psicotrópicas” y 

“personas con asuntos pendientes con la justicia”. Esto corrobora que, en el fondo, se parte 

de la estigmatización que existe sobre algunos lugares y su población, de la cual se espera 

una conducta al margen de la ley y se aspira a ubicar la prueba que confirme esta presunción. 

 Al respecto, es particularmente representativo que, para las agencias policiales, el fin 

de estas restricciones a los derechos fundamentales sea la protección de las “libertades de los 

ciudadanos”.1196 Si bien se trata de una aporía –no es posible sostener que, para garantizar la 

libertad, haya que sacrificarla–, lo cierto es que estas apreciaciones revelan que, para las 

autoridades, la población está dividida en “ciudadanos y enemigos” –en términos del profesor 

alemán Günther Jakobs–,1197 categorías a las que se aplica un régimen jurídico diferenciado. 

 Desde la perspectiva de la otredad, para quienes pertenecen a una clase social o grupo 

que se identifica como la “ciudadanía”, las medidas contra “los enemigos” no solo son 

plausibles, sino que son necesarias para mantener el orden público y, sin duda alguna, están 

conformes con que se transgredan los derechos de “los otros”. Sin embargo, se obvia que la 

                                                           
1195 Ibíd. 
1196 Así se refirió el Director de Unidades Especializadas del Ministerio de Seguridad en la contestación del 
recurso, como consta en el voto 8572-2016 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
1197 Günther Jakobs, citado por Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal…, Op. cit., 268-269. 
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clasificación es antojadiza y que no se corresponde con la percepción personal,1198 aunado al 

hecho de que, al abrirse el más mínimo espacio de excepción, se corre el riesgo de que este 

termine siendo la regla, ya que, como denuncia el profesor Zaffaroni: “históricamente se 

verifica que el derecho penal autoritario siempre se introduce como excepción y luego se 

generaliza y ordinariza.”1199  

Nótese que, si se establecieran retenes policiales indiscriminados en cualquier lugar 

con incidencia criminal, no solo se suprimiría la exigencia constitucional de un indicio 

comprobado por hecho concreto, sino que habría que activarlos en todo el país –no hay 

espacio completamente libre de ilícitos– y dotarlos de permanencia –dado que, finalmente, 

se pretende la instauración de un estado policial que controle a la población y se “anticipe” 

al delito–. De esta forma, según se ha reiterado, la excepción –restricción a la libertad 

personal– se transformaría en la regla y la democracia en autoritarismo.  

En palabras de Gonzaga Flory, ello implicaría la lesión de derechos fundamentales 

“con base en datos de incidencias criminales, anticipando el momento de intervención 

del Estado a estados anteriores al delito (pues se permite relacionar las diligencias con delitos 

distintos e incluso futuros) y considerando presunciones inductivas.”1200 (El destacado no 

corresponde al original). 

 En segundo lugar, es sumamente reprochable que, desde la óptica de la Sala, sea 

positivo que el “impedimento de tránsito temporal” –burdo eufemismo utilizado para 

desconocer la detención de la amparada y eludir el canon 37 constitucional– no estuviera 

basado en una sospecha concreta y que no hubiera vulnerado solo sus derechos, sino los de 

todos los individuos que pasaban por el lugar. Prácticamente, se celebra que se proceda en 

abierta contradicción con los presupuestos constitucionales y se promueve que, cuando se 

implementen estas acciones, las autoridades se aseguren de no contenerlas, sino que las 

ejecuten de manera indiscriminada. 

                                                           
1198 Máxime que, conforme se abordó en la sección de Antecedentes, punto “D) Autoritarismo en Costa Rica: 
pulsiones del estado de policía”, en nuestra sociedad, quienes más apoyan las políticas arbitrarias son quienes 
más se encuentran expuestos a ser víctimas de ellas.  
1199 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte general, Op. cit., 269. 
1200 Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de convencionalidad”, Op. cit., 16-17. 
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 Como tercer punto, es preocupante la manipulación semántica en la que se incurre 

para justificar la arbitrariedad policial. Por un lado, se proclama que el consentimiento para 

el registro del vehículo debe ser libre y sin coacción –lo que, conforme se ha criticado, no es 

viable en este contexto–; pero, por otro, se acepta que se mantenga retenida a una persona 

mientras esta “apacigua su molestia”, se “tranquiliza” y cede a la infundada demanda policial.  

Dicho de otro modo, se avala que se extienda la limitación a la libertad ambulatoria 

hasta quebrantar la resistencia –absolutamente válida, dada la inexistencia de un motivo 

razonable para invadir la intimidad– de la persona detenida y, con ello, obtener el 

consentimiento –viciado– para revisar el vehículo. Por lo tanto, se admite que las agencias 

policiales incumplan el deber de informar a las personas detenidas sobre sus garantías 

constitucionales y que recurran a técnicas coercitivas para imponer su autoridad. 

En la especie, a diferencia de lo apreciado por la Magistratura, no se trató de que le 

“permitieran” –como si fuera una concesión que debiera agradecerse– tranquilizarse y 

acceder al registro, sino que se vio compelida a hacerlo, porque, en caso contrario, no la 

dejarían marchar y no podría ir a recoger a su hijo de tres años.  

A pesar de lo anterior, para el Tribunal, basta que la intervención persiga “garantizar 

la tranquilidad de la sociedad” y que sea “un arma efectiva contra la criminalidad” –con 

independencia de si los métodos son válidos en un régimen democrático y si sus resultados 

tienen la efectividad pretendida–, para tolerar su ejecución en contra de lo preceptuado por 

la Constitución, por su propia jurisprudencia y por los estándares internacionales. 

En virtud de lo expuesto, se concluye que el órgano encargado de la defensa de los 

mandatos constitucionales y de los derechos fundamentales ha renunciado a tal misión, se ha 

convertido en una instancia que resuelve con base en las expectativas o deseos de la opinión 

pública y que legitima la flexibilización de las garantías de los sectores más vulnerables de 

la población.   

 Lamentablemente, el criterio criticado se ratificó en el pronunciamiento 7628-2018. 

En esta causa, la accionante reclamaba que el 3 de marzo de 2018, alrededor de las 7:00 am, 

circulaba en su vehículo, momento en el que fue detenida en un control de carreteras de la 

Policía de Fronteras. Uno de los efectivos le solicitó su documento de identidad, pero, como 
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no lo portaba, le indicó que no podía dejarla ir y la mantuvo retenida por media hora. Más 

tarde, otro oficial se acercó, le solicitó su carné de policía –dado que la recurrente también 

se desempeñaba como tal– y le manifestó que el operativo se debía a una notitia criminis 

relacionada con armas de fuego que se habían perdido desde hacía más de dos años.1201 

 El Director de la Dirección de Policía de Fronteras informó que, en el lugar de los 

hechos, desde el 3 de marzo de 2018, se había iniciado un operativo de control de carreteras, 

bajo una orden vigente desde el 29 de mayo de 2017, así como varias notitia criminis sobre 

personas en fuga y con armas. Añadió que a la amparada se le indicó que se detuviera, dado 

que viajaba a alta velocidad, y se le pidió que se identificara, pero ella manifestó que no 

portaba la cédula y se presentó como funcionaria policial. Señaló que el oficial actuante 

requirió indicaciones de la Asesora Legal y esta comunicó que debían confeccionar el 

informe por la negativa a identificarse y por proferir palabras soeces. 

 La Sala consideró probado que, desde el 3 de marzo de 2018, se inició un control de 

carreteras bajo orden vigente desde el 29 de mayo de 2017 y la recepción de múltiples notitia 

criminis sobre personas en fuga y con armas, como había apuntado el órgano recurrido. 

Además, estimó que la orden de detención se debió a que la recurrente transitaba a alta 

velocidad y que, cuando fue abordada por el oficial, se negó a identificarse, se alteró y se 

expresó de forma grosera e irrespetuosa, motivo por el que se preparó el informe policial, el 

cual fue presentado ante el Juzgado Contravencional.1202 

 Frente a este cuadro fáctico, la Magistratura citó el voto 8572-2016, enfatizó que el 

“impedimento de tránsito temporal” que había sufrido la recurrente no había sido única y 

exclusivamente contra ella o con base en una sospecha o indicio en su contra, sino por un 

operativo con orden vigente desde mayo de 2017 y varias notitia criminis, de manera que: 

Estima este Tribunal Constitucional que, en la especie, la interferencia que tuvo 

la recurrente en su libertad de tránsito con ocasión del operativo policial que 

se estaba desarrollando, no ha sido arbitraria, las actuaciones administrativas 

impugnadas obedecen además a una orden o noticia criminis que se 

encuentra vigente; interferencia que además se considera proporcionada en 

                                                           
1201 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 7628-2018. 
1202 Ibíd.  
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relación con los hechos y el tiempo durante el cual se efectuaron las actuaciones 

pertinentes, por lo que a la luz del cuadro fáctico del sub exámine y los 

precedentes anteriores, no observa esta Sala vulneración a los derechos 

fundamentales de la recurrente.1203 (El destacado no corresponde al original).  

 Tras haber expuesto este caso, es menester enfocar los aspectos que, permisiva o 

convenientemente, se obviaron para negar la detención de la tutelada, violentar los 

parámetros del numeral 37 constitucional y desestimar el recurso de hábeas corpus. 

 En primer término, debe aclararse que el control policial no correspondía a un puesto 

permanente de control fronterizo, aunque hubiera participado la Policía de Fronteras. Según 

se ha planteado,1204 el Estado ostenta la potestad soberana de fiscalizar el ingreso al país, 

pero, una vez que el individuo ha superado este control y se encuentra dentro del territorio 

nacional, solo podría ser detenido en las hipótesis previstas por la Constitución. Por 

consiguiente, aun en las localidades próximas a la frontera, deben respetarse los rigurosos 

postulados de la Norma Fundante, sin que sea posible violentar o suspender la regulación 

constitucional, bajo el “alegato” de que el Estado no es capaz de efectuar un adecuado 

resguardo de sus límites territoriales.  

 En la especie, independientemente de que el operativo hubiera contado con personal 

de la Policía de Fronteras –órgano cuya competencia, al tenor de los preceptos 23 y 24 de la 

LGP, se concentra en la vigilancia y protección de la soberanía territorial y de las fronteras 

costarricenses–, lo cierto es que no se trataba de un puesto permanente para fiscalizar el 

ingreso, sino de un operativo indiscriminado y provisional para la detección aleatoria de 

“personas en fuga” y “armas”, como admitió el órgano recurrido.  

 En segundo lugar, es interesante que la instancia recurrida, por un lado, menciona que 

el operativo respondía a la orden vigente desde el año anterior y a las notitia criminis, pero, 

por otro, intenta legitimar la detención por el hecho de que, presuntamente, la accionante 

circulaba a alta velocidad.  

                                                           
1203 Ibíd. 
1204 Se remite a la sección A), punto I, acápite a, inciso “ii) Comisión de un hecho delictivo”.  
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Aunque la amparada hubiera cometido la supuesta infracción, esto solo hubiera 

facultado a las autoridades competentes para confeccionar la multa, realizar las pericias que 

estimaren oportunas –si se apreciaba que conducía en estado de ebriedad– y, eventualmente, 

presentarla ante el Tribunal de Flagrancia. Sin embargo, se omitió este procedimiento y se le 

mantuvo retenida por no haberse identificado y haber proferido ofensas a los oficiales, lo que 

resulta contradictorio y resta credibilidad a la versión de la policía. 

 En tercer lugar, se constata que, para la Magistratura, el carácter indiscriminado de la 

restricción a la libertad ambulatoria y la ausencia de sospecha individualizada –aspectos que 

evidencian la ilegalidad y arbitrariedad de la medida– son positivos e implican que no se está 

ante las hipótesis del artículo 37 constitucional.  

Como se ha insistido, la Ley Fundamental restringe los casos en los que se admite, 

válidamente, coartar la libertad personal, sin que pueda violentarse este derecho fuera del 

marco constitucional. Por esta razón, no puede tergiversarse la garantía del guarismo 37, para 

aseverar que este solo aplica a supuestos de “indicio comprobado” contra un sujeto concreto 

y que, al no estar ante este escenario, no se puede invocar este articulado.  

Precisamente porque no se está ante el cuadro que prevé la Carta Política –que, por 

interpretación restrictiva y por principio de legalidad, sería el único en el que las autoridades 

podrían menoscabar la libertad de tránsito–,1205 se transgrede el Derecho de la Constitución. 

 No obstante, el Tribunal patrio, con el reprochable propósito de eludir las limitaciones 

de dicha norma, en este y otros casos,1206 ha consentido lesiones a la libertad ambulatoria por 

                                                           
1205 Según se ha acotado, a esta previsión deben sumarse los postulados de los numerales 39 y 121.23 de la 
Constitución Política, que, de todas formas, no son aplicables al caso en comentario. 
1206 Por ejemplo, en los votos 10414-2011 y 14262-2017, la Sala Constitucional consideró que la Policía de 
Tránsito está facultada para detener a las personas, en acciones “de control y vigilancia del tránsito terrestre”, 
revisar la documentación pertinente y hasta el interior del vehículo, toda vez que “no considera este Tribunal 
que se esté en aplicación de los presupuestos establecidos en el artículo 37 Constitucional. (…) la problemática 
se dio en razón del cumplimiento a la Ley de Tránsito, por lo que lo procedente es declarar sin lugar el recurso 
planteado.”. Desde luego, las personas deben portar una serie de implementos (entre otros, artículo 36 de la 
Ley de Tránsito), cumplir con requisitos prestablecidos (numerales 82, 83 y 84 ibídem) y contar con la 
inspección vehicular (a partir del precepto 24 ibídem), para poder circular en carretera. Sin embargo, lo 
anterior no autoriza la detención indiscriminada y antojadiza de automóviles, para fiscalizar las condiciones 
del vehículo y de sus ocupantes y menos para acceder a su interior, máxime que ella contravendría los 
numerales 24 y 37 de la Carta Magna y 190 del Código Procesal Penal. Ni siquiera la Ley de Tránsito faculta 
para que se practiquen operativos de esta naturaleza, dado que la verificación de los aspectos citados se 
realiza durante las inspecciones vehiculares y la aptitud se examina en las pruebas correspondientes. 
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motivos diferentes, bajo el “razonamiento” de que no se está ante los presupuestos del 37, 

como si pudiera haber detenciones al margen del texto constitucional.  

Por último, es inaudito que el Tribunal sostenga que la “interferencia” o 

“impedimento de tránsito temporal” –manipulación semántica y eufemística que procura 

invisibilizar la privación de la libertad personal– es proporcional en relación con los hechos 

y el tiempo, porque –más allá de que no se cuenta con un indicio comprobado de ilicitud– el 

operativo se practica en marzo de 2018 por una orden vigente desde… mayo de 2017.  

 En otras palabras, se admite el establecimiento de retenes policiales por noticias 

genéricas y absolutamente indeterminadas, con órdenes de, prácticamente, un año de 

vigencia. Nótese que simplemente se alude a “personas en fuga” y “armas” –consideraciones 

que permitirían extender estas intervenciones a todo el territorio nacional–, para avalar que 

se ejecuten contra toda la población y con una duración indefinida.  

 Así las cosas, el peligro del que se ha advertido a lo largo de esta investigación se va 

convirtiendo en una realidad (la libertad como excepción y la privación como regla), bajo un 

estado de policía, en el que las autoridades jurisdiccionales legitiman infundados e 

indefinidos operativos lesivos de la libertad personal, la intimidad y la propiedad, en los 

términos que se han planteado.  

 En síntesis, durante esta última etapa, aunque se proclama una tutela garantista –a 

partir del pronunciamiento 14821-2010, el cual es citado en la mayoría de las resoluciones 

sobre operativos policiales–, lo cierto es que los postulados constitucionales han sido tan 

flexibilizados que carecen de aplicación práctica; en el tanto se admite la restricción masiva 

y antojadiza de la libertad de tránsito, de la intimidad y, en algunos casos, hasta de la 

propiedad por: a) voluntad o consentimiento libre y expreso, pese a haberse obtenido 

                                                           
Asimismo, en la sentencia 16515-2010, el Tribunal Constitucional admitió que las autoridades policiales 
practiquen controles rutinarios e indiscriminados, en los que detienen autobuses y vehículos, para efectos de 
identificación de los ocupantes y revisión de causas pendientes en el archivo policial, debido al “frecuente 
tránsito de personas indocumentadas y la carga migratoria de la zona.” (el destacado no corresponde al 
original). A pesar de que el numeral 37 de la Norma Fundante solo prevé la detención por indicio comprobado 
de delito –salvo flagrancia o persona en fuga–, la Magistratura omitió referirse a este precepto y se limitó a 
indicar que esta actuación “encuadra dentro de las potestades de control y vigilancia ordinaria de la fuerza 
pública, sin que pueda esgrimirse que la misma roza con la libertad de tránsito.” (el destacado no corresponde 
al original). En resumen, a través de la simple alusión al “control y vigilancia”, sin mayor razonamiento, se 
consienten e incluyen hipótesis de detención que no fueron contempladas en la Carta Magna.  



474 
 

mediante coacción y sin previa advertencia de las garantías constitucionales, lo que se agrava 

porque, por un lado, se exige a la persona demostrar la coacción a la que fue sometida y, por 

otro, la prueba recabada se cataloga como lícita y se avala su utilización en perjuicio de la 

víctima; b) noticias genéricas e indeterminadas de hechos delictivos, sin identificar un ilícito, 

víctima o victimario concretos; c) tratarse de “zonas con alta incidencia criminal”, en las que 

se opera bajo una ilegítima presunción de culpabilidad y una clara estigmatización de las 

víctimas; d) actuaciones irrazonables y desproporcionadas, como la imposición de controles 

por hechos ocurridos tiempo atrás o para la detección aleatoria de delitos –inicialmente, por 

días, con posterioridad, por meses y, actualmente, bajo órdenes con casi un año de vigencia– 

y sin técnicas de abordaje adaptadas a supuestos particulares; e) apreciaciones subjetivas de 

las agencias policiales, como la simple percepción de que los individuos las “evaden” o que 

son “sospechosos” por no ceder, de manera sumisa y pasiva, ante el abuso estatal; f) excusas 

“creadas” ad hoc, frente a los pocos casos de renuencia ciudadana; g) “irregularidades” que 

el Estado no logra acreditar y donde la carga de la prueba se traslada a la persona, como 

ocurre cuando se decomisan bienes cuya portación se hace de forma lícita; h) la 

“intranquilidad” de la población ante la criminalidad; i) otros motivos que no están 

expresamente contemplados en el texto constitucional, al amparo de la obsesión con el 

“control y la vigilancia” –verbigracia, los operativos para interceptar y revisar vehículos, 

identificar personas, verificar causas pendientes en archivo policial y corroborar condición 

migratoria–, hipótesis en las que se pretende negar la detención –y, con ello, eludir los 

postulados del canon 37 de la Carta Política–, a través de la manipulación semántica y del 

recurso a burdos eufemismos –por ejemplo, se alude a la “aprehensión momentánea” o a la 

“interferencia” o “impedimento de tránsito temporal”, nociones que, desde luego, conllevan 

la restricción de la libertad personal–. 

 En virtud de todo lo anterior, es posible concluir que, pese a los taxativos y restrictivos 

términos de la Ley Fundamental, vía jurisprudencial, se han autorizado supuestos que no solo 

no fueron expresamente contemplados por la Constituyente, sino que, además, transgreden 

los estándares internacionales en materia de derechos humanos. 

 En muchas oportunidades, la excepción –que, paulatinamente, se va convirtiendo en 

la regla– se avala –tanto por la opinión pública como por las autoridades jurisdiccionales– 



475 
 

bajo el discurso de la seguridad ciudadana y de la falsa dicotomía entre la seguridad y la 

libertad,1207 lo que evidencia que, como sociedad, estamos dispuestos a renunciar a nuestras 

garantías fundamentales y rendirnos, sin mayor recelo, ante el poder estatal.  

Este sometimiento entraña un grave peligro, corroborado por la historia universal, ya 

que, tal como se ha destacado a propósito de la obra Los orígenes del totalitarismo, de 

Hannah Arendt, los regímenes totalitarios se consolidan en las masas y en las características 

que, potencialmente, existen en cada país, con numerosas personas neutrales, políticamente 

indiferentes y que, con dificultad, acudirían a votar, quienes con docilidad y entrega se 

sumarían al movimiento totalitario.1208 

 Conforme se ha expuesto,1209 esta actitud es el resultado de la construcción social del 

miedo y de la manipulación que se ejerce sobre el imaginario colectivo, que, como explica 

el profesor Chan, actúa directamente sobre las fibras psíquicas más profundas, hasta el punto 

de que la mayoría de las personas no solo admite, sino que, incluso, reclama la violación de 

derechos fundamentales.1210 

 En este sentido, es sumamente representativo que, cuando la Sala emitió el fallo 

14821-2010 y el Ministerio de Seguridad se vio en la obligación de suspender los retenes 

policiales –mandato que, según se ha demostrado, fue desobedecido con posterioridad, pero 

ha recibido la cómplice aceptación del propio Tribunal Constitucional–, la sociedad civil y 

                                                           
1207 Bajo esta lógica, no solo habría que tolerar la práctica infundada, genérica y cotidiana de requisas y 
registros de vehículos, sino también de allanamientos, intervenciones telefónicas, levantamientos de secreto 
bancario o de velo societario e, incluso, implementar la videovigilancia en cada rincón del país –aunque debe 
aceptarse que ya se practica, pese a que no existe norma habilitante–, entre otras medidas contrarias a las 
garantías individuales; con el propósito de “controlar” que la población no esté perpetrando ilicitudes y 
“condicionar” su comportamiento según las exigencias del “Gran Hermano”, con lo cual la pesadilla orwelliana 
se convertiría en una realidad. Al respecto, es oportuno citar el ejemplo de China, régimen que aspira a 
monitorear y calificar a sus habitantes, como parte del objetivo de su Presidente, Xi Jinping, de permitir a 
quienes sean “dignos de confianza deambular por doquiera bajo el cielo mientras les dificultamos a aquellos 
desacreditados dar un solo paso.” (Christina Zhao, “¿Black Mirror en China? 1,400 millones de ciudadanos 
serán monitoreados para obtener beneficios, Newsweek en español, [mayo, 2018], consultado el 28 de junio 
de 2018, https://newsweekespanol.com/2018/05/china-credito-social-beneficios/).  
1208 Carlos Alberto Navarro Fuentes, “De la condición humana a la banalidad del mal. Hannah Arendt”, 
Reflexiones marginales, consultado 02 de diciembre de 2016, http://reflexionesmarginales.com/3.0/de-la-
condicion-humana-a-la-banalidad-del-mal-hannah-arendt/  
1209 En la sección de Antecedentes, punto “C) Teoría del cultivo: construcción social del miedo”. 
1210 Gustavo Chan Mora, “Escenario de la bomba de tiempo…”, Op. cit., 110.  

http://reflexionesmarginales.com/3.0/de-la-condicion-humana-a-la-banalidad-del-mal-hannah-arendt/
http://reflexionesmarginales.com/3.0/de-la-condicion-humana-a-la-banalidad-del-mal-hannah-arendt/
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algunos gobiernos municipales plantearon diversas solicitudes ante la Magistratura para que 

se restituyeran los operativos en cuestión. 

 En la sentencia 16108-2010, se rechazó de plano un recurso de amparo en el que un 

ciudadano solicitaba que se restablecieran los dispositivos de control en carretera para 

“realizar el debido monitoreo de las actividades ilícitas, que a simple vista no pueden 

detectar, ni la policía administrativa, ni la judicial.”1211  

En el expediente 10-010743-0007-CO, se tramitaron las gestiones de nulidad de un 

grupo de vecinos que demandaba que se decretara la nulidad del voto 14821-2010 y “exig[ía] 

la renovación de los retenes policial en su comunidad”, ya que estimaban que, gracias a ellos, 

se “ha[bía] detenido la delincuencia (…)”. A esta sumaria, se acumularon las solicitudes de 

las Municipalidades de Tibás, Jiménez, Grecia, Escazú, Corredores y Pérez Zeledón, en las 

que requerían a la Sala “redimensionar el voto número 2010-14821.” Mediante la resolución 

147-2011, se determinó que los accionantes no se encontraban legitimados para interponer 

la gestión y se declaró su inadmisibilidad.1212 

En el fallo 16875-2011, se rechazó de plano un recurso de amparo en el que un gerente 

de una empresa agroexportadora criticaba que, cuando se efectuaban retenes en carreteras, 

había una “seguridad latente”, pero que la proscripción de estas medidas había cambiado esta 

situación. Agregó que el voto 14821-2010 se había emitido “en el contexto de condiciones 

muy citadinas”, pero reclamaba que también se aplicaba en zonas con circunstancias 

diferentes.1213 

Más allá de que, en su oportunidad, los recursos fueron rechazados por la Magistratura 

y que, a la fecha, no se han reiterado solicitudes de esta naturaleza –probablemente porque 

no ha sido necesario, dado que el Ministerio de Seguridad volvió a implementar estos 

operativos, con el aval y tácito cambio de criterio de la Sala–, lo verdaderamente preocupante 

                                                           
1211 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 16108-2010.  
1212 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 147-2011. 
1213 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 16875-2011. 
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es que la misma sociedad civil es la que exige la transgresión de sus libertades 

fundamentales y proporciona las condiciones para un régimen autoritario.1214  

II. Jurisprudencia en materia penal 

  Conforme se ha adelantado, en esta subsección, se estudiará la jurisprudencia vertida 

por los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal (TASP) y la Sala Tercera, respecto a las 

prácticas policiales de requisa y registro de vehículos y a la legitimidad de la prueba obtenida 

a partir de ellas. Para esto, se expondrá la forma en la que se han analizado los aspectos 

material (“motivo suficiente”) y formal (advertencia previa, requerimiento de exhibición y 

presencia de testigo) de estas intervenciones, las interpretaciones contrapuestas de los TASP 

y el “criterio uniformador” de la Sala Tercera.  

 Cabe aclarar que, para este apartado, se aplicará un método inductivo, de manera que, 

con base en la revisión de múltiples sentencias, se extraerán los criterios generales utilizados 

por la jurisprudencia, los cuales se explicarán en el o los segmentos correspondientes. En 

virtud de que un mismo pronunciamiento puede abordar varios temas de interés, las 

resoluciones no se citarán una única vez, sino que se mencionarán en cuantos acápites sea 

necesario. Sin embargo, para evitar repeticiones innecesarias sobre el contexto de cada 

                                                           
1214 Esta tendencia al autoritarismo se analizó en la sección de Antecedentes, punto “D) Autoritarismo en Costa 
Rica: pulsiones del estado de policía”, donde se citaron los estudios de 2011 y 2016 del Instituto de Estudios 
Sociales en Población (IDESPO) de la Universidad de Costa Rica, que reflejan una predisposición autoritaria de 
entre 68 y 71 puntos en la escala RSW de Altemeyer –donde, en un rango de 0 a 100, el 100 se considera el 
mayor acercamiento a la actitud autoritaria–. En esta línea, el Informe de resultados de la encuesta opinión 
sociopolítica realizada en noviembre de 2016 (consultado el 28 de junio de 2018, disponible en 
https://www.ciep.ucr.ac.cr/images/INFORMESUOP/Informe-Encuesta-enero-2017.pdf), rendido por el 
Centro de Investigación y Estudios Políticos (CIEP), el Semanario Universidad y la Escuela de Ciencias Políticas 
de la Universidad de Costa Rica y publicado en enero de 2017, señala que el promedio del índice de 
autoritarismo es “de 79 puntos en la escala 0-100” y advirtió que “Más de dos tercios de los entrevistados se 
agrupan en categorías de mayor autoritarismo y menos del 10% de los consultados muestra conductas no 
autoritarias.” (p. 20). Además, esta investigación subraya que estos niveles coinciden con los índices 
reportados por el Barómetro de las Américas para Costa Rica en 2012 y 2014, correspondientes a 75 y 74 
puntos (ibídem). A ello, deben agregarse los resultados del Informe 2017 (consultado el 28 de junio de 2018, 
disponible en http://www.latinobarometro.org/latNewsShow.jsp), realizado por la Corporación 
Latinobarómetro, en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, donde se expone a Costa Rica como uno de los Estados que, para la década de los 90 e 
inicios del 2000, manifestaba mayor apoyo a la democracia, pero que, en la actualidad, presenta tendencias 
a la baja: mientras que, para 1996, el apoyo era del 80% y, en 1997, era del 83%; en el 2016, era del 60% y, en 
2017, 62% (pp. 12-13).  
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sumaria, se hará una breve explicación –por medio de una nota de contenido, al pie de 

página–, en la primera oportunidad que se enuncie el precedente.  

 Asimismo, dado el interés de evaluar la interacción entre los TASP y la Sala Tercera, 

cuando se refiera un voto de apelación y este haya sido impugnado ante la Cámara casacional, 

se indicará expresamente si fue confirmado o anulado; por lo que, cuando no se detalle esta 

información, deberá entenderse que la causa no fue elevada ante la Sala.1215   

a. Prácticas eufemísticas  

 Previo a efectuar el escrutinio jurisprudencial, es importante evidenciar y denunciar 

que, aunque existen actuaciones policiales que, independientemente de la nomenclatura, 

conllevan la transgresión de la libertad de tránsito y de la intimidad –y que, por ello, serán 

evaluadas en las siguientes líneas–, en diversas ocasiones, los tribunales penales –al igual 

que la Sala Constitucional– han recurrido a la manipulación semántica o al fraude de 

etiquetas, para invisibilizar la detención o la requisa y “justificar” el incumplimiento de las 

garantías fundamentales.  

 En este sentido, se puede apreciar el empleo de eufemismos en tres aspectos 

principales: a) la restricción a la libertad ambulatoria; b) la invasión al ámbito de la intimidad; 

y c) la exigencia de un fin específico y concreto que legitime el procedimiento policial. 

i) Eufemismos sobre la restricción a la libertad de tránsito 

En algunas oportunidades, se ha intentado desconocer la restricción a la libertad 

física, bajo el argumento de que no se trata de una “detención” o un “retén policial”, sino de 

                                                           
1215 En la mayoría de los casos en los que no se cuente con un pronunciamiento de la Sala, se debe que la 
sentencia de apelación no fue recurrida o que se ordenó un reenvío ante el tribunal de juicio –es decir, no se 
habría confirmado la decisión de primera instancia ni se habría resuelto en definitiva y, en ese tanto, no sería 
recurrible, según el numeral 467 del CPP–. Para evitar dudas sobre si la inexistencia de una resolución de la 
Sala Tercera se debe a que el recurso de casación fue declarado inadmisible –máxime ante los altos índices de 
inadmisibilidad de las impugnaciones en favor de la persona imputada (al respecto: Rosaura Garro Vargas y 
Francisco Jiménez Solano, en el Trabajo Final de Graduación titulado La nueva casación y el derecho al recurso, 
el acceso a la justicia y la seguridad jurídica del imputado en el proceso penal [2016])–, por nota, se especificará 
si este fue el motivo. Ahora bien, cuando exista un pronunciamiento de la Sala Tercera, que confirme o anule 
un pronunciamiento del TASP, el número de voto se consignará, únicamente, en la primera oportunidad que 
se mencione; en las siguientes ocasiones, solo se acotará si fue confirmado o anulado, para no incurrir en una 
inconveniente repetición. Por último, debe puntualizarse que, dado que el énfasis de este trabajo se relaciona 
con la actuación policial, se omitirá referencia a cualquier pronunciamiento sobre un aspecto procesal o 
sustantivo diferente.   
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una “intervención”, un “abordaje policial” o un “recorrido policial”; con lo cual se ignora 

que, sin importar la denominación, en todos estos casos, se lesiona el derecho en cuestión. 

 En el pronunciamiento 510-2015 del TASP del II CJSJ,1216 se distinguió entre la 

detención, que –según el Tribunal– implica una “privación de libertad dispuesta por una 

autoridad jurisdiccional, la cual se prolonga por cierto tiempo”1217 y la “simple aprehensión”, 

definida por este órgano como la “privación de libertad efímera, necesaria para que el 

ciudadano sea presentado por la policía ante la autoridad correspondiente (…)”.1218  

Para el ad quem, aunque el encartado fue retenido, no se había configurado una 

detención, sino una “mera intervención tendiente a verificar si existía más droga en poder de 

esta[s] persona[s] (…) mínima afectación a la libertad de tránsito”, por lo que “no podría 

                                                           
1216 En esta causa, el imputado había sido intervenido por la policía, debido a que simplemente se encontraba 
en la vía pública, junto a un sujeto que consumía aparente marihuana –actividad que no constituye ni un delito 
ni una contravención–. A pesar de que el acusado ni siquiera estaba consumiendo, los policías actuantes 
decidieron requisarlo, con el propósito de “determinar si tenía[n] más drogas en su poder” o si “portaba algún 
arma que pusiera en peligro la integridad física de [los] oficiales”, en palabras del TASP. Finalmente, no se le 
encontró objeto ilícito alguno, pero, como había opuesto resistencia –“lanzando cabezazos y escupas”– a la 
requisa (nomenclatura que el TASP niega) infundada y a su detención –dado que, seguidamente, fue 
esposado, introducido en el vehículo policial y trasladado a otro lugar–, se le condenó por el delito de 
resistencia agravada por agresión a la autoridad (artículo 313, inciso 4, del actual Código Penal de Costa Rica). 
Si bien el análisis de tipicidad objetiva de cada cuadro fáctico escapa a las pretensiones y posibilidades del 
trabajo, conviene acotar que, para que se cometa este ilícito, se requiere que la autoridad pública esté 
ejecutando “un acto propio del legítimo ejercicio de sus funciones” (artículo 312 del Código Penal); por lo que, 
ante una detención ilegal o una requisa arbitraria –que, evidentemente, no son actuaciones legítimas–, no se 
configura el tipo penal. En esta línea, el Tribunal de Casación Penal de San José, en el voto 572-2007, había 
señalado que “sólo se configura el tipo penal cuando la actuación del funcionario es legítima, pero al tratarse 
de una detención por sospechas, los actos dirigidos a esa restricción son ilegítimos y por ello el ejercicio de la 
fuerza para impedir la detención no constituye delito alguno.” Además, es verdaderamente sorprendente que 
unos “cabezazos” –que no impactaron al oficial– y unas “escupas” sean calificadas como “agresión” y que, por 
ello, se imponga una sanción por la modalidad agravada del tipo penal; máxime que, bajo esta comprensión, 
nunca se configuraría el tipo simple.  
1217 Aunque no ahondará en las figuras que contempla la normativa nacional, es menester subrayar que esta 
definición del TASP ni siquiera se corresponde con los términos de la detención stricto sensu (artículo 237 del 
CPP), pues esta es ordenada por el Ministerio Público. No obstante, el Tribunal indica que la detención es 
dispuesta por una autoridad jurisdiccional, es decir, lo limita a los supuestos de prisión preventiva, con lo que 
pareciera que, desde su criterio, las limitaciones a libertad provocadas por las agencias policiales o fiscales no 
implican una “detención” y, en esa medida, quedarían fuera de la égida del canon 37 constitucional. 
1218 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 510-2015. Esta 
sentencia fue impugnada ante la Sala Tercera –órgano que, mediante voto 1155-2015 declaró sin lugar la 
casación–, pero únicamente respecto a la calificación jurídica, por lo que no se profundizará al respecto. 
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sostenerse que en ese momento la persona se enc[ontrara] ‘aprehendida’ o ‘privada de su 

libertad’.” 1219 

 Dicho de otro modo, se acepta que existe una lesión a la libertad personal, pero se 

relativiza, mediante adjetivos como “simple”, “efímera” y “mínima”, de tal suerte que, desde 

su perspectiva, puede ejecutarse sin necesidad de un indicio de delito y sin que el individuo 

pueda oponerse, pues, si no se conduce con sumisión, se expone a ser sancionado penalmente.  

 En la sentencia 1056-2015 del TASP del II CJSJ,1220 se reiteraron las consideraciones 

del voto 227-2014 del mismo Tribunal,1221 respecto a que: 

(…) la detención a la que se refiere el artículo 37 [de la Constitución Política] 

es a una privación de libertad que implica una cierta prolongación en el 

tiempo. Sin embargo, la Ley General de Policía (…) faculta a la policía para 

intervenir en todas aquellas actividades de las personas, que comprometan la 

seguridad y el orden público (…) Esta intervención de las autoridades de 

policía debe distinguirse de lo que es la detención o la prisión preventiva de 

las personas, pues en los hechos no constitutivos de delitos, no se autoriza ésta, 

pero sí la intervención policial (…) Este Tribunal considera que la policía en 

general sí se encuentra autorizada para intervenir en la libertad de los 

ciudadanos, aunque las conductas no sean delito, sino todas aquellas que 

alteren el orden público (…).1222 (El destacado no corresponde al original).  

                                                           
1219 Ibíd. 
1220 En este proceso, al encartado se le atribuyó un delito de portación ilegal de arma permitida. Según la 
declaración del oficial, el imputado fue intervenido porque “una persona les señaló la moto, haciendo 
referencia a ella y a los dos ocupantes (…) lo entendió él y su otro compañero, como una solicitud de 
intervención”; motivo por el que se le acercaron y, mientras lo hacían, vieron “que se acomodó algo que 
portaba en la pretina del pantalón, por lo que sospechó que era una arma de fuego”. Cuando el policía llegó 
ante el inculpado, le “preguntó si portaba algo que lo comprometiera, y como guardó silencio, le pidió levantar 
las manos para hacerle un cacheo, y fue así como logró encontrar el arma de fuego (…)”.   
1221 En la resolución 227-2014, el TASP del II CJSJ acogió el recurso de apelación del Ministerio Público y 
sentenció que la prueba recabada era legítima. En la especie, se había recibido una denuncia ciudadana sobre 
un grupo de personas que estaban consumiendo drogas en vía pública –hecho que no implica un delito, como 
admite el propio Tribunal–; los oficiales se apersonaron al lugar y vieron que el imputado “pretendía alejarse 
del grupo”, por lo que “entraron en sospecha y (…) lo ret[uvieron] encontrándole un arma de fuego de la cual 
no tenía permiso de portación.” 
1222 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 227-2014. En 
igual sentido: Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1056-
2015 (confirmado por el voto 73-2016 de la Sala Tercera).  
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En esta misma línea, en el fallo 376-2017 del TASP del II CJSJ,1223 se afirmó que, 

cuando los oficiales ordenaron a los sujetos interceptados que se detuvieran, no se suscitó 

“detención alguna en el sentido técnico y jurídico de la palabra, sino se está refiriendo de un 

acercamiento o abordaje policial puro y simple (…)”; ya que, para esta Cámara, la figura de 

la “detención” depende de la autoridad interviniente (órgano jurisdiccional) y del factor 

temporal: “cuando la privación de libertad es dispuesta por una autoridad jurisdiccional, 

y se prolonga por cierto tiempo (…)”.1224 (El destacado no corresponde al original).  

 En estos pronunciamientos, se insiste en la posibilidad de lesionar la libertad personal 

y la intimidad, mediante una “intervención policial” o un “abordaje policial” –eufemismos 

para negar la detención y requisa–, sin indicio comprobado de delito, sin una actividad de 

verificación mínima y ante hechos que no tipifican como ilícitos. Es preocupante que se 

sugiera que las reglas constitucionales sobre la detención aplican, exclusivamente, para la 

prisión preventiva, porque esta distinción no está contemplada en la Carta Magna y sería 

contradictorio que se exigiera el respeto a la autoridad jurisdiccional, pero no al órgano 

policial o fiscal; máxime que la norma acentúa que el individuo “en todo caso deberá ser 

puesto a disposición de juez competente”,1225de manera que se prevé el supuesto donde la 

restricción a la libertad hubiera ocurrido en un momento anterior.  

 Debe reconocerse que, en contra de esta tendencia, algunas secciones de los TASP 

han subrayado que la denominación que se utilice es irrelevante e, incluso, ha recriminado 

que se recurra a burdas manipulaciones semánticas para desconocer la ilegitimidad de la 

actuación policial, como consta en las sentencias 137-2014 del TASP de San Ramón y 290-

2015 del TASP de Cartago. Empero, en ambas oportunidades, el Ministerio Público interpuso 

recurso de casación y la Sala Tercera acogió la impugnación, según se aprecia en los votos 

1928-2014 y 487-2016, respectivamente.  

                                                           
1223 El inculpado fue detenido –aunque el TASP niega esta nomenclatura, pues considera que se trató de un 
“abordaje policial puro y simple”– por su “actitud nerviosa” y porque observaron que “llevaba un bulto”, lo 
que, para el Tribunal, generaba una “sospecha razonada (…) según la experiencia policial y la psicología (…)”.  
1224 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 376-2017. 
1225 Constitución Política de Costa Rica, artículo 37. 
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 Por mayoría, en la resolución 137-2014 del TASP de San Ramón,1226 se enfatizó que 

la pieza acusatoria describía que los oficiales estaban practicando un “recorrido”, con el 

objetivo de “contrarrestar el efecto que produce en el ámbito jurídico la sola mención de la 

palabra control vehicular” y “camuflar la actuación de los oficiales (…)”. Para el Tribunal: 

(…) independientemente de que se utilice la palabra control vehicular o 

recorrido y este culmine con la detención de un ciudadano, ya sea que se 

nombre de una u otra forma, si ambas son llevadas a cabo sin una justificación 

razonable o con un propósito claro y concreto, movidos por la existencia de un 

indicio comprobado de haber cometido delito, indistintamente de la forma en 

la que se le quiera denominar a la actuación policial, la misma siempre será 

ilegítima sí (sic) no cumple con las exigencias establecidas por ley, tomando 

en consideración que el fin no justifica los medios (…).1227 (El destacado no 

corresponde al original).  

  No obstante, cuando el asunto se elevó ante la Sala Tercera, esta instancia –mediante 

voto 1928-2014– decretó la nulidad de la sentencia del TASP, toda vez que estimó que la 

“detención y el decomiso del kilo de cocaína al imputado no se d[ieron] en el desarrollo de 

un ‘retén policial’, sino en un momento posterior (…) cuando lo que se da[ba] e[ra] un 

recorrido (…)”. Por consiguiente, se resolvió que la detención y el decomiso de la droga 

habían sido legítimos.1228 

 Nótese que la Sala admite que existió una detención y que, producto de esta, se 

localizó la droga que, finalmente, fue decomisada, pero incurre en un juego semántico sobre 

si el procedimiento policial se conceptualiza como un “retén” o como un “recorrido”, para 

                                                           
1226 Según los informes policiales, el endilgado fue detenido en un control vehicular realizado en Jacó, se le 
indicó que el procedimiento era de rutina y se le ordenó que descendiera del automotor, para realizarle un 
cacheo. Cuando el imputado bajó de su vehículo, le observaron un maletín en sus manos, le solicitaron que 
mostrara su contenido y, tras hacerlo, le encontraron un paquete de aparente droga. A pesar de esto, durante 
el contradictorio, los oficiales actuantes manifestaron que la intervención se había basado en que el taxi en el 
que transitaba el imputado estaba a la orilla de un puente y que se percibía una actitud sospechosa. En la 
sentencia, el TASP declaró la ilegitimidad de la detención y revocó el fallo condenatorio de primera instancia. 
1227 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 137-2014. 
1228 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1928-2014. Es oportuno adelantar que, en este caso, la 
Sala consideró que el hecho de que el acusado estuviera en horas de la madrugada, a la orilla de un puente, 
en una zona con poca población era suficiente “motivo de sospecha”, en atención a las “reglas de la 
experiencia”. 
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obviar que –más allá de esta pseudo-discusión– se había violentado la libertad de tránsito del 

endilgado sin un motivo suficiente o indicio comprobado de delito. 

 En el fallo 290-2015 del TASP de Cartago,1229 se reprochó que la juzgadora de 

primera instancia hubiera “juga[do] con la semántica al pretender justificar la actuación 

policial argumentando que en este caso se dio un abordaje policial y no una detención” y se 

declaró la ilegalidad tanto de la detención como de la requisa y del hallazgo del arma.1230  

 Sin embargo, por medio del voto 487-2016, la Sala Tercera anuló el voto del ad quem, 

ya que, según su razonamiento, la policía administrativa, como parte de su labor preventiva, 

está facultada para detener y demandar a una persona que se identifique, sin que ello conlleve 

una “aprehensión en los términos del artículo 235 CPP, por lo que no se requ[iere] de indicio 

comprobado que lo señalara como posible autor de un hecho punible.”1231 

 Nuevamente, aunque se acepta que los oficiales detuvieron al imputado, se recurre al 

eufemismo de que no se configuró una “aprehensión” –desde el punto de vista estrictamente 

normativo– para eludir la exigencia de un indicio comprobado de delito. Por ende, se 

desconoce que la Carta Magna protege al individuo contra toda lesión a su libertad 

ambulatoria, sin que sea admisible introducir distinciones que no fueron expresamente 

reguladas ni autorizar procedimientos al margen del Derecho de la Constitución.  

 En síntesis, las autoridades policiales, fiscales y jurisdiccionales han acudido al fraude 

de etiquetas y a la manipulación semántica para desconocer los mandatos constitucionales y 

legales y avalar los abusos de las agencias de criminalización secundaria. Llama la atención 

que la Sala Tercera ha legitimado esta práctica eufemística, a tal punto que, cuando los TASP 

rechazan esta tendencia, se anulan sus resoluciones. Por lo tanto, a la luz de la función 

nomofiláctica que desempeña la jurisprudencia de este órgano, es posible aseverar que se 

admiten limitaciones a la libertad ambulatoria sin indicio comprobado de delito.  

                                                           
1229 Como admitió el oficial actuante durante el debate, el imputado fue detenido cuando circulaba, “en un 
barrio conflictivo”, en su bicicleta, pues le pareció “extraño”, “no lo había visto en el lugar” y “no lo conocía”. 
Tras detenerlo, lo observan un “abultamiento debajo de la camiseta”, le piden que se la levante y le 
encuentran un cuchillo. En el voto citado, el TASP revocó la sentencia de primera instancia, dictaminó la 
existencia de un vicio absoluto por haberse intervenido sin indicio o sospecha fundada y absolvió al encartado. 
1230 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 290-2015. 
1231 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 487-2016. 
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ii) Eufemismos sobre la invasión a la intimidad 

En la resolución 227-2014 del TASP del II CJSJ, se sostuvo que el hecho de que el 

inculpado “pretend[iera] alejarse del grupo” con el que, aparentemente, estaba consumiendo 

droga en vía pública, generaba una sospecha que facultaba para identificarlo y efectuar un 

“cacheo superficial ordinario”, para verificar si portaba droga o armas; a la vez que se resaltó 

que el “examen superficial no debe confundirse con la requisa establecida en el artículo 189 

del Código Procesal Penal, que se orienta a la búsqueda de objetos o evidencia de un delito, 

que no es el caso que nos ocupa.”1232  

 Dicho de otra forma, aunque el TASP procura dotar de razonabilidad a la sospecha 

policial, es consciente de la debilidad de la misma y, por ello, señala que no se buscaban 

objetos relacionados con un ilícito –lo que sugiere la ilegitimidad del abordaje y la 

contradicción del razonamiento–; pero, como si se estuviera ante un hallazgo casual o un 

descubrimiento inevitable, se dispone que: “Si en el acto de aseguramiento surge alguna 

evidencia notoria, como en este caso una arma de fuego, su obtención es totalmente legítima 

y utilizable en el proceso.”1233 

 En el fallo 510-2015 del TASP del II CJSJ, se consideró que, dado que el encartado 

estaba en compañía de una persona que fumaba aparente marihuana, era legítimo que la 

policía procediera con la “revisión superficial” –que, según el ad quem, estaba “justificada 

por razones de seguridad del mismo oficial actuante”– y se acotó que esta no implicaba una 

requisa –cuyo propósito es la búsqueda de “evidencia proveniente de un delito”–.1234 

 Este criterio fue replicado en la sentencia 1056-2015 del TASP del II CJSJ, donde se 

consideró suficiente la “instancia de un ciudadano” –aun cuando no sea posible 

individualizarlo– y la impresión de que el imputado se había acomodado “algo”, para 

abordarlo y realizarle el “examen superficial”.1235  

 A partir de lo anterior, es claro que, cuando los tribunales se percatan de la 

inexistencia de un “indicio comprobado” o “motivo suficiente” que justifique la invasión del 

                                                           
1232 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 227-2014. 
1233 Ibíd.  
1234 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 510-2015. 
1235 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1056-2015. 
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ámbito privado del endilgado, colocan especial énfasis en negar que se trate de una “requisa”, 

con el único fin de legitimar la intervención y la prueba obtenida.  

Inclusive, se admite que la actuación no persigue la localización de prueba 

relacionada con un delito, pero se permite la utilización de eventual evidencia en contra del 

perjudicado, al amparo de que el hallazgo fue casual, inevitable o que estaba a plena vista 

(doctrina del plain view).   

Sin embargo, como se ha recalcado, indistintamente de la nomenclatura, ambas 

prácticas policiales representan una injerencia en el espacio privado de la persona, por lo que 

deben ajustarse a lo preceptuado por el CPP o responder a un fin legítimo, concepto dentro 

del cual, desde luego, no cabe el mero capricho o apreciación subjetiva de la autoridad. 

Por consiguiente, si la actuación policial estuvo viciada ab initio, por carecer de una 

sospecha fundada o un motivo legítimo –más allá de la denominación que se atribuya a la 

revisión del individuo–, no sería posible validar la prueba recabada, en la medida en que esta 

derivaría directamente de un procedimiento contrario a los derechos fundamentales y la 

tornaría espuria e ineficaz.  

En este sentido, en la resolución 137-2014 del TASP de San Ramón, se concluyó que, 

aun cuando el informe policial describía que la detención se había ordenado para “llevar a 

cabo un cacheo policial”, lo cierto era que, al haberse obligado al justiciable a descender del 

vehículo y a exhibir el contenido de su maletín, se había materializado una requisa sin 

cumplirse lo establecido en el artículo 189 del CPP.1236 

A pesar de lo anterior, la Sala Tercera toleró la práctica arbitrara e infundada de la 

requisa, toda vez que, en su criterio: a) existía una sospecha que obligaba a los oficiales a 

“verificar el estado de los ocupantes del vehículo” y b) el transporte de droga se había 

determinado a partir de una “manifestación libre, voluntaria y espontánea del imputado”, 

después de que la policía le requirió que mostrara lo que portaba en su maletín.1237 

Es inaudito que, para dicha Cámara, exista un comportamiento libre y espontáneo en 

la autoincriminación del encartado, ya que los agentes policiales lo abordaron con tal grado 

                                                           
1236 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 137-2014. 
1237 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1928-2014. 
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de intimidación que, primero, lo conminaron a que saliera del automóvil, después lo 

interrogaron y, finalmente, le exigieron que enseñara sus pertenencias, con el inminente 

riesgo de que, si se negaba, procederían coactivamente. Aun si se estimara que esta dinámica 

es “voluntaria y espontánea”, lo cierto es que nunca se le previno sobre sus derechos 

constitucionales, por lo que el “consentimiento” no fue brindado en condiciones que permitan 

asegurar su validez, máxime que, con esta conducta, aportó prueba en su contra.1238  

Una situación similar se presentó con el voto 82-2016 del TASP de Cartago,1239 que, 

posteriormente, fue anulado por el fallo 838-2016 de la Sala Tercera. Para el TASP, cuando 

las autoridades policiales –basadas en su “intuición policial”– detuvieron al imputado y lo 

obligaron a bajar de su vehículo, no contaban con una sospecha fundada de hecho delictivo, 

de manera que la prueba ubicada mediante este procedimiento devenía en ilegal.1240 

Cuando el inculpado descendió del automotor –como respuesta a las órdenes abusivas 

de los oficiales– solo se le observaba un “bulto en la cintura”, por lo que es elemental que 

fue sometido a una requisa y que, producto de esta, se le ubicó el arma de fuego. No obstante, 

la Sala Tercera consideró que, debido a que se trataba de un “sector de asaltos”, la presencia 

de un vehículo “que no e[ra] usual” proporcionaba una sospecha fundada y razonable para 

pedirle que saliera del automóvil y que, en consecuencia, la localización del arma no fue 

resultado de una requisa, sino que se detectó por ser un “bulto evidente”.1241 

 En resumen, al igual que ocurre con el menoscabo de la libertad personal, las 

autoridades estatales han acudido a la manipulación lingüística de conceptos propios del 

argot policial (como el “cacheo” o la “revisión superficial”), para burlar el presupuesto del 

                                                           
1238 Sobre la supuesta “voluntariedad” o “espontaneidad” de la exhibición de evidencia que, finalmente, es 
empleada en perjuicio del propio individuo –pese a que, desde el inicio, la intervención policial careció de un 
motivo suficiente o indicio comprobado–, se ahondará en al apartado sobre el aspecto formal, 
específicamente en lo relativo al deber de comunicar, de previo, la base fáctica y jurídica de la actuación. Por 
el momento, conviene mencionar que este pronunciamiento de la Sala Tercera no es aislado, sino que 
constituye un criterio consolidado por jurisprudencia de este mismo órgano (en los votos 981-2014 y 1323-
2014) y de algunos TASP (votos 749-2014 y 885-2014 del TASP del II CJSJ). 
1239 El acusado fue detenido cuando transitaba en su vehículo, porque los agentes policiales “no reconocieron 
[al vehículo] como propio de la zona”, aunado a que circulaba de forma peculiar –frenaba y seguía–, lo que, 
según el oficial que declaró en juicio, activó su “intuición policial”. Cuando el justiciable se percató de la señal 
de alto de la patrulla policial, se detuvo, momento en el que los oficiales le pidieron que se bajara del 
automóvil y le observaron un “bulto” que resultó ser un arma de fuego.  
1240 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 82-2016. 
1241 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 838-2016. 
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“motivo suficiente” de delito; con lo cual se niegan a admitir que, sin importar la 

nomenclatura, los efectos lesivos sobre el ámbito privado son los mismos.  

Además, se ha pretendido aludir al carácter “evidente” del objeto, como si hubiera 

estado a plena vista, sin reconocer que, ab initio, hubo una arbitraria vulneración de las 

garantías fundamentales –tanto de la libertad ambulatoria como de la intimidad–, lo que torna 

espurio cualquier elemento probatorio.  

Para agravar esta transgresión de las libertades individuales, en diversas 

oportunidades y en consonancia con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, se ha 

argumentado la existencia de un “consentimiento” por parte de la persona inculpada, cuando 

lo cierto es que la voluntad se quebrantó a través de la coacción e imposición policial.  

iii) Eufemismos sobre el fin específico 

A partir del pronunciamiento 14821-2010 de la Sala Constitucional, en el que se 

proscribió la ejecución de operativos indiscriminados y carentes de un fin específico, se 

confirmó la imposibilidad de que los tribunales nacionales fundaran una sentencia 

condenatoria en prueba espuria que derivara de estas intervenciones rutinarias. A contrario 

sensu, en tesis de principio, para que la evidencia sea catalogada como lícita, debe ser 

resultado de una actuación motivada en un indicio certero y objetivo, que persiga un ilícito 

individualizado y que se apegue a los postulados constitucionales y legales.  

 A pesar de lo anterior, en no pocas oportunidades, las autoridades jurisdiccionales 

han recurrido a una especial “creatividad” y flexibilización de las libertades fundamentales, 

propias del fenómeno de manipulación semántica que se ha descrito, para justificar las 

detenciones masivas y generalizadas. 

 Mientras que, por un lado, algunos pronunciamientos han dictaminado la ilegitimidad 

de los retenes policiales indiscriminados y la nulidad de la eventual evidencia descubierta, 

tras corroborar que la intervención policial no respondía a un fin concreto, debido a que ni 

siquiera se conocía de qué era sospechosa la persona afectada o cuál era el objeto que 

esperaba encontrarse;1242 por otro, ciertas resoluciones han tergiversado las implicaciones del 

                                                           
1242 Entre otros: Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 
1639-2013, 2650-2013 y 3006-2013 (anulado por voto 1602-2014 de la Sala Tercera), 40-2015 (anulado por 
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“fin específico”, para avalar cualquier presunto motivo y dotar a este concepto de un grado 

de generalización que no solo lo desnaturaliza, sino que, incluso, podría albergar propósitos 

irreconciliables con el Estado de Derecho.1243  

 En la sentencia 278-2014 del TASP de Santa Cruz,1244 se afirmó que, si bien se estaba 

ante un retén policial y una detención indiscriminada de personas, estos no se habían fundado 

en decisiones arbitrarias o desproporcionadas, sino que tenían “un propósito específico 

apegado a la ley (frenar el tráfico ilícito de personas y el ingreso de personas extranjeras en 

condición irregular)”, aunado a que “se llevó a cabo en el área territorial por ser ruta habitual 

de los traficantes de personas en su pretensión de trasladar a los migrantes desde la zona 

fronteriza (…) hacia centros de mayor población alejados de dicha zona (…)”.1245 

 En relación con la jurisprudencia constitucional (voto 14821-2010) que proscribía 

estos operativos masivos, se refutó que esta “no constituye una prohibición para que la 

policía nacional realice retenes policiales, en los que se solicite información civil a los 

particulares que viajan en diferentes medios de transportes, esto con el afán de resguardar 

la seguridad ciudadana.”1246 (El destacado no corresponde al original). 

En idéntico sentido, en el fallo 885-2014 del TASP del II CJSJ,1247 se argumentó que 

la detención policial –sin indicio previo– estaba “debidamente ajustada”, en la medida en que 

                                                           
voto 687-2016 de la Sala Tercera); Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 70-2015; Sala 
Tercera, voto 463-2012 (único precedente del período estudiado donde se sostuvo esta posición, pues, con 
posterioridad, en votos como 981-2014 y 1007-2015, ha justificado la generalización bajo el discurso de la 
seguridad ciudadana y el orden público).  
1243 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 278-2014; Tribunal de Apelación de 
Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 885-2014 y 162-2015; Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal de San Ramón, 521-2016; Sala Tercera, votos 981-2014 y 1007-2015. 
1244 El día de los hechos, diferentes cuerpos policiales participaron de un operativo interinstitucional, en el que 
se visitaron varios lugares y se abordaron diversas personas, para establecer su condición migratoria, a la vez 
que se estableció un retén de control, para detener el tráfico de personas. Aunque este operativo se efectuó 
en zonas cercanas a la frontera, lo cierto es que no se trató de un control en un puesto fronterizo permanente 
o “fijo”, sino de una intervención dentro del territorio nacional.  
1245 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 278-2014. Mediante voto 256-2015, la Sala 
Tercera declaró inadmisible –por incumplimiento de formalidades y “errónea técnica impugnaticia”– el 
recurso de casación interpuesto contra esta sentencia. Sobre el tema de la detención rutinaria, por el simple 
hecho de tratarse de una zona fronteriza, se ahondará en los apartados “1) Legitimación de intervenciones 
rutinarias, por parte de los TASP” y “1) Legitimación de espacios de excepción, por parte de los TASP”. 
1246 Ibíd. 
1247 Como parte de un “dispositivo de prevención y seguridad ciudadana”, se detuvo al imputado y se le revisó 
el vehículo. Producto de esta actividad, se encontró un arma de fuego y se determinó que el imputado no 
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tenía “la finalidad de evitar la comisión de hechos ilícitos en la zona (…)”1248 (El destacado 

no corresponde al original). 

 Así las cosas, se admite restricción genérica de la libertad de las personas que transiten 

por un determinado espacio, con la excusa de que no se trata de una intervención sin un 

propósito específico, sino que este era reprimir la actividad delictiva de la zona y proteger la 

seguridad ciudadana. En otras palabras, al amparo de una ilegítima presunción de 

culpabilidad, se pretende defender –pese a su contradicción– que el fin “específico” es la 

detección “general” de ilicitudes o irregularidades, lo que demuestra que se carecía de una 

investigación previa que estuviera vinculada con las personas perjudicadas.  

 En el pronunciamiento 162-2015 del TASP del II CJSJ,1249 se consideró que la notitia 

criminis sobre asaltos a peatones –presuntamente cometidos por grupos de dos o más 

personas que transitaban en vehículos– en la zona de Desamparados, era un motivo suficiente 

para detener todos los automotores en los que se encontraran más de dos personas.1250 Por 

ende, se permite la absoluta generalización y se exime a las autoridades de efectuar la 

investigación y selección necesarias para que el abordaje no resultara indiscriminado.  

 En esta misma línea, en la resolución 521-2016 del TASP de San Ramón,1251 se 

aseveró que “no se trata que necesariamente todos los controles vehiculares establecidos 

                                                           
poseía el permiso preceptivo. El a quo había absuelto al endilgado, por considerar que la actuación policial 
había sido ilegítima y la prueba, espuria. El TASP acogió el recurso de apelación y ordenó el reenvío.  
1248 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 885-2014. 
1249 En la especie, la Oficina de Planes y Operaciones del Ministerio de Seguridad Pública había informado a la 
Fuerza Pública sobre la comisión de delitos en la zona de San Antonio de Desamparados, por parte de grupos 
de dos o más personas que se movilizaban en vehículos. Por este motivo, sin atender a una denuncia en 
particular ni respecto a casos concretos o características individualizadas de un vehículo, se inició un operativo 
que consistía en detener vehículos con dos o más personas, por la única razón de que la persona no transitaba 
sola. En este marco, se detuvo al imputado, a quien, una vez abordado, se le observó un “abultamiento en su 
cintura” y, finalmente, se determinó que era un arma de fuego. La a quo había absuelto al endilgado, por 
considerar que la intervención estuvo basada en vaga información sin datos individualizantes, de manera que 
se estaba ante una detención indiscriminada, contraria al ordenamiento. Por voto de mayoría, el ad quem 
acogió el recurso de apelación, estimó que los oficiales estaban realizando una labor propia del cargo, que la 
prueba era legítima y ordenó el juicio de reenvío.  
1250 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 162-2015. 
1251 En este caso, una persona había denunciado el robo de sus pertenencias y alertó que el autor de los hechos 
había huido en un vehículo marca Toyota, estilo Echo, color gris –características individualizantes–, por lo que 
se activó un operativo para ubicarlo. Si la actuación policial se hubiera sujetado a la información específica 
brindada por la víctima, hubiera sido conforme con la normativa nacional; pero los oficiales que recibieron la 
denuncia, consideraron que la víctima no estaba segura y activaron un retén para detener todos los vehículos 
oscuros, con dos o más hombres en su interior –ya que noticias de hechos delictivos perpetrados tiempo atrás 
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por la policía tengan que referirse a una investigación de un hecho delictivo concreto, 

sino que el operativo lo que debe tener es un fin claro.” (El destacado no corresponde al 

original). De igual modo, el Tribunal reprochó que, de lo contrario, no podrían practicarse 

operativos para ubicar personas en condición migratoria irregular, con orden de captura, por 

hechos que no sean delito o que no refieran qué persona se busca, pero que “sean necesarios 

para mantener la seguridad y orden público.”1252 

 Aunque el ad quem brinde estos ejemplos para justificar por qué, desde su óptica, es 

válido ejecutar retenes sin una adecuada individualización o en hipótesis que no involucren 

una ilicitud, lo cierto es que esto es, precisamente, lo que prohíbe el texto constitucional; de 

manera que la judicatura no podría validar excepciones no contempladas expresamente en la 

Norma Fundante, con base en criterios de conveniencia u oportunidad.  

 En cualquier caso, el “fin claro” al que alude el TASP se vinculaba con un “objetivo 

secundario” que consistía en “dar seguridad a una zona sin presencia policial”;1253 es decir, 

se manipula esta exigencia normativa para introducir operativos generalizados que –según el 

discurso manifiesto– procuran la seguridad y el orden públicos, pero que se construyen sobre 

la base de procedimientos que implican la violación de las garantías individuales.  

 Estos niveles de generalización e irrazonabilidad también han sido consentidos por la 

Sala Tercera, órgano que, aun cuando cita la jurisprudencia constitucional que proscribe los 

retenes indiscriminados y refiere la interdicción de limitar el derecho de tránsito de forma 

general, ignora estos parámetros, al momento de resolver. 

                                                           
en el sector referían la utilización de vehículos oscuros–. Además, se mencionó que el operativo perseguía un 
“objetivo secundario” de proporcionar seguridad en una zona “descuidada”. Como parte de este retén, se 
ordenó al imputado detener el automóvil en el que circulaba (marca Hyundai, color azul, es decir, con 
atributos diferentes a los de la notitia criminis), instrucción que desatendió, por lo que, para el TASP, se 
comprobó el indicio de delito y legitimó el decomiso de la droga que transportaban. El a quo había dictado 
una sentencia absolutoria, tras valorar que el retén policial no respondía a la denuncia por el delito 
denunciado, sino que se trataba de un “control vehicular de una zona que tenían descuidada”, que carecía de 
un fin concreto y, en ese tanto, era ilegítimo. Sin embargo, el ad quem acogió el recurso de apelación del 
Ministerio Público, anuló la sentencia absolutoria y decretó el juicio de reenvío.  
1252 Ibíd. 
1253 Ibíd. 
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 En el voto 981-2014,1254 la Sala, por mayoría, apeló a la obligación de la Fuerza 

Pública de garantizar el orden, la defensa y seguridad nacionales, para legitimar que se 

hubiera detenido a todas las personas que circulaban en una motocicleta –sin mayor criterio 

de selección–, con el argumento de que se trataba de un “objetivo concreto”, debido a la 

noticia de “asaltos a peatones cometidos por sujetos a bordo de motocicletas (…)”.1255  

 Como si lo anterior no fuera suficientemente crítico, la Sala Tercera ha llegado a 

permitir el menoscabo de la libertad ambulatoria y de la intimidad, bajo la completa 

indeterminación y la ilegítima presunción de que la persona interceptada podría estar 

cometiendo un delito o portar algo ligado con un delito.  

 Mediante la sentencia 1602-2014 de la Sala Tercera,1256 se determinó que el hecho de 

que el endilgado “huye[ra] a toda velocidad y trata[ra] de esconderse en una pulpería cercana 

ante la presencia policial” representaba “un indicio suficiente de que podría estar 

cometiendo un delito” o un “motivo suficiente de que el imputado oculta[ba] algo que 

podría constituir un delito o provenir de un delito, lo que ameritaba la actuación policial 

con la requisa.”1257 (El destacado no corresponde al original).  

                                                           
1254 Con base en una presunta noticia de asaltos a transeúntes por personas en motocicleta, se instauró un 
retén policial, sin que se conocieran las supuestas características personales de los responsables ni de la(s) 
motocicletas involucradas, por lo que el operativo carecía de un objetivo específico. Cabe agregar que, como 
subrayó el Magistrado Arroyo Gutiérrez en su voto salvado, más allá del dicho de las autoridades, no existía 
elemento alguno que respaldara la supuesta información sobre delitos en el lugar. A partir de estas 
consideraciones, el TASP del II CJSJ, por voto 2471-2013, declaró con lugar el recurso de la defensa y absolvió 
a  los imputados del delito de portación ilegal de arma permitida. Sin embargo, el voto de mayoría de la Sala 
Tercera acogió el recurso de casación de la representación fiscal, dejó sin efecto el fallo absolutorio del ad 
quem y mantuvo la sentencia condenatoria de primera instancia. 
1255 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 981-2014. Mediante este pronunciamiento, se anuló la 
sentencia 2471-2013 del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José.  
1256 El día de los hechos, la policía se encontraba realizando un recorrido de rutina, momento en el que observó 
que el imputado caminaba sobre la vía pública “en una actitud sospechosa” y que, al percatarse de la presencia 
policial, caminó más rápido e ingresó en una pulpería. Se le acercaron, lo requisaron –aunque se trató de 
disfrazar como “revisión superficial por seguridad”– y le encontraron un arma de fuego. El ad quem (voto 
3006-2013 del TASP II CJSJ) anuló la sentencia condenatoria de primera instancia, ya que consideró que la 
detención había sido ilegal, porque se había basado en la “actitud sospechosa”, sin que, antes de la 
intervención, se contara con información que lo vinculara con un hecho delictivo.   
1257 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1602-2014. Mediante este pronunciamiento, se anuló 
la sentencia 3006-2013 del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. 
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 En el fallo 1007-2015 de la Sala Tercera,1258 se resolvió que la circunstancia de que 

una persona conduzca una motocicleta sin placas ni casco de seguridad, en una “zona 

conflictiva y peligrosa”, permite establecer un indicio suficiente de que “se podía estar 

cometiendo un ilícito; de que el imputado llevaba consigo algo que podría provenir de un 

delito.”1259 (El destacado no corresponde al original). 

 Nótese que, en estas hipótesis, la Magistratura ya no solo tolera la detención 

indiscriminada de personas o automotores por supuestas –aunque cuestionables y de dudosa 

existencia– notitia criminis, sino que permite la vulneración de la libertad de tránsito y de la 

intimidad en todos los casos donde la autoridad policial estime que existe la posibilidad –por 

más remota que sea– de que el sujeto esté cometiendo algún delito o que posea algo ligado 

con un ilícito, sin individualización alguna.  

 De esta manera, la estigmatización y la arbitrariedad estatal que tanto la Constitución 

como la ley pretendieron proscribir, al exigir un indicio comprobado o motivo suficiente del 

delito (debidamente identificado), son avaladas –en contra de los principios de legalidad, pro 

homine y pro libertate– por la jurisprudencia. 

 En definitiva, la noción de “fin específico” ha quedado reducida al simple capricho o 

arbitrio de la autoridad, dentro un sistema que invierte la presunción de inocencia, sacrifica 

la libertad, suprime la seguridad y nos acerca peligrosamente al estado de policía.  

b. Aspecto material: interpretación del “motivo suficiente” 

Conforme se ha explicado, el aspecto material corresponde a las “causas y 

condiciones fijadas de antemano” –en términos del numeral 7.2 del Pacto de San José– en 

las que la autoridad estatal puede, válidamente, limitar la libertad física de una persona. Para 

                                                           
1258 Las autoridades policiales explicaron en el juicio que se encontraban realizando “un operativo de revisión 
de las personas”, porque el lugar era “conflictivo”. En ese momento, el imputado pasó conduciendo una 
motocicleta sin placas y sin casco de seguridad, motivo por el que los oficiales lo detuvieron, lo requisaron 
(según los policías, fue una “revisión”) y, tras esta actuación, le encontraron un arma de fuego que tenía 
guardada en la pretina del pantalón. Para la mayoría del TASP del II CJSJ (voto 429-2015), si bien la agencia 
policial podía detenerlo por el incumplimiento de la normativa de tránsito o para averiguar la condición del 
vehículo, la requisa había resultado excesiva, arbitraria y contraria a la regulación procesal –en el tanto no 
existía un motivo suficiente para presumir que ocultara pertenencias u objetos relacionados con un delito–. 
Por ende, se revocó la sentencia condenatoria de primera instancia y se absolvió al acusado.  
1259 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1007-2015. Mediante este pronunciamiento, se anuló 
la sentencia 429-2015 del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. 
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los efectos de este trabajo, en este apartado, interesa establecer la interpretación del concepto 

jurídico indeterminado de “motivo suficiente” –cánones 189 y 190 del CPP– de delito. 

 Desde luego, al ser la libertad la regla, su limitación es la excepción, por lo que esta 

locución debería ser interpretada taxativa y restrictivamente, aunque –al igual que ha hecho 

la Sala Constitucional con la noción “indicio comprobado”– la jurisprudencia en materia 

penal ha incluido parámetros que no se ajustan a este planteamiento, según se expondrá en 

las siguientes líneas.  

En otras palabras, pese a que la Asamblea Nacional Constituyente y el Poder 

Legislativo han establecido disposiciones que pretenden restringir las actuaciones estatales, 

la jurisprudencia nacional se ha encargado de extender, ilegítimamente, las competencias de 

las autoridades, en contra de los criterios rectores en materia de derechos humanos. 

Debe reconocerse que, en cuanto a las implicaciones del “motivo suficiente”, existen 

pronunciamientos respetuosos de los estándares internacionales, los cuales han resaltado que, 

si bien rige el principio de libertad probatoria para la construcción del “indicio comprobado” 

–sinónimo de la “sospecha fundada” o el “motivo suficiente”–, los procedimientos y medios 

que se empleen deben ser legítimos (doctrina del guarismo 182 del CPP). Estos precedentes 

también han aclarado que, aunque este presupuesto no significa que la autoridad deba 

demostrar el ilícito antes de la intervención, sí exige que toda intervención esté sustentada en 

información objetiva y constatable.1260  

Bajo esta comprensión, en consonancia con el voto 14821-2010 de la Sala 

Constitucional, se requiere que, previo a la detención y requisa o registro, la agencia policial 

conozca de qué es sospechoso el individuo y cuál es el objeto buscado, máxime que tanto la 

sospecha como la invitación a exhibir el bien pretendido deben ser comunicadas, antes de 

proceder coactivamente.1261 

                                                           
1260 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 1060-2013 
(anulado por voto 451-2014 de la Sala Tercera); 1639-2013, 2650-2013, 40-2015 (anulado).  
1261 En esta línea: Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 
1060-2013 (anulado), 1639-2013, 2650-2013, 3006-2013 (anulado), 40-2015 (anulado), 1554-2016 (anulado 
por voto 440-2017 de la Sala Tercera); Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, votos 137-
2014 (anulado por voto 1928-2014 de la Sala Tercera) y 378-2015 (anulado por voto 130-2016 de la Sala 
Tercera); Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, votos 70-2015 y 126-2015.  
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En este orden de ideas, la propia Sala Tercera, en el fallo 463-2012 –cuyo contenido 

ha ido dejando sin efecto, de forma tácita, a lo largo de los siguientes años–,1262 puntualizó: 

(…) los pasos y formalidades que se deben cumplir para ejecutar el registro, 

por la policía, el o la representante del Ministerio Público, el juez o la jueza, a 

saber: 1.- Advirtiendo a la persona acerca de la sospecha que existe en su 

contra, y del objeto buscado, invitándola a exhibirlo; 2.- En presencia de un 

testigo; 3.- Dejando constancia en un acta de todo lo actuado. Pero este 

procedimiento solamente será válido si se cumplen los requisitos establecidos por 

ley y por la propia Constitución en su artículo 37, es decir, que aquel 

procedimiento será legítimo si la intervención (el registro) se ejecuta porque 

hay motivos suficientes para presumir que una persona oculta objetos 

relacionados con un delito específico en el vehículo automotor en que se 

desplaza.1263 (El destacado no corresponde al original).  

Con base en estas consideraciones sobre el “motivo suficiente” –sin que, por ahora, 

profundicemos en otros aspectos, como la presencia de un testigo ajeno a la policía–, se han 

dictado sentencias condenatorias, donde las autoridades jurisdiccionales han admitido la 

prueba derivada de operativos activados a partir de una mínima investigación previa o de una 

denuncia concreta y como respuesta inmediata, es decir, con un marco temporal razonable.  

Por ejemplo, en la resolución 452-2012 del TASP del II CJSJ, se subrayó que, antes 

de la detención, se le había dado seguimiento al camión que conducía el acusado y a la 

organización a la que pertenecía y se conocía de conversaciones en las que se planeaba sacar 

droga del país por ese medio; de tal suerte que se contaba con información objetiva y precisa 

sobre el delito y las sustancias que se esperaban encontrar en el registro, motivo por el que, 

tras ser advertido, el inculpado accedió a la revisión. Además, en la especie, el Tribunal 

recalcó que el registro se había efectuado en un puesto de control fronterizo, donde las 

                                                           
1262 En este caso, se había condenado al endilgado por –entre otros– un delito de portación ilegal de arma 
permitida. El arma le había sido decomisada como consecuencia de un retén policial, generalizado y masivo, 
sin una notitia criminis o indicio cierto de que el imputado hubiera cometido un delito en específico, lo que, 
en criterio de la Sala, representaba una actuación originaria abiertamente ilegítima y, por ende, la prueba era 
ilícita. En virtud de lo expuesto, por unanimidad –respecto a este extremo–, se declaró el carácter espurio del 
decomiso del arma y, “al no existir una fuente probatoria lícita independiente”, se absolvió al inculpado.   
1263 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 463-2012. 
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autoridades pueden practicar estas diligencias, en ejercicio de las potestades soberanas, aun 

sin consentimiento del titular y sin que apliquen las normas previstas para “la revisión 

cautelar en el marco de un proceso penal.”1264 

Asimismo, en el pronunciamiento 207-2017 del TASP de Cartago, se declaró la 

legitimidad de la detención practicada por la policía administrativa, instancia que había 

actuado con ocasión de una denuncia de la presunta víctima, quien había informado que los 

tres hombres responsables habían huido en un vehículo Hyundai Excel, con llamas color 

naranja en la puerta e, inclusive, había anotado la placa del automotor.  

A partir de lo anterior, se concluyó que “la policía no actuó de forma indebida, sino 

en respuesta a una noticia criminis que vinculaba de modo directo, certero y claro a los 

ocupantes del vehículo”; a lo que el Tribunal agregó que el operativo no había sido masivo 

o indiscriminado, pues “fue con base en la noticia criminal dada y las características de 

vehículo y ocupantes, que se procedió a su ubicación y detención inmediata.”1265 

De igual forma, en la sentencia 429-2017 del TASP de San Ramón, se dictaminó que, 

si bien se trataba de la detención de un automóvil en vía pública, esta se había ejecutado 

después de la recepción de una notitia criminis que reportaba que, en el lugar de los hechos, 

se había observado un vehículo cuyas características coincidían con las del automotor 

intervenido.  

Además, se acentuó que, tras la detención, se había informado a los ocupantes del 

motivo de la diligencia y de sus derechos como imputados y se les había solicitado que 

abrieran la cajuela (donde, finalmente, se encontraron los bienes que se habían denunciado 

como sustraídos), a lo que el propietario, de forma voluntaria, había accedido.1266 

                                                           
1264 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 452-2012. Sobre 
la validez de los puestos fronterizos permanentes, se remite al apartado “ii) Comisión de un hecho delictivo” 
de este capítulo. En igual sentido, es oportuno referir el voto 1235-2013 del mismo TASP del II CJSJ, que 
confirmó la sentencia condenatoria por el delito de transporte de droga, debido a que la evidencia no fue 
recabada como resultado de un retén policial fortuito o provisional, sino que se localizó en un puesto 
fronterizo de vigilancia policial permanente y donde era de conocimiento público que se realizaban 
inspecciones policiales. 
1265 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 207-2017. 
1266 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 429-2017. 
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Así las cosas, en los supuestos comentados, las agencias policiales procedieron a 

partir de una indagación precedente o con un objetivo específico, dado que perseguían sujetos 

o vehículos debidamente individualizados, sospechosos de participar en un ilícito concreto y 

con la expectativa de ubicar prueba relacionada –precisamente– con dicho delito. Por ende, 

el hallazgo de la evidencia no resultó sorpresivo o azaroso, sino que se trató de un 

descubrimiento inminente y legítimo, consecuencia de la sospecha fundada previa.   

Sin embargo, como se ha venido adelantando, en otras hipótesis, las autoridades han 

actuado de forma masiva e indiscriminada, bajo presunciones y excepciones ilegítimas, 

estigmatizaciones policiales y cuestionables denuncias, cuya generalización es insuficiente 

para violentar los derechos fundamentales de las personas involucradas. 

Frente a operativos que se enmarcan en las categorías referidas en el párrafo anterior, 

ha surgido discrepancia a nivel jurisprudencial, ya que un sector de los TASP se ha decantado 

por su validez, mientras que otro ha decretado su ilegalidad y la nulidad de la eventual prueba 

incriminatoria, según se ampliará en los siguientes acápites. Una vez presentadas las diversas 

posturas de los TASP, se detallará el criterio vertido por la Sala Tercera, como órgano 

encargado de “unificar” la jurisprudencia, cuando existan precedentes contradictorios. 

i) Operativos de rutina y controles en carretera 

Sobre la posibilidad de efectuar detenciones rutinarias o controles en carretera que no 

responden a la verificación de un delito individualizado o a un puesto permanente fronterizo, 

existen posiciones encontradas entre los Tribunales de Apelación. En las resoluciones 278-

2014 del TASP de Santa Cruz y 885-2014, 874-2015 y 52-2016 del TASP del II CJSJ, se 

admitieron estas prácticas; mientras que los pronunciamientos 89-2012 del TASP de Santa 

Cruz; 595-2012 y 1554-2016 (anulado) del TASP del II CJSJ; 137-2014 del TASP de San 

Ramón (anulado) y 126-2015 del TASP de Cartago, las rechazaron. 

1) Aprobación de intervenciones rutinarias, por parte de los TASP 

En el voto 278-2014 del TASP de Santa Cruz, se consideró legítimo un “operativo 

policial interinstitucional”, que consistió en el abordaje de varias personas –para establecer 

su condición migratoria– y la instauración de un retén de control –para detener el tráfico de 

personas–. El Tribunal reconoció que el control no se había hecho en un puesto fronterizo, 
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sino en una zona alejada de dicho lugar, pero extendió las facultades soberanas que se ejercen 

en los espacios de ingreso al territorio nacional a “toda la zona limítrofe” (sin siquiera aclarar 

hasta dónde llega esta región) y habilitó una excepción no prevista en la regulación: 

Desde esta perspectiva las revisiones practicadas en toda la zona limítrofe (no 

solo en los puestos habilitados para el ingreso y egreso regular de las 

personas) no requieren la existencia de una "notitia criminis" específica, si 

ya se tiene amplia noticia, fundada y a diario corroborada de que trata de la ruta 

habitual (y la única terrestre), para el tráfico ilícito de migrantes (…).1267 (El 

destacado no corresponde al original). 

En otras palabras, para dicha Cámara, por tratarse de una zona próxima a la frontera, 

es admisible ejecutar controles rutinarios o retenes esporádicos,1268 sin sujetarse a los 

presupuestos normativos; de manera que, a la población que reside en estos lugares, se le 

aplica una regulación diferenciada a la del resto del país y se le obliga a tolerar violaciones a 

las que los habitantes de otros sectores no están –según este razonamiento– expuestos.    

Aunado a lo anterior, llama la atención que, según apunta el TASP, existe una “ruta 

habitual” para el tráfico ilícito de migrantes, de la cual tienen amplio conocimiento las 

autoridades nacionales. Empero, en vez de reforzarse los puestos permanentes y cubrirse las 

áreas de ingreso que se hayan descuidado, se opta por implementar retenes masivos e 

indiscriminados, en sectores a los que, en tesis de principio, solo se pudo haber accedido tras 

superar los controles fronterizos.   

Independientemente de si el Estado, por desidia o incapacidad, tiene endebles 

controles, lo cierto es que, como se ha repetido, dicha situación no lo faculta para trasladarle 

la carga al individuo e imponerle el sacrificio de su libertad; máxime que, si se parte de la 

premisa de que estos operativos son válidos porque procuran detectar el ingreso o estancia 

                                                           
1267 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 278-2014. En similar sentido, se había 
pronunciado el TASP del II CJSJ, en el voto 1932-2012, sobre el cual se ampliará en las siguientes líneas, 
específicamente, en el apartado “1) Legitimación de espacios de excepción, por parte de los TASP”. 
1268 Debe diferenciarse entre los controles permanentes, en los lugares de ingreso y egreso al país, y los 
retenes ocasionales en una zona cercana a la frontera. 
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irregular, habría que ignorar el texto constitucional y consentir su práctica antojadiza no solo 

en comunidades limítrofes, sino en cualquier lugar del país.1269 

Además de lo expuesto, en este caso, el “operativo policial” es justificado bajo el 

argumento de que se realiza en un espacio donde se perpetran actividades delictivas, aunque 

no existiera una indagación previa ni se contara con personas debidamente individualizadas; 

lo que demuestra que se trataba de un retén amparado en una genérica presunción de 

culpabilidad y enfocado hacia el descubrimiento azaroso de ilicitudes o irregularidades.   

En similar sentido, en la sentencia 885-2014 del TASP del II CJSJ, se avaló un 

“dispositivo de prevención y seguridad ciudadana” –eufemismo para invisibilizar el retén 

policial indiscriminado–, con el alegato de que se perseguía “evitar la comisión de hechos 

ilícitos en la zona (…)”.1270 

 En la resolución 874-2015 del TASP del II CJSJ,1271 se sostuvo que la “aprehensión” 

–eufemismo para negar la detención– y la requisa efectuadas en un operativo indiscriminado 

en carretera eran legítimas, ya que se basaban en la alta incidencia delictiva de la zona: 

(…) la policía administrativa se encontraba facultada para efectuar el operativo 

en carretera como una medida necesaria debido a la alta incidencia delictiva 

en el lugar, y para garantizar la seguridad y el orden público.1272 (El destacado 

no corresponde al original). 

En ambos supuestos, pese a que la intervención había sido masiva e infundada, se 

apeló a la seguridad y al orden –conceptos “legitimadores” que procuran ocultar la 

arbitrariedad– e, incluso, se invocaron instrumentos internacionales sobre derechos humanos 

y disposiciones constitucionales sobre la obligación del Estado de salvaguardar la 

tranquilidad de la Nación. No obstante, se olvidó que estas potestades no son ilimitadas, sino 

que deben ejercerse en armonía con las libertades individuales, sin que puedan superponerse 

                                                           
1269 A pesar de esta crítica, debe recordarse que, desde el voto 10309-2002 (criterio reiterado en el fallo 14821-
2010), la Sala Constitucional ha avalado la ejecución de intervenciones masivas e indiscriminadas, dentro del 
territorio nacional, para identificación y averiguación de condición migratoria.  
1270 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 885-2014. 
1271 El endilgado fue condenado por un delito de portación ilegal de arma permitida. El arma le fue decomisada 
como resultado de la detención y la requisa que se le practicaron en un operativo en carretera.  
1272 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 874-2015. 
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las primeras sobre las segundas, toda vez que, como ha acentuado el Tribunal Interamericano: 

“la función pública tiene unos límites que deriva de que los derechos humanos son atributos 

inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado.”1273 

Para agravar este panorama, se ha llegado a aseverar que es posible activar retenes 

policiales hasta para controlar el transporte ilegal de personas, es decir, el monitoreo de 

taxistas informales. En el pronunciamiento 52-2016 del TASP del II CJSJ,1274 se dictaminó: 

(…) la misma Sala Constitucional ha reconocido la legitimidad de los retenes 

policiales, siempre y cuando tenga una finalidad legítima, por ejemplo, la 

prevención de tráfico de armas, de drogas, de inmigrantes ilegales u otras 

actividades delictivas susceptible de ser prevenidas, como el que ocupó este 

proceso, un asunto de tránsito donde se monitoreaba a posible taxistas 

informales; lo importante en cada situación es que la actividad se despliegue 

dentro de márgenes que garanticen su proporcionalidad, razonabilidad (…) 

competencias y atribuciones de prevención y vigilancia de ese cuerpo policial 

(…).1275 (El destacado no corresponde al original). 

En primer término, debe enfatizarse que, aun si admitiéramos que la Norma Fundante 

permite los retenes generalizados con fines represivos (disfrazados de “prevención”) y con 

el propósito de encontrar, por casualidad, prueba relacionada con algún delito –lo que sería 

contrario al numeral 37 constitucional y a los estándares interamericanos–, lo cierto es que 

fungir como taxista informal no está tipificado como ilícito en nuestro ordenamiento, por lo 

que la referencia del Tribunal carece de sentido. 

En segundo lugar, es oportuno evidenciar el fenómeno de flexibilización que se 

percibe en la jurisprudencia patria, donde las jurisdicciones ordinarias han replicado la 

tendencia de la Sala Constitucional a autorizar quebrantos de los derechos fundamentales, 

más allá de los taxativos postulados de nuestro ordenamiento; de tal suerte que ya no solo se 

                                                           
1273 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez…, Op. cit., párr. 165. 
1274 El imputado fue detenido por el único motivo de que llevaba a dos personas sentadas en la parte posterior 
de su vehículo. Seguidamente, los oficiales lo interrogaron, sin haberle advertido de sus garantías 
constitucionales –específicamente de su derecho de abstención, máxime que le formulan preguntas que, en 
caso de responderse afirmativamente, podrían implicarle responsabilidad penal (como cuestionarle si portaba 
un arma)–, motivo por el que el acusado aceptó que portaba un arma de fuego sin los preceptivos permisos. 
1275 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 52-2016. 
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posibilitan las detenciones generalizadas para “prevenir” delitos, sino también para abordar 

las problemáticas sociales (personas en condición migratoria irregular, trabajo informal…) 

que el Estado no ha podido solucionar.  

En síntesis, una sección de la jurisprudencia nacional ha declarado la validez de los 

operativos indiscriminados y sin sospecha fundada, con el pretexto de que son necesarios 

para mantener el orden y la seguridad, bajo la reprochable lógica de que el fin justifica los 

medios. 

2) Rechazo de intervenciones rutinarias, por parte de los TASP 

En el fallo 89-2012 del TASP de Santa Cruz,1276 a la luz del voto 14821-2010 de la 

Sala Constitucional, se dispuso: 

(…) se trataba de una actuación de rutina para detectar trata de personas y 

"todo eso". Expone que cuando observan un vehículo que viaja de sur a norte, 

le hacen parada y proceden a revisar la guantera y la cajuela, posteriormente le 

sienten olor a licor (…) la causa que llevó a los oficiales a detener el vehículo 

que conducía el imputado no fue otra que un control policial de carretera 

sin un fin específico, práctica inconstitucional según el voto supra citado. Por tal 

razón, una actuación que conlleva vulneración de derechos fundamentales no 

puede ser la causa que origina un proceso penal, pues no existe causa alguna 

que llevara a la detención del vehículo más que el operativo indiscriminado.1277 

(El destacado no corresponde al original).  

En primer término, es interesante que este precedente –contrario al voto 278-2014 del 

mismo TASP de Santa Cruz– reconoce que, aunque se asegure que el objetivo era detectar la 

trata de personas –en un espacio próximo a la frontera–, se trata de una actuación de rutina 

                                                           
1276 El encartado fue detenido en un control policial de carretera sin un fin específico, producto del cual se le 
revisó la guantera y la cajuela. Durante este registro, se le percibió un olor a licor, por lo que se le practicó la 
prueba correspondiente y se determinó que superaba el límite de alcohol permitido. El a quo dictó sentencia 
condenatoria por el delito de conducción temeraria, pero el ad quem, tras concluir que la detención había 
consecuencia de un operativo indiscriminado, absolvió al endilgado.  
1277 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 89-2012. 
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que implica el menoscabo de garantías constitucionales y, en ese tanto, no podría fundar un 

proceso penal ni una resolución jurisdiccional.  

En segundo lugar, debe señalarse que, como se deriva de este pronunciamiento, la 

ilegitimidad del operativo no solo conlleva la nulidad de la evidencia u objetos –propiamente 

dichos– que se pudieran recabar como producto de un registro del automotor, sino que 

también vicia cualquier otra situación –como la posible conducción temeraria– que se haya 

detectado por casualidad y no por un indicio o sospecha fundada previa.1278  

Nótese que, en la especie, no se había referido que el acusado condujera a alta 

velocidad o de una forma que sugiriera la conducción bajo los efectos del alcohol o de alguna 

droga –lo que habría justificado la intervención policial para verificar, únicamente, esta 

posibilidad, sin perjuicio de la validez del hallazgo que se encontrara a plena vista (doctrina 

del plain view)–, sino que el único motivo de la detención fue el control masivo que no 

respondía a un objetivo individualizado.   

Sobre la interdicción de los operativos de rutina y la nulidad de la eventual prueba, se 

reiteró en la sentencia 595-2012 del TASP del II CJSJ,1279 cuando se dictaminó: 

Hay, pues, una actuación desproporcionada de la policía, en un operativo de 

carácter indiscriminado que no se justifica en una investigación de un 

concreto hecho punible, o de la sospecha que el encartado estuviera involucrado 

en alguno o en proceso de realizar alguna actividad criminosa (sic) que justificara 

la actuación policial (…) el interrogatorio al justiciable, la información que 

                                                           
1278 En esta misma línea, se manifestó el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial 
de San José, en el voto 2079-2014 (anulado por voto 584-2015 de la Sala Tercera): “(…) la prueba obtenida 
como producto del operativo preventivo, no podía ser utilizada para fundamentar una sentencia 
condenatoria, ya que, al tener como origen el retén policial, la prueba es ilegítima. (…) Esta Cámara no podría 
mantener la sentencia condenatoria, porque se estaría avalando la errada práctica policial de ordenarle a los 
conductores que detengan sus vehículos, sin tener indicio para hacerlo, y se estaría, a su vez, avalando, que 
esa viciada actuación policial quede convalidada solo por su resultado, en el sentido de que el imputado sí 
llevaba drogada en el vehículo y procuró que no le fuera encontrada.” (El destacado no corresponde al 
original). 
1279 En un operativo conjunto con la policía de tránsito, se detuvo el automotor que conducía el justiciable y, 
tras la revisión del vehículo, se encontró el arma de fuego que sustentó la sentencia condenatoria de primera 
instancia, dado que el inculpado no tenía los permisos de ley. Para el ad quem, el operativo indiscriminado y 
la vulneración de las garantías constitucionales generaban la ilicitud de la prueba, por lo que revocó la 
resolución del a quo y dispuso la absolutoria del imputado.  
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provee, el descubrimiento e incautación posterior del arma constituyen 

pruebas ilegítimas (…).1280 (El destacado no corresponde al original).  

 Asimismo, en el pronunciamiento 137-2014 del TASP de San Ramón, se decretó la 

ilegitimidad de la detención y de la evidencia recabada a partir de esta, por cuanto:  

(…) no existía una investigación previa que permitiera considerar que el 

encartado H. V. transportara droga (…) la causa por la que los oficiales 

detienen el vehículo en el que circulaba el imputado H. V. no fue otra que un 

control policial de carretera, actuación que conlleva vulneración de derechos 

fundamentales al tratarse de un operativo indiscriminado. (…) siendo así que su 

detención deviene ilegítima.1281 (El destacado no corresponde al original).  

 De igual forma, en la resolución 126-2015 del TASP de Cartago,1282 se aludió a la 

obligación de aplicar un adecuado control de convencionalidad y de sujetarse a los 

parámetros del voto 14821-2010 de la Sala Constitucional, por lo que se decidió que: 

En el caso particular que se analiza, es evidente que el decomiso de la droga fue 

el resultado directo de un retén policial ejecutado de manera indiscriminada 

y no porque se tuviera noticia o indicio de que los encartados se dedicaran al 

tráfico de estupefacientes, por lo cual, todas las actuaciones policiales 

subsiguientes, ejecutadas como consecuencia de aquel retén, deben ser 

tenidas como ilegítimas. (…) todos los elementos de prueba derivados de esa 

actuación (…) fueron obtenidos de manera ilícita mediante una limitación 

ilegítima de la libertad de tránsito de los acriminados. Declarada la irregularidad 

de esa prueba, la misma debe suprimirse como elemento de convicción 

(…).1283 

                                                           
1280 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 595-2012. 
1281 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 137-2014. 
1282 Los acusados fueron detenidos en un retén policial masivo, sin que, previo a la intervención policial, 
hubiera existido una noticia sobre la comisión de un ilícito particular o un indicio que ligara a los afectados 
con una actividad delictiva que pretendiera constatarse. Por ende, tanto el a quo como el ad quem declararon 
la limitación ilegítima de la libertad, la ilicitud de la evidencia y la absolutoria de los encartados.  
1283 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 126-2015. 
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 Bajo este mismo razonamiento, en el precedente 1554-2016 del TASP del II CJSJ,1284 

se enfatizó que, para el momento de la detención –no después–, se requiere un indicio 

comprobado de delito, porque, en caso contrario, la detención y el registro serían ilegítimos 

y viciarían toda la prueba que se haya ubicado: 

Necesaria y obligatoriamente, lo que debe ponderarse es si al momento en que 

la actuación policial debe realizarse -y no después-, se cuenta con ese indicio 

actual, motivo suficiente o sospecha fundada. (…) una detención injustificada, 

lo que provocó que todo lo que de ella se desprendiera, fuera tan ilegítimo 

como el registro (…) es prueba espuria toda la que se obtuvo posterior a la 

actuación policial (…) conforme con la Teoría de los Frutos del Árbol 

Envenenado.1285 (El destacado no corresponde al original).  

 En definitiva, un segundo grupo de pronunciamientos de la jurisprudencia penal 

costarricense, al tenor de los estándares internacionales, ha dispuesto la absoluta nulidad de 

los retenes policiales que se implementan con carácter general; a la vez que ha recalcado que 

estos operativos solo son válidos cuando se ejecuten en el marco de una investigación contra 

sujetos individualizados o individualizables (a partir de características específicas) y con 

conocimiento sobre la sospecha (del o los delitos en concreto) y la evidencia que espera 

encontrarse, para consolidar la indagación previa.  

Precisamente, para determinar si una intervención fue conforme con las garantías 

individuales, debe examinarse si, cuando la policía detuvo a la persona, le comunicó esta 

información (sospecha motivada y documentada y derechos) y le formuló el requerimiento 

de exhibición del objeto en cuestión. Si no se observó este procedimiento, se constataría la 

                                                           
1284 En virtud de una presunta información confidencial –de la que no existía anotación o respaldo alguno–, 
que reportaba –con total indeterminación– que un vehículo color rojo transportaba droga dentro de un rango 
de tiempo aproximado a la hora en que se detuvo al justiciable, se practicaron retenes policiales por varios 
días, donde intervenían todos los automotores de color rojo. Cuando se detuvo y registró el automóvil del 
imputado, se localizó una importante cantidad de droga y se le decomisó un arma de fuego que portaba sin 
el permiso correspondiente. Para la mayoría del ad quem, la intervención policial había carecido de un indicio 
previo de actividad delictiva, de tal suerte que resultaba ilegítima, así como la evidencia recabada, motivos 
por los que acogió el recurso de la defensa y absolvió al inculpado. No obstante, como se expondrá en 
próximas líneas, mediante voto 440-2017, la Sala Tercera anuló la sentencia del ad quem. 
1285 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1554-2016. 
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ilegalidad de la actuación, porque se demostraría que, a priori, la agencia policial no contaba 

con los datos suficientes para transgredir la libertad personal y la intimidad.  

Si la autoridad procede indiscriminada, arbitraria o prematuramente, existiría una 

nulidad ab initio que implicaría que un eventual hallazgo –producto de la mera casualidad o 

del puro azar–, independientemente de su trascendencia o de la gravedad del ilícito, sería 

espurio. Ante este escenario, con base en la teoría de los frutos del árbol envenado y los 

cánones 175 y 178 del CPP, al carecerse de un motivo válido para la detención y de un 

elemento lícito independiente, se debe suprimir toda la prueba e información cuyo 

conocimiento se hubiere adquirido con ocasión del abordaje ilegítimo.  

3) Criterio de la Sala Tercera 

Inicialmente, en el fallo 463-2012, la Sala Tercera, en cumplimiento del precedente 

14821-2010 de la Sala Constitucional y en consonancia con la jurisprudencia interamericana, 

se inclinó por el rechazo de las prácticas masivas e indiscriminadas, al sentenciar: 

En el caso concreto que se analiza, es evidente que el decomiso del arma de 

fuego al encartado se produjo como consecuencia directa de un retén 

policial, ejecutado de manera generalizada y masiva, y no porque existiera una 

noticia criminis o un indicio de que O. G. hubiese cometido un delito en 

específico, de ahí que las actuaciones y diligencias policiales ejecutadas como 

consecuencia de ese retén, deben ser consideradas como ilegítimas.1286 (El 

destacado no corresponde al original).  

 En la especie, se consideró que se trataba de un retén policial generalizado, debido a 

que no había un indicio previo de que el inculpado hubiera perpetrado “un delito en 

específico”, lo que permite concluir que, para la Magistratura, no bastaba una notitia criminis 

indeterminada, sino que se requería que la persona intervenida estuviera vinculada con un 

hecho delictivo en particular.  

Resulta especialmente importante que, en este caso, la sentencia condenatoria de 

primera instancia pretendió justificar la intervención con el argumento de existía una orden 

                                                           
1286 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 463-2012.  
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de captura en contra del acusado. Sin embargo, la Sala resaltó que esta orden “fue conocida 

y verificada con posterioridad a aquella restricción de la libertad del acriminado provocada 

por y ejecutada en virtud del retén policial, y no a la inversa (…)”.1287  

Dicho de otro modo, es irrelevante si, después de la detención, se constata una 

situación (como también podría ser el hallazgo de un objeto vinculado con una ilicitud) que 

–si se hubiera conocido con anterioridad– habría legitimado la actuación estatal; puesto 

que se parte de la premisa de que esta información debe conocerse de previo a la 

restricción del derecho y nunca después.  

Además, la Cámara casacional destacó que la orden de captura solo faculta para 

detener a una persona y trasladarla ante el tribunal correspondiente, pero no para atentar 

contra otros derechos fundamentales, por lo que no era válido que se registrara el automotor 

(donde se localizó el arma de fuego). 

 A pesar de lo anterior, en posteriores resoluciones, la Sala –aunque mantuvo su 

integración– fue variando, tácitamente, dicho criterio, al punto de que, en la actualidad, se 

toleran los controles vehiculares masivos, como medidas de “investigación” o “prevención” 

en zonas de “incidencia criminal” o para “corroborar” informaciones confidenciales que ni 

siquiera fueron documentadas.  

 En el voto 981-2014, la Sala avaló un retén policial cuyo único fundamento era la 

supuesta noticia de comisión de hechos delictivos en la localidad:  

(…) la actuación policial en este caso no deviene en ilegítima ni arbitraria pues 

(…) se conocía de un hecho delictivo que se caracteriza y distingue de otros por 

las circunstancias propias de la comisión del mismo, a saber asaltos a peatones 

(…).1288 (El destacado no corresponde al original). 

                                                           
1287 Ibíd. 
1288 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 981-2014.  
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 En idéntico sentido, en el pronunciamiento 687-2016,1289 se consideró legítimo 

instalar un control vehicular indiscriminado, como parte de un “dispositivo de seguridad 

preventiva”, para atender una presunta notitia criminis recibida por denuncia anónima: 

(…) en efecto, la zona en la que fue realizado el control de carretera existe alta 

incidencia de criminalidad, por lo que era necesario que la información 

suministrada a través de una noticia criminis, fuera debidamente verificada, con 

lo cual se logra determinar que la actuación policial estuvo fundada en una 

denuncia anónima (…).1290 (El destacado no corresponde al original). 

 Asimismo, en la sentencia 440-2017,1291 se admitió la posibilidad de practicar retenes 

policiales a partir de informaciones confidenciales –sin siquiera estar documentadas, lo que 

permitiría que se inventen después de encontrar prueba relacionada con alguna ilicitud–, 

principalmente en espacios “conflictivos”; al mismo tiempo que sostuvo que, para la 

detención y registro de vehículos, no es necesario contar con el “indicio comprobado” 

contemplado en el texto constitucional: 

(…) las reglas de la experiencia indican, que el trabajo de prevención que 

realiza la policía administrativa no sería efectivo, si las denuncias anónimas 

que se reciben con frecuencia, precisamente por tratarse de drogas y de 

actividades delincuenciales donde el informante prefiere no ser identificado, pero 

si apoyar la labor policial, deba desatenderse porque no especifica todas las 

condiciones necesarias para determinar un indicio comprobado (…) 

máxime en (…) zona conflictiva (…) La interpretación que realiza el 

                                                           
1289 El día de los hechos, se detuvo el vehículo en el que circulaba el endilgado y se le hizo descender de este, 
momento en el que se observó que portaba un maletín, dentro del cual se ubicaba un arma de fuego que, 
según la declaración de la oficial actuante, exhibió voluntariamente. Durante el debate, la policía que había 
participado en la diligencia se contradijo sobre el motivo de la detención, pues afirmó que se trataba de un 
operativo de rutina, pero también relató que se debía a una denuncia anónima de la que no existía respaldo 
o registro. Para la mayoría del ad quem (voto 40-2015 del TASP del II CJSJ), esta situación –aunado a que solo 
se detuvo a quien se le encontró el arma, dado que no portaba los permisos correspondientes, y se dejó en 
libertad a quienes no pudieron vincular con una ilicitud– demostraba que se había actuado “sin motivo 
alguno”. No obstante, con posterioridad, la mayoría de la Sala Tercera (con voto salvado del Magistrado 
Arroyo), en el fallo 687-2016, anuló la resolución del TASP y mantuvo la sentencia condenatoria del a quo. 
1290 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 687-2016 (con voto salvado del Magistrado Arroyo).  
1291 Esta resolución anuló el voto 1554-2016 del TASP del II CJSJ –cuyo marco fáctico se expuso en el apartado 
precedente– y ordenó que se mantuviera la sentencia condenatoria de primera instancia.  
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Tribunal de Apelación de Sentencia es errada, al pretender extender la 

necesidad de un “indicio comprobado de haber cometido delito”, según lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Constitución Política, como requisito 

indispensable de legitimación para que proceda el registro de vehículos, 

mientras que, lo que el legislador dispone para esta última diligencia, que haya 

motivos suficientes para presumir que una persona oculta en él objetos 

relacionados con el delito, lo que evidentemente en este caso era la droga.1292 (El 

destacado no corresponde al original).  

 Previo a analizar las implicaciones de esta línea jurisprudencial, es preciso aclarar 

que, en este acápite, no se profundizará sobre la tendencia a flexibilizar las garantías 

ciudadanas –según el lugar de residencia del individuo o el sector donde se produce la 

intervención–, la estigmatización y el etiquetamiento de algunos grupos sociales y la omisión 

de los registros de las notitia criminis y de las actas de la diligencia; ya que, respecto a estos 

extremos, se destinará un apartado específico en las siguientes líneas. 

 En cuanto a los pronunciamientos citados, es indiscutible que, como se adelantó, la 

Sala ha modificado la posición asumida en el voto 463-2012, dado que, actualmente, no solo 

no exige una información previa y objetiva de una ilicitud individualizada, sino que, incluso, 

ha avalado los controles masivos e infundados, con el argumento de que las denuncias 

anónimas son suficientes para transgredir la libertad personal y la intimidad, aunque no 

constituyan un indicio comprobado. 

 Llama poderosamente la atención que la Sala distinga entre el “indicio comprobado” 

y el “motivo suficiente”, pues, conforme se ha explicado, se trata de conceptos jurídicos 

indeterminados que el ordenamiento emplea como sinónimos. Aun cuando hubiera una 

diferencia, lo cierto es que la Carta Magna es jerárquicamente superior al Código Procesal, 

por lo que debería respetarse la preeminencia de la primera sobre la segunda.  

 De todas formas, la información confidencial o la denuncia anónima no configuran 

ni un indicio comprobado ni un motivo suficiente, máxime si no se encuentran documentadas, 

toda vez que se trata de simples alertas –fácilmente manipulables para perjudicar a una 

                                                           
1292 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017.  
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persona o legitimar la arbitrariedad– que, per se, solo autorizan para investigar, pero no para 

detener ni registrar el ámbito privado de un individuo.  

 En definitiva, dicha Cámara se ha decantado por la aprobación de los operativos 

rutinarios o controles ocasiones y sin un fundamento particular previo, sin importarle que, 

para ello, haya tenido que atentar directamente contra el Derecho de la Constitución y 

desaplicar sus rigurosos mandamientos sobre restricciones de la libertad física.  

 Para finalizar, debe agregarse que, pese a que la Sala Tercera ha intentado discernir 

entre un “control vehicular” y un “retén policial”, bajo el pobre razonamiento de que para la 

policía no son sinónimos,1293 lo verdaderamente relevante es que, en la medida en que –con 

independencia de la nomenclatura o el eufemismo– se detenga sin datos objetivos y 

verificados por la autoridad, se estará ante una actuación originariamente ilegítima.  

ii) Flexibilización de garantías según las características del lugar 

Sobre la aplicación de un régimen jurídico diferente a quienes residan o transiten por 

una determinada zona, los Tribunales de Apelación han oscilado entre dos posiciones: un 

sector ha defendido su validez (resoluciones 1932-2012, 162-2015, 874-2015 y 1735-2016 

del TASP del II CJSJ; 278-2014 del TASP de Santa Cruz y 521-2016 del TASP de San 

Ramón), mientras que otro ha dictaminado su ilicitud (pronunciamientos 89-2012 y 168-

2015 del TASP de Santa Cruz; 1639-2013, 484-2014 y 429-2015 [anulado por voto 1007-

2015 de Sala Tercera] del TASP del II CJSJ; 290-2015 [anulado por voto 487-2016 de Sala 

Tercera] del TASP de Cartago).  

Antes de abordar estos precedentes y escrutar la tesis por la que ha optado la Cámara 

casacional, es oportuno señalar que el siguiente análisis no incorpora las detenciones y 

revisiones efectuadas en puestos fijos de control del ingreso y egreso del país –en ejercicio 

de la potestad soberana del Estado–, ni las simples requisas que se practican a toda persona 

que desee entrar a una determinada institución. Como se ha puntualizado,1294 en estos 

supuestos, el control tiene vocación de permanencia y se ejecuta, únicamente, sobre quienes 

                                                           
1293 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1928-2014. Esta decisión anuló el fallo 137-2014 del 
TASP de San Ramón, comentado en el acápite anterior.  
1294 Sección A) de este capítulo, punto II, acápite “a. Requisa”.  
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se presentan de manera voluntaria y con conocimiento de que, si desean acceder al espacio 

en cuestión, deben consentirlo.  

Por ende, en este apartado, nos concentraremos en el análisis de las detenciones 

repentinas y ocasionales que se realizan a la población que se ubica dentro del territorio 

nacional, al amparo de la cercanía con la frontera o de la peligrosidad de la zona concreta. 

1) Aprobación de espacios de excepción, por parte de los TASP 

En primer término, la validez de las intervenciones masivas en algunas 

comunidades, simplemente por su proximidad a la frontera, ha sido respaldada en los fallos 

1932-2012 del TASP del II CJSJ y 278-2014 del TASP de Santa Cruz.  

En el voto 1932-2012,1295 se estimó que la “ronda de vigilancia”, consistente en 

detener a todas las personas que transitaran por la zona, para verificar los documentos de 

identificación y revisar sus pertenencias, era legítima y no requería una denuncia concreta 

previa, por cuanto:  

(i) se trata de una zona fronteriza, de especial y sensible control por parte del 

Estado, en el cual existe involucrado directamente el interés público de 

monitorear todos los movimientos que se realicen en la propia zona 

fronteriza y sus alrededores (…) (ii) en estas zonas, dentro de los límites 

legales y de respeto a los derechos fundamentales, es posible, necesaria y hasta 

imperiosa, la realización de controles periódicos y rutinarios, sobre las 

personas y bienes; (iii) la zona en la cual se realizó la incautación de la droga 

que poseían los acusados, es una zona distante, de difícil acceso en condiciones 

normales, razón por la cual los controles se ejercen de forma menos rutinaria 

pero no por ello menos legítima o necesaria; (iv) en este caso concreto, la policía 

había recibido informaciones de una presunta actividad generalizada de 

trasiego ilegal de mercaderías, armas y droga (sin especificar personas 

                                                           
1295 Como parte de una intervención rutinaria desplegada en una zona fronteriza y sin indicio previo ni 
concreto, el imputado fue detenido y requisado. A partir de esta actuación, se determinó que transportaba 
droga. Los alegatos de la defensa sobre la ilegitimidad del operativo indiscriminado fueron rechazados tanto 
por el a quo como por el ad quem, por lo que se mantuvo la sentencia condenatoria.  
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responsables o sospechosas), lo que motivaba la necesidad de realizar una 

inspección de rutina (…).1296 (El destacado no corresponde al original). 

 Es menester evidenciar que el Tribunal reconoce que se trata de una inspección de 

rutina por informaciones genéricas –sin individualizar a los sospechosos–, en un área donde 

no existe un puesto fijo, dado que se encuentra alejada y es de difícil acceso. Sin embargo, el 

ad quem refiere que, al ser una zona fronteriza, era válido que se ejecutaran controles 

periódicos sobre las personas y bienes que estuvieran allí.  

Según se ha reiterado, el Estado tiene la potestad soberana de instalar puestos 

permanentes fronterizos, pero, una vez que se ha superado este control y se ha ingresado al 

territorio costarricense –aunque se esté en una localidad cercana a la frontera o en una región 

donde las autoridades no ejercen adecuadamente sus competencias–, no puede detenerse al 

individuo de manera antojadiza.  

En este orden de ideas, conviene recordar que la Corte Interamericana ha distinguido 

entre la detención que se realiza dentro del territorio nacional –que debe ceñirse a los cánones 

del ordinal sétimo del Pacto de San José y a la regulación de cada Estado– y aquella que se 

ejecuta en el “ingreso a la frontera” –donde podría retenerse para efectuar los controles 

correspondientes–.1297 

Así las cosas, si bien el Estado puede implementar controles permanentes en sus 

puntos de ingreso o egreso del territorio, lo cierto es que, si no lo hace, no puede obligar a la 

población de un determinado sector a tolerar inspecciones “menos rutinarias” –en palabras 

del TASP–; ya que el incumplimiento de sus potestades estatales no puede argumentarse para 

invertir las garantías individuales y habilitar supuestos de excepción que no están previstos 

en el ordenamiento.  

 La condescendencia con la que resuelve el Tribunal faculta a las autoridades 

nacionales para aprovecharse de su propia inoperancia, en perjuicio de los derechos de 

quienes habiten en un “territorio fronterizo”; con el agravante de que la determinación sobre 

cuáles son los lugares que forman parte de esta categoría, es absolutamente discrecional, en 

                                                           
1296 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1932-2012. 
1297 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema…, Op. cit., párr. 124. 
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el tanto, al extenderse más allá de la frontera propiamente dicha –donde están los puestos 

fijos–, se suprimen los criterios objetivos que permitirían delimitarlos.  

 Conforme se acotó en líneas previas,1298 esta crítica también aplica al razonamiento 

plasmado en la sentencia 278-2014 del TASP de Santa Cruz: “las revisiones practicadas en 

toda la zona limítrofe (no solo en los puestos habilitados para el ingreso y egreso regular de 

las personas) no requieren la existencia de una ‘notitia criminis’ específica (…)”.1299 

 En segundo lugar, la validez de las intervenciones masivas en comunidades que se 

catalogan como “zonas de incidencia criminal”, ha sido decretada en los restantes 

pronunciamientos que se citaron en la introducción de este acápite, los cuales serán 

examinados de seguido.  

 En el precedente 162-2015 del TASP del II CJSJ, por mayoría, se justificó el retén 

generalizado de todo vehículo en el que circularan dos o más personas, debido a que se 

practicó en una zona de “asaltos a peatones”, pese a que los oficiales que declararon en juicio 

no pudieron referirse a una denuncia en particular.1300  

 En el fallo 874-2015 del TASP del II CJSJ, se estimó que el operativo de control en 

carretera, que había implicado el cierre de vías y la detención indiscriminada, era conforme 

con la normativa constitucional, por cuanto, en criterio del Tribunal, era “una medida 

necesaria debido a la alta incidencia delictiva en el lugar, y para garantizar la seguridad y 

el orden público.”1301 (El destacado no corresponde al original). 

 Asimismo, en el pronunciamiento 521-2016 del TASP de San Ramón, que, a su vez, 

aludía al voto 885-2014 del TASP del II CJSJ, se avaló la práctica de operativos masivos 

para “evitar la comisión de hechos delictivos en una determinada zona”, máxime que, 

según esta Cámara, en la especie, se trataba de una localidad que “tenía[n] algún tiempo sin 

                                                           
1298 En el apartado “1) Legitimación de intervenciones rutinarias, por parte de los TASP”, ubicado en este título.  
1299 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 278-2014. 
1300 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 162-2015. 
1301 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 874-2015. 
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presencia policial, y en la cual se habían producido otros incidentes delictivos (…)”1302 (el 

destacado no corresponde al original). 

 En esta misma línea, en la resolución 1735-2016 del TASP del II CJSJ,1303 se declaró 

la validez de la intervención y requisa de una persona, por el simple hecho de que estaba “en 

una actitud sospechosa” y en “un sitio donde se producen asaltos”, aunado a que su 

“justificación del por qué se enc[ontraba] en un parque conocido por los constantes asaltos, 

resultó dudosa.”1304 (El destacado no corresponde al original). 

Nótese que, en este último caso, el Tribunal llega a consentir que se transgredan las 

garantías fundamentales porque la persona no explicó, de manera satisfactoria, qué estaba 

haciendo en un parque. De esta forma, se invierten los principios de autonomía de la voluntad 

y de legalidad, al exigir al individuo –en abierta contradicción con los principios 

democráticos– que justifique el ejercicio de su libertad, a la vez que se exime a la autoridad 

estatal de ceñirse, taxativamente, a las competencias que la normativa le confiere.  

En otras palabras, en adelante, será la persona quien deba motivar cada uno de sus 

actos ante el Estado, pero, cuando esta explicación no sea del agrado de la autoridad, se verá 

compelida a tolerar cuanta intromisión y menoscabo de sus derechos desee ejecutar la agencia 

policial, para “corroborar” el dicho del individuo.  

 En definitiva, se aprecia un criterio jurisprudencial que autoriza la flexibilización –y 

casi supresión– de las garantías fundamentales de quienes estén en espacios con “incidencia 

delictiva”, dentro de los que la policía podría proceder sin apegarse a los postulados 

normativos. No cabe duda que, en estas hipótesis, la actuación estatal no estaría fundada en 

                                                           
1302 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, 521-2016. En igual sentido, Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 885-2014. 
1303 El imputado fue abordado porque, presuntamente, “una señora que no quiso identificarse” le había 
indicado a los oficiales que, en el parque, había unos sujetos “en actitud sospechosa”. Según los efectivos 
policiales, cuando observaron a los sujetos, les dijeron que una señora los había calificado de sospechosos y 
les pidieron identificarse, momento en el que uno de ellos afirmó que el otro le iba a ayudar con una 
motocicleta, lo cual fue inmediatamente negado por el segundo individuo. Por este motivo, los oficiales le 
pidieron que exhibiera el contenido de su maletín, donde localizaron un arma de fuego. Para el a quo, el dicho 
de la ciudadana era insuficiente para requisar al endilgado, por lo que la prueba era espuria y debía absolverse 
al acusado. Empero, el ad quem acogió el recurso contra la sentencia absolutoria y ordenó el reenvío.  
1304 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1735-2016. 
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un “indicio comprobado” o “motivo suficiente” que se relacione con el individuo, sino única 

y exclusivamente con las condiciones del lugar donde este resida o por donde transite.  

 Desde nuestra óptica, se trata de la mera estigmatización de comunidades con 

problemáticas sociales y, en muchos casos, con población vulnerable, a las que se atribuye y 

de las que se espera el comportamiento anómico, por lo que –contrario al principio de 

igualdad y la proscripción de la discriminación– se les aplica un régimen jurídico 

diferenciado o un Derecho del Enemigo –en términos de Jakobs–. 

Además, como se comentaba con ocasión del voto 8572-2016 de la Sala 

Constitucional,1305 no existe localidad sin “incidencia delictiva”, de tal suerte que, si esta 

lógica se aplicara con rigor, habría que permitir detenciones y requisas arbitrarias en todo el 

país y efectuarlas permanentemente.  

Así las cosas, en oposición con los taxativos postulados del canon 37 de la Carta 

Magna y del principio de legalidad, se introducen espacios de excepción –donde se vulneran 

la libertad e intimidad sin indicio comprobado de delito y sin mínima investigación–, que, 

paulatinamente, se van incrementando (zonas fronterizas, zonas con genéricos reportes de 

ilicitudes…), pese al histórico riesgo de que estos terminen convirtiéndose en la regla.   

2) Rechazo de espacios de excepción, por parte de los TASP  

En primer término, conforme se acotó en líneas previas,1306 el TASP de Santa Cruz, 

en la sentencia 89-2012, declaró la ilegalidad de un operativo de rutina que se había activado 

para, en palabras del oficial actuante: “detectar trata de personas y ‘todo eso’.”1307 Aunque 

no se mencionó expresamente, se asume que la intervención se debía a la cercanía de la 

localidad con la frontera, ya que se alude a actividades vinculadas con el ingreso irregular al 

país. Sin embargo, el Tribunal –sin distinguir entre el lugar donde se practiquen– es diáfano 

al señalar que las intervenciones indiscriminadas son inconstitucionales. 

En segundo lugar, respecto a la imposibilidad de alegar la “conflictividad” o 

“peligrosidad” de la comunidad, para desconocer los derechos fundamentales de sus 

                                                           
1305 En la sección B) de este capítulo, punto I, acápite “c. Período de ‘tutela flexibilizada’”.  
1306 En el apartado “2) Rechazo de intervenciones rutinarias, por parte de los TASP”, ubicado en este título. 
1307 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 89-2012. 
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habitantes, existen múltiples pronunciamientos, aunque, como se profundizará en el siguiente 

apartado, varios han sido anulados por la Sala Tercera. 

En el fallo 1639-2013 del TASP del II CJSJ,1308 se consideró que la autoridad había 

procedido sin una sospecha fundada, dado que “lo único que se tenía era que el imputado 

estaba en actitud sospechosa en una zona conflictiva, lo que de ninguna manera podía 

respaldar la actuación policial en los términos que se dio.”1309 (El destacado no corresponde 

al original). Asimismo, se recalcó que, aunque se hubiera ubicado prueba de un delito, esta 

era ineficaz, en la medida en que se había obtenido a partir de una intervención infundada, 

que no podría convalidarse “solo porque sus efectos fueron socialmente plausibles, pues ello 

es contrario al Estado de Derecho (…)”.1310 

Por decisión de mayoría, en la resolución 484-2014 del TASP del II CJSJ,1311 se 

fustigó que, para la a quo, el hecho de que toda la zona de Purral fuera conflictiva, con 

independencia del barrio, legitimaba un abordaje y una requisa sin indicio previo de un delito 

concreto: 

(…) la legalidad de la actuación policial debe retrotraerse al momento en 

que los oficiales lo abordaron, con el propósito de requisarlo. (…) No podemos 

perder de vista que todas las personas que se encuentran en el territorio 

nacional, con independencia de las zonas en las que se movilicen, entiéndase, 

en barrios problemáticos o en aquellos que no lo son, gozan de los mismos 

derechos (…) Por lo expuesto, el hecho de que la actuación policial se efectúe 

en un barrio conflictivo (…) no elimina la necesidad de que exista el indicio 

que se citó atrás, exigencia que ha establecido el legislador, tanto en la 

                                                           
1308 La policía abordó al acusado por una alerta de que era sospechoso y porque se encontraba en una zona 
conflictiva, pese a que no contaba con indicio comprobado de un delito concreto. Tras detenerlo, le solicitaron 
que exhibiera lo que tuviera, por lo que el imputado entregó el arma de fuego que portaba sin permisos. Tanto 
para el a quo como para el ad quem, la intervención y el requerimiento policiales fueron injustificados, por lo 
que se declaró la ilegalidad de la prueba y la absolutoria del imputado.  
1309 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1639-2013. 
1310 Ibíd.  
1311 El procesado fue detenido y requisado porque se encontraba, a “altas horas de la noche”, en una zona 
conflictiva y porque se le “observó un bulto”. Tras la requisa, se determinó que se trataba de un arma de 
fuego, cuya portación era ilegal por carecerse de los permisos de ley. Para el ad quem, el procedimiento 
policial fue ilegítimo, dado que no se contaba con un indicio previo de delito. Por ende, revocó la sentencia 
condenatoria de primera instancia y absolvió al inculpado.  
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Constitución Política (art. 37) como en la legislación procesal penal (…).1312 (El 

destacado no corresponde al original).  

 En el precedente 168-2015 del TASP de Santa Cruz,1313 se resaltó que el presupuesto 

legal de “motivo suficiente”, para ejecutar una requisa, no se cumple con la simple referencia 

a un operativo de prevención y vigilancia, como pretendía la autoridad policial y había 

avalado el a quo. Al respecto, se acentuó que “las autoridades de policía no pueden andar 

requisando a las personas por el solo hecho de encontrarse en sitios públicos en horas de 

la noche.”1314 (El destacado no corresponde al original).1315  

En el voto 290-2015 del TASP de Cartago, se revocó una sentencia condenatoria que 

había admitido la prueba obtenida a partir de una detención ejecutada en un “lugar 

conflictivo”, porque la intervención estuvo basada en que el oficial no conocía al individuo 

y este le resultaba extraño. Para esa Cámara, no había existido elemento indiciario que 

motivara el abordaje, de manera que tanto la requisa como la prueba eran ilícitas.1316 

En el fallo 429-2015 del TASP del II CJSJ, debido a que los oficiales habían 

manifestado que su actuación se enmarcaba en un operativo de revisión de personas, por la 

conflictividad del sector, se enfatizó que la exigencia del “motivo suficiente” –para efectuar 

una requisa– no puede hacerse depender de las condiciones de la zona, pues: 

                                                           
1312 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 484-2014. 
1313 Como parte de una intervención de rutina, el Operativo Guanacaste Seguro –cuerpo policial– detuvo y 
requisó al encartado porque estaba, en un parque, “a horas tarde” y en un “grupillo”; producto de lo cual se 
le encontró un cuchillo de 30 centímetros de hoja. Según los policías que declararon como testigos, se 
abordaban “grupillos” que estuvieran en parques, esquinas o cerca de los colegios, en busca de armas, drogas 
o irregularidades. Además, relataron que, según la jefatura, la notitia criminis era el control de rutina, para el 
que tomaban en cuenta aspectos como la hora. Aunque el a quo consideró que el operativo y la prueba era 
legítimos, el ad quem resolvió que la actuación policial había sido contraria al Derecho de la Constitución, por 
no contar con un indicio comprobado, y revocó la sentencia condenatoria de primera instancia. 
1314 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 168-2015. 
1315 El a quo también había indicado que el sitio donde se había practicado la intervención era un lugar 
fronterizo, por lo que la policía estaba facultada para proceder como lo había hecho, como parte de las labores 
de identificación y verificación de la legalidad, sin que ello constituyera una detención. No obstante, el ad 
quem rechazó esta fundamentación y subrayó que la labor policial no es irrestricta, sino que debe ejercerse 
dentro de los límites constitucionales, los que –precisamente– proscriben las requisas indiscriminadas. De lo 
anterior, se desprende la intrascendencia de que la actuación policial ocurriera en una comunidad próxima a 
la frontera, dado que se trata de un punto más de todo el territorio costarricense, donde los preceptos 
constitucionales tienen la misma vigencia y eficacia que en el resto del país. 
1316 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 290-2015. 
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Considerar que, por tratarse de una zona conflictiva, entonces los órganos 

de vigilancia no deben cumplir con estas limitaciones, equivale a crear 

diferentes procedimientos, para una sola situación en la que, los derechos y 

garantías de las personas, dependerán del lugar en que estos residan.1317 (El 

destacado no corresponde al original).  

 Con base en los anteriores precedentes, es posible afirmar que, en contraposición con 

el primer criterio expuesto, una segunda línea jurisprudencial se decanta por reivindicar el 

principio de igualdad y descarta la discriminación propia de las interpretaciones que procuran 

justificar una aplicación diferenciada de la normativa nacional.  

 Aunque en todos estos votos se niega que la exigencia de “indicio comprobado” o 

“motivo suficiente” pueda suplirse con la sola alusión a la “conflictividad” del área o a los 

reportes –en términos genéricos, sin individualización alguna– de hechos delictivos, llaman 

particularmente la atención los razonamientos esbozados en las resoluciones 484-2014 y 429-

2015 del TASP del II CJSJ. En ambos, se subraya que los derechos constitucionales no 

pueden estar supeditados al territorio donde la persona se encuentre, toda vez que el 

ordenamiento es el mismo para toda la población, sin que sea jurídicamente válido autorizar 

excepciones discriminatorias y violatorias del Derecho de la Constitución. 

 Desde luego, lo contrario implicaría legitimar la violencia estructural, el 

etiquetamiento o la estigmatización de grupos sociales que se concebirían como “enemigos” 

o colectivos de “inferior categoría”, es decir, renunciar a los valores democráticos. Si bien es 

indudable que las agencias ejecutivas operan selectivamente contra una clientela –en palabras 

del profesor Zaffaroni– construida sobre prejuicios sociales,1318 esta lamentable realidad no 

puede ser validada ni promovida por las autoridades jurisdiccionales, cuya principal función 

debería ser contener el poder punitivo y repeler estos abusos estatales.  

 Por último, es oportuno acotar que, una vez declarada la ilegalidad de la actuación, la 

consecuencia procesal es la supresión de la prueba derivada de esta, puesto que la nulidad ab 

initio contamina los eventuales resultados.   

                                                           
1317 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 429-2015. 
1318 Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal: Parte General, Op. cit., 11-12, 22.  
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3) Criterio de la Sala Tercera 

En un primer momento, la Magistratura se inclinó por el rechazo de los espacios de 

excepción, como se aprecia en la sentencia 463-2012, en la que, pese a que el oficial había 

relatado que los retenes e intervenciones se efectuaban en lugares conflictivos, se concluyó 

que se había actuado de forma indiscriminada e ilegítima. En esta oportunidad, se determinó: 

(…) aceptar actuaciones policiales como la descrita implicaría, por un lado, 

validar la ejecución por parte del Estado costarricense de restricciones 

generalizadas de la esfera de libertad de las personas, sin que exista al menos 

algún grado de sospecha fundada respecto de la ejecución de un delito por un 

sujeto concreto, así como justificar la obtención por esos medios de elementos 

de prueba para eventuales procesos penales.1319 (El destacado no corresponde al 

original). 

 No obstante, en posteriores pronunciamientos, la Sala revirtió dicho criterio y 

consolidó la aceptación de los abordajes infundados y carentes de indicio comprobado, bajo 

la consideración de la “conflictividad” o “incidencia criminal” de la zona. 

 En la resolución 981-2014 –que, con voto salvado del Magistrado Arroyo, anuló la 

resolución 2471-2013 del TASP del II CJSJ–, se estimó que el control en carretera, como 

parte del cual se detenía a todas las personas que circularan en motocicleta, era legítimo, al 

ampararse en la “noticia de comisión de hechos delictivos en la localidad”, y criticó que se 

demandara a la autoridad que debiera contar con mayor información antes de actuar.1320 

En el voto 1007-2015 –que anuló el pronunciamiento 429-2015 del TASP del II 

CJSJ–, se reprochó que el ad quem hubiera “deja[do] de lado, varios factores que se deben 

valorar en este proceso, a saber, la zona en la cual se encontraban los oficiales (…) dicho 

sitio es una zona conflictiva y peligrosa”, por lo que esta circunstancia, sumada a que el 

encartado transitara en una motocicleta sin placas y sin casco, permitía “establecer un indicio 

                                                           
1319 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 463-2012. 
1320 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 981-2014.  
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o motivo suficiente de que se podía estar cometiendo un ilícito; de que el imputado llevaba 

consigo algo que podría provenir de un delito.”1321 (El destacado no corresponde al original). 

En el fallo 432-2016 –que anuló el voto 1155-2015 del TASP del II CJSJ–,1322 se 

avaló la práctica de un control en carretera sin necesidad de un indicio comprobado de delito 

en contra de las personas interceptadas, en atención a las características del sector y a un 

presunto exceso de velocidad –que nunca fue documentado por la autoridad policial–, dado 

que, para la Sala: 

Las reglas de la experiencia indican, que un policía que frecuentemente labora 

vigilando las comunidades y realizando operativos de prevención, puede 

determinar si un vehículo sobrepasa la velocidad media de los demás que circulan 

en determinado lugar, máxime en un sitio con características particulares y 

que no podía ser un aspecto que se dejara de valorar, como lo son las 

inmediaciones de la Ciudadela León XIII, precisamente porque se cataloga 

como una zona conflictiva y de alto riesgo para el tráfico de sustancias 

psicotrópicas, tráfico de armas, entre otras delincuencias.1323 (El destacado 

no corresponde al original).  

En similar sentido, en la sentencia 687-2016 –que, con voto salvado del Magistrado 

Arroyo, anuló el precedente 40-2015 del TASP del II CJSJ–, se estimó legítimo que se 

hubiera ejecutado un control de carretera para corroborar una denuncia anónima sobre 

“supuestos” disturbios, dadas las condiciones de la localidad:  

(…) la detención efectuada no fue producto de un retén indiscriminado o de un 

operativo aleatorio o antojadizo, sino de un control de carretera, idóneo y 

proporcionado, que se encontraba motivado, -según la actividad preventiva de la 

policía actuante-, en el hecho de que se debía investigar a los responsables de 

                                                           
1321 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1007-2015.  
1322 Según el parte policial, el vehículo en el que circulaba la imputada fue detenido en un operativo de control, 
pero, durante el contradictorio, los oficiales agregaron que se debía a que el automotor transitaba a alta 
velocidad, en un sitio conocido por su problemática social, sin que esta situación estuviera previamente 
documentada. Ante la imposibilidad de corroborar, con certeza, si la intervención había estado justificada, el 
ad quem concluyó que no era legítima, acogió la impugnación de la defensa y absolvió a la endilgada. 
Posteriormente, en el voto 432-2016, la Sala Tercera anuló la decisión del Tribunal de Apelación. 
1323 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 432-2016. 
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causar supuestos disturbios en una zona de alta criminalidad (…) [en] la zona 

en la que fue realizado el control de carretera existe alta incidencia de 

criminalidad, por lo que era necesario que la información suministrada a través 

de una noticia criminis fuera debidamente verificada (…)”1324 (El destacado no 

corresponde al original). 

De igual modo, en la resolución 440-2017 –que anuló el fallo 1554-2016 del TASP 

del II CJSJ–, se recriminó que, para el ad quem, una información confidencial –que no 

figuraba en registro alguno– sobre un vehículo rojo que, presuntamente, transportaba droga 

en el rango horario en que fue detenido el automotor del endilgado, fuera insuficiente para 

implementar, durante varios días, un retén policial como parte del cual se detenía todo 

automóvil de color rojo; por cuanto, desde la óptica de la Sala: 

(…) tampoco señala [el ad quem] por qué con los [datos] que se refirieron, no se 

podía realizar un retén en la conflictiva y peligrosa zona de Cieneguita de 

Limón, para incautar drogas, cuando cada uno de ellos fue confirmado 

precisamente con el retén policial y posterior requisa del vehículo. (…) el 

eventual ilícito de transporte de drogas fue la base para vigilar la carretera, 

detener vehículos de color rojo, en ese lugar y a las horas aproximadas (…) 

máxime en (…) zona conflictiva y de alto riesgo para el tráfico de sustancias 

psicotrópicas y otras delincuencias.1325 (El destacado no corresponde al 

original). 

A partir de estos precedentes, se arriba a la conclusión de que, para la Sala Tercera, 

en aquellos espacios que se visualizan como “conflictivos” o “peligrosos” y que se relacionan 

con la delincuencia, es viable flexibilizar las garantías constitucionales, pues se le concede 

especial relevancia y se enfatiza como una de las razones por las que detención, requisa o 

registro (masivos e indiscriminados) pueden fundarse, aun solo sobre la base de llamadas 

confidenciales o denuncias anónimas –aunque nunca hubieren sido documentadas–, 

intuiciones policiales o hasta motivos que –de ser ciertos– ni siquiera constituyen un delito.  

                                                           
1324 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 687-2016. 
1325 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017. 
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Más allá del incumplimiento del registro de las notitia criminis o de la insuficiencia 

e ilegitimidad de procedimientos fundados solo en estas consideraciones –a las que se 

dedicarán próximos apartados–, lo preocupante es que, según la Magistratura, las condiciones 

del lugar intensifican la necesidad de que las agencias policiales intervengan, aun sin una 

mínima investigación previa y en ausencia de un indicio comprobado,1326 en la medida en 

que se responde a una lógica discriminatoria, que presume la culpabilidad de quienes se 

encuentran en estos lugares.  

Nótese que, aunque, en algunas ocasiones, se pretende legitimar la actuación, bajo el 

alegato de que existía una noticia de un delito particular –sin tomar en cuenta que no basta 

con aludir a un determinado nomen iuris, sino que se requiere una individualización o nexo 

entre la persona afectada y ese supuesto ilícito–, la Sala no logra despojarse de sus prejuicios, 

al afirmar que, de todas maneras, la región es de “alto riesgo” para “otras delincuencias”.1327 

Ahora bien, la referencia genérica a otros ilícitos o a nociones tan amplias como 

“disturbios”1328 también se utiliza para validar eventuales elementos probatorios sin relación 

con la vaga notitia criminis –cuando se dice que existía–, como si se tratara de hallazgos o 

descubrimientos inevitables o a plena vista, pese a que, en realidad, fueron producto de 

intervenciones puramente aleatorias y arbitrarias. 

Dicho de otro modo, si no se individualiza o no se establecen criterios objetivos de 

selección respecto a una conducta ilícita concreta –lo que es tolerado por la Sala–, no solo no 

se restringe el actuar policial y se obstaculiza el adecuado control jurisdiccional, sino que, 

además, se admite la evidencia de cualquier irregularidad o ilicitud que se advierta, aunque, 

a priori, no se hubiera contado con un indicio comprobado o sospecha fundada de esta.   

En este sentido, debe recordarse que, en ciertas oportunidades, el argumento de la 

Cámara casacional se reduce a que el individuo “podría estar cometiendo un ilícito” o que 

“oculta algo que podría constituir un delito o provenir de un delito”,1329 expresiones de tal 

                                                           
1326 Ibíd. Sobre este punto, se remite al apartado “3) Criterio de la Sala Tercera sobre intervenciones 
rutinarias”, desarrollado en este título.  
1327 Por ejemplo: Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 432-2016 y 440-2017. 
1328 Por ejemplo: Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 687-2016. 
1329 Por ejemplo: Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 1602-2014 y 1007-2015. 
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indeterminación que engloban todo escenario posible y que conllevan una inversión de la 

presunción de inocencia. 

En definitiva, la tendencia a aceptar elementos probatorios derivados de la 

transgresión de garantías individuales refleja que, para esta línea jurisprudencial, el fin 

justifica los medios, pese a que, en principio, vivimos en un Estado Democrático de Derecho, 

donde el poder estatal debería estar limitado por los derechos fundamentales.  

Lo anterior es trascendental para contextualizar los inauditos razonamientos que 

apelan a las “reglas de la experiencia” para avalar la estigmatización y habilitar espacios de 

excepción, como si, en relación con los lugares y personas que son objeto de los prejuicios 

sociales, pudiera aplicarse un régimen jurídico diferenciado. 

En cualquier caso, no puede olvidarse que la Historia Universal ha demostrado que 

estos supuestos, que se introducen como excepciones, terminan convirtiéndose en la regla y 

que forman parte de los mecanismos empleados antojadiza y arbitrariamente, para perpetrar 

las mayores violaciones de derechos humanos.  

iii) Apreciación policial subjetiva 

En cuanto al uso de la intuición o la experiencia policial como contenido del “indicio 

comprobado” o “motivo suficiente”, es decir, su valoración como criterio para establecer si 

las requisas o los registros son legítimos, los Tribunales de Apelación se han pronunciado 

tanto a favor (resoluciones 227-2014, 749-2014, 991-2014 [confirmado por voto 1825-2014 

de Sala Tercera], 510-2015, 874-2015, 1056-2015 [confirmado por voto 73-2016 de Sala 

Tercera], 1735-2016 y 376-2017 del TASP del II CJSJ) como en contra (580-2012, 2650-

2013, 3006-2013 [anulado] y 484-2014 del TASP del II CJSJ; 137-2014 [anulado] y 378-

2015 [anulado por voto 130-2016 de Sala Tercera] del TASP de San Ramón; 70-2015, 290-

2015 [anulado], 82-2016 [anulado] y 139-2017 del TASP de Cartago; 168-2015 del TASP 

de Santa Cruz), según se ampliará en las siguientes líneas. 

1) Aprobación de la intuición policial, por parte de los TASP 

En el fallo 227-2014 del TASP del II CJSJ, se sostuvo que era válido detener y 

requisar a una persona, porque, para las autoridades policiales, “pretendía alejarse de [un] 

grupo” que, según una queja ciudadana, se encontraba consumiendo marihuana en vía 
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pública;1330 como si existiera la prohibición de marcharse de un lugar ante la presencia 

policial o, peor aún, como si esto proporcionara algún indicio o motivo suficiente para 

lesionar la libertad ambulatoria y la intimidad.  

En la resolución 749-2014 del TASP del II CJSJ,1331 se dictaminó: 

(…) la conducta del sospechoso fue lo que motivó en ellos la intuición policial 

de que se podía estar en presencia de una situación delictiva (….) al observar 

dentro del salveque (…) se le preguntó al imputado qué era lo que contenía, a 

lo que este contestó: "Oficial qué cree, es droga", de modo que fue legítima su 

inmediata detención, ya que fue sorprendido en flagrante delito (…).1332 (El 

destacado no corresponde al original).  

Dicho de otro modo, para el Tribunal, la “intuición policial” generada a partir de lo 

que, en criterio de los oficiales, resultaba “sospechoso”, es suficiente para restringir la 

libertad ambulatoria e invadir el ámbito privado. Para agravar esta situación, el ad quem 

considera que la detención se produce en flagrancia, lo que implica desconocer la restricción 

originaria de la libertad y legitimar una prueba obtenida de manera ilícita. Nótese que, antes 

de ordenarle al imputado que se detuviera y revisarle su bolso, no se contaba con indicio 

alguno, más allá del puro “instinto” policial, por lo que al imputado ni siquiera se le 

explicaron las razones de la intervención, la sospecha y sus derechos.  

En similar sentido, en la sentencia 991-2014 del TASP del II CJSJ,1333 se consideró 

legítimo que se detuviera y requisara a una persona por comportarse “perceptiblemente 

                                                           
1330 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 227-2014. 
1331 Al inculpado se le detuvo y se le solicitó que mostrara el contenido de su bolso –sin advertirle previamente 
ni de sus derechos ni de si existía un indicio comprobado o motivo suficiente para sospechar que llevaba un 
objeto concreto relacionado con un delito específico–, debido a que la policía consideró que había 
reaccionado de forma sospechosa ante los oficiales que estaban en la parada de autobús. Tanto para el a quo 
como para el TASP, el posterior hallazgo de droga era legítimo, al amparo de la intuición policial. En cuanto al 
recurso de casación de la defensa técnica, la Magistratura –en voto 1323-2014– declaró la inadmisibilidad y 
mantuvo la sentencia condenatoria, por apreciar que los reclamos eran absolutamente infundados.  
1332 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 749-2014.  
1333 El imputado fue detenido cuando circulaba en su motocicleta, porque los agentes policiales valoraron que 
los veía de forma sospechosa y que había acelerado el vehículo, como si procurara huir de ellos. Tanto para el 
a quo como para el ad quem y la mayoría de la Sala Tercera (en la sentencia 1825-2014, con voto salvado del 
Magistrado Arroyo), la detención había sido legítima, por basarse en la conducta “anormal” del endilgado, 
que justificaba la actuación policial.  
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nerviosa” o mostrarse “evasiva” con la autoridad, ya que, para el Tribunal, la policía es capaz 

de detectar actitudes que implican que se puede estar ante una ilicitud:  

(…) hallazgo a su vez se deriva de que los dos oficiales de policía notaron que 

cuando el acusado circulaba en su motocicleta empezó a verlos de forma 

perceptiblemente nerviosa, y aceleró el vehículo como con intenciones de 

huir de ellos (…) reaccionó de manera visiblemente sospechosa al notar la 

presencia de los oficiales (…) Es esa reacción anormal e inusual, lo que los 

motivó a darle seguimiento y una vez que lo detienen, a pedirle que se 

identificara y que les mostrará (sic) sus pertenencias (…) la policía sí está 

autorizada por la ley para proceder a solicitarle a una persona la 

identificación y a pedir que muestre lo que porte (…) la forma tan 

sospechosa en que […] reaccionó al notar la presencia de estos dos oficiales, 

permitían presumir razonablemente que este sujeto llevaba ocultos objetos 

relacionados con un delito. (…) lo que los motivó a intervenirlo, pues tuvieron 

el discernimiento de que se podía estar en presencia de una situación 

delictiva. (…) sí fue legítima su inmediata detención, ya que fue sorprendido en 

flagrante delito (…).1334 (El destacado no corresponde al original).  

Llama la atención que dicha Cámara reconoce que el motivo de la intervención 

policial fue la percepción de la “reacción anormal” del individuo –como si existiera un 

comportamiento “normal” que manifestar ante la autoridad–, con lo cual se eleva esta simple 

apreciación al rango de indicio comprobado o sospecha fundada.  

Además, se asevera que, cuando la policía tenga “el discernimiento” –como si se 

tratara de una habilidad especial que debiera aplaudirse, pese a que se trata de una burda 

estigmatización– de que puede estarse ante un delito –en términos absolutamente abstractos 

y genéricos–, podrá detener y requisar a cualquier persona que –sin cometer un delito o sin 

indicios unívocos de que lo hace– no se conduzca como la agencia estatal desee.  

Como si lo anterior no fuera suficiente, se insiste en la tesis de que se configura una 

detención en flagrancia, aun cuando la prueba o situación que la funda sea espuria y se haya 

                                                           
1334 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 991-2014.  
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detectado con posterioridad a la violación ilegítima del derecho, lo que es particularmente 

inconcebible, toda vez que se justifica el quebranto de la garantía, a partir de su resultado.  

La intuición policial también fue avalada en el pronunciamiento 510-2015 del TASP 

del II CJSJ, cuando se decidió que la requisa, practicada a una persona que estaba “alterando” 

el orden público por encontrarse acompañando a una persona que consumía marihuana, era 

válida, para averiguar si portaba droga o armas, aunque no se contara con indicio de ello:  

(…) la razón que invoca el juzgador ("alteración" del orden público debido a que 

los jóvenes consumían droga en la vía pública), determinó legítimamente esa 

intervención policial (…) siendo además razonable que a dichos efectos hayan 

optado por realizar una revisión superficial a ambos sujetos (incluso al que a la 

vista no estaba consumiendo marihuana, pero que se hallaba acompañando al que 

sí lo estaba haciendo) con el fin de determinar si estaban en posesión de más 

droga y, además, por motivos de seguridad, para verificar si portaban algún 

arma (…).1335 (El destacado no corresponde al original).  

Entonces, para el ad quem, es legítimo requisar –pese a que se niega esta 

nomenclatura– a individuos que, aunque no estén cometiendo ilicitudes –como lo reconoce 

el propio Tribunal–, estén “alterando” el orden público –sin siquiera referir de qué modo se 

había perjudicado el orden, la tranquilidad o derechos de terceros–; lo que conlleva una 

interpretación extensiva en perjuicio de la persona, puesto que la requisa, desde el punto de 

vista jurídico, está autorizada exclusivamente para hipótesis ligadas con un delito concreto.  

Apelar a la idea de “alteración del orden público”, para legitimar una medida invasiva 

de la intimidad, implica liberar –en menoscabo de una garantía individual– un amplio margen 

para la discrecionalidad y el arbitrio de una autoridad estatal que, en atención al principio de 

legalidad, debería tener claramente delimitadas sus potestades.  

Para corroborar este riesgo, basta con valorar las circunstancias del caso en 

comentario, en el que se admite la requisa de una persona, por el hecho de estar con “malas 

compañías”. Nótese que, para el TASP, esto es suficiente para presumir que el individuo 

poseía “más droga” –pese a que el imputado ni siquiera estaba fumando– o que portaba 

                                                           
1335 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 510-2015. 
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“armas”, ya que, si bien se invoca un supuesto interés por resguardar la integridad de los 

oficiales, lo cierto es que, al incluir la sospecha de posesión de droga para el tráfico (conducta 

que sí sería ilícita, pero de la que no tenían indicio alguno), se evidencia la expectativa 

policial –producto del prejuicio y de la presunción de culpabilidad– de hallarle objetos 

relacionados con un hecho delictivo.  

En la especie, dado que al encartado no se le ubicó prueba que lo vinculara con un 

delito, se optó por denunciarlo y condenarlo por la resistencia ante un acto arbitrario. En 

definitiva, el sistema se estructura de una forma tal que, cuando la víctima del abuso estatal 

no pueda ser reprimida por alguna ilicitud que se conociera a partir de una infundada 

intervención –es decir, cuando la autoridad no haya encontrado algo que le permita 

“justificar”, a posteriori (sin indicio comprobado previo), su actuación–, será sancionada por 

oponerse y “rebelarse” ante la agencia policial.  

Posteriormente, en el pronunciamiento 874-2015 del TASP del II CJSJ, se aceptó y 

catalogó como “lógico” que: “ante el nerviosismo mostrado por el encartado (…) que incluso 

le temblaban las manos, y ante la negativa de portar algo que lo incriminara con un 

delito, se procedi[era] con la requisa respectiva, donde le fue ubicada el arma de fuego 

(…)”1336 (el destacado no corresponde al original).  

En otras palabras, para el Tribunal, las autoridades policiales podrían requisar a 

cualquier persona –pese a que no se le atribuya ilicitud alguna– que se aprecie “nerviosa”, 

como si debiera mostrarse un determinado comportamiento ante ellas; por lo que se obvia 

que es normal que la población se sienta intimidada ante un abordaje policial, máxime si la 

intervención es intempestiva y de forma amenazante.  

Asimismo, conforme al criterio del ad quem, no solo es válido que la policía 

interrogue a la persona interceptada sobre cuestiones que, de ser reconocidas, podrían 

derivarle responsabilidad penal, sino que, para agravar la violación del derecho de 

abstención, si el individuo las niega, ello será interpretado en su perjuicio y se actuará 

coactivamente.  

                                                           
1336 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 874-2015. 
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En definitiva, si la persona rechaza las preguntas o imputaciones sobre su eventual 

responsabilidad en ilicitudes, se considera –en contra de la presunción de inocencia– que es 

“sospechosa” y se legitiman la requisa arbitraria y sus productos. Si, por el contrario, el 

individuo acepta y/o aporta prueba en su contra –sin haber sido previamente advertido de su 

derecho de abstención–, se apelará al carácter “voluntario” de su conducta y se validará el 

elemento probatorio recabado.1337 

En ambos casos, las libertades constitucionales son quebrantadas y su contenido se 

torna nugatorio, en el tanto el sistema se organiza de tal modo que la víctima del abuso estatal 

siempre será reprimida, sea por el hallazgo “voluntario” o “inevitable” o, inclusive, por 

resistirse ante la arbitrariedad.  

Más adelante, en el fallo 1056-2015 del TASP del II CJSJ, se catalogó como indicio 

suficiente, para detener y requisar a una persona, que un sujeto no identificado señalara a un 

individuo que circulaba en una motocicleta y que la policía viera que este se acomodó “algo”: 

Estimamos, que la policía, sí tuvo elementos suficientes, para arribar a una 

sospecha fundada, sobre la eventual comisión de un hecho ilícito, pues aparte 

de la instancia ciudadana a intervenirlos, logró observar al encartado 

acomodarse algo, que le pareció una arma de fuego, lo que encuadra en el 

concepto de indicio razonable de haber cometido algún hecho contrario a la ley, 

que establece el artículo 37 Constitucional.1338 

Nuevamente, se recurre a la absoluta indeterminación y generalización para intervenir 

porque puede haber algo ilícito, pensamiento propio de una ilegítima presunción de 

culpabilidad y de una repudiable flexibilización de las garantías individuales. En la especie, 

se invoca, como motivo suficiente, la “instancia ciudadana” –tema que retomaremos en el 

siguiente apartado– y la supuesta percepción de “algo”, pese a que estas valoraciones no solo 

                                                           
1337 Bajo esta lógica, se encuentran pronunciamientos tanto de la Sala Constitucional (fallos 11470-2013 y 
11808-2014, entre otros, estudiados en la sección B) de este capítulo, punto I, acápite “c. Período de ‘tutela 
flexibilizada’”) como de los TASP (votos 749-2014, 885-2014 y 376-2017 del TASP del II CJSJ) y de la Sala Tercera 
(sentencias 981-2014, 1323-2014, 1928-2014, 1267-2015).  
1338 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1056-2015. 
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no individualizan una ilicitud, sino que pudieron ser fácilmente inventadas tras el 

descubrimiento del arma, lo que impide un control jurisdiccional adecuado sobre el indicio. 

En la sentencia 1735-2016 del TASP del II CJSJ, el ad quem resolvió que, debido a 

que la justificación suministrada por el endilgado respecto al porqué de su presencia en un 

parque conocido por los asaltos, era dudosa, la policía estaba autorizada para ejecutar una 

requisa y registro de sus pertenencias.1339 Una vez más, se invierte la presunción de inocencia, 

se justifica la arbitrariedad y se desconocen los mandatos constitucionales y legales. 

Finalmente, en el voto 376-2017 del TASP del II CJSJ, se dispuso que la agencia 

policial estaba legitimada para detener –pese a que se tilda de “abordaje policial”– e 

interrogar a quien tuviera una actitud nerviosa y portara un “bulto”: 

(…) abordaje policial puro y simple, originado en la actitud nerviosa de los 

dos sujetos y que fue percibida por los oficiales de policía. (…) permitió que los 

oficiales observaran que el imputado llevaba un "bulto". (…) se dio ante la 

también sospecha razonada de que los imputados se conducían de manera 

nerviosa, lo que, según la experiencia policial y la psicología, es algo que se 

puede determinar fácilmente y que, sin lugar a dudas, motivó el abordaje para 

identificación.1340 (El destacado no corresponde al original).  

En este caso, aunque se niegue la detención, lo cierto es que el Tribunal avala la 

discriminación y los prejuicios sociales, bajo el disfraz de la “experiencia policial y 

psicología”, como si estas nociones –tan abstractas y ambiguas– pudieran suplir o conformar 

el “motivo suficiente” que exige la regulación costarricense. Bajo este planteamiento, todo 

aquello que no sea del agrado de las agencias ejecutivas será descrito como “sospechoso” o 

“irregular” y justificará el menoscabo de los derechos humanos. 

En síntesis, esta corriente jurisprudencial, a partir de la inversión de los principios 

constitucionales referidos, se decanta por justificar la mera intuición policial y legitimar los 

procedimientos basados en la estigmatización, la sospecha infundada, la posibilidad genérica 

de algún delito y la “habilidad especial” de estas agencias de detectar ilicitudes; con lo cual 

                                                           
1339 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1735-2016. 
1340 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 376-2017. 
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la persona queda expuesta y sometida al arbitrio y capricho de las autoridades policiales, con 

el riesgo de ser sancionada hasta por reclamar, defenderse u oponerse.  

2) Rechazo de la intuición policial, por parte de los TASP 

En el fallo 580-2012 del TASP del II CJSJ,1341 se resaltó que, para el momento de la 

detención y la requisa, solo se había visualizado al encartado circular con una motocicleta en 

una acera, lo que no constituye delito alguno, de manera que la actuación policial y la prueba 

obtenida eran ilegítimas. El Tribunal aclaró que, si este comportamiento despertó la 

“intuición” policial, se debió haber desplegado una actividad investigativa mayor, para 

verificar si se iniciaban actos de ejecución de una ilicitud, supuesto que, de constatarse, habría 

validado la detención y la requisa.1342 

En el precedente 2650-2013 del TASP del II CJSJ,1343 se enfatizó que el hecho de que 

una persona camine por vía pública, se devuelva y se introduzca a un local comercial, 

presuntamente por haber observado la presencia policial, no es ilícito, de tal suerte que la 

detención y el requerimiento de exhibición de sus pertenencias habían sido ilegítimas. El ad 

quem agregó que este vicio no podía ser convalidado, con la excusa de que se había localizado 

un arma de fuego, porque, ab initio, se había intervenido sin motivo suficiente y sin apegarse 

a las exigencias del numeral 189 del CPP.1344 

En idéntico sentido, en la sentencia 3006-2013 del TASP del II CJSJ, se consideró 

que, aun cuando el encartado hubiera caminado más rápido al percatarse de la patrulla 

policial, hubiera corrido y se hubiera introducido en una pulpería, esta situación no brindaba 

                                                           
1341 El imputado fue detenido y requisado por encontrarse en una zona conflictiva y por circular en su 
motocicleta por una zona peatonal. Tras la requisa, se observó que portaba un arma de fuego y no contaba 
con los permisos correspondientes. El a quo rechazó la actividad procesal defectuosa de la defensa técnica, 
decretó la legitimidad de la intervención y de la prueba y condenó al encartado. Posteriormente, el ad quem 
acogió el recurso de la defensa, declaró la ilegitimidad de la evidencia y dispuso la absolutoria del endilgado.   
1342 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 580-2012. 
1343 En este caso, el individuo fue abordado por oficiales de la Fuerza Pública, porque observaron que el 
inculpado, al percatarse de la presencia policial, cambió de rumbo y se dirigió en sentido contrario a la patrulla. 
Tras detenerlo, le preguntaron si portaba algo y le indicaron que lo exhibiera, por lo que el acusado entregó 
el arma de fuego que llevaba sin los permisos correspondientes. Tanto para el a quo como para el ad quem, 
la intervención había sido ilegítima e igual suerte debía correr la prueba. Aunque el Ministerio Público formuló 
recurso de casación y este, inicialmente, fue admitido, la Sala Tercera, en voto 999-2014, determinó que había 
sido mal admitido y declaró sin lugar el recurso, pero sin entrar a conocer el fondo de lo reclamado. 
1344 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 2650-2013. 
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un indicio suficiente para abordar y requisar al individuo, máxime que ni siquiera se conocía 

de qué era sospechoso o qué objeto pretendía encontrársele.1345 

 Con posterioridad, en el pronunciamiento –por mayoría– 137-2014 del TASP de San 

Ramón, se determinó que la actuación policial había sido ilegítima, ya que se había requisado 

a una persona por el mero hecho de estar en un vehículo estacionado a la orilla de un puente 

y adoptar una “actitud de nerviosismo”, ante la orden policial de bajarse del vehículo y la 

revisión de sus pertenencias. Según el criterio mayoritario del Tribunal: “(…) las razones por 

las que se detuvo al justiciable (estar estacionado a la orilla del puente, tener actitud 

sospechosa) transgrede los derechos y garantías constitucionales que éste último goza, siendo 

así que su detención deviene ilegítima.”1346 

Bajo la misma lógica, en la resolución 484-2014 del TASP del II CJSJ, se dispuso la 

ilegalidad de la detención y requisa, pues el único fundamento había sido que, al procesado, 

se le había observado “un bulto” y que estaba a “altas horas de la noche, en vía pública, con 

otra persona.” Para el ad quem:  

(…) detener y registrar a una persona, sin que haya razón para ello, supone un 

exceso en esas facultades que no se puede admitir, salvo que estemos dispuestos 

a legitimar que la policía, sea judicial o administrativa, pueda decidir a quién 

requisa, basándose en sus propias valoraciones sobre quién es o no 

apropiado, sea por su vestimenta, su historial, su permanencia en un 

determinado lugar, o valiéndose de cualquier otro estereotipo. (…) Así las 

cosas, queda descarta[da] la intuición policial como un sólido fundamento 

para una actuación lesiva de los derechos del ciudadano, como la que se 

desplegó en perjuicio del justiciable.1347 (El destacado no corresponde al 

original). 

 Asimismo, en el voto 70-2015 del TASP de Cartago,1348 se declaró que el hecho de 

que, para la policía, una persona se encontrara en “malos pasos” y consumiera droga, no 

                                                           
1345 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 3006-2013. 
1346 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 137-2014. 
1347 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 484-2014. 
1348 El imputado fue detenido, porque el oficial tenía información de que “andaba en malos pasos y en gallada, 
aunado a que “frecuentaba supuestamente a (…) sujetos de no muy buena reputación” y caminaba en grupo, 
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constituía un indicio sobre una probable actividad ilícita, por lo que no podía fundar una 

aprehensión y requisa.  

 En el fallo 168-2015 del TASP de Santa Cruz, se decretó la ilegitimidad del abordaje 

y requisa policial, por cuanto se había basado en que el endilgado estaba en un “grupillo”, a 

“horas tarde”, en un parque, es decir, se carecía de una razón válida o un indicio comprobado 

de comisión de delito. Al respecto, la Cámara acentuó que, en un régimen democrático, las 

actuaciones policiales están limitadas por los derechos individuales, sin distinción, de forma 

que la persecución de un delito solo puede ejecutarse con pleno respeto a estas garantías.1349 

 En el precedente 290-2015 del TASP de Cartago, se concluyó que la detención y 

requisa, así como las pruebas derivadas de estas, eran ilegales, dado que “el imputado fue 

detenido porque los oficiales no lo conocían, cuando se trasladaba en una bicicleta, lo que no 

justifica ni legitima la actuación policial (…) no evidencia un significado ilícito (…)”.1350 

 En esta línea, en el pronunciamiento 378-2015 del TASP de San Ramón,1351 se recalcó 

que la “mera estimación subjetiva respecto al comportamiento o a la actitud que mostraba el 

imputado” es insuficiente para quebrantar la libertad de tránsito e intimidad de un individuo, 

toda vez que se trata de un “criterio subjetivo y antojadizo y no legítimo.”1352 

 Finalmente, en el voto 82-2016 del TASP de Cartago, se destacó que, como había 

reconocido el oficial, su intervención se había basado en su “intuición policial”, por el 

particular modo en el que circulaba el imputado –el vehículo adelantaba y se detenía–, sin un 

indicio unívoco de una ilicitud. El ad quem subrayó que la intuición policial –sin importar el 

hallazgo del arma– “no puede validar la detención del automotor, ya que al momento en que 

                                                           
sin que existiera un indicio comprobado de algún delito. Además, la policía arguyó que el encartado se mostró 
“sospechoso” y “nervioso”, por lo que se lo llevaron a la Delegación, para “ver qué e[ra] lo que le pasa[ba]” y 
requisarlo. Tanto para el a quo como para el ad quem, este procedimiento implicó una actuación ilegítima de 
la policía administrativa, motivo por el que se declaró la ilegalidad de la detención y de la prueba.  
1349 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 168-2015. 
1350 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 290-2015. 
1351 Los efectivos policiales detuvieron y requisaron al acusado únicamente porque les pareció sospechoso su 
comportamiento, como reconoció el a quo. Posteriormente, el ad quem consideró que la actuación policial y 
el hallazgo de un cuchillo escondido en la pretina del pantalón del endilgado eran ilegales, por lo que revocó 
la sentencia condenatoria y absolvió al imputado. Sin embargo, mediante el voto 130-2016, la Sala Tercera 
anuló la resolución del TASP, pues consideró que la actitud nerviosa era un indicio suficiente.  
1352 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 378-2015. 
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ocurre la misma en realidad no existe una sospecha fundada de que hayan participado en la 

comisión de un delito.”1353 (El destacado no corresponde al original). 

 A partir de lo anterior, es posible afirmar que, en contraposición con la primera, existe 

una segunda tendencia jurisprudencial que repudia los procedimientos basados en la pura 

“intuición policial” y advierte que, en caso de tolerarse estas prácticas, se legitimaría que las 

agencias policiales actúen con base en parámetros discriminatorios, como el modo de vestir, 

el “historial” de una persona, el lugar donde se encuentre, entre otros. 

 En otras palabras, este segundo criterio recuerda que, si se flexibilizan las garantías 

fundamentales y se reducen los presupuestos constitucionales al mero capricho de la 

autoridad, se atentaría contra el propio régimen democrático y se avalaría el peligroso 

discurso que admite cualquier medio (aunque sea contrario al Derecho de la Constitución), 

para alcanzar “el orden y la seguridad”. 

Por último, es menester aclarar que, si bien esta línea jurisprudencial enfatiza que la 

“intuición policial”, per se, es insuficiente para satisfacer la exigencia del “indicio 

comprobado” o “motivo suficiente”, lo cierto es que una anomalía podría llamar la atención 

de la agencia ejecutiva y alertar sobre una situación irregular.  

En este supuesto, antes de lesionar la libertad ambulatoria y el ámbito de la intimidad, 

la instancia policial debe cumplir con una mínima investigación –a través de vigilancias, 

seguimientos u otros medios legítimos–, para verificar si la persona sospechosa inicia actos 

de ejecución de un ilícito y, si así fuera, proceder con la detención y requisa que, en virtud 

del proceso previo de comprobación, revestirían carácter legítimo.  

 En definitiva, lo importante es que, para el momento de la intervención, la autoridad 

policial cuente con información certera y real de un delito en concreto y sepa cuáles son los 

objetos que se sospecha que el individuo porta y que están vinculados con aquel delito; 

debido a que el examen que debe practicar la autoridad jurisdiccional, en relación con la 

legitimidad de la actuación policial, recae sobre el conocimiento existente cuando se detuvo 

al sujeto y no sobre la información que se recabó después del abordaje.  

                                                           
1353 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 82-2016. 
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3) Criterio de la Sala Tercera 

Sobre este aspecto, la Sala Tercera ha mantenido que el indicio comprobado y el 

motivo suficiente pueden satisfacerse con la mera apreciación policial, es decir, se legitima 

que la autoridad proceda únicamente porque considera que una persona se muestra “evasiva”, 

“nerviosa” o resulta “sospechosa”, sin importar la ambigüedad y subjetividad en torno a tales 

calificativos. 

En la sentencia 1323-2014, la Magistratura declaró inadmisible el recurso de casación 

presentado por la defensa técnica, en contra del voto 749-2014 del TASP del II CJSJ, porque 

se consideró que la actitud nerviosa constituye un motivo suficiente para detener y requisar 

a una persona. Por ello, los reproches fueron catalogados como “absolutamente infundados”: 

(…) la actitud manifiestamente nerviosa del acusado ante la vista de agentes 

del orden público, supuso una razón plausible de la experiencia policial, de 

que el justiciable con probabilidad escondía en su maletín algún objeto 

delictivo, tal y como ocurrió. El que la recurrente no lo comparta por aferrarse a 

que la actuación policial fue ilegítima, no es una objeción fundada, pues carece 

de respaldo objetivo.1354 (El destacado no corresponde al original).  

 En el fallo 1602-2014 –que anuló la resolución 3006-2013 del TASP del II CJSJ–, se 

aprobó la detención y requisa de una persona por haber “huido” de la policía, al amparo de 

la simple intuición de que ocultaba algo ligado con un ilícito: “(…) su huida, resulta ser un 

indicio o motivo suficiente de que el imputado oculta algo que podría constituir un delito 

o provenir de un delito, lo que ameritaba la actuación policial con la requisa.”1355 (El 

destacado no corresponde al original). 

En el pronunciamiento 1825-2014 –que confirmó la sentencia 991-2014 del TASP 

del II CJSJ–, la mayoría de la Sala –con voto salvado del Magistrado Arroyo– estimó que las 

miradas sospechosas y la aceleración del vehículo, como si intentara huir, eran suficientes 

para la detención y requisa de una persona. En este orden de ideas, se reiteró que la “actitud 

                                                           
1354 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1323-2014.  
1355 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1602-2014. 
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manifiestamente nerviosa”, ante las agencias policiales, permite afirmar que el individuo 

oculta algún objeto delictivo.1356 

En el precedente 1928-2014 de la Sala Tercera –que anuló el voto 137-2014 del TASP 

de San Ramón–, se determinó que las “reglas de la experiencia” habilitaban la intervención, 

pues, desde la óptica de dicha Cámara, la presencia de un vehículo, en horas de la madrugada, 

en las cercanías de un puente, en un lugar con pocos habitantes, generaba una sospecha que 

exigía el abordaje policial. Aunque no se tuviera conocimiento de ilicitud alguna, desde la 

óptica de la Sala, el hecho de que el imputado se pusiera “nervioso” justificaba el 

requerimiento policial para que mostrara el contenido de su maletín y que, al acceder de 

forma “libre y espontánea”, se legitimaba la droga encontrada.1357 

Asimismo, en la sentencia 584-2015 –que anuló el pronunciamiento 2079-2014 del 

TASP del II CJSJ–, se resaltó que la “actitud evasiva del encartado fue la que originó el 

hallazgo de la droga e hizo necesaria la intervención policial”, por lo que se insistió en que 

la “actitud manifiestamente nerviosa” es razón suficiente de la “experiencia policial”, para 

suponer que una persona esconde algún objeto delictivo.1358 

 En igual sentido, en el voto 1267-2015 de la Sala Tercera –en el que se alude al fallo 

1323-2014 de la misma Sala–,1359 se confirmó la validez de una actuación policial cuyo único 

fundamento fue que, para los oficiales, los sentenciados “demostraron un comportamiento 

que levantó sospechas”; lo que, desde su perspectiva, representaba, por sí solo y sin dato 

alguno adicional, un peligro para el taxista que los transportaba, motivo suficiente para el 

registro del vehículo y de sus ocupantes: 

(…) los oficiales de la Fuerza Pública con base en sus potestades de control y 

vigilancia, proceden a detener el taxi (…), para verificar o descartar la 

                                                           
1356 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1825-2014. 
1357 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1928-2014. 
1358 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 584-2015.  
1359 Esta resolución declaró sin lugar un procedimiento de revisión, en el que se alegaba la ilegalidad de la 
prueba obtenida tras una detención y requisa sin indicio comprobado previo. El día de los hechos, los 
endilgados viajaban como pasajeros en un taxi, en una zona donde también transitaba una unidad policial. 
Según la acusación, los oficiales observaron que, dentro del taxi, los imputados habían reaccionado nerviosos 
ante la presencia policial, motivo por el cual detuvieron el automotor y decomisaron el bolso que portaban, 
donde encontraron 854,54 gramos de droga.  
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actitud sospechosa detectada en ambos pasajeros. (…) seguidamente le solicitan 

al conductor del taxi que se detenga, obviamente con el afán de verificar la 

situación y cerciorarse no estuviera en peligro la vida, integridad física o 

patrimonial del taxista, pero ante el comportamiento atípico reflejado por el 

encartado S. S. (evadir mirada a oficiales y mostrarse inquieto o nervioso ante 

la presencia policial), los oficiales de la Fuerza Pública proceden con una 

inspección del automotor y de sus ocupantes (…).1360 (El destacado no 

corresponde al original). 

 Bajo este razonamiento, en la sentencia 73-2016 –que confirmó la resolución 1056-

2015 del TASP del II CJSJ–, la mayoría de la Sala –con voto salvado de José Manuel Arroyo 

y Doris Arias– decidió que el “llamado de intervención” de un transeúnte que no pudo ser 

identificado –consistente en señalar una moto y a las dos personas que circulaban en ella–, 

sumado a que los oficiales observaron que uno de los individuos se acomodaba “algo” en la 

cintura, implicaba una “sospecha fundada de comisión de un ilícito.”1361 

 Posteriormente, en el fallo 130-2016 –que anuló el pronunciamiento 378-2015 del 

TASP de San Ramón–, se reiteró que la “actitud manifiestamente nerviosa” ante la presencia 

policial satisface la exigencia del motivo suficiente, máxime si se aprecia que el individuo 

esconde algo entre sus pertenencias. Para la Sala, en estos supuestos, la diligencia no es 

antojadiza, sino que es resultado de una sospecha fundada en datos objetivos.1362 

 Finalmente, en el voto 838-2016 –que anuló la sentencia 82-2016 del TASP de 

Cartago–, se estimó que, debido a que se estaba en un “sector de asaltos” y se observó un 

vehículo que no era “usual en las cercanías al parque” –que habría llamado la atención de los 

agentes policiales–, existía una sospecha fundada suficiente para detener el automotor, 

obligar a los ocupantes a descender de este y requisarlos –aunque la Sala niega esta 

nomenclatura y refiere que se trató del hallazgo de un bulto evidente–.1363  

                                                           
1360 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1267-2015. 
1361 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 73-2016. 
1362 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 130-2016. 
1363 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 838-2016. 
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 A partir de los precedentes expuestos, es posible concluir que la Sala Tercera se 

decanta por la aceptación de la “intuición policial” o, en palabras de ese tribunal, la 

“experiencia policial”, como “razón plausible” –noción que esta línea jurisprudencial 

equipara al indicio comprobado, motivo suficiente o sospecha fundada– para violentar la 

libertad ambulatoria, la intimidad y, dadas las circunstancias, la presunción de inocencia. 

 Desde nuestra perspectiva, la “experiencia” que invoca la Cámara casacional no se 

ajusta a la normativa nacional e internacional, pues no es más que el ilegítimo prejuicio y 

burdo etiquetamiento de poblaciones de las que, conforme se ha repetido, se espera y hasta 

se demanda una conducta anómica o al margen de la ley. 

   Nótese que, en numerosos precedentes, la Sala se limita a indicar que la persona 

podía estar cometiendo o podía portar algo relacionado con algún ilícito, en términos 

absolutamente indeterminados; lo que evidencia la arbitrariedad de la intervención estatal, 

toda vez que, en un régimen democrático, antes de quebrantar garantías fundamentales, se 

requiere contar con una sospecha respaldada en datos objetivos del delito específico.  

 Según se ejemplificó, basta que un individuo se aleje o modifique su rumbo tras 

advertir la presencia de oficiales de Fuerza Pública, se acomode su pantalón o camisa, se 

encuentre en un vehículo en horas de la madrugada, transite como pasajero en un taxi o 

reaccione asustado o temeroso ante un abordaje policial, para que, a la luz de este criterio 

jurisprudencial, las autoridades puedan retenerlo, requisarlo o registrar su automotor.  

 En estos escenarios, resulta tan evidente que se carece de una razón legítima que se 

apela a una presunta necesidad de “verificar o descartar” la actitud sospechosa. Dicho de otro 

modo, no se detiene para constatar el indicio de un delito –conforme prevé y posibilita, a 

título excepcional, la regulación–, sino para fiscalizar la apariencia, de tal suerte que, en lugar 

de reprimir actos o hechos, se sancionan rostros o vestimentas.  

 Para finalizar, es menester denunciar que la tolerancia de estas prácticas responde al 

interés de legitimar la prueba recabada de forma espuria, con lo cual las autoridades 

jurisdiccionales –que, en tesis de principio, deben contener el poder punitivo y velar por la 

vigencia de los derechos humanos– avalan la lógica de que el fin justifica los medios, 

debilitan el Estado de Derecho y nos acercan peligrosamente a un régimen autoritario.  
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iv) Notitia criminis genérica, información confidencial e instancia ciudadana 

En relación con las requisas y registros de vehículos que se ejecutan con información 

insuficiente, sin un mínimo de investigación o corroboración y de forma prematura, los 

Tribunales de Apelación han mantenido dos posiciones. Una primera tendencia (precedentes 

1932-2012, 162-2015, 1056-2015 [confirmado por voto 73-2016 de la Sala Tercera] y 1735-

2016 del TASP del II CJSJ) cataloga la notitia criminis genérica, la información confidencial 

o la instancia ciudadana, como indicio comprobado y declara la validez de las intervenciones 

fundadas en ellas. Una segunda corriente (pronunciamientos 580-2012, 1060-2013 [anulado], 

1639-2013, 2471-2013 [anulado por voto 981-2014 de la Sala Tercera], 40-2015 [anulado 

por voto 687-2016 de la Sala Tercera]  y 1554-2016 [anulado] del TASP del II CJSJ; 168-

2015 del TASP de Santa Cruz; 233-2016 y 348-2016 del TASP de Cartago) señala que este 

tipo de alertas per se no legitima la requisa o el registro, sino que solo posibilita que se 

desplieguen las diligencias de investigación para verificar la noticia.  

1) Aprobación de procedimientos prematuros, por parte de los TASP 

En el fallo 1932-2012 del TASP del II CJSJ, se validó la detención indiscriminada de 

personas, para identificación y revisión de pertenencias, por cuanto: “la policía había recibido 

informaciones de una presunta actividad generalizada de trasiego ilegal de mercaderías, 

armas y droga (sin especificar personas responsables o sospechosas), lo que motivaba la 

necesidad de realizar una inspección de rutina (…)”.1364 (El destacado no corresponde al 

original).  

En este caso, el Tribunal reconoce que el abordaje fue masivo y que no se dirigía 

contra una persona o grupo con características concretas, sino que se actuaba por 

“informaciones” –sin siquiera estar documentadas, por lo que, fácilmente, podrían haber sido 

inventadas a posteriori, para “legitimar” el procedimiento policial– de una “actividad 

generalizada” de ilicitudes. A pesar de lo anterior, para el ad quem, la información 

confidencial era suficiente para transgredir los derechos fundamentales de toda la población 

del lugar, de manera que se omite la necesidad de contar con un indicio comprobado.  

                                                           
1364 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1932-2012. 
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Posteriormente, en el voto 162-2015, la mayoría del TASP del II CJSJ estimó legítima 

la detención genérica de todo automotor con dos o más personas, con la excusa de que 

existían denuncias de asaltos a peatones y la responsabilidad por estos hechos se atribuía a 

individuos que circulaban en vehículos con dos o más ocupantes. 

El ad quem recriminó que la a quo hubiera pretendido contar con el dato exacto de 

denuncias y las referencias de estas, ya que, en su criterio: “(…) pedirles más detalles a los 

oficiales es ir más allá de sus posibilidades (...) no estaban ahí por una simple corazonada 

policial sino obedeciendo a una labor propia del cargo apoyada en denuncias que se habían 

recibido en esa localidad.”1365 (El destacado no corresponde al original).  

En la especie, aunque se procura justificar la actuación estatal, con el argumento de 

que era proporcional o que se ajustaba a criterios objetivos de selección, lo cierto es que no 

se trataba de una notitia criminis particular ni de una respuesta policial inmediata, sino de 

reportes genéricos de la presunta actividad delictiva en la zona. Debe evidenciarse que el 

único parámetro de selección era si, en un automotor –sin importar el color, marca, modelo, 

número de placa u otro distintivo–, circulaban dos o más personas, como si esto resultara 

irregular o, per se, permitiera suponer la comisión de una ilicitud. 

En cuanto a los abordajes por “instancia ciudadana” –hipótesis en las que una persona 

(que, en ocasiones, ni siquiera es identificada) señala a un sujeto como sospechoso y las 

agencias policiales lo entienden como solicitud de intervención–, en la sentencia 1056-2015 

del TASP del II CJSJ, se dispuso que el simple llamado de un individuo –aunado a que se 

observó algo que, para los oficiales, “pareció” un arma de fuego– era suficiente para proceder 

con la detención y requisa –aunque el Tribunal lo denominó como “cacheo”–:  

Este Tribunal, considera atinado el criterio externado en la sentencia, en tanto es 

claro, que la policía fue llamada por un transeúnte, por su condición particular 

de autoridad encargada del orden público, y este llamado no puede ser ignorado 

por los funcionarios, aunque no revista las formalidades deseables, como una 

                                                           
1365 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 162-2015. 
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entrevista plena, o el señalamiento claro de cuál es la anomalía que ha 

observado.1366 (El destacado no corresponde al original).  

 Desde luego, a nuestro juicio, es inadmisible que los presupuestos normativos sean 

tildados de “formalidades deseables”, dado que lo que se pretende es minimizar la relevancia 

de los cánones que regulan los excepcionales supuestos de lesión de derechos fundamentales. 

Contrario a lo afirmado por el ad quem, se trata de obligaciones constitucionales y legales a 

las que las autoridades policiales, como parte del funcionariado público y al tenor del 

principio de legalidad, deben sujetarse, sin distinción alguna.  

Además, se considera inaudito que el “llamado” de un transeúnte –que, 

convenientemente, no pudo individualizarse, lo que torna probable que tal solicitud no 

hubiera existido– sea, por sí solo, razón para detener y requisar a una persona. Bajo este 

razonamiento, las instancias jurisdiccionales también estarían obligadas a autorizar 

allanamientos o intervenciones telefónicas, por ejemplo, con base en informaciones 

confidenciales o requerimientos ciudadanos. 

 Cabe aclarar que, si bien las autoridades encargadas de mantener el orden público no 

pueden ignorar las demandas de colaboración que les formule una persona, lo cierto es que 

este tipo de solicitudes, per se, no las facultan para vulnerar las libertades de otro individuo. 

Como se ha insistido, en estos casos, antes de detener y requisar a una persona, la policía 

deberá efectuar una mínima labor de investigación y verificación. 

  La misma crítica aplica para la resolución 1735-2016 del TASP del II CJSJ, en la se 

determinó que la solicitud de una persona, que calificaba a otra de “sospechosa”, legitimaba 

que se abordara, detuviera y requisara a quien no brindara una explicación satisfactoria de su 

comportamiento: 

(…) existió un requerimiento de una ciudadana que si bien no quiso 

identificarse, pidió a los oficiales de policía actuantes una investigación sobre 

unos sujetos que se encontraban en el Parque que se sitúa cerca del Colegio 

Calasanz en San Pedro de Montes de Oca, por considerar ella que estaban en 

actitud sospechosa. (…) Es obligación de la policía cumplir con el 

                                                           
1366 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1056-2015. 
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llamamiento de la ciudadanía cuando consideren que hay alguna situación 

que podría poner en riesgo su seguridad o la de los demás vecinos o 

transeúntes.1367 (El destacado no corresponde al original).  

 Este pronunciamiento es particularmente grave, porque el Tribunal agrega que, si se 

exigiera a las agencias policiales que, antes de proceder como lo hicieron, tuvieran que 

esperar al “inicio de ejecución de un delito”, se limitarían sus facultades de función 

preventiva y se generaría “un aumento de la desconfianza y el temor que tiene la ciudadanía 

con relación a la seguridad de nuestras calles.”1368 (Sic).  

Así las cosas, el ad quem olvida que, como órgano jurisdiccional, su deber es resolver 

con base en el ordenamiento vigente y no para complacer a la opinión pública, respecto a 

problemáticas sociales que otras entidades estatales no han logrado solucionar; máxime que, 

según se ha acotado, el Estado no puede invocar su propia inoperancia como excusa para 

someter a las personas a una ilegítima violación de sus libertades individuales.   

En resumen, una primera posición jurisprudencial sostiene que presuntas y genéricas 

notitia criminis, informaciones confidenciales o demandas ciudadanas, son suficientes, por 

sí mismas y sin necesidad de una labor previa de investigación, para que las agencias 

policiales ejecuten detenciones, requisas y registros masivos o discriminatorios. 

2) Rechazo de procedimientos prematuros, por parte de los TASP 

En primer término, respecto a las intervenciones policiales basadas en reportes 

genéricos de ilicitudes, en el precedente 580-2012 del TASP del II CJSJ, se enfatizó que, 

para detener a una persona, se requiere un indicio comprobado, descrito como “la existencia 

real de información objetiva, capaz de producir un conocimiento probable de una imputación 

delictiva”; lo que, en la especie, no se había configurado, toda vez que la actuación policial 

se había basado en la intuición de las autoridades, debido a las denuncias por robos y golpes 

que habrían sufrido los vecinos del área.1369 

                                                           
1367 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1735-2016. 
1368 Ibíd. 
1369 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 580-2012. 
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En la resolución 2471-2013 del TASP del II CJSJ, se corroboró que, aunque los 

oficiales testificaron que el operativo de control en carretera se había basado en una notitia 

criminis, lo cierto es que no habían podido especificar un objetivo concreto; por el contrario, 

habían aceptado que se detenía a cualquiera que pasara en moto por el lugar, dada la noticia 

de asaltos en la zona de la Carpio, sin importar el tipo de motocicleta o características de los 

sujetos abordados. Al respecto, la Cámara subrayó que el motivo suficiente que justifique la 

perturbación del libre tránsito de una persona “no puede ser el simple decir que se tuvo 

‘noticia’ de que en la zona hubo algunos robos por sujetos en moto”, sino que se requiere 

actuar con información concreta que pretenda ser verificada, como características físicas o 

ropa de la persona o datos individualizantes del automotor, cuando se vinculen con hechos 

específicos y se procure la localización de “algún objeto en concreto que se tenga el dato fue 

sustraído en los asaltos que se indica se cometieron (…).”1370  

En el pronunciamiento 168-2015 del TASP de Santa Cruz, se declaró la ilegalidad de 

un operativo provincial rutinario, cuyo fundamento era la notitia criminis de hechos 

delictivos en la localidad, por cuanto, como recalcó el ad quem, la noción de “motivo 

suficiente” –indispensable para realizar una requisa o registro– no puede estar fundada “en 

el despliegue de un operativo ideado por las autoridades de policía para realizar labores de 

prevención y vigilancia en la provincia, sino que deben consistir en indicios comprobados de 

la comisión de un ilícito.”1371 (El destacado no corresponde al original). 

 Asimismo, en la sentencia 233-2016 del TASP de Cartago,1372 se valoró que el oficial 

actuante relató que el operativo de revisión de vehículo se había ejecutado en un retén fijo, 

instalado con base en la noticia de varios homicidios, pero sin individualizar un hecho ni una 

notitia criminis relacionada con el delito que se había juzgado. Aunque el ad quem no 

absolvió directamente al encartado, sino que ordenó el reenvío –la sentencia condenatoria 

                                                           
1370 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 2471-2013.   
1371 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 168-2015. 
1372 Como parte de un retén policial, establecido porque en el sector se habían cometido varios homicidios, se 
detuvo a todos los vehículos que pasaran por el lugar y se revisó su interior. En uno de los automóviles 
detenidos, circulaba el imputado, a quien se le conminó a entregar una bolsa que portaba, en cuyo interior 
localizaron droga. Para el TASP, el a quo había sido omiso en su fundamentación probatoria intelectiva, 
respecto a la licitud de la intervención y de la prueba, lo que representaba un vicio de preterición incriminante 
de prueba. Por ello, se declaró la ineficacia de la sentencia impugnada y de la decisión jurisdiccional previa de 
aceptación del procedimiento abreviado y se ordenó el reenvío.  
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había sido dictada en aplicación de un procedimiento abreviado–, sí destacó que el retén fijo 

se había desarrollado de forma generalizada e indiscriminada y recordó que, según la 

jurisprudencia constitucional y los estándares interamericanos, esta práctica conlleva una 

restricción ilegal y arbitraria de la libertad, en el tanto carece de una noticia criminis o indicio 

comprobado independiente de la comisión un delito específico.1373 

En segundo lugar, en cuanto a los abordajes policiales fundados en informaciones 

confidenciales, en el voto 1060-2013, 1374 la mayoría del TASP del II CJSJ resolvió que la 

llamada o denuncia anónima solo posibilita iniciar una investigación, pero, por sí sola, no 

representa un indicio comprobado motivo suficiente para la detención y registro de un 

automotor. En caso contrario, se permitiría que las agencias policiales inventen una denuncia 

de esta naturaleza para quebrantar derechos constitucionales, lo que conllevaría un abuso de 

sus potestades.  

Dicha Cámara aclaró que, si bien las instancias encargadas del orden público no están 

obligadas a demostrar el delito de previo a la intervención, pues ello sería absurdo y 

suprimiría la necesidad de la medida probatoria, lo cierto es que el indicio debe ser objetivo, 

constatable y proveniente de una fuente distinta a la sola información confidencial.1375 

 En el fallo 1639-2013 del TASP del II CJSJ, se resaltó que la supuesta alerta –de la 

que se dio noticia hasta el juicio oral y público, porque, de previo, específicamente en la 

acusación, se había indicado que se había tratado de un operativo de rutina– de que una 

persona estaba en actitud sospechosa, en una zona conflictiva, no constituía una sospecha 

fundada que legitimara la intervención y el registro del vehículo; toda vez que la conducción 

en vía pública no implica una ilicitud, aunado a que, en la especie, ni siquiera se conocía de 

qué delito era “sospechosa” o cuál objeto pretendía encontrarse. En este sentido, se repitió 

                                                           
1373 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz, voto 233-2016. 
1374 La policía recibió una llamada anónima que reportaba que un vehículo con ciertas características 
individualizantes transportaba una importante cantidad de droga. Por este motivo, los oficiales se trasladaron 
al sector, ubicaron un automotor con las características descritas, detuvieron al conductor y registraron el 
interior del carro, donde encontraron la droga. Aunque el a quo había dictado una sentencia condenatoria, el 
ad quem revocó tal decisión y absolvió al endilgado, tras decretar que la intervención –y, por ende, todo lo 
que se derivaba de esta– había sido prematura e ilegítima, dado que se había fundado, única y exclusivamente 
en la denuncia anónima. Sin embargo, mediante voto 451-2014, la Sala Tercera anuló la resolución del TASP 
y dispuso que se mantuviera la sentencia condenatoria de primera instancia.   
1375 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1060-2013.  
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que esta información solo habría facultado para desplegar una indagación, pero no para 

menoscabar la libertad y la intimidad.1376 

 Asimismo, en la resolución 40-2015, la mayoría del TASP del II CJSJ valoró que, 

pese a que la oficial afirmó que se había detenido el automóvil del endilgado, a partir de una 

información confidencial que reportaba que sus ocupantes, estaban ocasionando “disturbios”, 

en realidad, se había practicado un dispositivo de rutina, sin motivo alguno. De todos modos, 

como ejercicio hipotético, la Cámara se cuestionó si la denuncia anónima habría bastado y 

concluyó que la respuesta debía ser negativa, toda vez que el indicio comprobado, así como 

no puede quedar a la libre interpretación policial, tampoco puede satisfacerse con la sola 

información confidencial, que podría elaborarse, a posteriori, con facilidad.1377 

 Bajo esta lógica, en el precedente 348-2016 del TASP de Cartago,1378 se determinó 

que la intervención policial se había originado en una llamada confidencial y no en un indicio 

comprobado; ya que, al momento de la detención, la encartada solo conducía su motocicleta, 

lo que no contravenía la ley ni permitía presumir que acabara o se dispusiera a hacerlo. Por 

ende, se estimó que el hallazgo de un arma de fuego –que se portaba sin los permisos 

correspondientes– era espurio, así como los actos procesales derivados de este.1379 

 Finalmente, en el pronunciamiento 1554-2016 del TASP del II CJSJ, por mayoría, se 

enfatizó que, cuando se detuvo y registró el automotor, solo se contaba con una información 

confidencial –de la que no existía anotación alguna, no figuraba en las bitácoras policiales y 

no todos los oficiales actuantes sabían de ella–, sin conocimiento certero y constatable sobre 

los hechos endilgados, el delito del que se era sospechoso o los objetos que pretendían 

encontrarse.  

Al respecto, el Tribunal acotó en que, en estos supuestos, lo procedente es cumplir 

una serie de pesquisas –como vigilar o seguir el automotor– para corroborar la denuncia 

                                                           
1376 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1639-2013.  
1377 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 40-2015. 
1378 La imputada fue detenida y requisada por la policía, debido a que, presuntamente, se había recibido la 
llamada de un vecino que advertía de la presencia de una motocicleta que transitaba por el lugar y donde 
viajaban personas desconocidas. Aunque el ad quem acogió el recurso de apelación y declaró la ilegitimidad 
de la actuación, no absolvió directamente a la acusada, sino que ordenó el juicio de reenvío, por lo que el 
asunto no llegó a ser elevado ante la Sala Tercera.  
1379 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 348-2016. 
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anónima y construir el indicio comprobado que legitime la intervención. En la especie, las 

autoridades habían omitido esta labor de verificación, por lo que el ad quem sentenció que el 

abordaje había sido ilegítimo y la prueba recabada, espuria.1380  

 En esta resolución, el TASP del II CJSJ retomó sus precedentes más próximos (1639-

2013, 2650-2013, 3006-2013, 1252-2014 y 2079-2014) y reiteró que estos abusos policiales 

y violación de derechos fundamentales –en muchas oportunidades, producto de una mala 

instrucción jerárquica– podrían significarle responsabilidad subjetiva al funcionariado y 

objetiva al Estado.  

 A partir de los votos comentados, es posible aseverar que, en contraposición con la 

primera corriente, esta línea jurisprudencial descarta la posibilidad de practicar detenciones, 

requisas y registros, con base en información insuficiente, es decir, aquella que no haya sido 

constatada, de previo, por las agencias policiales y que no se vincule con un ilícito particular. 

 Este razonamiento establece que, para el momento de la intervención policial, debe 

conocerse cuál es la sospecha, en qué datos objetivos se respalda y qué objetos se aspira a 

localizar, máxime que esta información deberá serle notificada al individuo, antes de 

proceder coactivamente. En caso contrario, la autoridad deberá desplegar una mínima 

investigación que proporcione bases independientes. Si no se observan estos lineamientos, la 

actuación será arbitraria o, cuando menos, prematura e ilegítima, de tal suerte que viciará 

cualquier producto, sin importar su relevancia. 

 Cabe agregar que este procedimiento debe acatarse no solo para respetar los cánones 

constitucionales y legales –y, con ello, evitar los operativos masivos e indiscriminados, así 

como la estigmatización policial–,1381 sino, inclusive, para garantizar un verdadero y eficaz 

impacto policial.  

Cuando se actúa de manera intempestiva y sin indicios comprobados o motivos 

suficientes, se obtienen resultados de menor envergadura a los que podrían conseguirse si se 

activara un operativo serio y estructurado, entendido como aquel que cumple con una labor 

mínima de investigación y se basa en elementos objetivos y lícitos. Nótese que, en las causas 

                                                           
1380 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1554-2016.  
1381 Ibíd. 
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presentadas a lo largo de esta sección, se detectaron ilicitudes como portación ilegal de arma 

de permitida o transporte de droga (por cantidades no significativas), pero no se logró el 

abordaje o la desarticulación de una red o grupo organizado.1382 

 Así las cosas, aun cuando admitiéramos las intervenciones policiales arbitrarias, 

rutinarias e intempestivas –que, en todo caso, serían contrarias al Derecho de la Constitución, 

a los estándares interamericanos y a los principios democráticos y, por lo tanto, no podrían 

                                                           
1382 Para poner esta situación en perspectiva, conviene exponer datos reales y actualizados, a propósito de los 
“mega-operativos” de los que presume y abusa la actual jerarquía del Ministerio de Seguridad Pública. Desde 
el 8 de mayo y hasta el 16 de agosto de 2018, se ejecutaron 25 “mega-operativos” –lo que, en palabras del 
Ministro Michael Soto, constituye su “marca”, como si esta nomenclatura, por sí sola, pudiera hacer algo más 
que satisfacer las tendencias autoritarias de la población costarricense–, realizados entre las 3:00 pm y 2:00 
am del día siguiente (11 horas cada uno y 275 horas en total), con 3.000 efectivos en cada uno; cuyos 
resultados fueron el decomiso de 272 kilos de cocaína, 15 kilos de marihuana, 795 gramos de crack, así como 
una “gran cantidad de dosis pequeñas de otros psicotrópicos, como éxtasis y heroína” y más de 15.000 litros 
de diferentes licores. (Marco Marín, “Los megaoperativos son la marca del ministro de Seguridad Pública ¿para 
qué sirven?”, La Nación, (agosto, 2018), consultado el 19 de agosto de 2018, 
https://www.nacion.com/sucesos/seguridad/los-megaoperativos-son-la-marca-del-ministro-
de/GFMITBMW6NBBXNQXSEKGPZRXQI/story/). De los 272 kilos de cocaína, 270 fueron incautados, en julio, 
en una sola operación (Carlos Láscarez S., “Conductor de plataforma cae con 270 kilos de cocaína en Garabita”, 
La Nación, julio, 2018, consultado el 19 de agosto de 2018, 
https://www.nacion.com/sucesos/narcotrafico/conductor-de-plataforma-cae-con-270-kilos-
de/X6HMJSMGXVFPHDAXWIX2F7VJQY/story/), lo que reduce la restante cantidad a 2 kilos. En consecuencia, 
de previo al decomiso de estos 270 kilos, específicamente, para el mes de junio de 2018, en “mega-
operativos”, solo se habían incautado 2 kilos de cocaína. Sin embargo, para el mismo mes de junio, se 
reportaba que, en lo que iba del año, se habían incautado 6 toneladas con 810 kilogramos de cocaína, en otro 
tipo de intervenciones (Josué Alvarado, “Operativo permitió decomiso de 1,6 toneladas de cocaína”, junio, 
2018, consultado el 19 de agosto de 2018, Crhoy.com, https://www.crhoy.com/nacionales/operativo-
permitio-decomiso-de-16-toneladas-de-cocaina/). En otras palabras, los “mega-operativos” no tienen el 
impacto particularmente representativo que se pretende vender a la población, pues la actividad delictiva a 
gran escala persiste y se perpetra, en la mayoría de los casos, al margen de ellos. Además, si se valora que, 
como parte de los “mega-operativos”, al menos para el mes de junio de 2018, solo se habían decomisado 
ínfimas cantidades de droga, producto del abordaje de 275 horas y con 3.000 policías (en cada uno de estos 
procedimientos indiscriminados y masivos), podría pensarse que las incautaciones correspondían a sustancias 
destinadas para el autoconsumo, es decir, no se trataba de ilicitudes y el Estado ni siquiera podría haber 
despojado a las personas de esas dosis. Ahora bien, como resultado de los “mega-operativos”, también se 
registró el decomiso de 156 armas de fuego, de distintos tipos. A pesar de estos decomisos –de los que ni 
siquiera se puede afirmar que, en todos los casos, se careciera de los permisos de ley, ya que, como se expuso 
en el apartado de jurisprudencia constitucional, ha habido supuestos donde, pese a cumplirse con los 
requisitos legales, se incauta el arma–, no han disminuido los índices de homicidios. Para el 14 de agosto, se 
reportaban 378 y, si se mantiene el ritmo actual, se prevé que se supere el récord del año anterior y se llegue 
a los 610 asesinatos. (Marco Marín, “Los megaoperativos son la marca del ministro de Seguridad Pública…”, 
Op. cit.). Aunque se fabrica un discurso que cala fuertemente en la opinión pública –que acostumbra docilidad 
y sumisión cuando se trata de renunciar a garantías fundamentales–, la realidad demuestra que la supuesta 
relevancia y esencialidad –en el resguardo del “orden y la seguridad”– que se atribuye a los “mega-
operativos”, no es tal. En síntesis, se trata de un discurso que apela al populismo y autoritarismo 
predominantes en el imaginario colectivo, pero que no genera un impacto contundente ni colabora con una 
solución efectiva y definitiva de las problemáticas sociales. 
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ser toleradas dentro de un Estado de Derecho–, debido a sus –hipotéticamente hablando– 

“positivos” resultados sobre la problemática nacional, lo cierto es que ello no se 

correspondería con la realidad.  

3) Criterio de la Sala Tercera 

En el pronunciamiento 451-2014 –que anuló la sentencia 1060-2013 del TASP del II 

CJSJ–, se interpretó que la llamada confidencial de una persona no identificada, donde se 

informaba del modo, tiempo, lugar y móvil de un hecho delictivo, era suficiente para detener 

y registrar el automotor que coincidía con las características descritas. No obstante, al mismo 

tiempo, la Magistratura señala que el “motivo suficiente” nació cuando, frente a la 

intervención policial y la advertencia de que se iba a revisar el automóvil, el individuo ofreció 

una suma de dinero para que lo dejaran marcharse.1383 

Lo anterior no solo resulta contradictorio, porque se afirma que la razón legítima 

surge en dos momentos diferentes y separados en el tiempo, sino que, además, obvia que el 

“motivo suficiente” debe existir antes del abordaje policial y no derivarse de una 

manifestación –en la especie, el ofrecimiento de dinero– hecha ante una actuación policial 

que, ab initio, por carecer de la información suficiente, se encontraba viciada.  

De todas formas, la Sala agrega que, con posterioridad al registro del vehículo, se 

encontraron 1990 gramos de cocaína, por lo que decide que “el actuar de los oficiales de la 

Fuerza Pública, fue correcto.”1384 Dicho de otro modo, se valida una intervención cuyo único 

fundamento inicial era una denuncia anónima, con base en las circunstancias que le 

sobrevinieron, particularmente por la localización de evidencia relacionada con un delito.  

En el voto 73-2016 –que, por mayoría, confirmó el fallo 1056-2015 del TASP del II 

CJSJ–, se determinó que, si una persona –aunque no pueda ser identificada ni entrevistada– 

apunta a otra, la policía está autorizada para detener y requisar a quien fue señalada: 

(…) la existencia de sospecha fundada de la comisión de un delito, se establece 

a partir de la suma de dos elementos: el llamado de atención a la policía que 

hace un transeúnte, alertándolos hacia la motocicleta en la que viajaban los 

                                                           
1383 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 451-2014. 
1384 Ibíd. 
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implicados, y el movimiento observado por el policía, que según su dicho 

semejaba la acción de acomodarse un objeto en la pretina del pantalón.1385 (El 

destacado no corresponde al original).  

 Aunque se pretende “consolidar” la sospecha fundada al aludir al presunto 

movimiento que, según los oficiales, habría sugerido la portación de un arma de fuego, lo 

cierto es que ni siquiera la conjugación de estos aspectos es suficiente para justificar la 

transgresión de la libertad personal y del ámbito de la intimidad.  

 Bajo el razonamiento de la Sala, cualquier individuo podría perturbar a quien no sea 

de su agrado mediante un infundado señalamiento, pues toda reacción corporal o 

desplazamiento será interpretado como una intención de ocultar algo o de huir de las agencias 

ejecutivas. Por ende, todo individuo quedaría expuesto ya no solo al arbitrio y a la 

estigmatización policiales, sino también al capricho de sus pares. 

 A pesar lo anterior, en la resolución 687-2016 –que, con voto salvado del Magistrado 

Arroyo, anuló el precedente 40-2015 del TASP del II CJSJ–, se reiteró que basta la denuncia 

anónima para cumplir el presupuesto constitucional del “indicio comprobado”, dado que, en 

caso contrario, se tornarían “nugatorias las potestades de acción de la Fuerza Pública 

(…)”.1386  

Inclusive, se subrayó que no es posible exigir la previa identificación de los sujetos 

sospechosos, de tal suerte que sería válido habilitar dispositivos indiscriminados y masivos: 

(…) no podría exigirse como condición para actuar, que los oficiales de la 

Fuerza Pública realicen sus labores de control y prevención, siempre que exista 

una denuncia formal previa o la identificación de los sospechosos, sino que 

bastará con que dicho órgano preventivo, tenga noticias razonables a través 

de la existencia de un indicio comprobado o al menos el conocimiento de la 

comisión de una determinada actividad ilícita que atente contra los derechos 

de los demás ciudadanos o pongan en riesgo el orden público, la seguridad o el 

                                                           
1385 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 73-2016. 
1386 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 687-2016. 
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patrimonio ajeno, para que su participación sea considerada legítima (…).1387 

(El destacado no corresponde al original). 

 Pese a que se refiere la necesidad de “noticias razonables”, se admite la información 

confidencial como fuente “razonable”, de manera que se trata de una noción muy amplia, 

donde cabría cualquier “noticia” –aun si no está respaldada–, lo que evidencia la 

manipulación lingüística, con el propósito de flexibilizar los mandatos normativos.  

 Cabe enfatizar que, si bien la Magistratura procura ser cuidadosa con su redacción, al 

referirse a la validez de la “participación” de las autoridades, invisibiliza que esta 

“participación” no es otra que la vulneración de la libertad y la intimidad. Es indudable que, 

si existiera información sobre una actividad ilícita, la policía debería actuar en pro del orden 

y de la seguridad, mediante la verificación de la noticia y la contención del peligro. Sin 

embargo, lo que no es válido es que, al amparo de cualquier información, se menoscaben 

antojadizamente las garantías individuales, se inobserven los mandamientos constitucionales 

y se exima a las autoridades de cumplir con sus obligaciones.  

 Lamentablemente, el criterio criticado se ratificó en el fallo 440-2017 –que anuló el 

pronunciamiento 1554-2016 del TASP del II CJSJ–, cuando se sentenció que la información 

confidencial no solo no requiere constatarse –es decir, no se necesita desplegar una mínima 

investigación previa–, sino que tampoco debe estar documentada; ya que las “reglas de la 

experiencia” indican que, aun cuando no se acredite el indicio comprobado de previo, este 

podrá producirse con posterioridad, es decir, a partir de lo que se recabe tras la detención y 

el registro.1388 

 En primer término, se recriminó que el TASP cuestionara la existencia de la denuncia 

anónima, dado que no había sido registrada, y que demandara su previa constatación –lo que, 

pese a la negativa o inconformidad de la Sala, debe respetarse, por imperativo legal–: “(…) 

pareciera que el Tribunal pretende se constate la llamada telefónica o la identidad de 

quien da la información confidencial previo al operativo, así como se levanten bitácoras de 

                                                           
1387 Ibíd.  
1388 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017. 
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llamadas anónimas que posteriormente validen la declaración policial (…).”1389 (El 

destacado no corresponde al original).  

 En segundo lugar, se decretó que la denuncia anónima era válida porque había sido 

confirmada después de la detención, lo que, desde la óptica de la Sala, demuestra la 

importancia de confiar y atender estas noticias: 

(…) todos los datos que en ella [la llamada anónima] se contemplaron, como son: 

lugar, color del vehículo, rango de horas determinadas y el ilícito concreto que 

se investigaba, es decir, transporte de drogas, aspectos que luego de la detención, 

fueron plenamente confirmados, al encontrarse la droga y el arma de fuego 

dentro del vehículo conducido por el imputado, en el sitio referido. (…) las reglas 

de la experiencia indican, que el trabajo de prevención que realiza la policía 

administrativa no sería efectivo, si las denuncias anónimas que se reciben con 

frecuencia, precisamente por tratarse de drogas y de actividades delincuenciales 

donde el informante prefiere no ser identificado, pero si (sic) apoyar la labor 

policial, deba desatenderse porque no especifica todas las condiciones 

necesarias para determinar un indicio comprobado (…).1390 (El destacado no 

corresponde al original).  

 En virtud de lo anterior, la Sala Tercera crea las condiciones para que las instancias 

policiales detengan, requisen y registren a quienes deseen y que, tras localizar algo –lo que 

sea– que permita atribuirles responsabilidad penal, se invente una denuncia anónima que 

encubra y justifique el abuso estatal.  

 En los precedentes comentados, se aprecia una flexibilización e incumplimiento, cada 

vez mayor, de los requisitos constitucionales, a tal punto que, en el voto 440-2017, se llega a 

reconocer que se está ante circunstancias que no satisfacen un indicio comprobado, pero se 

admite su validez, porque así lo dictan las “reglas de la experiencia”.  

No se debe olvidar que estas mismas “reglas” –cuyo contenido e implicaciones son 

netamente discrecionales– son las que se invocan para avalar la intuición policial y los 

                                                           
1389 Ibíd. 
1390 Ibíd. 
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espacios de excepción, de modo que se trata de un recurso frecuente en la jurisprudencia de 

la Sala, para legitimar los prejuicios y autorizar la arbitrariedad. Conforme se ha repetido, 

estos factores meta-jurídicos se han introducido y priorizado sobre la propia Carta Magna, 

con la finalidad de “respaldar” la licitud de la prueba, pese a los medios ilícitos que fueron 

empleados para obtenerla, y mantener o imponer sentencias condenatorias. 

 En conclusión, la Magistratura se decanta por la aceptación de los procedimientos 

fundados en informaciones confidenciales, denuncias genéricas o inexplicables 

requerimientos ciudadanos –aun cuando deba admitir que no representan un indicio 

comprobado– y sin importar si estas noticias criminis fueron reales o, simplemente, se 

idearon a posteriori para disfrazar el atropello estatal.1391 

c. Aspecto formal 

El aspecto formal se vincula con los procedimientos o formalidades que la ley prevé 

en torno a las diligencias que lesionan la libertad personal y que, para efectos de este análisis, 

a la luz de los preceptos 189 y 190 del CPP, se clasificarán en tres: 1) la comunicación previa 

de la base fáctica y jurídica y el requerimiento de exhibición; 2) la presencia de un testigo 

ajeno a la policía; y 3) el registro de la detención y acta de la diligencia.  

Si bien, en nuestro medio, la principal discusión jurídica ha girado alrededor del 

aspecto material y las implicaciones de conceptos jurídicos indeterminados como el “indicio 

comprobado” o el “motivo suficiente”, lo cierto es que, en cuanto al aspecto formal, también 

se han suscitado posiciones contrapuestas. 

En cuanto al primer punto, se debate sobre la obligatoriedad (o no) de comunicar, de 

previo, los motivos de la diligencia y los derechos que asisten a la persona intervenida, así 

como el momento a partir del cual se entiende que debe prevenirse del derecho de abstención 

y la validez de las “manifestaciones espontáneas” o “entregas voluntarias”. 

                                                           
1391 Sobre las posibilidades, los peligros y los supuestos de manipulación caprichosa de este tipo de notitia 
criminis, se ampliará en el siguiente apartado, concretamente en el acápite destinado al análisis sobre la 
obligatoriedad o no de registrar la noticia y elaborar el acta de la diligencia.  
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Respecto al segundo aspecto, se discute la necesidad de la presencia de un testigo 

ajeno a la policía, durante la requisa o registro, la posibilidad (o no) de autorizar excepciones, 

las consecuencias de la inobservancia de este requisito y la valoración del agravio.  

En relación con el tercer tema, se delibera sobre los alcances del registro y el 

contenido del acta de la diligencia, así como sobre la necesidad (o no) de que la notitia 

criminis se encuentre documentada o respaldada y los peligros que se advierten, si se 

incumple con dicho registro. 

Antes de profundizar en cada una de estas aristas, es conveniente aclarar que, a 

diferencia del “motivo suficiente”, a estos puntos no se les ha concedido especial atención, 

por lo que existe un menor desarrollo jurisprudencial y, en la mayoría de los casos, se han 

abordado como cuestiones periféricas. 

No obstante, dado que las diligencias en estudio no solo afectan la intimidad, sino que 

también comprometen la libertad personal, debe recordarse que cualquier requisito 

establecido en la ley nacional, que sea incumplido, generaría que la privación de libertad 

fuera ilegal y contraria a la Convención Americana.1392 Por consiguiente, se debe aplicar un 

riguroso y cuidadoso escrutinio de todos los presupuestos normativos, incluidos, sin duda 

alguna, aquellos relativos al aspecto formal.  

i) Advertencia previa 

Mientras que una corriente de los Tribunales de Apelación (resoluciones 749-2014, 

885-2014, 1056-2015 [confirmado], 52-2016 y 376-2017 del TASP del II CJSJ) ha 

minimizado la relevancia de la obligación de comunicar, previo a la requisa o registro, los 

motivos, objetos buscados y derechos de los que goza la persona intervenida –aun cuando 

ello implica obviar el derecho constitucional de abstenerse de declarar contra sí mismo–; otro 

sector (pronunciamientos 595-2012, 2650-2013, 3006-2013 [anulado], 40-2015 [anulado] y 

1554-2016 [anulado] del TASP del II CJSJ; así como 290-2015 [anulado] del TASP de 

Cartago) se ha mostrado contundente respecto al deber de cumplir con este requisito.  

                                                           
1392 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., 57; Caso 
Fleury…, Op. cit., párr. 54.  
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1) Posibilidad de omitir la advertencia previa 

En el voto 749-2014 del TASP del II CJSJ, se dispuso que, dada la actitud sospechosa 

y nerviosa del sujeto, la policía podía pedirle que se identificara y que mostrara sus 

pertenencias, solicitud a la que se “accedió voluntariamente”, pese a que, de previo, no se le 

informó sobre sus garantías. Asimismo, el ad quem estimó que la detención se realizó en 

flagrancia, pues, cuando los oficiales observaron un paquete en el bolso y le preguntaron qué 

contenía –aun sin ser advertido de derecho de abstención–, el acriminado reconoció que se 

trataba de droga.1393  

Más adelante, en la sentencia 885-2014, el TASP del II CJSJ acotó que, cuando la 

agencia policial, como parte de un dispositivo indiscriminado de “prevención y seguridad”, 

registró el interior del vehículo, contaba con el permiso del conductor –obtenido sin 

comunicación previa sobre sus garantías–, por lo que, según el ad quem, “ni siquiera medió 

algún tipo de intimidación de parte de las autoridades, con lo cual se corrobora que no existe 

alguna conducta ilícita de parte de la policía (…).”1394 

En el precedente 1056-2015, el TASP del II CJSJ, en lugar de aceptar que la requisa 

había sido infundada –pues se basó en el hecho de que la persona había sido señalada por 

otra–, avaló la premura policial para justificar que al endilgado no le hubiera informado de 

sus derechos: “No se le informaron los derechos, porque todo salió muy rápido (…).”1395 

En el fallo 52-2016 del mismo TASP, se profundizó sobre el derecho de abstención y 

el momento a partir del cual protege al individuo, ya que se reclamaba que el justiciable había 

confesado que portaba –sin los permisos correspondientes– un arma de fuego, ante el 

interrogatorio policial sobre si tenía “armas o cualquier otra evidencia que lo 

compromet[iera]”, sin advertirle de su derecho de abstención.1396 

Para dicha Cámara, debido a que se estaba ante una detención masiva para monitorear 

posibles taxistas informales y no ante una persecución por hecho criminal, las instancias 

policiales “estaban en posibilidad legal de preguntar (…) sobre la documentación suya, del 

                                                           
1393 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 40-2015. 
1394 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 885-2014. 
1395 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1056-2015. 
1396 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 52-2016. 
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vehículo, y otras generales, como si se portaba o no con armas; sin necesidad de 

prevenciones sobre derechos procesales o constitucionales como los invocados por el 

gestionante (…).”1397 

A la luz de lo anterior, el ad quem determinó que la confesión del acusado –sobre la 

portación ilegal de arma permitida– constituyó una “manifestación espontánea”, a partir de 

la cual adquirió el estatus de imputado y los derechos inherentes a esta condición: 

(…) al informar que no tiene la documentación respectiva, que adquiere un 

status especial con derecho de abstención, como imputado, sin que puedan 

utilizarse para fijar el reproche y tener por probada la acusación, sus 

declaraciones, no al menos, sin la presencia y asesoría de un abogado 

defensor.1398 (El destacado no corresponde al original). 

 En este caso, el Tribunal reconoce que se está ante una detención por un motivo 

diferente a la sospecha fundada de comisión de un hecho delictivo, pero, en vez de declarar 

su ilegalidad e inconstitucionalidad, opta por utilizar esta circunstancia para menoscabar no 

solo la libertad personal (por exceder los taxativos supuestos del artículo 37 de la Norma 

Fundante), sino también el derecho de abstención. 

 Nótese que, según el ad quem, es válido que las autoridades interroguen sobre si se 

porta un arma de fuego y si se tienen los preceptivos permisos, con lo que ignora por completo 

que, dependiendo de la respuesta que se brinde, la persona podría autoincriminarse, sobre 

todo si, como ocurrió en la especie, entrega la evidencia que la compromete.  

 Desde luego, en estos operativos masivos e indiscriminados, las autoridades no 

pretenden verificar que los permisos correspondientes se encuentren actualizados –máxime 

que, para esto, hay un registro donde se debe inscribir quien desee portar un arma de fuego y 

donde se registran las fechas de vigencia–, sino que, al amparo de una ilegítima presunción 

de culpabilidad, se procura la detección aleatoria de individuos que transportan las armas sin 

cumplir con los requisitos legales. 

                                                           
1397 Ibíd. 
1398 Ibíd. 
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 Además, cuando el TASP sostiene que el derecho de abstención nace hasta que se 

reconoce la comisión del ilícito, no solo autoriza que los órganos estatales interroguen a una 

persona hasta que “confiese” y utilicen, en su contra, la información que recaben –como es 

propio de un sistema inquisitivo–; sino que también torna nugatoria y desprovee de contenido 

la garantía judicial, dado que, para aquel momento, la persona ya se habría autoincriminado.  

 Bajo la lógica de esta Cámara, el derecho de no autoincriminación solo aplicaría 

cuando el proceso judicial haya iniciado, pese a que la Corte IDH ha enfatizado que también 

debe tutelarse en procedimientos o actuaciones previas en las que, si no se respeta, se 

generaría un impacto desfavorable no justificado sobre la situación jurídica del individuo.1399 

 A pesar de estas críticas, este criterio fue ratificado en el pronunciamiento 376-2017 

del TASP del II CJSJ, donde se consideró que fue el inculpado quien, ante la pregunta de los 

oficiales sobre si llevaba algún objeto que lo comprometiera, decidió entregar el arma de 

fuego, pese a que nunca se le advirtió de sus derechos constitucionales. 

 En resumen, según esta tendencia jurisprudencial, resulta legítimo requisar a una 

persona sin informarle sobre la sospecha y el objeto que pretende localizarse, así como es 

válido interrogarla sobre hechos que podrían depararle responsabilidad penal, sin 

prevenírsele sobre su derecho de abstenerse de declarar o de aportar prueba en su contra.   

2) Obligatoriedad de realizar la advertencia previa 

En el voto 595-2012 del TASP del II CJSJ, se determinó que el interrogatorio, que 

originó la detección del arma de fuego, fue practicado sin prevenir al imputado de su derecho 

a no autoincriminarse y, por lo tanto, la prueba devenía en ilícita: 

Todos estos aspectos (…) hacen que el operativo indiscriminado, la no 

realización de prevenciones al justiciable previas a la respuesta afirmativa 

de tener un arma y el propio registro del automotor, provoquen que el 

interrogatorio al justiciable, la información que provee, el descubrimiento e 

                                                           
1399 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 120.   
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incautación posterior del arma constituyen pruebas ilegítimas (…).1400 (El 

destacado no corresponde al original). 

 Además, la Cámara evidenció que la manifestación del endilgado y su autorización 

para que se registrara el vehículo no habían sido voluntarias, sino que habían sido producto 

del despliegue de poder policial, debido a la cantidad de oficiales involucrados, quienes 

estaban fuertemente armados y no lo ocultaban, circunstancias que “reducían cualquier 

capacidad del ciudadano para oponerse a cualquier indagación que dicho cuerpo de 

oficiales quisiera realizar en el vehículo.”1401 (El destacado no corresponde al original).  

 Posteriormente, en la sentencia 2650-2013 del TASP del II CJSJ, se resaltó que no se 

había observado el procedimiento establecido en el numeral 189 del CPP, dado que, como se 

carecía de un indicio comprobado, no se había advertido al imputado sobre la sospecha 

fundada o el objeto que procuraba ubicarse.  

El ad quem explicó que el hecho de que el imputado indicara que portaba un arma de 

fuego, no convalidaba la actuación policial, ya que, frente a ella, “el sujeto no tiene ninguna 

otra opción más que cumplir con lo que se le pide, o sea es un registro que se practica a 

través del sujeto, porque de por sí el registro es inminente.”1402 (El destacado no corresponde 

al original). 

Este criterio fue reiterado en los precedentes 3006-2013, 40-2015 y 1554-2016 del 

mismo TASP, donde se insistió en la obligación de advertir sobre la sospecha fundada y la 

evidencia que pretende localizarse, so pena de decretar el carácter espurio de la prueba. En 

las tres oportunidades, el Tribunal señaló que el guarismo 189 del CPP contempla una serie 

de formalidades (la advertencia previa, la presencia de un testigo ajeno a la policía y la 

realización de un acta), pero no regula supuesto alguno en el que puedan incumplirse; de tal 

suerte que no es posible que, vía jurisprudencia, se introduzcan excepciones que no fueron 

expresamente previstas.1403  

                                                           
1400 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 595-2012. 
1401 Ibíd. 
1402 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 2650-2013. 
1403 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 3006-2013, 40-
2015 y 1554-2016.  



555 
 

En el fallo 40-2015, la Cámara descartó la tesis de la “autorización voluntaria”, por 

parte del acusado, para que se registrara su automóvil, tras considerar que el consentimiento 

estaba viciado, dada la imposibilidad de negarlo y la inminencia de la revisión:  

(…) en cuanto a que el conductor del automotor autorizó el registro del vehículo, 

aun en el caso hipotético que así hubiese ocurrido, no elimina la ilegalidad de 

la actuación policial, pues dicha persona estaba compelida para aceptar la 

diligencia, pues era inminente que la Policía registraría el vehículo en caso de 

que se opusiera (…) la autorización, por parte del titular, es un consentimiento 

viciado por la imposibilidad que tiene de negarse.1404 (El destacado no 

corresponde al original).  

En la resolución 290-2015 del TASP de Cartago, aunque no se ahondó respecto al 

deber de prevenir a la persona sobre sus derechos constitucionales, sí se subrayó que existía 

un vicio absoluto derivado de la infundada intervención policial, máxime que “ni siquiera se 

indica se le hayan informado [al inculpado] sus derechos.”1405  

Con base en lo anterior, es posible interpretar que, para el ad quem, no solo debe 

advertirse al individuo sobre el fundamento de la diligencia y las garantías que lo cobijan, 

sino que también debería probarse el efectivo cumplimiento de esta obligación, toda vez que 

ello debe ser fiscalizado en sede jurisdiccional.  

Bajo esta lógica, en el pronunciamiento 1554-2016 del TASP del II CJSJ, se concluyó 

que, aunque la versión de los oficiales –que aseguraron que el registro de automotor había 

sido autorizado por sus ocupantes– era contraria a la del encartado –quien aseveró que no se 

les solicitó el consentimiento verbal ni por escrito, ni le informaron sobre sus derechos–, lo 

cierto era que, debido a que no se había cumplido el procedimiento definido en el CPP y no 

se había confeccionado acta alguna donde constara la supuesta autorización, no había razón 

para creer que lo dicho por el enjuiciado fuera falso.  

En otras palabras, para el Tribunal, las autoridades estatales son las responsables de 

acreditar que el “consentimiento” –si lo hubiera, bajo el entendido de que este debe ser 

                                                           
1404 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 40-2015. 
1405 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 290-2015. 
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posterior a la debida comunicación de los derechos constitucionales– fue obtenido sin 

coacción alguna, sin que sea posible que se traslade la carga de la prueba al individuo. 

En definitiva, según esta corriente jurisprudencial, las agencias policiales deben, antes 

de efectuar la requisa o registro, informar a la persona –quien, dada la existencia de un indicio 

comprobado de la comisión de un delito, será considerada y tratada como imputada y, en ese 

tanto, deben respetarse sus garantías judiciales– sobre el motivo de sospecha, individualizar 

el o los objetos que pretende ubicarse y advertir sobre los derechos que la asisten.   

Si se alega que el acusado fue quien autorizó, informada y voluntariamente, la 

medida, serán las autoridades quienes estarán en la obligación de probarlo y no el individuo 

quien deba demostrar lo contrario; máxime que, al estar frente a una diligencia restrictiva de 

derechos fundamentales, el onus probandi sobre la motivación y circunstancias que la 

rodearon, recae, directa y exclusivamente, sobre el Estado. En ningún caso, se presumirá o 

entenderá tácitamente consentida la intromisión en el ámbito de la intimidad, en la medida 

en que, debido a las condiciones que caracterizan los operativos policiales, la persona no 

tiene posibilidades de negarse.   

Aun cuando se trate de un verdadero y libre consentimiento, no puede perderse de 

vista que, desde el punto de vista jurídico, se está ante una requisa o registro, donde el sujeto 

accede a exhibir sus bienes, en atención al requerimiento policial –conforme lo prevé el CPP 

y lo demanda el principio de necesidad–. Por lo tanto, deben cumplirse todas las demás 

formalidades que estipula la normativa, sin que se admitan excepciones al margen de la ley. 

3) Criterio de la Sala Tercera 

En la resolución 981-2014 –que, por mayoría, anuló el voto 2471-2013 del TASP del 

II CJSJ–, se recalcó el carácter “voluntario” de la entrega de las armas, pese a que los 

encartados nunca fueron informados sobre el motivo, el objeto que se buscaba y, mucho 

menos, sobre sus derechos: “(…) al darse la detención de los encartados (…) entregaron de 

manera voluntaria las armas que portaban, por lo que la detención y decomiso de las mismas 

revisten el carácter de prueba legal.”1406 

                                                           
1406 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 981-2014. 
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En idéntico sentido, en la sentencia 1323-2014 –que declaró inadmisible el recurso 

de casación contra el fallo 749-2014 del TASP del II CJSJ–, la Sala insistió en que, como 

había apuntado el ad quem, la exhibición de las pertenencias fue voluntaria, aunque no hubo 

ni comunicación ni advertencia previa.1407 

Asimismo, en el pronunciamiento 1928-2014 –que anuló el precedente 137-2014 del 

TASP de San Ramón–, aunque la Magistratura admitió que el imputado fue informado de 

sus derechos hasta después del hallazgo casual de la droga, se apeló a las manifestaciones 

“voluntarias” de quien no hizo más que ceder ante la presión del interrogatorio –sin 

intimación ni prevención– de oficiales que revelaron que se habían guiado por la “malicia”: 

“la manifestación libre y espontánea del imputado sobre su transporte de droga en el maletín, 

y la exposición –también libre y espontánea– de la droga por parte de aquél.”1408 (Sic). 

De igual manera, en el voto 1267-2015, se acentuó que la requisa y registro que 

permitió la localización de un bolso donde estaba la droga habían sido consentidos por los 

ocupantes del vehículo, aun cuando no se les había informado ni sobre la sospecha fundada 

ni sobre sus garantías judiciales.1409 

Por último, en el fallo 487-2016 –que anuló la resolución 290-2015 del TASP de 

Cartago–, en el que se estableció que la policía estaba facultada para requisar al individuo, 

con ocasión de su labor preventiva de identificación, se aceptó que el acriminado exhibió el 

cuchillo ante la solicitud policial; pero, pese a que no se le había comunicado ni la base fáctica 

ni jurídica ni sus derechos constitucionales, la Sala no estimó que ello configurara un vicio.  

En síntesis, aunque la Cámara casacional no ha sido especialmente prolífica en este 

tema, lo cierto es que, al legitimar las requisas, registros e interrogatorios policiales, sin exigir 

la advertencia previa –entendida, según se ha insistido, como la información sobre los 

motivos y fundamentos de la medida, el requerimiento de exhibición de objeto buscado y la 

prevención sobre las garantías judiciales–, se ha decantado por la corriente que permite 

obviar este presupuesto.  

                                                           
1407 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1323-2014. 
1408 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1928-2014. 
1409 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1267-2015. 
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Así las cosas, de forma tácita, la Sala se adscribe a la tesis de que el derecho de 

abstención surge a partir de la individualización de la conducta delictiva, lo que, a su vez, 

avala los interrogatorios policiales sin prevención y sin defensa técnica; pese a que esto, 

conforme se ha desarrollado, desoye los estándares interamericanos y torna nugatoria la 

garantía en cuestión.   

ii) Presencia de testigo  

Durante el período analizado, este aspecto no ha recibido mayor atención por parte 

de los TASP, sea porque no fue reprochado por las partes –sin que se haya examinado como 

defecto de carácter absoluto– o porque, en varias oportunidades, se invocan pautas que se 

conciben como lineamientos consolidados desde los antiguos Tribunales de Casación.  

A pesar de este escaso desarrollo reciente, es posible apreciar dos posiciones 

contrapuestas entre los TASP: mientras que, en el voto 409-2012 del TASP de Cartago, se 

plantea que, en ciertas hipótesis, es posible prescindir del testigo ajeno a la policía y que, si 

se reclamara la omisión, deberá probarse el agravio; otra tendencia (sentencias 3006-2013 

[anulada], 40-2015 [anulada] y 1554-2016 [anulada] del TASP del II CJSJ) enfatiza que la 

regulación nacional no prevé excepciones, por lo que, según el principio de interpretación 

restrictiva (artículo 2 del CPP), no pueden ser introducidas por el órgano jurisdiccional.  

1) Posibilidad de obviar la presencia de un testigo ajeno a la policía 

En el fallo 409-2012 del TASP de Cartago, se declaró sin lugar un recurso en el que 

se impugnaba que la requisa no había sido practicada en presencia de una persona que no 

tuviera vinculación con la agencia policial, como dispone el guarismo 189 del CPP.  

Para el ad quem, la prueba no resultaba ilegítima por haberse incumplido con esta 

exigencia, ya que, con base en el precedente 1575-2007 del Tribunal de Casación Penal del 

II CJSJ, si bien la presencia del testigo es la regla, habrá casos donde no pueda ser acatada y, 

en estos supuestos, dependerá del tribunal valorar la evidencia y determinar la transparencia 

en su obtención y la certeza de su origen.1410 Asimismo, en criterio de esta Cámara, el 

recurrente se había limitado a mencionar la violación de una forma procesal, pero no había 

                                                           
1410 Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1575-2005. Citado por el 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 409-2012. 
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especificado la afectación o el agravio producido a sus patrocinados, como podría haber sido 

que los elementos probatorios hubieran sido alterados o inventados.  

Por consiguiente, según esta postura, la ausencia del testigo que demanda la ley 

nacional no conlleva, per se, la ilicitud de la prueba obtenida, sino que corresponderá, por un 

lado, a la parte, concretar el agravio –es decir, se le traslada la responsabilidad– y, por otro, 

a la instancia jurisdiccional, escrutar la transparencia, certeza e integridad de la evidencia. 

2) Obligatoriedad de contar con la presencia de un testigo ajeno a la policía 

En contra de lo sostenido por la primera línea –compartida por la Magistratura–, se 

encuentran los pronunciamientos 3006-2013, 40-2015 y 1554-2016 del TASP del II CJSJ, 

cuyo razonamiento es idéntico, motivo por el que se analizarán conjuntamente.  

Con particular claridad, en la primera de estas resoluciones, se aclaró tener 

conocimiento de la resolución 545-2013 de la Sala, donde se señala que, si bien la regla es el 

cumplimiento de las formalidades del numeral 189 del CPP (advertencia previa, mención del 

objeto buscado e invitación a exhibirlo, frente a un testigo ajeno la policía), en “supuestos de 

urgencia, de carácter sorpresivo o de flagrancia”, podrían ser inobservados.1411 

A partir de lo anterior, el Tribunal subrayó que compartía el criterio relacionado con 

la regla, pero no con las excepciones, toda vez que no están contempladas en la ley procesal 

y la jurisprudencia no podría autorizarlas, so riesgo de violentar los parámetros de 

interpretación previstos en el artículo 2 del CPP: 

En efecto, resulta acertado el criterio de la Sala Tercera en el sentido de que las 

formalidades establecidas en el numeral 189 deben cumplirse, pues están 

dispuestas en la norma procesal. No obstante, en cuanto a los casos de excepción 

a los que se hace referencia, esta Cámara respeta pero no comparte la posición 

de la Sala Tercera, porque la ley procesal no establece casos de excepción en 

los que se autorice a los funcionarios incumplir con las formalidades establecidas 

en el numeral 189 del Código de rito. (…) en estricto apego a la regla de 

interpretación establecida en el artículo 2 del Código citado, debe interpretarse 

                                                           
1411 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 545-2013. Citado por Tribunal de Apelación de Sentencia 
Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 3006-2013. 
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que las formalidades de la diligencia de requisa establecidas en el numeral 

189 del Código de marras, deben cumplirse obligatoriamente siempre y sin 

excepción alguna (…) considerar que en los casos de urgencia, carácter 

sorpresivo o de flagrancia, se puede incumplir con las formalidades de la 

requisa, sería introducir jurisprudencialmente tres supuestos de excepción 

donde el legislador no lo hizo.1412 (El destacado no corresponde al original).  

 Como parte de la fundamentación, la Cámara agregó que, si la voluntad legislativa 

hubiera sido normar excepciones en cuanto a estas formalidades, lo hubiera dispuesto 

expresamente, tal como lo hizo con diligencias como el allanamiento; contrario sensu, en la 

requisa y en el registro, no cabe eximir a las autoridades del cumplimiento de sus requisitos. 

 En definitiva, para esta corriente, la presencia de un testigo ajeno a la policía es un 

presupuesto obligatorio para la práctica de estas medidas probatorias, sin que sea 

jurídicamente factible que se valide excepción alguna.  

3) Criterio de la Sala Tercera 

En la sentencia 127-2013, se retomó el precedente 770-1999 de la Sala Tercera y se 

decretó que la ausencia de un testigo ajeno a la investigación no causa vicio alguno, pues, 

desde su perspectiva, esta disposición debe acatarse “en la medida de lo posible”, dado que 

“existen casos en los que no se encuentra ninguna persona, o bien, aún existiendo, esta no 

quiere participar en la diligencia (…)”1413 (sic).  

Posteriormente, en el mencionado fallo 545-2013 –que confirmó la resolución 409-

2012 del TASP de Cartago–, se aludió a los votos 746-2008 y 876-2010 de la propia Sala 

Tercera, donde se interpretó que las formalidades del precepto 189 del CPP deben cumplirse, 

salvo si se trata de hipótesis de flagrancia, peligrosas, sorpresivas o urgentes: 

(…) en las requisas que resulte imperioso realizar en hechos flagrantes, que 

suceden sin sospechas previas, que sean urgentes por el riesgo de pérdida de 

evidencias, de fuga del sospechoso o de peligro para la integridad de los 

                                                           
1412 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 3006-2013, 40-
2015, 1554-2016.  
1413 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 127-2013. 
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propios oficiales o terceros, es claro que no puede en tales casos exigirse el 

cumplimiento de los requisitos del 189 de repetida cita, pues ello haría 

imposible toda labor de la policía en tales supuestos, pues normalmente no es 

común tener a la mano personas ajenas a la policía o un defensor público que 

los acompañe, precisamente por la forma repentina, sorpresiva o urgente en que 

se da la intervención y por la cual la policía está facultada –antes bien, obligada– 

a intervenir.1414 (El destacado no corresponde al original).  

 En virtud de lo expuesto, se resolvió que la ausencia del testigo no conlleva la nulidad 

de la requisa, sino que “debe analizarse el caso concreto y examinar si existe un agravio 

preciso que fundamente el reclamo incoado.”1415 

 La posibilidad de omitir las formalidades del mandato 189 del CPP, específicamente 

la presencia de un testigo sin ligamen con el cuerpo policial, fue ratificada en los votos 1602-

2014, 1007-2015, 73-2016 y 838-2016, donde se acotó que, cuando no haya una persona 

cerca o cuando quien esté no quiera colaborar, también podría prescindirse del testigo.1416 

 En estos pronunciamientos, la Sala no verificó si las autoridades habían consignado 

el motivo o razón por la que, durante la diligencia, no estuvo presente un testigo sin relación 

con la policía, sino que se trasladó la responsabilidad a la parte que reclame el vicio, a la cual 

se le demanda concretar y justificar el agravio.     

 De esta manera, se olvida que, frente a medidas que lesionan derechos fundamentales, 

corresponde al Estado sujetarse a los estrictos términos del ordenamiento nacional e 

internacional, demostrar su observancia y, si hubiere existido alguna situación irregular que 

lo impidiera, registrarla y acreditarla ante la instancia jurisdiccional. Por ende, desde nuestra 

perspectiva, no es admisible que se invierta la carga de la prueba sobre las circunstancias que 

rodean una intervención policial, máxime que esta lógica es aplicada con frecuencia para 

desconocer que la regla es la presencia de un testigo ajeno a la policía y no lo contrario.  

                                                           
1414 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 746-2008 y 876-2010. Citados por Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, voto 545-2013.  
1415 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 545-2013.  
1416 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 1602-2014, 1007-2015, 73-2016, 838-2016.  
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 En resumen, la Sala Tercera ha unificado jurisprudencia en el sentido de que la requisa 

o el registro de un vehículo y sus eventuales productos son lícitos, aun cuando no se haya 

contado con un testigo. Aunque, en tesis de principio, este postulado rige en supuestos 

excepcionales (repentinos, sorpresivos, urgentes…), lo cierto que, en la práctica, se ha 

convertido en la norma, puesto que la Magistratura ni siquiera evalúa si la autoridad estatal 

justificó el incumplimiento de esta formalidad. 

iii) Registro de la detención y acta de la diligencia 

Al igual que ha ocurrido con los presupuestos estudiados en acápites precedentes, 

sobre este punto, la jurisprudencia de las Cámaras de Apelación ha oscilado entre dos 

tendencias: una (sentencias 162-2015 y 541-2017 del TASP del II CJSJ, 521-2016 del TASP 

de San Ramón) ha menospreciado la relevancia del registro de la notitia criminis y de la 

relación que debe existir entre esta y la actuación policial; otra (precedentes 1060-2013 

[anulado], 1639-2013, 3006-2013 [anulado], 40-2015 [anulado], 1155-2015 [anulado], 1554-

2016 [anulado] del TASP del II CJSJ; 675-2013 del TASP de San Ramón [anulado por voto 

1000-2014 de la Sala] y 139-2017 del TASP de Cartago) ha exigido el registro de la notitia 

criminis, la conformidad de la actuación policial con esta y el acta de la diligencia, al mismo 

tiempo que ha advertido y comprobado los peligros de desatender esta obligación.  

1) Posibilidad de actuar sin registro ni conformidad con la notitia criminis 

En el fallo 162-2015 del TASP del II CJSJ, la mayoría de la Cámara decidió que, 

aunque los oficiales no habían aportado datos específicos sobre denuncias, víctimas o hechos 

concretos, características individualizantes de eventuales responsables o detalles de los 

automotores presuntamente involucrados –lo que, en criterio de la a quo y del juez del TASP 

que salvó el voto, implicaba un grado de indeterminación que lo convertía en una 

“justificación indiscriminada de detención de vehículos”–, bastaba que hubieran referido que 

se tenían noticias criminis de ilícitos cometidos en la localidad:  

Es cierto los oficiales deponentes en juicio no tuvieron el dato exacto sobre el 

número de denuncias y las referencias de éstas, pero la juzgadora a-quo debió 

considerar que con la referencia era suficiente, porque pedirles más detalles a 

los oficiales es ir más allá de las posibilidades, tómese en cuenta que ese aspecto 
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cuestionado no era parte del tema probatorio de la sumaria que interesa (…).1417 

(El destacado no corresponde al original). 

En otras palabras, para el voto mayoritario del Tribunal, habría que creer y confiar 

ciegamente en la declaración policial y en la simple “referencia” a presuntas denuncias –aun 

cuando esta resulte genérica, indeterminada y hasta incierta–, sin que se requiera sustentar 

esta afirmación mediante un registro adecuado y susceptible de ser fiscalizado.  

 Con posterioridad, en el pronunciamiento 521-2016 del TASP de San Ramón, se 

avaló que la agencia policial procediera al margen de la notitia criminis recibida y sin 

apegarse estrictamente a ella.  

En la especie, una mujer había denunciado el robo de sus bienes y puntualizó que el 

victimario había huido en un vehículo marca Toyota, estilo Echo, color gris. Aunque se tenía 

una noticia concreta, por un hecho –aparentemente– recién cometido y con información 

suficiente, para establecer criterios de selección objetivos sobre el tipo de automóvil que 

podría ser abordado, el cuerpo policial valoró que la denunciante “no estaba muy segura” y 

optó por habilitar un retén donde se detenía todo vehículo oscuro, con dos o más hombres en 

su interior, con el “objetivo secundario” de “dar seguridad a [la] zona”. Debido a la decisión 

policial de apartarse de la denuncia recibida, se detuvo el automotor marca Hyundai, color 

azul, donde circulaban los endilgados y donde ubicaron la droga que estos transportaban. 

 Dada la inexistente correlación entre la notitia criminis –que mencionaba un carro 

Toyota, modelo Echo, color gris– y el vehículo detenido –marca Hyundai, color azul–, el a 

quo estimó que se estaba ante una detención indiscriminada y declaró su ilegitimidad. Sin 

embargo, el ad quem admitió que los oficiales actuantes acudieran a su percepción –sobre la 

inseguridad de la ofendida– para incluir automóviles con características diferentes: 

(…) acerca de la forma en que la señora D. M. le dio la información de las 

características del vehículo, y que por la forma en que ella se lo expresó él pudo 

determinar que la misma no estaba segura de lo que decía (…) Es por ello que 

con los datos que dicha señora proporcionó y la que ellos, como oficiales de 

Fuerza Pública, manejaban en sus registros, decidieron hacer el retén, para 

                                                           
1417 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 162-2015. 
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ubicar vehículos, color oscuro, con dos o más personas de sexo masculino, 

en su interior (…) desde esta perspectiva no resulta desproporcionado ni 

irrazonable que (…) le hiciera la señal de alto al vehículo que conducían los 

encartados, que se trataba de un automóvil, color azul y marca Hyundai, 

pues en términos generales se apegaba a la descripción de los que se 

pretendía ubicar con el operativo, además que en su interior viajaban dos 

hombres.1418 (El destacado no corresponde al original). 

 Así las cosas, para esta Cámara, las autoridades estatales podrían obviar las denuncias 

y datos proporcionados por las propias víctimas y apelar a sus intuiciones subjetivas, para 

ejecutar restricciones masivas de derechos fundamentales, como ocurrió en este caso, 

máxime si se toma en cuenta el “objetivo secundario” que invoca la policía. 

 Además, llama la atención que el TASP haya resuelto con tanta credulidad, porque se 

justifica la detención de todos los vehículos color oscuro, al amparo no solo de la apreciación 

de los agentes, sino también de los supuestos “registros” policiales, pese a que no se contaba 

con prueba alguna que acreditara que los hubiera y que coincidieran con lo aseverado.  

Nótese que, a la luz de lo resuelto por el ad quem, sería posible que se practicaran 

retenes policiales y revisiones indiscriminadas y que, tras ubicar la prueba de una ilicitud, se 

aludiera a la noticia de cualquier hecho ocurrido en un marco espacio-temporal próximo, 

aunque no hubiera registro de la noticia invocada o que, si lo hubiera, las características del 

automotor o de la persona intervenida no coincidieran con las denunciadas.  

El mismo desdén sobre la notitia criminis se constata en la sentencia 541-2017 del 

TASP del II CJSJ,1419 donde se ignoró que la alerta de la presunta víctima describía a una 

                                                           
1418 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, 521-2016. 
1419 En este caso, la policía había recibido la alerta de un chófer de autobús que denunció haber sido 
amenazado por “un sujeto moreno, de baja estatura y que vestía un suéter color anaranjado”, quien, más 
adelante, fue identificado como A.D.G. A pesar de que la denuncia solo individualizaba –como autor de la 
amenaza– a una persona con estas características, se detuvo y requisó al imputado, de apellidos A.C., quien 
era un individuo “de 1,82 metros de estatura y tez blanca, que vestía una camisa tipo polo de manga corta de 
color verde” y transitaba en compañía del primer sujeto. Tras la requisa del endilgado A.C., se le encontró un 
arma de fuego. La defensa técnica cuestionó que, para el momento de la requisa, no había indicio contra el 
señor A.C., dado que la denuncia no lo vinculaba a él, sino al otro acusado, la requisa devenía en ilegítima e 
implicaba la nulidad de la prueba. Sin embargo, tanto el a quo como el ad quem señalaron que, aunque la 
denuncia solo vinculaba como autor de las amenazas al sujeto de apellidos D.G., sí adicionaba que un segundo 
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persona con características físicas sumamente diferentes a las del encartado, de tal suerte que, 

para el momento de la requisa, no se tenía una sospecha fundada respecto a él. 

 En conclusión, según esta primera tendencia, no solo debe confiarse por completo en 

las simples referencias policiales, sin que se exija que se registren y prueben las noticias 

criminis que –supuestamente– justificaron sus procedimientos; sino que, aun cuando estas 

noticias hubiesen estado documentadas y suministraran elementos suficientes para actuar con 

criterios de selección objetivos, las autoridades policiales podrán desconocerlas y lesionar 

los derechos de personas cuyas características no concuerden con las descritas. 

2) Obligatoriedad de actuar con registro y sujeción a la notitia criminis 

En el precedente 675-2013,1420 al TASP de San Ramón le mereció especial atención 

que, si bien la presunta notitia criminis aludía a un número de placa y modelo específicos, el 

automotor detenido correspondía a un modelo completamente diferente. Para el ad quem, la 

injustificada y peculiar contradicción entre la notitia y el procedimiento policial, aunada a la 

ausencia de prueba en relación con la supuesta denuncia, generaban una duda insalvable 

sobre si realmente había existido y motivado el retén: 

Y es que no se ha explicado cómo es posible que se avisara del robo de un 

Nissan Sentra y se procediera a buscarlo, cuando la placa con la que se dice 

fue identificado ese automotor supuestamente robado corresponde a un 

Toyota Corolla. Además, tampoco se ha aportado prueba alguna para 

establecer que en realidad se recibió la denuncia de robo por parte del 

servicio de emergencia 911. Ante este panorama, en efecto cabe dudar -y, 

consecuentemente, no se puede tener por cierto- de que el operativo (el 

retén) por el que se detuvo a [Nombre 001] tuviese como justificación una 

notitia criminis. (…) ante la duda fundada de que se contase realmente con 

notitia criminis que motivara el retén, la misma opera a favor del imputado y 

                                                           
sujeto estaba “causando disturbios” –sin especificar hecho o ilicitud concreta–, por lo que catalogaron como 
válidas la requisa y evidencia recabada.  
1420 Según la versión de los oficiales, el día de los hechos, supuestamente, se había recibido la denuncia del 
robo de un vehículo Nissan Sentra, cuyas placas habían sido debidamente individualizadas, razón por la que 
activaron un retén para ubicar este automotor. Cuando se detuvo el carro con las placas especificadas, resultó 
que se trataba un Toyota Yaris, un modelo muy diferente. Tras detener y registrar el vehículo, se determinó 
que transportaba droga y hallaron un arma de fuego que se portaba sin permisos.  
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por ello debe tenerse como ilegal dicho operativo, por lo que no puede ser 

considerado como prueba en este caso y vicia, además, todo lo que se deriva 

directamente del mismo (…).1421 (El destacado no corresponde al original). 

Dicho de otro modo, para esta Cámara, era posible que la conveniente denuncia 

hubiera sido inventada –a posteriori– por las agencias policiales, con el propósito de 

legitimar la detención, el registro del vehículo y la droga localizada, pero que no hubiera 

existido de previo a la intervención y, en ese tanto, no hubiere sido el fundamento del 

operativo. Por ende, se dispuso que la actuación había carecido de un motivo suficiente, se 

declaró la nulidad de la prueba y se revocó la sentencia condenatoria de primera instancia.1422  

El riesgo de que las autoridades creen o manipulen fácilmente la notitia criminis, con 

la finalidad de “justificar” –a posteriori– sus actuaciones, también se advirtió en las 

resoluciones 1155-2015 del TASP del II CJSJ y 139-2017 del TASP de Cartago.  

En el primero de estos pronunciamientos, el Tribunal evidenció que, si bien durante 

el debate los oficiales aseguraron que detuvieron el vehículo donde iba la acusada porque 

este circulaba “a alta velocidad”, tal afirmación era dudosa, en la medida en que no se había 

consignado en los partes oficiales; de tal suerte que se decretó la ilegitimidad tanto del 

registro como de la prueba y se absolvió a la acriminada:  

Además, llama la atención que, en el parte policial de folio de folios 1 y 2, no 

se anotó la razón por la que se detuvo al vehículo, es decir no se menciona ni 

el exceso de velocidad ni ninguna otra circunstancia más que la realización del 

operativo de control, de modo que aún cuando en debate los oficiales refirieran 

al exceso de velocidad, no deja de llamar la atención que no hubieran 

consignado ese dato esencial, en su informe policial inicial, lo que genera una 

incongruencia con el dicho de los oficiales de policía, durante el debate, en 

un aspecto que no es intrascendente, como es precisamente la razón por la que 

detuvieron el automotor. (…) Al no mencionarse en el documento citado que el 

vehículo fue detenido por “alta velocidad” y en las declaraciones en debate no 

                                                           
1421 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San Ramón, voto 675-2013.  
1422 No obstante, mediante voto 1000-2014, la Sala Tercera anuló la resolución de segunda instancia, tras 
considerar que la cuestionable notitia criminis era suficiente.  
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darse más detalle al respecto, se concluye que detención no fue legítima, pues 

no existen elementos que permitan sostener con certeza que ese proceder 

estuvo justificado.1423 (Sic). (El destacado no corresponde al original).  

Nuevamente, aunque no se indica de forma expresa, la Cámara se percata de detalles 

que, pese a la alegada importancia, no habían sido registrados en los informes oficiales, sino 

que pretendían ser incorporados con posterioridad, para fundamentar una intervención que, 

en su oportunidad, incumplió las exigencias normativas.  

En el segundo,1424 el TASP de Cartago recriminó –aunque ni siquiera ordenó que se 

comunicara a la Inspección Fiscal– que el ente fiscal había ofrecido, como prueba para mejor 

resolver, un documento que había sido utilizado a conveniencia para inducir a error al 

tribunal, pues se intentó hacer creer que el operativo indiscriminado había estado fundado en 

una notitia criminis que no tenía relación –ni con la fecha ni con el lugar– con los hechos de 

la causa que se estaba juzgando:  

(…) el Ministerio Público ofreció como prueba para mejor resolver, misma que 

se admitió en el debate, un oficio realizado por la Fuerza Pública de Buenos 

Aires, con el cual se pretendió justificar que sí existía una notitia criminis que 

justificaba el operativo efectuado. Con sobrados razonamientos, del todo válidos, 

la Jueza de Juicio logró verificar que ese documento ofrecido por el Ministerio 

Público no tenía sustento alguno, se manipuló a conveniencia del ente fiscal, 

y se confeccionó solo para dar una apariencia de verdad, de que existía una 

notitia criminis que justificaba la actuación de las autoridades de policía, el 

día de la detención de los imputados.1425 (El destacado no corresponde al 

original). 

Este fallo es particularmente representativo, ya que, a diferencia de los anteriores, no 

se trata de que exista una “duda” sobre si el invocado motivo había sido real, sino que el 

                                                           
1423 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 1155-2015.  
1424 Los inculpados fueron abordados solo porque se pusieron nerviosos ante la presencia policial. Durante el 
debate, los efectivos policiales no pudieron explicar el motivo del operativo ni si existía una notitia criminis o 
una investigación en curso, por lo que, en primera y en segunda instancia, se concluyó que se estaba ante una 
actuación policial indiscriminada e inmotivada que conllevaba la ilegalidad de la prueba.  
1425 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, voto 139-2017. 
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Tribunal logra comprobar el peligro subyacente en todos los casos de omisión de registros: 

que las autoridades estatales inventen –con posterioridad a las intervenciones arbitrarias e 

inconstitucionales– razones que les permitan justificar sus abusos de poder.  

En la especie, esta situación es todavía más reprochable, dado que es el propio 

Ministerio Público, órgano auxiliar de la administración de justicia que, según el numeral 63 

del Código Procesal, debe actuar con objetividad –obligación que, a propósito de este tema, 

el TASP del II CJSJ ha debido recordarle en múltiples ocasiones (votos 1639-2013, 2650-

2013, 3006-2013, 40-2015, 1554-2016)–, el que tergiversa la información y procura engañar 

a la instancia jurisdiccional, aun cuando ello podría conllevar la condena de una persona. 

Cabe agregar que, sobre este riesgo, ha alertado el TASP del II CJSJ –en las sentencias 

1060-2013, 1639-2013 y 1554-2016–, cuando se refiere a una denuncia anónima como base 

de una medida lesiva de derechos fundamentales, por lo que ha recalcado la necesidad de que 

el indicio sea “constatable”, es decir, susceptible de ser examinado: 

(…) una noticia criminis que no puede ser una denuncia anónima pues esta, como 

ya se indicó, solo posibilita investigar. De lo contrario sería avalar que los 

cuerpos policiales simplemente inventen que tienen una denuncia anónima 

contra alguien para proceder a afectar sus derechos constitucionales (…) De 

lo que se trata es de que el indicio sea objetivo, constatable y surja de una 

fuente diferente de la información confidencial (…).1426 (El destacado no 

corresponde al original). 

 Por último, no puede olvidarse que el artículo 189 del CPP constriñe a las autoridades 

a elaborar un acta de lo actuado, donde deberán incluirse el motivo y las circunstancias que 

envolvieron la diligencia de requisa o registro. Si se inobserva este presupuesto, no solo 

surgirá una duda insuperable y a favor de la persona inculpada, respecto a la forma en que se 

ejecutó, sino que, además, se sugerirá que la medida fue contraria al ordenamiento. 

 En este sentido, en el pronunciamiento 3006-2013 del TASP del II CJSJ, se criticó 

que no se hubiera realizado el acta de la requisa, donde se contemplara la observancia de las 

                                                           
1426 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 1060-2013, 
1639-2013 y 1554-2016.  
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formalidades normativas, y se concluyó que: “El acta no existe porque el acto de la requisa 

no se llevó a cabo de la manera que lo exige dicho numeral (…).”1427  

 Asimismo, en las resoluciones 40-2015 y 1554-2016 del TASP del II CJSJ, se 

determinó que, debido a que no se había levantado el acta que prevé el CPP, era probable 

que, como habían aseverado los endilgados de cada sumaria, no se les hubiera informado del 

motivo de la detención del vehículo y que la evidencia hubiera sido localizada como 

consecuencia de un registro policial arbitrario.  

 En definitiva, esta segunda corriente resalta la trascendencia de los registros oficiales, 

para verificar la existencia de la notitia criminis, la conformidad de la actuación policial con 

esta y la revisión de los aspectos que, realmente, se conocían al momento de la diligencia. 

De igual manera, se subraya la relevancia del acta de la requisa o del registro, toda vez que 

se trata de un imperativo legal y que resulta esencial para corroborar si se cumplieron las 

demás formalidad. 

3) Criterio de Sala Tercera 

En los fallos 981-2014 –que anuló la sentencia 2471-2013 del TASP del II CJSJ– y 

1000-2014 –que anuló el precedente 675-2013 del TASP de San Ramón–, por mayoría, se 

decidió que la simple y supuesta notitia criminis –a pesar de: a) carecer de registros y b) su 

indeterminación (en el primer caso) y a su irregularidad y contradicción (en el segundo)– es 

suficiente para activar controles indiscriminados en carretera, cuyo propósito es recabar la 

prueba que permita alcanzar una “hipótesis coherente”: 

(…) resulta ser un despropósito que ante violaciones de ley, de derechos 

fundamentales, de seguridad ciudadana, tranquilidad u orden público la policía 

deba de esperar a tener más información para actuar, cuando una de las 

fases de investigación de un hecho delictivo, es precisamente la 

corroboración del mismo por parte de la policía que puede realizarse mediante 

acciones de formar paralela a las diligencias preliminares de investigación con el 

fin de reunir la información necesaria -denuncias, testimonios, entrevistas o 

evidencia- y de esta manera finalmente establecer una hipótesis coherente. 

                                                           
1427 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, voto 3006-2013.  
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La aplicación e interpretación por parte del a quem de esta línea 

jurisprudencial ha sido equivocada (…) al pretender que para el momento el 

operativo la policía contara no solo con el conocimiento de un hecho 

delictivo, sino de los datos o información que les permitieran la detención de 

los autores de los hechos.1428 (Sic). (El destacado no corresponde al original).  

Es verdaderamente preocupante que se reconozca que, previo a la detención, no se 

tenía información concreta sobre los hechos y datos que justificaran la restricción de la 

libertad personal, a la vez que tilda de “despropósito” el deber de ajustarse a los mandatos 

constitucionales y legales.  

Nótese que la Sala admite que la “hipótesis coherente” se establecerá hasta después 

del operativo, lo que se traduce en que, hasta que se encuentre, por casualidad, la prueba de 

un hecho delictivo, se justificará la violación de la libertad. De este modo, se desconoce que 

tanto la Carta Magna como el Código Procesal –en atención a las reglas en materia de 

derechos humanos y conforme con los estándares interamericanos– demandan que tal 

coherencia exista antes de la diligencia.  

Para ignorar las anomalías e incoherencias de las notitia criminis que invocan las 

autoridades, pero que no coinciden con la realidad, la Cámara casacional argumenta que 

“sería incorrecto interpretar que la misma [en alusión a la noticia] deber ser inequívoca y 

exacta, tal como lo postula la resolución recurrida.”1429 (Sic).  

En virtud de lo expuesto, según esta línea, no solo no se necesita un indicio coherente, 

preciso y debidamente documentado, para ejecutar una requisa o registro, sino que basta la 

referencia policial, aun cuando esta sea ambigua, contradictoria o dudosa, principalmente si, 

tras la detención indiscriminada, se ubicó prueba de algún delito, como si el fin justificara 

los medios. 

En contra de este razonamiento, se pronunció el Magistrado Arroyo Gutiérrez, quien 

salvó su voto en ambas oportunidades y enfatizó que, desde su perspectiva, las decisiones del 

TASP –donde se declaraba la ilegitimidad de la actuación policial y la ilegalidad de la 

                                                           
1428 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014 y 1000-2014. 
1429 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 1000-2014. 
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prueba– debían ser confirmadas, debido a que –entre otros puntos– la notitia criminis que, 

presuntamente, había motivado el retén no había quedado acreditada en el expediente.  

Con especial detalle, en la resolución 981-2014, explicó:  

(…) la denominada notitia criminis, no pasa de ser una simple información 

suministrada por las propias autoridades que intervinieron y a las que se les 

da una credibilidad absoluta, sin que ningún otro elemento de juicio 

respalde su dicho. (…) tratándose de garantías fundamentales como el derecho 

a circular libremente, al ser violentadas o afectadas ilegítimamente, las 

autoridades que perpetran tales actos pueden en efecto enfrentar 

responsabilidades civiles y penales, razón por la cual, en este tipo de asuntos 

deviene relevante que el sólo dicho de los intervinientes en un acto 

eventualmente ilegítimo, deba ser confrontado y corroborado por otros 

elementos de juicio. Contravienen los más elementales principios de un 

estado de derecho, darle a la autoridad pública, cualquiera que ésta sea 

(policial, fiscal, judicial, administrativa, etc.) el poder absoluto de credibilidad 

a lo que simplemente afirma, porque esta práctica nos pondría a las puertas 

de un estado policial, no constitucional de derecho. (…) Aparte del dicho de 

los oficiales que intervinieron en la detención y decomiso del arma, no existen 

tales apoyos o respaldos que nos permitan concluir que en efecto tal 

denuncia se había hecho.1430 (El destacado no corresponde al original). 

 En otras palabras, para el Magistrado Arroyo, no es posible concederles credibilidad 

absoluta a las autoridades, sino que su declaración debe estar apoyada con otros elementos 

de juicio, que, en estas hipótesis, serían los registros de las supuestas denuncias. Al respecto, 

el juzgador recuerda que, al estar frente a acciones que menoscaban garantías fundamentales, 

las agencias policiales tienen un singular interés en que se declare su validez, toda vez que, 

en caso contrario, se exponen a responsabilidad civil y penal.1431 

                                                           
1430 Voto salvado del Magistrado José Manuel Arroyo Gutiérrez en la resolución 981-2014. 
1431 En este sentido, se ha pronunciado el TASP del II CJSJ, en los votos 1639-2013, 2650-2013, 1554-2016; 
cuyo fundamento fue replicado por el TASP de Cartago, en las sentencias 70-2015 y 348-2016.  
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 A pesar de lo anterior, como se aprecia en el fallo 440-2017 –que anuló el voto 1554-

2016 del TASP del II CJSJ–, la Sala ha insistido en que no se requiere un registro formal que 

documente la notitia criminis –ni siquiera si se trata de una denuncia anónima, que podría 

inventarse con suma facilidad–, porque, en su criterio, no existe norma que lo demande:  

(…) parece que los juzgadores requieren, como prueba tasada, que la 

información confidencial o la noticia criminal, para tener validez, requiere 

de registros formales que la documenten, lo que evidentemente no es de 

recibo, porque no existe ninguna norma que así lo requiera, precisamente 

porque es a través de las posteriores actuaciones policiales que se logra 

corroborar la denuncia.1432 (El destacado no corresponde al original). 

 En primer término, debe tenerse presente que, contrario a lo aseverado por la 

Magistratura, existe norma que lo exige –inciso l) del ordinal octavo de la LGP1433 e, incluso, 

el mismo numeral 189 del CPP, que prescribe la obligación de confeccionar un acta donde 

conste el procedimiento ejecutado–, tanto así que, desde el 06 de octubre de 2010, el 

Comisario Juan José Andrade, como Director General de la Dirección General de la Fuerza 

Pública, dictó la directriz No. DGFP-2010, titulada “Protocolo Para Documentar Noticia 

Criminis Que Justifiquen la Realización de Controles de Carretera”, donde se dispone que 

será obligatorio “documentar por medio del acta que se adjunta al presente documento, 

aquella ‘noticia criminis’ que fundamente la necesidad operativa de realizar controles de 

carretera que permitan ubicar al autor(es) del hecho delictivo.”1434 

 Además, no puede olvidarse que el propio Tribunal Interamericano ha compelido a 

los Estados a implementar un registro de todas las personas detenidas, donde se debe incluir 

                                                           
1432 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017. 
1433 Ley General de Policía, artículo 8: “Son atribuciones generales de todas las fuerzas de policía: (…) l) Llevar 
los libros de registro necesarios, en los que constarán: las operaciones policiales, los responsables de esas 
actividades, la nómina completa del personal que intervenga en cada operativo, patrullaje o acción policial, 
los datos personales, las horas de ingreso y egreso de los detenidos, así como otros datos que sirvan para el 
adecuado control de esas operaciones. (…)” (el destacado no corresponde al original).  
1434 Dirección General de la Fuerza Pública de Costa Rica, Directriz No. DGFP-2010, Protocolo Para Documentar 
Noticia Criminis Que Justifiquen la Realización de Controles de Carretera, puntos cuarto y sétimo, disponible 
en http://www.fuerzapublica.go.cr/wpcontent/uploads/2011/03/Directriz_para_documentar_noticia_ 
criminis.pdf. Sobre esta Directriz, el Lic. Jeffrey Gonzaga Flory, “Retenes policiales a la luz del control de 
convencionalidad”, Op. cit., 14, comenta que su emisión fue consecuencia del pronunciamiento 14821-2010 
de la Sala Constitucional, al que nos referimos en el apartado relativo a la jurisprudencia constitucional.  
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el motivo de la detención,1435 aunque sea con meros fines de identificación,1436 

independientemente de la causa o duración de la restricción de la libertad personal.1437 

En segundo lugar, es menester aclarar que, como es propio de nuestro sistema 

procesal, rige el principio de libertad probatoria para comprobar si, para el momento del 

abordaje policial, la noticia existía, por lo que no se trata de prueba tasada, como reprocha la 

Sala. Desde luego, la demostración de la denuncia es indispensable, porque, como se ha 

reiterado, es la única forma de controlar la legitimidad de la intervención. 

Por último, si bien no se profundizará sobre este aspecto, dado que se ha abordado en 

múltiples ocasiones, es oportuno evidenciar, una vez más, que, para la Cámara casacional, lo 

único importante es el resultado, pues recalca que la actuación es legítima simplemente 

porque la denuncia –si es que realmente existió– fue confirmada.  

Para agravar este escenario, la Sala adicionó que, si el ad quem tenía dudas sobre la 

prueba o las circunstancias en las que se dieron los hechos, debía “razonarlas adecuadamente, 

porque no resulta válido estipular que por no haberse documentado la información 

confidencial, no está acreditada, es endeleble y dudosa.”1438 (Sic).  

Así las cosas, pareciera que, para dicha Cámara, no es la autoridad policial o fiscal la 

que debe probar que la noticia era cierta, sino que es el órgano jurisdiccional o la parte que 

reclama el vicio la que debe demostrar que la presunta alerta era falsa, como si debiera 

confiarse por completo en el dicho de la policía, al punto de invertirse la carga de la prueba. 

En resumen, pese a los contundentes votos salvados del Magistrado Arroyo, la Sala 

Tercera se ha decantado por la tesis de que la notitia criminis no necesita estar documentada 

para respaldar la validez del operativo, al mismo tiempo que ha obviado las ambigüedades, 

imprecisiones y diferencias entre la noticia y el procedimiento policial.  

 

                                                           
1435 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez…, Op. cit., párr. 189.   
1436 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 
76.   
1437 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González Medina y familiares vs. República 
Dominicana, Op. cit., párr. 178; Caso García y familiares vs. Guatemala, Op. cit., párr. 100.   
1438 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017. 
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d. Síntesis final 

A lo largo de esta sección, se han planteado las diferentes posturas –respecto a los 

presupuestos y formalidades de la requisa y el registro de vehículos– asumidas por los 

Tribunales de Apelación y el criterio que, finalmente, ha sostenido la Sala Tercera, incluidos 

los supuestos donde este ha sido modificado –aunque no se acepte expresamente–.  

En este orden de ideas, se ha comentado si los recursos de casación interpuestos 

fueron declarados inadmisibles o si, en caso de haber sido admitidos para estudio, se han 

confirmado o anulado las resoluciones de las Cámaras de Apelación, ya que, conforme se 

introdujo, interesa analizar la interacción entre estas instancias.  

Ahora bien, para efectos de facilitar la visualización sobre las corrientes 

jurisprudenciales y la tendencia prevaleciente, así como de valorar la dinámica entre estos 

órganos, conviene graficarlo de la siguiente manera: 

 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

Eufemismos 

sobre la 

restricción a la 

libertad de 

tránsito 

(distinción 

entre 

“detención” y 

“aprehensión” 

o “abordaje 

policial”).  

TASP: 

- II CJSJ: 227-2014,1439 510-

2015 (recurso de casación versó 

sobre otro motivo), 1056-2015 

(confirmado por voto 73-

2016),1440 376-2017.  

 

Sala Tercera:  

- 1928-2014 (anula voto 137-

2014 del TASP San Ramón). 

- 487-2016 (anula voto 290-2015 

del TASP Cartago). 

TASP: 

- San Ramón: 137-2014 

(anulado por fallo 

1928-2014).  

- Cartago: 290-2015 

(anulado por fallo 487-

2016). 

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados. 

                                                           
1439 Cuando no se consigne entre paréntesis si la sentencia fue confirmada o anulada o si el recurso de casación 
fue declarado inadmisible, será porque el asunto no llegó a ser conocido por la Magistratura.  
1440 Cuando se señale que la resolución fue confirmada o anulada –o bien que el recurso fue declarado 
inadmisible–, deberá entenderse que el pronunciamiento entre paréntesis corresponde a un fallo de la Sala 
Tercera, única instancia, jerárquicamente, superior al TASP y encargada de conocer los recursos de casación. 
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 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

Eufemismos 

sobre la 

restricción a la 

invasión a la 

intimidad 

(distinción 

entre “requisa” 

y “cacheo 

superficial”). 

TASP: 

- II CJSJ: 227-2014, 510-2015, 

1056-2015 (confirmado por 

fallo 73-2016). 

 

Sala Tercera:  

- 1928-2014 (anula voto 137-

2014 del TASP San Ramón). 

- 838-2016 (anula voto 82-2016 

del TASP Cartago). 

TASP 

- San Ramón: 137-2014 

(anulado por fallo 

1928-2014). 

- Cartago: 82-2016 

(anulado por fallo 838-

2016).  

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados. 

Eufemismos 

sobre el fin 

específico 

(generalización 

del fin 

específico). 

TASP: 

- II CJSJ: 885-2014, 162-2015. 

- San Ramón: 521-2016. 

- Santa Cruz: 278-2014 (recurso 

de casación fue declarado 

inadmisible). 

 

 

 

Sala Tercera:  

- 981-2014 (anula voto 2471-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1602-2014 (anula voto 3006-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1007-2015 (anula voto 429-

2015 del TASP del II CJSJ).  

TASP: 

- II CJSJ: 1060-2013 

(anulado por fallo 451-

2014), 1639-2013, 

2650-2013 (Sala 

Tercera, en fallo 999-

2014, sentenció que el 

recurso debió haberse 

declarado inadmisible 

y no se pronunció sobre 

el fondo), 3006-2013 

(anulado por fallo 

1602-2014), 40-2015 

(anulado por fallo 687-

2016), 1554-2016 

(anulado por fallo 440-

2017 de Sala Tercera). 

- San Ramón: 137-2014 

(anulado por fallo 

1928-2014), 378-2015 



576 
 

 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

(anulado por fallo 130-

2016 de Sala Tercera).  

- Cartago: 70-2015, 126-

2015.   

 

Sala Tercera:  

- 463-2012. Este criterio 

fue modificado con 

posterioridad.  

Operativos 

rutinarios 

TASP: 

- II CJSJ: 885-2014, 874-2015, 

52-2016. 

- Santa Cruz: 278-2014 (recurso 

de casación fue declarado 

inadmisible).  

 

Sala Tercera:  

- 981-2014 (anula voto 2471-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 687-2016 (anula voto 290-2015 

del TASP de Cartago). 

- 440-2017 (anula voto 1554-

2016 del TASP del II CJSJ). 

TASP: 

- II CJSJ: 595-2012, 

1554-2016 (anulado 

por fallo 440-2017). 

- San Ramón: 137-2014 

(anulado por fallo 

1928-2014). 

- Cartago: 126-2015. 

- Santa Cruz: 89-2012. 

 

Sala Tercera:  

- 463-2012. Este criterio 

fue modificado con 

posterioridad. 

Espacios de 

excepción 

TASP: 

- II CJSJ: 1932-2012, 162-2015, 

874-2015, 1735-2016.  

- San Ramón: 521-2016. 

- Santa Cruz: 278-2014 (recurso 

de casación fue declarado 

inadmisible). 

TASP: 

- II CJSJ: 1639-2013, 

484-2014, 429-2015 

(anulado por fallo 

1007-2015). 
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 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

Sala Tercera:  

- 981-2014 (anula voto 2471-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1007-2015 (anula voto 429-

2015 del TASP del II CJSJ). 

- 432-2016 (anula voto 1155-

2015 del TASP del II CJSJ). 

- 687-2016 (anula voto 40-2015 

del TASP del II CJSJ). 

- 440-2017 (anula voto 1554-

2016 del TASP del II CJSJ). 

- Cartago: 290-2015 

(anulado por fallo 487-

2016).  

- Santa Cruz: 89-2012, 

168-2015. 

 

Sala Tercera:  

- 463-2012. Este criterio 

fue modificado con 

posterioridad. 

Intuición 

policial 

TASP: 

- II CJSJ: 227-2014, 749-2014 

(recurso de casación fue 

declarado inadmisible), 991-

2014 (confirmado por fallo 

1825-2014), 510-2015, 874-

2015, 1056-2015 (confirmado 

por fallo 73-2016), 1735-2016 

y 376-2017. 

 

Sala Tercera:  

- 1323-2014 (declara 

inadmisible recurso de 

casación contra voto 749-2014 

del TASP del II CJSJ). 

- 1602-2014 (anula voto 3006-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1825-2014 (anula voto 991-

2014 del TASP del II CJSJ). 

TASP: 

- II CJSJ: 580-2012, 

2650-2013, 3006-2013 

(anulado por fallo 

1602-2014) y 484-

2014.  

- San Ramón: 137-2014 

(anulado por fallo 

1928-2014) y 378-

2015 (anulado por fallo 

130-2016 de Sala 

Tercera). 

- Cartago: 70-2015, 290-

2015 (anulado por fallo 

487-2016), 82-2016 

(anulado por fallo 838-

2016) y 139-2017. 

- Santa Cruz: 168-2015. 
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 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

- 1928-2014 (anula voto 137-

2014 del TASP de San 

Ramón). 

- 584-2015 (anula voto 2079-

2014 del TASP del II CJSJ). 

- 1267-2015 (procedimiento de 

revisión declarado sin lugar). 

- 73-2016 (confirma el voto 

1056-2015 del TASP del II 

CJSJ).  

- 130-2016 (anula voto 378-

2015 del TASP de San 

Ramón). 

- 838-2016 (anula voto 82-2016 

del TASP de Cartago). 

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados.  

Procedimientos 

prematuros o 

con 

información 

insuficiente 

(notitia 

criminis 

genérica, 

denuncia 

anónima o 

instancia 

ciudadana) 

TASP: 

- II CJSJ: 1932-2012, 162-2015, 

1056-2015 (confirmado por 

fallo 73-2016 de la Sala 

Tercera) y 1735-2016. 

 

Sala Tercera:  

- 451-2014 (anula voto 1060-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 73-2016 (confirma voto 1056-

2015 del TASP del II CJSJ). 

- 687-2016 (anula voto 40-2015 

del TASP del II CJSJ). 

- 440-2017 (anula voto 1554-

2016 del TASP del II CJSJ). 

TASP: 

- II CJSJ: 580-2012, 

1060-2013 (anulado 

por fallo 451-2014), 

1639-2013, 2471-2013 

(anulado por fallo 981-

2014), 40-2015 

(anulado por fallo 687-

2016) y 1554-2016 

(anulado por fallo 440-

2017). 

- Cartago: 233-2016 y 

348-2016. 

- Santa Cruz: 168-2015. 
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 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

Sala Tercera:  

- Sin resultados.  

Omisión de la 

advertencia 

previa 

TASP: 

- II CJSJ: 749-2014 (recurso de 

casación fue declarado 

inadmisible), 885-2014, 1056-

2015 (confirmado por fallo 73-

2016), 52-2016 y 376-2017. 

 

Sala Tercera:  

- 981-2014 (anula voto 2471-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1323-2014 (declara 

inadmisible recurso de 

casación contra voto 749-2014 

del TASP del II CJSJ). 

- 1928-2014 (anula voto 137-

2014 del TASP de San 

Ramón). 

- 1267-2015 (procedimiento de 

revisión declarado sin lugar). 

- 487-2016 (anula voto 290-

2015 del TASP de Cartago). 

TASP: 

- II CJSJ: 595-2012, 

2650-2013, 3006-2013 

(anulado por fallo 

1602-2014), 40-2015 

(anulado por fallo 687-

2016), y 1554-2016 

(anulado por fallo 440-

2017). 

- Cartago: 290-2015 

(anulado por fallo 487-

2016). 

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados.  

Ausencia de 

testigo ajeno a 

la policía 

TASP: 

- Cartago: 490-2012 (confirmado 

por fallo 545-2013). 

 

Sala Tercera:  

- 127-2013 (procedimiento de 

revisión declarado sin lugar). 

TASP: 

- II CJSJ: 3006-2013 

(anulado por fallo 

1602-2014), 40-2015 

(anulado por fallo 687-

2016) y 1554-2016 
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 SE AVALA(N) SE RECHAZA(N) 

- 545-2013 (confirma voto 409-

2012 del TASP de Cartago). 

- 1602-2014 (anula voto 3006-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1007-2015 (anula voto 429-

2015 del TASP del II CJSJ). 

- 73-2016 (confirma voto 1056-

2015 del TASP del II CJSJ). 

- 838-2016 (anula voto 82-2016 

del TASP de Cartago). 

(anulado por fallo 440-

2017). 

 

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados.  

Actuación sin 

registro ni 

conformidad 

con la notitia 

criminis 

TASP: 

- II CJSJ: 162-2015 y 541-2017.  

- San Ramón: 521-2016. 

 

Sala Tercera:  

- 981-2014 (anula voto 2471-

2013 del TASP del II CJSJ). 

- 1000-2014 (anula voto 675-

2013 del TASP de San 

Ramón). 

- 440-2017 (anula voto 1554-

2016 del TASP del II CJSJ).  

TASP: 

- II CJSJ: 1060-2013 

(anulado por fallo 451-

2014), 1639-2013, 

3006-2013 (anulado 

por fallo 1602-2014), 

40-2015 (anulado por 

fallo 687-2016), 1155-

2015 (anulado por fallo 

432-2016), 1554-2016 

(anulado por fallo 440-

2017). 

- San Ramón: 675-2013 

(anulado por fallo 

1000-2014). 

- Cartago: 139-2017. 

 

Sala Tercera:  

- Sin resultados.  
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 A partir de lo anterior, es posible concluir que, si bien los Tribunales de Apelación 

han oscilado entre posiciones contrarias, en materia de requisitos y formalidades sobre las 

medidas probatorias en estudio, lo cierto es que la Cámara casacional –pese a los votos 

salvados de jueces como el Magistrado Arroyo Gutiérrez y al tácito cambio de criterio sobre 

algunos temas– ha optado por respaldar las tesis que legitiman las actuaciones policiales 

ilegales, prematuras y arbitrarias, en aras de justificar la prueba recabada.  

 En este sentido, como se ha desarrollado y se sintetizó en la tabla anterior, la Sala 

Tercera ha consentido: a) el empleo de eufemismos para negar la detención, la violación de 

la intimidad y la generalización de los procedimientos policiales; b) los operativos de rutina 

y controles indiscriminados en carretera, que no responden a la investigación de un ilícito 

concreto; c) la flexibilización de garantías individuales, debido al lugar de residencia o a la 

zona donde se encuentre la persona; d) el arbitrio y la intuición policial como motivos 

suficientes para quebrantar la libertad de tránsito y la intimidad; e) las intervenciones basadas 

en la pura sospecha ciudadana y en informaciones confidenciales o genéricas, sin una previa 

indagación; así como f) la inobservancia del procedimiento legalmente establecido (omisión 

de la advertencia previa, ausencia de testigo e inexistencia de registros de las presuntas notitia 

criminis y de las actas correspondientes). 

Aunque algunas secciones de los TASP han invocado el principio de independencia 

judicial para separarse de las tesis sostenidas por la Sala Tercera –y así lo han consignado en 

sus pronunciamientos–, otras han acogido y replicado la tendencia de la Cámara casacional.  

Mientras que, frente a las primeras hipótesis, la Sala, al amparo de su función 

nomofiláctica, ha decidido acoger los recursos de casación –cuando se interponen– y ha 

declarado la ineficacia de las sentencias de apelación; en relación con las segundas, ha 

alternado entre declarar la inadmisibilidad del recurso de casación –si se hubiere presentado– 

o admitir para estudio la impugnación y rechazarla por el fondo. 

 Como se deriva de la revisión de la tercera columna (“se rechaza”), salvo en cuanto 

al fallo 999-2014 de la Sala –donde, pese a que, inicialmente, se admitió el recurso de 

casación contra el precedente 2650-2013 del TASP del II CJSJ, se apreció que no debió 

haberse aprobado su admisibilidad–, en todos los demás casos en los que se ha interpuesto 

un recurso de casación contra un voto que decreta la ilegalidad de una práctica policial y la 
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ilicitud de la prueba, la Magistratura ha declarado con lugar las impugnaciones y ha dispuesto 

la ineficacia de las resoluciones del ad quem. 

 En cambio, conforme se aprecia en la segunda columna (“se avala”), cuando se ha 

recurrido una decisión del TASP que considera que el operativo policial y la evidencia 

obtenida fueron lícitos, la Sala ha rechazado las impugnaciones y ha confirmado el criterio 

del ad quem; excepto en las sentencias 1323-2014 y 256-2015, donde, desde un inicio, se 

dictó la inadmisibilidad de los motivos planteados contra los votos 749-2014 del TASP del 

II CJSJ y 278-2014 del TASP de Santa Cruz, respectivamente.  

 Ante este panorama, aun cuando se ha evidenciado nuestra discrepancia con las 

corrientes apoyadas por la Sala, debe aceptarse que sus postulados se han impuesto en la 

jurisprudencia penal, sea mediante la anulación de los pronunciamientos disidentes o a través 

de la persuasión de las Cámaras de Apelación que han reproducido su postura.  

 Por lo tanto, en la siguiente sección, en la que se efectuará el test de convencionalidad 

y se confrontarán los estándares interamericanos con las líneas dominantes en el ámbito 

doméstico, se utilizarán los lineamientos de la Sala Tercera; sin perjuicio de reconocer que 

un importante sector de la jurisprudencia nacional se ha opuesto a estos parámetros, ha 

censurado la arbitrariedad policial y ha reivindicado las garantías individuales. 

C) Test de convencionalidad 

Como se adelantó, únicamente resta practicar el test de convencionalidad, es decir, 

cotejar la jurisprudencia doméstica con los estándares interamericanos, con el propósito de 

determinar si los pronunciamientos costarricenses se ajustan a las obligaciones de garantía y 

respeto de los derechos humanos o si, por el contrario, se inobservan los mandatos 

convencionales y se inaplica el control de convencionalidad.  

Desde luego, este ejercicio se ha venido realizando a lo largo de esta investigación, 

pero se estima conveniente sintetizarlo en esta sección, no solo por razones de orden, sino 

también para concluir si la hipótesis de trabajo ha sido comprobada o descartada.  

 Es menester aclarar que, en atención a su actualidad y predominancia, nos 

concentraremos en los recientes criterios de la Sala Tercera y en la jurisprudencia 
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constitucional del último período, al que hemos denominado de “tutela flexibilizada”, aunque 

esta es manifiestamente contraria a la de la primera etapa. 

 Dicho de otro modo, aun cuando el Tribunal Constitucional ha atravesado por lapsos 

durante los cuales el test de convencionalidad hubiera proporcionado un resultado diferente 

–al igual que ocurriría si este examen se ejecutara en relación con múltiples sentencias 

(posteriormente anuladas por la Sala Tercera) de algunos TASP–, lo cierto es que, con base 

en la hipótesis y objetivos planteados, nuestro interés recae sobre la jurisprudencia actual.   

I. Sobre los límites de las autoridades estatales 

La Corte Interamericana, desde la primera resolución dictada con ocasión de su 

jurisdicción contenciosa, ha enfatizado que, si bien el Estado tiene el derecho y deber de 

garantizar su propia seguridad, ninguna de sus actividades puede fundarse sobre el desprecio 

a la dignidad humana, independientemente de la gravedad de las acciones o de la 

responsabilidad o culpabilidad de las personas que pretende controlar o reprimir.1441 

En este orden de ideas, se ha acentuado que, aunque los Estados tienen el derecho y 

la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, 

pues están obligados a aplicar, en todo momento, procedimientos conformes a Derecho y 

respetuosos de las garantías fundamentales, a toda persona que se encuentre en su 

territorio.1442 

En relación con las fuerzas policiales, se ha advertido que, aun cuando su presencia 

podría ser útil para mantener la seguridad y el orden públicos, un incorrecto actuar de estos 

cuerpos es una de las principales amenazas contra la libertad personal, cuyo menoscabo 

conlleva un riesgo de vulneración de la integridad personal e, inclusive, de la vida.1443  

Por este motivo, tras constatarse las graves violaciones de derechos humanos 

ocurridas en el continente, por la acción, omisión o aquiescencia de estas instancias, se ha 

                                                           
1441 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Op. cit., 154. 
1442 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 124; Caso Hilaire, 
Constantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago, Op. cit., párr. 101; Caso Juan Humberto Sánchez vs. 
Honduras, Op. cit., párr. 86; Caso Servellón García y otros vs. Honduras, párr. 86. 
1443 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, párr. 87. 
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resaltado la importancia de preservar la memoria histórica, con la finalidad que este tipo de 

atrocidades no vuelva a repetirse.1444 

A pesar de lo anterior, en el orden interno, tanto la Sala Constitucional como la 

Sala Tercera han permitido que, bajo el tergiversado discurso de la “seguridad ciudadana”, 

la peligrosa dicotomía libertad-seguridad y la obsesión con el “control y la vigilancia”, las 

autoridades quebranten la libertad de tránsito, sin apegarse a los principios de 

excepcionalidad, legalidad, taxatividad, respeto a la presunción de inocencia, igualdad, 

necesidad y proporcionalidad.  

Aunque –salvo excepciones puntuales– la Carta Magna limita la restricción a la 

libertad ambulatoria a los supuestos donde se cuente con un indicio comprobado de la 

comisión de un hecho delictivo y una orden escrita de autoridad encargada del orden público, 

la jurisprudencia constitucional –en contra de la interpretación restrictiva y el principio pro 

libertatis– ha extendido esta potestad estatal, para avalar detenciones que no fueron 

expresamente previstas por la Asamblea Constituyente. Por ejemplo: a) para identificación 

o control migratorio;1445 b) por contravenciones;1446 c) por operativos de vigilancia de tránsito 

terrestre;1447 d) por noticias genéricas de hechos delictivos, “peligrosidad” o “incidencia 

criminal” de algunos lugares e intuición policial, sin límites temporales.1448 

Esta flexibilización ha sido retomada por la jurisprudencia penal, que ha consentido 

las detenciones masivas y los operativos de rutina –fundados en una ilegítima presunción de 

culpabilidad–, los procedimientos discriminatorios –sea por el lugar de residencia o espacio 

donde se encuentra una persona o por el comportamiento que, por sí solo, es “sospechoso”, 

según las agencias policiales–, así como las intervenciones carentes de proporcionalidad y 

sin una investigación mínima de parte de las autoridades.  

De esta manera, los límites sobre los que ha insistido la justicia interamericana, 

respecto a las actuaciones de las agencias ejecutivas, han sido desconocidos en el orden 

                                                           
1444 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Goiburú y otros vs. Paraguay, Op. cit., párr. 93. 
1445 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 14821-2010 y 16515-2010. 
1446 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 7371-1999, 5642-2005, 863-2008. 
1447 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 10414-2011 y 14262-2017. 
1448 Sobre estos criterios, se ampliará en las siguientes líneas, donde se abordarán por separado y se precisarán 
los fallos tanto del Tribunal Constitucional como de la Sala Tercera.  
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doméstico, pese al incumplimiento de la normativa nacional e internacional y al peligro de 

que las barreras del Estado de Derecho sean superadas por las pulsiones del estado policial. 

II. Sobre la existencia de una restricción a la libertad personal 

El Tribunal Interamericano ha aclarado que toda detención, aun cuando sea con 

meros fines de identificación1449 o por un período breve,1450 implica una privación de la 

libertad física y, por ende, debe ajustarse estrictamente a lo preceptuado por el Pacto de San 

José y la legislación interna que sea compatible con este. 

Con particular detalle, en el Caso Rodríguez Vera y otros vs. Colombia, se constató 

que la denominación que se asigne a una restricción a la libertad personal es indiferente, toda 

vez que lo que debe valorarse es si se produjeron los efectos de una privación del derecho; 

de tal suerte que, si la actuación estatal lesiona esta garantía, deberá ajustarse estrictamente 

a lo previsto por la CADH y por la regulación interna que sea compatible: 

(…) diferencias que hace el Estado entre una “retención” y una “detención”, 

este Tribunal advierte que ambas constituyen privaciones a la libertad 

personal y, como tales deben ajustarse estrictamente a lo que la Convención 

Americana y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta 

sea compatible con la Convención.1451 (El destacado no corresponde al original).  

En contra de lo expuesto, la Sala Constitucional ha aceptado que se transgreda la 

libertad de tránsito sin indicio comprobado de comisión de un hecho delictivo ni orden escrita 

de autoridad competente, bajo el argumento de que no se trata de una “detención”, sino de 

una “aprehensión”, “interferencia” o “impedimento de tránsito temporal”.1452 Inclusive, el 

Tribunal ha invertido la lógica garantista del numeral 37 de la Norma Fundante y ha dado a 

entender que este solo aplica cuando existe un indicio comprobado de ilicitud, por lo que, 

desde su perspectiva, cuando no se esté ante supuesto, no se podrá reclamar la aplicación de 

                                                           
1449 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 
76. 
1450 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fleury y otros vs. Haití, Op. cit., párr. 54. Este criterio 
ha sido reiterado en Caso Familia Barrios vs. Venezuela, Op. cit., párr. 75 y Caso de personas dominicanas y 
haitianas expulsadas vs. República Dominicana, Op. cit., párr. 364. 
1451 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rodríguez Vera y otros vs. Colombia, Op. cit., párr. 398. 
1452 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 15061-2011, 11470-2013, 5619-2016, 8572-
2016, 7628-2018. 
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dicho precepto, como si fuera posible practicar detenciones al margen del texto 

constitucional.1453  

Cabe agregar que la Sala también ha legitimado los retenes policiales, dentro del 

territorio nacional, para identificación o control migratorio,1454 al amparo de disposiciones 

de rango legal, que, en nuestro criterio, exceden los límites fijados por la Asamblea Nacional 

Constituyente. No obstante, la jurisprudencia interamericana ha señalado que la privación de 

libertad, por “razones de verificación de identidad y/o control fronterizo”, solo procede en 

puestos de entrada al Estado, por lo que, si la detención se practica una vez que la persona ha 

ingresado al territorio, deberá ceñirse a los rigurosos criterios de la CADH y de la legislación 

doméstica que sea acorde con la Constitución nacional –que, en nuestro caso, no permite 

estas detenciones por razones migratorias– y con la Convención.1455  

Asimismo, la Sala Tercera ha distinguido entre la “detención” y la “aprehensión” o 

el “abordaje policial” –entre otras calificaciones–,1456 para desconocer las exigencias de la 

Constitución Política –hasta el punto de sostener que no se requiere un indicio comprobado, 

sino solo un motivo suficiente, como si existiera una diferencia entre estas nociones–1457 y 

justificar la inobservancia de los presupuestos consagrados en el CPP. 

Por ende, si bien, a nivel interamericano, se considera irrelevante la nomenclatura que 

se asigne a una restricción o privación de la libertad ambulatoria, dado que, en cualquier caso, 

deberán respetarse estrictamente los parámetros convencionales; en el ámbito nacional, se ha 

apelado al recurso eufemístico y a la manipulación semántica, para invisibilizar la detención 

y negar la especial tutela que el ordenamiento le confiere a la libertad. 

III. Sobre el aspecto material de una restricción a la libertad personal 

Por un lado, la Corte Interamericana ha establecido que, en materia de restricciones 

a la libertad personal, rigen los principios de excepcionalidad, respeto a la presunción de 

                                                           
1453 Como ocurre en materia de acciones “de control y vigilancia del tránsito terrestre”: Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia, votos 10414-2011 y 14262-2017. 
1454 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 14821-2010 y 16515-2010. En similar sentido, 
se pronunció el TASP del II CJSJ en el fallo 1932-2012 y el TASP de Santa Cruz en la sentencia 278-2014.  
1455 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Nadege Dorzema…, Op. cit., párr. 124.   
1456 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 1928-2014 y 487-2016. 
1457 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 440-2017. 
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inocencia, legalidad, necesidad y proporcionalidad.1458 En este sentido, ha proscrito las 

detenciones policiales colectivas o indiscriminadas, cuando se carece de indicios objetivos 

ligados con una persona o personas en particular, se violenta el estado de inocencia –al 

presumir la culpabilidad de quienes detienen–, se incurre en medidas discriminatorias y se 

agrava con la intromisión injustificada en el ámbito de la intimidad.1459 

Para el Alto Tribunal, sin importar la autoridad que ordena o materializa la privación 

de la libertad –es decir, independientemente de si la decreta un órgano jurisdiccional o la 

ejecuta una instancia policial–, antes de la detención, es indispensable contar con indicios 

individualizados, suficientes y razonables sobre la(s) persona(s) que se verá(n) afectada(s) 

por la medida.1460  

Bajo esta comprensión, también se ha declarado la inconvencionalidad, ilegalidad y, 

según las circunstancias, arbitrariedad, de las detenciones practicadas “en la calle”, sin una 

orden previa y sin que se configure una captura en flagrancia. Concretamente, en el Caso 

Tibi vs. Ecuador, se evidenció que el presupuesto, indicio y fundamento de la restricción 

debe ser precedente, por cuanto se dispuso que, aun cuando se expidió una orden de arresto, 

esta fue posterior a la detención de la víctima.1461  

Si, contrario a estas reglas, se interviene a una persona sin una motivación legítima, 

el producto de esta actuación carecerá de validez y no podrá ser utilizado para obviar la 

ilegalidad –en términos generales– originaria, como se desprende de lo explicado con ocasión 

del Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú.1462 

 Además, la justicia interamericana ha recalcado la arbitrariedad de las detenciones: 

a) cimentadas en la apariencia de las personas, la mera sospecha o percepción personal de la 

                                                           
1458 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio vs. Argentina, Op. cit., párr. 137; Caso Servellón 
García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 88-89; Caso Rodríguez Vera y otros vs. Colombia, Op. cit., párr. 398; 
Caso Masacres de El Mozote, Op. cit., párr. 149. 
1459 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 93, 
96; Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana, Op. cit., párr. 348. 
1460 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García…, Op. cit., párr. 90, 92. Este criterio 
había sido utilizado como parámetro de análisis de las resoluciones que ordenaban la prisión preventiva o 
detención provisional, en el Caso Acosta Calderón vs. Ecuador, Op. cit., párr. 111-114 y en el Caso Palamara 
Iribarne vs. Chile, Op. cit., párr. 198.  
1461 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi vs. Ecuador, Op. cit., párr. 103. 
1462 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso García Asto y Ramírez Rojas…, Op. cit., párr. 108, 115. 
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policía sobre el individuo;1463 b) dirigidas contra grupos en situación de marginalidad;1464 y 

c) ejecutadas a partir de criterios discriminatorios como el perfil racial.1465 

 Conforme se desarrolló en el trabajo, la interdicción de la arbitrariedad abarca 

cualquier otro caso en el que la detención responda a una causa discriminatoria –como podría 

ser el lugar de residencia o la vestimenta de un sujeto–, máxime que el principio de igualdad 

y no discriminación ha sido catalogado como una norma imperativa de derecho internacional 

general o ius cogens.1466 

 A pesar de lo expuesto, el Tribunal Constitucional patrio ha ignorado los principios 

de legalidad y taxatividad, al permitir la incorporación de causales de detención –en materia 

migratoria, contravencional, de tránsito, entre otros– que no fueron expresamente previstas 

en Ley Fundamental.  

Este órgano jurisdiccional tampoco ha respetado los principios de estricta necesidad 

y proporcionalidad, al respaldar los operativos rutinarios –donde no solo se lesiona la libertad 

personal, sino también la intimidad y la propiedad–,1467 sin criterios objetivos de selección1468 

ni límites espacio-temporales –al permitir retenes que se extienden no solo por días, sino 

hasta por meses y con órdenes de vigencia de, prácticamente, un año–1469 e, incluso, mediante 

técnicas coactivas que la Sala ha preferido desconocer.1470 

 De forma abiertamente violatoria del deber de individualización y de la necesidad de 

contar con indicios razonables previos, de la presunción de inocencia y de la prohibición de 

la discriminación, la Magistratura ha tolerado las intervenciones antojadizas por: a) presunta 

                                                           
1463 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras, Op. cit., párr. 106. 
1464 Ibíd., párr. 108. 
1465 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas…, Op. 
cit., párr. 168, 368, 403-404; Caso Rodríguez Vera y otros vs. Colombia, párr. 409-410. 
1466 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/2003, Op. cit., párr. 100. 
1467 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 15061-2011, 19428-2015 y 5619-2016. 
1468 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 2145-2012, 11808-2014, 19428-2015, 5619-
2016, 8572-2016 y 7628-2018.  
1469 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 19428-2015, 8572-2016 y 7628-2018. 
1470 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 5697-2014, 11808-2014, 8572-2016, 11438-
2016. 
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notitia criminis genérica de ilicitudes;1471 b) “incidencia criminal” o “peligrosidad” de la 

zona;1472 así como c) intuición policial.1473  

El fenómeno de inobservancia de los estándares internacionales ha sido replicado por 

la Sala Tercera, instancia que, en diversas ocasiones, con base en los pronunciamientos del 

Tribunal Constitucional, ha legitimado: a) los operativos rutinarios;1474 b) los espacios de 

excepción o suspensión de garantías;1475 c) la intuición policial como motivo suficiente para 

detener y registrar a una persona y sus pertenencias;1476 y d) los procedimientos por noticias 

genéricas y supuestas –en oportunidades, ni siquiera registradas– denuncias anónimas.1477 

Así las cosas, aunque la Corte Interamericana ha sido sumamente estricta con las 

causales excepcionales para restringir la libertad personal, la jurisprudencia doméstica ha 

desatendido los criterios convencionales y hasta los parámetros nacionales. Por lo tanto, la 

regla general –libertad– se va convirtiendo en la excepción, al mismo tiempo que, como se 

ha reiterado, el Estado de Derecho va cediendo ante el estado de policía.  

IV. Sobre el aspecto formal de una restricción a la libertad personal 

El Tribunal Interamericano ha exigido el escrupuloso cumplimiento de cada uno 

de los requisitos que las previsiones nacionales e internacionales estipulan en torno a una 

medida que restringe o lesiona la libertad personal, por cuanto se estima que su inobservancia 

torna la privación de libertad en ilegal y quebranta el guarismo 7.2 de la CADH: “cualquier 

requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su 

libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana.”1478 

(El destacado no corresponde al original).  

                                                           
1471 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 1222-2011, 15061-2011, 5697-2014, 5619-2016, 
7628-2018. 
1472 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 15061-2011, 19428-2015, 5619-2016, 8572-
2016. 
1473 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 11808-2014, 11438-2016.  
1474 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014, 687-2016, 440-2017. 
1475 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014, 1007-2015, 432-2016, 687-2016, 440-2017. 
1476 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 1323-2014, 1602-2014, 1825-2014, 1928-2014, 584-
2015, 1267-2015, 73-2016, 130-2016, 838-2016.  
1477 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 451-2014, 73-2016, 687-2016, 440-2017. 
1478 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo…, Op. cit., párr. 57; Caso 
Bayarri vs. Argentina, Op. cit., párr. 54; Caso Yvon Neptune vs. Haití,  párr. 96; Caso Usón Ramírez…, Op. cit., 
párr. 145.  
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Bajo este razonamiento, cuando se ha acreditado la privación de libertad intempestiva 

y sorpresiva, sin motivo previo, pese a que la normativa solo autorizaba la detención con 

orden escrita de autoridad competente o frente a capturas en flagrancia, se ha dictaminado la 

infracción del canon 7.2 del Pacto de San José.1479  

Al respecto, es particularmente representativo el pronunciamiento vertido en el Caso 

Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, cuando la Corte IDH, frente a la consulta 

estatal sobre si la presencia de una autoridad jurisdiccional podía sustituir la orden escrita, 

respondió: “(…) la legislación interna no permite ese supuesto, así que toda detención que se 

lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito flagrante, sería ilegal.”1480 

 En cuanto a este aspecto, el Alto Tribunal también ha subrayado la obligación de las 

agencias estatales de informar a la persona, al momento de la detención, sobre los motivos 

de la medida y los derechos que le asisten,1481 aun cuando se esté ante una hipótesis de 

flagrancia;1482 no solo porque suele contemplarse en los ordenamientos internos, sino, 

principalmente, porque lo prevé el artículo 7.4 de la CADH. 

Sobre el acatamiento de este deber, la Corte ha determinado que la carga de la prueba 

recae sobre el Estado, de tal suerte que el individuo no puede ser obligado a probar que no 

fue informado, sino que es la autoridad la que debe documentar y demostrar que comunicó 

las razones y derechos de la persona detenida.1483 

Para el momento de la detención, es imperioso advertir al individuo de su derecho de 

abstenerse de declarar o de aportar prueba en su contra, ya que, como se ha destacado, esta 

garantía no se restringe al proceso judicial, sino que debe ser protegida desde 

“procedimientos o actuaciones previas o concomitantes a los procesos judiciales que, de no 

someterse a tales garantías, pueden tener un impacto desfavorable no justificado sobre la 

situación jurídica de la persona de que se trata.”1484 

                                                           
1479 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Op. cit., párr. 43-44; Caso 
de los “Niños de la Calle” vs. Guatemala, Op. cit., párr. 132; Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 67. 
1480 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 67-68. 
1481 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 72; Caso 
de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Op. cit., párr. 92. 
1482 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Álvarez vs. Honduras, Op. cit., párr. 83. 
1483 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 73. 
1484 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Op. cit., párr. 120. 
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Por último, la Corte IDH ha compelido a los Estados a manejar registros actualizados 

de los sujetos detenidos, donde debe figurar el motivo, autoridad e información sobre la orden 

de detención;1485 máxime que, cuando una restricción a la libertad carezca de una 

“motivación suficiente” que permita evaluar si se ajusta a las obligaciones convencionales, 

será considerada arbitraria.1486 

En contra de la rigurosidad que ha caracterizado al Alto Tribunal, la Sala 

Constitucional costarricense ha sentenciado que, cuando la Carta Magna demanda una orden 

escrita, esta puede ser oral, si la instancia jurisdiccional se encuentra presente.1487  

Este órgano también ha posibilitado que los cuerpos policiales detengan, registren las 

pertenencias e interroguen a una persona, sin advertirle sobre los motivos de la diligencia y 

los derechos constitucionales que la cobijan, lo cual ha pretendido justificar al apelar a la 

voluntad y al consentimiento –viciados y, en ocasiones, obtenidos mediante coacción–.1488 

De igual modo, la Sala Tercera ha aprovechado la flexibilización promovida por la 

Magistratura Constitucional, para admitir procedimientos que no se ajustan ni a las 

previsiones convencionales ni legales: a) sin comunicación previa de las razones y garantías 

judiciales –se invoca el carácter “voluntario” de las manifestaciones o actos auto-

incriminatorios–;1489 b) sin documentar el fundamento de la intervención ni las circunstancias 

que rodearon la diligencia;1490 y c) sin presencia de un testigo ajeno al cuerpo policial, pese 

a que lo ordena el numeral 189 del Código Procesal, con la excusa de que se trata de 

excepciones necesarias –aunque no están autorizadas por la ley– y que es la parte la que debe 

                                                           
1485 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Juan Humberto Sánchez…, Op. cit., párr. 189; Caso 
Torres Millacura y otros vs. Argentina, Op. cit., párr. 76; Caso González Medina y familiares vs. República 
Dominicana, Op. cit., párr. 178; Caso García y familiares vs. Guatemala, Op. cit., párr. 100. 
1486 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez…, Op. cit., párr. 93; 
Caso Yvon Neptune vs. Haití, Op. cit., párr. 98. 
1487 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 2773-1997, 3014-1998, 3017-2000 y 4672-2003. 
1488 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 1222-2011, 11470-2013, 5697-2014, 11438-
2016, 8572-2016.  
1489 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014, 1323-2014, 1928-2014, 1267-2015, 487-
2016. 
1490 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014, 1000-2014, 440-2017. En este mismo 
sentido: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 15061-2011.  



592 
 

sustentar el agravio –pese a que la obligación de sujetarse al ordenamiento y de verificar el 

cumplimiento de las formalidades corresponde a las agencias estatales–.1491 

En definitiva, mientras que la justicia interamericana ha enfatizado la trascendencia 

de respetar y observar, cuidadosamente y sin excepción, todos los requisitos fijados por la 

regulación interna –pues, en caso contrario, la restricción a la libertad personal será ilegal y 

violatoria de la Convención Americana–; la jurisprudencia doméstica –así como ha aceptado 

que se proceda sin un verdadero indicio comprobado, suficiente y razonable– ha legitimado 

que se prescinda de los presupuestos integrantes del aspecto formal (orden escrita, 

advertencia previa, registro de la diligencia, presencia de testigo). 

V. Sobre la coacción y las consecuencias de una violación de la libertad personal 

Por último, es necesario revelar el diferendo existente entre el criterio interno y el 

estándar interamericano, relativo al empleo de métodos coactivos por parte de las agencias 

policiales y a las consecuencias tanto de su aplicación como, en términos generales, del 

menoscabo de la libertad personal. 

 En primer término, la Corte Interamericana ha establecido la regla de exclusión de 

la prueba obtenida mediante coacción, así como de toda aquella evidencia que se desprenda 

de esta, en aras de garantizar el efecto útil de las exigencias convencionales y el respeto a un 

juicio justo.1492 Desde luego, si se obviara el quebranto de los derechos fundamentales y se 

validaran los elementos probatorios recabados de forma ilícita, en lugar de disuadirse, se 

incentivaría el empleo de la coacción. 

  Ese Tribunal también ha resaltado que no es posible invertir la carga de la prueba y 

obligar a la presunta víctima a acreditar el uso de la coacción, sino que son las autoridades 

las que, frente a denuncias de esta naturaleza, deben demostrar que no se emplearon métodos 

coactivos, en el entendido de que la carga probatoria, en relación con este tipo de sucesos, 

recae en el Estado.1493  

                                                           
1491 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 127-2013, 545-2013, 1602-2014, 1007-2015, 73-2016, 
838-2016. 
1492 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García…, Op. cit., párr. 166-167. 
1493 Ibíd., párr. 173-177. 
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 Sin embargo, a nivel nacional, la Sala Constitucional ha descartado la coacción –en 

los supuestos en los que se ha acusado–, con el pretexto de que la persona no aportó elementos 

para demostrarlo;1494 al mismo tiempo que ha sugerido la legitimación de los medios 

utilizados, en vista del resultado alcanzado.1495   

 La reprochable lógica de que el fin justifica los medios ha sido aplicada con mayor 

claridad y recurrencia por parte de la Sala Tercera, al defender la legitimidad y validez de 

procedimientos ab initio ilegales y arbitrarios, bajo el argumento de que se constató la 

existencia de un delito, aun cuando se reconoce que, de previo, no se conocía de qué era 

sospechosa la persona, es decir, no se contaba con la necesaria individualización.1496 

 En segundo lugar, el Tribunal Interamericano ha recalcado que, ante sospechas 

fundadas en motivos razonables1497 o denuncias –sean de particulares o del funcionariado 

público– de violaciones de derechos humanos, el Estado tiene la obligación de investigar, la 

cual, si bien es de medios –no se exige un resultado en particular–, debe asumirse ex officio, 

sin dilación, seria, imparcial y efectivamente.1498 

No obstante, en el orden doméstico, salvo algunos pronunciamientos de ciertas 

Cámaras de Apelación, como  TASP del II CJSJ –en los que se alude a la eventual 

responsabilidad objetiva (para el Estado) y subjetiva (para el funcionariado involucrado en 

abusos policiales)–,1499 se suele olvidar esta obligación convencional; máxime que, como se 

comentó, la Sala Constitucional ha considerado que es la presunta víctima la que debe 

probar la coacción, sin siquiera remitir el asunto al Ministerio Público.  

Para finalizar, es menester recordar que, en el marco supraestatal, la consecuencia, 

por antonomasia, de toda vulneración de los derechos humanos y de los compromisos 

convencionales, es la responsabilidad internacional, a la que, sin duda alguna, se expone el 

Estado costarricense, debido a la inobservancia de los estándares comentados.  

                                                           
1494 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, votos 5697-2014 y 11438-2016. 
1495 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 5697-2014. 
1496 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, votos 981-2014, 1000-2014, 1323-2014, 1602-2014, 1928-
2014, 584-2015, 1007-2015, 1267-2015, 73-2016, 130-2016, 828-2016, 440-2017.  
1497 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco vs. México, Op. cit., párr. 143. 
1498 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de Pueblo Bello…, Op. cit., párr. 145. 
1499 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, votos 1639-2013, 
2650-2013, 3006-2013, 1252-2014, 2079-2014 y 1554-2016. 
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CONCLUSIÓN 

 Durante las últimas décadas, el cambio del modelo de desarrollo, la sustitución de 

políticas de seguridad social por discursos de seguridad policial, el éxito de la teoría del 

cultivo y del empleo de los medios de comunicación para implantar un sentimiento 

generalizado de miedo y ansiedad, la cultura del control y la manipulación demagógica, han 

proporcionado las condiciones necesarias para que, en el imaginario colectivo, (re)surjan y 

se empoderen la retórica represiva y discriminatoria, el populismo punitivo y el germen del 

autoritarismo.  

 Estas peligrosas tendencias han sido respaldadas por múltiples actores políticos, tanto 

a nivel nacional como internacional, en la medida en que resultan favorables para conservar 

el statu quo, pues permiten controlar a sectores populares que, de forma acrítica y dócil, 

aceptan renunciar a sus derechos, ante el poder estatal, y se entregan al movimiento 

autoritario. 

 En este contexto, la dicotomía entre seguridad y libertad, propia de las doctrinas de 

seguridad nacional que, históricamente, se manipularon para legitimar el terrorismo de 

Estado, triunfa sobre las exigencias de un Estado de Derecho, donde las autoridades estatales 

encuentran su principal límite en el respeto a las garantías fundamentales. 

 Como se ha documentado respecto al caso costarricense, la población presenta una 

disminución constante de apoyo a la democracia y un correlativo aumento del índice de 

autoritarismo, lo que se refleja, entre otros aspectos, en el interés de fortalecimiento de los 

cuerpos policiales –por encima de programas sociales– y en la demanda ciudadana de 

arbitrariedad policial, como una medida para solucionar la inseguridad.1500  

                                                           
1500 En el 2012, Rodolfo Calderón Umaña, en su tesis doctoral Delito y cambio social en Costa Rica, apuntaba 
que, desde 1999, la población costarricense era la que, en el contexto iberoamericano, reportaba un mayor 
apoyo hacia las medidas autoritarias para reprimir el delito; mientras que, para el 2008, el Instituto de Estudios 
Sociales en Población (IDESPO) registraba que un 95% de las personas entrevistadas apoyaba el 
fortalecimiento de los cuerpos policiales y la práctica de redadas para controlar el delito, a la vez que un 34.5% 
se manifestaba a favor de la tortura contra “los delincuentes”. Con posterioridad, el mismo IDESPO,  en  el 
Informe de encuesta. Percepciones acerca de las relaciones entre Costa Rica y Nicaragua, de abril de 2016, 
reportaba una predisposición autoritaria de entre 68 y 71 puntos en la escala RSW de Altemeyer –donde, en 
un rango de 0 a 100, el 100 se considera el mayor acercamiento a la actitud autoritaria–. En igual sentido, en 
el Informe de resultados de la encuesta opinión sociopolítica realizada en noviembre de 2016, efectuado por 
el CIEP, el Semanario Universidad y la Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad de Costa Rica y publicado 
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 Dicho de otro modo, como sociedad, hemos comprado la idea de que, para alcanzar 

la seguridad, debemos sacrificar nuestra libertad, pese a que esta lógica no solo no provee los 

resultados que se promocionan ni colabora en la solución efectiva de las problemáticas 

sociales; sino que, como se ha insistido, la Historia nos recuerda que, cuando se apuesta por 

esta ecuación, se termina perdiendo tanto la libertad como la seguridad, ya que los abusos se 

perpetran por parte de las propias agencias que debieran resguardar a la población.  

  Frente a esta realidad, las agencias jurídicas deben asumir el papel que les 

corresponde como garantes de los derechos humanos y del Estado Democrático y 

Constitucional de Derecho: contener el poder punitivo y sancionar su ejercicio ilegítimo, en 

aras de impedir que se avale una violación de las libertades individuales y evitar que se 

repitan los atroces hechos del pasado.  

 Para lograr este objetivo, las instancias jurisdiccionales deben resolver con base en la 

normativa nacional y, si se trata de un Estado que haya ratificado el Pacto de San José, en los 

estándares interamericanos, a través del control de convencionalidad, doctrina que ha 

evolucionado en el SIDH y que, en la actualidad, se cataloga como una garantía de no 

repetición y una obligación estatal, cuyo incumplimiento conllevaría la responsabilidad 

internacional del Estado. 

 En el ámbito nacional, esta herramienta ha implicado una revolución de la cultura 

jurídica y ha obligado a replantearse la figura del control concentrado de constitucionalidad, 

toda vez que, si bien los tribunales ordinarios se encuentran imposibilitados para anular una 

norma que se estime contraria al corpus iuris interamericano, con efectos erga omnes, sí 

cuentan con las facultades para desaplicar, con efectos inter partes, un precepto abiertamente 

incompatible con las normas jurídicas convencionales sobre derechos humanos. 

                                                           
en enero de 2017, se señalaba que el promedio del índice de autoritarismo es “de 79 puntos en la escala 0-
100”. Además, esta investigación subrayaba que estos niveles coinciden con los índices reportados por el 
Barómetro de las Américas para Costa Rica en 2012 y 2014, correspondientes a 75 y 74 puntos. A ello, deben 
agregarse los resultados del Informe 2017, realizado por la Corporación Latinobarómetro, en conjunto con el 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, donde se expone a 
Costa Rica como uno de los Estados que, para la década de los 90 e inicios del 2000, manifestaba mayor apoyo 
a la democracia, pero que, en la actualidad, presenta tendencias a la baja: mientras que, para 1996, el apoyo 
era del 80% y, en 1997, era del 83%; en el 2016, era del 60% y, en 2017, 62% (pp. 12-13).  
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 En este sentido, se distinguen tres grados de intensidad con los que puede ejecutarse 

el control de convencionalidad. En el grado bajo, se practica la “interpretación conforme”, 

cuando un determinado canon pueda ser armonizado con los lineamientos internacionales, 

siempre que la disposición nacional no sea, per se, incompatible con las obligaciones 

convencionales. En el grado medio, se recurre a la desaplicación del precepto que no pueda 

ser conciliado con los estándares interamericanos, pero con efectos limitados al asunto 

concreto, cuando se trate de un tribunal ordinario. El grado alto, en nuestro medio, está 

reservado para el Tribunal Constitucional, dado que este es el único que podría disponer la 

anulación de una disposición de carácter general, con efectos erga omnes y ex tunc. 

 Debido a que el interés de esta investigación reside en el escrutinio de la interacción 

entre los órganos policiales y la población a la que, en tesis de principio, debe proteger, nos 

enfocamos en las restricciones a la libertad personal y, concretamente, en las requisas y 

registros de vehículos, diligencias donde también se lesiona la intimidad. 

 En cuanto a estas medidas probatorias, se determinó que no existe una absoluta 

incompatibilidad entre la previsión doméstica y el corpus iuris interamericano, de tal suerte 

que la discusión gira en torno a la forma en que se interpretan sus presupuestos, por cuanto 

es, en este punto, donde podrían infringirse las disposiciones convencionales. 

 Es menester aclarar que, si bien los procedimientos policiales comentados, al partir 

de la existencia de un motivo suficiente de un hecho delictivo, son conformes con la Ley 

Fundamental costarricense –que exige un indicio comprobado de delito, salvo las hipótesis 

de flagrancia o fuga–, lo cierto es que existen diversos supuestos en los que la ley ordinaria 

autoriza la restricción de la libertad ambulatoria, pese a que no se atribuye una conducta 

delictiva –en estricto sentido–, como ocurre con la detención por contravenciones o en 

materia migratoria –para asegurar la comparecencia al proceso correspondiente o garantizar 

la eventual orden de deportación– e, incluso, para presentar a una persona que deba rendir su 

testimonio, ante un órgano jurisdiccional.  

 Desde nuestra óptica, aun cuando, en algunas hipótesis en las que no se endilga una 

ilicitud, la detención podría ser necesaria, a tal punto que la propia Corte IDH ha reconocido 

que su finalidad es legítima dentro un Estado Democrático, su aplicación, en nuestro medio, 

excedería los taxativos y rigurosos postulados del texto constitucional costarricense.  
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 Una interpretación restrictiva y acorde con los principios pro persona y pro libertatis 

nos lleva a determinar que los preceptos infra-constitucionales que permiten la detención por 

motivos diferentes –cuando no se impute la comisión de un ilícito ni se trate de una excepción 

contemplada en la propia Carta Política–, resultan contrarios al Derecho de la Constitución 

y, consecuentemente, al numeral 7.2 de la Convención Americana.  

 Por lo tanto, al margen del hecho de que el Tribunal Constitucional patrio ha avalado 

limitaciones a la libertad personal que no fueron expresamente previstas por la Asamblea 

Constituyente, para compatibilizar la regulación doméstica y evitar futuras condenas contra 

el Estado de Costa Rica, se recomienda efectuar una reforma parcial a la Norma Fundante. 

 En este sentido, se sugiere modificar el precepto 37 de la CPOL para que, al igual que 

ocurre en otros Estados latinoamericanos, se delegue en la ley el desarrollo de los supuestos 

en los cuales las autoridades nacionales podrán detener a una persona o bien que, si se desea 

conservar la taxatividad en el texto constitucional, se establezcan, diáfana y directamente, las 

causales de restricción a la libertad. En el primer caso, se respetaría el principio de reserva 

de ley, cuyo acatamiento resulta esencial cuando se trata de restricciones de garantías 

fundamentales, como lo es la libertad de tránsito; al mismo tiempo que podría mantenerse 

toda la legislación existente, salvo que se exija una mayoría calificada para su validez –como  

sucedió con la reforma del numeral 24 de la Carta Política–. En el segundo, el Poder 

Constituyente derivado debería puntualizar las hipótesis de detención, como procuró la 

fracción social demócrata en la Asamblea Nacional de 1949, e, idealmente, decretar la 

derogación de las leyes ordinarias que prevean otras posibilidades.   

 Ahora bien, para resolver la interrogante sobre si los parámetros hermenéuticos 

utilizados por los tribunales nacionales, en materia de las prácticas policiales de requisa y 

registros de vehículos, aprueban el test de convencionalidad, debe tomarse en cuenta que, 

para la jurisprudencia interamericana, cuando las agencias policiales lesionen la libertad 

personal –sin importar la denominación que se le asigne en el orden interno–, deben regirse 

por los siguientes criterios: a) prohibición de la ilegalidad –con lo que se remite a un estricto 

cumplimiento de los cánones nacionales, sin validar excepciones no autorizadas–; b) 

interdicción de la arbitrariedad –donde se proscriben las detenciones colectivas y 

generalizadas, por concebirse como contrarias de la presunción de inocencia, al deber de 
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individualización, al principio de igualdad–; c) debida información de los motivos de la 

detención y de los derechos de la persona afectada; y d) la regla de exclusión de prueba 

recabada bajo coacción.  

 A pesar de lo anterior, la jurisprudencia (tanto constitucional como penal) 

costarricense –aun cuando, en décadas anteriores, fue especialmente rigurosa en cuanto a las 

operaciones policiales y a las privaciones de la libertad, porque comprendía que los 

individuos no somos simples medios de satisfacción de intereses colectivos y que las 

presiones sociales no pueden anteponerse a las garantías fundamentales–, en la actualidad, 

se caracteriza por desatender los parámetros fijados por la Corte Interamericana, al permitir 

la incorporación de causales que no están expresamente contempladas en la Carta Magna, 

justificar los operativos indiscriminados e infundados, validar el abuso policial y consentir la 

inobservancia del procedimiento legalmente establecido. 

 Cabe acotar que, en relación con la jurisprudencia penal, uno de los objetivos de este 

trabajo era examinar la forma en que han interactuado la Sala Tercera y los Tribunales de 

Apelación de Sentencia Penal, dado que, a partir de la Ley 8837, la primera se instituyó como 

una instancia jerárquicamente superior.  

 Al respecto, se concluyó que la Cámara casacional no solo ha evidenciado un grave 

recrudecimiento y retroceso en la tutela de los derechos fundamentales, sino que, además, ha 

impuesto su criterio sobre las posturas garantistas de algunos TASP: por un lado, cuando el 

ad quem avala la práctica de un operativo ilegal y arbitrario, se declaran inadmisibles o sin 

lugar los recursos de casación interpuestos por la defensa; mientras que, por otro, cuando el 

ad quem rechaza y dispone la ilegitimidad de una intervención abusiva, se declara la 

ineficacia de la sentencia de apelación.  

 Lamentablemente, se ha constado que, más allá de la incuestionable pugna de poder 

entre los órganos jurisdiccionales, la legitimación de actuaciones policiales contrarias a las 

normas nacionales e internacionales, responde a la finalidad de declarar la licitud de la prueba 

recabada y fundamentar una sentencia condenatoria en contra de la víctima.  

En otras palabras, para los tribunales nacionales, el fin es capaz de justificar los 

medios empleados, aunque esto conlleve abandonar los valores democráticos y arrastrar a la 
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sociedad a un Estado de Policía, donde el individuo quedará sometido al capricho y arbitrio 

de las agencias ejecutivas, órganos que, en el pasado, cometieron las mayores y más graves 

violaciones de los derechos humanos.  

 En virtud de todo lo expuesto, se confirma la hipótesis de esta investigación y se 

concluye que la posición predominante en los tribunales costarricenses, en lugar de ajustarse 

a los estándares internacionales y a la tutela de las libertades individuales, contraviene el 

corpus iuris interamericano y los principios del DIDH.  

 En este caso, se debe hacer un particular llamado de atención y una invitación a 

reflexionar sobre el futuro costarricense, pues, cada vez con mayor frecuencia, se detectan 

condiciones y factores –no solo en el imaginario colectivo, sino también en nuestras 

principales instituciones– que, como alertan Arendt1501 y Dewey,1502 han otorgado la victoria 

a iniciativas autoritarias o totalitarias.  

Así las cosas, si bien Costa Rica se exhibe ante la comunidad global como un Estado 

respetuoso del Derecho Internacional y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

y acostumbra ratificar todas las normas jurídicas convencionales en la materia, lo cierto es 

que, en el ámbito nacional –no solo en este tema, sino en muchos otros, en algunos de los 

cuales el Estado ya ha sido declarado responsable, como ocurrió con el derecho a recurrir el 

fallo condenatorio (Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica), con la aplicación de la técnica de la 

Fecundación In Vitro (Caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica) y con el empleo excesivo 

de la prisión preventiva (Caso Amrhein y otros vs. Costa Rica)–, ha sostenido un discurso 

diferente: ha flexibilizado y atentado contra las garantías fundamentales, ha cedido ante las 

pulsiones del estado policial y del autoritarismo y, consecuentemente, ha debilitado el Estado 

de Derecho, con el inminente riesgo de repetir los ominosos hechos de los que nos advierte 

la Historia Universal.   

 

                                                           
1501 Carlos Alberto Navarro Fuentes, “De la condición humana a la banalidad del mal. Hannah Arendt”, Op. cit. 
1502 John Dewey, Libertad y cultura, Op. cit.: “La amenaza más seria para nuestra democracia, no es la 
existencia de los Estados totalitarios extranjeros. Es la existencia en nuestras propias actitudes y en nuestras 
propias instituciones de aquellos mismos factores que en esos países han otorgado la victoria a la autoridad 
exterior.” 
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